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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ 
PREVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 297 

--- En la Ciudad de México, el día dos del mes de diciembre del dos mil dieciséis, el suscrito 

Licenciado Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscr~to a la 
,;'/' 

Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos A'umanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el 

Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con. 

asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:---- --------------

--------------------------HACE CONSTAR----------. --------------

---Que siendo la hora y fecha citada con anterioridad se procede a d · inicio al tomo número 

CCXCVII (doscientos noventa y siete ), de la Averiguación Previa 

para efectos de un mejor manejo del mismo y en atenci al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 ( 

presente constancia, situación que se hace constar para 1. ·· efectos legales a los que haya 

lugar, por lo que no habiendo nada más que hacer co, tar or 

terminada la presente diligencia. ----------------- ... ' ---- --

----------------------------CONSTE---

TESTIGOS DE 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 

1'1\PU ll'ADliRÍA e;¡ NI RA! 
DE INVESTIGACIÓN EN 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. DI lA Hll'llf<ll<A 

~\' 
t~-

UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 

MATERIA DE SECUESTRO. 

CONSIGNACIÓN CON DETENIDO .. 
i·lf. 
~~f 

México, Distrit~~Federal, a veinte de octubre del dos mil catorce. 

cci~SIGNACIÓN 
~':> 

VISTA, para resolvJ la . presente averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014, in~lruida en esta Unidad Especializada en lnvestigaQ.ión 
de Delitos en Materia de Secuestrcfde la Subprocuraduría Especializada de Investigación 

· en Delincuencia Organizada, ejerci.endo acción penal con detenido, contra: 
l 

A)    SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO, ~omo probables responsables en la comisión del delito 
de DELINCUENCIA ORGANIZADA contra la salud y Operaciones con recursos de 
procedencia ilícita previsto p$r el artículo 2 fracciór 1 sancionado por el diverso 4 
fracción 11 inciso a) por lo que}hace a 0 SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO e;{lnciso b) por lo que hace a  

 de la Ley Federal cont~ la Delincuencia Organizada, todos en relación con los 
artículos 7° (acción) fracción ll.jpermanente), 8° (acción dolosa), go párrafo primero (dolo 
directo) y 13 fracción 111 (los qa~ lo realicen conjuntamente) del Código Penal Federal. 

.tú 
r: 

~\  por su probable responsabilidad en la comisión del 
'ÓN DE AR~A DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O 
>revisto· y Sancionado por el artículo 83 fracción 11, en relación 
b) de la ~y Federal de Armas de Fuego y Explosi~os, en 

~1 r párrafci:primero (hipótesis de acción) fracción 11 (permanente), 
ción dolosa~ go párrafo primero (hipótesis del que conociendo los 
~enal quiere~ realización del hecho descrito por la ley) y 13° fracción 
n por sí) todos del Código Penal Federal. . .,. 

:RlJBIAS slLGADO  por su 
Auilidad en la c9)nisión del delito de PORTACIÓN !JE ARMA (F:UEGO) 

DE USO EXCLUSIVO DEL EJE~CITO, ARMADA o FUERZA AEREA, se encuentra 
previsto y sancionado por el artídtlo 83 fracción 11, en relación con el artículo 11, inciso 
b}, de la Ley Federal de Armas d~uego y Explosivos en concordancia con el r párrafo 
primero {hipótesis de acción), frac~ión 11 (permanente), 8° (hipótesis de acción dolosa), 
go párrafo primero (hipótesis del qtle conociendo los elementos del tipo penal quiere la 
realización del hecho descrito po~@a ley) y 13° fracción 11 (los que lo realicen por sí) 
todos del Código Penal Federal \ 

·~ 
   SIDRONIO 

ADO, por su ~robable responsabilidad en la comisión del delito 
ARMA DE FlÍEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO 
AÉRE;A, ilícito ~ue se encuentra previsto y sancionado por el 

111, en relación c6'tl el artículo 11 inciso e) de la Ley Federal de 
.,.~l;~'M\?). . , en concCJ{dancia con el r párrafo primero (hipótesis de 

~~-:mrEB:I~i".cil~~ente}, ao (hiP,ótesis de acción dolosa), go párrafo primero 
i&IJ.~~t\Mienc:io los elem~tos del tipo penal quiere la realización del 

u~~~~=~~~~~ fracción 111\los que lo realicen conjuntamente) todos del 
:% 

. . . . ' \ 
: S9Jicltando orden de comparecencia en contra de: 

E) como probable responsable en la comisión del 
.delitq.~e: En~tfJ;)rimiento previsto en el artículo 400 del Código Penal Federal, en 

. relaciO,o, C.Q(l los artículos 7° (acción) fracción 11 (permanente), 8° (acción dolosa), go 
:1 C·; :~~·.~.~~t~~: .. ~··· ~ 
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párrafo primero (dolo directo) y 13 fracciÓn 111 (los que lo realicen conjuntamente) del 
Código Penal Federal. · 

~-

F) $'1DRONIO CASARRUBIAS SALGADO, como 
· responsable en la comisión dél delito de uso de documento falso previsto y 

sancionado'Em el artículo 173 párrafo liJen concomitancia con el7 (acción), 8 fracciones 
1 y 111 (acción dolosa) e (instantáneo),:i10 párrafo 11 (los que lo realicen por sí mismos y 
artículo 11 inciso e (participación), tót1os del Código Penal del estado de México; se 
acredita con los siguientes medios dlprueba: 

~·~ 
·~· 

;:~: 
" ~~ 

R ~JS U L T A N D 0: 
-~ -'1 

.,.,. '!_·,¡ • 

que al rubro se cita se9nicia con motivo del parte informativo de puesta a 
ción en el que se hace del cono~imiento que sobre la carretera MEXICO-TOLUCA, 

~''~''ñi:rcr•,..;r.n a la ciudad de Toluca, a !~:altura del kilómetro 40, los elementos de la policía 
ral Ministerial  

 se 
_ . " detw,v•n frente al restaurante con raz~ social Fogón Do Brasil, cuando el policía federal 
., ~é{f~l de ,~bre  se percata que una persona del sexo 
~~~lfl'ñilo se dJsponía a abordar el asie~o del copiloto de una camioneta roja tipo Tacoma, 
·~~do a."~~rvarle a la altura de lé(tintura, como se asomaba la cacha de una pistola 
~a co~'11dicio 1, en ese moniJ:mto el Policía Federal Ministerial  

 menciona que el sujeto. de pé\{ltalón de mezclilla con sudadera negra que iba 
abordar el asiento del copiloto de la clmioneta se encontraba armado, por lo que de 
inmediato los policías Federales Ministerifi¡les proceden a aproximarse a las personas que 
abordaban la camioneta Tacoma, encontfindoles armas de fuego fajadas a la cintura a los 
s1,1jetos de nombre
Asimismo dentro de la camioneta se e . ontró un arma larga conocida como cuerno 
de chivo.· ;_ 

Cabe señalar que   al momento de la ·detención se 
identificó con una credencial de elector e el mismo nombre de  

, revelando posteriormente , r SIDRONIO CASARRUBIA~ SALGADO 
hermano de iembros de los Guerreros 
Unidos, que SIDRONIO se encontraba n Toluca, pues la plaza de Iguala se 
encontraba muy caliente con motivo de 1 muerte y desaparición de los Jóvenes 
estudiantes de Ayotzinapan al respecto SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO 
manifestó: " ... el día 26 de septiembre de 2014 proximadamente a las 03:00 horas recibo 
un mensaje a mi equipo telefónico BlackBerry or medio de la aplicación de PI N, de parte 
de EL GIL q~~~pice que esta h:t-::fiesta eng'ra de ya que se habían metido Los ROJOS 
y que llev~~~~~:f:Jeras ya pe_le~do, al rato t d~jo saber m á~ detalles, después siendo 
cerca de ~~\·1~:QO>h<>r~s aprox1ma~amente me 1ce que ya t1enen a 17 personas que 
pertenece~:]lt,gr~pó.delictivo de LOS ROJOS, as ismo me envía una serie de mensajes 
por PIN, eiffunde me'dice que FRANCISCO SAL ADO VALLADARES había defendido 
la plaza Y:QUE(yá sabían de dónde venían los 7 rojos, así también me refiere que 
FRANCISCO SALGADO VALLADARES pidió apo o al comandante de la policía estatal 
de quien no recuerdo su npri;lbr~· .. ¡y que este le dice que NO VAS A RECIBIR AYUDA DE 
NINGUNA ·CORPORAC!O,N, . .(SEDE NA, PO LICIA FEDERAL, SE MAR Y LA PO LICIA 
ESTATAL) .esto por instr'u.c~~9(l~S de Seguridad Púbjica del estado de Guerrero 

 así como de  procurador del estado de 
Guerrero, ;~:~!fl:l!~l1lQJ;!~~1os 17 rojos que ya tenían identificados les manifiestan a EL GIL 
así como a FRANCrsco SALGADO VALLADARES, le dicen que el operativo se hizo 
porque se le dio 300 mil dólares al procurador del estado de Guerrero quien lleva por 
nombre , Secretario de Seguridad Pública del estado de Guerrero  

y para el director de la escuela normal rural de 
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AYOTZINAPA, permitiera que miembros de,.·la organización delictiva LOS ROJOS se 
infiltraran en los autobuses con los estudiantes de Ayotzinapa, y la consigna era la de matar 

>a los 'hermanos  a los qUe ya mencione, ya que la primer balacera se 
dio en el aut_o lavado llamado  los rojos infiltrados se roban tres taxis que 
son propiedad de.los hermanos  logrando llegar hasta el domicilio de 
. estos,her,rpanos quienes al llegar a la casa;fos hermanos  repelen la 

. agresión ~~1i~rrdo herida la persona encar{Jada de hacer la limpieza en ese domicilio, ahí 
.. también fueron asegurados algunos d~' los rojos infiltrados desconociendo cuantos, 

asimismo me platico que en ese evento h~hían recuperado algunas armas largas de calibre 
h 

9 mm,' y que en los autobuses también hP,bían asegurado armas largas HK y varias armas 
cortas, para esto los infiltrados llegaron ei!Í' urvan utilizadas para el transporte y ahí en iguala 
realizan el robo de camiones pasajeros ~e la línea estrella de oro, para esto cuando estas 
personas llegan ya traían tres cuerpos ~ personas que habían levantado en Chilpancingo, 

ue tiran en la terminal esto c~n la intención de calentar la plaza, en esa misma 
· ción EL GIL ME DICE QUE DE LOS 17 ROJOS YA SE HABlAN IDO AL AGUA 

ue ya los quemaron y que las ce~izas las tiraron al agua yo me imagino que es el rio 
y que de parte de ellos habí~ tenido únicamente tres bajas, para esto  

· del estado de Guerrero, Y!\el Secretario de Seguridad Pública del estado de 
, · Guerrero  y otra persona que está relacionado 
~. con,~~ de ~a.~l:Jd ~ero no sé quién Efa, ~~ tenían detenid~ a FRANCISCO SALGADO 
~¡~;;.:.-.Y&~WiPARl&1isl como a toda 1~ pohc1a que depend1a FRANCISCO SALGADO 
lE c.wtdWIIDARii$, personas a las que sj··· tó por que la policía comunitaria de Iguala llego y a 

 d~o y este se retiró helicóptero del lugar, después yo creo que cuando 
~·'"~nco'~n un lugar seguro . e comunica con FELIPE FLORES VELAZQUEZ 

:secr~tario de seguridad pública de igu' 'la a quien le dice que mandaría a 5000 comunitarios 
t\iás tos :estudiantes de la universidad e Ayotzinapa, mismo que no llegaron a Iguala por 
~'q,~e  dijo que los mataría a todos , esto se lo dijo de 
·{~~oficina de FELIPE FLORES VEL QUEZ secretario de seguridad pública de iguala 
.·quien era el intermediario con  sto ya me 19 dijo  

por la misma vía PIN, ya después de número telefónico me andaba buscando GIL quien 
me dice que me voy a enmantar y ue se llevaría con él a FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES y que se iría rumbo a culo a las cascadas es una zona turística y que de 
ahí subiría a la sierra de cocula por a · sale a tianquizolco, esta es una meseta la que le 
llaman veH1fe-:-pueblos de la comunitari ·muy grande la que cuenta con diferentes pueblitos, 
por lo que apoyados con un dispositivo óvil con la aplicación de google maps logro ubicar 
la meseta en las siguientes coord adas  

 on respecto a esos 
hechos las personas que tienen el con cimiento del paradero de los estudiantes son EL 
GIL y FRANCISCO SALGADO VALLA RES así como las personas que dependen de el 
cómo ELCHUKY este es jefe de una élula de sicarios, siendo esto todo lo que me 
consta ... " 

Esta aseveración cobra sustento pues IDRONIO CASARRUBIAS SALGADO tuvo que 
cambiarse el nombre y aparentar ser otra rsonas para continuar libre en Toluca, enterado 
?e los H~c~~~~~. Ayotzinapan en q. u~ si b n e~ cierto señala no haber partici~ado, ap~~a 
mformac161i·f~~nte y puntual d~ como urneron los hechos y como hubo 1ntervenc1on 
de autorid~~if~l~s. '·: 

Y  en su declaración señala que fue 
contactad&:i)a~a. re~nirse con SIDRONIO ASARRUBIAS, para realizar negocios, sin 
embargo éh''$t:{ v~hículo Tacoma asegurad se encontró un maletín el cual contenía 
información· .. de-contratos mercantiles, coti:;¡a ones, y un documento original del extracto 
de acta d~;!,l_q-c;imiento a .nombre de  nombre ficticio de 
SIDRONIO CASARRUBIAS·SALGADO que estaba utilizando para pasar desapercibido por 
las autoridades, en lo qu~·. ~é q~itaban los reflectores de Iguala por la desaparición de los 
estudiantes de Ayóc~inapaA·:'···· 

:~. :; .. ;-~;-... :~:~; ... J:~r:: 
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AYOTZINAPA, permitiera que miembro~ de la organización delictiva LOS ROJQ.S se 
· infiltraran en los autobuses con los estudi~ntes de Ayotzinapa, y la consigna era la dematar 
.a lqs hermanos  a lbs que ya mencione, ya que la primer balaqera se 

- " .· J:· i! 

.• dió en el auto lavado llamado   ahí los rojos infiltrados se roban tres tqxis que 
son propiedad de los hermanos  logrando llegar hasta el domkilio de 

... estos l)ermanos quienes al llegar a la c~sa los hermanos  repelen la 
· agresión ·saíiendo herida la persona eÓcargada de hacer la limpieza en ese domicilio, ahí 

ta111bién ·fueron asegurados alguno~ de los rojos infiltrados desconociendo 'cuantos, 
asimismo me platico que en ese evento habían recuperado algunas armas largas de calibre 
9 mm, y que en los autobuses tambié~ habían asegurado armas largas HK y varias armas 
cortas, para esto los infiltrados llegarorí en urvan utilizadas para el transporte y at)í en iguala 
realizan el robo de camiones pasajerQ's de la línea estrella de oro, para esto cuando estas 
personas llegan ya traían tres cuerpo$' de personas que habían levantado en Chilpancingo, 

rpo~ que tiran en la terminal es~ con la intención de calentar la plaza, en esa misma 
~sación EL GIL ME DICE QUt.0PE LOS 17 ROJOS YA SE HABlAN IDO AL AGUA 

· ue ya los quemaron y que las ~enizas las tiraron al agua yo me imagino que es el rio 
· , y que de parte de ellos ha~í.an tenido únicamente tres bajas, para esto  

del estado de Guerrero,(W el Secretario de Seguridad Pública del estado de 
, Guerrero  y otra persona que está relacionado 
h con .~.alt!Jo de sal !JO pero no sé quiénk~ra, ya tenían detenido a FRANCISCO SALGADO 
:~1!1.tlDAR~S;A~ así como a toda 1~ policía que dependía FRANCISCO SALGADO 
~t'tlDAR'Ek, personas a las que ~ltó por que la policía comunitaria de Iguala llego y a 

e dio~o y este se retiró ~P helicópte.ro del lugar, después yo creo que cuando 
~ encontro··%n un lugar seguro~)Se comumca con FELIPE FLORES VELAZQUEZ 

secretario de seguridad pública de ig~la a quien le dice que mandaría a 5000 comunitarios 
más los estudiantes de la universida<i;de Ayotzinapa, mismo que no llegaron a Iguala por 

·que s dijo que los mataría a todos, esto se lo dijo de 
líilr 9ficina de FELIPE FLORE~ VEL~QUEZ secretario de seguridad pública de iguala 
quien era el intermediario con  l,sto ya me lo dijo  
por la misma vía PI N, ya después de LJlY¡número telefónico me andaba buscando GIL quien 
me dice que me voy a enmantar y ®e se llevaría con él a FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES y que se iría rumbo a c~culo a las cascadas es una zona turística y que de 
ahí subiría a la sierra de cocula por a~sale a tianquizolco, esta es una meseta la que le 
llaman veinte pueblos de la comunitaria'tpuy grande la que cuenta con diferentes pueblitos, 
por lo que apoyados con un dispositivo rf;óvil con la aplicación de google maps logro ubicar 
la meseta en las siguientes coorde~pas  

 con respecto a esos 
hechos las personas que tienen el cono<frniento del paradero de los estudiantes son EL 
GIL y FRANCISCO SALGADO VALLADAfES así como las personas que dependen de el 
cómo E~CHUKY este es jefe de una c~~la de sicarios, siendo esto todo lo que me 
consta... . ,~ 

J, 
Esta aseveración cobra sustento pues SI~ONIO CASARRUBIAS SALGADO tuvo que 

cambiarse el nombre y aparentar ser otra per\mas para continuar libre en Toluca, enterado 
de los Hechos de Ayotzinapan en que si bien~s cierto señala no haber participado, aporta 
información relevante y puntual de cómo ocu~eron ·los hechos y como hubo intervención 
de autoridades locales. , , . \ 

··~n,,n ~ 

Y respectQ~:·   en su declaración señala que fue 
contactado;·~p~ra re~nirse con SIDRONIO CA~RRUBIAS, para realizar negocios, sin 
embargo en 'su :Vehlculo Tacoma asegurado s~ encontró un maletín el cual contenía 
información de'cbl)t'ratos mercantiles, cotizacion~. y un documento original del extracto 
de acta de ná9imi~nto a nombre de , nombre ficticio de 
SIDRONIO CASÁRRUBIAS SALGADO que estaba lftilizando para pasar desapercibido por 
las autoridades, en lo que se quitaban los reflectare~~ de Iguala por la desaparición de los 
estudiantes de Ay6czin~n: ¡¡ ,;.: 

.... , . 
' • t -~ 

... : : . . ,• • :' . ; . : ( .. ~ ; . l . 

_ PRI~~~~: Al'i\lli'~i~teriifPúblico de la Federación: le compete el ejercicio de la acción 
penal de a'ÓÜE:Wdff~r,os artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos; 1°, fraccipn 1, 2°, 6°, 134, 136, fracciones 1 y 11, 194 fracción 
XIV inciso 2) y XV y 195 del Código Federal de Procedimientos Penales; 3°, 4° fracción 1, 
Aparté¡ldo A, incisos b), e), d), r) y apartádo 8), inciso a), 11, fracción 1, inciso a) de la Ley 
Orgánica de .la Procuraduría General d~ la República; 2 fracción 111, 32 de su Reglamento 
y 50, fracción1:, inciso a), de la Ley OrgáKica del Poder Judicial de la Federación, por tratarse 
de delitos federales. J 

·~ .. ~ 
. • ,'f 

. SEGUNDO. Ese Juzgado de Distrito, es competente para conocer del asunto, por 
tratarse de delitos del orden federal pr~vistos en leyes federales, como lo es la Ley General 
de Salud y la Ley Federal de Armas~ de Fuego y Explosivos asi como operaciones con 
recursos de procedencia ilicita, así ta~bién en términos del artículo 50, fracción 1, inciso a), 
de la Ley Orgánica del Poder Judiqfal de la Federación y atendiendo Acuerdo General 
11/2011 del Pleno del Consejo de la J,udicatura Federal. 

f_"! 

anterior al acreditarse que lo~ presentes hechos tuvieron verificativo en la carretera 
Toluca, tal como se despr~nde del parte de puesta a disposición y diligencias 
as por el Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Especializada en l~vestigación de Delincuencia Organizada así como por 
1 por los propios consignabfes 
~~~ ~ l 

· "~demá~,-~ que de conformi~d al artículo 6° y siguiente del Código Federal de 
p¡rce'dimienl~s Penales, se acredit~n los extremos de la competencia ordinaria, debiendo 
.c.r de.~sentes hechos el ~rgano Jurisdiccional Federal del lugar. 

: · ll1llJ Si~::: pase inadvertido te de acuerdo con lo dispuesto en los dos primeros 
párrafos del artículo 16 Constitucit>nal, una autoridad librara válidamente una orden de 
aprehensión, atendiendo .a los crite@os legales como son territorio, es dec~r es c~mpetente 
para conocer de un del1to el Jue~dellugar donde se comete, la matena denvado de la 
organización de nuestro país cod)o una República Federal y en atención al contenido 
del pacto federal en su artículo 4~ que establece el conocimiento de delitos de orden 
federal contemplados en el artícu/6 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación , y conexidad df:evista en el artículo 1 O, segundo párrafo del Código 
Federal de Procedimientos Penales ~n donde se dispone que el Ministerio Público Federal 
es competente para conocer de los dÍiitos del fuero común que tengan conexidad con delitos 

federal::~:: j:::::l::e:~~:si::::Oi!.: ::o::n:::na:ay :::~:::~::cuerdos emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Naci ó el Consejo de la Judicatura Federal, aun y cuando 
normativamente se encuentren por d ,ajo de los ordenamientos incoados. 

Es importante resaltar que \sta decisión es facultad exclusiva de esta 
Representación Social de la FederacÍÓn, en atención a que el legislador dotó de esa 
facultad única y exclusivamente al.l\inisterio Público de la Federación, en su fase 
conclusiva de la etapa de averiguaci~'· previa, es deci.r al momento de ejercer acción 
penal, por ser este quien cuenta co • los elementos necesarios para determinar el 
conocimiento de los hechos al órgano jun .diccional, que esté considere. 

Des~9~~ que esta d~<?isión es fa· ulta~ exclusiva de esta Representación Social 
de la ~~~!~~~·;.en atención· a que el' .legislador dotó de esa facultad a única y 
exclusiv~~~~áFf~A~isterio Público de la F . eración, en su fase conclusiva de la etapa de 
averigu4~~2i:>;t~Via, :es decir al momento de rcer acción penal, por ser este quien cuenta 
con los ~efem~htpfpecesarios para determin r el conocimiento de los hechos al órgano 
jurisdicctbi1a[Qt!e·esté considere siendo en est. caso el órgano jurisdiccional federal. Razón 
por la cuát~ta Representación Social de 1 ederación, alude la competencia de Su 
Señoría,Jqcja yez,. queJos .pre~entes hechos at ñen un bien jurídico tutelado tan relevante 
como lo e5 ta-salüt:fpública. · ··' 

:.....: .. ~ 
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.• . Jlue exista denuncia, querella o Jusación que verse respecto un hecho determinad~ 
qLle la ley castigue cuando menos con¡pena privativa de libertad; y 

.. rU~~e,M~I~denuncia, querella o a(~sación esté apoyada en datos que acrediten los 
elementos_ que integran el cuerpo del Cielito y la probable responsabilidad penal. 

·,_ "¡,' ' 

CUARTO. El artículo 168 del ·digo Federal de Procedimientos Penales establece 
que: 

·: 
" ... El Ministerio Público acredi rá el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

"":~¡,(ff,~ponsabilidad del indiciado, com ~~base del ejercicio de la acción penal; y la autoridad 
' ·.u(Jjpja~ ~ su vez, examinará si amb~s requisitos están acreditados en autos. 

~-~} \:·:,.' ~· 
'·~~~tt::,f~ ~uerpo del delit~ ~e entie'tíde el conjunto de los ~lementos obj~tivos ? externos 
. ~: const1tuyen la matenalldad d~ hecho que la ley sena/e como delito, as1 como los 

normativos, en el caso de que la de~cripción típica lo requiera. 

~!A ¡; ;.;•· ¿_¿4,ij; probapfi-responsabilidad . ~/ indiciado s~ _ten~~á por acrec:itada cua~??· de los 
.. rmediwgprobéi#lii1os existentes, se 'duz ca su partlclpac¡on en el de/1to, la com1s1on dolosa 
~~lt/t>~a d~? y no exista ac . ditada a favor del indiciado alguna causa de licitud o 

. ~xclu~e culpabilidad. ~ . 

El cuerpo del delito de que se rate y la probable responsabilidad se acreditarán por 
cualquier medio probatorio que señ :e la ley. .. ". 

En ese orden de ideas, no result · cioso señalar que, para este momento, no se requiere 
como exigencia procesal la acreditació · lena del delito, en virtud de que el análisis del cuerpo 
del delito, en esta etapa procediment , tiene un carácter presuntivo. Esto significa que el 
estánd~r probatorio debe ceñirse a est lecer si se acredita la tipicidad a partir de la reunión 
_qe .. sLJs elementos objetivos y normati .s. Instituir lo contrario, conllevaría a establecer en ,,,.. _. 

definitiva ·que se ha cometido un delito, · or lo que no tendría sentido el proceso. Lo anterior 
en manera alguna constituye una contra . , nción al principio de presunción de inocencia, pues 
éste involucra únicamente que el juzgad · , al dictar el auto de término constitucional, puede 
señalar la presencia de condiciones sufi ntes para, en su caso, iniciar un proceso, pero no 
confirmar la actualización de un delito. T e aplicación el criterio sustentado por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de 1 ·Nación, de aplicación obligatoria para su Señoría 
en términos del numeral 217 de la Ley de mparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados · idos Mexicanos, de rubro y texto siguientes: 

ACREDITACIÓN DEL CUER . DEL DELITO Y DEL DELITO EN 
' ! 

SI. SUS DIFERENCIAS. Con rme a los artículos 134 y 168 del 
Código Federal de Procedimi · tos Penales, en el ejercicio de la 
acción penal el Ministerio Pú o debe acreditar el cuerpo del 
delito y la probable responsabili d del inculpado, lo cual significa 

\ •. 9{-J;e debe justificar por qué en la ausa en cuestión se advierte la 
.. ~,.':.pii}P'tJf#e existencia ;del conjunt de los elementos objetivos o 
)·, }i~temo'.s que constituyen la mate alidad del hecho delictivo. Así, 

ef:a.ri~liSJs de/ cuerpo de/ delito S tiene un carácter presuntivo. 
El pi:oceso no tendría sentido si se nsiderara que la acreditación 
.d~J. cyétpo del delito indica que, e efinitiva, se ha cometido un 
i/íGi!o. Por tanto, durante el proce -fase preparatoria para el 
dictado de la. sentencia- el juez cuen con la facultad de revocar 

· esa:. e.creditábtOti .prima facie, esto esjt el juzgador, al dictar el auto 
. pe térmiQ() ·ccmstitucional, y el Ministerio Público, en el ejercicio de 
!á acción penal,. ,deben argumentar sólidamente por qué, prima 

. fae,íe, $(3 aciéditá ía comisión de determinado delito, analizando si 
:; 1~ ~'tac~&&ita la tipicidad a partir de la reunión de sus elementos 
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objetivos y normativo~ Por su parte, el estudio relativo a la 
acreditación del delito.~'fomprende un estándar probatorio mucho 
más estricto, pues ta,I acreditación -que sólo puede darse en 
sentencia definitiva- infplica la corroboración de que en los hechos 
existió una conducta~~ (acción u omisión) típica, antijurídica y 
culpable. El principioltie presunción de inocencia implica que el 
juzgador, al dictar el(~uto de término constitucional, únicamente 
puede señalar la pre~Jmcia de condiciones suficientes para, en su 
caso, iniciar un proc{fso, pero no confirmar la actualización de un 
delito. La verdad qu&,}bretende alcanzarse sólo puede ser producto 
de un proceso dorf!Je la vigencia de la garantía de defensa 
adecuada permite refLtar las pruebas aportadas por ambas partes. 

Jn efecto, antes de1, dictado de la sentencia el inculpado debe 
t consi~er~rse inocen't, por tan_to, la emisión_ de~ _auto de término 
:,;_. constttuctonal, en lo yue se reftere a la acredttacton del cuerpo del 
~ delito, es el acto que lfystifica que el Estado inicie un proceso contra 

una persona aun c!siderada inocente, y el propio acto tiene el 
· objeto de dar seguri. d jurídica al inculpado, a fin de que conozca 

·, , que el proceso inicia o en su contra tiene una mottvación concreta, 
:Et ~~,\(.;:,.~:: lo. cual sólo se logrl a través de Jos indicios que obran en el 
IJOtu.~..::;u<!Q .fl10,.ento1 sin que te~n el carácter de prueba. Registro 160621, 

··=1'W'Es"'lf ~ma Epoca, Prim ,a Sala, Semanario Judicial de la Federación 
~Drii:CW ~ Gaceta, Libro; 11, Diciembre de 2011, Tomo 2, p. 912, 
· _ . jurisprudencia, Penal. tesis: 1 a./J. 14312011 (9a.) 

QUINTO. En cumplimiento \ los artlculos 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se proc!,de al estudio del cuerpo del delito y probable 
responsabilidad del indiciado; como l continuación se precisa: 

. SEXTO.- El delito de Delincue\ia Organizada (con la finalidad de cometer delitos 
contra la salud y el delito de operacion~· -.con recursos de procedencia ilícita), q.ue se imputa 
a 1. ; SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO Y A 2. 

se· ncuentra previsto y sancionado en el artículo 2° 
fracción 1 sancionado por el diverso 4 acción 11 inciso a) por lo que hace a SANTIAGO 

 SIDRONIO CA·.. RRUBIAS SALGADO e inciso b) por lo que hace 
a  ' Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 
en relación al párrafo primero (hipóte~·· is de acción) fracción 11 (delito permanente), 8° 
(hipótesis de acción dolosa) go párrafo · imero (hipótesis de obra dolosamente el que: 
conociendo los elementos del tipo, quiere· realización del hecho descrito por la ley) y 13 
fracción 11 (los que lo realicen por sí) del C~igo Penal Federal, mismos que señalan: 

"'· Artículo 2.- Cuando tres o más personas sE\.organicen de hecho para realizar, en forma 
permanente o reiterada, conductas que por ~J\o unidas a otras, tienen como fin o resultado 
cometer alguno o algunos de los delitos siguie tes; serán sancionadas por ese solo hecho, 
como miembros de la delincuencia organizada. 

1.- ( ... ) ·e~Ó~~'19;~salud y Operaciones con rec · sos de procedencia ilícita previsto en el 

;;;;;;fj~~~~~i~a ~~~:~~U:~f: oi~:n~~~~~~~~ic:,;~ ~~¡~~~.~~~;~~~e~:. se 
l. En los casos de los delitos contra la salud a que se r~fiere la fracción 1 del artículo 2°. De 
est Le·,·~.¡:;:-,¡~--'; ·;:; i '· ~ ·:. ~ ·. ·' ' 

a ·7····~····-· ·-··-· ~ .. 

a)... t~·¡ Serticios a la C%')\J~¡:·i .. ,j 
; ~e lnvestigaci6n 
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b). A quien no tenga las funcion,~s anteriores, de diez a veinte años de prisión y de 
doscientos cincuenta a doce mil qpinientos días multa. 

Ó~rla anterior trascripción se estJiece que los elementos que integran el cuerpo del delito 
dé.· : .. o.e.lincuencia Organizada, e~.·.· los términos del artículo 168 del Código Federal de 
Rrrpcedimientos Penales son los tiguientes: 

:.:' ' t\ ' 
a)' QUe tres o más personas se c¡ganicen de hecho: 

l<h~ 

b) Que dicha organización sea~~ forma permanente o reiterada; 
~? 

e) Con el fin de llevar a cabo t.··nducta que por sí o unidas a otras tengan la finalidad o 
resultado de cometer el ilícito d ltontra la salud. 

@; .• !". '"~ ' 

~.;;.~t~y.·:·.j~a la acredit~ción de los .. ~ment~s c~n~titutivos del delito en estudio,_ ?abe prec!sar 
~11,-~~~~trata de un t1po de natura· •. a plunsubjetlvo, ya que para su conformac1on se requ1ere 
~;~'ü.~/~us participantes sean tre 'o más, lo cuales deben estar organizados de manera 
'permanente, bajo normas jerá . icas de disciplina y obediencia: con lo cual vulneren 
~cualquiera de los bien jurídicos : ·, r la norma tutelados, como son la seguridad pública, la 
.¡.~gbcli5anía y se.~;~ridad de la nacit en general y en lo particular la salud pública. 

i'RI~M.I ización 'aentro de cual ~án perfectamente encomendadas y distribuidas las 
· ones; P,~isten persorfs que administran, dirigen o supervisan; otras que 

constituyen 1á'ffl~a de trabajo, q . ejecutan las órdenes que les son encomendadas como 
someter a las víctimas, cuidarlas y . tros que realizan la negociación del rescate. 

Es decir que los miembros de la a pación, con reciproca conciencia de obrar en común, 
se organizan para ejecutar de man a permanente y reiterada una conducta colectiva, en 
cuyarealización, el comportamientte cada uno representa la actuación fraccionada de 
un¡:i voluntad común, en este caso 'l ealización de secuestro de personas. 

De lo ante('ior, se advierte que debe d~ostrarse el elemento objetivo o externo, consistente 
en la existencia de una organización. ·.e tres o más personas, de la cual el o los activos 
formen parte; el elemento de carácter· ·. bjetivo especifico, referido a la finalidad de realizar 
conductas delictivas; y el de naturalez .. ormativa, relativa a que estas se lleven a cabo de 
manera permanente o reiterada. \ 

Sin que se requiera calidad específica, ~es cualquier persona puede incurrir en ella, pero 
si un concurso necesario para su conforl,ación, pues por lo menos se requiere sean tres 
las que se organicen. · ··· 

Su resultado es de naturaleza formal, pues us efectos no trascienden en el mundo fáctico 
o material, sino que traen como consecue~,ia únicamente resultados jurídicos, mientras 
que el objeto material, de manera genérica, ~ la sociedad y en particular algunos de sus 
integrantes, por ser estos quienes resienten PIJ;>piamente, la acción de los activos. 

f~....-; 

... ~.·. ~1 
En cuahl~.~Ít{)u,nstancias de lugar, modo y octl,sión, no se requiere de alguna específica; 
sin em_fi~~;.~·:aecesario acreditar la relativa 'a: la temporalidad, pues esta debe ser de 
caráctel~rnanente o reiterada. \~ 

<-':~~·. :<(·' >' ' •.. ',: \ 

En relá~pW~on l.a expresión "organicen", su natura~za es normativa, pues deviene de una 
interprEt)~~fón';de tipo cultural, conceptualizándose \omo el establecimiento de complejas 
reglas de"ó'rden y disciplina, así como el desempe\io de un rol especifico de funciones 
dentro~qe 1ctpropia asociación. 

' ' 

Respe<;tÓ al elemento de ten:utioralidad "permanente o reiterada", dimana igualmente de una 
valoración "ctetrnismo carácter cultural, cuyo contexto para los efectos del delito, se entiende 
como :e~prof:>ó$H:6:de la organización respecto de su permanencia y estabilidad, en el 
desempeño de su empresa criminal; de ahí que debe establecerse sin lugar a dudas si esa 
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temporalidad de pertenencia en 1$ empresa criminal lo es precisamente de modo 
'' ' ., . . ... 

. pe:thnafiente o en su caso de maner~freiterada; para los efectos del delito, se entiende como 
el. CPJ'!§:t~.nte -,o continuo despliegue ~!fe conductas licitas o ilícitas de los miembros de dicha 
brg~~-~ción, que tienen ?omo finagdad principal el éxito e~. e_l objetivo básico para el cual 
fu~ r~t~gra<;i~t~l ~rupo dehctual, en,rste caso el cometer el 1hc1to de contra la salud. 

Al respecto, resulta aplicable, e~lo conducente el criterio orientador sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado en Mieria Penal del Segundo Circuito en la Jurisprudencia 
11.1 °.P.J/7 visible en la página 14~, Tomo XVII, Marzo de 2003, del Seminario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, NoveJa Época, cuyo te~or es el siguiente: . 

DELINCUENCIA ORGANIZADA~ CONFIGURACION DEL DELITO (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE MÉXICO). El delit~e delincuencia organizada (antes asociación delictuosa) 

. el artículo 178 del Clódigo Penal del Estado de México, tiene como elementos 
"""n'T"""'. a) Que una pelsona tenga participación en una agrupación o banda 

~""'·4'llii~·Q; b) Que la finalidad ci ésta sea cometer delitos; y e) Que con lo anterior afecte 
rídicos de las person o de la colectividad; en tal virtud, cuando no existe 

_,;::o."'n-'"'n·rr. probatorio alguno que dique que la agrupación o banda estaba organizada, es 
decir, que tuviera un carácter m s o menos permanente, con un régimen establecido y el 

~l fin de ~if!Cutar div~rsos hechos · lictuosos, por no advertirse la repetida actuación de sus 
~i~;te.Qf~~s en l~jecución de d tos indeterminados, es claro que no basta la participación 
~~ª!Jij,Dt'rtlf de pé. · rsonas en la com ión de un delito para estimar que se actualizaría el ilícito 

.. tli~liftl#nto, t~ez que de se sí se confundiría el delito con la coautoría. 
~lACE~ ~;'«) • 

$entado lo anterior podemos ,irmar que los elementos constitutivos del delito aquí 
·l'r:tencionado, se encuentran dem ; trados a cabalidad, con las constancias que integran el 
P,resente expediente, mismos qu se procede a analizar por separado: 

PRIMER ELEMENTO. 

El primer elemento del cuerpo del . elito en estudio, relativo a que tres o más se organicen 
de hecho, se acredita con los sigui · tes medios de prueba: 

Dada la naturaleza del ilícito de qu se trata, la complejidad de su estructura, sus fines y 
permanencia delictiva, el legislador evió reglas específicas para la acreditación de dicho 
injusto. 

\ 
En efecto, el artículo 40 de la Ley Fetieral Contra la Delincuencia Organizada, establece 
que para efectos de la comprobación 'e los elementos de tipo penal y la responsabilidad 
del inculpado, el juez valorará prudeÍ:ttemente la imputación que hagan los diversos 
participantes en los hechos y demás pe\;onas involucradas en la averiguación previa. 

Por su parte, el segundo párrafo del art\ulo 41 de la citada Ley, señala que las pruebas 
admitidas en un proceso podrán ser ut}Jizadas por la autoridad investigadora para la 
persecución de la delincuencia organi~da y ser valoradas como tales en otros 
procedimientos relacionados con los delito&\a que se refiere dicha ley. 

l 
Por lo .a~tOf.,.del medio probatorio relativ~ a ~a ~xi~t~n~ia de la organizaci~n delictiva 
denomn1~lda':',\GUERREROS UNIDOS", se acled1ta md1c1anamente de conformidad con lo 
previstofp~(>~!· primer y segundo párrafo det artículo 41, de la Ley Federal Contra la 

.. .._ \ ... ,,,· . V 

Delincue:F1~la:~;J::>rganizada, con la documental 1pública, consistente en el auto de plazo 
constitucio,ffi¡\.l,,dEHecha catorce de septiembre ~1 dos mil trece, dictado dentro del exhorto 
2733/20·1:3-,·tútmitado ante el Juzgado Tercero dé.} Distrito del estado de Sonora, deducido 
de la caüsá'penal 42/2013, del índice del JuzgaCJo Noveno de Distrito en el estado de 
Guerrero1.·COn sede enjguala, contra  

or su probable 
responsabilidad én·l~ comisión del delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, previsto por 
el artículo z; frácCión V1r(St3'cuestro previsto en los artículos 9, 1 O y 11, de la Ley General 
para Pr.i:!VRln.~\y~Sáncionar los Delitos de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), sancionado por el 
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¡;, 
diverso 4, fracción 11, inciso b), de la Lé'y Federal contra la Delincuencia Organizada; 
SECUESTRO en agravio de previsto en el artículo 9°, fracción 1, 
inciso a), en relación con el 1 O, fracción lklncisos a), b), e), e) y 11, todos de la Ley General 
para Prevenir y Sa!ilcionar los Delitos en .rJiateria de Secuestro Reglamentaria de la fracción 
XXI, del artículo 73, de la Constitución .Política de los Estados Unidos Mexicanos; ambos 
delitos en concordancia con el r p~rrafo primero (hipótesis de acción), fracción 11 
(permanente), 8° (hipótesis de acciói\ dolosa), 9o párrafo primero (hipótesis del que 
conociendo los elementos del tipo pen~l quiere la realización del hecho descrito por la ley) 
y 13, fracción 111 (los que lo realicen :~onjuntamente), todos del Código Penal Federal; y 

~ r 

CONTRA EL RESPETO A LOS M,t:JERTOS Y LAS NORMAS DE INHUMACION Y 
EXHUMACIÓN, previsto y sancionada' por el artículo 220, del Código Penal para el estado 

Guerrero, relacionado con la fra~¡~ón V, del artículo 129 Bis 1, en concordancia con el 
o 12 (hipótesis de acción), a· ículo 14, fracción 1 (delito instantáneo), artículo 15 

is de acción dolosa) y 17, fr, 'ción 111 (los que lo realicen conjuntamente), todos del 
vigente para el estadfe Guerrero . 

'ti 

resolución el juez de la ca~a estimó acreditados hasta esa etapa procesal, tanto 
.el cuerpo del delito, como la probt· 'le respónsabilidad de los imputados, en el delito de 
'g~Jif.'lé 'encia org~nizada, toda vez,' ue del cumulo de pruebas que se aportaron en la itíiE;J~Joria, seJacreditó que los inc pados, probablemente estaban organizados con otros 
~~ (má~,_~e tres), de forma p,rn,anente, de manera consciente y voluntaria con la 
~~d de·~r act1v1dades rel~-1onadas con el delito de secuestro. 

··~fl~ .JlOrque de,,l:s constancias de;; tos se desprende que pertenecian a la organización 
,,criminal denominada "GUERRERO- UNIDOS", dedicada al menos a ejecutar el delito de 
:~cuestro, eón radio de acción en ~s ciudades Taxco e Iguala en el estado de Guerrero, 
t()dos bajo las órdenes del sujeto d~l sujeto que hasta el momento sólo es conocido como 

"; organización ,  
"    era el jefe de sicarios y era quien daba las ó_rdenes 

 y éste a iu vez a los inculpados (sicarios)  
  

 

Asimismo el Juez resolutor, consider ;~que quedó acreditado que la labor de los inculpados 
en dicha organización criminal era de~ncargarse de "levantar" a las víctimas de secuestro 
de los cuales se negociaba exigiend~a los familiares de las víctimas el pago de rescate 
para la liberación de las mismas; sienao  

   
 
 
 

 Así también existen más integrantes 
de la organización criminal denominada \GUERREROS UNIDOS", los cuales únicamente 

 
  

  
 

~$l.tbAAióh,es la de guardar las armas en un terreno que se encuentra cerca de su 

casa. ~:::~~:\~~~0'.x.: : .. ·:.:' \ 
De igu:at~t\)rlf)a :_-~ existencia de la organiaación delictiva denominada "GUERRERO 
UNIDO$~!;~~ :acredita indiciariamente de co'nformidad con lo previsto por el primer y 
segundo párrafo del artíGuJP M, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, con 
la docutñetitaLpubtica, cárisi'§tente en el auto de plazo constitucional, de fecha trece de 
junio d~; ~ps:·rytiJ:-<:ioce; diétado en el exhorto 624/20012-VIII (649/2012), del índice del 
Juzgado. ~eg.1,1~qo_ q~ D~~tr.itcú;l~ Procesos Penales Federales en el estado de Tamaulipas, 
con sedé:·.en·~~.~A~qros, derivado del diverso 92-E/2012-11, extraído de la causa penal 
57/2012.!~\(Jelin~ ljel Juzgado Tercero de Distrito en el estado de Morelos, con sede en 
Cuernavaca, en el que se le dictó auto de formal prisión contra  
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       por su probable 

responsabilidad en la comisión clé los delitos de DELINCUENCIA ORGANIZADA -BAJO 
EL. SUPUESTO DE COMETERfDELITOS DE SECUESTRO-, previsto en el artículo 2, 
fracción VIl, y sancionado en ~~ 4, fracción 11, inciso b), de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, en términos del artículo 13, fracción 11, del Código Penal Federal; 
contra   

 por el delito de SECUESTRO, en agravio de  
   previsto en el artículo 9°, fracción 1, 

a), en relación con el 10~fracción 1, incisos a), b) y e) -agravantes-, todos de la Ley 
para Prevenir y Sanci~nar los Delitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de 

XXI, del artículo 73, éie la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
.. nos del artículo 13, fra~~ión 111 (los que lo realicen conjuntamente), todos del Código 

~"'~~..,~· ederal. ~ ,¡, 
1¡ 

dicha resolución el Juez de~a causa tuvo por demostrado sin lugar a duda, la existencia 
~la organización criminal den'hminada "GUERREROS UNIDOS", conformada por más de 
~~. Pk~oni¡l$t·~~uyo principal 1ifjer 1~. era, hasta antes de su detención  

  dentro de la cual había delegado las funciones 
lliif~M'isé#:~~!!i~~s integrante~ entre quienes se encontraban  

 
 

  
 

  
 entre otros, quienes . nían perfectamente bien definidas sus funciones, así, 

algunos de los activos llevabarla cabo materialmente la privación de la libertad de los 
pasivos, unos más los cuidaban ~ra evitar que se escaparan, otros tantos los alimentaban, 
mientras alguno o algunos más\ran quienes se encargaban de negociar y en su caso, 
cobrar los rescates. \ 

Documentales públicas que obrarln la red de intranet del Poder Judicial de la Federación 
y que constituyen un hecho públi~c\ notorio, porque son datos que aparecen en las páginas 
electrónica~ qficiales que los órgé\Jos de gobierno utilizan para poner a disposición del 
público, entre otros servicios, la deicripción de sus plazas, el directorio de sus empleados 
o el estado que guardan sus exped ntes, y porque la información generada o comunicada 
por esa vía, forma parte del sist a mundial de diseminación y obtención de datos 
denominada "Internet", del cual pu e obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor 
público, el organigrama de una instit · ión, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí 
que sea válido que los órganos jurisdi ionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio 
para resolver un asunto en particular. 

Al respecto tienen aplicación el criteri sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, con registro númer 168124, de la Tesis XX 2°.J/24, Novena Época, 
consultable en el Semanario Judicial de a Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, del mes 
de enero de 2099, página 2470, cuyo ru o y texto son del tenor siguiente: 
HECHO NIRIO. LO CONSTITUYEN L S DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS 
ELEC"!;~ .. ~OFI~IALES qufi:LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PAf3A 
PONER~t;). ~~P,ION DEL PUBLICO, TRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCION 
DE S(1SS'{~~t; EL DIRECTORIO O SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE 
GUA~N,·:M.·;;e~PEDIENTES Y, POR LLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE 
OFICIO~~h~~~~OLVER UN ASUNTO E PARTICULAR.- Los datos que aparecen en 
las p~\!~~~~frónicas oficiales que los ganes de gobierno utilizan para poner a 
disposiciórídél público, entre otros servicios, 1 descripción de sus plazas, el directorio de 
sus e~c:to~;_a.:~J:estad:dque guar9an ~us ex~edientes, constituyen un hecho notorio que 
puede iflVQE)ar~e por.Jo~-Jribunales, en térmi110s del artículo 88 del Código Federal de 
Procedimie!l,t(),spe~ale~~d~:~P,Iicac!ón supletoria a la le~ de amparo, porque ~a inf?rm~~ión 
generada cr comumcada pór esa v1a forma parte del s1stema mundial de d1semmac1on y 
obtenéió'n :de~~afo'S denominada "Internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el 
nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de 
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sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio 
lo publicado en ese medio para res'olver un asunto en particular. 

Así como el criterio sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con 
registro 183053, en la Tesis XXI 3°. J/7, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su gaceta, Noven~répoca, Tomo XVII, del mes de octubre de 2003, página 
804, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

l 

/ 
HECHO NOTORIO. LO CON$TITUYEN PARA LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y 
JUZGADOS DE DISTRITO LAS RESOLUCIONES QUE SE PUBLICAN EN LA RED DE 

DEL PODER JUDI~IAL DE LA FEDERACIÓN.- Las publicaciones en la red de 
de las resoluciones q~e emiten los diversos órganos del Poder Judicial de la 

constituyen un hed~o notorio, en términos de lo dispuesto por el artículo 88 del 
Federal de Procedimiéhtos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
la citada red es un ~edio electrónico que forma parte de la infraestructura de 

unicación del Poder Judic~l de la Federación, creada para conectar las computadoras 
r.Qel M.áximo Tribqnal y todos tQs Tribunales y Juzgados Federales del País, permitiendo 
~~!\~Clr consultª~G$W1urispruc'iencia, legislación y de la base de datos que administra los 
, .. :~qfbs que in~t~$ar¡_a la Sup1~ma Corte de Justicia de la Nación, por lo que es válido que 

agistra~~~"tribunale~. :. de Circuito y Jueces de Distrito invoquen de oficio las 
" ciones·-~ublique~n ese medio para resolver un asunto en particular, sin que 

se haya ofrecido ni alegado pilas partes y aun cuando no se tenga a la vista de manera 
física el testimonio autorizado le tales resoluciones. 

,.Jt . : ~f 

Expuesto. lo anterior, esta Repri¡··.·s· .. entación Social de la Federación, considera que en autos 
se encuentra plenamente ac · dita la existencia de la organización criminal que se 
autodenomina "GUERREROS NIDOS", con el medio probatorio antes señalado, de cuyo 
contenido se aprecia que efect, mente, en el estado de Guerrero, más de tres personas 
se han organizado de hecho pa·~ llevar a cabo el ilícito de Delincuencia Organizada con la 
finalidad de cometer delitos de eraciones con recursos de procedencia ilícita, así como 
cometer otros ilícitos del orden f . eral, como es el de portación de Armas de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada . fuerza Aérea, contra la salud, así como el delito de 
secuestro en agravio de varios p .sonas, siendo que cabe referirse que para tal comisión 
delictiva de Delincuencia Organ .. da, se encuentran debidamente estructurados, toda 
vez que cuentan con un líder dichlorganización, el cual, a su vez, cuenta en grado inferior, 
con los que se denominan "jefe dl plaza", siendo de entre uno o dos sujetos que están 
responsables de que el Estad~. como lo es Guerrero y Morelos, se encuentre 
predominantemente controlado e . el nivel delincuencial por su organización que 
conocemos como "GUERRERO UN.· OS", para efectos de ejecutar sus actividades ilícitas, 
como es el trasiego de droga, vent~' de narcóticos, secuestros, cobro de rentas a giros 
comerciales, extorsiones, robo de ve: :c.ulos, homicidios, y vigilancia del movimiento de las 
autoridades militares, federales y est. ales, ello, con el. fin de allegarse de efectivo, para 
intentar incrementar su hegemonía y ctttrol en dicho estado; por lo que para realizar dichas 
conductas, ~~-ñstructuran con el factoriumano, o sea, con hombres y mujeres, el cual, se 

i~tegra e~.,· l.~~ ..... ~ .... ~.:·".~.·(~. '·~ .. estos_ se l~s denl~~JJ.; .. ina "células", ~xistiendo diver. sas "células", que t1enen fu~~~.,·tfl~tjn,tas, s1endo'que s . ncuentra la celula que se encargan de llevar a 
cabo, el tt~lj9p~·~e dtogas, asimiSmo se·. ncuentra la célula que se denomina como la de 
"sicarios" .~córilP.u)3Sté(por aquellos sujetos • tivos, que cuentan con el armamento suficiente 
y dotado ~f,su·prqpJa organización para p~. ar de la vida a integrantes de grupos rivales o 
de otros c~~~~s.r. o que se encarga de secu~trar o brindar protección a sus líderes o jefes, 
asimismo sÉ(entiende qu_e es el brazo arn:t,do de "Guerreros Unidos", y que con sus 
funciones· c;qt.Je: ·. cte~ertlpefulil,). respaldan á'i:~su organización para continuar con el 
apoderami~nto.d~ Ja :región .del Estado de M~elos y continuar con su hegemonía en el 
Estado déG!-I~rrero;.otra c~l~lé.¡es la que integ~n los "halcones", los cuales su función es 
de vigilar los, m6vinii~Íltos, traslados y circulació'f:\ vehicular de las autoridades federales o 
militares o\~slB:tal&s:¡:·.comunicándose entre sí, y ~n sus jefes, para que no les coarten sus 
actividades ilícitas; otra célula es la que integran'algunos servidores públicos, siendo que 

" esta célula, se compone por policías de diversas Corporaciones, quienes se encargan de 
proporcionar información de las actividades realizatJas por elementos del Ejército, Marina o 
Policía Federal o Policía Estatal, que se encuentran en el constante combate al secuestro, 

o 
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narcotráfico y contra la delincuencia organizada, así como la prevención de delitos; además 
se encuentra en la conformación de dicha estructura, la célula que se dedica al secuestro, 
cuya actividad es de recabar otros ingresos para la propia organización, o para el cubrir los 
pagos de sus propios integrantes, 19s cuales de cualquier manera y sin duda alguna se 
denota que son recursos de procedencia ilícita, por lo que esta célula, cabe mencionar que 
a su vez, se distinguen diversas Gélulas, siendo, la célula que intercepta a la víctima o 
víctimas de secuestro, misma que la traslada a la casa de seguridad o zona abierta de un 
campo, de un sembradío o de un n;lonte, hasta en tanto otra célula recibe al sujeto pasivo, 
por lo que en dicho sitio, es otra célula, que se encarga de vigilar, custodiar y alimentar, a 
la víctima, hasta en tanto se llevanf:a cabo las negociaciones con la familia del pasivo, para 
exigirles cantidades altas de dinefro que van desde varios miles de pesos y que en el 
transcurso del tiempo y las negoc}aciones realizadas, se han efectuado pagos de rescate 

!~~!.;~!~nto,;e miles de pesos, t@mbién se _e~cuentra la célula, integrada por aquellos 
~~o~ actl'{bS que una vez que tfenen conoc1m1ento que se ha llevado a cabo el pago de 
f,:~~c.~t~~ proceden a trasladar a lávíctima de la casa de seguridad al sitio de liberación; y 
~~f:t~~lla com~ ~a. que integr_a_n los spjet~s activos, encargada de ocultar las ganancias de s~s 
¡trcact1v1dades 1hc1tas, adqu1nendo ~n mmuebles como terrenos y casas, para despues 
¡ construir en ellas. Asimismo catl'~ mencionar que existen otras células encargadas del 
¡tcomercipef sumg:dalidad de venfá de estupefacientes, y cuyos miembros em las funciones 
~t:~ytivicl~~~s emprendidas, ejercé.n tal ilicitud de comercio, que en forma organizada son 
~~~'*~':·de''~~a estructura que contribuye al ingreso de la economía y sustento de la 
iD<:J~am;on. ,,.~...._,, ·~ 
~"''&,·~-- .... ,,.. :¡; ~·..,.'?h-4-0 ! .. 
&S~ !V!, Ji~ t~~~cus .. :}¿·l .:)~ 

Asimismo y ate.;diendo el requisit~ previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 
41, de la Ley Federal contra la D;~lincuencia Organizada, el vínculo de los activos a la 
organización delictiva de la que verii.mos hablando, se acredita con la declaración ministerial 
del inculpado Norman lsai Alarcó~Mejía, de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil 
catorce (2014), mediante la cual m'\"ifestó lo siguiente:"[ ... ] Continuando con la diligencia, 
el declarante, por sus generales manifiesta: que mi nombre correcto es  

 
   

 
     

   
 
 

   
 
 
 

   
 
 
 
 

 misma  
 

   
         

  
           

 
    

 
   

  
 

O E C L A R A Que no estoy 
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; ue al tener  

    
    
    

    
  

    
   

   
 
 
 
 
 

, manifiesta que lo único 
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que· ss; es lo que se ha dicho por los medios de difusión, siendo todo lo que tiene que 
declarar y previa lectura de su dicho (o ratifica y firma al margen para constancia legal. Acto 
seguido y con fundamento en el .artículo 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, esta autoridad ministerial federal, a fin de lograr el esclarecimiento de los hechos 
que se investigan dentro de la presente averiguación previa, procede a realizar las 
preguntas directas que a continuaCión se enlistan, las cuales son presenciadas en todo 
momento por el Defensor Público ~ederal: PRIMERA.- Que diga el declarante  

RESPUESTA.- . SEGUNDA.- Que diga 
el declarante  

  
. RESPUESTA.-  

 . TERCERA.- Que diga el declarante   
  RESPUESTA.-  CUARTA.- Que diga el 

clarante   a. RESPUESTA.-   
 QUINTA.- Que diga el ~eclarante  

a RESPUE~TA.  Continuando con el uso de la voz, el Defensor 
J ~Yill~t~ederal manifiesta: Que qesea : 
~1fy1ERA:  

    
 

. RESPUESTA.-  SEGUNDA.- Que diga el declarante  
    

    RESPUESTA.-  
TERCERA.- Que diga el declarante  

 RESPUESTA.- No; 
CUARTA.- Que diga aproxima~amente       

   A LA QUINTA. Que diga mi defendido 
. RESPUESTA.  

. AltA SEXTA. Que diga mi defendido  
   RESPUESTA.-  

. A LA SEPTIMA. Que diga mi 
defendido . RESPUESTA.

   
.- A LA OCTAVA.- Que diga  

.- RESP~,ESTA.-  
- A LA NOVENA.- Qul diga si ha pertenece 

A LA DlCIMA.- Que diga si  
 .- RESPUESTA

 A LA DECIMA PRIMERA.- Que dile  
- RESPUESTA.-   . A LA 

DECIMA SEGUNDA.- Que diga si dent,;,  
- RESP . STA.- . A LA DECIMA TERCERA.- Que diga 

mi   
         .

RESPUESTA.-  ... " 
<!\~\DOS ~7,.. 
·~ (·~~'<" .... J.:., 

De igual ~f.tf~m~ví!J.culo de los indiciados la organización delictiva de "Los Guerreros 
Unidos", se:·.~r~:dfta ~on la declaración minist :al del indiciado SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO~·afiá~~·:eD OHINO, de fecha diecisie de octubre de dos mil catorce, en la cual 
manifest~~<~r"}:siguieñte: "[ ... ] MANIFIESTA .    
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  . Que no recuerdo el 
numero    

 
  

      
  

 
  

   
  

    :- DECLARA- Que una vez 
ado de   

  
    

 
 

   
  

     
  

  
   

  
    

 
  

 
   

             
 

  
  

 
 

  
    

    
     

  
    

         
 con la  

    
   

   
  

 
  

 
 

~ 



e • 

' 

PGR 
l'ltOU IHAD\JRiA G!'NI RAI 

DI 1 A IUI'ÜI\1 K'A 

')¡-·-' 

i/ '·., :.:tf 
-~· 

l 
!J 
f 
t 

\~ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. 

     
 

   
 
 
 

   
 

   
 
 

   
 

       
  
    

   
      

  
 

  
G~ERREROS . UNIDOS s1endo la 

~~M~t~s1gu1en~4 ?  
 
 

   
 

   
 

   
 
 
 

   
 

 
 as también sé que MARIA DE LOS 

ANGELES PINEDA VILLA  
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procurador del estado de 
   así 

~omo a:·Fftf\NCISCO SALGA , VALLADARES, le  
   

  
 

 
  

 
  

 
 repelen la agresión  

  
 

    
 

  
  
  
  

  
 

   
    

  
    FRANCISCO SALGADO 

VALLADAA/;S  FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES,    

    
   FELIPE FLORES VELAZQUEZ 

 
 

   
 FELIPE FLORES VELAZQUEZ   

 
 

 FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES y  de 
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 EL 

GIL y FRANCISCO SALGADO VA[LADARES  
 ELCHUKY  

 
  

 
 de EL GIL y FRANCISCO 

. ·" t.GADO VALLADARES  
 

 
  LOS 

~OJOS. Acto seguido se pone. a la vista del declarante los indicio afecto a la puesta a 
¡disposición de los que reconoce omo suyo el indicio marcado con el número de indicio 2, 
~~ .. que:~~r~.:~· <!i.Mje a una ere~€) cia de elector exp_edida a favor de  

   
  

 
 

  
  
    

   
 
 

  de la misma forma el 
compareciente·· identifica los indicio marcados con los números de indicios 5, 6, 7 y 8 a lo 
que manifiesta que la intención del eclarante es cooperar con la autoridad por lo que no 
cuenta con motivo alguno por el · ual no podría dar las contraseñas de su números 
tetéfóñicos por lo que refiere que las ontraseña de los equipos telefónicos identificado con 
el número de indicio número 6 cu ta con la contraseña COOKIE, de la misma forma 
reconoce el indicio marcado con el· úmero, así mismo se le pone a la vista el indicio 
marcado con el número 13, que rresponde a un juego de llaves mismas que el 
compareciente refiere que son de su opiedad ya que son de su automóvil tipo tacoma . A 
preguntas de la Representación Socia e la Federación el compareciente señala que diga 
el declarante si conoce a   

 esta persona  
  
  

  
 

¿,stb,t~ONIO CASARRUBIA SALGADO alias EL CHINO  
  
  
  

       
  

  
manifestó: .qy~;~rs~q~ ibterrogat a su represent o de la siguiente manera: PRIMERA: Que 
diga el dedar~Qte.si;antes de que iniciara esta dil encia le hice saber en entrevista privada, 
que estabá erN;dtídiciones, atendiendo el conteni. o del artículo 20 constitucional, de rendir 
declaración o abstenerse de hacerlo con relación ~ los hechos en los que se le involucra. 
RESPUESTA.- Si, SEGUNDA.- Que diga el declarante    

 
 R.ES.E!JESTA.- , TERCERA.- Que 

e---· . .___~--,......_.~"-~ ',____ ¡ 
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diga el declarante si    
  RESP STA.- C ~RTA.- Que diga 

. RESPUESTA.    
   A .--OOINTA. Que diga mi 

defendido  RESPUE TA.   A LA SEXTA. 
Que diga mi defendido    

 RESPUESTA.-  
. A LA 

SEPTIMA. Que diga,  
 RESPUESl'A.-  

      
- A L"'·OCTA\,{A.- Que d1ga s1 ha 

  .- RESPUESTA.-  
 o.-A~ NOVENA.- Que diga el lugar fí  

. ~§lfUEST A.-      
   A LA DECIMA.- Que d1ga s1 en 

~)ªlrlri  
RESPUESTA.-  A ~ DECIMA PRIMERA.- Que diga si al momento  

 RESPUESTA.-  A LA DECIMA 
~R:§GUN~ Que <:!igª    

~-.~E~PUES"f.., •. -    
.1iLA DECIMA TERC_ERA.-. C?ue d1ga m1  

   
RESPUESTA.-  

A LA DE CIMA 
CUARTA.- Que diga si tiene  

.-  
 A LA DE CIMA 

qUINTA.- Que c:Jiga si  ISAI 
.- RESPUESTA.-  

.- A LA DEC .A SEXTA.- Que diga  
      .~ 

RESPUESTA.-1\ . A LA DECIMA SEPTIMA.- Que d1ga s1 
en    

- RESPUETSA.-  ... 
''·:;:. 

AMPLIACION DE DECLARACIÓN ~INISTERIAL DEL INCULPADO SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO del diedl.cho de octubre de dos mil catorce, en la que 
declara: "... ratifica el contenido y la fir a de la declaración de fecha diecisiete de octubre 
de dos mil catorce, así mismo desea señ ar, Que comparezco libremente en compañía de 
mi abogado particular, y me hago sabe· ' r del artículo 35, Fracción segunda de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizad nel cual dice: "11. Cuando exista una averiguación 
previa en la que el colaborador esté implic o y éste aporte indicio para la consignación de 
otros miembros de la delincuencia organiza~··, la pena que le correspondería p.o. r los delitos 
por él cometidos, podrá ser reducida hasta dos terceras partes", por lo que en este acto 
es mi deseo)rettíljr mi declaración a efecto a · ogerme a los derechos que prevé el artículo 
35, fracción m;cle_t;3 Ley Federal Contra la .·lincuencia Organizada, que tal como lo he 
referido ,  
"GUERRERdSUNIDOS", fundada por   
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OSE LUIS ABARCA   Mana de los 
lt(      

    
 

  a EL GIL, 
~   

  
   

     
   

  
   

  
 
 

a LOS GUERREROS.  
   

   
  

 
  

   
     

   
   

         
  , Incluso en 
    

 
   

   
     

 
 , Tierra 

Caliente, Guerrero,  
 
 
 

 del 
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asimismo EL 

   
   

   
! Por otro lado,  

   
   

 
 
 

   
 

    
    
   

, y ahont1:  
    

    
      

    
    

   
 

    
 
 

  
 
 

      
   

 ROJOS,  
  

  
 

  
    

 
 los ROJOS  

 
 ROJOS  

 
   

 
   

     
   

    
 
 
 
 
 
 

 ~ue sólo se  
 
 

 - - - - - - - - -- -- -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - _________________________ _ 
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Declaraciones que deben ser valprados prudentemente como indicio, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 40 d~ la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, y el 
artículo 285 del Código Feder~1 de Procedimientos Penales, al reunir los requisitos del 
numeral 289 del ordenamien~o legal citado en último término, ambos de aplicación 
supletoria según lo prevé el divé'tso r de la Ley Especial citada; pues al rendir su testimonio 
se encontraban asistidos del dJfensor Público Federal y defensor de oficio respectivamente, 
esto es, los señalamientos qUe hicieron contra los involucrados, son claros y precisos, 
vertidos sin dudas ni reticencias. 
Igualmente sustenta lo anterior, la jurisprudencia sustenta por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal t;Administrativa del Quinto Circuito, visible en la página 1511, 
de .. l'l=e~D,o .. XXIII, ct~!Novena:~poca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
c~rr:es&~diente a yo de dO:s mil seis, de rubro y texto siguientes: 
QtDNFESfóN. SÓL . PUEDE. CONSIDERARSE COMO TAL, LA ADMISIÓN DE LOS 
HECHOS. QUE REALIZJX~~ EL IMPUTADO, CUANDO ELLO IMPLICA EL 
F{!iC'bNOCIMIENTO DE TODOS LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO. r f:t} ·. 
~? obsta'1~~:~j~J~terior se e~~uentra en copia certificada las declaraciones de: 

~-,·~, ~-~ ' ·~,. l ~.~.i .. \.'.,.;J.t),l\ Ql .~; 

q;eJ~~~~¡erial y Con~f~ncia de llamada del Inculpado , la cual 
ia~~~R~I del Defensó···J· Público Federal, ambas de fecha (14) Catorce de Octubre 

· dffi(2~t4):a.s~l Catérce. ;¡~. 
"[. . .] Que complrezco ante estli;;Representación Social de la Federación y una vez que me 
fue leída las imputaciones qu'l!4existe en mi contra en presencia de mi defensor deseo 
manif~star lo siguiente: Que siilhdo  

 
 
 

   
   

 
 

   
     

   
 
 

     
   

   
   

  quien manejaba, 
 hacia 

Iguala,     
 
 
 
 

con el Subdirector 
Cesar Navi:    

 Cesar Nava Nava le  
  

gar indicado que corfe,spondía al Periférico colindando con la 
calle Álvan:h, ~en'lglial~{irie:percate que no existía ninguna balacera al momento de nuestra 
llegada,   

  
  

   por lo que Cesar Nava Nava  
  

  l ya que las 
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 Cesar Nava Nava    
 

  Cesar Nava Nava,  
  

    
 de Iguala, en donde ~stuvimos aproximadamente una hora y en ese lapso 

me percato que Cesar Nava Nava    
  

 
  

 
  Cesar Nava Nava 

le      
 

, aproximadamente a  
   
  

  Cesar Nava Nava  
     

 
    

 
 

yf~iendo aproximadamente  
 
 
 

e Cesar Nava    
 

  
 

   de Iguala 
escuchando    

de 
Iguala      

     
 c~{ar Nava  

   
   

  
     

 
   

     
 Cesar Nava Na~¡J  

 
. Sie@ó .·todo lo que deseo declarar. - ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido 

esta Represe-ntación Social de la Federación de onformidad con lo establecido por los 
numerales ·156 y 180 de Código Federal de Proce · ientos Penales procede a realizar al 
declarante~. iQterrogatorio al tf:J,NOr de las siguiente preguntas: PRIMERA.- Que diga el 
declarante    

 RESPUESTA
la    

  SEGUNDA.- Que 
d1ga el    

  
 RESPUESTA.-  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN 

DELINCUENCIA ORGANIZADA . 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. h 

f; 

o. TERCERA.- Que digQ el declarante  
 

, 
RESPUESTA.-  Ct/ARTA.- que diga el declarante  

 
  RESPUESTA.-  

 QU/NTA.~Que diga el declarante  
 RESPUESTA.

, 3EXT A.- Que diga el declarante  
          

RESPUESTA.-    
 

  SÉPTIMA.- Que diga 
 

 OCTAVA.- Que dig. el declarante  
 RESPUESTA.- s NOVENA.

~ye diga el declarante   
  
 ESPUESTA,.  DÉCIMA.- Que diga el 

~F¿Iarar¡tc;:;•     
  RESPUESTA.-  

. - Qu~ manifl¡ ste  
  

 ? RESPUESTA.-  
   DÉCIMA SEG · DA.- Que diga el declarante  

RESPUESTA.- 
- - - - -- - - - Acto continuo, esta R resentación Social de la Federación con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 180 · 1 Código Federal de Procedimientos Penales, procede 
a colocar a la vista del declarante "versas fotografías relacionadas con la indagatoria en 
que se actúa las cuales al tenerlas ' a vista señala en las mismas textualmente: 1.  

 
   2. "  

          
 3. "  

   
 4.  
  

 5. "  
  

". 6. "    
  

 7. "   
 " 

8. "    
  " 9. 

       
 " 10. 

 
  11.  

   
 " 12.  

 
" 13. "  

 ., 14. 
"    

 ~jl,: 
j~ !¡:;.¡,¡ i~<-::O:.lCiT· 

Copia Certificada de la Declaración Ministerial y Constancia de llamada del Inculpado 
 incluye Credencial del Defensor Público Federal, 
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"[..:]  
     

    
 Cucula Guerre(o,  

    
 

 
   

   
   

 
 

   
 

     
      

, manifestando que había 
recibido instrucciones ví~ telefónica, del Subdirector CESAR NA VA 
GONZÁLEZ, de trasladarklos a la ciudad de Iguala,  

 
      

  
  

  
 
 
 

    
   

  Subdirector Cesar 
Nava  

   
 

   
     

   
   

 
   

 
   

 CE!J~R NAVA  
       

 
   

    
  

    
     

  
  

     
  n 

    
    

 
   en las cuales  

     
  

 CESAR NA VA GONZALEZ y 
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 Po icía Municipal de Iguala,  

 
      

  Cocu/a Guerrero,  
    

 
 

  
   

 
 
 
 

   
  . Así mismo 

"i{J;;~~wi:J;Ii_uieroJJ2 ... ~ar,nifestar que de ., e que ocurrieron esos hechos el comandante 
~IAO:;:SEcb~ESA~AVA no se tliJ presentado a laborar a la comandancia 

municipal de Cocula, ~Jierrero,    
; Acto Continúo esta 

'Representación Social defl.a Federación procede a formular preguntas 
especiales a la PRIMER/fJ¡ Que diga el declarante    

 Respue¡· :  
  ·,. GUNDA:  

   Respuesta;  
   TERECERA; Que diga el 

de'Cíarante   
    CUARTA: Que diga el 

declarante  
 

 UJNTA que diga el declarante  
 

Respuesta;     
     

 
   

  
  

 
 SEXTA qÜ'e dig~ ~/ declarant~  

     Respue~ta; 
·     SEPTIMA que d1ga 
· fl,_{?iffiiijjlante     

 Respuesta:  ; a la OCTAVA; Que 
drga el declarljmte     

B'esptl~ata;A a la NOV A; Que diga el declarante  
  

RJ!J~P~,fta;   a DECIMA; Que diga el 
1 YJJBJ'Ef(áht~'"'    
dekrf~~M; a la DECJ PRIMERA; Que diga el 

declarante    
Respuesta;  a la DECIMA SEGUNDA: Que diga el 
declarante  Respuesta: 
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MATERIA DE SECUESTRO. 

bueno; Siendo todas!ias preguntas que esta Autoridad le formula, acto 
continúo se le pone é/¡1a vista diversas imágenes fotográficas que obran 
en la indagatoria de fr,érito a lo que la declarante manifiesta y procede 
a enumerar consect!Jrivamente y escribir de puño y letra Jo siguiente: 
UNO:  

DOS:  
. TRES:  

 
CUA TRa1 Si  

   CINCO:  
. SEIS:  

SIETE:     
 OCHO:  
  . NUEVE:  

   
. DIEZ:  

  ONCE:  
  . DOCE: Si 

lo:  
 . Ti·.· CE:  

  . ~':' TORC.E~  
  

QUINCE: ~  
  . DIECISEIS: Si  

. 
DICISIETE:  

 . DIECIOCHO: 
 

 DIEC UEVE: Si  
. VEINTE:  

   
 Vi NTIUNO:  

  
 VEINTIDOS: ~       

VEINTITRES:  
 ~. VEINTICUATRO:  

Copia Certificada de la Declaración M. isterial del Inculpado , la 
cual incluye Credencial del Defensor P , lico Federal, ambas de fecha (14) Catorce de 
Octubre de (2014) Dos Mil Catorce. ·. 

"[. .. ] Que una vez una vez que s me hizo det-'conocimiento el motivo de mi 
comparecen@_f;f;&f!~ esta esta Autoridad, · . í como de todos y cada uno de los derechos 
que me son'a~ por la Ley, y habien · tenido una entrevista previa con mi defensor, 
en relación ~fljJ~~ que se investigan d ea manifestar lo siguiente:  
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 asimismo deseo manifestar 
qLié:~(f!ía vier~ veintiséis de septflmbre del año dos mil catorce aproximadamente 
a ~~:Y,~fJ;Jte horas con cuarenta miiJ.utos me encontraba en la Comandancia de la 
Pfj1iéltt10unicipal de Cocula, Guerrero ubicada en Calle Independencia número uno, 
cé$]pniii.'Centro de Cocu/a, Guerrero)  

 
  

   
    
  

 
      

 
 

   
   

     
 

     
Cesar Nava Gonzalez, quien 

me  
 
 

   
   

 
  

  
 

   
   

 FRANCISCO SALGADO VA'íLADARES,  
 FRANCISCO 

SALGADO tMl"L~RES  
   

      
   

   
       

 
     

   
   

 
   

     
   

de autobús 

41 .. ····1"1 
~ 
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:¡·:. 
alrededor de treinta jóvenes pidiénddños les ayudáramos con uno de sus compañeros ya 
que tenía un ataque respiratorio y los.{de la Policía de Iguala hablaron por radio para pedir 
una ambulancia a lo que la ninguna a/'hbulancia respondió al llamado fue en esos momentos 
que el Subdirector Cesar Nava Gontfilez les dijo a los jóvenes que lo acercaran para que 
lo atendieran los de la ambulancia, dh grupo de jóvenes lo acercan dejándolo tirado sobre 
la calle y el Subdirector Cesar Nav~:Oonzalez    

 la siguiente calle sobre 
el mismo periférico donde se erf~ontraba una ambulancia y entregándoselo a los 
paramédicos que se encontraban e~yese lugar y posteriormente nos regresamos, pasaron 
aproximadamente siete minutos escJl)chamos por el radio de la Policía de Iguala, Guerrero 
que se retiraran todas las unidad~s C{é. ese lugar para que los jóvenes se pudieran_ marchar, 

 
 

   
 

      
   

 
   

   
      

  . FranCISCO Salgado Valladares  
      

     
   

     
   
   y quien 

 
-   

   
  

  
 

  
   EN IGUALA, GUERRERO se encontraban 

dos unidades siendo estas camionetas Ra · .· de color azul con blanco de la Policía Municipal 
de Iguala con seis    

   
 

   
 

   
   

Ji. Subdirector Cesar Nava Gonzalez  
   

       
       

  
 Cesar Nava Gonzalez y  

   
 

    
  

 
 
 

   
GIL platicando mi Jefe Cesar Nava G nzalez,  
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 J Jefe Cesar Nava Gonzalez,    
   

  
 
 
 
 
 

  
 

  Cesar Nava Gonzalez  
   

   
    . Asimismo deseo elaborar un 

croquis de donde se hizo entrega de los jqf,enes el día veintiséis de septiembre del año en 
curso a los Policías de Iguala. Acto contin"'iJQ esta Representación Social de la Federación 
en términos del artículo 206 y 208 del Cód~1-p Federal de Procedimientos Penales da fe de 
tener a la-_vista una hoja tamaño oficio en fa' pal obra un croquis elaborado por el C. Ignacio 
Aceves Rosales el cual se procede a g/os a la presente diligencia.- - - - - - - - ----Acto 
seguido esta Representación Social de la F 'Iteración Procede a formular al comparecien!e 
las siguientes preguntas: A LA PRIMERA:~Que diga el declarante  

".fW=SPUESTA. A LA SEGUNDA. Que diga 
el declarante    

 RESPUESTA. . A LA 
TERCERA.- Que diga el declarante   RESPUESTA.  

 A LA CUARTA.- Que diga el declarant~i  RESPUESTA. A LA 
QUINTA.- Que diga el declarante . RESPUESTA. A LA SEXTA
Que diga el declarante  RES'f!uESTA.  A LA SEPTIMA.- Que diga el 
declarante RESPUESTA.  

  A LA OCTAVA. Que diga el 
declarante      RESPUESTA.  _A 
LA NOVENA:'F::~·~·.dlga el compareciente    

  . RESPUESTA: f --Acto seguido esta autoridad pone 
a la vista de::cófnpare"ciente impresiones fotográfiÓ~s de las personas que se encuentran 
puestas a disposiciórl junto con el y que se entJmeran del UNO al VEINTICUATRO, 
identificando a laiú)mero  

 A la numero dos  
a fa· numero tres.  

 la número cuatro  
 a la número cinco  

   a la 
número seisJt  

; a la número siete  
; a la 

número ocho,  
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  la ní/fnero nueve,  
 a la número diez  

 
a la número once,  

; a la número doce,  
  a la número trece, sí  

 
 a la número catorce,  

a la número quince,  
 

   número díecísé'$,  
 a la número diecisiete,  

   
a la ~úmero dieciocho  

     a la ~úmero diecinueve,  
  
 la veinte,  

a la veintiuno,  
 y  

ál!~:~veintídós/  
  ; a la veintitrés,  

   a la veinticuatro, 
 

 Estampando las hultlas de ambos pulgares y su firma autógrafa en cada 
una de las impresiones fotográficas ·¡· 
D~c~aración de la lnculp~d~  misma que i_~cluye la l?~ntif!~ación 
Of1c1al del Defensor Publico Fede 1, temendose la declarac1on y cert1f1cac1on de 
identificación Oficial de Defensor d~fecha (15) Quince de Octubre, la Constancia de 
Llamcida de (16) Dieciséis de Octubre, mbas de (2014) Dos Mil Catorce. 

. "siendo que el día de lo echos suscitados en Iguala Guerrero, en 
:<•tt . el informe de la esposa del residente Municipal a las dieciocho horas 

·• ·' ' que empezaba el informe me encontraba en mi domicilio antes 
referido escuchado entre la nueve o diez de la noche detonaciones 
de arma de fuego quedánd' e dentro de mi hogar por seguridad  

  
 

  
 

  
   
  

  
  

 
 

   
 
 

   
. ::unó~ 41a~.:yo regrese a mis labores é \día primero de octubre de dos 
:~m·kcétórce,    
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 llevando  
   

   
   

 
 

   
   

   
 
 

        
     

    
  

  
      , siendo todo lo que deseo 

manifestar ... " "·-

CopicfC~ificada de la De .. ración Ministerial y Constancia de Llamada del Inculpado 
Raúl Núfi~2i Salgado Alias " .. " Camperra", misma que incluye Identificación Oficial del 
Defensor PÓblico Federal, am, .s de fecha (16) Dieciséis de Octubre de (2014) Dos Mil 
Catorce.:Xi(;!} , ·: 

,. ·¡;... Que una vez " e se me han hecho saber mis derechos y los 
hechos que se me Í. ·. utan, así como las diversas imputaciones que 
existen en mí contra .~s mi deseo declarar de forma voluntaria y sin 
que exista ningún ti!Jp de presión o intimidación asistido por mi 
defensor de oficio , lo 
siguiente: Que aproxirrl_ amente  
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e alias "Gil" el  
 
 

 Cocuta  
 

   
 
 
 

   
 

  quien era 
.  
    
  

 
   

  
    

      
       

    
  a, y quedó  
  

   
   

   
   

  lg la unos días    
  

   
 
 

    
 · varias  

  
  
  
  a GIL  

 Ces· Nava y los Policías Municipales 
Cocu/a,    

  
    l 

  
 

   l 
 

  
 

   
   

  
 

 con el nombre  
 
 
 

  me ordenaron quemar las 
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 y la  
   

    
 
 
 
 

   
 

  solo al comandante 
·; . Vaf~dares_.  

      
         

          
  

  
     
  
    y me 

~ · · entrego  
     

     
    

   
   

Comandante Val/. ·. ares;  
 GIL,  

, por lo que hace al dí · 26 de Septiembre del 2014, me 
encontraba en el Cf}ntro y después' · e fui a mi casa y  

   
 

  
y así fue como me entere de 

que Jos estudiantes de Ayotzinapa 1/eg ron a Iguala,  
  

    
  

 
 Gobierno 

y  
  

   
  

   
   

  a; Acto 
seguido esta Representación Social de la Feder. ción en términos del 
artículo 156 del Código Federal de Procedimientos Penales procede a 
realizar al inculpado el siguiente interrogatorio: Pregunta número 
UNO.- ¿Qué diga el inculpado    

      "? 
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Respuesta.-  
 @OS.- ¿Qué diga el inculpado  

Respuesta.-  
 TRES.- ¿Qué diga 

el inculpado   
Respuesta.-  

 C~.A TRO.- ¿Qué diga el inculpado  
 

 Respuesta.-  
 CINCO.- ¿Qué diga el inculpado 

 
 Res¡J(Jesta.  Pregunta número SEIS.

¿ Qué diga el inculpado  
 "? Respuesta.-

a  
 

 SIETE.- ¿Qué diga el inculpado 
 SIETE.- ¿q:~é diga el inculpado   

 
    

     
  

         
       

    

   
 

f.. Respuesta.-   
 

  
    

  
Guerreros Unidos;  

 
 OCHO.

¿ Qué diga el inculpado  
Respuesta.-   

 
   

    
  

 
 

  
    

 NUEVE.- ¿Qué diga í .. inculpado  
 

  
     

Prégunta numero DIEZ.- ¿Que d1ga el md(#¡pado  
    

8~.~pue~ta.,.-;    ONCE.- ¿Qué diga el 
inculpado   

 Réspúesta.-    
f)P..Cii·~· .¿,  

? Respu~sta.-   
 

  
 RAUL NUÑEZ SALGADO,  
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 A la tres:    

" 
~w 
l .. f. 

Copia Certificada de la Ampliación de ~claración Ministerial del Inculpado Raúl Núñez 
Salgado Alias "El Camperra", de fecha;~(17) Diecisiete de Octubre de (2014) Dos Mil 
Catorce. ~~ 

Que una vez que se me ha~'hecho saber mis derechos y los hechos 
q~e se me imp~tan, así com.cf~as. diversas ~~putaciones que exi~ten ~n 
m1 contra es m1 deseo amph~ m1 declarac1on de forma voluntana y sm 
. ue e~i~ta ningún tipo de pre~ón o intimid~ción a~istido ~or ~i defensor 

of1c1o el Maestro  lo s1gu1ente: Que 
• ende el  

 
 

   r     
r~·: .. ·: 'me percat e un autobús~ e pasajeros venia sobre el Periférico y 
t~'.::··/;L,'~Oma 1~ t~~, e Galeana, diri. iéndose a la Central de Autobuses, ~icho 
~~~-· · ···'"'autobus f>é' tuvo afuera d a Central de Autobuses y descendieron 
f· . · varias personas, unos de 1ol sujetos iban encapuchados, otros sin 
;:,:.. · · · playerás y otros paliacate~, · en el rostro y los cuales palos y 
~-- .:.- herramientas, los cuales se r tradujeron a la central de autobuses ~ 
~z:.' · · observe que la gente que se centraba adentro de la Central empezo 
i;:~-~:·· -'~: ··a correr· y observe que las , rsonas que descendieron del autobús 

comenzaron a romper los vid ·os de las instalaciones de la Central 
im:·!: !- ··'Camibnera, por lo que pasaron't proximadamente media hora y salieron 
u;) t:Ct·!M :i:lflOS de los sujetos que ya pos riormente supe, que eran estudiantes 
~. :·: ~!· ;:-,A~:{\YQtzinapan y salieron cam1 .. 'ando de la ~entral camionera y atrás 
" de-ellos vema tres autobuses no cuerdo la lmea pero por las ventanas 

se observaba que iban a bord"los estudiantes de Ayotzinapan, los 
... · cuales se fueron p.or la calle Galftna hacia el Centro de Iguala, por lo 

que ya no observe hacia ~onde se dirigieron y pasaron 
aproximadamente 8 minutos y se ~cucharon detonaciones de arma de 
fuego, por lo que me retire dellugait'  

   
 

   
 
 

    
  

    
 

   
 

Luis 
     

  
 

; Acto 
s~üid9:'e.~taa~'epfe'señtación Social de la Federación en términos del 
ar:t1~1¡~6&ete1 Código Federal de Procedimientos Penales procede a 
realizar al inculpado el siguiente interrogatorio: Pregunta número UNO.
¿Qué diga el inculpado  
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  Respuesta.-  
:{J~ 

Asi mismo no debe pasar desapercibid~í1a declaración de Declaración Ministerial del 
Indiciado   ", misma que incluye la Identificación 
Oficial del Defensor Público Federal, amb~s de fecha (11) Once de Octubre de (2014) Dos 
Mil Catorce. ~~t 

" ... Que una vez que se mefhan hecho saber las imputaciones y 
personas que deponen en mi cohtra, en presencia de mi defensor, y una 
vez que se me explicaron cla~mente mis derechos, sosteniendo una 

~r.~ aseso¡ía en privado con mi ~efensor Público Federal, en donde he 
.t~·" >"'~emprendido todos los derec~·s que se me han explicado, sin ninguna 

;:.;,'f;resión o amenaza por parte d~ nadie, es mi deseo declarar lo siguiente: 
t.;;)  

 
 

  
  

    
   

  
     

   
     
   

     
 Guerreros Unidos"  

  
  

  
    

 
   
  

   
  estado de Guerrero, 

de    
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quien sé que ahora e's el líder de "Guerreros Unidos", 
   

         
  
    

 
 

   
   

      
  

    
    

  Iguala, Guerrero, quien es una 
persona de aproximadamente,  

  
        

 
 
 

   
 

  
     

; así comfj\a sus  
 
 

   
           

 
   

 
   

 
 

        
 qwen es una pers~na de aproximadamente 

treint-l;  
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 "Lo~ Guerreros Unidos",  
   

 
  

    
     

  
     

  
  
 

   
 

  
   el día de la 

¡;, ........ ~ .. ;:..~f!ifcera de Ayotzinapa, "el e" ky", el chaky"  
   

 
  
  

   
Los ojos",  

 
   
  

  
  

  
   
        

  
~dªJ1'~bÍ~s   

  
  

  
    

   
   

 
 policía 

municipal dé Iguala, la cual se encontraba de acuerdo en que se 
levantara a esos  

 
 

o .\,, 1 i'' 
\::.~ ~~ :. -;r. .... 
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   de una 
 

   
   

 
 
 

   
 
 

   
   

 
  l Ex 

, fllandante de la Policía M un · ipal de Iguala,  
 

    
     

   
    

e  
 

Japoral, por lo que llevaba a su ganado 
~DE Sla~eber ag~~ · n esa presa. - 1 Acto seguido y con fundamento en el 
f:, artículo 180 y 49 del Código 4deral de Procedimientos Penales, esta 
· autoridad ministerial federal, fin de esclarecer los hechos que se 

i investigan a la presente ave uación previa, y en presencia del 
~·, Defensor Público Federal, esta presentación Social de la Federación 
~; .. · procede a interrogar al imputad al tenor de las siguientes preguntas: 

PRIMERA,-Que diga el compar iente  
   . RESPUESTA-  
   

  SEGUNDA- Que 
· diga el   

 RESPUESTA-  
  

TERC · A- Que diga el  
 

  RESPUEST -    
y  

      CUARTA.- Que diga el 
compareciente si  

  
  

RESPUES. .. ,-  QUINTA- Que diga el 
c~~~"(J~nte  

 .,~~SPUEST A: . Siendo to s la preguntas que esta 
R~pT,~$El$~t;ac1ón Social le desea formular a compareciente. -Enseguida 
se :A.Pnetl :a:; la vista del indiciado divers s fotografías afectas a la 
pre:sénfe:jngagatoria, y una vez observado on detenimiento cada una 
de éllás;'ep' ía marcada con el número UNO,  

 ; DOS, a  
 TRES, a  

 CUATRO, 
 ; 

CINQ,Q,   SEIS, ; 
Sl~~.;  

; OCHO,  NUEVE, 
 DIEZ,  

ONCE, 
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manifiesta: este sujeto lo conozco como Mario Casarrubia Cano, alias 
"M" quien era Jefe de Guerreros Unidos, siendo todo lo que quiero referir 
respecto a las fotos. 

Asimismo se desprende que de la declaración vertida por los propios inculpados de tener 
conocimiento, obrar con intención de ser integrarytes y participes en la Organización criminal 
aludida, y de la cual, aun y cuando son saqedores de la comisión delictiva cuyo fin 
realizaban prosiguieron en la misma, por lo qu~¡para ello, es sustento lo previsto en la tesis 
Registro No. 182666. Localización: Novena ®oca. Instancia: Tribunales Colegiados de 
C Fuente: Semanario Judicial de la Fedefación y su Gaceta XVIII, Diciembre de 2003 

Tesis: ·'11.2o.P.118 P Tesis Aisla~ Materia(s): Penal, que refiere: 

DE ... · · NCIA. ORGANIZADA. CUANDO cfb··· NCURRE ALTERNATI~AMENTE CON UN 
DE .· · · ECIFICO, PARA CUMPLIR CO LA DEBIDA MOTIVACION QUE EXIGE EL 
PRIM PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 16L' DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES 
NECES~RIR ,, DEMOSTRAR QUE LOS J SUJETOS ACTIVOS SABÍAN DE SU 
CO.NFJSJJEiA;:IóN\ ORGANIZACIÓN Y FlrfALIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

' :r,..'iN''"' - . ,¿ JI! M ~.~ · " ~\''- ·,,;.,.~ ~ . JÁ· 
~ ~ j·· 

C~=-~=s ~obatorios antes enunci ·,os se logra determinar la existencia de la 
organización delictiva cuya denominación 6s "GUERREROS UNIDOS", cuya región de 
operatividad delictiva es los Estados de M~; eles y Guerrero, así como que se ejecutan 
diversos ilícitos por esta misma organizació · y que de todo esto, se logra al factor humano 
debidamente organizado, con reglas y d . ciplina ajustados para su funcionamiento, 
integrado por células, y que deriva del anáh )s de la documental descrita que los sujetos 
que obran en l~)misma son más de tres, a lo · cuales, se suman los ahora activos desde el 
mes de aaaaa, del año dos mil trece. 1· 
Se suma.. a ditn~~- probanzas, con el inform ', policial de puesta a disposición con número 
de oficio PGR/AIC/PFM/EDO.MEX/TOL/M _.10219/2014, de fecha dieciséis (16) de 
octubre de dos mil catorce (2014), suscrito  

 
, suboficiales de la Poi!· ía Federal Ministerial de la Agencia de 

Investigación criminal, mediante la cual se in rmó: "[ ... ]  
 
 
 

   
 
 

  
  
  

   
    

    
         

    
  

   
 

     
 
 

     
 

 en la 
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 or lo que 
de  

    
   

      
  

    
  

    
   

  
  

   
  

 
les q~e posterior a su aseguramiento serian puestos 

a disposición del agente del Ministerio Pútitico Federal. No omitimos informar a usted que 
al dirigirnos al oficina de la Policía Federa}Ministerial en Toluca, al ir entrevistando al C. 

 
 

         
 et SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, que 

se  
de Ayotzinapan   

  
  UNIDOS", así mismo SIDRONIO 

CASARRUBIAS SALGADO  
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 t~~ 

JNth ,,·¡¡ : ~ 

El ~~~rne-\dl!i puesta a disposición de Puesta a d¡f{posición de fecha nueve de octubre 
de,®~ mi~~ato~F.8.' signado y debidamente ratificado  

   
: " ... Que siendo 

aproximadamente  
  

 
 

   
 
 

  
 
 
 
 
 

   
  

    
(INDICIO UNO) 

  
  

NDICIO DOS)   
INDICIO ES)  
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  "CARTEL 
GUERREROS UNIDOS",    

     
     

 
   

    
     

    
   

     
    

 
        

 
 
 

 la 
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  ... ". 

r~~ f. 
En el iwrme policial d~.~esta a disposic{in formulado por elementos de la policía federal 
minist~l, y circunstan~ia que motivo a ,~e se inicie esta indagatoria, quien de lo que se 
apr~ci¡,y:.corrobora es que estamos ant 'la presencia de una organización delictiva de 
hecijq¡1~grada por má~ !Je tres sujetos · tivos, ya que de las entrevistas recabadas por 
dic~osU-aprahensores,•adas cuales es con,. cente dársele valor probatorio en los términos 
del ~~utículo ~. fracción XII del Código Fe ral de Procedimientos Penales, que a la letra 
dicéi. . :· , 

.,.._, ·, 

"A~~cr3~.- Las Policías actuarán bajo la '~nducción y el mando del Ministerio Público en 
la tf\véstigación de los delitos, en térmir{l>s de lo dispuesto por el artículo 21 de la 
C~tl;IC\Prt.Pq!ítica de los Estados UnidoSJv1exicanos, y quedarán obligadas a: 

~jji?~~th~·J¡~tar a las personas que pudilran aportar algún dato o elemento para la 
in~~ón en caso de flagraqs:;ia o por m~dato del Ministerio Público; ... " 

Por lo que en vista de lo anterior, se acredit ·bonforme al parte informativo policial que cita 
y del cual se corrobora la cantidad de sujet . organizados de hecho y que se encuentran 
vinculados con la organización denominada ... UERREROS UNIDOS". 

~~ ' 

Del parte informativo policial antes referido s .~:.acredita que estamos ante la presencia de 
más de tres sujetos, lo cual actualiza al pres~nte elemento, y del cual cabe resaltar que 
deriva de una investigación r~alizada por los ~lementos de la Policía Federal Ministerial, 
mismos que comprenden ser soporte de los h hos acontecidos, que se han mencionado 
respectivamente y que encaminados a un mis sentido de investigación, conlleva a que 
de las pesquisas realizadas por dichos servido s públicos, se desprende que los sujetos 
activos son miembros de una organización ilíci · que se autodenomina " GUERREROS 
UNIDOS", pues en cuanto a su contenido se ,_seña la investigación realizada en sus 
funciones inher~mes, por lo que actuaron en e~rcicio y con motivo de sus funciones, 
adquiriendo v~kk)rtdiciario en términos del artíc~" o 40 y 41 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia:;Q~ga.t)J~<;t~. y 285 del Código Feder de Procedimientos Penales. 

En suste~to d~;:¡~.~t~h.~. ~abe citar que dich? infor · e policial fue ratificado en ~u t?t~lidad, 
como as1 consta.·ena~tüac1ones, por lo que s1rve de ·~poyo a lo expuesto, la tes1s v1s1ble en 
la página 27, d~Uorn0'49, Segunda Parte, del Serna ario Judicial de la Federación, que a 
la letra dice: · ·· · · ·. 

,,, .'. ' >.' .J.:, y:?.. \ 
POLICÍA JUDÍ.CfAL, CARÁCTER PROBATORIO DE L0S PARTES DE AGENTES DE LA. 
Los partes infotrn~tivos·.de:·~o.if¡:!a;,(Judicial no deben se1 objeto de invalidez cuando al ser 
ratificados por'kjs' agenf~s·~úe los' suscriben, no se cumplan los requisitos y formalidades 
que la ley s11m~U~~~fá·itel desahogo de la prueba testimonial, ya que dichos partes 
constituyen informes de los agentes de la Policía Judicial a sus superiores y al Ministerio 
Público sobre el resultado de sus investigaciones y, por lo mismo, las formalidades que 
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deben guardar para su eficacia probatoria so~' las que la ley señala para la. prueba 
documental; por tanto, la ratificación de dicho~; partes ante autoridad competente debe 
enderezarse a relacionarlos con las personas q.tíe los suscriben, resultando de ello que el 
Juez los valor'éponderadamente y determine s~~eficacia si se encuentran relacionados con 
otros elementos.probatorios. rfo' 

,. ·!~ ..• • •. • :~, 
A~mado a ~o anterior, -al haber sido ratificado~~· alcanzan el valor que otorga de indicio en 
términos del artículo 285 en relación co~ el 287, ambos del Código ·Federal de 
Procedimientos Penales, en virtud, de que el óh:imo de los numerales citados establece que: 

k' 

"Artículo 287.- ( ... ) f 
( ) 

··¡ ,. 

... ' . ~" 
Las d~9.~f;l.,cias practicadas por agentes de llf.Policía Judicial federal o local, tendrán valor 
de te~·tifT)o~io que deberán complementarse~~m otras diligencias de pruebas que practique 
el Mirfj~t~rio· Público, para atenderse en el a~o de la consignación, pero en ningún caso se 
podré:Jhtomar como confesión lo asentado ~;aquéllas". 

'!f; 
De igual !ll~.IJ.~f~ílt~· plicable lo resuelto ~r el Segundo Tribunal ~olegiado del Décimo 
Circuiki;.~;vi~~~errlf emanario Judicial dell .. a Federación, Octava Epoca. Tomo XII, Julio 
de 1~·;Pagiri~·!6 1 
~' ~ 

PARi8ntCJ.AC NFORMATIVO. RATr CADO MINISTERIALMENTE VALIDEZ DEL. 
~-, 11 ... .:-.... •r;·.--; .~. ;·i: ·"-·· ~'t~. 

Lo~.:·.testimon~os de los agent~s policíac~.· -~captores y sus careos constitucionales, al 
re~nder y sostener, respectivamente, q e nada recuerdan sobre los detalles de los 
he~os a que se refieren las preguntas d .· .. la defensa y los puntos de discrepancia, no 
in~1i_d~n el parte informat!vo ra~ificado _4isterial_mente, porque éste tiene en sí_ los 
pr~1p1os procesales de mmed1atez (c1n~unstanc1a de t1empo) y de espontaneidad 
(ci.~~unstancia de modo), si el agraviado no t\\Jbiere rendido prueba de su mendacidad, y si 
la!tJ versione's:iTrJc>steriores, que no pose~n tales principios, en ningún punto son 
c~~dictoria~--~on tal parte informativo ratifi

1

, do ministerialmente, anterior en tiempo. 

Si*~rr16argo~'~t~iQt los elementos de la Poli ía Federal Ministerial, personas mayores de 
edad, con capacidad e instrucción necesaricipara discernir el acto, que por su probidad, 
independencia en su posición y antec_e?ent~~.· · perso~~les,. tienen completa ~m parcialidad, 
pues se trata de elementos de la Pohc1a Fe~pral M1mstenal, que en cumplimiento de su 
función pública, que les es encomendada, .;~icieron del conocimiento de la Autoridad 
Investigadora, los hechos que se narran en~los mismos, de los cuales se percataron 
mediante los sentidos, cuestionando y constiijlyéndose en los lugares que investigaron, 
siendo claros y precisos, sin dudas ni reticendf~s. sobre la sustancia de los hechos y sus 
circunstancias esenciales, además de que nó~fueron obligados por la fuerza, miedo o 
impulsados por error , engaño o soborno, tien~n el valor de un testimonio al haber sido 
ratificados por sus suscriptores. ~~ 

t~\ 
Cobrando sustento, a lo antes expuesto por idefijidad de razón jurídica la tesis publicada 
en la página 587, tomo XII, junio de 1994, Octtiya Época del Semanario Judicial de la 
Federación, ,<lf{»?.~:Ja-,~tra dice: ·~i 

:~¿~-;/'.-,·{~~-'·~>· ~~: 
"INFORMES~tr~1);óos RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTORIDAD. DEBEN 
VALORARSE OEAC~.Jfi~RDO CON LAS REGLASlDE LA PRUEBA TESTIMONIAL.- La 
manifestació~ d~·)o_~·agentes aprehensores contenid.a en el parte informativo que rindieron 
y ratificaron ·ªhte: el re·presentante social, acerca de que, localizaron cierta cantidad de 
estupefaciente'·en Úh autobús de tránsito y que al inte,ífogar a alguno de los pasajeros, éstos 
reconocieron .. IJey~riQ .qon~igp.,J~pne de relieve que l(:is citados agentes conocieron por sí 
mismos este Jiec.ho fq·Ge tienen é'l carácter de testigós presenciales, por lo que su versión 
debe ser apreciada éh~té'rrillHos d~l dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y ret~dlonái'Se·é0n· .. fos:Cfemás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto 
a la responsª~!H~~~:-P~~I de los acusados" 

Parte informativo que fue suscrito por servidores públicos mayores de edad, con capacidad 
jurídica, se supone que también laboral por las actividades que desempeñan, su posición 
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•· es independiente del probable responsable, precisamente por dedicarse a combatir el 
delito, el hecho que se investiga en sí es suscep~(ble de percibirse materialmente en forma 
directa como eh la especie ocurre. Los partes ij;lformativos que se valoran son claros al 
respecto y no se supone que hayan sido redact~tlos mediante el uso de la fuerza, sino que 
deriva de las funciones laborales de quiene~flo suscriben. Sobre el particular cobra 
aplicación la Jurisprudencia número doscientos ~ncuenta y siete, sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacj~n, visible a foja ciento ochenta y ocho, del 
Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice alji,~Semanario Judicial de la Federación, 
correspondiente a los años 1917-2000, cuyo nj!=>ro y texto son: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROB~TORIO DE TESTIMONIOS DE.- Por cuanto 
hace i,tas declaraciones de los agentes apreiflensores del acusado de un delito, lejos de 
estimj_~.··.·~~.··gu.e carecen¡~e independencia par4.· ·atestiguar en un proceso penal, debe darse 
a su~~~ciones el r,alor probatorio que lafey les instruye, como testigos de los hechos 
ilícito,gú'e;·&>nocieron. '. .~· 

;'>· :. . . . ~· 

Así como el criterio e.mitido por el Segunq6 Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 

cons.~ .. ·lt·a· b.le··.·.·e··.n··· .. e.·I·S··.e .. -.m ....... anario Judicial_d~ la Ft .. eración y su Gaceta., Tomo: XIII, ~e ~es de 
marz:.~:~Sie ZOP?':'f.~1' XX.2o.8 P., pag1na 11 ~v, cuyo rubro y texto es del tenor s1gu1ente: 

PA~ ... ~ )ltNN.éf?.~.Mft:.(llo DE POLICÍA JUDICI~!- FEDERAL, NATURALEZA JURÍDICA DEL. 
ES ~~E' u 11t) CUANDO NO ES R~'ifiFICADO MINISTERIALMENTE. El artículo 
206!tlel Cód1go Jeral de Procedimientos P~hales establece que se admitirá como medio 
de df~eba, en términos del numeral 20, fracc(~n V, de la Carta Magna, todo aquello que se 
ofr~c;ia como tal y que a juicio del Juez o tr~unal no esté en contra del derecho. Por su 
pa~. en el capítulo relativo al valor jurídico ª~ la prueba, el precepto 2871 último párrafo, 
de ~:ley adjetiva penal federal, señala que ~s diligencias practicadas por agentes de la 
Po~lfit; Judicial Federal o_. Loc~l, tendrá~' el valor ~e testi~o~ios_ qu~ _deberán 
complementarse con otras d1hgenc1as de pruet>a que practique el M1n1steno Publico, para 
ateNKferse'ién·;;;eA acto de la consignación, P.eto en ningún caso se podrá tomar como ,.,_ 
co~ióB:~jisentado en aquéllas. De lo que ~e colige que el parte informativo que rinden 
eiEt_~t<m de-~ .. e.olicía Judicial Federal, corro consecuencia de la investigación de un 
helflo·"Cfeliaü~s~ene el valor de un testim~io; sin embargo, cuando no es ratificado 
ministerialmente debe considerarse como una iNstrumental de actuaciones, debido a lo sui 
geñeris de sus características, porque se trata·~····. ·e. una pieza informativa que se encuentra 
integrada a las constancias del sumario; por· anto, debe estimarse que su naturaleza 
jurídica es la de un indicio que genera presun'. ón, que adminiculada con otros medios 
probatorios, conforman la prueba circunstancia~o cual permite concluir que el Juez de 
Distrito ajusta su actuación a lo previsto por el aí,iculo 78 de la Ley de Amparo, al valorar 
jurídicamente con otros medios, un parte informa&vo que no fue ratificado ministerialmente 
para tener por acreditada la probable responsabiliSad del acusado. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Ampard~n revisión 199/2000. 1o. de septiembre 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álv:lliez Torres. Secretario: Antonio Artemio 
Maldonado Cruz. 

De tal forma\~-11@~ta el momento.la organización ·. podemos establecer de la siguiente 
forma: E:}:::~?<::::~.. · · 

·''; .... , 
MGANJGRAMA DE LA ORGANIZACtóN GUERREROS UNIDOS. 
·~·:··· · ...... ·.·-- .. ~ '\. 

'"\' . ' 

~- :. :; '-:." : ''.. ·.• ; ~,_ ~ 
-_, .· ... , '.• . 

" 
·~. · . ~; .~ , :· ,~ ";~ _U c

', • :' ' ...... ~ ');_! ~ 

    
 

  

L-------------------------------------------------------------
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SE~.WNDO ELEMENTO DEL DELITO. X: 
~L~"~ ... ,_: ,: ·.~ , 

El &~"6~do elemen~o del cuerpo del delif~ en estudio, relativo a que las conductas sean 
per~at~1entes o reiteíradas, también se en~uentra plenamente acreditado en autos, con los 
sigméntes medios de prueba: ~ 

¡.;.~ ... 

Pubta a dispo · ión de fecha nuevifde octubre de dos mil catorce, signado y 
deli{g~eh~e·~rat· cado      

e 
 " .. ~Que siendo aproximadamente  

 
  

 
 
 

   
  

    
    

   
 
 

   
   

   
 {INDic.i_b UNO)  

 
  (INDICIO DOS)  

 
a (INDICIO TRES)  

 
 

    
 
 

  
·;(INDICIO CUATRO)  

  
 
 

 (INDICIO CINCOj;  
   

(INDICIO SEIS)  
 (INDICIQ ,~!E:14)     
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 en esta ciudad  
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... ". 

la puesta a disposición signada por   
 

 quienes hacen del colfocimiento: " ...  
 
 

 
 
 
 
 

  
 
 

  

  
  Policía Federales Ministeriales mostrándoles nuestras 

id~Mfti~a~ipnes, S e S pidió que _nos dije . ~SU nombre, ~e identific~ran, solicitándole al 
 
 
 

indisío 2,  3, una 
 

 indicio 4,  
 indicio número 5,  

 
mcij~rB..   

 ind. io número 7, y  
 indicio 8,  

 
  

 
 

 rcada como indicio 1, misma  
 
 

   
     

   
       

   
 
 
 

   
 

    
   

 
 

el poli~. federal ministerial  
  

 
 
 

 de su 
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conocimiento que   
 
 

. No omitimos informar a usted que 
al dirigirnos al oficina de la Policía Federal Ministerial en Toluca, al ir entrevistando al C. 

,  
 

GUERRER9S UNIDOS",    
  SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, 

 
 

   
    

  GUERREROS UNIDOS",  SIDRONIO 
CASA · . . . _SALGADO  

   
 

  
 

 
   

 . RONIO ~ASARRUBIAS SALGADO,  
 

  
  

 
  

SIDR NIO CASARUBIAS SALGADO. Indicio número 3. 
     

  
 

  
. Indicio número 5.   

 
  

 
 
. 

Indicio número 9.  
  

Indicio número 1 O.   
  Indicio 

número 11. :    
 

 Indicio número 12.  
    

 Indicio número 13. 
  
   

 . lm~,icio número 14.  
  

 
 

      
 

 
. Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida 

consideración 
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De los diversos medios de prueba que hasta ahora se han reseñado y valorado, claramente 
se desprende que el andamiaje criminal de . la organización delictiva denominado 
"GUERREROS UNIDOS",  

 
 
 

   
 
 
 
 
 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO,  
   

     
     

  
quien está 

detefnido    
   RAUL NUÑEZ SALGADO 

alia~.LA CAMPER~ a  
  

   ~~UL NUÑEZ SALGAD~ a.l~as LA C~MP~RRA   
 
 

  
 
 
 
 

  
 
 
 

  
 
 

 estaba al frente,  
   

   
     
   

. .. ·· . '.·. ~! ... ' .:::} . 

Por lo anteribr; · ~s: rliéfíester mencionar que ~· delito de delincuencia organizada en el 
presente caso ~s .de''conductas permanentes, esto que durante todo el tiempo que los 
integrantes del grupo permpnezcan organizad·· , subsiste el estado antijurídico de su 
conducta por sú cbntinua':áfebiaclón al bien jurídi , de ahí que durante todo el tiempo que 
estén organizaqo~.es pq~il¡>l~~l agregado de otro miembros, como en el caso concreto, y 
el reproche ,¡;;>e.!')<;~l les ;al~aoz.a. en cuanto exista pruebas para demostrar que en un 
momento d~t R~ríqgo .~re ·c8ris'Umación del delito/. sto es, que en un momento en que 
subsiste la otg~httacidri,' los indiciados, pertenecien· .. s a esa agrupación cometen o siguen 
cometiendo, delitos principalmente en el caso que r'lps ocupa de contra la salud, éomo así 
ha quedado corroborado y se corrobora con los m~"!:Jios probatorios, y como ha q1,.1edado 
enunciado han llevado a cabo tal conducta en forma reiterada en diversos tiempos.wor lo 
tanto, para la integración de la conducta típica que se atribuye a una persona, ·n.o es 
necesario demostrar el momento en que ingresó, basta demostrar que en algún momento 
pertenece a esa organización como así aconteció, para considerarlos sujetos activos. 

Ahora bien, dada la naturaleza del ilícito de que se trata, la complejidad de su estructura, 
sus fines y permanencia delictiva, el legislador previó reglas específicas para la persecución 
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de sus integrantes. Así, el artículo 40 de la Ley;f:ederal Contra la Delincuencia Organizada, 
establece que para efectos de la comproba~ión de los elementos de tipo penal y la 
responsabilidad del inculpado, el juez valoran~;:prudentemente la imputación que hagan los 
diversos participantes en los hechos y dem~s personas involucradas en la averiguación 
previa. (;\ 

~~~r 
Por su parte, el segundo párrafo del artículª~ 41 de la citada Ley, señala que las pruebas 
admitidas en un proceso podrán ser utili~adas por la autoridad investigadora para la 
persecución de la delincuencia organizlda y ser valoradas como tales en otros 
procedimientos relacionados con los delito ·$a que se refiere dicha ley. 

(t. 

\; 

Declaraciones de cuyo contenido los suje _s activos acreditan que a través del transcurso 
del · dicha organización delictiva ntienen conductas permanentes y las cuales 

' son desde el año dos m ; trece, las que apreciadas prudentemente en 
ículo 40.y 41 de la Ley Fed~al Contra la Delincuencia Organizada, merecen 

. o, de conformidad con lo di uesto por el artículo 285 del Código Federal de 
ientos Penales, al reunir los re tJisitos del numeral 289 del ordenamiento legal 

en último término, de aplicación su letoria, según lo prevé el diverso r de la citada 
Ley ,.E:special, pues al rendir su testimonl se encontraban asistidos del defensor Público 
Fed~g~l. y siencl.o.a¡· se realizaron imptlaciones entre los mismos sujetos vinculados e 
intl_a_··ntEis __ .9 __ e_'~_:·lJ_'-_f nización delictiva soi·r-e los hechos antijurídicos que se les reprochan, 
est · · .~,1p~ señal~· ientos que hicieronfJ.:ontra los involucrados, son claros y precisos, 
ve ,_ iLsiQ·:9udas·c·· ..• reticencias. ~. 

Cab~ s.umar en lo antes asentado, que s~dvierte que las declaraciones ministeriales por 
cuan~~ ~- los suj.etos acti~os, ~~yores. de iJ~ciocho años .de edad, la efectúan con pleno 
cono~n:mento, sm coacc1on n1 v1olenc1a; ~~ como que d1cho deposado fue respecto de 
hecntis· propios, sin que existan datos quet~as tornen inverosímiles, pues por el contrario 
s~~ A~qn~rH~9~~~- co~ el ~esto del matetirl probatorio, además de que fue rendido 
vafld!:lhlente ·corrl~ as1stenc1a de su abogadf!., 

:os PEfJilLt:~ F 

Apof¡~íatlte.ctwcilor las razones que la L~ orman, a contrario sensu, la jurisprudencia 
emittlta por la Primeta Sala de la Suprema C' e de Justicia de la Nación, localizable en el 
siste¡na IUS con registro 175976, Novena É · .ca del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXIII, Febrero de 2006, p ~. · ina 193, de rubro siguiente: 

DECLARACIÓN RENDIDA POR LOS CODFlNIDOS EN CALIDAD DE TESTIGOS DE 
CARGO. DUR~I~ k;A AVERIGUACIÓN. PR VIA. CARECE D.E VALIDEZ SI NO SE 
EFECTUA EN,.;·,%~t.JOS DEL ARTICUL ·. 128 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIEr(T~~PENALES. ..: 

.<:'~}1\.:·_-~::.::,:,: i;~ . 
La jurisprudenci~>:a~#.ig:~' se aplica en sentido ínverso, porque según se vió, a los 
declarantes sí sei ~~s-J:f,iombró defensor al mome Jo en que emitieron sus respectivas 
declaraciones, y pqceso a sus dichos se les otorga · lor indiciario. 
Igualmente sustenta lo anter,ior, la jurisprudencia sustenta por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materías:PenaUi[A.~istrativa del Qui o Circuito, visible en la página 1511, 
del Tomo XXIII, .de,I~J~gv~¡:a.j~ppca del Semanario J ··· icial de la Federación y su Gaceta, 
correspon~ien~e ~ rn.~;t.R p~ POffl:fffit~1§eis, de rubro y tex · siguientes: . 
CONFESION .. S,ÓLO ·puEts'E CONSIDERARSE CO .· TAL, LA ADMISION DE LOS 
HECHOS otJel'~·~:.ReAEIZA EL IMPUTADO, CÜ'¡\NDO ELLO IMPLICA EL 
RECONOCIMIE_NTO DE TOD<?~ LOS ELEMENTOS -~NSTITUTIVOS D~L DELITO. 
Conforme al art1culo 207 del Cod1go Federal de Proced1~entos Penales, as1 como a las 
jurisprudencias 105 y 108, sostenidas por el Pleno y la Pri era Sala de la Suprema C<?rte 
de Justicia de la Nación, de rubros "CONFESIÓN DEL , CUSADO." y "CONFESION, 
VALOR DE LA.", la confesión es la declaración voluntaria realizada por una persona 
penalmente imputable, ante autoridad competente, y con las formalidades legalmente 
exigidas, sobre hechos propios constitutivos de delito, que importa el reconocimiento de la 
propia culpabilidad derivada de su actuar; de lo anterior se concluye que, para poder 
considerar la existencia de una confesión, el dicho del inculpado debe comprender la 
admisión de que el delito existe, y el reconocimiento de que participó en su ejecución con 
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la concreción de todos sus elementos típicJ,, como autor intelectual, autor material, 
coautor, copartícipe, inductor o auxiliador (aun~uando con posterioridad se invoque alguna 
excluyente del ilícito o de responsabilidad, clbien, una atenuante); aspectos que no se 
satisfacen, cuando el imputado acepta un helho que solamente implica la adecuación de 
uno o varios de los referidos elementos, o c~ando no reconoce su participación, pues en 
esos casos, no se· admite que el delito se cqfnetió, o que la culpabilidad deriva de hechos 
propios debido a su intervención en la mater~lización de aquél; de ahí que una declaración 
con tales características no puede considEf.'arse como confesión, sin que lo precedente 
implique que los aspectos admitidos en su cº'ntra por el inculpado, no puedan ser valorados 
en su perjuicio, al verificar la actualizaciórf:fáctica de uno o más de los elementos que 
conforman el delito, o al analizar su respon~bilidad penal." 

. 1 
Igualmente sustenta lo anterior, la juris~udencia sustenta por el Segundo Tribunal 
Cole ,iado en Materias Penal y Administratifa del Quinto Circuito, visible en la página 1511, 
del ... p XXIII, de la Novena Época del Si}nanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

~ndiente a mayo de dos mil seis, c!e' rubro y texto siguientes: 
CO SIÓN. SÓLO PUEDE CONSIDErfARSE COMO TAL, LA ADMISIÓN DE LOS 
HE:~: f)S QUE REALIZA EL IMP TADO, CUANDO ELLO IMPLICA EL 
RECONOCIMIENTO DE TODOS LOS EL ENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO. 

Asii~Ck'$~ desp~nde que de la declara :ón vertida por los propios inculpados de tener 
coi\Wl. tefi. fu, obr~·~ con intención de ser int ,grantes y participes en la Organización criminal 
al u · íihlf:~&~e la .. al, aun y cuando son sabedores de la comisión delictiva cuyo fin 
realfif),iiÑi~rosigl:f ron en la misma, por lo · ue para ello, es sustento lo previsto en la tesis 
ReQ.istro N~. 182666. Localización: Noven . Época. Instancia: Tribunales Colegiados de 
CirqúitoFuente: Semanario Judicial de la F eración y su Gaceta XVIII, Diciembre de 2003 
Pádfha: 1376 Tesis: 11.2o.P.118 P Tesis Aisl ' a Materia(s): Penal, que refiere: 

DE~J,t:JCUJ;;~CIA ORGANIZADA CUANDO ONCURRE ALTERNATIVAMENTE CON UN 
DE~~·~·S~EGÍFICO, PARA CUMPLIR CO LA DEBIDA MOTIVACIÓN QUE EXIGE EL 
PR ... OPARRA~ DEL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES 
NECESARIO DEMOSTRAR QUE LOS UJETOS ACTIVOS SABÍAN DE SU 
CONFIGt;JRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FIN 'LIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 

Se actualiza al presente elemento para acredita a permanencia de la organización delictiva 
en cuestión, con el parte inform~.tivo policial, e! cual, se advierte que los elementos 
aprehensoreS).\~. .·. .'·a a. cabo sus funciones poi. iales, lograron la detención de miembros 
de la organiz~~~REROS UNIDOS, lo qu conllevo a que de la detención y posterior 
declaración mf~~~~~~l;QEf;!os sujetos activos, se 1 rara acreditar en forma concatenada los 
elementos e iridicki>$':~ttf.i.E;ientes para sostener q dicha organización ejecuta conductas 
permanentes, por)<(q~~~ a continuación se cita · parte informativo policial de puesta a 
disposición de los ahotpi enjuiciables, siendo: 

Informe policial .signado y. debid.amente ratificado p r los Agentes de la Policía Federal 
Ministerial, por el que· con16n'rcá~ 'que los activos en ntrevista les manifestaron que son 
miembros activos' de··la O-rganización delictiva den inada "GUERREROS UNIDOS", 
dedicada al tráfico de·!E;Irogas•en~ilo~ estados de Guerr o y Morelos; parte informativo que 
en obvio de .i~i~:;~~iciones aquí se da por repro cido tal cual si a letra estuviera 
inserto; el cual también ya fue valorado en líneas preced ntes. 

En efecto, con el parte informativo policial antes referido acredita que estamos ante la 
presencia de una organización delictiva que realiza condu as de carácter permanente, lo 
que conduce a que se actualiza el presente elemento, y q se da solidez, ya que deriva 
de una investigación realizada por los elementos de la Polic Federal Ministerial, mismos 
que comprenden ser soporte de los hechos acontecido que se han mencionado 
respectivamente y que encaminados a un mismo sentido de i vestigación, conlleva a que 
de las pesquisas realizadas por dichos servidores públicos, se desprende que los sujetos 
activos son miembros de una organización ilícita que se autodenomina "GUERREROS 
UNIDOS", y que por lo menos desde el año dos mil trece, se encuentra EN FORMA 
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investigación realizada en sus funciones inherent~s, como elementos de la Policía, por lo 
que actuaron en ejercicio y con motivo de sus funciones, adquiriendo valor indiciario en 
términos del artículo 40 y 41 de la Ley Federal qbntra la Delincuencia Organizada, y 285 
del Código Federal de Procedimientos Penales,i¡de aplicación supletoria de conformidad 
con lo previsto por el diverso 7, de la citada Ley J;::special. 

TERCER ELEMENTO DEL DELITO. rf 
~ :; 

-~~ 

El tercer elemento del cuerpo del delito relativo,~ que dicho acuerdo u organización tengan 
como fin o resultado, cometer alguno o alguno~;pe los delitos previstos por el artículo 2° de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Orgaeyfzada, siendo en la presente el delito de 
opera ·anes con recursos de procedencia ~j)ícita, también se encuentra plenamente 
acred o con los siguientes medios de prueb'~: 

~ ~ 
;. - ,<f~ 

Con .:tbrme policial de puesta a disposició~suscrito por elementos de la policía federal 
m1n1 :i:ál, en el que se acredita que la orgartfZación delictiva tiene como fin el cometer el 
oper~iones con recursos de procedencia ~'fcita, ya que de las declaraciones de los 
indi?i9S~sr:~~;.acr~.~,ita_ ~u perte_~e~cia al·g;~p~de "GUERREROS UNIDOS", mis~o que se 
deJ!·. ~t.:t~·:?.~rasf3. ct1v~d~~~s 1l1c1tas al_traf1cq_~a., e drogas, secuest~os, y de ope~ac1ones_con 
reclil ~é'-proc~enc1a 1llc1ta, pues d1chos <teposados se acred1ta que el act1vo  

  adquirió un inmueble en renta, por la 
carfff8i~Gf-19fiilllon;de pesos, en donde le pidi(ff!l inculpado Normas lsaí Alarcón Mejía, que 
le CJ;)nstruyera un inmueble, mismo que en la a'ctualidad está en obra negra, porque le han 
inv~ftido aproximadamente la cantidad de q~ientos mil pesos, ello, con el propósito de 
oc~~r el origen de dichos recursos, procedenlé de sus actividades ilícitas, como miembros 
de'ta organización delictiva denomin,ada "Los ~~erreros Unidos", 

D;~.r;c,L~ges ·~u. e tiene valor probatorio indici'o en términos del artículo 40 y 41 de la Ley 
Fe;Q~ral C.pntra la Delincuencia Organizada, ellforrelación con los diversos 285 y 286 del 
C<ill~..:i!'éderáCie Procedimientos Penales, ~. aplicación supletoria, según lo prevé el 
diverso r de la Citada Ley Especial, como se h¿f~icho a lo largo del presente libelo (supra). .... . .. 
Por lo que se desprende, una organización del ¡~ivá de hecho en la que sus integrantes 
corroboran el fin de esta organización delictiva ·¡e es el de cometer el ilícito de contra la 
salud, demostrándose con ello, sobre los hecho· ntijurídicos que se les reprochan y por 
ende se confirma el presente elemento en estudi .. orlo que las declaraciones, apreciadas 
prudentemente en términos del artículo 40 y 41 ¡ la ~ey Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, ~e~f)~valor de indicio, de conformi ad con lo dispuesto por el artículo 285 
del Código F~g~fiiiR~~,ktocedimientos Penales, al r:~· nir los requisitos del numeral 289 del 
ordenamiento>t~g~1:~taCfá en último término, de a licación supletoria según lo prevé el 
diverso r de:1a~t~1d~\1We~ Especial, pues al rendir .· testimonio se encontraban asistidos 

del defen~or.:P\J.t>:I~ ... F ..... ~era.l respectiva~ente, e~tot· ~· los señ~la~iento~.· que hicieron 
contra los 1nvoyucrado~~son claros y prec1sos, vert1do m dudas n1 ret1cenc1as . 

.. ~· .......... ·-...... '. . 

También es .. éU~lo. para r:t~ll~~¡J.íQQA. acreditado el el ento en estudio, la diligencia 
de lnspec_ción ~i~i.st~ri~~'·?:~V~h.[~ulo, de fecha diecisiett\de octubre_ de dos mil catare~, en 
la cual se mspec.clono.·ro-srgu!erif~;,;1 .. ] Que con fundam~to en lo dispuesto por el art1culo 
208 del CódigQ)::;e.de~al.dé •l?roo~imrentos Penales y ene trándome en las inmediaciones 
de estas ins~c¡tl_{~,q~~~~~i~adas en Av. Paseo de la R arma No. 75 Piso 1, Colonia 
Guerrero, C.P: 06300, Delegación Cuauhtémoc, México D. se DA FE, de tener a la vista 
el siguiente vehículo.   

 
en regular estado de co'\servación en cuanto a su 

hojalatería y pintura apreciándose a simple vista la pintura se encuentra desgastada en toda 
la carrocería, en cuestión al interior del vehículo se aprecia en regular estado de 
conservación en la parte trasera de dicho vehículo exactamente atrás del asiento del piloto 
se encuentra un maletín de color negro de la marca SAMSONITE con una franja muy 
delgada de color gris al frente, hecha de una material al parecer sintético el cual se 
aprecia tiene cuatro divisiones (cierres) al frente y una división más en la parte trasera del 
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maletín y que en su interior contiene diversos~'documentos toda vez que el aspecto que 
tiene dictlO maletín es muy voluminoso por legue se procedió abrirlo encontrándose en el 
m,aletínA.ma gran cantidad de documentos poflo que se precede a realizar una cadena de 
ct.:Jstodia por separ~do para proceder a dar fe.tJe lo que se encuentra en el interior de dicho 
m:élletí.í:l, obs9'ryando que dicho vehículo cuenta con asientos de tela en color gris y 
trªnsmi.sión .automática con vidrios y segurós eléctricos, con relación a los neumáticos de 
dicho v~hjc;LIIQ ~e observa que tiene media vida respecto a su banda de rodamiento. Siendo 
todcr ro-que se tiene que hacer constar paraJes efectos legales a que haya lugar, por lo que 
se da por terminada la presente diligencia, firmando los que en ella intervinieron para 
constancia legal [ ... ]". ·; 

/ ~~ 
Así co ··:~,.inspección ministerial de doctimentos, de fecha diecisiete de octubre de dos 
mil cat ·•~~~:,,:,;~.n la cual se inspeccionó lo siguiente: "[ ... ]Que visto el acuerdo que antecede, 
se pro <a:,jnspeccionar y dar fe ministétial de los documentos que fueron hallados por 
estaR ·sentación Social de la Federacl(>n en la inspección del vehículo con esta misma 
fecha, ish1o que fue puesto a disposi~_ón mediante el oficio de puesta a disposición 
número. de oficio PGR/AIC/PFM/EDO.MEX/TOL/MM/10219/2014, Por lo que en compañía 
de tes8;gpl) pe ~sistenq!a y en términos 9~ los artículos 208 y 209 del Código Federal de 
Proc_e<f_ ~~;I:J~O'S'P_e.~aiej s_e d~ FE de te~e~¡a la vista lo~ datos ~e las averigua~iones pr~vias 
en crt~&l'.procede a 4bnr drcho maletrn~egro, y se rnspeccrona el contenrdo del mrsmo 
consi·é·Em:.:_     
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Actuadones a la que se le concede valor propatorio pleno al tenor de los artículos 284 y 
285 del Código Federal de Procedimientos Pe!ilales, ya que en términos del diverso numeral 
208 del código procesal en consulta, dicha l:filigencia fue desahogada por autoridad del 
fuero federal en ejercicio de sus funciones, y~que se trata de una inspección realizada por 
servido~. público en pleno ejercicio de sus faCultades contempladas en el artículo 21 de la 
Const~:Qíón Política de los Estados Unidd's Mexicanos, como en el presente caso fue 
investií.{tfiJn delito de su competencia, adétnás de que tal inspección fue realizada con 
todas~~paa una de las formalidades que~ establece la Ley, por lo que se acredita la 
exist~ia material del objeto bélico afecto ~la causa. 

1 ~ 

OrienhL:~L.,crjt,erio ~ tesis cuatro mil novJ,bentos veintidós, sustentada por el Segundo 
Tribu~.--F.~Iegiad¡ .. del Quinto Circuito, vi~~bl~ en Semanario Judicial de la Federación, 
Octa¡;~poca,-To XI, febrero de 1993, rJ3gma 280, cuyo rubro y texto son: 

BIG.•ii: •. .. >.;,,r' f:, 
MINIS~}qfQ:.: .. plfj LICO, FACUL TAO$ CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PRE\ofA, INSPECCIÓN OCULAR.- No es atendible el 
argum-~e un inculpado en el sentid~. de que la inspección ocular y fe ministerial 
practic-.:., P'""e~t:. el Minist~io Público Felteral, carecen de valor probatorio porque se 
origina(~}.~~:·:e'l;periodo áe averiguacióni.Y no fueron confirmadas ni practicadas en el 
periodo' :~é:~:Ú}strucción. Al respecto de~~ mencionarse que la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ge.J;'leral de la República, ~h su artículo 3o., fracción 1, reglamenta las 
facultades que sbbre ~1 particular ~oncedé; la Const!~ución al Mi~isterio Público Federal, 
para allegarse de med1os que acrediten la ~sponsab1hdad de los Infractores. El valerse de 
medios para buscar pruebas es una facJitad de origen y eminentemente privativa del 
Ministerio P.úblicc;>,· porque de no ser así, s) encontraría imposibilitado para acudir a los 
tribunal~s a ejerc~r la acción penal; consecu~ntemente, a dicha institución le está permitido 
practic~r tqda dase de diligencias tendiente~ a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y 
la responsabilidad del acusado. Dentro de téll potestad se halla la prueba de inspección, la 
cual puede ser la más convincente para ~.atisfacer el conocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecbo que debe apreciarse, la que puede recaer 
en personas1, ~1003: ~ .. l~gares, y su práctica ·qorresponde a los funcionarios del Ministerio 
Público en lj~~~!,~~~~~. ~revias al ejercicio ~.~ la acción pen~l, otorgando la le~ adjetiva 
plen~ valor ·@,r~.~.~~?~~~-~lchos ~ctos; ~~r lo ~.-.. ue no se reqUiere "que sea confirmada o 
practicada dAraf)~'::~:P.f~do de 1nstrucc1on". ". •, 
A la puesta··:aQ~.()sición mencionada se suma la siguiente: 

:~? .- .. ,_ :·~~ ... ··~ -~-·.:'·' ~~~- ~~':_ 

: ..•. · fl: 

Puesta a disposición sÍgnada por el  
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Con la decl~r~Óióp pe(:j(Ji(;iado , en la que 
manifestó a-láReprésentación Social de la Federació~· 
" ... Que una vez que se me han hecho saber /as impuléciones  
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  sin recordar  

    
  

    
     

  
  

  
     

   
 

   
   

ellos   
", que el día veintiséis de septiembre del 

dos mil catorC'e,    
   
  

   
 aproximadamente a las siete horas de la 

mañana,  me informó que había estado muy cabrona la noche, porque se había 
enterado, que de la terminal se habían robado dos camiones, y que hubo una balacera que había sido en 
el mercado en donde se escucharon balazos, pero no había,:pasado nada, pero que al haberse movido 
con dirección al centro de Iguala, se percató que había mqcha gente armada, que incluso se habían 
robado carros y que el día de la balacera de Ayotzinapa, " habían sido los 
que habían efectuado los levantones, con posterioridad me explico que andaban unos chavos de 
aproximadamente de veinte a treinta en un autobús, el cual sij'.habían robado de la central camionera, y 
que les había reportado que eran estudiantes de la normal de A~btzinapa, pero venían a hacer desmadres 
a Iguala y que dentro de ese grupo venía gente armada del c~rtel de "Los Rojos", que nos buscaban 
sorprender, por lo , los intercepto y tJ~tuvo a los camiones, llevándose a las 
personas que lo circulaban con independencia de que se tratara)de gente inocente, por lo que estaban 
tripulando por la Avenid.,9.rl}~llarez y Periférico, cuando "   les hicieron la 
parada y los bajaron de~1.~eues, por lo que uno de los estudlsotes se resistió y fue entonces que se 
desato la balacera, p  

     
dándoles.a(ct:t_nce en el poblado de Santa Ter~a y comenzaron a disparar contra 

un autobús, el cual era de los a'vi$pónes que es un equipo de futbol ~e tercera división,  
  cabe señalar que también me 

comentaron que a ellos los agreden porque los confunden con los Nor~alistas, siendo el caso que a la 
a~tura del Pu;mte de Torr?Jt~l, ,a_lt:;é!~J~f9f11 ?)os autobuses y bajaron á.i}os pasajeros y los subiera~ a 
diversos vehJculos, cabe destacaf'qf::/& p~ra'·~e momento "el ", ya hab1an 
pedido refuerzos a la po/iclamuai.fiPfll·tftt.1gua/a, la cual se encontraba dffo¡Jcuerdo en que se levantara 
a esos chavos, por lo que así/Q..ete.qti.i,aJpf,I,,.Íglf!lmente, me entere de acuerc'JQ a mis funciones y toda vez 
que me dijo "El Capu", q~e ie)ós /(eVáfdff'porel camino que va por la brechA,, que va para la comunidad 
de Pueblo Viejo, la cual:sti:~f¡¡;ü~litra a lado de una gasolinera, en la cual'l;(;ompraron diésel el cual 
compraron en la gasolinera que esta antes del entronque de la brecha, fue ahí donde los policías 
municipales se los entregan a la gente del  conocimiento que fueron ellos quienes privaron 
de la vida a los estudiantes de la normal de ayotzinapa y quienes inclusive los rociaron con el diésel y les 
prendieron fuego para después enterrarlos en ese cerro de Pueblo Viejo, cabe señalar que este punto se 
encuentra muy cerca del Rancho de " o cual hicieron por instrucciones de la persona a la 
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que conozco como , de la plaza de Iguala, es ahí en 
donde escu<:he en las noticias que encontraron unos de lo~uerpos de los Estudiantes Normalistas, del 
mismo modo. puedo señalar que como dice la puesta a disl}.osición me entere que el lugar donde habían 
enterrado a é/ Ex comandante de la Policía Municipal de !@Jala,  

  
 
 
 

  
    - - Acto seguido y con fundamento 

en el artíci1ib :180}' 249éJ~((;ódigo Federal de Procedimi' ntos Penales, esta autoridad ministerial federal, 
a fin de e:~q]~recer·-leS he'chos que se investigan a fa . sente averiguación previa, y en presencia del 
Defensor Público Federal, esta Representación Social fa Federación procede a interrogar al imputado 
al tenor de las siguientes preguntas: PRIMERA-Que , 'ga el compareciente    

   RESPUESTA. ... ~  
   SEGUNDA

Que diga e ~.;"'' pareciente_  
 . .1UESTA.-   

  TERCERA.- Que di'. el compareciente  
 RESPUESTA.- Si,  

   

 
 

 RESPUESTA.- QUINTA.- Que diga el 
comparec/   Siendo 
todas fa pffiii#nt~s que esta Representación Social fe sea formular al compareciente_ -Enseguida se 
ponen a fa '?ísta d,el indiciado diversas fotografías afecta~ a fa presente indagatoria, y una vez observado 
con detenir'f!í_f!nto cada una de ellas, en fa marcada coN el número UNO, manifiesta: a  

; D{¡JS, a  
 TRES, a ; a. 

GUA TRO,  ; CINCO,    
 SE/S, ; SIETE  

OCHO, ; NUEVE,  
; DIEZ,  

 
... " 

Testimonial vertidas ante la Representación Social, en ~lesencia del defensor publico, por lo que se 
estima que adquieren el valor de prueba plena ya que recorfPcen su culpabilidad sobre hechos propios, 
reuniendo los requisitos establecidos por los numerales 40 y 4~ párrafo primero de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada y 287 del Código Federal de Pr~edimientos Penales, de tal modo que se 
afirma que las confesion de esta persona, al estar debidame~e robustecidas y corroboradas entre si, 
constituyen indicios que alcanzan el valor de prueba plena . ...:~s aplicable al caso, la Jurisprudencia 
Número 6, visible en la p~gina 41 del Volumen 76 de la Gacetat{Jel Seminario Judicial de la Federación, 
Materia Penal, Segunda Epoca, que dice: \. ~ : " . - -

·~s~·nt: r:~.~ /t--·· . . . 
"CONFESi()_f!!t~V~flR DE LA. Conforme a fa técnica ·, e rige la apreciación de las 
pruebas err\ffjtó~mjento penal, la confesión del imp· ado como reconocimiento 
de su propia ~ipl1hlti~2frl derivada de hechos propios, ti .e el valor de un indicio, y 
alcanza el rango ,de prlleba plena cuando no está desvirt .. da ni es inverosímil y sí 
corroborada p~~ ~.tin$:~Jementos de convicción. \ 

'·· .. · . ." . .·. ~··!(i .,, .. f•'l ~ . 
-· · · · ··' ·

1
JL Ld, ~ 

No obstante para ácreditar :es.te~~lemento en la delincuencia or nizada, debemos tomar 
e_n ~onsideración .la fi!la.liqact~l;,~P.Jrfaciones con recursos de p cedencia ilícita con los 
s1gu1entes elem~rnt?_S :~J~ _pf:yeba: \ 

\ 
\ 
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1.- La éXistencia material de recursos proveniÍntes o que representen el producto de una 
actividad ilícita. -~ 

2.- Qu~~.el activo ADMINISTRE E INVIERTA Ichos recursos. 
~- f 

3.- El actiVO·GOnozca que los recursos provierf~n o representan el producto de una actividad 
ilícita.·" .. ··. · 1 

,"· . ':. -~ 
\,..·'-t', '~ 

5.- El'):aGt~vo fténg~ como fin último de s~ acción, el propósito ALENTAR ALGUNA 
ACTIVIDAD ILICITA. :~ 

Como elementos materiales objetivos o extEitnos que constituyen la materialidad del hecho 
señalado como delito, se acredita con: la a~ón fáctica de diversas conductas como son el 
Ad istrar e Invertir los recursos proqjdentes de una actividad ilícita dentro del 

nacional, con la finalidad de ale~tar alguna actividad ilícita, con la conciencia 
de . a y con el propósito especíWco de seguir alentando dicha actividad, ocultar 
el .·· · destino o propiedad. Suceso éfjn el cual, se vulnera el bien jurídico tutelado, 

· · . · no sólo en la estabilidad eco¡~mica del país y la seguridad de su sistema 
fina ·. · · · , sino sobre todo, la seguridad na ional y el riesgo inminente en que se ubica a 
su pobla~i.ón por el incremento de la a· ·vidad delictiva, toda vez que mediante el 
pro~pl,tft.~fo):f~'iol'§mqueo de dinero, las ·., nancias obtenidas con motivo del delito, se 
hac!~~.·.·-· ".'. OOI:rl.···· o .. _lfitas; lo cual, no solo difi~lta su rastreo y hace imposible la procuración 
y aaj~~~,i~~:~ ju~tida; así como, ei_Jombat~ f~ontal a la delincuencia; sino ~ue 
ademMtll;~uadYe.e en Importantes gananc1~ econom1cas para aquella, lo que determ1na 
su fomé,rlto, ali~fente y sofisticación. l 
No se t~qú~f~ calidad del sujeto activo ni:\el pasivo, en virtud de que el primero es 
impersonal, mientras que el segundo, se co~tituye por la sociedad, quien directamente 
recientWJré~.bóW.'ducta delictiva. El resultado es~. e naturaleza material, pues en virtud de la 
esenciliJsjetJ.'\4_erbo típico Administrar e inve. ir es evidente que su consumación trae 
aparej~g¡m,d]utacionET objetivas en el obj · material del delito, pues los recursos 
provementes de una actividad ilícita, son motit> de una adquisición y administración de 
dichos bienes dentro del territorio de la Repú~ica Mexicana. 

El objeto material se constituye por la persona o ~sa sobre la cual recae la conducta ilícita; 
en la especie, el bien que es el recurso, que se attministra o que se invierte dentro del 
territorio nacional, con el propósito de alentar ~~una actividad ilícita o incluso ocultar y 
pretender ocultar la procedencia ilícita del recurso.''n el caso que nos ocupa se trata de él 
bien consistente en dinero y recursos de los cualtt comenzaban a disponer  

y/o   
 y el cuál es el producto de los ilí~~s de contra la salud, finalidad de la 

organización delictiva "LOS GERREROS UNIDOS'\;\iel cual son miembros los inculpado 
SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO  

 ~orde a los indicios fundado <1\e existen en este expediente . 
~t" \ 

Como elementos\~~~~~bs en el tipo penal, se encuen\~n las expresiones semánticas: 
"Administrar", "lnv$~!.~~ecursos" "Producto de un~ctividad ilícita", sin perder de 
vista que el tipo penaFétf~$tudio es alternativo. De ahí que.~esta Representación Social de 
la Federación, estime'pé-Hinente estudiar el primer element normativo "Administrar"; es 
así como, su contexto deriva de una interpretación de tipo cult al, conceptualizándose para 
los efectos del pr-ese~;~te:),Jt:itd Gamo ·fá acción y efecto de Or enar, disponer, organizar, 
en especial la hacieng~.o-.lo~.J~j~~s .• en el caso en estudio, los ecursos de procedencia 
ilícita. . '.! ·· • ' , , , • . • .·í 

"Invertir" Emplear,:.géf§h~if, :·~·di·o¿ar ·~n· caudal los recursos de procedencia ilícita . 
. ~:; ~:~·í·~~·,lJ-;¿.~;t~-rl 

En relación con el segundo de los elementos normativos o "recursos", le corresponde 
igualmente una valoración de tipo cultural, cuyo contexto para los efectos del presente 
ilícito, se entiende como el dinero, capital o circulante en mercados bancarios o 
financieros. 
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J 
Finalmente, el elemento normativo o "producto * una actividad ilícita", deriva de una 
valora~.ió'h de tipo jurídica al tenor de una interpiétación auténtica de la ley, dado que el 
sexto p~[r,~fo .del propio artículo 400 bis, del C6digo Penal Federal, establece que son 
produeto~qfuha actividad ilícita, los recursos, qérechos o bienes de cualquier naturaleza 
cuando existan 'indicios fundados o certeza dej~ue provienen directa o indirectamente, o 
repr~·~e:otan las ganancias derivadas de la com~ión de algún delito y no pueda acreditarse 
su legítima procedencia. Se requieren como el~mentos subjetivos específicos diversos del 
dolo, que el sujeto activo conozca que los rectifsos que custodia provienen o representan 
el producto de una actividad ilícita, así mismo, e_$ necesario que su acción tenga el propósito 
de i~ir que se conozca el origen, destino,'? propiedad de los citados recursos. 

~~t':" :~\ ~\''' 
1.- ~A:· <EXISTENCIA MATERIAL DE :,}RECURSOS PROVENIENTES O QUE 
REPRESENTEN EL PRODUCTO DE UNA ACTIVIDAD ILÍCITA. 

os elementos objetivosf~ normativos señalados en el inciso a) y b) 
cualquier persona Administre o Invierta recursos de cualquier 

~-a~l{~!~~·ª''' . 'míen~~ de que procecf~n _o represen!a~ el producto de una act~v~dad 
1l1c1t~ ~¿q~{ act1v1dad sea con e¡~objeto o propos1to de alentar alguna act1v1dad 
ilícita ,Q·SS~ como ltar o pretender ocultát. o encubrir o impedir el origen, localización, 
destir\g. o propiedad de dichos recursos, se á'preditan de manera conjunta y simultánea con 
todos~y cada unÓ'-pe los elementos de pruetfa que se han mencionado en el apartado que 
ante~d~. y principalmente con los siguiente'$ medio de prueba: ·.': . ·)i' 

~- ~ 

Con EP:arte informativo de puesta -~ disposición con número de oficio 
PGR/~/PFM/~DO.MEX/TOL/MM/10219/2ª14, de fecha dieciséis (16) de octubre de dos 
mil catórce (2014), suscrito por  

 
ubofi&iales de la Policía Feder~l Ministerial de la Agencia de Investigación 

crimift!lJ~~~~te¡.Ja ftYi!l manifestaron:" ...    
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 Lo anterior con ftindamento en lo dispuesto por los artículos 
16 p~fi'afo primero, 21 párrafo primero y noven~ de la Constitución Política de los Estados 
Unidos M .. exi·c.anos; 3y 4 párrafo segundo, .-113Jp. rimer y último párrafo del Código Federal 
de Procedimi~ntos. Penales; 1,4 fracción 1 AAartado A) incisos a), b) y e, 10fraccion X, 
22f~ctohJ'~!bci~""'e , 24, 29 d~ la Ley Or~ánicéJ.i~ la Procuradurí~ G~neral de la ~e~úbli?a; 
22 ~··&"&·Re mento. Sm otro part1.cular!e1tero a usted m1 mas atenta y d1stmgU1da 
co. ·,jq ,_:: "· eh o informe policial debe s~r considerado como prueba testimonial y en 
su tn4Hl~f1~\5 . , : rado por su Us!a, por ser ~na prueba idónea para la etapa procesal en 
que se ~~tua .. .''~ m1smo que debera ser valor~o en su momento procesal oportuno como 

una pr~ra·:~~-~imonial idónea. 1 
~.€Jrfe·rnformativo, que fue ratificado p~, sus suscriptores, que constituye elemento 

de prueba con valor indiciario, conforme a lo di uesto en los artículos 285 y 286 del Código 
Federé!Ftl~ ipfatediHlientos Penales; asimism ... dicho parte informativo al ser ratificado se 
eleva ~testlmohio de acuerdo con la parte f al del artículo 287 del Código Federal de 
Proce~rpje.o!P§_P.~D~. siendo atinente seña~r los siguientes criterios: 

INFORMES POLICIACOS RATIFic\DoS POR AGENTE DE LA 
AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE de ACUERDO CON LAS REGLAS 
DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. Li manifestación de los agentes 
aprehensores, contenida en el parte inf~mativo que rindieron y ratificaron 
ante representante social, acerca de e localizaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de tránsit y que al interrogar a algunos de 
los pasajeros, estos reconocieron llevarl · .. onsigo, pone de relieve que los 
citados agentes conocieron por sí mis os este hecho y que tiene el 
carácter de testigos presenciales, por o que su versión debe ser 
apreciadas en términos del dispositivo 289 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y relacionarse co los demás datos que arroje el 
proceso, para decidir en cuanto a la sponsabilipad penal de los 

acusad~~:~'-~~~;'~!;,.~ ·, · 

PRIME~~rªÚ~~liscoLEGIADO DEL DÉC O PRIMER CIRCUITO. 
Amparo:en/r'ev'isióh ~/94. Roberto Leonel Go ález González. 18 de abril 
de 1994; UnaniMidad de votos. Ponente: . oel González Jiménez. 
Secretario: Epicteio García Báez. Octava Ep a. Instancia: Tribunales 
Colegiados de eircuito. Fuente: Semanario Judi ial de la Federación. 
Tomo: XIV, Julio 9~ \1~~f~::~~na: 711. 

"POLICtAS :··: APREHENSORES VALOR ROBATORIO DE 
TESTIMONIO$ if,;).,E .. :.:E:~;:¡Q;J®(atto que las declarac nes de los policías 
aprehen~ores par§:z;can de validez, si las mismas se encuentran apoyadas 

....... "r .. • .... ~. '-· .... 1 .. •, 

con otros elementos de prueba, tienen la validez jurídica que la ley les 
otorga, máxime si fueron presenciales de los hechos, mismos que 
pudieron apreciar por sus propios sentidos.". SEGUNDO TRIBUNAL 
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C. O. LEGIADO DEL QUINTO CIRCUifl: ... D. Amparo Directo 398/92. Delfino 
Morales Acedo. 28 de Octubre de 1 2. Unanimidad de Votos Ponente 
David Guerrero Espriu. Secretari Arturo Ortegón Garza. Véase. 
Apéndice al Semanario Judicial defa Federación 1917-1988. Segunda 
Parte; Tesis relacionada con !a Juri~rudencia número 1345. Pág. 2174. 

·· Semana:ri~ Judicial Octava Epoca~Tomo XI. Febrero 1993. Tribunales 
Colegiado~ Pág. 300. ·(} 

'i 
~"· 
:;H 

Medio de prueba que se adminicula dón la declaración ministerial de SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO  de fecha  

   
    

    
    

  
 

   
      

     
  

   
  

  
   

  
 
 

     
 

   
 

 que no  
 

  
  

  
  

 
   

  ,  
 
 

 por 
RAUL NUÑEZ SALGADO ALIAS "EL CAMPERR " y cada una de las diligencias que 
integran la preseq,~Jndagatoria y en relación a los chos:- O E CLARA- Que una vez 
enterado de las \mp(llá·~nes que existen en mi co ra por parte de los elementos de la 
Policía Federal M,Íni~~e,H~(~sí como del contenido de puesta a disposición de la cual me 
fue hecho lectura1 ·.y:.:~~yif;tiéhdo que he sostenido una ntrevista personal y privada con el 
Defensor Público F~o~ra,l deseo manifestar lo siguient  

   
  
  

   
F ANCISCO CASARRUBIAS 

SALGADO, a  
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 RAU4':NUNEZ SALGADO alias LA CAMPERRA  
  

  
 
 
 

  
  
     

  
 
 

  
  

 
 

, en ese mome o  
 

    
    

  
 
 

r  
  

 
  LOS 

GUERRERO UNIDOS  
 

   
   

       
 

       
    

     
   

   
   

     GIL  
 LOS GUERREROS 

 de EL GIL es FRANCIS_C? 
SALGADO VAt~Ab)\ft.es  

 
 LOS GUERREROS UNIDOS  
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 J<lSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ  

   
a MARIA DE;';LOS ANGELES PINEDA VILLA  

 
     

 
   

 
 
 

   
 

   
  
  

 
  

   
 

    
  LOS GUERREROS UNIDOS  

 

 
 

 LOS GUERREROS UNIDOS,  
   

 
 

    
   

 
lios GUERREROS UNIDOS,  

 

   
 

   
    

 
    

     
   
   
    

 LOS ROJOS,  
FRANCISCO SALGA O VALLADARES  

que 
FRANCISCO SALGADOVALLAOARES  

   
 

  
   

  
 FRANCISCO SALGADO VALLADARES,   

   
 
 

 LOS ROJOS  con 
los estudiantes de Ayotzinapa,  
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      FRANCISCO SALGADO 
VAL~Q6fflt~~:;~.     FRANCISCO SALGADO 

~AL!itl·· ~.·.:.~~_  
 

    FELIPE FLORES VELAZQUEZ 
   

 
 

 FELIPE FLORES VELAZQUEZ  
   

   
 FRANCISCO SALGADO 

VALUAOARE y  
  

 
 

  
 

  son EL 
GIL y FRANC1!3,. l;(3ADO VALLADARE ·  

   
       

 
     

   
 EL GIL y FRANCISCO 

SALGADO VALlADARES·   
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 esta persona  

 
 

   
    

SIDRONIO CASARRUBIAS ~ALGADO a  
 
 

 quien concluye respecto def.declarante lo siguiente:  
          . 

ReserVá'ód<:>.me cqn ~Jlo el derecho de presel:ltar querella con posterioridad. Enseguida se 
le c~nc~~~~tu~·o~L... z al Defensor públicó'federal Lic   
mantfe§t(>~·~e· nterrogar a su represe'htado de la stgutente manera: PRIMERA: Que 
diga elt~ei~IafL.     

    
. 

RESPUE'STA.-  SEGUNDA.- Que diga ~ declarante  
   

RESPUESTA.- TERCERA.- Que 
diga e(~,~~la,r~9~~    

   RESPUESTA.- CUARTA.- Que dtga 
las RESF'¡J.JESTA.    

   A LA QUINTA. Que diga mi 
defendido si ~ESPUEST A.  A LA SEXTA. 
Que diga  

. RE~~~~-      
    . A LA 

SEPTIMA. Que·)~j~ª·~l~ndido  
 RESPL~l~Eit:"A.~~·~   
   

 .- A LA OCTAVA.- Que diga si ha 
recibido .- ~SPUESTA.-  

 ~J;í:~NOVENA.- Qtk diga  
.-RESPUESTA.:.·  

 .- A LA DE CIMA.- Que diga si en 
    

.- RESPUJi~l":At~i : A LA DECIMA PRIM~A.- Que diga si al momento  
- RESPU~TA.-  A LA DECIMA 

SEGUNDA.- Que diga  
.- RESPUESTA.-   

 A LA DECIMA TERCE~A.- Que diga mi  
 

- RESPUESTA.-  
 A LA DECIMA 

CUARTA.- Que diga    
.- RESPUESTA.-  

 .- A LA DE CIMA 
QUINTA.- Que diga si se percató  

RESPUESTA.-  
o.- A LA DECIMA SEXTA.- Que diga si  
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!; DE INVESTIGACIÓN EN J DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
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 .
RESPUESTA.-  A LA DECIMA SEPTIMA.- Que diga si 

 
 - RESPUETSA.-  Continuando 

con el uso de la voz, esta defensa manifiesta• que de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 6 Fracción 11 y 12 Fracción 111 de la,{ley Federal de Defensoría Pública dentro del 
término a que s~ encuentra sujeta la situacio~ jurídica de mi patrocinado, esta defensa hace 
valer a su favor)qs siguientes alegatos prirf¡eramente pido sea observado y respetado el 
principio de inc:>cenGja del que goza todo gobernado, siendo la Representación Social a 
quien le corresponde aportar aquellas pruébas que acredite de manera contundente tanto 
los elementos del cuerpo del delito y sus drcunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasión, 
así e o la probable responsabilidad p~~al de mi defendido, arribándose a la anterior 
consi · 'n en razón .. ~e que del análisi~~de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
prime , · ;.párrafo priflero, 21, párrafo ¡Irimero, y 102, apartado a), párrafo segundo, de 
la Corl§tituclqb Federal,lse desprenden, pjr una parte, el principio del debido proceso legal 
que i~Ji:ca;que al indiciado se le recono¡ca el derecho a su libertad, y que el estado sólo 
podrá "l5rbo(ai'lo del mismo cuando, exi~tiendo suficientes elementos incriminatorios, y 
seguido un proceso penal en su contra erS el que se respeten las formalidades esenciales 
del prq~~dimie~:~t~ garantías de audl~ncia y la de ofrecer pruebas· para desvirtuar la 
imput~f'l3(?qrre.~ iente, el juez prorilmcie sentencia definitiva declarándolo culpable; 
dand~·'itg~tlilq'b~ obemado y en esp~cial mi defendido no esté obligado a probar que 
su co .,:t~cta Ju'e~;r. · uando se le imput~la comisión de un delito, en tanto que el sistema 
previs' ~ 'pdr'fa<éciRit ución política de lis Estados Unidos Mexicanos le reconoce, a los 
gober"'ados y en el caso particular mi asistido un estado de inocencia, al señalar de manera 
espec~ca que"es al ministerio público a ~;uien incumbe probar los elementos constitutivos 
del dcltjtq, así como la probable respons'Nbilidad de mi defensa en su comisión, teniendo 
aplicat;1.ó'h'.al respecto el criterio jurisprud~ncial cuyo título es el siguiente: "PRESUNCIÓN 
DE INOOSNCtA::IItll PRINCIPIO RELAT1l10 SE CONTIENE DE MANERA IMPLICITA EN 
LA CQ~'f¡!;[~c¡;lóN FEDERAL." En relaCfón al delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
ilícito R.I"ftyj,~tq en ~1)\rtículo 2° de la Ley ~~deral Contra la Delincuencia Organizada, esta 
defen~ .. ~~\'férg._C¡LJ~4Se debe partir de la plemisa de que el delito mencionado comprende 
un conjunto de elementos objetivos o exterWos, así como de elementos normativos, en caso 
de que la descripción típica los requiera~ comprobarlo no es más. que demostrar la 
existencia de un hecho con todos sus elenf~ntos constitutivos, tal como lo define la ley. Y 
como cuestió~~~Yi,~ es menester precism;, que dicho ilícito es de resultado formal al 
materializarse -~~~pie acuerdo de ~rganizarse para la comisión de los delitos 
contenidos en éT~~~~~ del citado ordenaf.Piento legal, empero también es cierto, que el 
artículo referidci~<~~v~~\~!Xe para que se a~ualice el injusto requiere _la producción de 
conductas que p~r/Sí~:t,l@as a otras, tienen ~mo fin o resultado la comisión de los delitos 
establecidos eti::·~~~~~}Wrneral, señalando !lue tales conductas tien~n a su vez, las 
características :;d~"':patrnanentes o reiteradas~) lo que en el caso no acontece, pues la 
descripción típica alude al aq4erdo d~ organiza~,ón o a la organización misma para delinquir 
"en forma permafi~filh3>6~reitertid~t:';·EI dato d~ermanencia es inherente a la asociación 
delictuosa e inqi~D::~.;:~a·orgánizaci~~ cri~inal .e~. su acepci~n clásica, e~t~ _es, el g~upo se 
propone hacer::PJ~~#~~~9. ~4',qQ~pa.Ctlíln s1stematiQ,a, pretendiendo la com1s1on de cnmenes 
en forma indefinld~J~~i0."11;.tW~1ino, o hasta que obt~oga determinado objetivp, de ahí que se 
afirma que de31~qh:::óff~~ndias que se han hecho',f;iel conocimiento de esta defensa hasta 
este momento, no se advierte que mi representa~.o haya cometido algún delito, o bien, 
haga del crimen su modus vivendi, ya que la co&stancias que obran eh la causa son 
insuficientes para acreditar que mi defendido forme ~arte de alguna organización criminal, 
que en forma reiterada se dedicara a cometer delito\ previstos en el artículo 2 de la Ley 
Federal c?n~ra la Delin_cuencia_ Organizada. En efecto\del parte informativo.que ~u~ hecho 
del conoc1m1ento de m1 defendido se desprende que este no cumple con los requ1s1tos que 
establece el artículo 286 del Código Federal de Procedirrlientos Penales ya que el mismo y 
su ratificación resultan ser vagos e imprecisos ya que lie su sola lectura se desprenden 
inconsistencias sobre la sustancia del hecho, así mismo lo que en todo caso demuestra es 
que mi defendido fue detenido en el lugar mencionado pero el mismo resulta insuficiente 
para demostrar que mi representado, se hubiese organizado permanente o reiteradamente 
para realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 2° de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada, pues de dicho documento y ratificación del mismo no existe 
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dato alguno que permita establecer si uiera i · iciariamente que la persona que ahora 
represe···n· J·o. r.ealizaba alguna de las conductas a 9ue hace referencia el ~itado prec~pto legal 
en cita. Sin(e de apoyo a lo anterior la tesis ~itida en la Novena Epoca, por el Primer 
Tribunal_?oleg. iado d. e Circuito en Materia p~· al, visible en ~1 _Semanario Judicial de la 
Federa~!Or!!' y :SU ¡Gaceta, Tomo 111, Marz de 1996, Pag1na: 913, de rubro es: 
"DELI~~,bJENCIA ORGANIZADA, DELITO . ACREDITAMIENTO DEL TIPO PENAL, 
DEBEN~

1

··:$EGUIRSE' LAS MISM~S REGLfS PARA ACREDITAR EL !LICITO DE 
AS0(3ltACION DELICTUOSA." BaJo este fOntexto las pruebas que se encuentran 
agregadas a la presente indagatoria result~n ineficaces para tener por demostrado el 
cuerpo del delito que se le pretende atribuir ~¡ni representado toda vez que no demuestran 
que mi asistido se hubiere organizado per111anentemente o reiteradamente para realizar 
delitos en términos del artículo 2 de la Ley ~ederal contra la Delincuencia Organizada, ya 
que para acreditar tal hecho se requiere de $u concatenación con otros medios de prueba 
idóneos, ~ir . unstancia que en el caso no ocufre. Resulta aplicable al caso la jurisprudencia 
11.3°.J/5 · .. a Octava ÉJ>oca, sustentada ~or el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, ~·· q> ... ~table en la página 55 de la ~ceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo 70~fpqt.q~re de 1993, cuyo rubro y te>4b son: "PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO 
DE. La ptbeba' insuficiente se presenta cuanto del conjunto de los datos que obran en la 
causa, ~o se llega a la certeza de las iÓlputaciones hechas; por tanto, la sentencia 
conden$toria,··qiGta,da .con base en ella, es ~olatoria de garantías." Así mismo pido a esta 
Represiítª-9ióhS~ . 'e la Federación tome en consideración que mi defendido, no acepta 
perten~,r:;a~alg~~ anización criminal y;'~n ningún momento acepta los hechos que se 
le atrib~~~1 }:n.u,q · · nos exist~n pruebas Cle.su participación en los. ~echos m~teria d~ la 
presen~E.J?~f::!Q:.:.:., ,,ór~J ~· ~~e sent1do, s~ ~ct~iahza la causa de exclus1on ~el delito p~ev1sta 
en el attfculo 15 frácc1on 11 del Cod1go ;,Penal Federal. En tales c1rcunstanc1as es 
incuestiHBffple q~~lsespecto de las conducta~ materia de la presente se debe determinar la 
inmediata tíbertad a favor de mi defendido, en~términos del artículo 137 fracción 11 del Código 
Federall~if:'tcicedimientos Penales. Por otrp lado, debido a que mi representado señala 
tomar ~Eriat<>l:diario para la tiroides, esta defensa solicita que se le de intervención al 
perito médico para efecto de que revise a rh.i defendido y en su caso, le proporcione el 
medicamento y tratamiento correspondiente. 'Por último, esta defensa con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 20 Constitucionafy 128 fracción 111 inciso e) del Código Federal 
de Procedimientos Penales ofrece en favor de~su representado la probanza consistente en 
las videograbaciones  

     
     

 
 :s~ deberán solicitar dicho~ medios de prueba al representante legal 

de la personarñ.diar~n qita, apercibiendo al misrYip en términos legales para el caso de que 
no remita las próban~as en cuestión, aunado a elfO, se deberá indicar a dicho representante 
legal que debéri.gtf-ar sus instrucciones a quien c(kresponda para el efecto de que no sean 
destruidas las,,P~9~an?:a~ q~ r;nérito.  

   
 

 para efecto~pe lo cual, el oficio correspondiente 
mediante el GU~I~~~,~.RI!~it~n las probanzas que en est~ acto se ofrecen, deberá ser enviado 
por el Minis~i-1o"Público de la Federación  

 PÓ( último se procede a solicitar a la 
declarante diga cómo ha sido el trato que le ha dad<\ esta Representación Social de la 
Federación? Respuesta.- Bien. Dándose por concluida !~,presente diligencia, manifestando 
la declarante que previa lectura la ratifica en todas y tada una de sus partes y firma. 
Firmando al margen y al calce los que en ella interviniero'\y poniendo sus huellas digitales 
de ambos pulgares la declarante[ ... ]". \ 

Declaración que se complementa con lo señalado. en la de kcLARACIÓN MINISTERIAL 
DEL INCULPADO  
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, porque    

 
      

 
         

   
 

: 
Se le hª~e .. delq~Mimiento que las imputa&iones que existen en su contra se desprenden 
de . :.;:,;¡fa¡:;;.·,,~~~!~ a disposi~,Pn con número de oficio 
PGR/~f.PIPF.~f.f8~,z~EXITOLIMM/10219(2.~~4 de fech~ _diec~séis de octu~re de dos mil 
catoT~;. ;su~RN~r~lementos de la Pollclaii¡,Federal M1mstenal, acto segUido se le hace 
del conocimiel'ltó al Indiciado las imputacionets que tiene en su contra, derivado del parte 
informativo dE{puesta a disposición, así mism~ se permite que el defensor público federal, 
tenga una eritrevista previa, en forma privada~con su representado, por un lapso de diez 
minutos aproximadamente, lo cual se hace co~ar con fundamento en lo dispuesto por el 
artíéulo 208Jt~el Código Federal de Procedí.· ientos Penales, y en virtud de que el 
cortlparecien:tF sabe leer y escribir, procede a ~. clarar y, D E e L A R A Que  

    
   

   
 
 

     
    

   
    

   
 

   SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO,         

 
   

 
SIDRONIO CAS~RRtJBIAS SALGADO,  

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

, Estado de México;  
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SIDRONI ,;::~~ARRUBIAS SALGADO,   al 
grupo del ,~:'y}~ial "GUERREROS UNIDOS"  

   
  

  
 

   
   

  
  

   
  serie 

  
 

   , Estado de Guerrero, 
  de la Escuela Rural de 

Ayotzirfápa~j-s~·tedl!t> el veintiséis de septiembre de ' resente año, manifiesta que lo único 
que sé, es lo que se ha dicho por los medios de usión, siendo todo lo que tiene que 
declarar y previa lectura de su dicho lo ratifica y firma 1 margen para constancia legaL Acto 
seguido y con fundamento en el artículo 180 del · ódigo Federal de Procedimientos 
Penales, esta<'átllbr~fad ministerial federal, a fin de log r el esclarecimiento de los hechos 
que se inves~~~'iiéi~~ro de la presente averiguaci previa, procede a realizar las 
preguntas dirercf~$::·q\)e".a continuación se enlistan, las uales son presenciadas en todo 
momento por.~tftl$.f~ijsqr Público Federal: PRIMERA- Q e diga el declarante  

  RESPU~~TA-   SEGUNDA- Q~e diga 
el declarante;-  

 
 ~!=~J;UE,.~  
l:dff:!Re~,:' ~~diga el declarante  

  RESPUESTA-  CUARTA- Que diga el 
declarante  . RESPUE,STA-  

. QYI~T~~&tftódiga el  
 RESPUESTA  Continuando con el usq de la voz, el Defensor 

Público Federal manifiesta: Que desea interrogar a su representado de la siguiente manera: 
PRIMERA: Que diga el declarante  

 
 

. RESPUESTA-  SEGUNDA- Que diga el declarante  
 

RESPUESTA-  
TERCERA- Que diga el declarante  

 RESPUESTA- ; 
CUARTA- Que diga aproximadamente     . RESPUESTA 

. A LA QUINTA Que diga mi defendido 
cómo  

 A LA SEXTA Que diga mi defendido  
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. R UESTA-  
 Aj,L SEPTIMA Que diga mi 

defendido  . 
 

.- A LA OCTAVA- ~e diga si  
RESPUESTA-  

.- A LA NOVENA- Que diga .
RESPUE!STA- A LA DECIMA- Que diga    

.- RESPUESTA-  
A LA DECIMA PRIMERA- Que diga    

.- RESPUESTA- . A LA 
DE CIMA SEGUNDA- Que diga  

.- RESPUESTA- . A LP\ ECIMA TERCERA- Que diga 
mi repre_ -~~ ..... ~.-.ado   

    
RESPU . }F)\¡- . Continuando con · ' uso de la voz, esta defensa 
manifiesl$;{~!¡'~e de conformidad con lo dispuesto por los artí' · los 6 Fracción 11 y 12 Fracción 
111 de la IYéY:Federal de Defensoría Pública dentro del térm ·o a que se encuentra sujeta la 
situación jurídica de mi patrocinado, esta defensa hace f.·· ler a su favor los siguientes 
alegatos .primeram e pido sea observado y respetado ·:: rincipio de inocencia del que 

\~r-· .• .. ..._....... .~ 

goza to~i';So.~er · siendo la Representación Social , · quien le corresponde aportar 
aqúmra~rl:léb'l4s~ acredite de manera contundente tan~-·_ los elementos del cuerpo del 
del~o- y;.v ~s ,:OiL ncias de tiempo, modo, lugar y o sión, así como la probable 
res~(l~bf~~~;p 

7 
de mi, defendido, a_rribándose a la ant io~ conside_ración en raz?n de 

quEr:éfel an~hs1s de los art1culos 14, parrafo segundo, 16 parrafo pnmero, 19, parrafo 
prirl:lero-, 21, párrafo primero, y 102, apartado a), párrafo~egundo, de la Constitución 
Fe~ral,se desprenden, por una parte, el principio del debido¡roceso legal que implica que 
allJI#jciado se le reconozca el derecho a su libertad, y que el :~tado sólo podrá privarlo del 
mi_s~9. ,~uapdo,:·r~xistiendo suficientes elementos incriminat~ios, y seguido un proceso 
peft'átensu cohtra en el que se respeten las formalidades esen iales del procedimiento, las 
ga~Átí·as: · -de audiencia y la de ofrecer pruebas para· desvirtuar la imputación 
cc¡ce$PQ.ndieote;,;e.¡juez pronuncie sentencia definitiva declará, ola culpable; dando lugar 
a que el gobernado y en especial mi defendido no esté obligad' a probar que su conducta 

" fue licita cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto e el sistema previsto por 
la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos le rec ; oce, a los gobernados y 
en el caso paf\l\oota~.J:lli asistido un estado de inocencia, al seña_ r de manera específica 
que es al mm)stéf~(}.~~ico a quien incumbe probar los elemento' constitutivos del delito, 
así como la .prq~-~ ª.pi~~e_.sf~lonsabilid_ad de mi d?fenso en su c?m_isió~-teniendo aplic~ción al 
respecto el.: ·.c,ritétto5·~~f¡~prudenclal cuyo t1tulo es el s1gu1ent · "PRESUNCION DE 
INOCENCIA>EL PR1NGJ.PIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANE IMPLICITA EN LA 
CONSTITUCfÓN. FEJ).~AL." En relación al delito de DELINCUEf1:pA ORGANIZADA, 
ilícito previsto en: elartículo 2° de la Ley Federal Contra la Delincuen~ Organizada, esta 
defensa ase\(~f~ que se, dEfi?~:·Q~~i\ de la premisa de que el delito mene¡onado comprende 
un conjunto de •elementos: objetivos· o externos, así como de elementos normativos, en caso 
de que la descripción :típiéa'ltbs requiera y comprobarlo no es más ~1,.1e demostrar la 
existencia de un qecho·cpgltod~¡j~s elementos constitutivos, tal como lo\pefine la ley. Y 
como cuestión pr~via_ ~~>..r,menester precisar, que dicho ilícito es de resultado formal al 
materializarse ·con· éW simple acuerdo de organizarse para la comisión· de los delitos 
contenidos en el artículo 2° del citado ordenamiento legal, empero también es cierto, que el 
artículo referido prevé que para que se actualice el injusto requiere la producción de 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado la comisión de los delitos 
establecidos en ese numeral, señalando que tales conductas tienen a su vez, las 
características de permanentes o reiteradas, lo que en el caso no acontece, pues la 
descripción típica alude al acuerdo de organización o a la organización misma para delinquir 
"en forma permanente o reiterada". El dato de permanencia es inherente a la asociación 
delictuosa e incluso a la organización criminal en su acepción clásica, esto es, el grupo se 
propone hacer del delito su ocupación sistemática, pretendiendo la comisión de crímenes 
en forma indefinida, sin término, o hasta que obtenga determinado objetivo, de ahí que se 
afirma que de las constancias que se han hecho del conocimiento de esta defensa hasta 
este momento, no se advierte que mi representado haya cometido algún delito, o bien, 
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haga del crjmen su modus vivendi, ya que la con .ancias que obran en la causa son 
insuficieótespara acreditar que mi defendido forme rirte de alguna organización criminal, 
que en {orr:n~. r~it~{ada se dedicara a cometer deli¡· previstos en el artículo 2 de la Ley 
Federal·??q~.r~.I.~~.P_uel.in_cuencia_ Organizada. En efec. ·,·. del parte informativo que f_u~ hecho 
del conocnnlenl,Q'CI~·ml defendido se desprende qu ste no cumple con los reqws1tos que 
establece él-artittútbf286 del Código Federal de Pro~i!'dimientos Penales ya que el mismo y 
su ratificación resultarr ser vagos e imprecisos ya ue de su sola lectura se desprenden 
inconsistencias sobre la sustancia del hecho, así m· !molo que en todo caso demuestra es 
que mi defendido fue detenido en el lugar menciorldo pero el mismo resulta insuficiente 
para demostrar que mi representado, se hubiese ortnizado permanente o reiteradamente 
para realizar alguna de las conductas previstas en ~ artículo 2° de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada, pues de dicho docum :nto y ratificación del mismo no existe 
dato que permita establecer siquiera indiclriamente que la persona que ahora 

izaba alguna de las conductas a que ace referencia el citado precepto legal 
apoyo a lo anterior la tesis emití ' en la Novena Época, por el Primer 

ado de Circuito en Materia Penal, 'sible en el Semanario Judicial de la 
su Gaceta, Tomo 111, Marzo de ''1996, Página: 913, de rubro es: 

CIA ORGANIZADA, DELITO DE. A ~ EDITAMIENTO DEL TIPO PENAL, 
DEBEN SEGUIRSE LAS MISMAS REGLAS P A ACREDITAR EL !LICITO DE 
ASOCi~Gl~N:.:rtf UOSA." Bajo este context , las pruebas que se encuentran 

~' L.<¡. .. ~.-.~. ':·'.l'' llJ 

agregá?J.:~w-a·.~:.l~~;p?· te indagatoria resultan inefi ces para tener por demostrado el 

qcuueer~.~./.~~ .. ·.L'i_~.t'~.'¡.d'.J.i __ ó.~-o .. ,·1··s.~e''~:.·. le pretende atribuir a mi repr entado toda vez que no demuestran 
.. ,1• •. ~~ • iere organizado permanente nte o reiteradamente para realizar 

delitos ·en térm'ínos ' . artículo 2 de la Ley Federal e 'tra la Delincuencia Organizada, ya 
que para acreditar tal hecho se requiere de su concat ·,ación con otros medios de prueba 
idóneOs, circunstancia que en el caso no ocurre. Resul '' aplicable al caso la jurisprudencia 
11.3°.Ji56 de la Octava Época, sustentada por el Terc Tribunal Colegiado del Segundo 
CircUtto, consultable en la página 55 de la Gaceta del S anario Judicial de la Federación 
Tomo 70, octubre de 1993, cuyo rubro y texto son: "PRU A INSUFICIENTE. CONCEPTO 
DE.,Jm:::pr:tieba insuficiente se presenta cuanto del conj to de los datos que obran en la 
cau~~~¡no se llega a la certeza de las imputaciones chas; por tanto, la sentencia 
coriªéqf~t~d~ dictada con base en ella, es violatoria de g antias." Así mismo pido a esta 
R~Señtación Social de la Federación tome en considera · · n que mi defendido, no acepta 
pertenecer a alguna organización criminal y en ningún mom' to acepta los hechos que se 
le atribuyen, mucho menos existen pruebas de su participaci en los hechos materia de la 
presente, por lo que en ese sentido, se actualiza la causa d xclusión del delito prevista 
en el artícul~.) ~~ fracción 11 del Código Penal Federal. n tales circunstancias es 
incuestion~nr.~:~~/é&Recto de las conductas. materia de la pre nte se debe determinar la 
inmediata ~rbettáo:áf~ver de mi defendido, en términos del artícu 137 fracción 11 del Código 

- /"~"·· ,·· ,,,·,•- ~\ -_7_ 

Federal de'Ptó~dih:li$t~ti)s Penales. Por otro lado, debido a que . i representado presenta 
diversas t~t9rre~;:'está :(lefensa solicita que se le de intervenci · al perito médico para 
efecto de gité, )'eviSEf. -~{~mi defendido y en su caso, le proporc ne el medicamento y 
tratamientd:e.9r~sp~ridiente. Por último, esta defensa con fundame o en lo dispuesto por 
los artículos ·zo>constitucional y 128 fracción 111 inciso e) del Codigo Federal de 
Procedimienjo,~~~~fl~I~S..~l(~~$.-eti.!favor de su representado la proban .. consistente en las 
videogra~af:l .. P:~~ •. q_     

  
   

, 
para efecto de lo cual, se deberán solicitar dichos medios de prueba al representante legal 
de la persona moral en cita, apercibiendo al mismo en términos legales pará el caso de que 
no remita las probanzas en cuestión, aunado a ello, se deberá indicar a dicho representante 
legal que deberá girar sus instrucciones a quien corresponda para el efecto de que no sean 
destruidas las probanzas de mérito.  

 
 

 para efecto de lo cual, el oficio correspondiente 
mediante el cual se soliciten las probanzas que en este acto se ofrecen, deberá ser enviado 
por el Ministerio Público de la Federación  
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 pfír la defensa Pública Federal, 
haciend?~ .. d~. su co~ocimiento en este instante que esta lepresentación Social de la 
Federacton> acordara lo que conforme a derecho proceaa en su momento procesal 
oportuno;'.· reiteran. do la imposibilidad que tiene esta Autorid~.· para acordar de conformidad 
por lo que respecta a la libertad de su defendido en virtud <! que este se encuentra sujeto 
a inves~.·g.·a .... qiqn .. en,tre otras cosas por su probable respon~bilidad en la comisió.n de los 
delitos ttt'PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO~XCLUSIVO DEL EJERCITO, 
ARMAd~iy FUERZA AÉREA y DELINCUENCIA ORGANI~OA, delito que es contemplado 
como DELITO GRAVE de conformidad con el numeral 19~'de la legislación Adjetiva de la 
Materia y Fuero, y artículo 2o de la Ley Federal contra la Dd:Jihcuencia Organizada, y siendo 
todo lo que se tiene que hacer constar y dado que toda la~eclaración se realizó en forma 
es libre de presión física o moral por parte de pi~ona alguna, por lo que previa 
lect~ra y en _voz alta del text? ~e su declaración mi . :·terial_que esta Represen~ación 
Soc1al le h1zo de su conoc1m1ento y estando de e .. form1dad con su contemdo, el 
co .la ratifica en todas y cada una de sus partE{§' firmando al margen y al calce 
en . . · .. · ,·· defensor Público Federal asignado, y dai,o fe el personal actuante[ ... ]". 

Medios.P,r~~.r~·.. e se robustecen con la ampliació \e declaración ministerial del 
lnculpéij::{R§:tPg SARRUBIAS SALGADO de fecha1eclocho de octubre de dos m1l 
catorcér:é'r'lte er del Ministerio Público de la Federa~~n, y en la que manifiesta: " ... 
que r~lfl~·;.~,l){~~,~ o y la firma de la declaración de fecH~ diecisiete de octubre de dos 
mil catorce,·' a~[·· 6 desea señalar, Que comparezco lil1;emente en compañía de mi 
aboga?o pa~icular, ~ me hag? sabedor del a_rtículo 35, Fracc¡~ segunda d~ la L~~ Feder~l 
contr~}a Delincuencia Orga~1~ad~, el cual.d1ce: "11. C~an?? ~.¡~sta una. av~ngu~?1on prev1a 
e~ laque el colabo~ador e~te 1mpll~ado y este aporte 1nd1c1o 'f~ra la c?ns1gnac1on ~e otros 
miembros de la delincuencia orgamzada, la pena que le corre¡pondena por los delitos por 
él coJ¡etidos, podrá ser reducida hasta en dos terceras partesi por lo que en este acto es 
mi de~e .. ,9 re.n.<;Jir. mi declaración a efecto a acogerme a los der:!, hos q ... ue prevé el artículo 
35, f~cción 11, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga · :ada,  

 
   

 
 
 
 

  
 

   
     

    
     

 n  
      

 
     

  , entri;t los distintos 
. ~ 

carteles,   
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

, 
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  y son  
  

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

  
 

LOS GUEFl'SEROS. En el municipio de 
  

 
 
 
 

   
   

 
   

   
 
 

   
   

   
    

 
, una de las 

     
 

   
 

   
 

     
   

 
 

. Por otro lado,  
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  p~er  
   

 
 

    
  

 
   

  
     

  y 
también :   

 
 

 tiempo    
 

        
 
 

   
 

   
   
    
   

     
 

   
 , y  

   GIL  
 

 preguntas de la RepreseA~ción Social de la 
Federación eJ .. compqr:~~i~l:l~·:·señate A LA PRIMERA que diga el declar~nte  

  
 

   
 
 
 
 
 
 
 

- respuesta.-  
. 
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Testimoniales vertida ante la Representación Social de l. Federación en presencia del 
defensor- público, por lo que se estima que adquieren e ;valor de prueba plena ya que 
reconocen su culpabilidad sobre hechos propios, reunien los requisitos establecidos por 
los numerales 40 y 41 párrafo primero de la Ley Federal e· ntra la Delincuencia Organizada 
y 287 del Código Federal de Procedimientos Penales, di tal modo que se afirma que las 
confesiones de estas personas, al estar debidamente robl!istecidas y corroboradas entre sí, 
constituyen indic.ios'.que alcanzan el valor de pruebajplena. Es aplicable al caso, la 
Juri~~rud~ncia Núm~r?. 6, visible. en la página 41 del yoluf:i},.· en 76 ~e la Gaceta del Seminario 
Jud1c1al dé·l~ Federac1on, Matena Penal, Segunda Epoc, que d1ce: 

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia Número 6, il sible en la página 41 del Vo.lumen 
76 de la Gaceta del Seminario Judicial de la Federaciólif, Materia Penal, Segunda Epoca, 
que d : ~ 

. . . 
ESIÓN,-~VALOR DE LA. Conforme 1· la técnica que rige la 

•or·•nn de ias pruebas en el procedimien'. penal, la confesión del 
como reconocimiento de su propia~~ ulpabilidad derivada de 

. .. .. propios, tiene el valor de un indicio, y a, · anza el rango de prueba 
plena cuando no está desvirtuada ni es invero ¡ mil y sí corroborada por 

" otrq~, ~~ entos de convicción. ' 

Así c~·~_l1~_r _j ·o. di~ rubro y texto siguiente: \:. 
~~~--, f!t-: _r~'rt;(jp~-· . 

·;'CONFESllfli EN EL PROCEDIMIENTO PENAl AL TENER VALOR 
INDICIARIO, ES FACULTAD DEL JUEZ \ROBUSTECERLA Y 
~DMINICULARLA CON OTROS MEDIOS DE dbNVICCIÓN QUE LA 
•HAGAN VEROSÍMIL, A FIN DE INTEG' AR LA PRUEBA 
·CIRCUNSTANCIAL CON VALOR PROBATORI. PLENO. De una 
interpretación armónica y sistemática de los artículos. 85 y 287 del Código 
.Federal de Procedimientos Penales, se advierte que /,,confesión tiene valor 
'tndiciario, lo que debe entenderse cuando es aprecia de manera aislada; 
en tanto que, cuando ésta, siendo libre y espontá §a, se robustece y 
adminicula con otros medios de convicción que la ha · n verosímil, en un 
sistema mixto de valoración de las pruebas, como es _ef contenido en el 
referido código, es facultad del Juez ordinario, aco,-, con la ley y la 
jurisprudencia, integrar la prueba circunstancial con va/o . probatorio pleno. 
Registr..qrg()00738, Décima Época, Segundo Tribunal Col · iado en Materia 
Penal 1ª~~Jtit¡f¿{ Circuito, Semanario Judicial de la Federa· ión y su Gaceta, 
~~~~)'!/!/i.J.~~~W,e 2012, Tomo 2, p. 1817, aislada, Penal . . ,. "sis 11.2o.P.11 P 

' \<~>~~;,;''':';1¡ ~ . . ·~ ~ ,·~ ~~-,~~ t ;¡~ 

Sirve de s!l~JI'resuelto por el Primer Tribunal Colegiado de .Séptimo Circuito, 
visible en el Se~~dicial de la Federación, Octava Época, Tomo 1, egunda Parte-2, 

Enero a Junio d~·:r~.~~~E i~~~?Ú~Cit'A que a la letra reza: ·~ 
TES,p,IJ1.Q,l!fi,Qt(!~o~OACUSADO, VALOR PROBATORIO . L. Cuando el 

testimonio del cq~Qfffi'd'o, B<r ruffu~dWentra aislado sino corroborado con · ros datos de 
autos, tal testifT!l>rlfó'· 1t,l8h&1 'm1iwanc¡a o trascendencia como prueba circu~ancial, que 
demuestra-plen~i9~9tPW:9sponsabilidad penal del inculpado en la comisión . 1 delito que 
se le imputa, por lo que la sentencia reclamada, dictada en esas circunstancias, no resulta 
violatoria de garantías individuales 

Los medios de prueba arriba valorados, constituyen además la llamada prueba 
circunstancial, que no es otra sino aquella mediante la cual la naturaleza de los hechos y el 
enlace lógico y natural, más o menos necesario que existen entre la verdad conocida y la 
que se busca con la apreciación en conciencia del valor de los indicios se puede llegar a 
considerar a estos como prueba plena. Sirve de apoyo la Tesis de los Tribunales Colegiados 
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de Circuito, visible a fojas 592, del Semanario Judicial de la ~~deración, Novena Época, 
Tomo 11, Septiembre de 1995, que a la letra dice, con las voc~.s~iguientes:-

·~~" . 

. "PRU~BA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRACION DE~tA.- . Si bien la prueba 
c1rcunstanc1al surge de la apreciación en su conjunto de los ir)~cios 9btenidos, mediante el 
enlace de los indicios obtenidos una verdad resultante,~qo débe olvidarse que su 
concatenación legal exige como condición lógica en cad~l~ndicf9, en cada signo, un 
determinado papel. incriminador, para evitar el incurrir ett·',un grave error judicial, al 
articularse falsos indicios para pretender construir la prueba[dé la ré~ponsabilidad. 

. ... ~ ~ 

Así mismo la jurisprudencia número 268 que l~bvocá~ en sus agravios el 
Representante Social Federal, publicado en el Apéndic~{ál Séfuanario Judicial de la 
1-or'lor,,.,..,,.," 1917-1995, Tomo 11, Materia Penal, página 150,;:~ue ala letra dice; 

~.v f!· 
i;J:. ·~' 

CIRCUNSTANCIAL SE BASA EN VALORt~INCgiMINATORIO DE LOS 
ENE COMO PUNTO DE PARTIDA HECHÓ's Y 4$1RCUNSTANCIAS que 

. . . y de los cuales se trata de desprender su ref~ción~n derecho inquirid esto 

. ·.·por complementar ya una incógnita o por detétmina~, ya una hipótesis por 
verificar 'mimos por la materialidad del delito que sobre 'í~ ide8.fificación del culpable y 

acerca ~:~~}.0'.~~~ ncias del acto incriminado ... " ?[~~. ~~ 
~~.... ... "'.·ii/j; "• -..~~~.. ~~' 

to~ 
1;~: '}~~ 

.... .. '\ ·1 .. /' ·~ 
~ .·· .. · 1". ~-~·. ~~~ 

Probanzéls co~ las~ e .se acredita el elemento que integran\:;~1 ti~ penal que ahora nos 
ocupa y; que consta en que la existencia material de recqfsosJprovenientes o que 
represet~ten el producto de una actividad ilícita y que $.lpRG»NIO CASARRUBIAS 
SALGAÍ)Q y/o SANTIAGO JAURER CADENA y NORMA'Q IS'¡i ALARCON MEJIA 
Administre e Inviertan dichos recursos, como funciones propias~e S~ participación en una 
Organi~ación Delictiva. :~,. 

1
;. 

4• ,':!: ~~ 
Ahora bien, se constata que la acción desplegada por los agentes ~1 delito produce un 
resultado formal y existe un nexo _lógico de atrib~ibilidad y que si ~l.suje~ act~vo, n~ h~b_iera 
actuado en la forma en que lo h1zo, no se hub1eran puesto en nes~o '1ps b1enes JUrldlcos 
tutelados por la norma, toda vez que el simple hecho de que haya'tem~o el conocimiento 
de que se enc~raba administrando bienes y recursos que procede 'de una actividad 
ilícita, tal y coM.·~~f~ ..• ~..n rende de la propia declaración de uno de los incu pa. dos SIDRONIO 
CASARRUBI~~:J~&~DO  pues\~ que el mismo 
sabía que el qJ~~W~~~~ ~1 que se hizo !legar y dispondría,_ pe~ened~ á~ta org_aniza~ión 
delictiva "LosJ.;G~~di Unidos" y aun con mayor razon SI este,·;s~pred1spon1a a 
Administrarlo ~~~jj! con 1~ final ida~ de alentar sus acti~i~ades ilíc!t~ •• o bien ~asta 
ocultar o preteA,~ ~tar el ongen de dichos recursos, es suf1c1ente para ~ner en nesgo 
los bienes jurídico·s tutelados y, cq11 ello pusieron en peligro éstos. _ · -~\ 

~· .. -- ~-· . .,.-.... · 1~T·H11 ,_ '· .; 
:~:-.L•(-\Lüé:..·f~,~~ t"'"~~....... . ·f 

Demostrando :AAJttí-~<HtiD$nm1i3S que efectivamente, las circunstancias ref~ridas en la 
puesta a dis~qSJf,i9!?io~~\a e~_id~Ciaraciones mini~teriales de l~s ahora:, ípculp~d?S, 
encuentran su.~~~,nt.9\· .R~· ser existentes, de conformidad con el art1culo 208 \~~~ Cod1go 
Federal de Prooectiñ1 ~At!:9e Penales. \ 

~-

De  
  

 

 
 
 
 



' 

' 

PGR 
l'ROCURAlllJRÍJ\ GrNI.RAl. 

ni 1 A Rll'Úl\II(.'A 

.,\! 
. ,. 

SUBPROCURkfiURÍA ESPECIALIZADA 
)r: DE INVESTIGACIÓN EN 

DELI~CUENCIA ORGANIZADA. 
UNI'DAD ESPECIALIZADA EN 

,:O'~'~; , 

INVES¡J.'~GACION DE DELITOS EN 
~fiA TERIA DE SECUESTRO. 

   
         

   
 
 

  
  "  

'" ~~ ; . : ;,: ;r; ~ 
3.- QUE ECACTIVO "c'C>NOZCA QUE LOS RECURSOS p~: VIENEN O REPRESENTAN 
EL PRODUCTO DE UNA ACTIVIDAD ILÍCITA. '-

Este elerp~nto se encuentra acreditado, dada las circunst; ·. cias en que se gestaron los 
hechos cq~~~i_eron origen a esta indagatoria, pues se requi~e- de una entera confianza por 
parte d~~i.~. n,proporciona el numerario~ quien se encarg .. e Administrarlo e Invertirlo; y 
toda vez:¡.,:®..e el Inculpado de referencia SIDRONIO CA .ARRUBIAS SALGADO y/o 

 
 de 

"LOS GUERREROS UNIDOS",   
  
  

      
    

 
"LOS 

GUERREROS· UNIDOS";  
   

 
 
 

  
 

de "LOS GUERREROS UNIDOS"  
   

     
   

   
     

     
   SIDRONIO CASARRUB(~ SALGAD~ y/o 

   
     
   

   
     

     
    

  
  

  
 

De tal suerte que del enlace lógico y natural de tales aspectos, aunados a todo el acervo 
probatorio de la presente averiguación previa, de conformidad con el artículo 286 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por vía circunstancial se obtiene prueba directa y con 
plena eficacia demostrativa sobre el origen ilícito de tales recursos y el elemento subjetivo 
especifico consistente en el conocimiento de dicha circunstancia de parte de la activa de 
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mérit~, ya que se ha demostrado en esta indagatoria que c'ffo miembro de la delincuencia 
orgamzada. 

1
.f.f' 

Sobre el particular, resulta oportuno de nueva cuenta ac r a la fuente generadora de la 
tesis de jurisprudencia 1.2°.P. J/13 emitida por el Segun Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, visible en el Semanario Judici de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XII, de septiembre de dos mil, pági~ 629, cuyo rubro es el siguiente: 

1 : · , "OPERACIONES CON RECURSOS PROCEDENCIA 
. · ILÍCITA. ACREDITAMIENTO DEL CU PO DEL DELITO. 

·.. Para que se acredite la corporeidad del ito de operaciones 
c?n re~ursos de. procedencia ilí.ci~a, prev ~-o en el artículo 400 
b1s, parrafo pnmero, del Cod1go Pe~l Federal, no es 
imprescindible que se demuestre la exist~cia de un tipo penal 
diverso, porque de conformidad con el pál(iafo sexto del mismo 

~artículo, l!fsta que no se demuestre la le~l procedencia de los 
"t.<~~~ecursos r¡ que existan indicios fund~'t:los de la dudosa 

;¡;r~-~.:~<1~f>rocedencia de los ~ismo~ para cole~ir '"!licitud de ~u .origen; 
~_'*'~~ · "J .. de. otra manera, la 1ntenc1on del leglsla~,P··.· r de repnm1r tales 

· conductas se anularía ante la nece · <;iad de demostrar 

·-:-'"·r· _ ._·- .. PI~~:~. a_ ~-nte el ilícito que dio origen a esos. ·. cursos . 
. ~~:·,. ;~;;,_~· ' O TRIBUNAL COLEGIADO E . ~MATERIA PENAL 
" ... •·-·:: :··· .. n¡¡¡¡.11 ,- ··MER CIRCUITO" ~ ~--~ .•. ~, ....... ~·\f·./.Ji;;:t~ .: '! • ~· 

Lo qu~ri¿;,s pÓ,~~g ~"-la ~onclusión de que el activo co~cía la procedencia ilícita de los 
recursos que custodiaba, 'sí como que el aliciente para desarrollar más actividades ilícitas 
y en ~u mom~nto el oc~{tamiento d_e lo_~ mismos tenía ~mo propósito impedir que se 
conoc1era el ongen, dest1110 y la locahzac1on de tales recur~s. 

~ :t-.-_ . 

Lo anterior, se determina ~on sustento en las pruebas que olran en el sumario, permitiendo 
arribar a la conclusión pl~smada en los párrafos precedente\, esto es, a que el activo con 
cono'cimiento del orig~n ilícito de los recursos y con el pr~"ósito de alentar actividades 
ilícitas y en su momento impedir que se conociera su o·· en, destino y localización, 
administro en forma de inversión en ganado y construccione · 1 dinero proveniente de las 
actividades de la organización delictiva "Los Guerreros Unido :·, lo cual se acredita, como 
ya se señaló con el cúmulo de pruebas aportadas por este ~presentación Social de la 

Federación. .,,.. \ 

Por otra parte, ~~~~ef}i_(se que para el caso del delito de Ope~iones con Recursos de 
Procedencia llí<fí!;i:,\:J'Wf·s~. requiere como requisito de procedí idad que el Agente del 
Ministerio Públi®::~lá'·1f~Cteración, deba requerir al inculpado s re la legal procedencia 
de los recursos)()·t;t~Viiiz.'~ue durante la secuela procesal, tiene liloportunidad de aportar 
las pruebas corre$pohdf~es para que, en su caso, desvirtúe lo acr~ditado por este órgano 
persecutor, sirvie~~O'~d~··apoyo a lo anterior, la siguiente tesis: \ 

\ 
Fuente: Semanatí.o.'Judid~Hdé'~á~-9'deración. Registro No. 181_088. !localización: Novena 
Época. Instancia: rr.ibi.!O.élle~,9Ql~giados de y su Gaceta XX, Julio de\~004 Página: 1754 
Tesis: XVI1.2o.P,A.J(P.'J·~~i~-·~~!a~~ Materia(s): Penal. ' . 

• • •. ( !.•,".,iv .•. •· •.•. • 

·'6~~~~dbNES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA. NO ES REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD QUE SE 
REQUIERA AL INCULPADO SOBRE LA LEGITIMIDAD DE 
LOS RECURSOS UTILIZADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES O INMUEBLES.- Para que se acredite el 
cuerpo del delito de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, previsto en el artículo 400 bis, primer párrafo, del Código 
Penal Federal, se requiere la existencia de indicios fundados o 
la certeza de que aquéllos provienen directa o indirectamente, 
o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún 



' 

' 

PGR 
l'ROCI JRADUIÜA ¡;rN r:Ri\1 

DI lA lH P(Jnf H.:.~ 

/.'. ·.::·'; SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
M~TERIA DE SECUESTRO . 

. ::\\'\• 
delito, para colegir la ilicitud del origen de tales bie~es, como lo 
establece el párrafo sexto del citado precepto legcij_~ por ello, !lQ 
puede considerarse como requisito de proceillbilidad que 
el agente del Ministerio Público de la Federación deba 
requerir al inculpado sobre la legal proce~ncia de los 
bienes muebles o inmuebles que hubiere fáCiquirido, en 
todo caso corresponde a aquél, duran(Er la secuela 
procesal, aportar las pruebas idóneas paraWé!lesvirtuar los 
indicios que recabe el órgano persecutor dé los delitos y 

·luego acreditar la procedencia legítima dii· los recursos 
obtenidos con los que se presume adquiri«l$ales bienes". ; 

4. EL Adfwo TENGl COMO FIN ÚLTIMO DE SU Ad'~IÓN, EL PROPÓSITO DE 
ALENTAR:-~i;GUNA AdTIVIDAD !LICITA O BIÉN OCULTAtiO PRETENDER OCULTAR 
EL BIEN (DINERO). ~1 

'· íff' 
Este elemento se encuentra acreditado, dada las circunsta "·~Cias en que se gestaron los 

IAS ~~LGADO 
adm1mstraba el 

numerari.b: cl!J'e 5'¡31: ~nía de las actividades de la organiz -~~ión delictiva de la cual su 
hermana.·'~ era líder, puest ·~'1:1·· .. , .ue invertía dichos recursos 
en la compta''dí~Fg~do así como de otros bienes. ': 

-· . ~ 

Luego ~~tonces es incuestionable, 'que el actuar de s'·~RONIO CASARRUBIAS 
SALGADO
estaba 'éncamirlado a alentar las actividades ilícitas de la O~flnización delictiva "LOS 
GUE~RERps UNIDOS" tal y como se ha demostrado a'iflo largo de este pliego 
conSIQI)fl~ano. . ¡,~. .. r 
VALORACIÓN DE PRUEBAS RELACIONADAS CON EL A~JÍCULO 400 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, APLICABLE AL INCULPADO SI~ONIO CASARRUBIAS 
SALGADO

. ·~ 

Los anteriores elementos de prueba, valorados en términos de los ~~ículos 168, 279, 284, 
285, 286, 287, 288, 289 y 290 del Código Federal de Procedimientos1?enales, acreditan de 
manera indubitable y fehaciente, que la finalidad de los hoy consign'ábles es Administrar 
e Invertir re'i,~~~ conocimiento de que proceden o represeo~an el producto de 
una activida~. U~~~. \?!t. «mtro de territorio nacional, la hipótesis de ~m. inistrar e Invertir 
con. el prop~~~~~1~~ar alguna actividad ilícita o bien ocultar y·:~.retender ocultar 
el b1en en co~'hlP··ó.~ ;~, :•'IJ ~~ 

:\'·O("')':'F;~>;~ ·\ 
Resulta oportúnó3{ácitgura la fuente generadora de la tesis de jurisprud~Qcia 1.2°.P.J/13 
emitida por ef·segtí-Mo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri~er Circuito, visible en 
el Semanario. Juc;licia,l ~d~ Aa~1.F:.ad~ración y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XII, de 
septiembre de dds~rhil~'j)~tJ.ifÚ!I 629,'~$uyo rubro y texto es el siguiente: "" 

• ..... : '". f.,,·:_ ......... 

!'OP.eRAGlOMES/CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
. -lLÍCITA. ACREDITAMIENTO DEL CUERPO DEL DELITO.", 
.. por io qti·e· a 'continuación se transcribe la parte conducente 

de la resolución dictada en sesión del día doce de julio de 
dos mil, en los autos relativos al juicio de amparo directo 
número 1430/99, promovido por Álvaro Santana Duran, por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito. 

De todo lo anteriormente referido, se colige que ha quedado debidamente demostrada la 
conducta de operaciones con recursos de procedencia ilícita que se imputan al hoy 
indiciado SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO   
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 'P:,-':¡  con los medios de convi ·· ión referidos en el cuerpo del 
presente, de cuyo enlace lógico, natural y necesario, valora, '_'' s en términos de los artículos 
280, 284, 285, 286 y 289 del Código Federal de Procedimiedtbs Penales, llevan de la verdad 
conociqa a la que se busca, conformando así la prue~" circunstancial de EFICACIA 
CONV~.~-.. ~ ... T.IVA para acreditar la comisión de la conducta q'j.e se le reprocha a SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO   

 pues la concatenación de aque~8s datos, lleva al indubitable 
conocirni~nto de IO~,lecursos obteni?os por el grupo delicti)'b "LOS GUERREROS UNIDOS" 
se ADMINISTRABAN E INVERTIAN, sin acreditar h~'ta este mo'!lento su legítima 
procedencia, por tal razón SE COLIGE QUE SU PROCEéfNCIA ES ILICITA. 

~ 
~i 

s y cada .~no de los elementos probatori~ antes señalados debidamente 
valorado , njunto co1ltodos los demás que obran e¡· · 1 presente pliego consignatario, 
ha qued mente colnprobado el cuerpo del delito· ·revisto en el artículo 400 bis del 
Código ~ {'ederal, así como la Probable Respons ' ~jlidad de los inculpados, en su 
comisión~.pbt la conducta! que esta Autoridad Ministeria~e imputa, por lo que, todos los 
elementos de convicción antes citados, tienen el valor juríilico de indicios, que valorados en 
su conjunto, consr la serie de medios que al enla~rlos lógica y jurídicamente nos 
llevan cfe:da2Y~Id~t .. ;, .al conocida a la histórica buscada, y con ella conformamos la 
prueba e ~lf,~hstan~t tiene el convictivo pleno, pa~·· que esta Representación del 
Interés ~~#¡~~¡·~~ .. ,l~v.~.~, .1 ración con sustento jurídico le re~~oche al inculpado referido, las 
conduct¡rSf11hEitas m,tffl~nadas, encontrando para tal efe~~· apoyo en: 

'"\ 
<¡;. 

"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA !!:~, EN MATERIA 
PENAL.- En materia penal, el indicio atañ~~al mundo de lo 
fáctico, porque es un hecho acreditado que ~irve de medio de 
prueba, ya no para probar, sino para presumiC~a existencia de 
otro hecho desconocido; es decir, existen su'b~sos que no se 
pueden demostrar de manera directa por dª_nducto de los 
medios de prueba regulares como la confesiob, testimonio o 
inspección, sino sólo a través del esfuer~O, de razonar 
silogística mente, que parte de datos aislados, ~ue se enlazan 
entre sí, en la mente, para llegar a una conclusióf'.i~:· 
Tesis jurisprudencia! número 23/97, publicada en l'apágina 223, 
Tomo V, junio 1997.Novena Época, del Sem~~.ario de la 
Federación y su Gaceta. :;~:. 
~~'.~.-1(• ,:t.~;, 

Cabe destaca((i~~)jelito que nos ocupa, es decir, el previsto y sancionado en el artículo 
400 bis del G9d~~:P~nal Federal, es un delito autónomo, que:r:;no requiere para su 
materializaciór{A:)~!i.''la\eXistencia probada de un delito diverso, sino 'simplemente que los 
activos tengan:.6'i:i~ml~nto que los recursos o bienes que emplearQn ó utilizaron, para 
realizar las op~Óiori~,$:-y conductas en el previstas, provienen o representan el producto 
de una actividad~ílíéit~( como sucede en la especie; es decir, no es irrir:>rescindible que 
se demuestre fáexistencia de un tipo penal diverso, sino simplemente el demostrar 
el conocimient9. ~~;q(le Jo&Jr.écihsos o bienes provienen o representan el .producto 
de una activicl.ad . ilícib1¡·;·.1o, .que es completamente diferente, de otra manera, la 
intenc~ón delle.qi~la~()r·~~i~P,;f.~!?air las conductas previst~~ ~n el artíc~lo r~ferido, se 
anulana ante la "neces;i.da'tr de demostrar plenamente el 1hc1to que d1o ong-en a los 
recursos, y esleCai(:.íWWi ilícito difícilmente podría tener existencia en la vida real, 
reduciendo su materialización a un simple supuesto hipotético imposible de 
generarse o realizar. 

Lo anterior, encuentra sustento en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la siguiente tesis jurisprudencia!: 

"OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA. ACREDITAMIENTO DEL CUERPO DEL DELITO.-
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Para que se acredite la corporeidad del del.~· de operaciones 
de procedencia ilícita, previsto en el artícufer 400 bis, párrafo 
primero, del Código Penal Federal, no es imPrescindible que se 
demues~re la existen~ia de un tipo p~nal i~lv~rso, porque de 
conformidad con el parrafo sexto del m1sme:-,-art1culo, basta que 
no se demuestre la legal procedencia di'ltfos recursos y que 
existan indicios fundados de la dudosa . ifocedencia de los 
mismos para colegir la ilicitud de su orige, fde otra manera, la 
intención del legislador de reprimir tales .:.ductas se anularía 

, ante la necesidad de demostrar plenam4~te el ilícito que dio 
~;*·"', origen~ e~os recursos". ~i· 

t'V~:~~~:ri~ur~!~~~e;~ia~,1~;, ~~~~~~~.o P~~ana~2~~~~~~~~o x';~ 
· Septiembre del 2000, 1 

1 
·ente criterio: 1¡ 

No. 181088. Localización: Nov!rt{a Epoca. Instancia: 
J~u ;,¡\, ~ Colegiados de Circuito. Fuent . ~ .. emanario Judicial 
~DE· · .. . . y su Gaceta. XX, Julio de. ()04. Página: 1754. 
· · Tesis: 1.2o.P.A.17 P .Tesis Aislada. Mat~ia(s): Penal 

"OPERACIONES CON RECURSOS DEi~ PROCEDENCIA 
ILÍCITA. NO ES REQUISITO DE PROCEQiiUDAD QUE SE 
REQUIERA AL INCULPADO SOBRE LA tWEGITIMIDAD DE 
LOS RECURSOS UTILIZADOS PARA LA fQQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES O INMUEBLES.- Para ~e se acredite el 

· • cuerpo del delito de operaciones con recursolde procedencia 
ilícit~. previsto en el artículo 400 bis, primer pá'f/.afo, del Código 
Penal Federal, se requiere la existencia de indfa.ios fundados o 
la certeza de que aquéllos provienen directa o1f¡directamente, 
o representan las ganancias derivadas de la co¡.' .~ión de algún 
delito, para colegir la ilicitud del origen de tales bJ; ... es, como lo 
establece el párrafo sexto del citado precepto leg· · por ello, no 
puede considerarse como requisito de procedibilidad que 
el del Ministerio Público de la Fede · ión deba 
~ u - .Jit ·ncul ado sobre la le al rocederi · ia de los 

-, ·· ij•J ~· Sbles o inmuebles ue hubiere ad 'iiirido en 
t · · · · · (): corres onde a a uél durante 1 \secuela 
p~~!·~ '3J?~rtar las pr~ebas idóneas para desvif!:U?r los 
•11CiiG!()S qee recabe el organo persecutor de los d'~ .. htos y 
lliego•:a~reditar la procedencia legítima de los reaursos 
obtenidos con los ue se resume ad uirió tales bieí't' s . 
. . -GtiJNób TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
At>MIN~&T:RAIIV.A:DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. .;{;~¿\ 

:~! 
-~'!~~: ~: 3·:·;'·/·:~¡.1 ... ~ . .:: ~ ·, ;~ :·;·:¡:~!'~:;· 

Cabe hacer énf~i~i.'~~\1Hi1~~studio del injusto penal de Delincuencia Orgat~izada con la 
finalidad de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, previsto y':s,ancionado 
por el artículo 400 bis, del Código Penal Federal, en las precisiones que el Ejecutivo Federal 
hizo al Congreso de la Unión en la exposición de motivos que envió y que justifican la 
tipificación del delito de mérito, en el Decreto publicado el 13 trece de mayo de 1996 
mil novecientos noventa y seis, determina: 

"... Justificación: El fenómeno del narcotráfico, así como de algunas de sus 
manifestaciones, han adquirido en nuestro país proporciones preocupantes que obligan al 
Estado Mexicano a adoptar nuevas fórmulas legales, que permitan combatirlo en forma 
eficaz y al mismo tiempo observen la defensa y el desarrollo integral del Estado de 
Derecho. Bajo esa óptica y atendiendo al principio de solidaridad internacional, en fecha 
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19 diecinueve de diciembre de 1988 mil novecientos ochenta ~cho, en la ciudad de Viena, 
Austria, fue aprobada la Convención de las Naciones Unicfás contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, la cual fue suscrif~por nuestro país el dieciséis 
de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, siendo a~robada por el Senado de la 
República el treinta de noviembre de ese año, según decrefb\publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el nuevetde febrero de de mil novecientos lfóventa y nueve , realizándose 
el depósito del instrymento de ratificación el once de abril ª~1 mismo año, y entró en vigor 
el once de noviembre del referido año, adquiriendo así e:,tango de Ley Suprema de la 
Uni~n, como lo dispone el ~rtícu~o 133 de la ~o.n~titu~ió~ol~tica de l~s. Estados ~~~dos 
Mex1canos. Conforme a d1cho mstrumento JUrldlco mtelnac1onal, Mex1co adqUino el 

N<· 
compro~~,O entre otros, de combatir el tráfico de ilí~o de drogas en su aspecto 
econórni,c9'(~on la fihaüdad de buscar el debilitamie\\Jo e independientemente de 
proseg~lf,t;*o'n las campañas de investigación e~~odo el territorio nacional, 
encami~~#~. :.a érradicar '1 cultivo y la producción o .Jbricación de narcóticos. EN 
CUMPUT\IUENTO AL COMPROMISO ADQUIRIDO Y QQMO UNA RESPUESTA DEL 
GO~IERNO FEDE~AL PARA RENOVAR EL COM~l. E MEDIANTE LA LEY AL 
TRAFICO DE ILICITO DE DROGAS, SE HA y,l=CIDIDO REESTRUCTURAR 
SUBSTAN::r:IV.4MEN1i L TIPO PENAL DENOMINADi. ,LAVADO DE DINERO", CON 
LA E>QftiCIATÍVAf. ~DECUAR A NUESTRA ÉPOC(; LAS DEFENSAS LEGALES 
CONT~;i~ "'UEV A FORMAS DE CRIMINALIDAD. : )re las experiencias recogidas 
por la -@p'pactij·:c ención, se advierte: Que los mét~·os adoptados hasta entonces, 

1'. "' .. ~>'~\ 1 ''.,'. ;\_; <\:~· 

no daban los frutos·" sperados en la lucha contra el ~arcotráfico, por lo que urgía 
implementar medidas complementarías que hicieran má$Jeficaces las acciones de los 
Estados en aquella tarea, la desigualdad de capacidacf~conómica resultante de las 
enormes ganancias obtenidas con el tráfico ilícito de narcó'ftcos, y los limitados recursos 
pecuniarios invertidos por los Estados en materia de agric~ra y en general para mejorar 
el nivel de vida de la población, demostró que solamente aPfij:ando hábiles estrategias se 
logra~~a éxito en las acciones dirigidas a combatir y erradicaiil fenómeno del narcotráfico; 
y que esta postura determinó introducir en la persecución d~t narcotráfico tres modernas 
tácticas para garantizar, hasta el punto razonable, la eficacia dtlos dispositivos instaurados 
al respecto, los que se orientan hacia la consecución de 11fs siguientes metas: 1.- el 
debilitamiento económico de los cárteles internacionales y na~ales de la droga, a través 
de la intercepción y decomiso de los bienes y los product~ de cualquier naturaleza 
generados con motivo de esa actividad. Tiende, además, ~~revenir y combatir a la 
delincuencia organizada y a los delitos graves que de ella deriJ~b; 2.- en forma adicional, 
el diseño de una legislación con la que se busque prevenir el lav~o de dinero proveniente .. '· 
del narcotráfico y de cualquier otro delito considerado por la L~~ como graves, y 3.- la 
implantación dé~ ~cto control en la producción y comerciál~ación de precursores, 
solventes y di~vf:, .. "' ;rl!.tilizados necesariamente en los proces~~ químicos aplicables 
para la producél~·d'~~ ·· . ~drogas. '/:~:; · 

-:; ;~~~~~\'; \ \\11 ;':: i ' . . ' . ..:_1~ 

~j~~·;~~;j;; ~:r i ;>~ ::t:.'¡ 
En los últimos~~~;:ú1.~estro país ha incorporado a su legisla~·i.9n penal diversas 
disposiciones qtiels~ncuentran directamente relacionadas con el comRate al narc(:ltráfico 
en esos tres Qf.ª99~~-·lf~nt~;¡ .no. obstante, algunas son insuficienté.~, por lo que es 
perentorio adap~f~~~,á,.f'cp~jlJ~í~íco vigente a la actual crisis social, d?táriq~l~ de pre~eptos 
aptos para sobré))(merse ·a··las'nuevas formas de actuar de la dellncuer:-r~1a orgam~ada, 
principalmente ~rh:ruiailtoJ:¡aée:a-,Su:debilitamiento econ,Pmico, bien disuadi$ndola dé que 
siga adelante, ~tli\~~~p la represión de varias formas de su conducta nociva.- ' 

Si en corto plazo hay datos tangibles de que viene en declive la 
incidencia de estas conductas pluriofensivas, será señal de que 
hemos tomado el sendero correcto. 

b) necesidad de regularlo en el Código Penal. 
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El delito conocido como "lavado de dinero" eciente, data en 
nuestra legislación de diciembre de 198~~-~-Por razones de 
oportunidad, la regularización se hizo en el, ~,ódigo Fiscal de la 
Federación. Actualmente se observan ,,:,os disposiciones 
opuestas respecto de la ubicación en lalégislación del tipo 
penal denominado "lavado de dinero", m; primera de ellas 
considera que dicho ilícito debe permanJ/ifor en la legislación 
fiscal penal que lo contiene; mientras que @segunda se inclina 
por desaparecer/o de dicho ordenamiento Vega/ a insertarlo bajo 
una nueva fórmula en el catálogo de d/litos previstos en el 

"' <~(>digo Pen~ para el Distrito Federal JJ materia de fuero 
.5\~~P'!J!ún y par;l toda la República en mater fjde fuero federal. 

1' ~; ;:'1 j tf!¡ 

~.:~ E.sta última postura es la que se adop~.en la iniciativa de 

1 
reformas después de haber analizadcfy congeniado sus 

~e_::;;¡;::: -Cbp}i,¡}NeJJ,cias. 1{1 
:'·~ ·Ti2ú'f¡:a~.~.~ . . J;. 
~t:N lit~~,;·.. , . . , . )H ~[lE.~.-. ....-v·fl"f}ogJco JUndJca resulta ser, en priflpr lugar, porque la 
.· .·. · o (:}Hción de Viena de 1988 así lo establ~c;e en su artículo 3, 

apartado 1 O; a los fines de la cooperaci~.l,} entre las partes 
previstas en la presente Convención, ~~n particular la 
cooperación prevista en los artículos 5, 6~! y 9, los delitos 
tipificados de conformidad con el presenfj¡: artículo, no se 
consider:an como delitos fiscales o como de,ltos políticamente 
motivados, sin perjuicio de las limitaciones co~titucionales y de 
. •).;. •! 

los principios fundamentales del derecho inte~R de las partes. 
"·- ~ . . ~. ~\~l 

"'~·'· r~l.::;_ 

Como se ha dicho, este instrumento jurídico 1yt~rnacional fue 
aprobado desde el 30 de noviembre de 1989 pq(:i¡JI Senado de 
la República y entró en vigor el 11 de noviembrWl?e 1990, por 
lo que, a la luz de lo dispuesto por el artíc(jfO. 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexfé~nos, desde 
esta última fecha, adquirió el rango de Ley SuprerfJW de toda la 
Unión. Bajo esa tesitura, el artículo 115 bis, del CotJigo Fiscal 
de la Federación, debe ajustarse a esa disposT~Íón · de la 

·.j':I'WtJAvf}fj.ción de Viena de 1988, ya que se impone Lit[,~ estricta 
,'¡ ,;.·pfi~e~Eiq.cia del estado de derecho en nuestro país. );;~¡ 

':·,;>~~(~/~~~:·t 2; 'il~h 
<;~:e_ofl;itr:a 1f?prte, debe resaltarse que la mayoría de los país~§ que 
>'h_tJtÚ~~rito la citada Convención, se han ajustado fielme!Jte a 
·-:.~~rnM;iuesto en el artículo 3, párrafo 10, no incluyendo al tfefito 
·"--ª~ (FJ'{Wioj q~·)(#rfm dentro del catálogo de ilícitos fiscales.p 
';Lfio11tlcb~.'·Asi'si/{ta hecho en los casos de España, Colombia, 

:c1 tanéidlt';:'Argentlna, entre otros. 
') 'J SJ,·;;t:;;; ;j > ·>· ;:-::::;d 

13 d~ lr;vr<Ji;a:r:on 
· Cod iñtlépendencia de lo anterior, también debe destacarse 

que, en atención a los bienes jurídicos que se busca tutelar, el 
tipo penal de "lavado de dinero" como se propone y conforme a 
la ratio legis de la Convención de Viena de 1988, comprende lo 
siguiente, la salud pública, los bienes jurídicos como la vida, 
integridad física y patrimonio, que sean afectados por las 
actividades del narcotráfico y de la delincuencia organizada, la 
seguridad de la nación, y la estabilidad y sano desarrollo de la 
economía nacional, así como la preservación de los derechos 
humanos y la seguridad pública. Esto demuestra que con este 
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tipo penal de lavado de dinero, la protección de b}~~es jurídicos 
debe ser más amplia, lo cual no se logra con la acf;ial regulación 
contenida en el artículo 115 bis del Códig~Fiscal de la 
Federación, en la que se tutela fundamentalrri{tnte el interés 
fiscal del Estado. La magnitud de uno y otro gfl¡po de bienes 
jurídicos tutelados exige contar con un adficuado marco 
referencial que estamos seguros se logra con lillnueva fórmula 
que se propone a las partes. ;;_~ 

"j 
~ 

Por ello y siendo el lavado de dinero un delitOt!Jue trasciende 
con mucho el mero interés del fisco federal, sit;.~a considerado 
conveniente no seguirlo contemplarlo en el ca.ll.ogo de delitos 
fiscales, sino ubicarlo en una legislación d&:J,.Cj;ontenido más 
amplio, como lo es el Código Penal; lo cual también es acorde 

·. una correcta técnica legislativa , en dCJnde el delito 
subsecuente, en este caso de lavado de diri~to, debe estar 
junto con los delitos principales y originales}!¡j,que en este 

~:.:-~.; .. ,.u~.¡:~~1o Jo constituyen principalmente Jos delit1~graves. 
t~~tF~t:G:~>\~D;J;~t:~~~ \'~~ 

~Y/)C;:mstado no puede ni debe soslayar o tole;~; que bienes 
~ Dt r:;¡;!~s de la magnitud de los tutelados por el tlfw penal que 
.· ~s~p1bpone pueden ser objeto de convalidación iJj;:f;atificación a 

través de criterios pecuniarios, decir, que una·:;Jíependencia 
federal, mantenga la facultad discrecional dé'fproceder o 

. abstenerse de denunciar hechos delictuosos, bajo llf:wgumento 
de que el interés fiscal no se ha visto afectado;~'!ft,_enos aun 
cuando ellos se encuentran vinculados con delitos df.iíyes como 
Jos qUe conforman la delincuencia organizada. ·~~ 

.r;:, 
~~-s.r~ 

Ciertamente, uno de los motivos importantes que dpligan a 
reaccionar plenamente contra el lavado de dinero precl's,á,mente 
el narcotráfico y, hoy, el fenómeno de la delin'rf!¿encia 
organizada así como sus efectos en materia financiera yfjsca/. 

·;~·'. 
\' r ')" •{;.;; 

<: (·."· ~; ·." .; ~~:.:-. - 'ri~1 · 
tg.r~!Ó::penalmente, por tanto, obedece a una estrat~f¡ia 
Pf)~t(¡t)~~l~!nal para combatir la delincuencia organizadá;~e 
~~t~f1~~1 y eficaz. Por otra parte, cabe precisar que Y~ 
pfjpcuta!Jf:J~íii' General de la República cuenta con elemento~ 
~~tb~(jfi,_~i::materiales altamente especializados para dar Ji¡~ 
mfiy.Ci.rC:tilención al fenómeno delictivo que nos ocupa~:~ 
~np!m~q~~>: p()Q)~;f~e~r:;ción que se propone se proc~ra que et:~\ 
délito de lenh:!tcfo·~e· rl}a por las reglas generales prevtstas en el \:~ 
Códigh:P..8't)ál ·FédeifaJ,. sobre todo por lo que hace a las causas · ~:~ .. · 
df~, e?CP!?f},~tt l~'li~r otra parte,. y de ~cuerdo_ con su :.'t~; ·~ 
n,;:JJj.J(.fJ!tli\f~:.~{f,i!Seguramtento y decomtso de btenes vmculados · ... ~ 
·'fir Y~iialro 'Ue Cllnero, no puede estar sujeto a la regla del artículo 
94 del Código Fiscal según el cual las autoridades 
administrativas, con arreglos a las leyes fiscales harán efectivas 
las contribuciones omitidas, los recargos y las sanciones 
administrativas correspondientes sin que ello afecte al 
procedimiento penal, ello en razón de que el aseguramiento de 
estos bienes, en ningún momento tendría el objeto de 
garantizar el pago de sanciones de tipo pecuniario. 



' 

' 

PGR .. 
l'!tOCURADURÍA C.I:NIRAI. ¡, 

lll 1 A ll! PUIIllCA 

\0\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
DEJNVESTIGACIÓN EN 

DELINCU:IDNCIA ORGANIZADA. 
~J' 

UNIDJ\U ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 

·~~n.~ 

MkTERIA DE SECUESTRO. 
1~~:· 

e) EL TIPO PENAL DE LAVADO DE DINERO. RE9/JISITO DE 
PROCED/8/L/DAD. :;·:~~ 

·"" ,~ x~ • 

. e>~' 
' i~ 

Como consecuencia de lo anteriormente ;~Jñalado, es 
ímportant~ destac~r que, a diferencia de la r~gúibón ante:i?r, 
la nueva figura deliCtiVa que se propone no mc/jJ~e el reqws1to 
de procedíbíldad denominado "querella", desín1lfporándola de 
la legislación fiscal debido de que se encuentraJtl:orrectamente 
ubicado en dicha Ley especial, como se anotó ~fin anterioridad. 

·.{:j;. 
Sobre la cuestión de que el delito de "lavado,'fge dinero", sea 
perseguíble por querella de la Secretaria de Hif~1enda y Crédito 

~JI... Públi~? se ll~g~ ~la conclusión, atendiendo a~~ natura~eza de 
;:<{:':> los b1ene~ }Ufld1cos tutelados por este delitO} no ex1ste en 
'"'~~estricto rlfJor, razones de política criminal (/!e justifique tal 

·::requisito de procedíbilídad, pues como puedfl?fterse, ser trata 
de bienes jurídico no disponibles, que traWitende el mero 
enteres del fisco federal, que primordia/me~Y~ se refiere al 
debida recaudación tributaria. ;i: · 

:#<¡;;·;:,,,,~ . ~ 
0,fi:·~~!(>J::.·sS,in argo, la regulación que se propone e/f!!JI artículo 400 
:~~¿:.~ ·· Código Penal Federal prevé la necesi&d de recabar 
. . .. ,: pre mente la opinión de la Secretaria de Ha~nda y Crédito 

Público para proceder pena/mente, lo que p(/ij~upuesto, no 
quiere decir que el Ministerio Público Federal, sofi podrá iniciar 
una averiguación prevía por el delito de /avaC(tide dinero sí 

.. · 

U" :'i:) •. , -,-.cuenta previamente con dicha opinión, sino que ~§.fa se ref€rirá 
solo par~ los efectos del ejercicio d~}i_~~- acción 
penal. Fmalmente por lo que hace a la ubu::ac10n, de la 
conducta en el Código Penal para el Distrito FedettJle. n materia 
del fuero común y para toda la República en matlJtfl de fuero 
federal, después de analizar diversas a/ternatív't:&. sobre el 
posible ubicación del delito de lavado de dinero en ~,te código 
penal, se llegó a la conclusión de que la misma fuesft!Junto a la 
figura del encubrimiento tanto por su naturaleza juríi(!f.a como 
por la amplitud de los bienes jurídicamente tutelados, 1ª~ cuales 

-~UC: , 

\~Pr1~~ .[.~fieren exclusivamente a la salud pública. j'):\ 
~r~~}~;)r~~:;::~. ··~ \ 
E?~t~t:~f{~iones permiten establecer que la crea'bíqn y 
ubid_á'ql(i# tltJI nuevo tipo penal de "lavado de dinero" requleran 
di(l?s:#a#ientes reformas: ' ,. · 

• ,' ; J• r"~)' 

. ---;~ '• ·- 7\ 

J.-.modifiGa,net:t/tf!lQW.gésimo tercero del Código Penal para él, 
Distrito l=ed~[al ecn materia del fuero común y para toda la 
Rep6b/ica ·. · 'eá ..... 'ii),atftría de fuero federal, actualmente· 
dei1ofniriadcY :,,«~Pndii:Jtimiento", para que se denomine 
'!~J19UilriJ;ntfNJto y operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, así mismo, modificar el actual "capitulo único" y 
convertirlo en Capítulo l. 

2.- Adicionar el titulo vigésimo tercero con un capitulo segundo 
denominado: "operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y convertir el contenido del artículo 400 a efecto de que 
el nuevo delito de lavado de dinero sea regulado en el citado 
artículo 400 bis. El tipo propuesto de requiere de otra norma de 
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·,diversa naturaleza, que le permitan obtene4~:ftna eficaz 
Japlicación y que además se conjuguen en forma ifn!nónica para 
presentar un frente de combate común a 1{f1delincuencia 
organizada o a quien no siendo parte de ei/EI,:~{ealice actos 
ilícitos de tal magnitud que se consideren por I~ItlY como delito 
graves. Dentro de esta norma adquiere relevaiiéia aquellas de 
carácter preventivo que deberán insertarse ~~·~las leyes que 
regulan el sistema financiero mexicano y respJP,to de las cuales 
sean hecho ya algunas propuestas concreta~por separado y 
se seguirán haciendo las que se considererff.wecesarias para 
atender el problema de manera integral ... ". ':JI:: 

.. Atento~~.,al iniciativa por decreto publicado ~ el diario de los 
·:s. debat~s de la_ cámar~ de origen de los S~na~res del ~e!ntidós 

• de abnl de m1l novecientos noventa y se1s, ~; determ1no en lo 
que interesa: ~; 

,,, · .· .• ,. o es una descripción que hac.ÍI legislador de 
.-.:.. . · a dos eventos ant1soc1ales, con un dflltemdo suf1c1ente 
:i'1):..::.::fy;~ario para proteger uno más bienesjuf/I!Jcos. Se trata de 
~;-·: ··'l~(Jfi.;'iife:;cripción de ciertas conductas que lilif afectar bienes 
::H . .. ~: esenciales para la convivencia social, reqfj{pre de la tutela 
:~\ •. , l penal, orientada a la salvaguarda de bienes j¡¡eídicos. 
:.-~. . ' . . 'ft~"l .. . r~•' 

,· } '~~;;;. 

-~ ' Los tipos penales no nacen, no deben n'fi~~r al calor de 
:;; .. · mQvimientos emotivos, no de caprichos cirJJlbstanciales del 

leg}slador. Su origen legítimo se encuentra en ~~~satisfacción de 
.- rt:·: · necesidades sociales, que adquieren protagonismo penal, 
~·:. ;.;. .. -·- .cOtfflll, consecuencia de su trascendencia en 'lit; dinámica 'del 

proceso social. '1~~ 
!~~h~ 

Es por esto que es definitiva la delimitfkión típica, 
absolutamente necesaria para el respeto a (E!,S garantías 
constitucionales, no puede ser vida jurídica fosilíz~da, ni una 
serie inacabable de discusiones metodológicas e~t~riles, sino 
qt¡~D0ps necesidad social palpitante, expf~f?ión de 
c::{tilbp~ntos cambiantes y punibles. ':¡!: ) 0 "·}'),.,:;:o·"''-'("> .... ,, 

~-?, ~·· J, ),) }:,~~';\'~\ ~~· J~~'~ 
,> \ /",/ (jij</,, ·~.-:J~ :-~'"~ :-:~\ •".A' ··:~t~ 
)~,, _ (!ju~~,··'.:., ~· .. \'\;~ r·_::. , , ·:;;~ 
\;.~:¡:\;\~~\)i..l, \ ':ii~.\i• ,_.., ·:.::;.:"' 

7+.~:tiffi)ii@.td"scriptiva y particularizadora de la antisociif.)jdad, y 
fit{#·.:fj(J~Jt;iji,tamente de la antijuridicidad, que para los-~(ectos 
'<!fi(;-p,UI}j.ffilidad realiza el tipo, es restringida, limit?pa y 
peffeetamente definida. De ese modo la conducta ·upica 
:~!lfl!m~lf!/_ ;iJf!!e!flt!.~l(. es siempre mediante referenpias 
. concrt:ttª$ y {~GliGQ.S de la acción humana... , , 

11 .. '.~.-._,1_,·.; ,····.~;~~:;;:;~¡~~ 

... ;:;~;prc¡pon~ (J:~~[P!Jrdefinición típica de la iniciativa, toando 
,eircller;¡tq/f:!.$ consideraciones que sobre el tipo penal se viertan 
ér/é'st"é·iir6fl:Jmen. También se tomaron en cuenta parámetros 
establecidos en otras legislaciones que puntualizan laij" 
acciones que se consideran operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, donde se centra en la intencionalidad del 
delito, más que en las acciones mismas. 
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La complejidad y multidimensionalidad d/jr~arcotráfico y sus 
numerosa~ implicaciones y ramificacioni1~; especialmente el 
poder económico político que repreif}'ntan las grandes 
cant~dades de efectivo, plantean interro®,htes cruciales a las 
nacicJ.n,es y Estados Unidos de Améric§:';JLatina, a sus elites 

· públidas y;privadas y a sus principales r;'Jf!se e instituciones, a 
;_, .·~. (uea~/§Jpolíticas y gobiernos, y a susli;entíficos y sociales, 

estamos hablando de que lo corrielemente denominado 
lavado de dinero. Este es acto de disfra~r el origen del dinero 
o encubrir la propiedad del dinero prowÜi/ente de una actividad 
ilegal, para hacer que el dinero apareztiá como legítimo. Es el 
sistema financiero nacional el que lj.?;.· iente principalmente 
efecto de este dinero lavado. Sin em~fJrgo, son los bancos 
básicamente entre otras institucione!J#financieras las más 
afectadaª por la realización de opera~~qnes poco claras con 
dinero de origen oscuro también que pdfden derivar, de hecho 
derivan en fenomenales fraudes. ~ 

E;. tas operaciones, también conocidas,. mo lavado de dinero 
?.:.~}.:.·:-.··.·. ,~,.v .... : .. < ntes en convertir recursos prov ,: ~.~.·.en_tes de actividades 
'~;·:.: :_:, · : ;;;JL en fondos aparentemente p!i .~mentes de fuentes 
,,~¡.:~;:;·. '¡jt;Jg~!fJ· • ' 
~~1i;r: :>~~!;{.!~f~~ . ·, 

Dicho mecanismo es utilizado es cía/mente por la 
delincuencia organizada y la mayoría ··~e las- veces está 
relayionado con el narcotráfico, por Jo ~ual, al atacar las 
operaciones con recursos de proceden ~a ilícita, se está 
debilitando a estas organizaciones, impidie · o que se alleguen 

::.~ .. .- ..... _ de. tik;utsos que permitirán continuar e ' sus actividades 
ilícitas. ' 

Se sugiere incrementar la punibilidad pa · · el delito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita ' asando d~ Jos 
tres a doce años previstos en el Código Fiscal d ·: Federación, 
de cinco a quince años que se proponen ahor~en el Código 
Penal. La reforma que se sugiere se realiza en · ' nsiderac;ión 
del incremento que dicha conducta delictiva ha p .sentado en 
nu~~!fp país en los últimos años, en perjuicio de la ' · ciedad en 
sN'.Q...~~ por Jo que se considera inhibir la pro/ ración de 
dlifli1.~;9~(rtj¡jades, a través del establecimiento no · . ativo · de 
uíj)\~ltm:,'carporal y pecuniario ejemplar para las mi .', as . 

. i{ly)t}~j:·~~~·~~ \, 
Posteriormehi~})~il:ét Diario de los Debates de la Cámara de Dip;\ados de veintiséis 

de abril de mil novecientos novef!!~ X seis, el Decreto que nos ocupa (Ji aprobado por la 
Cámara de Dipt1tap9,s. ·.:. :•_.;\ ;:~:)·~;~·!,;·~A \ 

' . '' ,. : .. :! ', ~:·. :• ;·, i' .... 

LA PROBABLE RE~P()NSABJU~~EL DELITO DE delincuencia Organi~ada com la 
finalidade de cometer.QPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA 

', ' •• ~ • ; ; -' 1 '" '· . ; : • ' '' •• ~· l 

LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DE LOS INDICIADOS EN LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

La probable responsabilidad de     SIDRINIO 
CASARRUBIAS SALGADO , en la comisión del delito 
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de delihc.uéncia organizada (con la finalidad de com~~r delitos de operaciones con 
recursq& .. P~-Rroc~dencia ilícita}, se encuentra acreditada~e conformidad con lo previsto en 
los artí~ulos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delinc~ncia Organizada, ilícito vinculado 
con los!'táxativos 1-iií párrafo primero (hipótesis de accln), fracción 11, (hipótesis de delito 
perma!Sante}, 8°_ (IJipótesis de acción dolosa}, 9°, pár~fo primero (hipótesis de conocer y 
querer) y 13, fracción 11, (los que lo realicen por sí}, del , -ódigo Penal Federal; se encuentra 
acreditada (como autor}, entendiéndose por ello com Jaquel que realiza materialmente la 
conducta típica y posee bajo su control directo la d ]sión total de llegar al resultado, es 
decir, quien tiene el dominio del hecho; lo que qu .• ó plenamente demostrado con las 
mismas pruebas que sirvieron de base para tene ,:~creditado el cuerpo del delito en 

Jes·[JOrMJileOIIOS que f~eron reseñados y valorados términos de los artículos 40 y 41, de 
Contra ~~·Delincuencia Organizada, '~· relación con los diversos 279, 280, 
289 y 29b, del Código Federal de Pr 'cedimiento Penales, cuya valoración 

juríd . icó atendiendo a su vinculación armó. iCa, lógica, jurídica y natural, 

La probable responsabilidad de los in~iciados   SIDRINIO 
CASARRl.JBIAS S. GADO , en la comisión del delito 
de deli~~.~~i}~,-~~ a da, previsto en el artículo 2\l;fracción 1 (operaciones con recursos 
de pro~:ge'neia:·t y sancionado en el4°, fracció~i!: inciso b}, de la Ley Federal Contra 
1~ ~eltnc~~n.9i~ _ i~ada, ?iertamente, .se estiméft~u~ _se consolid~ en términos ?~ la 
hrpote~·~. 1nte v ~ on punrble establecrda en la ffjccron 11, del artrculo 13, del Codrgo 
Penalt'$deraJ, relatrva a quienes lo realicen por sí; pl(~~ se aprecia que actuando por sí, es 
decir, ~n ·ejercicio de su arbitrio personal y en forfa directa, material y personal, los 
indici~ps realizaron la conducta típica de agrega~~. permanecer y pertenecer, a la 
organi~~ción delictual denominada "GUERREROS 'ti(t'JIDOS"; lo anterior, tomando en 
cuenta que en su esfera volitiva pudieron decidir sobr~~l sí y el cómo de su adhesión a la 
org~ni~~ión . de hecho; tuvieron en tod? momento r¡:po~ibi.lidad de apstenerse ~e su 
reahzaJ(JOn o rnclu~P suspender su estancra en la empr~ crrmrnal, a voluntad, en razon de 
que no· se encontraban constreñidos a actuar como lo ~éieron; antes bien, en ejercicio de 
su libre' albedrío y con plena autodeterminación, decidiei~n por sí mismos éonducirse en la 
forma~rita, .. L::¡:a '~, · 

En esta tesitura, la apdrtación de carácter intelectual, mirial de acción o cualquier otra 
índole que realizaron en torno a la organización, actualiz~u intervención en el delito de 
delincuencia organizada, por el cual se ejerce acción pe~! en su contra, en tanto que 
actuaron conscientes de su conducta delictiva, en virtud de q

1

t{~ la conducta punible materia 
de pronunciamiento en el caso, es el pertenecer a la organiz~ón delincuencia! dirigida por 
otros miembros de ella, lo que se traduce en la predisposició~ubjetiva o psicológica que 
tienen los miembros del grupo criminal para la realización del d&~to objeto de la confluencia 
delictual, y su predisposición a cometer los que convenga a f~prganización, decidiendo 
libre y voluntariamente estar preparados abstracta e indeterminadamente a· delinquir 
cuando en lo futuro se presente la ocasión propicia; además se a~recia en esa decisión, la 
conciencia de s4reertenencia y su predisposición a la realización~~e .. delito deriva~a de la 
adhesión al gru~t;r$.:~ .... emás personalísima, dado que cada individ~p en particular puede, 
en razó~ ~e su l~i!>f:*'?'~tfgrío, decidir su ingreso, permanencia y co&peración al grupo, en 
las condrcrones ~Pi;.lnt:~~· ·~ 

Lo anterior es así~'·'eñ}~~ de la ponderación hecha de los diversos m~ios de prueba que 
se encuentran ag~gad"ós en la indagatoria, entre los cuales se aprecia primordialmente y 
sustancial la dedáraéión de los indiciados, en la cual, manifestaron que efectivamente se 
encuentran pert~~eief,l~~ ~j~¡~rW;Vlización criminal "GUERREROS UNIDOS", por lo que 
los actiyos,  SIDRINIO CASARRUBIAS SALGADO  

  s~ ubican en las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
así como reconocer.:~ f>íi~Kiij)tfj~Cih activa en la organización delictiva en cuestión. 

: !~·: ~~~:i·.:tic: )¡: 
En efecto, lo anterior ~encuentra sustento en sus propios deposados ministeriales, ya que 
inculpado , de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce 
(2014), mediante la cual manifestó lo siguiente: "[ ... ] Continuando con la diligencia, el 
declarante, por sus generales manifiesta: que mi nombre correcto es  

, contar con treinta y nueve años de edad por haber nacido el diez de 



1 

' 

~ \01) ~ '!~_ ... " -:~ 

PGR 
l'ROCI.lRADURÍA (ól:NERI\1 

DI 1 A lt! I'ÚHI!Ci\ 

SUBPROCUR4íDURÍA ESPECIALIZADA 
f.' DE INVESTIGACIÓN EN 

DELiijtcUENCIA ORGANIZADA. 
U.~IDAD ESPECIALIZADA EN 

INVEj¡TIGACIÓN DE DELITOS EN 
''MATERIA DE SECUESTRO. 

 
       

    
    

 
 
 
 
 
 

   
   

 
      

     
    

         
   

 
      acto seguido al 

comparecie!lte:- .. ~~ ce del conocimiento que las impLJtS~ciones que existen en su contra 
se· dafPf:~J?dert:;:t; la puesta a disposició~r~ con número de oficio 
PGR/Af-tlPfM/ED'·c. /TOL/MM/10219/2014 de fecha~aieciséis de octubre de dos mil 
catorce:~~s.~ri~~ ~-.. ~entes d~ la Pol!cía Federa_l Mini~~rial, acto seg~ido se le hace 
del conocrmre'Htoíia~ rorado las rmputacrones que trene eb: su contra, derrvado del parte 
informatívo d~rpuesta a disposición, así mismo se permite \§~e el defensor público federal, 
tenga 4na entrevista previa, en forma privada con su repr~~ntado, por un lapso de diez 
minutos· aproximadamente, lo cual se hace constar con funda'mento en lo dispuesto por el 
artículo-. 208 deL Código Federal de Procedimientos PenM~s. y en virtud de que el 

. : . ; ' . ' 1 ~ 'f!,' 

compa.r~ciente sabe leer y escribir, procede a declarar y, OJlE CLARA  

 
 
 

  
 
 

  
 

  
 

 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO,  
 
 
 

 SIDRONIO CASARRUBIAS S)\LGADO,  
     

   
 
 

   
    

       
   

 
 
 
 
 
 

.. , 
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SI 1.0 CASARRUBIAS SALGADO,  
"GUER~EROS UNIDOS"  

    
  

      
     

     
   
      

  
       

   
      (14)  

 ; 
que en ~fación a los:hechos sucedidos en el municipio~ Iguala, Estado de Guerrero, 
específicamente en la desaparición de cuarenta y tres áfJumos de la Escuela Rural de 
Ayotzinapa; suc,dido el veintiséis de septiembre del preselite año, manifiesta que lo único 
que sé, ~~)p que se ha dicho por los medios de difusiór\iiendo todo lo que tiene que 
declarar.~ ,t:>,revi~ l~ctura de su dicho lo ratifica y firma al mar~n para constancia legal. Acto 
seguido 1.'\t.'ct;tt~·fundamento en el artículo 180 del Código~\federal de Procedimientos 
Penales, esta autoridad ministerial federal, a fin de lograr el ~~,~?larecimiento de los hechos 
que se investigan dentro de la presente averiguación pr~ifi, procede a realizar las 
preguntas directas que a continuación se enlistan, las cuale~~on presenciadas en todo 
momento por el Defensor Público Federal: PRIMERA.- Que diga¡~l declarante  

RESPUESTA.-   SEGUNDA.- Que diga 
el declarante    

  
. RESPUESTA.-  

T.~~-- Que diga el declarante   
 , RESPUESTA.- . ~~ARTA.- Que diga el 

declarante . RESPUEST(\_.-  
 QUINT:A'~~,;lqq~ QJ.ga el declarante   

~%(R~PUESTA.  Continuando con el uso def~a voz, el Defensor 
Público Federal-i11ilí'lifie$_tá: Que desea interrogar a su representado de la_ siguiente manera: 
PRIMERA: Que digá"~·r declarante  

     
   

'RESPQJESTA.- SEGUNDA.- Que diga el declaráJilte  
 

 RESPUESTA.-  
TERCERA.- Que diga efdeclarante  

 RESPUESTA.-  
CUARTA.- Que diga aproximadamente     

 A LA QUINTA. Que diga mi  
. RESPUESTA.  

 A LA SEXTA. Que diga mi defendido  
. RESPUESTA.-  



1 

1 

PG:R 
-----,.;......,.., --Pf\()(,liJ{A!•)\.JRÍ.-I¡·G[Nl.ftAI 

DF 1 Á !ÜP!)HIKA 

,,.<' 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. 

. A L~}SEPTIMA. Que diga mi 
defendido 

   
A LA OCTAVA.- Q~ diga si ha  

.- RES PUES! A.-     
- A LA NOVENA.- Que drga 

.- A LA DE CIMA.- Que diga si®l algún  
.- RESPUESTA-

 ~LA DECIMA PRIMERA.- Que diga  
RESPUESTA.-  A LA 

DECIMA SEGUNDA.- Que diga  
- RESPUESTA.- . A.~í DECIMA TERCERA.- Que diga 

mi       
       

  .. " ,~~ 

De. igu~"':·~~~T:a la ~robable responsabilidad de los in~~dos en la comisión de delito de 
dehncuencra orgamzada que se les atribuye se acredit~ con la declaración ministerial del 
indiciado SIDRC?~IO CASARRUBIAS SAL_GADO al~a~L CHINO, de fecha diecisiete de 
octubr~,d_~·9o~mr rce, en la cual mamfest_o lo srg~nte: "[ ... ]MANIFIESTA Ll~~ar~e 
SIDRqt'JtO CA",.. lAS SALGADO,    

      
  

  
      

  
   

 
 
 

   
 

   
 

   
  

   
 

, que 
 

    
 

   
    

    
  

   
   

 
  

 ~~r,~JJL NUNEZ ~ALGAD~ ALIAS "EL_~\ .. PERRA" y cada 
una de las drhgéAt;~§!~'1rrte1ifa1'f1a presente rndagatorra y en relacron. os hechos:- O 
E C LA R A- ÜW!~~nterado de las imputaciones que existen en mi entra por parte 
de los elementos de la Policía Federal Ministerial, así como del contenido de la puesta a 
disposición de la cual me fue hecho lectura, y advirtiendo que he sostenido una entrevista 
personal y privada con el Defensor Público Federal deseo manifestar lo siguiente:  
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 , AUL NUÑEZ SALGADO alias 
PERRA a  

  
a .RAUU~JMNEZ SALGADO alias LA CAMPERR ,. e  

  
  
  

 de nombre el taxquito 
   EL GIL  OS GUERREROS UNIDOS, 

 
  

 
 

    
 

  
   

RAUL NUÑEZ SALGADO alias LA CAMPERRA  
  

 
  

     
    

 
n   

   
 

  
    

 ~4~JJ)$ .GI,J.ERRERO UNIDOS   
    

    
 
 

  

 
GUERREROS UNIDOS  

 
 
 
 
 

de EL GIL es FRANCISCO SALGADO VALLADARES  
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 LOS GUE~'~EROS UNIDOS  
 

   
 JOSE LUIS AE:f,#RCA VELAZQUEZ  

 
 MARIA DE LOS ANGELES PINEDA 1\{I~LA  

    
 

 MARIA DE LOS ANGELES PINEDA,WILLA  
 
 

 
 

  
 e LO~\~OJOS  

   
 

   
 GUERREROS UNIDO.,§·  

      
  

     
· OS GUERREROS UNIDOS y  

 
 
 

   
 

   
 
 
 

  
 

 LOS GUERREROS UNiqpS  
 
 
 
 
 
 
 

  
  

 
 

i'P-RI4.NCISCO SALGADO VALLADARES  
    

FRANCISCO SALGADO VALLADARES  
 
 
 
 

 a EL GIL así 
como a FRANCISCO SALGADO VALLADARES,  

 
 
 

 LOS ROJOS  
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PEC<> o ~:*'~ 
los estuc,ii~r;t~s de Ayot~inapa,. y  

   
   
   

   
   

 
 
 

   
   

 
 

     
      

   
    
    

  ~fRANCISCO SALGADO 
VALLADARES artfRANCISCO SALGADO 
~ALLJif).~~S~;    

   
  FELI~fFLORES VELAZQUEZ 

 
  

  
 FELIPE FLORES VELAZQUEZ   

 
 

F~J,\NCISCO SALGADO 
VALLADARES y    

   
   

   
 
 

 EL 
GIL y FRANCISCf);~ADO VALLADARES   

  
 
 
 
 

EL GIL y · ANCISCO 
SALGADO VALLJ\~  

 
 

   LOS 
ROJOS. Acto seguido~;:~é pone a la vista del declarante los indicio afecto a la pu~ta a 
disposición de los que reconoce como suyo el indicio marcado con el número de indicio 2, 
el  
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 . A 

preguntas de la Representación Social de la Federación;~~compareciente señala que diga 
el declarante si conoce a ? respuesta.-  

    
 2 que djga el declarante  

- respuesta.-    
 

  
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO ~G~s EL CHINO  

 
-~~-~-:·. · r perito médico legal adscrito a la cq;3tdinación de servicios periciales 

de la tft~itud{mi\q ·· n concluye respecto del declarante:,fó siguiente:  
       

  
 

 Que desea interrogar a su representado de la si~~iente manera: PRIMERA: Que 
diga el declarante  

 
  

RESPUESTA.-  SEGUNDA.- Que diga el declarante  
 

RESPU~.STA.-  TERCERA.- Que 
diga et declarante   

 RESPUESTJ.\-  CUARTA.- Que diga 
las circunstancias  RESPUESTA.    

 A iJ;. QUINTA. Que diga mi 
defen~ido si_   ~ ~E$PUESTA  A LA SEXTA. 
Que d1ga m1 ~~t~~j~~~     

 RE$P.\J,;~'     
   . A LA 

'.' ,· \, .... ~·\'¡. ·":. ' 1 • ' •• , •• 

SEPTIMA. Qu~,ét~~~mi:~~fendido  
 RESPQESjJ5(~  

 
.- A LA OCTAV .- Que diga si ha 

recibido   .- RESPUESTA.-   
 M:A.LA NOVENA.- Que diga   

.- RESPUESTA-:E  
 A LA DECIMA.-- ue diga si en 

algún  
.- RESPUESTA.-  A LA DECIMA PRIMERA.- Que diga  

RESPUESTA.- . A LA DECIMA 
SEGUNDA.- Que diga  

- RESPUESTA.-  
A LA DECIMA TERCERA.- Que diga mi  

 
RESPUESTA.-  

. A LA DECIMA 
CUARTA.- Que diga si  

- RESPUESTA.-  
.- A LA DE CIMA 

QUINTA.- Que diga si  
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.- A LA DECIMA SEXTA.- Que diga    

  .
RESPUESTA.- r. A LA DECIM ~ :¡SEPTIMA.- Que diga  

.- RESPUETSA.-
u~ 

_\ . .; 

Declaraciones que apreciadas prudentemente en términos del ~ ", ículo 40 y 41 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, merecen valor de i . }cío, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 285 del Código Federal de Procedimi~--:_-.·_t.os Penales, al reunir los 
requisitos del numeral 289 del ordenamiento legal citado en últ '.o término, éstos últimos 
aplicado en forma supletorio, según lo permite el diverso 7, de 1_ · itada Ley especial, pues 
al rendí testimonio se encontraban asistidos del defensor Púl~co Federal, y siendo así, 
se rea h}lputaciones entre los mismos sujetos vincu¡::.'os e integrantes de la 
Organ ictiva sobre los hechos antijurídicos que se 1 '.·reprochan, esto es, los 
señ . · ue hicieron contra los involucrados, son ciar ;~y precisos, vertidos sin 
dudas . . ·. · · lo que denota que reconocen su pert~~ncia é:ll grupo delictivo 
" UNIDOS", así como de tener más de cinco mesl!.de pertenecer a ella; no 
obstante que_ de autos se advierte que la organización delictiva e~t. e por lo menos del año 
dos mil;gjez; cuy,, · 'dad primordial es la cometer el delito de lt(eraciones con recursos 
de operJip't9b~~:~ rsos de procedencia ilícita ~1 •. 

:·~.,·,. :::··"· ",, :. ..}r 
Cabe ~.f.T1~~~~~~~. .asentado, que se a.dvi.erte qu: las declar~!ones mi~isteriales por 
cuanto á' ~C5~'fsci1 .. ct1vos, mayores de d1ec1ocho anos de eda ~a efectuan con pleno 
conocimiento, sin coacción ni violencia; así como que dicho depisado fue respecto de 
hechos propios, sin que existan datos que las tornen inverosímile~~~pues por el contrario 
son congruentes con el resto del material probatorio, ademá~e que fue rendido 
válidamente con la asistencia de su abogado, además se logra distinmJ)r que efectivamente 
reconocen la existencia de la organización criminal denominada "GU~ij.REROS UNIDOS", 
lo cual, consecuentemente nos remite a demostrar que son saqgdores tanto de la 
existencia, como de su pertenencia a dicha organización delictiva, ló1:9~al se respalda la 
presente imputación, asimismo es notable que los sujetos enjuiciables.1:Jf' 

'0~\¡ 
Apoya lo anterior, por las razones que la informan, a contrario sensur;.H~ jurisprudencia 
emitida por la P~~la de la Suprema ~arte de Justicia de la Naciórl;i\l~.calizable en el 
sistema IUS conf_~_··· ~~75976, Novena Ep_o~a del Semanario J.udi_cial á.e~a Federación 
y su Gaceta, To~é:~tt~\~brero de 2006, pagma 193, de rubro s1gu1ente:· :'~\~ 

:·' :~::';~·, :··· . .''~·i!/ V~ · ·'7; 

DECLARACIÓN RI;NOloA(;·poR LOS CODETENIDOS EN CALIDAD DE TE~IGOS DE 
CARGO DURANf€'lf:.í~~;).VERIGUACIÓN PREVIA. CARECE DE VALIDEZ~i,$1 NO SE 
EFECTÚA EN· ·TÉRMiNOS DEL ARTÍCULO 128 DEL CÓDIGO FEDBRAL DE 
PROCEDIMIENJ.Q$, ,\sNA_H~:-~~:·:;., ~C.\ . -~¡\ 

1\ .'.,J: \ r~:..,J .r; _ "~J ••• '··-· •• • '<:.~ 

La jurisprudencia':áludid<a· ~SEf•aptica en sentido inverso, porque según se vió:¡~_ los 
declaran~es sí se ·t~·:·nqmbro,~e.f~~or al momento e~ q.u~ ~mitieron sus respecti,~as 
declaracrones, y, pqr,.~~p;$i:.Sl)S drchos se les otorga valor rndrcrano. · ~i;¿' 
Igualmente susfen~á ''fe)'- anterior, la jurisprudencia sustenta por el Segundo Tribu'fi91 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, visible en la página 1511, 
del Tomo XXIII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y SIJ Gaceta, 
correspondiente a mayo de dos mil seis, de rubro y texto siguientes: . 
CONFESIÓN. SÓLO PUEDE CONSIDERARSE COMO TAL, LA ADMISIÓN DE LOS 
HECHOS QUE REALIZA EL IMPUTADO, CUANDO ELLO IMPLICA EL 
RECONOCIMIENTO DE TODOS LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO. 
Conforme al artículo 207 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como a las 
jurisprudencias 1 05 y 1 08, sostenidas por el Pleno y la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubros "CONFESIÓN DEL ACUSADO." y "CONFESIÓN, 
VALOR DE LA.", la confesión es la declaración voluntaria realizada por una persona 
penalmente imputable, ante autoridad competente, y con las formalidades legalmente 
exigidas, sobre hechos propios constitutivos de delito, que importa el reconocimiento de la 
propia culpabilidad derivada de su actuar; de lo anterior se concluye que, para poder 
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considerar la existencia de una confesión, el dicho del inculpa 1 debe comprender la 
admisión de que el delito existe, y el reconocimiento de que parti~ ó en su ejecución con 
la concreción de todos sus elementos típicos, como autor intD'ectual, autor material, 
coautor, copartícipe, inductor o auxiliador (aun cuando con posterilfidad se invoque alguna 
excluyente del illcito o de responsabilidad, o bien, una atenuf; aspectos que no se 
satisfacen, cuando el imputado acepta un hecho que solament ~' plica la adecuación de 
uno o varios de los referidos elementos, o cuando no reconoc~-~ ·;'u- participación, pues en 
esos casos, no se admite que el delito se cometió, o que la culpaoilidad deriva de hechos 
propios debido a su intervención en la materialización de aquél; ~ahí que una declaración 
con tales características no puede considerarse como confesi~, sin que lo precedente 
implique que los aspectos admitidos en su contra por el inculpad~ no puedan ser valorados 

en su perjuicio, al ve-rificar la actualización fáctica de uno o .l* __ -.- s de los elementos que 
conforman el delito, o al analizar su responsabilidad penal." '·-.; 

En lo anterior¡ resulta incuestionable   
   

A, como sujetos activos 
i _ . · de una organización delictiva cuya finalidad es i , comisión del ilícito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, como lo · ñalan tanto los propios 
indici'ados .. ·~~$~mente, como los parte informativos , liciales formulados por 
elem~--~}_o_J~-::~~~~II,:!Jiía Federal Ministerial sie_n~o dichas actividi_ des que realizaron en los 
esta~~r:Oé M'Ot~o~Guerrero y Estado de Mex1co, adecuando ~ esta forma su conducta 
a la·':JiipÓte:siS<adJativa contenida en el artículo 2, fracción;_ (hipótesis de delito de 
opera6iti'ñ~~e0iftifi'cursos qe procedencia ilícita}, y sancionado . el numeral 4, fracción 1, 
inciso b}, en relación con l~s diversos 7, párrafo primero (hipót · .. is de acción}, fracción 11 
(delito continuo o permane1te}, 8 (hipótesis de acción dolosa}, 9, iárrafo primero (hipótesis 
del que conociendo los elerpentos del tipo penal quiere la realizaclt>n del hecho descrito por 
la ley) y 13, fracción 11 (re~lización por sí) del Código Penal Fed~ral; así como el artículo 
194 fracción 11 del Código F¡ederal de Procedimientos Penales. l · 

1 t 1 . 

También es apta para tener por acreditada la probable responsabil ad de los indiciados en 
la comisión del delito que * les imputa, la diligencia de lnspecció :i_m.inisterial de vehículo, 
de fecha diecisiete de octtitbre de dos mil catorce, en la cual se irl'speccionó lo siguiente: 
"[ ... ] Que con fundamentp en lo dispuesto por el artículo 208 4el Código Federal de 
Procedimientos Penales y encontrándome en las inmediaciones ~e estas instalaciones 
ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 75 Piso .l;...Colonia ~uerrero, C.P. 06300, 
Delegación Cu~"krtémQf, México D.F, se DA FE, de téner a la vist~el siguiente  

 
        

   
     

 
  

     
 

     
   

   
 
 
 

  
 
 
 

[ ... ]". 

Así como la inspección ministerial de documentos, de fecha diecisiete de octubre de dos 
mil catorce, en la cual se inspeccionó lo siguiente: "[ ... ]Que visto el acuerdo que antecede, 
se procede a inspeccionar y dar fe ministerial de los documentos que fueron hallados por 
esta Representación Social de la Federación en la inspección del vehículo con esta misma 
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fe.cha, &lstn~ ~ue fue puesto a disposición mediante el oficio derfpuesta a disposici~n 
numeroe d~ .,q_f!9!.Q.PGR/AIC/PFM/EDO.MEX/TOLIMM/10219/2014, ~~f lo que en compañia 
de testlg~s de a·$'J~tencia y en términos de los artículos 208 y 20i· el Código Federal de 
Proc.eQitltUehto~:~~~~les s~ d~ FE de te~er a la vista lo~ datos ~e la •. ~verigua?iones pr~vias 
en cltas·~g~PJ9'aeeJe.·a abnr d1cho maletm negro, y se 1nspecc1on ·J contemdo del m1smo 
consistente en: 1.-      

 
 
 

  
   

 
 

      
  

  - Y en  
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  -- - Nun papel en 

      
  

 
 Y    

     
 - SIN LEYENDA 

EN EL REVERSO DE' LA HOJA UNO. - - - - - EN LA SEGUNDA !iOJA:  
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Actuaciones a la que se le concede valor probatorio pleno al tenor de los artículos 284 y 
285 del Código Federal de Procedimientos Penales, ya que en términos del diverso numeral 
208 del código procesal en consulta, dicha diligencia fue desahogada por autoridad del 
fuero federal en ejercicio de sus funciones, ya que se trata de una inspección realizada por 
servidor público en pleno ejercicio de sus facultades contempladas en el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en el presente caso fue 
investigar un delito de su competencia, además de que tal inspección fue realizada con 
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existencia material del objeto bélico afecto a la causa. 

Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecientos veintidós, fstentada por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en SemanaricfJudicial de la Federación, 
Octava Época, Tomo XI, febrero de 1993, página 280, cuyo ru,~o y texto son: 

MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCI ALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN ·· tULAR.-

' 
De tal manera que la conducta realizada por los indiciados s ·a título de dolo, en términos 
del artículo 9 del Código Punitivo en la materia, en razón qu 5de los medios de prueba se 
aprecia ~~e el indiciado sabe y conoce los elementos objetiv ..• ~ del tipo penal, y al ejecutar 
~a. acciór¡p.~ar~ .. cometer el antijurídico voluntari~mente a sabi, . das ~~iere_la .r~alización del 
InJUSto ct.§tqtp por la ley; pues al haber analizado en su e ce log1co, JUndlco y natural, 
los med~~:,;~~ prueba, con el valor probatorio que les fue signado en términos de ley, 
conform~n Ta prueba circunstancial referida, y ponen de nifiesto el obrar doloso del 
indiciadér>a$í;como su forma de intervención y no son aptos ·· ra acreditar alguna causa de 
exclusión del delito. 

' '·. ~.:r~~-

En el p~~~éritii;·:no:S,~ j cuentra ningún elemento que justifiq ·e algún error en el actuar de 
los inditiádos, tampo · estado de necesidad ya que para · a les efectos de la conducta 
desple~~:~.-~pr:los~~,: ados  

   
 

 
 SIDRONIO CASARRUBIAS JALGADO  

 , e~a comisión del delito de 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCIT , previsto y sancionado 
en el artículo 400..bis del Código Penal Federal, en su hipóte jurídica de Administrar e 
Invertir recursos con conocimiento de que proceden o repres · tan el producto de una 
actividad ilícita, dentro de territorio nacional, con el propósito d ·.alentar alguna actividad 
ilícita o bíeúf-de ocuttar o pretender ocultar el origen, localizació · · destino y propiedad de 
dichos recursos o alentar alguna actividad ilícita, previsto y sanci · ado con una penalidad 
de cinco a quince años de prisión por el artículo 400 bis del C . igo Penal Federal, en 
relación con los artículos r párrafo primero (hipótesis de acción) cción 111 (hipótesis de 
delito continuado), so (hipótesis acción dolosa) y 9o párrafo primero·. ipótesis de conocer y 
querer), 13 f~~.~~~,J~_(hipótesis los que lo realicen conjuntamente).· . 

. ·-~ _!>o:r' .... ~~~' <~-. •. ····" ·:·:·~\ ""::.. 
1, ~~,~ '~:',J_.~; .'·~·: '~, 

Ahora bien, ~éfacto~~:fe'~gotar los extremos del tercer párrafo del art ulo 168 del citado 
Código Federatd~·Proc~imientos Penales, es pertinente señalar que ·!'!. las constancias y 
elementos pr$,'~fu[~~~/'que obran en la presente indagatoria se sprende que la 
responsabilidad delJflculpado SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO  

  ha que do acreditada 
plenamente, ·toda.\,ai~~PdJ16s+n'edios probatorios existentes se deduce u participación 
en la comisió~;~;QQJ~et!«ltel1~H1roitos que se les imputan, y no se desprende e las citadas 
constancias ai~UQ~,A~~actltrt\IJiWQ,~o alguna excluyente de culpabilidad. ' 

La participacfÓrl\tí~V~~fJ'to activo (sin calidad específica por no exigirla el tipo penal), 
en la comisión del delito de delincuencia organizada con la finalidad de de cometer 
operaciones con recursos de procedencia ilícita se encuentra acreditada, 
primeramente: 

Como se desprende de las declaraciones ministeriales del inculpado SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO  
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 "LOS GUERREROS UNIDOS" y que dicho numerari~oel cual disponía era 
proveniente de sujetos que se habían encontrado bajo las ordene e su hermano  

 mientras este era líder del grupo delincuencia! a mencionado, lo cual 
permite establecer claramente que el inculpado, tenían plena e ciencia de su obrar, 
cuestión que hace evidente su función de Administrar e lnve r los recursos que se 
le aportaban; de ahí que tenía el indiciado pleno conocimient . que los recursos que 
Administraba e Invertía, no tenían un origen lícito, ejecutand : con ello una conducta 
ilícita y en consecuencia quedando demostrada su responsabili d penal en la comisión 
del delito de operaciones con recursos de procedencia ilíci a en su modalidad de 
custodia. 

En ese sentido, se puede afirmar que se ha llegado de la ver . d conocida a la que se 
busca, c¡onformando así la prueba circunstancial de eficacia convi tiva para generar el juicio 
de_ repri."'.~. , ·c.ontra l?s~nculpados de mérito, p~es la concaten_aci n _de aquellos datos lleva 
al mdu .. ~conoc1m1ento de que,  

  
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO   

   
    

   
  
   
   

  
  
  
  
  
 

La comisión dolosa, en los términos del artículo 8 y 9 del Código nal Federal, como 
elemento subjetivo de la probable responsabilidad, consistente en co cer los elementos 
objetivos de la descripción típica y querer su realización, se refuerza en 1 descripción típica 
del delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita en su mod "dad de custodia, 
el cual fue precisado en su oportunidad, pues no se pueden considerar. omo elementos 
subjetivos específ.~~ino como un reforzamiento del dolo y una limitant ara efectos de 
que solo puede da~(tJ.s>.llo directo, mismo que se acredita con la prueba 
que se ha hecho r~f~®~anteriormente. 

·,·_;\.)"; \'\\ ,,., 
. S\:\'''' • ',~11:.1/ 1i1~ 

,<'·j:' ;. ':' 1 :··~ .:{~ 

ANTIJURIDICIDA~··~~ .. ~~ .· 4] 
:, .<~f~.--- :>~ >' 

Ha quedado acrE?9.ita9q gue .. (Q Jt~P.hJtpados SIDRONIO CASARRUBIA~ SALGADO  
 realizaron conductas 

típicas que se les irnptini~C~ih'~b~'·Bbre .. a su favor ninguna causa de justificación. Lo anterior 
se robustece con )~$::,tdi~~~~v.:Pffifi~encias, constancias, actuaciones, declaraciones 
ministeriales y otras"~~~®obran en actuaciones, además de que los ahora indiciados al 
ejecutar los hecti<5s"'c':ieiiétivos de referencia, contaban con la edad jurídico penal exigible 
por la norma penal para ser imputables, teniendo ambos indiciados capacidad de entender 
y comprender el carácter ilícito de su actuar y comportarse de acuerdo a esa comprensión 
y al no desprenderse dato alguno que demuestre que al momento de su actuar, existía en 
su favor alguna causa de exclusión del delito, como el que no tuvieran la capacidad de 
comprender el carácter ilícito del hecho típico o de conducirse de acuerdo con esa 
comprensión, en virtud de padecer trastornos mentales o desarrollo intelectual retardado, 
que permita ubicar las conductas del inculpado en la fracción VIl del artículo 15 del Código 
Penal Federal. 
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De igual man~r~, ~~mp?co exist~ d~to alguno que permita estab1,. /~r que actuaron bajo un 
error de proh1b1C1on d1recto o md1recto, que de margen a co 'siderar que el probable 
responsable se encontrara al momento de perpetrar los hech · "' que se te reprochan en 
alguna de las hipótesis de la fracción VIII del artículo 15 del Cód.l§o Penal Federal; también 
es claro que dicho inculpado tenían conciencia de la antijuridicidJd de su actuar y por ende 
capacidad de autodeterminación, en consecuencia, les era lgible un comportamiento 
distinto al que perpetraron, sin que haya evidencia alguna e permita encuadrar sus 
conductas en la fracción IX del multicitado numeral de la Le .~ustantiva de la materia y 
fuero. ! 

Bajo esta~~unstan.ci~como se ha expuesto y valorado el aterial pr~b~torio reseñado, 
conform~:~'\~s art1cutos 280, 282, 285, 286, 288 y 2 del Cod1go Federal de 
Procedi~~t~J1 Penales, esta Representación Social de , Federación, arriba a la 
conclusi<f:~-ci~:'que en el caso a examen, existen elementos pr batorios aptos y suficientes 
para es~blecer a título de Probabilidad la Responsabil ad Penal de SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO 

~D : comisión de los ilícitos que se le imp 'a; habida cuenta que no se 
ha podi~;:det:YiO.~tr~r;p¡ · ta este momento que el hoy indiciado ubiera actuado bajo alguna 
causa d~/licit4d _que ara permisible sus conductas, sino q , por el contrario su actuar 
fue con~~ci~nt~.;y:~/ ·. rio, inclusive pudo actuar de otra man . y no lo hizo. 

• ' . ..,_~->-,-.J:,-, ),.\! ,, ,;-;;_ ' ' 

En esas circunstancias, se deduce con claridad que 1 inculpados SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO   

conocían el hecho descrito por la ley y p Cliendo evitar el resultado 
típico, quisieron y aceptaron su realización, pues exteriorizo su. al untad de delinquir, con 
lo cual se actualiza plenamente la hipótesis prevista en el artíc 9°, párrafo primero, del 
Código Penal Federal, sin que obre dato alguno que presuma 1 existencia de un motivo 
que anule el dolo directo que embiste el actuar ilícito de los indic dos; y en ese contexto, 
justamente se puede decir que actuaron en contravención de los perativos que impone 
la norma abstracta establecidos por el legislador en los aludidos n · erales, no obstante de 
tener las facultaq~s necesarias, para obrar con libertad de voluntad"·· decisión y conducirse 
de acuerdo con esa norma, y debido a ello de los medios probatorio xistentes, se deduce 
sin temor a duda la participación dolosa de los indiciados en la comi ,"ón de los delitos que 
se le imputa. 

:HJ\.l] -1/". \ ~..:.._<.~ .... <;.,1.~ ' . . 
CULPABILIDAD. ··.·j~)J]~-~:~;_ . . . 
La culpabilidad de,~~jJ>~P~IO CASARRUBIAS SALGADO    

    
  

1 ).-Imputables, con'h,~yoría de _e,~a9 y plena capacidad de ejercicio, lo que~~-·h. ace sujetos 
activos del delito· y; no.::Se.idEffi¡,tent:le en ningún momento elemento atg o que haga 
verosímil la inimpu~at;>!t~~~ :d~í~Jpisma; es decir que al momento de ejecut · ~ su acción, 
padecía de trastqf~q,.;m~rH~~·:.9.; 148: d~s~rrollo intele_ctual retardado, que té impid~~ra 
comprender el cara,cter.llf<;lfO ael necho t1p1co o conducirse de acuerdo a esa comprens1on, 
conforme lo estabte&Na!fiiiic"tión VIl del artículo 15 del Código Penal Federal. 

2).- El actuar de los indiciados se dio con conocimiento de la antijuridicidad, toda vez de 
que no se desprende de las actuaciones, causa alguna de justificación ni prueba en la que 
se acredite que se encontraban en situación de error, toda vez que se condujeron con pleno 
conocimiento de su actuar, contrariando con sus conductas el orden jurídico establecido, al 
haber ejecutado tos eventos delictivos que consumaron; lo anterior, con fundamento en la 
fracción VIII inciso B) del artículo 15 del Código Penal Federal. 

3).- Quedó acreditado de igual forma, que los indiciados actuaron con plena libertad de 
autodeterminación, lo que permite afirmar que no existió factor alguno que los obligara a 
proceder en la forma en que lo hicieron, por lo que con sus actos violaron la norma 
prohibitiva establecida previamente en el tipo penal, cuando te era exigible al mismo una 
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conducta diversa a la que realizó; lo anterior acorde a lo est!~¿lado por la fracción IX del 
artículo 15 del Código que se ha venido invocando. ~l 

ti 
4).- Además, por el momento, no existe evidencia de que al dmento de cometer los delitos 
los inculpados de referencia haya actuado bajo una cal(~ de licitud o excluyente de 
responsabili?a~. previstas_ en el artícul? 15 del Códi~o Perj Federal, pue~ de acuerdo a 
las ~aractenst1cas, especiales del delito, para cubnr eso~~;-xtremos, segun el caso, se 
reqwere aportar pruebas de que el hecho lo hayan rea • ado involuntariamente, o de 
inexistencia de alguno de los elementos que integran la de~· .. ripción típica de los delitos que 
se le imputa, debiendo en consecuencia reprocharles su a. ar. 

Cabe destacar en relación al delito previsto y sancionado ~ el artículo 400 bis del Código 
P~nal F~e;al, es un~, delit~ au~ónomo, . que. no requier~¡para su_ materializació~ ~e la 
ex1stenc1 ·.· < -.. ada de ul'f<¡tehto d1verso, s1no Simplemente¡····. e el act1vo tenga conoc1m1ento 
que los ·.. s que utilizó, para realizar las conductas. n ellas previstas, provienen o 
represen~:.'. ·, reducto de una actividad ilícita, es dec ~·no es imprescindible que se 
demuestrl,~i~- 'existencia de un tipo penal diverso, sin simplemente el demostrar el 
conocimiei1tb 'de que los recursos o bienes provienen o ~presentan el producto de una 
actividad ilícita, lo. que es completamente diferente, de !otra manera, la intención del 
legislador~;Sf.~.\~pri..' conductas previstas en los tip® penales, se anularía ante la 
necesidaij7:9~.Jte:H.t plenamente el ilícito que dio origdtl a los recursos, y este actuar 
ilícito difíeifmente po n:a"~ tener existencia en la vida real, r~uciendo su materialización a 
un simpl~~ijffiii~.id:~~~tético imposible de generar o reali1rse. 

La antijuridicidad de la conducta implica contradicción de es~ con el ordenamiento jurídico 
y esa antijuridicidad viene determinada por la concurrencia ~.todos los elementos típicos, 
junto con la ausencia de causas de justificación, siend($, los recursos o bienes de 
procedencia ilícita el objeto material del tipo delictivo que nos dtupa, comúnmente conocido 
como "Lavado de dinero", lo cual se encuentra acreditado enlautos, concibiéndose como 
una alusión al conocimiento de los elementos del tipo que req~ere el dolo como forma de 
culpabilidad, sin que exista la necesidad de que la descripción tí~ca exigiere la acreditación 
plena de un delito previo para tener por comprobados los elem~tos y objetivo del injusto, 
debido a que las conductas llevadas a cabo por los probables ré1Ponsables al realizar las 
conductas imputadas, por ese solo hecho lesionaron los bienes ;bJrídicos tutelados, en el 
presente caso, la economía nacional, erario público , el libr~1 flujo de los recursos 
económicos, así como la administración de justicia, es decir, lo dete'fi!linante no es la lesión 
o puesta en peli~f.9 p resultado material de otro ilícito comprobado, ~ino la procedencia en 
sí misma de aquel~~~cursos y al realizarse conductas con los misl\os lo que se lesiona 
o se pone en pé~9_~~$~ue se opera sobre bienes que tuvieron u\ origen ilícito y las 
conductas llevadas~;~o;:por los inculpados, al lesionar o poner en pe~ ro el bien jurídico, 
como se ha dicho;~~~ ~rma en que se perpetraron los hechos difict!.lltari o hacen casi 
imposible el descutit!tt:ri~/ifo, persecución, el castigo del delincuente y de~~miso de bienes 
de procedencia d~fi8f!:V'á~ estimulando con ello, la comisión de nuevos dei~os, por ello, el 
legislador concibió' él presente tjpo en estudio, como un delito de naturaleza autónoma que 
no necesita para su.COJ;\1Rr;()t>Sbi0túlf:l delito probado, sino la mera conducta del activo con 
conocimiento de lo~: ~~~ry;~~~¡~l tipo para llevar a cabo su fin. 

, . . ... :.·~··· ,.: '"' r.~·"1'::.v¡it~~.3 . . . . . , ,. 
De los argumentos·expue~t~s·~oh aritenondad y los med1os de conv1cc1on resenados, son 
suficientes en caria'eplti'di!iresta Representación Social de la Federación para acreditar de 
manera probable, los elementos que constituyen el delito en estudio, sin atisbo de duda que 
los recursos, custodiados y transportados por el indiciado, provenían o representaban el 
producto de actividades ilícitas. Por cuanto hace al delito de delincuencia organizada 
con la finalidad de cometer Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita en 
estudio, como ya se refirió debe hacerse especial pronunciamiento en el sentido de que el 
tipo penal en comento únicamente requiere para la actualización de la citada figura delictiva, 
la existencia de indicios fundados de que los recursos provienen directa o indirectamente 
de la comisión de actividades ilícitas y no pueda acreditarse su legítima procedencia, para 
colegir la ilicitud de su origen, tal y como acontece en la especie, pues acorde a lo dispuesto 
por el párrafo sexto del artículo 400 bis del Código Penal Federal, se señala: " ... se 
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entiende ue~~óh[ ~·~t~ti!cto de una actividad ilícita los:' ~·cursos derechos o bienes 
de cualquier naturaleza, cuando existan indicios fúiídados o certeza de que 
provienen directa o indirectamente o representan laítoanancias derivadas de la 
comisión de al ún delito no ueda acreditarse su le Rima rocedencia ... " es decir 
el delito en análisis existe sin requerir del acreditamie¡¡{o de diverso delito, pues es 
desacertado que el ilícito a estudio necesariamente deriv · e otro comprobado y que por 
tanto, no pueda tener subsistencia jurídica propia, tal y e ' . o ha sido sostenido en la tesis 
jurisprudencia! J/13 emitida por el Segundo Tribunal Cele ~do en Materia Penéj!l del Primer 
Circuito, publicada en la página 629, Tomo XII, Septiembr o el2000, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, que literal . 'N te reza de la siguiente manera: 

~. 1 

"OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCI, 'LICITA. ACREDITAMIENTO 
DEL cut!fj~P DEL DE4(0. ~· 

A mayor ~~~miento, es relevante señalar, que confor ~ al artículo 60 del Código Penal 
Federal, ~-t:&elitos que se imputan a los hoy indicia: (}s SIDRONIO CASARRUBIAS 

, no 
admiten la forma de comisión culposa, por el principi · jnumerus clausus" y el término 
aludido, r.e$ultaserí~mo de conocimiento, elemento ·· noscitivodel dolo, además este 
reforzanií~n;~&~t~·a~s lleva a establecer que estos di.itos se pueden cometer por dolo 
directo (G'Gtlocer y qúer$.}") 0 1 

'lf:¡,._;.,r:¡. ,:,i':t:~ ; ¡ _·.;oth'!:':.: ¡ 
Por ~~~~.~i~~.~;~~~ cuando el delito denominado Delincue~ia Organizada es autónomo y, 
se con·sum~ con la sola organización, sin exigir que sus intll __ rantes ejecuten diverso delito, 
es evjdenté que en el supuesto, como aquí ocurre, de que~ lleven a cabo los delitos para 
los cuales se organizaron, ello constituye un dato inequív "' para demostrar la conducta 
típicar;ge organizarse de hecho, pues en tal caso, la organiz · ión se pone de manifiesto por 
la ejecución del plan para el cual se conformó el ente delict1 y que en la presente acción 
es la.1éjecución del ilícito de operaciones con recursos de pr edencia ilícita, que en sí, no 
es qHEl_~e-~ parte de la descripción típica del delito de Delincu o cia Organizada, sino porque 
es e.L~~fl~jo .~e la rxistencia de la organización que lo ejecutó~ ~; 

:lr'ju. ......... ~ ... , 

< 

En efecto, de las probanzas relacionadas y debidamente Vl:lloradas, se establece la 
existencia de una organización integrada por más de tres P~.sonas, entre las que se 
encuentra como miembros de la misma los sujetos activos  

 SIDRINIO CASARRUBIAS SALGADO   entre otros 
más, de cuya identidad se desconocen, siendo todos estos q · o tienen como finalidad 
cometer de manera permanente el delito de operaciones con r rsos de procedencia 
ilícita, y los cuale~:~ncuentran conforomoados co~ 1~ organ!zación ~~~~ita con denominación 
de "GUERRERO$~JROS", cuya act1v1dad dehct1va veman reahz~~.do, cuando menos, 
desde hace cinco:o.~~T~ es decir desde el mes de mayo del año dos,:l catorce. 

• ,• .,~' ~ ·~ J o • " • • • '~o;.i'. 
S1rve de apoyo OA_a,:.,I~Jantenor conclus1on, el cnteno onentador, sustentado en la 
jurisprudencia, su~~ada por el Segundo Tribunal Colegiado en "M~teria Penal y 
Administrativa det Primer Circuito, visible en la página 1456, Tomo XVI, 1í$osto de 2007, 
novena época, ~~~ ~~~~~r~cial de la Federación y su Gaceta, cuyO\rubro y texto 
establecen: .. o o o, ·o o 

\:r-.: :::i~e~, t~J: .. :.r::~n~~-~j 
PRUEBA INDICIA~JA;•,e)~&~ÚMSTANCIAL EN MATERIA PENAL. SU EFICACIA NO 
PARTE DE P.Rhl~~ PLENAS AISLADAS, SINO DE DATOS UNÍVOCOS, 
CONCURRENTES Y'CONVERGENTES, DE CUYA ARTICULACIÓN, CONCATENACIÓN 
Y ENGARCE, SE OBTIENE OBJETIVAMENTE UNA VERDAD FORMAL, A TRAVÉS DE 
UNA CONCLUSIÓN NATURAL A LA CUAL CADA INDICIO, CONSIDERADO EN FORMA 
AISLADA, NO PODRÍA CONDUCIR POR SÍ SOLO. En el proceso penal no es dable acoger 
la falacia de la división, que consiste en asumir que las partes de un todo deben tener las 
propiedades de éste, y que en el caso se refleja al aislar cada elemento de convicción y 
demeritar su eficacia o contundencia demostrativa por sí mismo, es decir, considerado 
aisladamente. Lo anterior es improcedente, cuenta habida que de cada medio de prueba 
pueden desprenderse uno o varios indicios, signos o presunciones, con un determinado 
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papel incriminado!', pa'rtiendo de que el indicio atañe al mundo de lo ~btico e informa sobre 
la realidad de un hecho acreditado, que sirve como principio de prut:lfa, no necesariamente 
para justificar por sí mismo un aserto, o la verdad formal que se p(i1 !:!nde establecer, sino 
para presumir la existencia de otro hecho desconocido, a base de r' · onar silogísticamente 
partiendo de datos aislados que se enlazan entre sí en la m . 'te, para llegar a una 
conclusión, y es precisamente la suma de todos los indicios, lo ·" .~ constituye la prueba 
plena circunstancial, que se sustenta en la demostración de los . Ches indiciarios y en el 
e~lac~ natural, más~ m~~o~ nec~sario, ent~e la verdad conocid rtla buscada. Por ello, la 
efrcacra de la prueba rndrcrarra o crrcunstancral, como prueba indit · ta, no parte de pruebas 
plenas aisladas, sino de datos unívocos, concurrentes y converge,· 'es, de cuya articulación, 
concatenación y engarce, se obtiene objetivamente una verda · ormal, a través de una 
~~~~íu:~¡;atural, a la ~~al cada indicio -considerado en forma ¡··"lada- no podría conducir 

Así, de lj}~~~;banzas relacionadas y debidamente valoradas, s · ~iene por acreditados los 
elementl\9fi).eti~~s señalados en el cuerpo del ~elite en estud/y rélativos_ a la existe~cia 
de una orgamzacron de hecho, compuesta por mas de tres pers?f¡as, que trene como frn o 
resultado cometer el delito de ilícito de operaciones con recurso~e procedencia ilícita. 

·.· .. ··· ~ 
Finalme~e-, 1~h::·c!Jáil:t0~ la circunstancias de lugar, modo y o· .sión, no se requiere de 
algun9, ~á:específico; -Jf, embargo, conviene puntualizar que de flS pruebas relacionadas 
y debidA.~Ji~·,~va.l!~s. el grupo criminal que nos ocupa, r. liza principalmente sus 
activid~~S''i:t~htthh1~~d~ ilícito de operaciones con recursos de ocedencia ilícita, en los 
estado;s de Morelos, Guerrero y Estado de México, cuando menos· ~sde hace cinco meses. 

' . 
1 ··;:.; 

Tiene é\lplicación al respecto, el criterio sustentado por el Segun ;• Tribunal Colegiado en 
Materia· P~nal del Segundo Circuito, que puede leerse en el S~tnanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXI, junio de 2005, pªgina 797, de contenido 
siguiente: · ~. ,_ *i 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE ESTE DELI~ DE NATURALEZA 
PERMANENTE LA t.JBICACIÓN DEL ACTO DELICTIVO EN C1f1kUNSTANCIAS DE 
MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE EXIGE EL ARTÍCULO 19 DE ~CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO LA TEMPOR~LIDAD DE~ PERTE~ENCIA 
DEL SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para cumplir cabalment~con el artrculo 19 
constitucional, en cuanto a la exigencia de ubicación del acto delictivo e·r1~circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, es evidente que debe atenderse a la naturaleza d~ delito de que se 
trata, y si bien es cierto que tratándose de un delito permanente o de tract'tj>; sucesivo, como 
podría clasificars~~~~ado "contra la delincuencia organizada", no ha~rá de buscarse 
una fecha exact,~i;\'f.g~~J~_ar único de consumación, como puede esr:).~rarse en los 
instantáneos, ell_q ,ri?~~i~a que la autoridad judicial esté exenta de d_icha oqlig~ción, pues 
respecto de drch(ls'~illtjfps de naturaleza permanente, esas crrcunstapcras deben 
destacarse resalt~~Aa!.~emporalidad y peculiaridad de cada uno de los á~tos que se 
estiman significatiV~}~a probar, en su caso, esa existencia y continuidad de ejercicio del 

. comportamiento de éfectos p~rmanentes que constituyen el hecho reprobable. Así, 
tratándose del delt~q·(pt:~li~ti:~rofiCArtículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Or~anizada, la e~f~.~-~9i,~r: H~fi\~~,cional e~. come_nt~. _debe satisfacerse motivadamente, 
senalando los act~~ cprH:~f~1~~ .. ~~~~encron delrndrcrado de que se trate, conforme a las 
circunstancias esPátrcH~fjb'tWil!s'1 ae~ verificación y dentro del ámbito de validez temporal 
de la ley respectivaw~~~~bas en que tal afirmación se sustente; es decir, debe ubicarse 
la temporalidad de la pertenencia a la agrupación utilizando para ello la cita de los actos 
concretos de intervención conforme a los fines de la agrupación de las que si se debe 
precisar suficientemente circunstancias espacio temporales, mas no porque fuesen dichos 
actos el objeto de reproche, sino como parámetro o referencia útil para constatar la 
pertenencia al grupo que es lo que verdaderamente constituye el núcleo típico del delito de 
que se trata." 

En conclusión, de las pruebas que constan en la presente indagatoria se desprenden 
indicios, signos o presunciones que unidos entre sí se logra establecer fundadamente, a 
manera de conclusión, la existencia de una organización delictiva integrada por más de tres 
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personas, que tienen como fin la comisión, de manera permanent~ el delito de ilícito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita; constancias queyffan origen a la prueba 
plena circunstancial, partiendo precisamente de que el indicio ata~ al mundo de lo fáctico 
e informa sobre la realidad de un hecho acreditado, que sirve com~principio de prueba, no 
necesariamente para justificar por sí mismo un aserto, sino para p~sumir fundada mente la 
existencia de un hecho desconocido, a base de razonar silogístic~ente, es decir, parte de 
datos aislados que se enlazan entre sí en la mente, para lleg~a una conclusión, y es 
precisamente la suma de todos los indicios, lo que constituye la p~eba plena circunstancial, 
la cual cobra existencia en el caso que nos ocupa, pues de la con!ltenación de los diversos 
medios de prueba reseñados, se acredita plenamente los elem~os objetivos del delito de 
delincuencia organizada, en los términos expuestos con antela~n. 

re;;, 
Sirve de apoyo a la anterior conclusión, el criterio sustentado e~ la tesis de jurisprudencia 
V.2o.P.A J/8, sustentada por el Segundo Tribunal Colegfado en Materia Penal y 
Administ -:,. · ,el Primer··Ci[cuito, visible en la página 1456, t{fpo XXVI, agosto· de 2007, 
Novena ,;", •·•:: ~~,el Seman~rio Judicial de la Federación y su ~aceta, cuyo rubro y texto 
establecen·' ·' ''· ,~ 1 

:2;~·:·~,¡;:. 'J ~ 

PRUEBJf'I,NDICIARIA o CIRCUNSTANCIAL EN MATERIA RENAL. su EFICACIA NO 
PARTE OE PRUEBAS PLENAS AISLADAS, SINO i.· DATOS UNÍVOCOS, 
CONCU .. R·R .. E· .. N .. :t. ::.E.:~UY~VERGENTES, DE CUYA ARTICU IÓN, CONCATEN~CIÓN 
Y ENGJ1R<;f;·;;:~F[~11Ef\JE OBJETIVAMENTE UNA VERDAD. ORMAL, A TRAVES DE 
UNA CONPLÜ'SrO~AT{JRAL A LA CUAL CADA INDICIO, C ·. SIDERADO EN FORMA 
AISLA~~\~~f':"~,~ONDUCIR POR SÍ SOLO. En el preces~ penal no es dable acoger 
la fala~ia aé'fá.;,élMSRff.i~que consiste en asumir que las partes" un todo deben tener las 
propiectades de éste, y que en el caso se refleja al aislar cada ~lemento de convicción y 
demeri.~~ .•. r su eficacia o contundencia demostrativa por sí misr1;> ... es decir, considerado 
aisladamente. Lo anterior es improcedente, cuenta habida que ~ cada medio de prueba 
pueden 'desprenderse uno o varios indicios, signos o presuncio~s. con un determinado 
papel iocrimipador, partiendo de que el indicio atañe al mundo de !&,fáctico e informa sobre 
la realidad dé un hecho acreditado, que sirve como principio de pru~ba, no necesariamente 
para jústrticiir por sí mismo un aserto, o la verdad formal que se p~tende establecer, sino 
para p~s.umir .la existencia de otro hecho desconocido, a base de ragonar silogísticamente 
partiendo de datos aislados que se enlazan entre sí en la mente, para llegar a una 
conclusión, y es precisamente la suma de todos los indicios, lo quSRconstituye la prueba 
plena circunstancial, que se sustenta en la demostración de los hectfes indiciarios y en el 
enlace natural, más o menos necesario, entre la verdad conocida y la·q~scada. Por ello, la 
eficacia ?e la p~!J~~~-nw_.21 iaaria o ~ircunstancial, como prueba indirecta, {t~ parte d~ prue~as 
plenas a1sladas .•. ~~:·(t~_~os un1vocos, concurrentes y convergentes, ~.cuya art1culac1on, 
concatenación y·':~#9~~,·~e obtiene objetivamente una verdad forma~.a .través de una 
conclusión natuf:i:ü;;~z:J~~:~~~:Cada indicio -considerado en forma aislada- nfl podría conducir 
por sí solo." .:¡--:.",:,;:. ;'~,.-, .~~· . ~ 

~~~::;:e};~_::,:.~~ ., 
Ahora bien, al veri~sé"' la relación de todos los elementos de la figura tí~~a en estudio, 
conforme lo eXBY.~stpy ~~ f3Q.~~a.9?gA se advie~e. que con .ello se lesionó ~1 bie~. ~u~ídico 
tutelado en el ·cort~~tf'reNteét1p6 penal; ex1st1endo as1 el correspondiente JUICIO de 
tipicidad, al constá~h~iJ~~Jal~ción desplegada por los agentes del delito  

fD~I.NJQ;CASARRUBIAS SALGADO  
produj~ lr1é'i~~~MShformal y existe un nexo lógico de atribuibilidad, dado qú~ si los 

sujetos activos no hubie'ran actuado en la forma en que lo hicieron, no se hubieran f?uesto 
en riesgo los bienes jurídicos tutelados por la norma, que lo constituyen la segqridad 
pública, la estabilidad económica y la paz social, toda vez que el simple hecho de q~e se 
hayan organizado o adherido a una organización integrada por más de tres personas, para 
realizar de manera permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tengan 
como fin o resultado cometer el delito de acopio de armas, con independencia que éstos se 
realicen o no, es suficiente para poner en riesgo los bienes jurídicos y con ello pusieron en 
peligro éstos. 

Tiene aplicación al respecto, la tesis XIX.2o.46 P, sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Noveno Circuito, que puede leerse en la página 
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1161, tomo' XX(. niar~o de. 20.05, novena época, del Semanario Judicial ~fla Federación y 
su Gaceta,·de-i€bn~emdo s1gu1ente: ~~ 

JUICIO DE TIPICIDAD. EXISTE CUANDO, ADE~ÁS DE VER~FICA • ,:~ LA RELACIÓN 
DE TODOS LOS ELEMENTOS DE LA FIGURA TIPICA, SE DANE O· · NCRETAMENTE 
SE PONGA EN PELIGRO EL BIEN JURÍDICO TUTELADO EN EL C~· · .. ·RESPONDIENTE 
TIPO PENAL. Uno de los principios que autorizan al derecho penal a r · ,.rimir una conducta 
es la lesión a un bien jurídico que la norma determine proteger. · s tipos penales se 
encuentran inmersos en un sistema más o menos ordenado de n' . ·mas para proteger 
determinados bienes o intereses jurídicos que el legislador estima )en salvaguardarse 
de forma más enérgica, mediante la amenaza de la sanción penal. La . iguras típicas deben 
así su ~.~a. e ción y existencia a los bienes jurídicos que el legisla . ,, r pretende proteger 
penalmr, •@ tal grado que no hay norma penal que no esté desti · da a la tutela de un 
valor y ''.6.: 1~Q tenga como fin la protección de un bien jurídico. D hí que el tipo penal 
(entendí :':<<:9~o la hipótesis normativa que regula una conducta co, p delito), se crea para 
salvagult<:tarlps bienes consagrados en su entorno legal, de forma :que sin la existencia 
del bien 'qt.ie :se trate de proteger mediante la creación del supuest · en al, éste carecería 
de razón de ser. Así, el hecho de que el bien jurídico tutelado form · arte de la noción del 
tipo pe~~,l·,.~,n, ~~~!?~ns~it.u~e su presupuesto, tien~ una innega ·. trascendencia en :1 
correspqfl~·i~qt~)!:.l,t¡~·. e t1p1c1dad, que solo puede afirmarse que ste cuando, ademas 
de verifl·tleii·; .. ·ft .. ,.~~.· ·.~·r .. ·e.,Ta··.ci. · 1 .de ~od.o~ los elementos de la figura tí~ica, s~ .·.· ñe o concretamente 
se pon~~~~~~:,';:). 1en JUrldiCO tutelado en el correspondiente ti .:, penal." 

,'i:~>··.. < ' J 

Ahora bien':iós indiciados  SIDR': 10 CASARRUBIAS 
SALGAq'Q.  , con su sola cond '.a. resulta en forma 
corrobora'cllf>Y acreditada su participación y probable responsabil ~d en la comisión 
delictivau9~~.~9.~1i.ncuencia organizada en la modal!dad de op.erac~~ -~ con rec~r~?s de 
procedencia Jllcltá, ya que NO cuentan con funciones de d1recc1on · 1 superv1s1on, NI 
administ~ciOn, lo cual encuadra en el supuesto jurídico sancionad ·' n la Ley Federal 
Contra lai.:~li~cuencia Organizada concretamente el artículo 4 fracción 'nciso b), de la Ley 
Federal Contra-la Delihcuencia Organizada, lo anterior, se despren . ya que de las 
pesquisas realizadas y que corren agregadas en actuaciones, se des ·ende que como 
integrantes de la organización, solo llevaban a cabo las órdenes r )bidas y no se 
desprende acto alguno para ser funciones diferentes. 

En ese orden, ~ª~-&-quedado acreditada la participación del indiciado los delitos de 
que se tratan,·al,#añeffi,é::;actualizado en la especie los extremos a que ser . re el párrafo 
tercero del artíc~f~;~f~:.ti~ Código Federal de Procedimientos Penales, res · · a necesario 
precisar las circutifi~ir~ue engloban la probable responsabilidad, consist. ·:tes en: 

·:~:~·;.~··~f~'.~ :, .... :,?~J ' 

La forma de partietf~¡~i)\m el delito; \\ 

La comisión do~;~:;tn}~!lJQt,t?l F:.~ '·· 
'Lt\:\f: u t.·~ ... ""--"·· " -- ~ 

La inexistencia ~ i¡goo::d~us~ de licitud o excluyente de culpabilidad del inculpado; y, 
v ~~~rvicic~ ~ ;;: C(:_·~:~~:~i<JJ. ; 

a)* La forma ~~!~5ti~~ftión en el delito 

Con los datos que arroja el sumario, se acredita  
SIDRINIO CASARRUBIAS SALGADO  en la probable 
responsabilidad comisión del delito de Delincuencia Organizada en la hipótesis de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, fue en términos del precepto 13, fracción 
11, del Código Penal Federal, ya que dicho ilícitos lo realizaron a título de autores materiales. 

Con los datos que arroja el sumario, se acredita  
SIDRINIO CASARRUBIAS SALGADO , en la probable 
responsabilidad comisión del delito de Delincuencia Organizada en la hipótesis de cometer 
delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, fue en términos del precepto 13, 
fracción 11, del Código Penal Federal, ya que dicho ilícito lo realizaron por sí; al decidir de 
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manera vqt~tJtaria y consciente incorporarse a la organización dti,~tiva denominadá 
"GUERRERO UNIDOS", por lo menos desde una año antes de su det~ción. 

La comisión dolosa del delito. L·· ., . 

La conducta típica y antijurídica desplegada por los indiciados, /fsten el carácter de 
dolosa en términos de los artículos 8 y 9 del Código Penal Federal, , .·do que al adminicular 
las probanzas que se analizaron en párrafos precedentes, se advi: -e que la voluntad fue 
dirigida en forma consiente a la comisión de actos delictivos, pue ·· s indiciados conocían 
los elementos del tipo penal que se les atribuye y no obstante ell · ,;~uisieron la realización 
de los hechos descritos en la ley, con lo cual pusieron en pe :ro los bienes jurídicos 
tutelados por las normas penales, que son la seguridad, salu ;pública, soberanía y la 
seguridad de la nación, en forma genérica, respectivamente. De .sta manera, es evidente 
que la V@tyntad de los.Lnculpados se dirigió a la realización de la 'nducta típica materia de 
estudio, iP~t<?ando su 'áctuar consiente en todo momento, es p: ; ello que se acredita la 
acción <:Wiosa del mismo en su comisión, a través de la prueba .cunstancial. 

v,', • 

V l 

En ese eontexto, los elementos subjetivos genéricos del cuerp e los ilícitos en estudio, 
es el dolo directo, con sus dos componentes: cognoscitivo y vo ·,ivo. Entendido el primero 
de eiiQi. como el conocer los elementos objetivos descriptivos , · objetivos normativos del 
tipo en~~Orui:mJe; y·~~r\egundo, como la voluntad, en razón de s 1 conocimiento de realizar 
el hed~:,~éscritb por f ley. ~ 

Eleme~,¿s.titf>)etiM~¡~~ue se acreditó plenamente con las '~banzas que han sido 
mencionadas y analizadas en los considerandos que antecede . las cuales en obvio de 
innecesarias repeticiones y por economía procesal se solicla se tengan aquí por 
reproducidas, puesto que con ellas se acredita el aspecto cognofjtivo del dolo, al tomarse 
en cuenta que no es necesario que hayan conocido literalmente ~· ontenido de la ley para 
saber que actuaron dolosamente, pues basta con un conocimie lego de los elementos 
típicos..,Qbjetivos descriptivos y objetivos normativos del tipo. · : 

~ •• >_)... • ~ 

En apoyo a lo anterior se cita el criterio sustentados por la Prime 
1 

Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judici '' e la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de · bro y texto siguiente: 

DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CUNSTANCIAL. El 
dolo dir~cto se ~~semtq~-~uando el sujeto activo, mediante su conc/i ta, quiere provocar 
directamente o PfP,~'WO. seguro, el resultado típico de un delíto. ~·· í, la comprobación 
del dolo requiere::ij~. ·,'~.a_' ~~~ ... ente la acreditación de que el sujeto activ :· tiene conocimiento 
de los elementos:~~li~:)' normativos del tipo penal y quiere la re·. ización del hecho 
descrito por la leY,(ft~~:~b,¡1;al ser el dolo un elemento subjetivo que at~e a la psique del 
individuo, la pru_et:>~~~},t'para a-creditarlo es la confe~ión del ag~nte d~:'l._de~it?. Empero, 
ante su ausenc1a;-·puéde comprobarse con la prueba c1rcunstanc1al o d . 1nd1C10s, la cual 
consiste _en que d~~-~!', ~~S~.o, Cf.O.r;\%,~~Q~, se induce otro d~.sco~~cido, ~ediari .. un argumento 
probatono obtenido·-~e..~~l.; eh-'~rrtu~ d~ ~na ~per~~ron logr~a ~ntrca basltda en normas 
generales de la. OO<Peroancsra .. :ó:!~.rt pnncrpros crentrfrcos o tecnrcos. En ~~to, para la 
valoración de las ~~~ ~!2j~~prjgoza de libertad para emplear todos i .. medios de 
investigación no r~W~~98~rfor la ley, a fin de demostrar los elementos del . e lito -entre 
ellos el dolo-, por1o'que·puede apreciar en conciencia el valor de los indicios .sta poder 
considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del 
juzgador para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados 
con ellos desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba 
es la certeza de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, 
es necesario referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se 
contenga en abstracto la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser 
el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente 
con una confesión del sujeto activo del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de 
la prueba circunstancial que se apoya en el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto 
de partida son hechos y circunstancias ya probados". 
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· ... ,<,DE ~fiE-. :~.l §:" 
De lo expuesto se acredita a nivel probable que  SIDRINIO 
CASARRUBIAS SALGADO  acilaron con dolo directo, 
pues sabiendo que su conducta era ilícita, voluntariamente quisierqb~cometer los delitos de 
delincuenc_ia -~r~anizada con la finalidad de cometer delito de op¡e,_·_~ ___ ; iones con recursos de 
procedencia 1hc1ta. # _,' 

~{ 

Siendo que lo anterior se desprende ya que de lo vertido por ~ indiciados concatenado 
con el informe policial rendido por los Agentes de la Po,.: a Federal Ministerial, se 
desprende de manera completamente sustentada que los act .·· · s del delito cometieron el 
ilícito ~q4 .. !tfen cuestión,,ya que de las pesquisas realizadas p ,_1os elementos de la policía 
condujer~IY:~ .. Ios presentes hechos. ·'e~ 

¿: ... ' •, :/~~~ ' -~:· 
En la mi~'rh?tifésitura, el aspecto volitivo del dolo se encuentr :acreditado, en razón de que 
los inculp\dos libremente ejecutan los actos determinantes ·la realización de los hechos 

•.,.¡'i .. ~~ 

delictuosos · que se les atribuyen, puesto que libremen aceptaron conformar una 
organización. cr_in;!iJl~onformada por más de tres persa ··s, como se distingue de la 
cantidad.-,~~¡_~~yp de las presentes actuaciones s desprenden, todo lo cual ha 
quectedoí:ác~ e~ los medios de prueba que han si é previamente relacionados y 
debicl~·J!I~i~OS. 

b ~iA,G:~ '~C':t~~~ · . 
En s4J1'1a, ·existiendo medios de convicción que demuestra ~que los inculpados conocían 
los efementos objetivos del tipo penal y aun así, de pr ia voluntad lo realizo; debe 
cons_!derarse que su conducta fue dolosa, satisfaciéndose · esa. manera el extremo que 
se anffiliza. ,. 

,: 
e) Lél~Xistencia de alguna causa de licitud o excluyente de ' lpabilidad de los inculpados. 

- lnJ~i~tencias de causas de licitud. Las causas de licitud o · é justificación son el aspecto 
nedRttvo.de la antijuridicidad, la cual como elemento del del ~. desde un concepto formal 
se entiende como la contrariedad al orden jurídico o lo centrar: ,al derecho y como concepto 
material, se identifica como la lesión o puesta en peligro del ._'ien jurídico penal protegido 
por la norma. De acuerdo con el contenido del tercer párraf ~el artípulo 168 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, cuando los indiciados · alizaban la acción, no se 
encontraba amparado por algún permiso o autorización preve;·, nte de alguna disposición 
de cualesquier ~mn __ ~ del sistema jurídico positivo, en el caso con'il.ee. to no es aplicable alguna 
causa de justífl~Gfgñ;~ de licitud, de las señaladas en las fra~iones ~111, IV, V y VI, del 
~~~~~a~~~-de(:~~i~~l1 .. nal Federal, pues no existe constanciátn autos que nos indique 

··~x.,~./-:\.~~~ :. _i_·~·~ ~l · 
-Ausencia de é~oy.~-~~~ de culpabilidad. -~,\ · ., 

. ' ............ ' "!ii! . 

Una vez demo~tFad~,·~~ antijur)dicidad de la conducta de los indici;\os en la comisión del 
delito que se l~atfil:luy~; ~~tar:Representación Social de la Federa~¡-· n, estima pertinente 
hacer notar que· 119S.e_. :e_. ncu_ J~n.tr_·.a ·a. creditada a su favor, alguna exclu _' nte de culpabilidad. 
La culpabilidad e~;~r~9"njuntci:.9~~GW:tdiciones que determinan que el a oro autores de un 
injusto penal h_aya: a~tuádo '·en fdn1i

1
a imputable, con conciencia de la·,i"ntijuricidad de su 

conducta y hayatrt'eiii(iQqa;,oportunidad de haber actuado de diferente nianera; elementos 
que previamente han sido analizados, sin que se surta alguno en el presente caso. 

En ese contexto, del estudio integral de las pruebas y constancias allegadas a la 
averiguación previa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Código Penal 
Federal, no se encuentra causa de licitud o justificación que excluya al inculpado de los 
delitos que se le atribuyen, antes bien, le era exigible una conducta diversa a la que realizó, 
ya que bien pudo conducirse dentro del marco de la legalidad, sin embargo no lo hizo, y 
opto libremente desplegar la conducta tipificada como delictiva. 

En conclusión, los medios de prueba precisados, valorado y concatenados en un enlace 
lógico, en términos de los artículos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
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Organizada, en rélación con los numerales 279, 284, 285, 288, 2á~ y 290 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, resultan idóneos y suficiente~ para acreditar que 
probablemente  SIDRINIO CASAR~UBIAS SALGADO Y 

, fueron quienes por sí mismo, In forma consciente y 
voluntaria y por ende dolosa, decidieron ingresar a una organizació~ criminal conformada 
por tres personas, conscientes de su pertenencia y objetivos de la 1sma. 

En consecuencia, es procedente y legal considerar a  
SIDRINIO CASARRUBIAS SALGADO    probablemente 
responsables en la comisión del delito delincuenc.ia organizada co .. a finalidad de cometer 
delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

¡~.·:{~0~> 
s~if.16. Elementos que integran el cuerpo del delito d~ RT ACIÓN DE ARMA 

DE USQa~~CLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA A EA que se atribuye a 
NORMAN'ISAI ALARCON MEJIA previsto y sancionado por el rtículo 83 fracción 11, 
en relación con el 11 inciso b) de la Ley Federal de Armas de ego y Explosivos, en 
concorctin~.P, .S · . .,, ~ párrafo primero (hipótesis de acción) frac · n 11 (permanente), 8° 
(hipóte~~¡.a~i sa), 9° párrafo primero (hipótesis del que co ociendo los elementos 
del ~ipo~p~hq~ reali~~ción del hecho descrito por la ley) y 1 . fracción 11 (los que lo 
reahce~~~t.. el Cod1go Penal Federal. , 

~.rtícul~ ~3 • .;.AI que sin el permiso correspondiente po\··. ·.·un arma del uso 
exclusito del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará:··.,: 

> .. - \ . 

L.. li 
Yll.- con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscie~}?s días de multa 
:~cuando se trate d elas armas comprendidas en los incisos a) y b'}¡jdel articulo 11 de 
s·!ll.§taley. ·.F ·~~ 
' 111.-. ':.)t";¡ 

~~-

En caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondi~e se 
aumentará hasta en dos terceras partes. · i.f;, 

1¿~, 

Cuando tres o más personas, integrantes de un grupo, porten arma~e 
las comprendidas en la fracción 111 del presente artículo, la P~.a 
correspondiente a cada una de ellas se aumentará al doble. \~i 

.'tt 
l:)-... f.~ 

Artículo 11. Las ~rQ]~-;~uniciones y materiales para el uso exclusivo defJEjército, 
Armada y Fuerza:A~fi1~t;~~ los siguientes:... -~ •• 

b).- Pistol~\~~1i~~~,~ mm. Parabellum, Luger y similares, las .38 Super y ~-~ 
Comando;· r-1~_(4:e·:calibres superiores. ~ 

- ·~~. ~ 

1.- ELEMENTO Dé:tA~&f~fl~éJ~IVO . 
. . ,~ L'~::;·:.;·~vs ~:t:í·:tano:., 

·A.- Así comp;lt&-Weii~S1~0ímativos, consistentes en el vocablo "permiso" .. 

l de tlh't.:JIIQ9CÍÓií 
Los elementos objetivos o externos constitutivos de la materialidad del hecho 

señalado como delito, se debe acreditar: la realización por parte del activo de una conducta 
en forma de acción; concretamente la de portar un arma de fuego del uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea sin el permiso correspondiente, es decir, que el 
implemento bélico se mantenga por el activo, bajo su radio de acción y ámbito de inmediata 
disposición sin el permiso expedido para tal efecto por la autoridad correspondiente; suceso 
con el cual, se vulnera el bien jurídico tutelado por la norma, consistente en la paz y 
seguridad pública. 
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::¡!l~garles eficacia probatoria o concederles hasta el valor de prueba pi .. a, 
ASügiend<:)',:entre los emitidos en forma legal, o aceptando o desechan ; el 
único o los varios que se hubieran rendido, según idoneidad jurídic ~ue 
fundada y razonadamente determine respecto de unos y otros.". · 

Así, con las probanzas hasta aquí reseñadas, se prueba la existen • 
fuego y cartuchos. · 

2.- El segundo de los elementos del cuerpo del delito en estudio, esto 
de fuego sea objeto de portación, es decir, que el activo la manteng 
radio de acción y ámbito de disponibilidad, sin contar con la /icenci 
encuentra acreditado con los siguientes medios de convicción: 

! 

Este elemento que conforma el cuerpo del delito en cuestión, por lo e se tiene que 
establee' y constatar plenamente la existencia de una conducta o ,. mportamiento 
humano _ __,decir, aquella acción u omisión socialmente relevante, de ocas nar o producir 
efectos . ~}~arácter jurídico; por lo tanto, si de la trascripción del ilícito _ cuestión, se 
advierte, i}'e se tiene que atender al término "portación", que de acuerdo cd. el Diccionario 
de la Lingua Española, dicho término, significa: Acción y efecto de ortar o llevar 

1/ 

especialmente armas; es decir, llevar o traer una cosa o algo, que el asunto n estudio, se 
t~ata_ dEf~~!m~-~uego de uso exclusivo del ej~rcito; ahora bien, el términ'_ "portar" en el 
amb1to-~~~'Th luz d~ la ley penal esp~c1al, ~e la _cual _h?_Y se fu, ~menta e~ta 
resoluc~~af1ilblen,~ebe y t1ene que abarcar la mmed1ata d1spon1b1hdad del Jeto matenal 
del deli~'EM~O también, que el mismo se encuentre bajo su radi 1 de acción y 
disposiéf§~~ta. · ' 

Se tiene por acreditado en la especie con la puesta a disposición co ·: .echa 16 de 
octubre .de 2014 .en la cual mencionan lo siguiente: " ... ( ... ) LOS SUSCRITO  

 
  , suboficiales d la Policía 

Federat..MioLs~~riaiJ de la Agencia de Investigación criminal en la cual ' fieren lo 
siguiente:( ... ) ... " 

Con la Puesta a Disposición de fecha dieciséis de Octubre del dos mil cato 
cual hace referencia a lo siguiente:" ... "[ ... ] El día de hoy 16 de octubre de 201 _ siendo 
aproximadamente las 19:30 horas.   

 
 

  
 

  
        

    

   
   

   
   

    
  

   
 
 

   
   

 
 
 
 
 
 



1 

' 

1' 11 l 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
' ' Jo , 

DE INVESTI~ACION EN ,., '.: 

DELINCUENCIA OR¡GANIZADA. 
UNIDAD ESPECI,tLIZADA EN 

'' '~. '· 

'"', INVESTIGACIÓN DKÍ)ELITOS EN 
: •'.' . \i\~:·~~:,! c.:; MATERIA DE~:~ECUESTRO. 

   
  

   
 

 
 

  
  
  

 
  

  
 
  

   
    

   
 
 

  
  o 

   
  
  

   
 

  
  
  

 
  

  
   

  
  

   
 

  
 

       

  
 

   
  

 
 

  ( ... ) ... " 
. ··:~.:! .. \~- !Yr: 1 .. A ~."t?~J~\~L>;.\ 

Ateste qerefer~~~m~eJ9')1erece valor probatorio legal, en virtud de que el mismo 
reúne las exigen~~~· c~Q~enidgw.~lit~ artículo 289 del Código Adjetivo de la Materia, al ser 
rendido por elel'néntos

1 aé.CJe una Corporación Policíaca, personas mayores de edad, con 
capacidad e iriSfrue"t5l(jf9~Eesario para discernir el acto, que por su probidad,:;ndependencia 
en su posición y antecedentes personales, tienen completa imparcialidad, pues se trata de 
elementos dependiente de la Secretaria de Seguridad Policía Federal, que en cumplimiento 
de su función pública, que el es encomendada, hicieron del conocimiento del Ministerio 
Público, los hechos que se narran en los mismos, de los cuales se percataron mediante los 
sentidos, cuestionando y constituyéndose en los lugares que investigaron, siendo claros y 
precisos, sin dudas ni reticencias, sobre la sustancia de los hechos y sus circunstancias 
esenciales, además de que no fueron obligados por la fuerza, miedo o impulsados por error, 
engaño o soborno, resultando idóneos tales deposados pues existen razones suficientes en 
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   acto seguido :compareciente: 

Se le hace~Ciel c~ocimiento que las imputaciones que existen en su cont se desprenden 
de la puesta a disposición con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/E;IJO·M~OL/MM/10219/2014 de fecha dieciséis de o -' bre de dos mil 
catorce, súscritá:~or:.~eJ'ml}el;ltos de la Policía Federal Ministerial, acto se uido se le hace 
del conoutti\~tOli!FHiEticiacfo las imputaciones que tiene en su contra, d ivado del parte 
informaUv .. ,~;.~$~~osición, así mismo se permite que el defensa público federal, 
tenga urt~~~~f~l~Qié;i, en forma privada con su representado, por lapso de diez 
minutos aproximatlamenté, lo cual se hace constar con fundamento en lo . ispuesto por el 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y en v ud de que el 
compareciente sabe leer y escribir, procede a declarar y, O E C LAR Que  

  
  
 
 

   
  

 
  

 
 

    
   

    
   
   

   SIDRONIO CASARRUBIAS SALG O, me 
  

 
    

    
 fPtado de_ México,   
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SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO,  
   

  
  

  
   

   
 

       
      

  
 

tado de Guerrero, 
específfó~ni:ente en la desaparición de cuarenta y tres alumnos de 1 Escuela Rural de 
Ayotzin~pa, ~ucedido el veintiséis de septiembre del presente año, ma fiesta que lo único · 
que sé,~ es ~ que se ha dicho por los medios de difusión, siendo te lo que tiene que 
declarai')' previa lectura de su dicho lo ratifica y firma al margen para ce tancia legal. Acto 
seguido.>y con fundamento en el artículo 180 del Código Federal Procedimientos 
Penales, esta autoridad ministerial federal, a fin de lograr el esclarecimi te de los hechos 
que se:·irl~e;Sti'g~n dentro de la presente averiguación previa, proc e a realizar las 
pregunt-.!ditectas que a continuación se enlistan, las cuales son pres nciadas en todo 
momen~~t'rii~~ensor Público Federal: PRIMERA.- Que diga el decla nte  

RESPUESTA.- . SEG DA.- Que diga 
el declarante  

 
. RESPUESTA.-   

. T~6~)7RA.- Que diga el declarante  
  RESPUESTA.- . CUARTA Que diga el 

declarante    
 QUt~tJ;~i::Q~~iga el declarante  

 ~~~iPUESTA. .( ... ) ... " . · 
Declar~.:1¡o\.·l}n~.:~~'l./"';~.·~;tfene el valor de indicio en tér~.inos del artícul~ 285 del Código 

Federal de Pr~tos Penales, toda vez que adm1mculadas entre SI y concatenadas 
con la fe ministeiiá'l de materialb.élico y el dictamen respectivo, así como con el deposado 
de los policías~J)toré'S,~~~ltniten llegar a la prueba circunstancial que tiene eficacia 
plena, ~ues np~, :Ji>~r·r~:ti\EI(trroooCiuir que efectivamente el inculpado  

.  
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En ¡~r:~á~~g¡~p~~~~~~~~11arse que no resulta suficiente el hlho que el inculpado 
 

  
  

 
  

s; máxime que se 
observa que durante la secuela procesal no aporto prueba alguna R'ára acreditar su versión 
defensiva y en tal caso, admitir como válidos sus argumentos defensistas, equivaldría a 
darle preponderancia a su dicho sobre las demás pruebas, ~n que sea dable, de 
conformidad con la norma que permite la valoración de pruebas/te que lleva a colegir a 
esta autej.gad ministerial su ilícito proceder. ~ 

"), ~ 
Es apli l~\por identidad en los argumentos, la tesis del tenor si~ente: 

. '·''. ·. .:.u 
::·:~-:;··.·.'l,f' .. ~/ ' ·~' . ~; 

#~~;:t)ECLARACIÓI:J DEL INCULPADO. LA NEGATIVA ciS, SU 
/''PARTICIPACION EN EL DELITO QUE SE LE IMPUT~ ES 
.::_·~~_-.$f:!F,_'jffg_NTE PARA DESVIRTUAR LOS ELEME!Jfr_ OS 

.. :::JJ?~>"·-P~ O QUE EXISTEN EN SU CONlRA 
·:N::l5@l~LAI: IÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). :~~De 
,',qelfllrHit · d con el artículo 193 del Código~~ de 

ii.. ~tlJG : .· ntos en Materia de Defensa Social, que estabtt¿pe: 
... "El que niega está obligado a probar cuando su negaciófi.:es 

•. . :~epntraria á una presunción legal o envuelva la afirmatf¡pn 
·· .. · expresa de un hecho. "; la sola negativa del inculpado 'ife 
· ;: . haber participado en el delito o delitos que se le imput~p, 

· resulta insuficiente para desvirtuar los elementos de car!l¡o 
que existen en su contra en el proceso penal; máxime ql:ip 
durante la secuela procesal no aportó prueba alguna pa?_~ 
acreditar su versión defensiva, pues admitir como válida éstá(i. 

Ji. :;'seríaJtanto como darle preponderancia a su dicho sobre la~.: 
" ·demás pruebas.- -~~ 

·.~ 

-P'R/f:t'fk TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A PENAL \" 
DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 25112001. 15 de ;~ 
junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Remes '~'.. 
Ojeda. Secretario: Gerardo Domínguez Romo. Amparo =~ 
directo:·'25812Q.01. 5 de julio de 2001. Unanimidad de votos. \ 
Ponentt-:>;lli§ff.>. Manuel Vélez Barajas. Secretario: Víctor \i 
Vicent~::'·:'fiilfjiúlt, Sánchez. Amparo directo 27912001. 5 de -~ 
julio de.:'2,(J'QJ/.Üf1Jé1nimidad de votos. Ponente: José Manuel \ 
Vélez B'f)rilj_~s: 'iiecretario: Jorge Pat/án O rige/. Amparo en •·~ 
revisiórl.22512001. 12 de julio de 2001. Unanimidad de votos. \ 
Ponentif/:Jffsé Manuel Vélez Barajas. Secretario: Víctor \ 
Vice!lt~.JII1.P:,l/ípp?~~f!.~: ~mparo en revisión 23712001. 1~ 
de JUlio· ~f1·?P~t;·,. -Yr;~~mmtdad de votos. :one~te: Jose 
Manuel Velez 'lJ!ar#)~'s. ·Secretario: Jorge Pat/an Ongel. 

, .... -~: ¡'': "-~ ~: \~, Cct~~l_r·~~.;)·. 
f ... r.-~~~ •• -~-~...,,. 

Al efecto tiene ~~v~!Qfr.!JA> est~blecido en el siguiente criterio jurisprudencia! 
consultable en la tesis 26'8, Sexta Epoca, Primera Sala, Tomo 11, Parte SCJN, página 
150 del Apéndice 1995, que a la letra dice: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE LA. La prueba 
circunstancial se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, 
como punto de partida, hechos y circunstancias que están probados y de 
los cuales se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto 
es, ya un dato por complementar, ya una incógnita por determinar, ya una 
hipótesis por verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre 
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la iderltífiéá6io'ñ~vt:lel culpable y acerca de las circunstancias del acttl. 
incriminado. i},' 

Así como la Jurisprudencia registrada en la Tesis Xll.2o. J/5 Tomo: IV, Ag~~o de 
1996 Página: 560 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en la que~·e lee: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRACIÓN DE LA. Sí bien la pn!iba 
circunstancial surge de la apreciación en su conjunto de los índ~os 
obtenidos, mediante el enlace de unos con otros para obtener una ve,(~ad 
resultante, no debe olvidarse que su concatenación legal exige ci,)mo 
condición lógica en cada indicio, en cada signo, un determinado f?apel 
íncrímínador, para evitar el incurrir en un grave error judicial, al artícú\~rse 
~sos indicios para pretender construir la prueba de la responsabili~d. 

f~~~do tomar en cuenta que    
 
 

   
     

 
    

   
     

   
 
 

/ ~ 

filetallando que el detenido teS.~ía el arma de 
fuego t~hmm. PARABELLUM, 9 mm NATO, 9 mm. LUGER ó SIMILAR~S 9x19 mm.) 
debajo ae 's'us ropijS marcado con el indicio 9 y a SU vez se encontraba b~jo SU radio de 
acción P~l' 'I'I'T~rb ·numero 14 el cual conforme al parte policial de pue~ta disposición 
corresponde a   

 
 

 cual se encontraba en la parte de enfrente entre los asientos def~chofer y del 
acompañante e~té'n'd~Jl todo momento dentro de su radio de acción. ·~! 

; .,:-::.~<: '/r. ~~ 

Al caso result~·~h~\éble de igual forma la siguiente tesis jurisprudencia! cf'~e ha 
normado el Cf~~p·\~~la Suprema Corte de Justicia de la Nación: '~ 

•. • .·· <.: :'1~ 'te 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. SE INTEGRA ESE DELITO CUAÑDO 
ÉSTA SE LLEVA.CONSIGO, EN CUALQUIER PARTE DEL VEHÍCULQ y 
CON INDEPL;N,DJ;N(:JJ.t-1)~~ NÚMERO DE MOVIMIENTOS QUE EL SUJETO 
ACTIVO DEBA' 'REALIZAR PARA ALLEGÁRSELA. Tratándose del delito {le 
portación de: artm3Jt:f:'Jé.fif$gb'•pr~visto en el artículo 83 de la Ley Federal ~e 
Armas de F.Liegó: "y.;~pÚiañ.Wi~Pal vocablo "portar" debe qarse un significado 
amplio qua:s~:·f[~~~~~ en llevar consigo el arma prohibida, pues en caso de 
interpretar ·a;cho ~lemento literal o gramaticalmente se llegaría al extremo 
indeseable de considerar que ese ilícito se configura cuando sin realizar mayor 
esfuerzo que el que le permita el movimiento giratorio de su cuerpo, el sujeto 
activo se apodere del artefacto bélico, lo cual contraviene la intención del 
legislador, reflejada en el proceso legislativo que originó las reformas tanto del 
artículo 1 O de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como 
de la ley de la materia, consistente en inhibir la portación de armas ante la 
inseguridad, temor y encono social que genera; máxime que el bien jurídico 
protegido en este caso es la seguridad y la paz de la colectividad. En ese tenor, 
y tomando en cuenta que el señalado delito es de los llamados de peligro, ya 
que la conducta que lo integra implica un riesgo para la seguridad y la paz social 
ante la posibilidad de que el sujeto activo con facilidad se allegue el arma 
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cuando así lo decida, en razón de su cercana disponibilidad, resultaÍconcuso 
que el ilícito mencionado se configura cuando el arma se enli/entra en 
cualquier sitio del vehículo, ya sea la cabina, la guantera, la cajuel~~rasera, el 
motor, etcétera, independientemente del número de movimientos cl!.e el sujeto 
deba realizar para al/egársela. Registro 175856, Novena Época, Plj/;pera Sala, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Feb~flo de 2006, 
p. 396, jurisprudencia, Penal. Tesis 1a./J. 19512005 ;~ 

Así mismo es importante tomar en consideración la tesis j,prudencial 
que ha normado el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la ~ción: 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCfi. PUEDE 
COJ>.JsiGURARSE ESE DELITO RESPECTO DE !-AS PERS~; NAS QUE 
HA)(.·.''fo·:N .. ).)?I.DO DETENIDAS A BORDO DE UN VEHICULO EN·"· L QUE S~ 
ENt,tJ~NTRE UN ARMA, INDEPENDIENTEMENTE DE '··"' UE ESTE 
PRri's~~TE QUIEN ASUMIÓ SU TENENCIA" La Primera Sala d., a Suprema 
Corfe,tf Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 195/20:: , publicada 
en el' Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena . oca, Tomo . . 
XXIII, febrero de 2006, página 396, con el rubro: "PORTACION D · ARMA DE 
FUE.G. :~SE GRA ESE DELITO CUANDO ÉSTA SE LLEV~lCONSIGO 
EN:;~~: 'tQ.~. PARTE DEL VEHICULO Y CON INDEPEN CIA DEL 
N ·M Ro"· o "'~M . IMIENTOS QUE EL SUJETO ACTIVO DEB . . EALIZAR 
P .. ~~;: 'l'Cti'G"k tSELA.", determinó que el delito de portación ,... arma de 
fuéJJo' 'ño~;'Se"uaétualiza únicamente cuando el arma se encuentr~ 1 alcance 
in~diat~ ~e la persona, sino también. cuando tal objeto está en e ·. quier si~io 
de la cab1na, en la guantera, en la cajuela trasera, en el motor o · cualqu1er 
otn:f.parte del vehículo en donde ésta pudiera ocultarse, independ'lgntemente 
del n!Ífllero de movimientos que deba realizar el sujeto activo para fficerse de 
ella.·:En ese. se.ntido, el delito de portación de arma .de fueg~ sin lice'' ·a. puede 
con{!Qurarse re~pecto de las personas que hayan s1do detemdas a b~ ~o de un 
veh)ciJIO. ~. el que 4se encuentra un arma con independencia de ', ., e esté 
pre§'enre· quie~!M-Jmió su tenencia, en virtud de que esta particul~ad no 
excfuye~la·pOsíbilidad de que pueda utilizarla otro de los acompaña~s por 

' ~ 
virtud del consentimiento de aquél, o en su defecto, porque sea desap , rado 
de ella. Sin embargo, para que alguien distinto del tenedor del arma: ueda 
considerarse también como portador, se requiere prueba que eviden 

1
ie el 

conocimientp ~e la existencia de aquélla y la realización de algún acto co ·. reto 

de d_isposiciÓ .. n·· ... ;f:t ... ·r.·.~ ..... · a. cuerdo que permitía a alguno o a todos los ocupant~~· ~d .. el 
vehtculo hac;:~fi~:9.el arma a su alcance, ya que, por regla general, ex1s,. la 
presunción h,Qrtfa~; ~que quien porta un arma lo hace para su uso perso·. ·. 1; 
de manera qúe,.:t~((e~fos casos, para tener por demostrada la r~sponsabili~d 
pe~al, el juzga .. go~.: q~~erá hacer un .análisis concatenad~ del caudal pro~atoril, 
a f1n de demostr:arM las personas ajenas al tenedor sab1an o no de la ex1stenc. 
del ar~a, sutibiCación. ~x~,c.t~ 'dent~o _del autom~vil, la posició.n. ~u e guardaft~ 
los sujetos r~~~º '1\JeGéllálp&u- prox1m1dad a la m1sma y la fact1b1hdad o no del 
q~e p~d.i~ron .. ~lle~~~'~a~~.ndo así lo decidieran, en razón de su cercana\ 
d1spomb1lldad ... :~·(, 1 la Corr.um~~ .i \ 

~"i, 

Al respecto no pasa:it:l~~ll:Jo que al momento de;,su 
detención portaba un arma, como bien lo narran los elementos aprehensores en su pqrte 
policial de puesta a disposición con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/EDO.MEX/TOL/MM/10219/2014, de fecha dieciséis (16) de octubre de dos 
mil catorce (2014), suscrito por  
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Probanzas con las que se acredita que   tuvo 
dentro de su radio de acción e inmediata disposición el arma d.··.·· uego de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea asegurada, toda vez que el., 6 de octubre de 2014, el 
sujeto activo portaba materialmente, el arma de fuego ya qu •... , .. ·.traía consigo un arma de 
fuego TIPO (9 mm. PARABELLUM, 9 mm NATO, 9 mm. L" ERó SIMILARES 9x19 
mm.), DESCRITA EN EL PRESENTE DICTAMEN E IDENTIFI ' DA CON EL INDICIO "9", 
POR SU· TIPO Y CALIBRE, LA FEDERAL DE ARMAS DE F : GO Y EXPLOSIVOS LA 
CONSID~.··.:···.!<.• EÑ -~l:J<.ARTÍCULO 11 INCISO b), COMO R ... · ERVADAS PARA USO 
EXCLU~' DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. ~ 

~~~bien, se constata que la acción desplegada por lo~,entes del delito produce 
un resulfadó formal y existe un nexo lógico de atribuibilidad y éf~.e si el sujeto activo, no 
hubiera act~.:~adp, en la forma en que lo hizo, no se hubieran pü~to en riesgo los bienes 
jurídicO~. ·~ .. tt~.5"'iT la norma, que lo co_nstituyen la seguridad ptiJ.·~ i.ca y la paz_ social, t~~a 
vez qu~:~SllllW~ . · ho de que haya temdo el arma de fuego den~ de su rad1o de acc1on 
y. dispc;l~T · iata sin _la licencia r~spe?tiva, es suficiente ~ra poner en riesgo los 
blenes_,f:¡lfl ... ..,_;;.. _f ello pus1eron en peligro estos. ~~\ 

-~ 
3.- El tercer elemento, "Sin el permiso de la Autoridad correskondiente", pues el 
sujeto #Ctlviltlel delito no cuenta con la licencia correspondien'{~ para la portación 
del arfll!fl. afecta. ~~ 

. . ·Y \~ 
De esos medios de convicción se desprende que el activo, ejercí~_ pleno dominio del 

arma de fuego que portaba, el día en que lo aseguraron, puesto ~~que tenía entera 
disponibilidad y bajo su radio de acción. f. 

\<, 

Respecto del tercer elemento del cuerpo del delito en análisis, consistente en que el 
activo carecía del permiso expedido por la Secretaría de la Defensa Nacional para poseer 
las armas, se denwestra con el hecho mismo de que se trata de un elemen,tp negativo, es 
decir, correspond~f~a.ellos, demostrar que sí contaban con el mismo y nd•:lo han hecho, 
de modo que, la s.ri1~~~ncia de ese documento demuestra este extremo cófporal, y debe 
decirse que la co_hd~-que la Ley Federal en comento prohíbe a los particulares, es 
precisamente la d~~ o poseer armas reservadas para uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza;~~~~acionales. . '\ 

~··;_J·~ •/'?*' 

En conse6Ü~~~ia, el ac~rvo probatorio citado pone de manifiesto la acreditación de 
los elementos m~~Xi~!:tdet~Hchol~é portación de arma de fuego uso ex~lusivo d~l Ejército, 
Armada o Fuerza ~~r·t.~t ~~V.~l;,traía consigo para la 
comisión de diver~·os~nl_citq~.··~m ~·:· .J.J 

.:2;"'1\(tl/l ~ :~ ~v .. : ... dl ~ 

Por otro lado, tal ~cmt~~~esprende del Parte policial de fecha 16 de Octubre del dos 
mil catorce:"[ ... ] El día de hoy 16 de octubre de 2014, siendo aproximadamente las 19:30 
horas. En el marco de los operativos en el Estado de México,  
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Ateste de referencia que merece valor probatorio legal, en virtilf de que el mismo 
reúne las exigencias contenidas en el artículo 289 del Código Adjetivoftlé la Materia, al ser 
rendido por elementos de una Corporación Policíaca, personas ma~9res de edad, con 
capacidad e instrucción necesario para discernir el acto, que por su pro6{~ad, independencia 
en su posición y antecedentes personales, tienen completa imparcialid~d, pues se trata de 
elementos dependiente de la Secretaria de Seguridad Policía Federal, ·~e en cumplimiento 
de su función pública, que el es encomendada, hicieron del conocif'!2)ento del Ministerio 
Público, los hechos que se narran en los mismos, de los cuales se per~taron mediante los 
sentido , cuestionando y constituyéndose en los lugares que investig~on, siendo claros y 
preciso ~·. !~::~udas ni reticencias, sobre la sustancia de los bechos•M, sus circunstancias 
esenci ~-¡~(lemás de que no fueron obligados por la fuerza, miedo o~fropulsados por error, 
engaño¡:·.,,gpo~i;lo, resultando idóneos tales deposados pues existen r~~nes suficientes en 
su expr~_$í~:ante la autoridad federal investigadora, ya que éstas las~~xpresaron en virtud 
de habe"r vivido los hechos, resultando aplicable lo manifestado por eF~tgano jurisdiccional 
en justicia cuando refiere que: f?·~ 

~ ''i ' ,;';'I.Jí.~b {~ 
,:f~~t!f~IIIESTIMONIAL, REQUISITOS QUE DEBE REUNI/1. LA. PARA 

:< :~'fJifo·.f¡(ióNEA~ Para que la prueba testimonial sea válida, fi'/!1; solamente 
;:.:;o.,c;te~~~:l!.~ declaracio!'es sobr~ un hecho de.te;minadfA~ que sean 
··- ··BBiif~o que ademas los test1gos deben ser 1doneos para declarar 

en .. cuanto esté demostrada la razón suficiente para la cual erri'h~ su dicho, 
o sea, que se justifique la verosimilitud de su presencia en dondft'ocurrieron 
los hechos". ~t: ~. 

~=-!:¿,;~~- :··, :{.t:;i 
TR/.fjtJNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. ~~, 
IR$tanci~,#_ibunales Colegiado de Circuito. ·~~ 
NÓfrferb: , diciembre de 1993. Tesis: XX. J/49. Pág. 93. ·~~; 
Precedentes: · ~\'i 

Amparo directo 480190. Pánfilo Saúl Fernández Briones. 28 de f~ii¡ero de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Ve/asco Santiago. 
Secretario: Reynol Castañón Ríos. t~: 
Amparo di@l;to 40191. Martha lrma Gutiérrez García. 9 de mayo d~.1991. 
Unanimitia(i;,di./vptos. Ponente: Francisco A. Ve/asco Santiago. SedU&,tario: 

J '!"' .. ~l,,<, ·, i) ~~t--

José Gal)r!é(Giemftnte Rodríguez. '?% 
Amparo dit.é~tb'::-6§/92. Serafín Culebra Mesa. 12 de marzo de ~1:~92. 
Unanimicfátldé votás. Ponente: Francisco A. Ve/asco Santiago. Secretario: 

• ·: '> ....• ' • .,,_, 

Miguel AilfjekESC11f11nca Malina. ..,~ 
Amparo c;flieé:fti· 'r58192. Miguel Manuel Aré va/o Morales y otro. 23 de a~'(il 
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Ve/asco SantiaiJ~ .. 
Secretano:·.Jps{J GabiieFClemente Rodríguez. '\. 
Amparo directo' ~Q21Q3 .. , Rubén Ruíz Pérez. 28 de octubre de 1993\.:i! 
Una?imi~~-~ p~· vp(os.,:fqC:~n!e: Francisco A. Ve/asco Santiago. Secretario:' 
Jose Gabqel C(errt,ente i=?odnguez. r 

,;\; !r,-..\:..i:r.~:~,n · 
"TESTIGOS VALOR PREPONDERANTE DE SUS PRIMERAS 
DECLARACIONES. En el procedimiento penal debe darse preferencia a 
las primeras declaraciones que los testigos producen recién verificados los 
hechos y no a las modificaciones o rectificaciones posteriores, tanto porque 
lógico es suponer espontaneidad y mayor veracidad en aquellas y 
preparación o aleccionamiento hacia predeterminada finalidad en las 
segundas, como porque éstas solo pueden surtir efecto cuando están 
debidamente fundadas y comprobadas". 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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Arrjp~f.t/Q,~'éi;IR~tfJÍ¡~3. Pedro Mé~~ez He~nández. ~e febre~o de 1993. 
Unántr'r'lffM'éllfie \78t'6s. Ponente: Altcta Rodnguez Crf Secretano: Eduardo 
Anastacío Chávez García ~· 
Amparo Directo 239193. Miguel Angel Mejía Soto.@l6 de junio de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez fir-uz. Secretario: Juan 
Carlos Luque Gómez. i 
Amparo Directo 187193. Ramón Ernesto Duarte ~ijada. 30 de junio de 
1993. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodr,-1" · uez Cruz. Secretario: 
Juan Carlos Luque Gómez. ~~ ~' 
Amparo Directo 195193. Jesús Armando Borboa · ..ruz. 11 de agosto de ' 
1993. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo ~as Pérez. Secretaria: ·· 
Gloria Flores Huerta. i/"' 

~,Amparo Directo 426193. Martín Cota Cota. 8 d ; septiembre de 1993. 
;_·_._;_;¡e ___ ){'9nimidad de ~otos. Ponente: Alicia Rodríguez .. r. uz. Secretario: Juad 
;~·~C~[l<;s Luque Gomez. . .. 

!t~~. 'f!NDICE. SEMANARIO JUDICIAL OCTAVA~-.. - POCA. TOMO X. /l. 
'i[':11:J~VIEMBRE 1993. TRIBUNALES COLEGIADOS .. 

1
G. 258. j 

Cob,rando ~ustento, a lo antes expuesto por identidad· ·.e razón jurídica la siguiente 
tesis· . -: · '.;;:~;;:;u:., . 

. ,,:~?·::..;t<l\..iZADA~ 
~t;·.~;~~;.;~-,~~-t~~ 

;~f!!PQ(TJCL~S ~.fREHENS~RES VALOR f!'f!OBATOR{..,_ DE TESTIMONIOS f?E. E~ 
iii/1@ . • :~s declaractones de los po/tetas aprehen res carezcan de valtdez, st 

la$ mtsmas e encuentran apoyadas con otros elem tos de prueba, tienen la 
véilidez jurídica que la ley les otorga, máxime si fueron · senciales de los hechos, 
m;smos que pudieron apreciar por sus propios sentidos.' 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIR ITO. 
Al?)p~ropirf!Cto 398192. De/fino Morales Acedo. 28 de Oct'fí!re de 1992. Unanimidad 
dlJ'Votos l;>onente David Guerrero Espriu. Secretario Arturl Ortegón Garza. 
Vea&e. Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci 1917-1988. Segunda 
Parte, Tesisreliitiqnada conJa Jurisprudencia número 134,- Pág. 2174. 
Semanario Judicial Octava Epoca. Tomo XI. Febrero 1993.· ribunales Colegiados 
Pág. 300. 

Por lo que, los medios de prueba detallados, valorados conjuntamente,' or su enlace lógico, 
jurídico y natural, resultan idóneos para integrar la prueba indiciaria o . cunstancial a que 
se refiere el artícúl~_·;:2. __ ·~.-... - d~l ~ódigo Federal de Procedimientos Penal~, con v_alor pler:o 
que tal norma le recpnobé,. 1donea para establecer, que  
(sujeto activo}, port~b~. ~cción) Un arma de fuego TIPO PISTOLA LIBRE (9 mm. 
PARABELLUM, 9 mm .~AJO, 9 mm. LUGER ó SIMILARES 9x19 mm.), ESCRITA EN 
EL PRESENTE DI.CTAM~N E IDENTIFICADA CON EL INDICIO "9", P . SU TIPO Y 
CALIBRE, LA FEDtRAL.:OE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS LA CONS ERA EN SU 
ARTiCULO 11 INC'ÍSO b), COMO RESERVADAS PARA USO EXCL SIVO DEL 
EJERCITO, ARMAI)A.~ F,~ili~?A~AÉREA (objeto material}, sin que el agen del delito 
hubiere acreditado contar con ~!permiso expedido por la Secretaría de la Defens acional, 
que le permitiera re·aíizar=e.~~-·.~~~i(m (elemento normativo), 
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Lo expuesto encuentra apoyo en la tesis jurisprudencia! sustilada por la Prime.ra Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en_itl Semanario Jud_ .. i'cial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, tomo V, junio de míll'l_ ovecientos noventa y siete, 
página 223, bajo la voz: ~ 

"PRUEBA INDICIARIA, COMO DEBE OPERAA A, EN MATERIA 
PENAL. En materia penal, el indicio atañe al mumÍf"e lo fáctico poiJ¡ue 
es..,un hecho acreditar que sirve de medio de pruetilf ya no para probar 
si~·~i!ra presumir la existencia de otro hecho dd_.f!conocido; _es decir, 
e41fe~ sucesos que no se pueden demostrar de'inanera dwecta por 
cdf:iJ_:,~c~ ?~los_ medios de pru~ba regulares como lal¡_p,nfesió~, t~stimonio 
o mspecc10n, smo solo a traves del esfuerzo de ra~nar log1st1camente, 
quéj:larte de datos aislados, que se entrelazan entre';:;í, en la mente, para 
llegar a una conclusión". j 

.•. : ;,_·. :.':};...;;';.;.¡, i': 
A~í c?m4;.ér~é~i;c?~eitti ido por el Se_gundo_ ~ribunal Colegia·', ~n Materia ~enal del Quinto 
C1rcu1to, "5'9_ca11~aole e~ el Semana no Jud1c1al de la Feder , ·on, octava epoca, tomo IV, 
s~g~nd<¡8~~~~~':J: . diciembre de mil novecientos ochent!_·_·• y nueve, página 404, con el 
s1gu1ente> ru:Or8Ltte f ~ 

"/?RUEBA INDICIARIA, CORRECTA INTEGRACIÓ!DE LA. E~ cierto, por otra 
párte, que el informe policiaco, la fe ministerial que Jf.! estupefaciente se dio y el 
dictamen pericial que lo consideró como tal, son insuficif)ptes por sí solos, para tener 
pordembstrada la responsabilidad del hoy quejoso, e ,·a comisión del delito por el 
qu.er se le dictó sentencia condenatoria, sin embargo, . 

1 
as pruebas, consideradas 

f!Q 9isiacl.amint,e, sino en forma conjunta con la prueba .. onfesional como lo hizo la 
responsable, irijegran la prueba circunstancial, en téfi . os de lo dispuesto por el 
artículo 286 del Código Federal de Procedimientos Pena, s, en el aludido aspecto, 
es inexacto lo afirmado por los defensores del quejoso,len el sentido de que las 
pruebas analizadas y valoradas por la responsable no)¡orroboran la confesión, 
puesto que son dichas pruebas las que la hacen creíble, yitque fue contemplada en 
relación con las constancias que acreditaron las circunsta¡cias de tiempo, modo y 
lugar en quocltJfir,detenido el inculpado, en los momentos en que conducía el vehículo 
en que fue · . . ado el vegetal afecto a la causa, así cdno la fe ministerial que 
del mismo s)~¿yon el dictamen pericial que los consicléiJÓ como naturalmente 
concatenad®<,'ti~Yr~' sí. Luego la responsable estuvo en· . correcto al calificar 
hechos que,~;~~rEJ}Jios sin infringir las leyes de la lógica y la · zón, la condujeron a 
establecer ~(-Ce,!Jl!za de la verdad buscada, de conformid~d corf un raciocinio 
natural, meC/iMti el cual apreció en su conjunto los elemenr6)s de autos, que no 
pu~de 1/evél!;a CQ!JSiP~f~f'rf/1-{e. ptra persona distinta del hoy quejpso re?lizó el hecho 
deflctuoso, 'ante./8 1au~éHCfali;¡} elementos contundentes de des~argo\ \ . . · .. ·. 
11. LA PROBA§Yi BESPONS&BILIDAD PENAL DE: 

NORMAN ISAI ALARCÓN MEJÍA, en la comisión del delito de POR"fACIÓN ·DE 
ARMA DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA o FUERZA AÉREA, ~alizado en 
el considerando que antecede, también se encuentra acreditada, en térnl'inos de lo 
establecido por el penúltimo y último párrafo del artículo 168, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, toda vez que con las acciones ejecutadas por el ahora inculpado, 
quiso la realización de los hechos descritos por la ley, inclusive, se autodeterminó para 
llevar a cabo el ilícito que se le imputa, quedando ello debidamente acreditado en autos con 
los mismos elementos de prueba que sirvieron para acreditar el cuerpo del delito citado, los 
cuales se solicita se tengan por reproducidos en este apartado como si se transcribieran a 
la letra en términos de la fracción IV del artículo 95, del Código Federal de Procedimientos 

/~ 
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Penales, pan~~e.~itatlti:illf+l~~~·i'nneces~ria~ ~epeticiones; por enc~ntrar~J concatenados po~ 
la conducta 1hc1ta desplegada por el md1c1ado, en consecuencia sel{:orroboran entr~ s1, 
sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: .,t / 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILID~Í. PRUEBA 
POR LOS MISMOS ELEMENTOS.- Si bien es cierto que q:¡;¡ERPO DEL 
DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD resultan slr conceptos 
diferentes, en virtud de que el primero se refiere ¡• cuestiones 
impersonales relativas a la verificación de un hecho tipific" _.• o por la Ley .. , 
como delito, independientemente de la autoría de la ,. nducta, y la 
segunda radica en la atribución de la causación del re-. ultado a una 
persona, también lo es que, puede suceder que un medi~e convicción 
sirva para acreditar ambos extremos, ya que en ese ca ' ·, por un lado 
p ede revelar la existencia de un hecho determinado com delito y porel 
o ribuir la comisión del suceso a un sujeto específico; · · r tanto, tener 
p::'O, Jicadas ambas premisas con los mismos datos pro_ . torios, lo que 
ng.,\. ,é:\ como consecuencia una violac~ón de garanf. , s." Segundo 
~r¡q_, ~1 Colegiado de Circuito, Octava Epoca, Tomo ,J página 302, 
apéi{ftce de 1995, Jurisprudenci~ Penal. ·~ . 

Ele~n~pt;to .. $.~Q,.v~ que se acredito plenamente con las p~ .banzas que han s1do 
mencion~a¡¡~~:Y.·J,~~¡U'aas en los considerandos que anteceden,:: s cuales en obvio de 
inneces~f.i~r~'P$~ion~s. y por economía procesal se solicit . se tengan aquí por 
reprodu~!~~::.:,. e qon ellas se acredita el aspecto cogno~citl o d~l dolo, al tomarse 
en cuenlália&· _J e nec~sario que  haya conocido 
literal menté el cont~nido dé la ley para saber que actuaron dolosa·. ente, pues basta con 
un conocimiento lego de los elementos típicos objetivos descriptivos -objetivos normativos 
del tipo, los _cuales realizaron de manera voluntaria. ~, 

Tal como se acredita el parte informativo de puesta a disposi\~. n con fecha 17 de 
octubre de:aü.14 eri.,.la!~~al mencionan lo siguiente:" ... ( ... )   
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SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, 

 
   

 
   "GUERREROS UNIDOS", así mismd",SIDRONIO 

CASARRUBIAS SA -.  
     
     

 
   

. ( ... ) ... " 

En apoyo ~~b·a~~h~~~&~ los criterios sustentados por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de ,Jusfici'~-:~!'la, Nación, publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Ga~et~; r:lQ.\f!fO~:~PP:~HJ, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros 
y textos siguientes::::.. . ::: , . <na 

En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros 
y textos siguientes: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL. El dolo directo se presenta cuando el sujeto activo, 
mediante su conducta, quiere provocar directamente o prevé como seguro, 
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el rei~ft{ifjfjft/;Jtco. de un delito. Así, la comprobación del ~lo requiere 
necewlrititiif#íifé\f& i)lcreditación de que el sujeto activo tiene'/.a~nocimiento 
de los elementos objetivos y normativos del tipo pen/i.{t.y quiere la 
realización del_ h~cho descrit~ por la le~. Por el/~, a_l .s~~· el dolo un 
elemento sub]ettvo que atane a la pstque del mdtvtc({fo, la prueba 
idónea para acreditarlo es la confesión del agente del tff!lito. Empero, 
ante su ausencia, puede comprobarse con la prueba cf(~unstancial o 
de indicios, la cual consiste en que de un hecho conoifido, se induce 
otro desconocido, mediante un argumento probatori'{;\ obtenido de 
aquél, en virtud de una operación lógica crítica bas"a en normas 
generales de la experiencia o en principios científico$/6 técnicos. En 
efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goz~e libertad para 
emplear todos los medios de investigación no reprobadof:.~or la ley, a fin 
~. e,

1
.de'!'ostrar los ~lem_entos del delito -e~tre .. ~/los el dolo-, !$J .. ' r lo q~e puede 

~.~a. r en conctencta el valor de los mdtctos hasta pod.·l/r·.· .•.. constderarlos 
~jfió?.'. prueba plena. Esto es, los indicios -elemeijos esenciales 
~p~t/fltidos por hechos y circunstancias ciertas- se utilizl!JJ como la base 
~~lf.~tonamiento lógico del juzgador para considerar com~ltiertos, hechos 
dív~rsos de""fos primeros, pero relacionados con ellos 'f!.esde la óptica 

.. cai[~.~o.l.ógica. Ahora bien, un requisito primordial de di~.~ prueba es la 
fc;,e ' ~;{!lérf;la,;.,circunstancia indiciaria, que 'se traduce e~ que una vez 

ci(J(] ,J(ffl/);f-lfsta, es necesario referirla, según las norma~e la lógica, a 
:;JíJn!s;i;keÚJisa rnbyor en la que se contenga en abstracto la {:jnclusión de la 
~~'J' ''",}/3jt~erteza. Consecuentemente, al ser el dolo ti~elemento que 

no .... }:Jf!S~ostrarse de manera directa- excepto que se 'miente con una 
cotfffisión del sujeto activo del delito- para acreditarlo, es ii,lcesario hacer 
us84eJ~ !?(+fJeba circunstancial que se apoya en el valor irifJ}iminatorio de 
los 't'h'dlcibs y cuyo punto de partida son hechos y cird6_nstancias ya 
prtlbWaósjl. :fi 

11DOLO. ~7;,;:-~~··;;~~~lo un elemento subjetivo, lo único que Aede probarse, es si 
existen o no, razones que demuestren el conocimiento que se ti,'lpe de lo ilegal de un 
hecho u omisión, que es lo que en lo que el dolo consiste. La pru~a presuntiva no está 
excluida por la ley para probar este elemento del cuerpo del delito, ptli de lo contrario sólo 
podría probarse por la confesión." ' 

De lo expuesto se acredita a nivel probable 
el hecho de desplegar y que la conducta que se le atribuye, tendría e'· o repercusión una 
sanción de confarmi(¡(a~ al marco de derecho que rige nuestro Có igo Punitivo; y no 
obstante tal cono~~fq~ ideo delibero, resolvió y aún más realizo los, ctos preparatorios 
y todos los ejecutivqS::'~entes para concretizar la lesión del bien ju' ico tutelado, y al 
exteriorizar de esta,fóltné(su voluntad, queriendo la producción del· esultado típico y 
efectivamente logr~¡.q;: · .· · ,:;,:· ·· 

Corrobora icrc=arrterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxilia. de la Suprema 
Corte de Justicia~~-~~ ,N~iq.n~cQ.nJi~!table en el Semanario Judicial de la F · eración, quinta 
época, tomo 11, págilia'5~tre-rubro y texto siguientes: 

~t ·' , - , -. •• : , \. • r ~ • '~ ~ • 
,.¡ .......... ; .. : .... 

11DOLO EA~M~Hl<J É:riCO DEL. Es bien sabido que para que exista el 
delito det,i.t(¡~~§!.!f:~lpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable 
causal del restlltado. El delito de dolo requiere no solamente, , la 
voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en 
sentido técnico, sino en forma llana, pues basta que el activo tenga 
conciencia de que la acción representada y querida es reprobable, para 
que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

1 ' 
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"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo efecto se presenta 
cuando la intención del sujeto activo es perseguir direct¡· · ente el resultado 
típico y abarca todas las consecuencias que, aunque'f: o las busque, el 
sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo .ecto se compone 
de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El prim~i.'I:O parte de que el 
conocimiento es el presupuesto de la voluntad, toda.~ z que no puede 
quererse lo que no se conoce, por lo que para estab cer que el sujeto 
activo quería o aceptaba la realización de u.n hecho p~visto como delito, 
es necesaria la constancia de la existencia de un conodlj(liento previo; esto 
es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y cotf/J¡cer los elementos 
que caracterizan su acción como típica, de manera qu~. ·:.ese conocimiento 
gira en torno a Jos elementos objetivos y normativq~ del tipo, no así 
reB'Ife1~o de los subjetivos. Por otro lado, el elemento fl>litivo supone que 

del dolo requiere no sólo el conocimient~de los elementos 
normativos del tipo, sino también querer reéi!f!arlos. Es por ello 

. . del sujeto activo hacia la consecuciG(I. de un resultado 
~·w"'""'··· ·... para determinar la existencia del dolo. Así p~.;ps, se integran en 
el dolo directo el conocimiento de la situación y la volunf¡d de realizarla". 

11!; ·A.~TIJLJ.fbAD. ~. 
"'"':~··.' :-:·-· ··<·. ,,· ··"~~~ . . '('!, 

Este el~~ntÓ¿\d~Íj:g"'·~. Jo constituye el hecho de que las co~uctas sean contrarias a 
derechó§}AéíFJai:~:UJ~ . fcidad en estos ilícitos se encuentran a~editadas, tanto desde el 
punto dE; viSta formal -porque no sólo están prohibidas por el derecho penal (conductas 
típicas)lsíno que además contraviene a todo el sistema jurídico, ~/y como en el presente 
caso hé/l¡uedado demostrado-, como también ~esde el punto de vi.~ta material -porque las 
conductas típicas de , generó1peligro al bien jurídico 
penal :protegígo-; siendo antijurídicas sus conductas por tfberse realizado en 
contra~!1ciqn al derecho y al ordenamiento jurídico establecido, al ri~ estar amparadas por 
alguna

1
.,causa.9.r.Jicitud, pues no existen pruebas que permitan pres~r. ir lo contrario y que 

justifiqb'~~~. l 
En efecto, de las constancias, no se advierte que el indiciado ~\piese actuado bajo 

el amparo de una norma permisiva que les posibilitara -no obst~te la prohibición 
normativa- actuar de manera justificada en el momento de realizar las . onductas típicas. 
Por tanto, la antijuridicidad de las conductas que realizaron han que'· do plenamente 
demostradas. 

-.-~· .. -~., · .. ··<:.t~~ 
Al caso result~ ~plica~le de igual forma la siguiente tesis jurisprudenci 
normado el ctiténo:de.'Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

,_:"·"'' -~ :' ·. •:: 

PORTACIÓN:' ~::.í ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. P\JEDE 
CONFIGURAAsE•. ~·ÉSE DELITO RESPECTO DE LAS PERSONAS \QUE 
HAYAN SIDÓ'DETENIDA.S ,A-BORDO DE UN VEHÍCULO EN EL QUE SE 
ENCUENTRE· . UN:/. •A>rtMA; '~TNDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTÉ 
PRESENTE. QLREN~ASUW<!9:Su TENENCIA" La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justiaa:.dé léi:•Nl3Ct6W;::~ri\\lla jurisprudencia 1 a./J. 195/2005, pÚblicada 
en el Seman~~rr~:JgdlC,i~hde la Federación y su Gaceta, Nov~na Épocá~ Tomo 
XXIII, febre.~~~~~; pagina 396, con el rubro: "PORTACION DE ARMA DE 
FUEGO. SE INTEGRA ESE DELITO CUANDO ÉSTA SE LLEVA CONSIGO, 
EN CUALQUIER PARTE DEL VEHÍCULO Y CON INDEPENDENCIA DEL 
NÚMERO DE MOVIMIENTOS QUE EL SUJETO ACTIVO DEBA REAL.IZAR 
PARA ALLEGÁRSELA", determinó que el delito de portación de arm,a de 
fuego no se actualiza únicamente cuando el arma se encuentre al alcance 
inmediato de la persona, sino también cuando tal objeto está en cualquier sitio 
de la cabina, en la guantera, en la cajuela trasera, en el motor o en cualquier 
otra parte del vehículo en donde ésta pudiera ocultarse, independientemente 
del número de movimientos que deba realizar el sujeto activo para hacerse de 
ella. En ese sentido, el delito de portación de arma de fuego sin licencia puede 
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configurar~Ei-'te§~é~as personas que hayan sido detenidas a bor~ de un 
vehículo é.Á.~i~J::ílJÁ. ~É):~m:;uentra un arma con independencia de .~ue esté 
presente quien asumió su tenencia, en virtud de que esta particuléÍ'ridad no 
excluye la posibilidad de que pueda utilizarla otro de los acompañ,~ntes por 
virtud del consentimiento de aquél, o en su defecto, porque sea des~Jioderado 
de ella. Sin embargo, para que alguien distinto del tenedor del ariffia pueda 
considerarse también como portador, se requiere prueba que ÍA\lencie el 
conocimiento de la existencia de aquélla y la realización de algún a.·.·.· concreto 
de disposición o del acuerdo que permitía a alguno o a todos los o . pantes del 
vehículo hacer uso del arma a su alcance, ya que, por regla gen~l. existe la 
presunción humana de que quien porta un arma lo hace para su tJo personal; 
de manera que en estos casos, para tener por demostrada la reslfonsabilidad 
penal, el juzgador deberá hacer un análisis concatenado del ca u~¡) probatorio, 
a fin de demostrar si las personas ajenas al tenedor sabían o no d~a existencia 
del'~a¡~ma, su ubicación exacta dentro del automóvil, la posiciónmue guardan 
los·~~j~tos respecto de ella, su proximidad a la misma y la factibiftdad o no de 
q~~·;;e~'~!~ron allegársela cuando así lo decidieran, en razón. di su cercana 
drsQOI'IIbrltdad" !J . 

. '~'.·, ~ 
.... . ' ~:~_: 

· Así mismo es importante tomar en consideración la tesis júfisprudencial 
q~i=l~ nQrmacf~el criterio de la Suprema Corte de Justicia de lafJación: 

Pf¡;fit}j~~-.~, ARMA DE FUEGO. SE INTEGRA ESE DELito CUANDO 
lfifAd~fc?/J.~. , · ~ CONSIGO, EN CUALQUIER PARTE DEL V#HíCULO Y 
CONíiNIJEPEM ENCIA DEL NÚMERO DE MOVIMIENTOS QUEf.L SUJETO 
A<;;nvo DEBA REALIZAR PARA ALLEGÁRSELA. Tratándoselflel delito de 
portación de arma de fuego previsto en el artículo 83 de la Le~Federal de 
Arenas:· de !Juego y Explosivos, al vocablo ''portar" debe darse d. ·.significado 
arr;v.J.fi9:€/Ue se traduzca en llevar consigo el arma prohibida, pue ·.. n caso de 
~ntwpretar dicho el_emento literal . ~ 9ramatica~mente se lleg.aría' _ .1 extremo 
mdeseable de constderar que ese iltctto se conftgura cuando sm re zar mayor 
esfuerzo que el que le permita el movimiento giratorio de su cuerp , el sujeto 
activo se apodere del artefacto bélico, lo cual contraviene la inf nción del 
legislador, reflejada en el proceso legislativo que originó las reform · tanto del 
artículo 1 O de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica s, como 
de la ley de la materia, consistente en inhibir la portación de arm ante la 
inseguridad, temor y encono social que genera; máxime que el bi · · jurídico 
protegido en este caso es la seguridad y la paz de la colectividad. En e e tenor, 
y tomandQ.\@0sf1Menta que el señalado delito es de los llamados de p ijgro, ya 
que la con'~~~ lo integra imp(ica un r~esgo para ~~-seguridad y la péÍ~. social 
ante ·1a posi/#!~1i_"fge que el sujeto acttvo con faciltdad se allegue e't, arma 
cuando as(:~;-q(#~~~en razón de su cercana disponibilidad, resulta incc\cuso 
que el_ ilíq_&?.!Yt!Wti~fp~ado se configura. cuando el arma se. encuentifJ. en 
cualqwer sJf<f:{bi{,!}.fthtculo, ya sea la cabma, la guantera, la cajuela trasefitt el 
motor, etc~dependientemente del número de movimientos que el su,to 
deba realizar para allegtl[;~t:;(a, Registro 175856, Novena Época, Primera Sala, 
Semanarío:JUdlbilh~ MP#tféracíón y su Gaceta, Tomo XXIII, Febrero de 2006, 
p. 396, juri~a,.:Ft~fri81. Tesis 1a.IJ. 19512005 

IV. CUL~~~~~ ::·.c;.i:;;' 

La culpabilidad del indiciado .: consiste en el juicio 
de reproche que se les realiza, por ser autores de los delitos, ya que se comportaron de 
manera contraria a como exige el orden jurídico y de conformidad con el artículo 15, 
fracciones VIl, VIII y IX, del Código Penal Federal, dicha culpabilidad se conforma con los 
elementos: a) imputabilidad del sujeto activo, b) conciencia sobre la antijuridicidad de la 
conducta y e) exigibilidad de otra conducta. 

a) Imputabilidad del sujeto activo. 
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Se encuentra acreditado que el indiciado es imputable, toda z que como se desprende 
de sus antecedentes personales, tenían al momento de los echos plena capacidad de 
comprender el carácter delictivo de sus conductas, así co o de determinar su actuar 
apegado a esa comprensión. Ello es así, porque al mo nto de cometer los delitos 
contaban con mayoría de edad, capacidad moral y libre volun d; razón por la cual no existe 
en autos indicio para presumir que dicha capacidad se aya encontrado anulada o 
disminuida (artículo 15, fracción VIl, del Código Penal Feder ) por padecer al momento de 
los hechos delictivos trastorno mental o retraso intelectual, esto que no se constató que 
tuviesen alguna incapacidad. · 

b) Cognoscibilidad o conciencia de la antijuridicidad 

De aot1,.1aciones se desprende, igualmente que el indiciad tenían al momento de actuar 
plena con~pcia de la antijuridicidad de los hechos que re izaban, es decir, conocían lo 
ilícito de ·l~s· 1~!(?nductas que desarrollaban, pues sabiendo qu su actuar era sancionado por 
la ley pepa!,)ya que los hechos ocurrieron  
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 SIDRONIO CASARR lAS SALGADO, 
 

  
 

 "GUERREROS UNIDOS", así m\m_ o SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO  
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e) Exigibilidc:kfae:ot~a:9·o·~tl!J919- ·-. ' 
\¡ ~.sr/¡( .. :'~'. ~:: ·: · ... ~ , __ · j _.,~ .. ~. , ~,~ 

Al momento de ~~peú~Ñito en cuestión  pudo haber 
actuado de manera distrnta a la forma en que realizo su conducta y de ese ntodo evitar el 
peligro al que expusieron a los bienes jurídicos penales. Es por ello que no ope:!ra a su favor 
la causa de inculpabilidad (excluyente de responsabilidad, prevista en ell,artículo 15, 
fracción IX, del Código Penal Federal) al series exigible una conducta di,ersa a las 
realizadas, esto es, apegadas a derecho, pues no se advierte factor alguno que Indique que 
fuese constreñido ineludiblemente a actuar como lo hizo, esto es, realizando los ilícitos 
acreditados. En efecto, no hay un sólo indicio que haga considerar que de alguna forma fue 
coaccionado para realizar las conductas que se les reprochan; al contrario, actuó de manera 
consciente, libre y voluntaria. 



' 

' 

. t ¡ 

~ 
t ~ ,,, 1.. , 

PGR 
PtU'JU.IRi\DU_H,Í/\ GfN 11\AL 

lH lA HII'ÚBilCA 

iil 

SUBPROCURADURÍ~ ESPECIALIZADA 1 (, ll 
DE ~VESTIGACIÓN EN 

DELINCU~6:CIA ORGANIZADA. 
UNIDA ... SPECIALIZADA EN 

INVESTIGAiJ.óN DE DELITOS EN 
'"' ~< MAT,RIA DE SECUESTRO. 

Luego, los medios de prueba reseñados en términos de los artículo~s artículos 280, 284, 
285, 286, 287, 288 y 289 del código procesal de la materia y fuero, reciados en términos 
del artículo 286 del mismo ordenamiento legal, tomados en su conj o a razón del .enlace 
lógico, jurídico y natural, resultan idóneos y suficientes para acred r que probablémente 

, fue quien por sí mismo, en formaif::onsciente y voluntaria 
y por ende dolosa, ya que los hechos ocurrieron en sobre la carre~ra MEXICO-TbLUCA, 
con dirección a la ciudad de Toluca, a la altura del kilómetro 40 a bc,tdo del vehículo marca 
Toyota, modelo Tacoma, cuatro puertas, color rojo, año 2008~ con número de serie 

  16 de octubre de 2014 
(tiempo) y que la portación de arma de fuego de uso Exclusivó del Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea dese actualizó, al tener a su disposición y en su ra . o de acción el arma de 
fuego de fuego de uso Exclusivo del Ejército, Armada o Fuerz · Aérea, sin el permiso 
correspondiente, como lo es el caso que el arma la portaba  

conducta con la cual se vulneró bienes jurídicos tutela: os; máxime que dicha 
conducta'".se llevó a cabo en términos de la fracción 11 del artíctlo 13 del Código Penal 
Feder~G>'~~t~ ·~ ~ 

·:~~&~la. con el material convictivo que obra en autos, stl prueba, a manera de 
probable:Jaresponsabilidad de   en la comisión de los 

delito~-qu~:-~:~;:L::ib~yen. \ . . . . 

'5~~ ~~G,Wenc1a, se encuentra fundado, _en este ~omento, . 1vel prob~ble, el JUICIO 
de reprp~e"'léontra  y en e nsecuenc1a, procede 
cons1~~¡;~ .. - ' , .1'11emente responsable de la COI}lisión del DE LIT . DE PORTACI<?N DE 
ARM~ (~E USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMAD o FUERZA AEREA, 
ilícito qu~e encuentra sancionado por el artículo 83 fracción 11, y pr isto en el artículo 11 
inciso b) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

OOTAVe~·' Elementos que integran el cuerpo del delito de Po ación de Arma de 
Fuego de Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea atribuí a  

 Sidronio Casarrubias S lgado, ilícito que 
se encuentra previsto y sancionado por el artículos 83 fracción 111, en rela · n con el artículo 
11 inciso e) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en canco ancia con el r 
párrafo primero (hipótesis de acción) fracción 111 (permanente), 8° (hip esis de acción 
dolosa}, go párrafo primero (hipótesis del que conociendo los elemento del tipo penal 
quiere la realizaci<?_n del hecho descrito por la ley) y 13° fracción 111 (los ue lo realicen 
conjuntamente) t~á:')i~l Código Penal Federal, se acredita con los siguien s medios de 

b . ·•.'<.-·'."' prue a. ;.,:~-::··· :r_ 
' .. :',:J~ ~:~~ J:. t! 

Artículo 83 Te~~\~(~~ sin el permiso correspondiente posea un arma de u o exclusivo 
del Ejército, Arma~:.o;:f~rza Aérea, se le sancionará: 

-~ ~ ~; ·~<& ~ 

l. Con prisión ffirtfe.s meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las 
armas compren~~- flf' .ER illGt"Sl'ii}.~el artículo 11 de esta Ley; 

ar~~~ ~~~~=~~~~tfre,~~~~ ~ ~~ ;~i~~i~uf~e~1 d~~s e~t~tr~~~:ndo se trate de las 
\nl!tstisadon 

111. Con prisión de dos a doce años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se 
trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

Por su parte el numeral 11 de la Ley especial en comento establece: -

Artículo 11.- Las armas, municiones y materia para el uso exclusivo del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea, son las siguientes: 

a).-( ... ) 
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b).-( ... ) 

e).- Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223, · 
y carabinas calibre .30 en todos sus modelos. 

( ... ) 

1.- Elemento de carácter objetivo. Los elementos objetivos o externo constitutivos de la 
materialidad del hecho señalado como delito, se debe acreditar: la real ación por parte del 
activo de una conducta en forma de acción; concretamente la de port un arma de fuego 
del uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea sin el permiso orrespondiente, es 
decir, qu~l implemento bélico se mantenga por el activo, bajo su radi de acCión y ámbito 
de inme_c;Jlaf~ disposiciór:t sin el permiso expedido para tal efec por.:' la autoridad 
corr~spofl_ja;i.eri~~; suceso¡ co~ el cu~l,. se vulnera el bien jurídico tut ado por la norma, 
cons1stente:~'la paz y segundad publica. . 

<.,-, .. t' 

"'"' . 
El tipo penal en estudio, no requiere propiamente de una calida específica para los 

sujetos activos o pasivos, por ser el primero indiferente, y el segun .. constituirse por la 
socied~.i: ,Elre§ult~tA~~es de naturaleza formal, pues sus efectos no tlcienden al mundo 
materi~(.:t.~a_· ·._,~'.ctico.'e_~~~jeto material, es el implemento que resiente p . iamente la acción 
del ac®.\Q y-'é,n la es~cie encierra una calidad especifica, dado que cualquier tipo de 
arma ~tisfa2e eL~t~~uerimiento normativo, sino que debe tratars · · de una que sea 
recono~da como dE:~ L!~o exclusivo para las fuerzas armadas nacional . El tipo penal no 
requier~~de algún medio específico para la consumación del evento, i circunstancia de 
tiempo,;~niodo, lu.· gar ujocasión. El elemento normativo incito en la de cripción típica se 
constitúye por el propilf verbo rector del tipo penal; es decir, "portació ", el cual, acorde 
con unQi m. ter.·. pret~ciónf,::·urisprudencial, se traduce en "llevar consigo e arma dentro del 
ámbito~~~ién e inrn. iata disposición". No se requiere de elementos jetivo específico 
algun~f1Lc;!,E!..r1lt.Y .. Of'9i . rcunstancias, sean agravantes o bien atenuante 

• • 

De los numerales anteriores, se desprenden que los elementos que integran el 
cuerpo del delito son: 

1.- La existencia de un arma de fuego del uso exclusivo del ejélc. ito, armada y 
~~~~- \ 

(. . • 'J, 
2.- Que se p_~e~~lcha arma de fuego. ~ 

3.- Que el s~j.$t9activo no pertenezca a alguna de las institucionel:del Ejército, 
Armada y Fuerza.'A.érea .o bien a una institución policíaca que cuente lon permiso 
expedido por la S~~~~ia de la Defensa Nacional. \ 

El PRIMEAb',·de los elementos del cuerpo del delito en estudioJesto es, la 
existencia de un .. arJll;:t: ~JuE4fG>,: ·se acredita con la fe ministerial practbda por el 
Representante so:ci~~ 'aeJ~ f.efier~?ión en relación a que se tuvo a la vista de ~onformidad 
con lo establecido~~~~}~¡~~n;;q~~t~.~~~P6 y 208 de la Ley Adjetiva de la materia y fueron: 

Con la Fe ~chal de armamento bélico, del diecisiete de octubre. de dos mil 
catorce, en la cual se hizo constar lo siguiente: 

" Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 208 del Código F.ederal de 
Procedimientos Penales y encontrándome en las instalaciones de esta Subprócuraduría 
ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 75 Piso 1, Colonia Guerrero, C.l?. 06300, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F, se DA FE, de tener a la vista sobre el escritorio los 
siguientes artefactos bélicos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

N°1, marcada como indicio 14 
TIPO: 
CALIBRE: 

FUSIL 
7.62x39 mm SOVIET M43 
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PAIS DE FABRICACION: 
COMERCIALIZADORA 
Y/0 IMPORTADORA: 
SELECTOR 
CADENCIA 
SEGUROS: 

CARGADORES: 

DE

INSPECCION FISICA DEL ARMA 
· · CABADO: 

·· ,: ~.· ~~¡ 

LARIDADES: 

-.... ;--,.,· 
.: ~ .... 1 ,~· • • • ' 

DE 

SISTEMA DE DISPARO: 

EMBALA-JE~ 1 • 

" ... Siendo todo lo qué s~ tléne que hacer constar para los efectos legales a que haya lugar, 
por lo que se da por ®:inin::ada la presente diligencia, firmando los que en ella intervinieron 
para constancia lega(.:~· 

Así como con~tá Pe Mlmsterial de Vehículos del diecisiete de octubre de dos mil 
catorce, en la cual ~~¡ t)i:z;O. ,constar: " 

.. ' . . . \ • ~~ .- 1" i ', ; -, ~ 
1 1• ~t(·,¡I¡~¡!J~. ~~ ~.J \,¡},IL ... ,I,• .... 

" ... Que co~;,fhtO.Q.~IDmlf> en lo dispuesto por el artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Péri·~(é§ 'y ·encontrándome en las inmediaciones de estas instalaciones 
ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 75 Piso 1, Colonia Guerrero, C.P. 06300, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F, se DA FE, de tener a la vista el siguiente vehículo. 
1.- Una Camioneta marca Toyota, modelo Tacoma, cuatro puertas, color rojo, año 2008, 
con número de serie placas de circulación n regular 
estado de conservación en cuanto a su hojalatería y pintura apreciándose a simple vista la 
pintura se encuentra desgastada en toda la carrocería, en cuestión al interior del vehículo 
se aprecia en regular estado de conservación, con relación a los neumáticos se observa 
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·;.;:;q:, UNIDA' "ESPECIALIZADA EN 
, r'- P'•'· INVESTIG~\';JÓN DE DELITOS EN 

u!: .. JI,)<! MA~RIA DE SECUESTRO. 
¡¡''t:<::nt:: :\f.., 

. . , ~ "'AJv , " " . . ... Jt:, ~ . 
que t1ene medla.:~l~~t1~~~~Mr,a su banda de rodamiento. S1endo t~(io lo que se t1ene que 
hacer constar para los efectos legales a que haya lugar, por lo qu~pe da por terminada la 
presente diligencia, firmando los que en ella intervinieron para conslrncia legal ... " ' 

-~r• 
La diligencia ministerial tiene valor probatorio pleno, acor.e a lo ordenado en el 

artículo 284 del Código Federal de Procedimientos Penales, al tiallerse practicado por el 
~epresentante Soci~l, quien está f~cu_ltado legalm~nte para euct;~e conformidad con lo 
d1spuesto por el articulo 21 Const1tuc1onal, ademas, fue desarri:{l)ada de acuerdo a los 
requisitos que se establecen en el artículo 208 del Código Fe~ral de Procedimientos 
Penales. Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecientos vei~ós, sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la Pagi~a dos mil cuatrocientos 
noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, procedentes Relevantes,~olumen 3, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación correspondiente a los año~-4917 a 2000, cuyo rubro 
y texto son: . . , ~;~ 

-~ ~~ ~ 

"MI/VIS ' 10 PUBLICO, FACULTADES CONSTITUCIOIJALES DEL, EN LAS 
DILIGE~{fl •. DE AVERIGUACIÓN PREVIA.- No es atendí&~é el argumento de un 
inculpadO' 'erfl 1 sentido de que la inspección ocular y Fe Mini~"'rial practicadas por el 
Ministerio Público Federal, carecen de valor probatorio porque s~riginaron en el periodo 

1!-. !,¡.< 

de averigua. 9i<?Q.ti. no. fueron confirmadas ni practicadas en el pfl;ipdo de instrucción. Al 
respecto de/j_ff:;;L . n ·· fonarse que la Ley Orgánica de la Proc'lif.aduría General de la 
República .. en su .. ;:~.· í?,ulo 3 f:a_cció~ 1 ~eg!amenta las facultadest'u. e so~re el particul~r 
concede la c;o ton al Mtmsteno Publtco Federal para llegarse. · medtos que acredtte 
la responss~Tl . los infractores. El valerse de medios para · car pruebas es una 
facultad de~rí"' h~~.inentemente privativa del Ministerio Público~~orque de no ser así, 
se encont~riii)}jm(J~ÍI)i/itado para acudir a los Tribunales a e}erP_er la Acción Penal; 
consecuentemi#tte, it!l 'f#cha institución le está permitido practicar tolli clase de diligencias 
tendientes éi aoteditaf;!,:el cuerpo del delito de un ilícito y la responS/,.~ilidad del acusado. 
Dentro de tal ·jjote-sfád se haya la prueba de inspección, la cubf.Jpuede ser la más 
conveniente pata satisfacer el conocimiento para llegar a la certidu~bre de la existencia 
del objeto o:he(ji.OJiJHfS~e apreciarse, la que puede recaer en personi¡~, cosas o lugares, 
y su_prá_c~icfl:,~q((ft_SiJo"i_CJe ~los funcionarios del Minis~er!o Público en l~tJiligenc~as pr~vias 
al e}erctcto ·ae 1/ar Jfe~ Penal, otorgando la Ley Ob]ettva pleno valor ~roba tono a dtchos 
actos, por l&·qrifJHifh®JArttff)iiere "Que sea conformada o practicada dU(tinte el periodo de 
1 nstrucción ". '~l 

;~_ 
Corroborando exclusividad de uso de la referida arma de fuego, ;~en el Dictamen 

en Balística con número de folio 75682, suscrito por  Perito en 
Balística Forense, adscrito al Departamento de Balística Forense de la Dirección 
General de Labqr~torios Criminalísticos de la Coordinación Gener;él~ de Servicios 
Periciales de la ~W~ De Investigación Criminal, por medio del cual ;c(;,)ncluyo: 

. ~.\~}~k~~\~.~~>~ -~ ~ 
" ... SEGUNJ)4_~'iSg~· ARMA DE FUEGO TIPO FUSIL, DESCRITA E~ ESTE 

DICTAMEN, ARM,~:/~:f-·1~~}', marcada como indicio 14, POR SUS CARACTERISTICAS 
ES CONSIDERADA;<COMO DE LAS RESERVADAS PARA EL USO Ex;CLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMAQA .. ·::V FUERZA AÉREA, ATENTO A LO ESTABL~CIDO EN EL 
ARTÍCULO 11, INClSO e) D!;J,,A.U;.Y FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO YEXPLOSIVOS, 
EN RELACIÓN CON)¿t;;AR."títUtó'8 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL .. " 

. ·""·. ;\\~~ífl~.n~~~~~ 

Aunado a eÜq .. se. ~~ntá•~;.~Pdictamen con número de folio 75681 'en Materia de 
Fotografía Forense •. d~,~':g~~-~iete de octubre de dos mil catorce, firmado por  

, Perito en Ma~ria:' ae Fotografía Forense, mediante el cual concluyó: "En fecha 
diecisiete de octubre del presente año me constituí en Av. Paseo de la Reforma número 75, 
Colonia: Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México D.F; a efecto de realizar la fijación 
fotográfica solicitada (. .. ) ... ". 

Dictámenes a los que se les concede valor probatorio pleno, con apoyo en el artículo 
288 del Código Federal de Procedimientos Penales, en atención a que se rindió en 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral234 del propio código, porque de las constancias 
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de autos se adJiett~¡)qUe la conclusión a,, .a que arribo la desarrollo con base en su 
experiencia, en los estudios realizados y e: {a técnica a su alcance, se encuentra acorde 
entre sí y con el resto del material prob 'brio, lo que justifica la eficiencia propatoria 
reconocida. 

En apoyo a la consideración pred'~dente, se cita la Jurisprudencia dqscientos 
cincuenta y seis, sustentada por la Primeri Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Visible a fojas ciento ochenta y octtO, del Tomo 11, Material Penal, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, correst· .ondiente a los años 1917-2000, cuyo texto es: 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO Dé . U DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que 
la ley y la jurisprudencia reconocen a la a u ." idad judicial para justipreciar los dictámenes 
periciales! e~/ juzg_a?or puede negarle~ .efica~· 'la probatoria o concederles hasta el valor de 
prueba p{enat, eligiendo entre los em1t1dos · forma legal, o aceptando o desechando el 
único o .lq~:t ~. ios que ~e hubieran rendí .. , según idoneidad jurídica que fundada y 
razonadam. :~ etermine respecto de unos l otros.". 

P~r i~nto hace al. SEGUNDO de los \ementos del cuerpo del delito en estudio, 
esto es: gua:a!gWen ¡Que porte, es decir, qli~ el activo mantenga dentro de su radio de 
acción y.;~f§S}t~!ft~YfJlíJponibilidad, un arma de ·,u ego, lo cual se encuentra acreditado con 
los siguienfekfueafd's de convicción: 

>,~,.~!; .:j"~~~ ,·,~%?:J{:,>;:f 

P~:ifé ~¡;::iirifi'~tivo de puesta a · ispos1c1on con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/EDQ.MEX/TOL/MM/10219/2014, e fecha dieciséis (16) de octubre de dos 
mil catorce (2014), ~uscrito por  

    
suboficiales de la Policía Federal Mirilsterial de la Agencia de Investigación 

criminal, mediante la cual se informó: "[ ... ]    
   

 
 

    
 

       
    

 
 

  
  
  

   
  

    
  
  

 
  

    
   
   

 5,  
  

   
 
 
 
 

 con  
 

cida por la 
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propia   
 

   
   
   

 
 
 

  
 
 
 
 

 , 
autorizaraW.,  

     
     

 
  

     
      

s ante    
    

     
     

   
  

 
   

   
   SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO}j:  

   
 

    
"' ml!RREROS UNIDOS", as1 m1smo SIDRONIO CASARRUBIAS 

 
      

        
  

 
 

     
 

 SIDR~ftll'?j~~SARRUBIAS SALGADO,  
  

 · ';' · · · "' 
"(~ ,. 

. Parte inform~qv9"~q1:1~ 11ílé:i.mm6ado por sus suscriptores, que constituye. elemento 
de prueba con valor1npi~l~ri~\\~~fJMW'Ie a lo dispuesto en los artículos 285 y 286 ~ Código 
Federal de ~roc~diiniettt~~~P$~fr~(,\~~~mism? dicho pa~e informativo al. s~r ratificado se 
eleva a test1momo. pe,:a~~ ton la parte fmal del art1culo 287 del Cod1go Federal de 
Procedimientos Peé~~~í\~~ atinente señalar los siguientes criterios: 

INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTE DE LA AUTORIDAD. DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La 
manifestación de los agentes aprehensores, contenida en el parte informativo que rindieron 
y ratificaron ante representante social, acerca de que localizaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de tránsito y que al interrogar a algunos de los pasajeros, 
estos reconocieron llevarlo consigo, pone de relieve que los citados agentes conocieron por 
sí mismos este hecho y que tiene el carácter de testigos presenciales, por lo que su versión 
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debe ser apreciadas en términos del dispositivo 289 del Código #Jderal de Procedimientos 
Penales y relacionarse con los demás datos que arroje el procit~o, para decidir en cuanto 
a la responsabilidad penal de los acusados". ;~ f 

.,~~ 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIME~ CIRCUITO. Ampato en 
revisión 99/94. Roberto Leonel González González. 18 de ab' 'de 1994. Unanimidad de 
votos. 

Ponente: Joel González Jiménez. Secretario:Epicteto García.~ .. áez. 
Octava Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. l' 
Tomo: XIV, Julio de 1994. - · 
Página: 711. l1 

.; 

' o. ' ~ 
"POLICIAS~PREHEÑSORES VALOR PROBATORIO o· TESTIMONIOS DE. Es 

inexacto que 'fili declaraciones de los policías aprehensores ~rezcan de validez, si las 
mismas se:ffJrlb.f/entran apoyadas con otros elementos de pruefJ , tienen la validez jurídica 
que la ley les (}torga, máxime si fueron presenciales de los hec os, mismos que pudieron 
apreciar por sus propios sentidos. " '·¡ 

SEGUNDO TRf~~L COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUIT~. Amparo Directo 398/92. 
Delfino Morales .ai&do. 28 de Octubre de 1992. Unanimidad ¡~e Votos Ponente David 
Guerrero Esptiu:;~~~ario Arturo Ortegón Garza. \j 

. (',1'-t"l:nO~ ~- '' ~· 
V~ase. A·~?~~eman~rio Judici_al d: la Federación. 191~ 1988. Segu~da P~~e, 

Tes1s r~laclof{~:~~~9.a Junsprudenc1a_ numero 134~. Pag .. 2.:A74.Semanano Jud1c1al 
Octava Epoc~~>?\-O,mQ.~L.;Febrero 1993. Tnbunales Colegiados PaQ~300 . 

. :.~~·--t .. ;:. . ·. ;t ~4 

Se tiene que~~-$1AncUJpádo N o 
Sidronio Cas~g.ubias Salgado, a quien se le hizo saber puntualm~bte la imputación que 
obra en su contra, realizando sus manifestaciones de la siguiente ma.flera: 

·:~!;.:.· ·.~- ... L·;~.h;rr~ ·~~\ 

DE,C~M~~rn:~;-ni~~!S!ERIAL DEL !~CULPADO NORMA~ IS~:(\LARCÓN_ME~IA, 
de fechá d1c1~e~~!:\ .·r ~bre de dos m1l catorce (2014), mediante\!~ cual mamfesto lo 
siguiente{.'{•/'-;.]1-·&~nf nO do con la diligencia, el dec!arante, por sus ge.~~rales manifiesta: 
que mi nombre correcto es    

 
 

  
  

 
 de sesenta y cinco años, de edad 

aproximadamente, :~é dedica al hogar, no tomo bebidas  
 

   
  

   Estados Unidos de ~ortean::térica, 
  

 
 

  
 
 
 
 
 

        oficio 
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PGR/AIC/PFM/EDO.MEXITOLIMM/10219/2014 de fecha dieciséis d~ octubre de dos mil 
catorce, s~s~rita por_ el~f!lentos d~ la Pol!cía Federal Ministerial, a~fl,.· seguido se le hace 
del conoc1m1ento al 1nd1c1ado las 1mputac1ones que tiene en su coi)\Ja, derivado del parte 
informativo de puesta a disposición, así mismo se permite que el d.3f.ensor público fe.deral, 
tenga una entrevista previa, en forma privada con su representad~ por un lapso dé diez 
minutos aproximadamente, lo cual se hace constar con fundamen~~en lo dispuesto por el 
artículo 208 del Código Federal de· Procedimientos Penales, .:¡j en virtud de. que el 
compareciente sabe leer y escribir, procede a declarar y, O E C;]~; A R A Que  

 
 
 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO,    
 

   
     

   
     

           
 

  SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO,    
  

  
 

  SIDRONIO <?AS~RRl/~IAS SAL~ADO, me 
   

     
 

   
   

 
 

     
      

     
 
 
 
 
 

   
   

   
 
 

   
   

 
   

       
   

    con 
SIDRONIO CASARRU9rJ>iS~:SALGADO,  

"GUERREROS UNIDOS" o  
SIDRONIO,  

 
 
 
 
 

 (1 ), 
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así  

  
 
 
 
 
 
 

  ... " 

:l."'" 

DECLA~CIÓN MINISTERIAL ~E_L_ INCULPADO SIDRq~~O CASARRUBIAS 
SALGADO alias EL CHINO, de fecha d1ec1s1ete de octubre de dos~11 catorce, en la cual 
manifesto lo siguiente: "[ ... ] MANIFIESTA Llamarse SIDRO_'fJO CASAR RUBIAS 
SALGADO,  

 
 
 
 

  
 

 
  

 
 
 
 
 
 

 
 no    

   
    
     

      
 
 

   
  

   
   
   

RAUL NUÑEZ SAL.GA'fi0}~LIAS "EL CAMPERRA"  
 DE eL ARA- Que una vez 

enterado de las impüta:Ciones que existen en mi contra por parte de los elementos de la 
Policía Federal Ministerial,:~a~í "R~B'l~L contenido de la puesta a disposición de la cual me 
fue hecho l~ct~ra, y·ad~rtj~~~PJl~~s~~ sostenid~ u~a entrevista personal y privada con el 
Defensor Publico Pecteral'tfes·eo' mamfestar lo s1gu1ente:  

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 

 (finado),  
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r_a RAUL NUNEZ 
SALGADO alias LA CAMPERRA    

 
 

  
 

    
 LOS GUERREROS UNIDOS,  

 
  É    

     
_  

 
   

    
 

 
    

   estaba  
  

 
 
 
 

 conozca a  
    

   
 

era el 
líder de LOS GUERREQ.9 UNIDOS  

   
   el 

   
 
 
 

 onformada la organización denominada 
GUERREROS UNIDOS   

  
    

 
le decían EL GrL  

LOS GUERREROS UNIDOS,  
es FRANCISCO SALGADO VALLADARES  

 
 LOS GUERREROS UNIDOS  

 

 JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ  
 

 MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA  
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e MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA    
   

 
 
 
 

   
 LOS ROJOS  

    
 

  
s GUERREROS UNIDOS  

 
    

    
 n LOS GUERREROS UNIDOS    

 
  

 a~~-~~:Os GUERREROS 
UNID ~  Y 

  

      LOS GUERREROS UNIDOS,  
    

     
    

   
      

 
 

    
 

  así también y con la~fibalidad de que 
se    
municipi()· <¡te:;AYQTZINAPA,   

    
  

LOS, ROJOS y 
 
 

 e LOS ROJOS,   
  FRANCISCO SALGADO VALLADARES   

 
FRANCISCO SAt''()~~ LLADARES   

 
   

 
   

   EL GIL 
así como a FR_ANCIS~?·, ~A~~~a~- VALLADARES,  

   
   

  de 
AYOTZINAPA,  LOS ROJOS se 

 
 
 
 
 

, ahí 
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    ~.~ .. RANCISCO SALGADO 
VALL~ES así  $RANCISCO SALGADO 
VALL S,  

    
   FELIP§i FLORES VELAZQUEZ 

se~reta . ~ ~eguridad públi~a d~ iguala  
   

    
f~mJfPE, FLORES VELAZQUEZ    

     
     

 a ·6~ANCISCO SALGADO 
VALLADARES::   

     
 

    
 
 
 

   EL 
GIL y FRA~lseb SALGADO VALLADARES   

 
 
 

  
  

   
  

 
   delictivo 

LOS ROJOS. . :~ ·.·· . . '.j '·) 1;i, 

"/: ' '. ' ' ·;.-:·~:---' 

Cabe mendon~/que las d~cl~(aciones que anteceden son el claro ejerhplo de las 
actuaciones en la~,qJ~Effi~ lbS lió y: ineulpados pretenden hacer acuerdo de los he'ébos para 

~ ! 1 ' ••• ' •• -· • ~ • ' 

evadir su respOI1SP,biH9acf.. :J?~nal\'> lo cual no acontece, ya que solo se toma de esta 
declaración lo que i~~~· ;p~rN~ip_~;~~~1~1 .siendo atinente citar el siguiente criterio: 

CONFESIÓN.;<l:ALif~é~DA DIVISIBLE.- La confesión calificada con circunstancias 
excluyentes o modificativas de responsabilidad es divisible si es inverosímil, sin 
confirmación comprobada o si se encuentra contradicha por otras pruebas fehacientes, en 
cuyos casos el sentenciador podrá tener por cierto sólo lo que perjudica al inculpado y no 
lo que le beneficia" 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 
Vol. 11, pág. 21 A.D: 3037/56. Raymundo Velázquez Orozco. 5 votos. 
Vol. X, pág. 45 A.D: 572/57. Antonio Mejía Solís. Unanimidad 4 votos. 
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Vol. XXXIX, pag. 40 A. D: 3694/59. Bias Cristina López. Unanimidad de 4:~8tos. 
Vol. XLIV, pág. 48 A. D. 8036/60. Gabino Avalos Rojas. 5 votos. ~;'-~ 
Vol. LXXIII, pág. 12 A. D. 8100/62. Adolfo Cárdenas Rivera. 5 votos. :;¡~;: 

A mayor abundamiento se cuenta con el siguiente criterio: /t~l 
{~~~~ 

CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE. DEBE TENERSE POR CIERTA LA PARTE QUE 
PERJUDICA AL INCULPADO Y DESESTIMAR LA PARTE EN~~:QUE PRETENDE 
EXCULPARSE O ATENUAR SU RESPONSABILIDAD, SINO E~Í:A APOYADA POR 
NINGÚN DATO. Si bien el inculpado acepta que le propusieron as~IWr y reconoce haber 
estado en el lugar y momento en que ocurrieron los hechos acompáñando a los que los 
perpetraron, pero afirma haberse negado a participar en ellos, tal ma!iífestación constituye 
una n!esión calificada divisible, de la cual debe tenerse por cie~'sólo la parte que lo 
perju. ~ ' ;,es decir, ep la que admite haber estado en el lugar y momento de los hechos, 
aco :do a los que los perpetraron, si es que esto está corrob§Tado por otros datos; 
debi 1., ~- sestimarse la parte restante, en la que alega que se rt~!Jó a participar en los 
hech . . r~ste último no está apoyado por ningún dato. ~!: 

.\~ 

T_a~b_~.é_n:~rs_. -~e· lo resuelto por el Prime~ Tribunal ~olegiad_a_':.~_:_; el Séptimo Circuito, 
vtstbl~::~;el 1 §l no Judtctal de la Federacton, Octava Epoca, "(~o 1, Segunda Parte-
2, E~~~;.~:·;~~~ e 1988, página 731, que a la letra reza: It 
TEstf&)~bjt~OAC~ADO, VALOR PROBATORIO DEL. C~do el testimonio del 
coacusado no s&'>encuentta aislado sino corroborado con otro~datos de autos, tal 
testimonio cobra rer~vancia o trascendencia como prueba circuns~cial, que demuestra 
plenamente la respensabilidad penal del inculpado en la comisiófl~el delito que se le 
imputa, por lo que ;la sentencia reclamada, dictada en esas circu~tancias, no resulta 
violatoria de garantías individuales. i 

De igual.man~fP-~ aplicable al presente caso la jurisprudencia~~~iguiente, visible en 
la página 1162, del fomo XIV, Septiembre de 2001, Tesis: VI.1°.P. -~/:15, del Semanario 
Judicial de ~~~fed'éi&;ión. y su Gaceta; .-.~~~ 

~ 11 ,1 ; .. j ú'~L-.. -~ ·,¡ ;;f-; 
"DECLA:f~~t::IÓN DEL INCULPADO. LA NEGATIVA DE SU PARTIGlPACIÓN EN EL 

DELITO Q~~:. SE. LE IMPUTA, ES INSUFICIENTE PARA Dg~YIRTUA_R LOS 
ELEMENrp(j$l~f: CARGO QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACION DEL 

"·\'<Y 

ESTADO DE PUEBLA). De conformidad con el artículo 193 del Código dé~firocedimientos 
en Materia de Defensa Social, que establece: "El que niega está obligado ti'fprobar cuando 
su negación es contraria a una presunción legal o envuelva la afirmación ~xpresa de un 
hecho."; la sola negat:iv(:J4e1 inculpado de haber participado en el delito o de*sps que se le 
imputan, resulta in~{¡flpi~·f@ para desvirtuar los elementos de cargo que ~~¡sten en su 
contra en el proce~:p~n:ál'f, máxime que durante la secuela procesal no ajJqrtó prueba 
alguna para acreditE#:(si.¡_\ler.${ón defensiva, pues admitir como válida ésta, sería l?nto como 
darle preponderanc~a áiu'(ffpho sobre las demás pruebas. .·( 

,:;: 
.. ' . . ' ~ ; :-;-~ 

Los medios de prueba arriba valorados, constituyen además la llamadá'~prueba 
circunstancial, que no .e~. otra .sino.-~q~ella mediante la cual la naturaleza de los hecifos y el 
enlace lógico y naturali,f'riaso merío~·necesario que existen entre la verdad conocida y la 
que se busca con Ja:aprecla'Cíoil:en, conciencia del valor de los indicios se puede llegar a 
considerar a estos ~O~'f'P.fuepa:pler:üt.·;$irve de apoyo la Tesis de los Tribunales Cole~iados 
de Circuito, visible: ff¡,fW~: ~~~. del Semanario Judicial de la Federación, Novena Epoca, 
Tomo 11, Septiembte aé t995,' que a la letra dice, con las voces siguientes:-

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRACION DE LA.- Si bien la prueba 
circunstancial surge de la apreciación en su conjunto de los indicios obtenidos, mediante el 
enlace de los indicios obtenidos una verdad resultante, no debe olvidarse que su 
concatenación legal exige como condición lógica en cada indicio, en cada signo, un 
determinado papel incriminador, para evitar el incurrir en un grave error judicial, al 
articularse falsos indicios para pretender construir la prueba de la responsabilidad. 
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:i?/ 
Así mismo la jurisprudencia número 268 que invoq~~:en sus agravios el 

Representante Social Federal, publicado en el Apéndice al Sedl~mario Judicial de la 
Federación 1917-1995, Tomo 11, Materia Penal, página 150, que aJp!letra dice; 

}i}: 
"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL SE BASA EN VALOR IN~;jMINATORIO DE LOS 

INDICIOS Y TIENE COMO PUNTO DE PARTIDA HECHOS '(~yiRCUNSTANCIAS que 
están probados y de los cuales se trata de desprender su relaci~en derecho inquirid esto 
es, aun dato por complementar ya una incógnita o por determ~~u, ya una hipótesis por 
verificar los mimos por la materialidad del delito que sobre la id~ntificación del culpable y 
acerca de las circunstancias del acto incriminado ... " ~r 

·:r:' 
Probanzas que en conjunto establecen que    
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;~t 

·i'l <...:, 

. ;~;(jg ;l~ :' '•' .~·-~· :~l:~ 

Ahor~~e~~~~ttlta que la ~c?ión despl.eg~~~ por el a·~~n~e del ~elite p~oduce 
un result~cto~ffiofmálty•e"lste un nexo log1co de atnbU1b1hdad y que?.;sl el SUJeto act1vo, no 
hubierar;¡~~~t~Caiit t~a en que lo hizo, no se hubieran puest~en riesgo los bienes 
jurídicmnütélados por la norma, que lo constituyen la seguridad públí~ y la paz social, toda 
vez que el simple hecho de que haya tenido el arma de fuego dentro 'l:fe su radio de acción 
y disponibilidad inmediata sin la licencia o permisos respectivos, es *!lficiente para poner 
en riesgo los bienes.~jl#f"J2icos y con ello pusieron en peligro éstos. CondJ!,cta y riesgo de los 
bienes jurídicos tut~~~:q~e pudo h~ber sido evit~da. si el sujeto acti~ru~iese ac~uado 
conforme a los cony®pto~hsmos SOCiales de paz publiCa y derecho, ya q~~ SI no hUbiesen 
poseído y posterioi~rite;:(portado esa arma, llevándola a demás consi~;;;~n el vehículo 
antes referido, no sé.:b:Ubí~se actualizado el tipo penal que nos ocupa, nó~niendo como 
consecuencia la viQtacjóif" a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivo~, · in embargo 
por el contrario tenrenao !oda conciencia de la anti)~ricidad de ~u condu. ·~ ~.entraría 
pospuesto a la que la,,S9C,I~~q:,e~ra de la actuac1on de sus m1embros, 1n 910 la Ley 
Federal de Arma de ·f'lfegp y"E~pfo~vos, en sus artículos 83 fracción 111, con r~lación al 
artículo 11 incisos e). · · · -: · ·~· . 

•.· :; . :. ·'...: :· . :: Ctii'l'l:\;:.;d 
Para efect<;>- de,:~~~~itar-el TERCER elemento del tipo penal: 

"Que el sujeto activo no pertenezca a alguna de las instituciones del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea o bien a una institución policíaca que cuente con permiso 
expedido por la Secretaría de la Defensa Nacional" 

Éste se acredita con el Parte informativo de puesta a disposición con número de 
oficio PGR/AIC/PFM/EDO.MEX/TOL/MM/10219/2014, de fecha dieciséis (16) de octubre 
de dos mil catorce (2014), suscrito por  
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Parte informativo, que fue ratificado por sus suscriptores, que constituye elemento 
de prueba con valor indiciario, conforme a lo dispuesto en los artículos 285 y 286 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; asimismo dicho parte informativo al ser ratificado se 
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)¡f~ •'; , .. 

eleva a testimonio de acuerdo con la parte final del artículo 2§;~· del Código Federal de 
Procedimientos Penales, siendo atinente señalar los siguientes ,Qfíterios: · 

f~~: . 
INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTE Dlf,:;,LA AUTORIDAD. DEBEN 

VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA ~/iUEBA TESTIMONIAL. La 
manifestación de los agentes aprehensores, contenida en el ~ ... <:Fl···e informativo que rindieron 
y ratificaron ante representante social, acerca de que ló~~lizaron cierta tantidad de 
estupefaciente en un autobús de tránsito y que al interrog~fJ~ algunos de los pasajeros, 
estos reconocieron llevarlo consigo, pone de relieve que los ql(ados agentes conocieron por 
sí mismos este hecho y que tiene el carácter de testigos pre,l4.nciales, por lo que su versión 
debe ser apreciadas en términos del dispositivo 289 del Cópifjo Federal de Procedimientos 
Penales y relacionarse con los demás datos que arroje el 'i/pceso, para decidir en cuanto 
a la responsabilidad penal de los acusados". ·~ 

i~'- ,~-
PR~M.FsR TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRTMER CIRCUITO. Amparo en 

~~~~~~~t:~~J94. Rob~ho Leonel González González. 18 ~wabril de 1994. Unanimidad de 

Po~~1é~'Joel González Jiménez. Secretario:Epicteto G~éía Báez. 
Octava Epoca. ~J 
lnstancia:Tribunales Colegiados de Circuito. ·;:~'f 

Fu~~f~~: ·s&iff~~:ar.io Judicial de la Federación. ~/~ 
Tomo: Xlv;.Ju~,Qe 1994. , ~~ 
P 'n'' 711 .h, \t ~ 

as?ll')¡~: ' . <: "~-- : '·~z., •tt \¡Ji 

••pgrl¡;fAS·;::¡;R~~SORils VALOR PROBA TORJ~, DE TESTIMONIOS DE. Es 
inexacto qlftt,la~ .declai!;Jo¡ones J:ie los policías aprehensdpfJs carezcan de validez, si las 
mismas se.~~,~~~qtraq:1a??yadap_ con otros elem_entos de ~a~eba, tien~n la validez jur(dica 
que la ley l~'f#,;plf>rga,, maxtme st fueron presenctales de lo~l}echos, mtsmos que pudteron 
apreciar pot;'~us propios sentidos. " ~~~ .. . * 
SEGUNDÓTRlS,UÑJflr~PLEGIADO DEL QUINTO CIRcl:no. Amparo Directo 398/92. 

Delfino Morales A'ceérb. 2~ de Octubre de 1992. Unanimidad de Votos Ponente David 
Guerrero Espriu. Secr~rturo Ortegón Garza. 't¡ 

. ·~ 
Véase. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación ';1'•917-1988. Segunda Parte, 

Tesis relacionada con la Jurisprudencia número 1345. Pá!'tt, 2174.Semanario Judicial 
Octava Época. Tomo XI. Febrero 1993. Tribunales Colegiadoséág. 300. 

·:tu 
;'W4 

Parte informativo en el cual se puede apreciar que en ningd'~k momento  
 Sidronio Casarrd!>ias Salgado, se hayan 

identificado como el~-~ de las FUERZAS ARMADAS o qu~.entre sus pertenencias 
existieran documentoS,:~l~~ acreditaran como tal. ·-t\ 

< :·> ·~·-~-~~\~1· ' ... ') ~~~-
Aunado a ~ct::)!r(: las declaraciones ministeriales realizadas ante ésta 

Representación Soci$Ldé)s{Federación no se manifiesta por ningunó de los inculpados la 
relación con las fuerz:as::armadas . 

.... :. :'~. :~, -~:·;~· -~ .t· '(_ -·-~~~~JCA 
. ' t 

Para el caso que nos. ocupa;· taiito,P.I'~banzas con las que se acredita  
lSidronio Casarrubias Salgado, no contaban con un 

permiso o licencia eo s~;~.,.qaso para la portación de las armas de fuego y cartuchos ya 
referidos con antelaciórr:'·· ~¡·.· ,.,.~ 

Al caso resulta aplicable de igual forma la siguiente tesis jurisprudencia! que ha normado el 
criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. PUEDE CONFIGURARSE ESE 
DELITO RESPECTO DE LAS PERSONAS QUE HAYAN SIDO DETENIDAS A~<BORDO DE 
UN VEHÍCULO EN EL QUE SE ENCUENTRE UN ARMA, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE ESTÉ PRESENTE QUIEN ASUMIÓ SU TENENCIA" La Primera Sala de la Suprema 
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i.~\f'' 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1 a./$.*195/2005, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su ~aceta, Novena ~p~ca, Tomo XXIII, febréro de 
2006, página 396, con el rubro: "PORTACION DE ARMA DE;FUEGO. SE INTEGRA ESE 
DELITO CUANDO ÉSTA SE LLEVA CONSIGO, EN CUALQUIER PARTE DEL VEHÍCULO 
Y CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE MOVIMIENTQS QUE EL SUJETO-ACTIVO 
DEBA REALIZAR PARA ALLEGÁRSELA.", determinó que;:-~~delito deportación de arma 
de fuego no se actualiza únicamente cuando el arma se eJédentre al alcance inmediato de 
la persona, sino también cuando tal objeto está en cu~~Lier sitio de la cabina, en la 
guantera, en la cajuela trasera, en el motor o en cualquier.2'fFa parte del vehículo en donde 
ésta pudiera ocultarse, independientemente del número dé~'fnovimientos que deba realizar 
el sujeto activo para hacerse de ella. En ese sentido, el.;¡;~~lito de portación de arma de 
fuego sin licencia puede configurarse respecto de las pe(sonas que hayan sido detenidas 
a bordo de un vehículo en el que se encuentra un arm~~·on independencia de que esté 
presente quien asumió su tenencia, en virtud de que ~~a particularidad no excluye la 
posibilidad de que pueda utilizarla otro de los acompañar.ltés por virtud del consentimiento 
d~ ~qu$~t· o en su d_et;cto, porque sea desap?derado de el}i'; Sin embargo, para que alg~ien 
d1stm~~::~~l tenedor· del arma pueda considerarse tamf:)~n como portador, se requ1ere 
pruep~ e¡~ evidencie el conocimiento de la existencia dEt~quélla y la realización de algún 
acto GP)J~to de disposición o del acuerdo que permitíat~alguno o a todos los ocupantes 
del v"~·qf.lo hacer uso del arma a su alcance, ya (lf:{~. por regla general, existe la 
presunción humana de que quien porta un arma lo hace para su uso personal; de manera 
que en ~~!~~~1~pj. para tener por demostrada la re~pons~~ilidad penal, el ju~gador deberá 
hacer.un· ao¡i,f~t~. 9o,ncatenado del caudal probatono, a {iJJ; de demostrar s1 las personas 
ajenas, ar:tén~,:~bian o no de la existencia del armá~~u ubicación exacta dentro del 
automóyilí 1~ ·B9~~ión que guardan los sujetos respecto d~~lla, su proximidad a la misma 
y la factibilldas;t1§~'no dé que pudieron allegársela cuando ~ lo decidieran, en razón de su 

cercana disponibilidad" :·;·'···.·. 
·. . .¡.j. 

Así·· ~~ámq~~· importante tomar en consideración 1%~ tesis jurisprudencia! que ha 
normado.~r.~c.ri~e#,Q.. fa Suprema Corte de Justicia de la Na'Qión: 

,;J't;:: ;. ·Y~~ .. ,.::.. .. ... ;'l 
PORTACI($>.N'J!)'f}~f!l~~. DE FUEGO. SE INTEGRA E~IFÍ'JfLITO CUANDO ÉSTA SE 
LLEVA CONSIGO;·~EN CUALQUIER PARTE DEL VEHICUf.G Y CON INDEPENDENCIA 
DEL NÚME#clotlf:NIOVIMIENTOS QUE EL SUJETO ACTI\ib DEBA REALIZAR PARA 

, .~:..~ .... ·: .' ·., •_'j" '.:ti 

ALLEGARSELA. . .Tr;atárJqose del delito de portación de amia de fuego previsto en el 
' - ' ~ • \ ' • • • ' ~. :. :, .. : 1, ' ; • "' ; 1 ~ . ' " ..... 

artículo 83: d.l! lq ~f!_r;f'~«~r:al de Armas de Fuego y ExplosiVO?, al vocablo "portar" debe 
darse un.,~ignít~cá~?:~tn~libJ:¡ue se trad~zca en llevar c~msigq'~l arma proh~bida, pues en 
caso g_~ :.wterpltetarJdféhv,¡:, elemento literal o gramat¡calmenté; se 1/egana al extremo 
indeseable de considerar que ese ilícito se configura cuando sil? realizar mayor esfuerzo 
que el que le perwHªseLmovimiento giratorio de su cuerpo, el s.ujf:Jto activo se apodere del 
artefacto bélico, lo;-ctlilf.fac;mtraviene la intención del legislador, 'reflejada en el proceso 
legislativo que orifi!~4·l~:1eformas tanto del artículo 1 O de la Constituciól? Política de los 
Estados Unidos M~c;aii()$, .:como de la ley de la materia, consistente en inhibir la portación 
de armas ante la· insegiitic/ad, temor y encono social que genera> máxime que el bien 
jurídico protegido en f]St~ caso es la seguridad y la paz de la colectividad. En ese tenor, y 
tomando en cuenta:'qiJiJ,'érseñalado delito es de los llamados de peligro, ya que la conducta 
que lo integra implica un riesgq_pap~!E;J seguridad y la paz social ante la posibilidad de que 
el sujeto activo eón Jaéíliétad.'se. lJ!tegue el arma cuando así lo decid,f), en razón de su 
cercana disponibilicifld, result:aíncprcuso que el ilícito mencionado se cq_nfigura cuando el 
arma se encuentra en.cúalquier si(ifJ d~l vehículo, ya sea la cabina, la guantera, la cajuela 
trasera, el motor, ~tcét~ia, ihdepéndientemente del número de movimientos _que el sujeto 
deba realizar para ·áliegárseli:J. Registro 175856, Novena Época, Primera Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Febrero de 2006, p. 396, jurisprudencia, 
Penal. Tesis 1a.IJ. 19512005 

Las circunstancias de tiempo modo y lugar se tienen fehacientemente acreditada toda 
vez que conforme a la Puesta a Disposición en la cual se acredita  
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'.~·Pa~l: informativo de puesta a disposición~f con número de oficio 
PGR/AJC/P~M/EDO.MEX/TOUMM/10219/2014, de fecha dieciséis (16) de octubre de dos 
mil catorce (2014), suscrito por  
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Í?a~e inf~rmativo, que fue ratificado por sus sus~'tores, que constituye elemento 
de prueb~:con valor indiciario, conforme a lo dispuesto er\1~s artículos 285 y 286 del Código 
Federal d. e ~ro .. c~di.mientos Penales; asimism~ dicho Pc#t~ informativo al_ s~r ratificado se 
eleva a.J§.~tl¡m_,fl-@..18 de acuerdo con la parte f1nal del a~~ulo 287 del Cod1go Federal de 
Proced~mientos:eenales, siendo atinente señalar los sigef~ntes criterios: 

~it:~::, "''-.. :· ·:;(~·;;·\ :4;~l· 

INFOWi#~§..f!fll:11CIACOS RATIFICADOS POR AGEfl[E DE LA AUTORIDAD. DEBEN 
VALORA'RSf?.;t~ f.CUERDO CON LAS REGLAS DS,!tA PRUEBA TESTIMONIAL. La 
manifestacióndf!:~]9$'élfJ.entes aprehensores, contenida &~el parte informativo que rindieron 
y ratificarorl i!a._l1t~ -tep~sentante social, acerca de qtle localizaron cierta cantidad de 
estupefacientéh~m .un atftobús de tránsito y que al íntedqgar a algunos de /os pasajeros, 
e~to~ reconoqie. ron 1/eva_tfo c~nsigo, pon_e de relieve .que fc9.~ citad?s agentes conocieron f!?r 
S/ m1smos este- hecho y que t1ene el caracter de test1gos {::Jtesenclales, por lo que su vers1on 
debe ser apreciadas en términos del dispositivo 289 del Gtódigo Federal de Procedimientos 
Penales y relacionarse con los demás datos que arroje &/proceso, para decidir en cuanto 
a la responsabi/idad,penal de /os acusados". · t ' 

.. '" ... · •...... i.; ·' ~' ~- \ 

PRIMER i"fitBúÑAt :;COLEGIADO DEL DÉCIMO PalMER CIRCUITO. Amparo en 
revisión 99/~.f~óSittó~~o·nel González González. 18 de abril de 1994. Unanimidad de 
votos. . ,.·e·· ,.:¡· .',',: , • í':; 

Ponente; Joel_ GOQ~~,~~.:~ff.nénez. Secretario: Epicteto G~rcía Báez. 
Octava Epoca ' •: "··~ "\ '";,,,~.; ·· · 
Instancia: T~ib~~~les Colegiados de Circuito. \;: 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: XIV, Julio de 1994. 
Página: 711. 'os ,t{J;> 

-::~:.~~-... ~··'~~ -i. 

"POLICIAS AP~~ORES VALOR PROBATORIO 'bE TESTIMONIOS DE. Es 
inexacto que /as ~f8(4ones de /os policías aprehensoreS''carezcan de validez, si /as 
mismas se encueqtfáh:áilbyadas con otros elementos de prueba, tienen la validez jurídica 
que la ley les otorgf1~ ipaxime sí fueron presenciales de /os hechos,· mismos que pudieron 
apreciar por sus prsoPkJs sentidos. " :¡ • 

SEGUNDO TRíl3UNAÚ·Cdl~atA6o DEL QUINTO CIRCUITb\Amparo Directo 398/92. 
Delfina Morales ::A~do.::28j;te Octubre de 1992. Unanimidad de Votos Ponente David 
Guerrero Espriu,;' §~~afJ():AfhJf(H~.itegón Garza.. ' 

~ ~·','·.·~-.. ~>t:::.>t·~~·· \" 
Véase. Apénd1cé' ·~r-serrianario Judicial de la Federación 1·917 -1g88. Segunda Parte, 

Tesis relacionada con la Jurisprudencia número 1345. Pág. 217~.Semanario Judicial 
Octava Época. Tomo XI. Febrero 1993. Tribunales Colegiados Pág. ~OO. 

Ahora bien, se constata que la acción desplegada por el agente del delito produce un 
resultado formal y existe un nexo lógico de atribuibilidad y que si el sujeto activo, no 
hubieran actuado en la forma en que lo hizo, no se hubieran puesto en riesgo los bienes 
jurídicos tutelados por la norma, que lo constituyen la seguridad pública y la paz social, toda 
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vez que el simple hecho de que haya tenido el arma de fuego deó1fo de su radio de acción 
y disponibilidad inmediata sin la licencia o permisos respectivosJrés suficiente para poner 
en riesgo los bienes jurídicos y con ello pusieron en peligro éstol.itonducta y riesgo de los 
bienes jurídicos tutelados que pudo haber sido evitada si el suffiib activo hubiese actuado 
conforme a los convencionalismos sociales de paz pública y dir ~ .... -~ho, ya que si no hubiesen 
poseído y posteriormente portado esa arma, llevándola a d ''ás consigo en el vehículo 
antes referido, no se hubiese actualizado el tipo penal que nA.:'ocupa, no teniendo como 
consecuencia la violación a la Ley Federal de Armas de Fueg~y Explosivos, sin embargo 
por el contrario teniendo toda conciencia de la antijuricida,<ft~e su conducta, contraría 
pospuesto a la que la sociedad espera de la actuación de,f~s miembros, infligió la Ley 
Federal de Arma de Fuego y Explosivos, en sus artículos f3~fracción 111, con relación al 
artículo 11 incisos c).Probanzas todas éstas que valoradas ~lérminos de lo dispuesto por 
los artí~~!~s 279, 2~286 al 290 del Código Federal de Pr~f~dimientos Penales. 

:)·>. ' ~ • ;,,~¡_ 
lguaynente, de los medios de prueba no se advie~ que su conducta se haya 

realizacl.o, dnvoluntariamente, ni que hubiera actuado bajO:f#'ualquiera de las causas de 
justifica~i<\Ó:previstas en las fracciones IV, VI y VI, del artícu@15 del Código Penal Federal. 
Por otra ~arte, de autos se desprende que no se está ante los; supuestos de error de tipo o 
de prohit;lic($~uanto a la ilicitud del hecho, pue~t'&1 que por su capacidad de 
discernirríienta~s indiciados, tenían conocimiento que sl:J;proceder constituía un delito 
según se apúi'W6~en el párrafo anterior, les era exigible adopfatiuna postura diversa a la que 
realizaron y c@!l~~n determinarse actuar conforme a der~o. es decir, de acuerdo a la 
norma jurídioc).*'~r>al::que prohíbe la realización de esa actiV1dad delictiva. Por ello, es de 
señalarse que,Jarripoéo se actualiza ninguna de las exclutentes del delito por falta de 
culpabilidad que establ~cen las fracciones VIl, VIII y IX, del á.(:tículo 15 del Código punitivo 
Federal · :: 1~f~ . , , t¡r;l 

Así CO!Jl'? ~~-criterio la tesis emitida por el Segundo {ibunal Colegiado en Materia 
Penal del Quinto Circuito, localizable en el Semanario Judiefál de la Federación, octava 
época, tomo ~~~i;S,égoot'Unparte-1, julio a diciembre de mil n§Vecientos ochenta y nueve, 
página 404, córiJ~f.$igtJ,iente rubro y texto: ··~,' 

"PRUEBA ~iJ~IBfl~tJ(~CORRECTA INTEGRACIÓN DE 2~: Es cierto, por otra parte, 
que el informe.po/iciáco, la fe ministerial que del estupefaciente:§e dio y el dictamen pericial 
que lo consider(J qomo. 't.aC son insuficientes por sí solos, palft.: tener por demostrada la 
responsabilidá'(J .del hoy.quejoso, en la comisión del delito por el,··que se le dictó sentencia 
condenatoria: sin ~mb~rgo; .~sas pruebas, consideradas no aistadamente, sino en forma 

' . 1 · ~ ~ , l l , . . . _ , · . r -.,: 

conjunta con '/'a'· ptlle1:Hi confesional como lo hizo la respons"éjble, integran la prueba 
circunstancial, en términos de lo dispuesto por el artículo 286i'del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en el aludido aspecto, es inexacto lo afir/f¡ado por los defensores 
del quejoso, en el sentido de que las pruebas analizadas y valoradds por la responsable no 
corroboran la confesig,p, puesto que son dichas pruebas las que JfJ~{lacen creíble, ya que 
fue contemplada f}{J?.r.efilción con las constancias que acreditaron1Jas circunstancias de 
tiempo, modo y /ugáf.~t1.q&,e fue detenido el inculpado, en los momeT]tos en que conducía 
el vehículo en que (ve 'f!JriefJntrado el vegetal afecto a la causa, así c"pmo la fe ministerial 
que del mismo se dio· y·(ion el dictamen pericial que los consideró 'i€omo naturalmente 
concatenados entre sr Luego la responsable estuvo en Jo correcto al cáJificar hechos que, 
valorados sin infringirlas leyes de la lógica y la razón, la condujeron a es'tjJbJecer la certeza 
de la verdad buscada, de confotm~ con un raciocinio natural, mediarif? el cual apreció 
en su conjunto Jos elementÓs .. de:' ~Útos, que no puede llevar a considerar qqe otra persona 
distinta del hoy quejosa· re'aíitó': el.. hecho delictuoso, ante la ausencia·· [j:je elementos 
contundentes de d(!_:3,C.qtgo'!: 'e:·:;,,,.,-. .. P·.t.n ·';,¡, 

. ~¡·, .... .._,:.\\~:: ::~\1 
Por tanto, con tiase en las pruebas antes referidas y justi preciadas, se acreditan los 

elementos del cuerpo del delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, previsto en el artículos 83 fracción 111, en relación con el ,artículo 
11 inciso e) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como la probable 
responsabilidad de los ahora indiciados. 
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La probable responsabilidad penal de  
 Sidronio Casarrubias Salgado en el delito citaf con antelación, también 

esta acreditada, en términos de lo establecido por el penúltimo~ último párrafo del artículo 
168, del Código Federal de Procedimientos Penales, toda vez J,Je con los datos que obran 
dentro del presente estudio se establece que los ahora inculedos querían y conocían el 
resultado quedando ello debidamente acreditado en autos e los mismos elementos de 
prueba que sirvieron para acreditar el cuerpo del delito citadq~ 

" 
"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSAS/L. AD. PRUEBA POR LOS 
MISMOS ELEMENTOS.- Si bien es cierto que CUERPO:. EL DELITO Y PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD resultan ser conceptos diferentes, en · irtud de que el primero se 
refiere a cuestiones impersonales relativas a la verificación d n hecho tipificado por la Ley 
como delito, independientemente de la autoría de la condu· , y la segunda radica en la 
atribución de la causación del resultado a una persona, tam _ , · n lo es que, puede suceder 
que un me~· o de"'t""nvicción sirva para acreditar ambos extr ~. os, ya que en ese caso, por 
un lado p · · e revelar· la existencia de un hecho determin · o como delito y por el otro 
atribuir ~~.~- · isión del suceso a un sujeto específico; por tant . tener por justificadas ambas 
premisa$:/' los mismos datos probatorios, lo que no t e como consecuencia una 
violación 'el' garantías." Segundo Tribunal Colegiado de Circ. ito, Octava Época, Tomo 11, 
página 302, apéndice de 1995, Jurisprudencia Penal. ;• 

· _:)',~E;~jr.;_;, 

Apreciáncfó"' los infractores de la ley penal conocía_· los elementos objetivos o 
externos qué · · yen la materialidad de los hechos, y aún · í quisieron su resultado, es 
decir, partio~,~~~ comisión del delito de manera dolos

1 
en términos del artículo 9, 

primer párrata:aé"l4~~o Penal Federal. 1·· · 

Aprecián~os~ ~ue:~os infract~r~s de la ley penal conocía _los. e_lementos objetivos o 
externos que constrty.yen la materrahdad de los hechos, y aun a qursreron su resultado, es 
decir, participargn en la comisión del delito de manera dolosa,· n términos del artículo 9, 
primer párraf?;\l~~l8g~}fh~1~enal Federal. 

La imput~I{UéSios sujetos activos, entendida como la pacidad de comprensión 
del carácter¿ii~MCd~E~x~chos y de conducirse conforme ~ dicha comprensión, se 
encuentra plenamente acreditado, ya que los inculpados son m . ores de edad y poseen 
capacidad étlca y moral, y su actuación fue bajo su libre voluntad orque ante la ausencia 
de algún el~roen.tb;dé1 bonvicción que nos permita inferir que los i iciados al momento de 
los hechos·E!I:r~tydio.,- padecieran trastorno mental permanente o ansitorio alguno, o que 
~u de~ar,rpiÍ~IfA\_~Jp,_qt~t¡iJ·fuese retar~ado, -~e. tal manera que no se e templ~ que estuvieran 
rmpedrdos·para comprender el caracter rlrcrto de su conducta y de onducrrse de acuerdo 
con dicha comprensión, es decir no nos encontramos en alguno los ~upuestos de la 
inimputabilidad que normativamente describe el artículo 15 fracción 11 d~l Código Penal 
Federal. Cabe hacer mención que tampoco nos encontramos e el supuesto de la 
lnimputabilidad di~19a que regula el artículo 15, fracción VIl, 'rrafo segundo, en 
relación con el 69 bi~~~do ordenamiento jurídico. 

'~~.::.:J:;).)~,tf:\."·r:·. ,Í 

En relación a 1~ 'é~l~~~'idtcidad, cabe señalar que no existe dato a uho que permita 
establecer que los ín9:~~~:q~~actuaron bajo un error de prohibición di re o :o indirecto, que 
de margen a considera(~qu_e· los Probables Responsables se encuentr n ·en el supuesto 
establecido en la frcúiiQO.'Víll del artículo 15 del Código Penal Federal; t mbién se justifica 
con plenitud que dichos inculpagq~ Jienen conciencia de la antijuridicidad y por ende 
Capacidad de Autodétermiriación;:·erF-éonsecuencia, les era exigible un comportamiento 
distinto al que perpetraron.~ 

.~ ..... '·:- ·,·{:~<· -~ 

En efecto, el    
 
 
 
 
 

 Sidronio Casarrubias 
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Salgado,  
   

    
 

  
 

   
   

   
 

 ~· · 

Lo cual se acredita con el Parte informativo de puesta;~ disposición con número de 
oficio PGRIAIC/PFMIEDO.MEX!TOUMM/10219/2014, de lec. dieciséis (16) de octubre 
de dos ·.·'.mt.,·.), cátoree (2014), suscrito por G  

  
, :suboficiales de la Policía Federal isterial de la Agencia de 

lnvestig·. criminal, mediante la cual se informó:"[ ... ] El a  
  

 
   

    
  

 
  

    
  

 
  

   
     

   
  

 
 

   
   

  
 

5,  
 
 

   
     

   
 

   
 
 
 

   
     

 
 

 percatándose  
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número    
 
 
 

r   
 

  
 

   
 ~ 

P~rte informatiyo, que fue ratificado por sus suscript~es, que constituye elemento 
de prueba; valor indiciario, conforme a lo dispuesto en los~ltículos 285 y 286 de.l Código 
Federal . cedimientos Penales; asimismo dicho parte iª"ormativo al ser ratificado se 
eleva a ., nio de acuerdo con la parte final del artícu~ 287 del Código Federal de 

p:::~~fs ~:::::::n: ::::::ñ:~:;;~;~t ::·::ORIDAD. DEBEN 
VALOR¡t~$E ;IJ).EJ;ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA f:iRUEBA TESTIMONIAL. La 
manifestac;ióp de los agentes aprehensores, contenida en el {iirte informativo que rindieron 
y ratificar<· .. ·bfb __ fHJI.t¡.p ·. '".e.pre_ sentante social, acerca de que Já,~-·.·_ /izaron cierta cantidad de 
estupefacie,n~~;f~ff autobús de tránsito y que al interroga;fp algunos de los pasajeros, 
estos recon~'fifb;¡ftlllarlo consigo, pone de relieve que los e!·· .. dos agentes conocieron por 
sí mismos estfi.h_. ech'c/y que tiene el carácter de testigos pres ·. iales, por lo que su versión 
debe ser aprei;jadas·(jn términos del dispositivo 289 del Códi - . Federal de Procedimientos 
Penales y reléi_'f;ióhár$e con los demás datos que arroje el prd~"eso, para decidir en cuanto 
a la respoQ~a~pi~f:?.d·'penal de Jos acusados". ~. 

'< · ... ,.... ~ 

PRIMEH~;;·T,~.6~1td.:,-;;e(DLEGIADO DEL DÉCIMO PRIME-;~·· CIRCUITO. Amparo en 
revisión 9~/9~odlí?~Al~~ Leonel González González. 18 de abrii;de 1994. Unanimidad de 

vo~~~ente:· Jo~~~2M~:ffitnénez. Secretario:Epicteto García slz. 
Octava Época. 0t 
Instancia: Tribunales·(;olegiados de Circuito. \ 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. ';1 
Tomo: XIV, Julio de 1994. ~' 
Página: 711. ~~ 

1ft 
·~;¡¡ 

"POLIC/AS APREHENSORES VALOR PROBATORIO DE. TESTIMONIOS DE. Es 
inexacto que /a!S:-1ftf#W!~_ones de /os policías aprehensores car-e.zc§n de va!idez: S! ~as 
mismas se encutfrll()J;tf;~'(:jy.adas con otros elementos de prueba, tlen~ la va/1dez jundlca 
que la ley les otó~~?f1!~~{ffle si fueron presenciales de los hechos, mi§,pos que pudieron 

•• ) ,. • ~· " • . 1\' . ~1'! 

apreciar por sus pf:ofliQS $ef1Jidos." t., 
;:.~. : .·' '!'!! \ 

SEGUNDO TRlBiJNAt:t'OLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Amparo \.>irecto 398/92. 
Delfina Morales Acedo. 28 de Octubre de 1992. Unanimidad de Votos P-9nente David 
Guerrero Espriu. S-ecretari~¡:Afttlr~ Or:t~gón Garza. 1 

.1 '-·.'' ~ ,; •. ·-' ......, '- '• ~-'-- • - - r 

Véase. Apéndic9'· ~(S~rnah~fib\ludicial de la Federación 1917-1988. Segunda Parte, 
Tesis relacionada' ~(J)ri!;;Ja ;_Ju~isphidencia número 1345. Pág. 2174.Semanario Judicial 
Octava Época. Twno~2F..é.brero 1993. Tribunales Colegiados Pág. 300. 

Por otra parte, de autos se desprende que no se está ante los supuestos de error de tipo o 
de prohibición en cuanto a la ilicitud del hecho, puesto que por su capacidad de 
discernimiento  Sidronio 
Casarrubias Salgado,  

  
; por lo que, sí tenía conocimiento que su proceder 
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constituía un delito según se apuntó en el párrafo que antecede, le er~exigible adoptar una 
postura diversa a la que realizaron y pudieron determinarse actuar ~,dhforme a derecho, es 
decir, de acuerdo a la norma jurídico penal que prohíbe la reali~~ión de esa actividad 
delictiva. Por ello, es de señalarse que tampoco se actualiza nin~~ha de las excluyentes 
del delito por falta de culpabilidad que establecen las fracciones ~1, VIII y IX, del artículo 
15 del Código Punitivo Federal. ,~ 

Resp_ecto del dolo este se actyaliza: ya que po~ su parte   
 S1dromo Casarrub1as Salgado, n,~ aceptan haber temdo en 

su esfera de dominio el arma afecta al presente análisis, sin q~e haya aportado prueba 
alguna que confirmara su dicho, pues sabiendo que su~~conductas eran ilícitas, 
voluntariamente quisieron cometer los delitos, con lo cual se pr~ume que dicho inculpado 
tenían conocimiento respecto al hecho típico y sobre to~~;su voluntad de realizarlo. 
Tal y cita a continuación: ·~~ 

~~-~1 
~~;·, 

D~~I .. ,~,,~N MINISTERIAL DEL INCULPADO   
    

     
     

   
 

  
    

     
  

    
          

    
     

  
    ';~scolar   

  
  

   
 

  
 
 
 

: 
Se le hace del ~'Aoct~nto que las imputaciones que existen en su contra se desprenden 
de la .,;pg~~·<~. a disposición con número {,, de oficio 
PGR/AIC/PFM!~p~;;~~OL/MM/10219/2014 de fecha dieciséis de o~tubre de dos mil 
catorce, suscritá~Pot~·l~rn~ntos de la Policía Federal Ministerial, acto seguido se le hace 
del conocimientó:;at~inaJci:ªdo las imputaciones que tiene en su contra, derivado del parte 
informativo de pUé.sfa.~fdisposición, así mismo se permite que el defensor 'público federal, 
tenga una entrevíst~{previa, en forma privada con su representado, por un lapso de diez 
minutos aproxirna,d.ame,nte¡ IQ-·Cl¡lal se hace constar con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 208 d~l: 'Gódiáó ·Feaeral· de Procedimientos Penales, y en virtud de que el 
compareciente sabedéer.y escribir, procede a declarar y, D E e L A R A Que  

   
   

 
SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, y  

 
 
 

 SIDRONIO,  
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SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO,  
  

 
 

 SIDRONIO CASARRt.JBIAS SALGADO,  
   

 
   

 
   

   
         

 e~§JDRONIO me  
 

   
unicipio de  

 
 

  
que   

 
 

  e dos o tres 
 

 
un  

 
     

hace  
    

 
 

d ia! "GUERREROS UNIDOS" o  
   

 
 
 
 
 

   
   

 
 
 

   
 Estado de :Guerrero, 

espec1f1camente en·-lá4:tesa~~ICifJ[l. 9e cuarenta y tres alumnos de la Escuela Rural de 
Ayotzinapa, sucedi~etivémflSéf$tae-"septiembre del presente año, manifiesta que lo único 
que sé, es lo queé"~t~A!eho por los medios de difusión, siendo todo lo que tiene que 
declarar y previa lectura ~e su dicho lo ratifica y firma al margen para constancia legal. .. " 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO alias EL CHINO, de fecha diecisiete de octubre de dos mil catorce, ~n la cual 
manifesto lo siguiente: "[ ... ] MANIFIESTA Llamarse SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO,  
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 que no tengo  

   
   
   

     
     
   
      

  
 
 

  hecha por 
RAUL NUÑEZ~~SA'tfGJ.\00 ALIAS "EL CAMPERRA"    

O~):: LAR A- Que una vez 
enterado -qe_f~~~pútáciones que existen en mi contra por paité de los elementos de la 
Policía Fed~h~l,;lAlhísterial, así como del contenido de la puesta á1Qisposición de la cual me 
fue hecho lerit~~kyactyirtiendo que he sostenido una entrevista;J.~ersonal y privada con el 
Defensor P-üb,fiGo··Feq~ral deseo manifestar lo siguiente: que n~~stoy de acuerdo con el 
parte inforfliai&g-de.r<1Üesta a disposición al que se me ha dado f~tura, así deseo agregar 
que hace apro'X'iní'adá~~     

       
   

  FRAN~fSCO CASARRUBIAS 
SALGADO,    

   
   

   
   

     me 
invito a trabajar con er~~r(\buyendo droga hasta el día que me detuvi~pn que fue el 17 de 

    
        

  
  

  
 
 
 

 a RAUL NUÑEZ SALGADO alias LA CAMPERRA a  
 
 
 
 
 
 

 EL GIL 
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 LOS GUERREROS UNIDOS,   

 
y   

   
IGUAL.~·COCULA,  

 
  

 
RAUL NUNEZ 

SALGADO alias LA CAMPERRA    
   

   
    

 
       

 
 ·~bonozca  

    
  

   
 ~.~    

líder ~~:·~Q~·~WIRRERO UNIDOS me  
 

  
 
 
 
 
 

GUERREROS. UNIDOS  
 
 
 

   
 LQ~ f3~~ft~ROS UNIDOS, así como el quien se encd_~ntra al mismo nivel 

de EL GIL es F~ANCfSee SALGADO VALLADARES    
 

 LOS GUERREROS UNIDOS  
 
 

JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ  
  

<M.ARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA  
  

 
lVIAR.iA:'DE LOS ANGELES PINEDA VILLA  

   
 
 

  
 
 

     LOS ROJOS  
   

 
 

GUERREROS UNIDOS  
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 LOS GUERREROS UNIDOS y  
 

   
 tos GUERREROS 

UNIDOS,  
 LOS GUERREROS UNIDOS,  

 
 

   
 
 
 

n LOS GUERRERO~,UNIDOS,  
 

  
   así tambiénificon la finalidad de que 

se fin · · sponsabilidad a las personas responsables por los jq'Y::~nes desaparecidos del 
munic :. · · e AYOTZINAPA,  

  
   

LOS ROJOS y 
que  

  
e LOS ROJOS,  
 FRANCISCO SALGADO VALLADARES  

 
FRANCISC0.$~~9'"~00 VALLADARES   

     
 
 

  estado de 
Guerrero,  

J7RANC.J~~ SALGADO VALLADARES, le  
   
     

   ?e _1~ ese~~~~ normal rural de 
AYOTZINAP,A," perr'l'l'rt1era que m1embros de la organ1zac1on dehct1va LOS ROJOS  

 
 
 
 
 
 
 

   
   

   
 

   
     

   
    

 
 
 

 FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES  FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES,  

 
 FELIPE FLORES VELAZQUEZ 
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secretario de seguridad pública de iguala a
 
 

FELIPE FLORES VELAZQUEZ  
 

  
 FRANCISCO SALGADO 

VALLADARES  
 
 
 
 
 

   EL 
GIL y ,,·~·' .ISCO SALGADO VALLADARES  

 
  

  
 
 

 EL GIL y FRANCISCO 
SALa~f?q,,~l,~ RES  

     
    

  
LOS ROJOS ·.:~'::.:" . .1\ '1® . ' .'~.';;'!:{¡; ~ 

Cabe méngpN!r que las declaraciones que anteced~n son el claro ejemplo de las 
actuaciones en la~ cuales los hoy inculpados pretenden hac~r acuerdo de los hechos para 
evadir su reSRf?.!il§~gjijt;l¡aclopenal, lo cual no acontece, y~ que solo se toma de esta 
declaración lé;i~~~;Jtr,~~rjudica a este, siendo atinente citar ~1 siguiente criterio: 

. . . ~,. 

CONFES1t5N-lt~l~~DA DIVISIBLE.- La confesión·ft;alificada con circunstancias 
excluyentes o modificativas de responsabilidad es divisi'ple si es inverosímil, sin 
confirmación comprobada o si se encuentra contradicha por otras pruebas fehacientes, en 
cuyos casos el sentenciador podrá tener por cierto sólo lo que~;perjudica al inculpado y no 
lo que le beneficia" · ,. ! 1 

f, 
'· 

Sexta Epoca, Segunda Parte: "' 
VoL 11, pág. 21 A.D: 3037/56. Raymundo Velázquez Orozco. 5 votos. 
VoL X, pág. 45 A.D: 572/57. Antonio Mejía Salís. Unanimidad 4 vo1os. 
VoL XXXIX, pág. 40 A. D: 3694/59. Bias ~ristino López. Unanimida9 de 4 votos. 
Vol. XLIV, pág. 48 A. D. 8036/60. Gabino Avalas Rojas. 5 votos. ; 
VoL LXXIII, pág~:k~. 8100/62. Adolfo Cárdenas Rivera. 5 votos.\. 

):,1;;::-"\,·e:/ 
,~J )' ''i:'"'' '~'t . 

A mayor abund~~M~ fe cuenta con el siguiente criterio: · . 
. :'\~~:~~· .~t~·~~~~ ',~ IJ~~ 

CONFESIÓN CA~lftCADA DIVISIBLE DEBE TENERSE POR CIERTA LA PARTE QUE 
PERJUDICA A(\.\fNCÚLPADO Y DESESTIMAR LA PARTE EN QUE PRETENDE 
EXCULPARSE :~¿;"..:ATENUAR SU RESPONSABILIDAD, SINO ESTÁ AfOYADA POR 
NINGÚN DATOd>.hbien;etJ.Obülpado acepta que le propusieron asaltar y reconoce haber 
estado en el luga{.y ·.rñoment9 .en que ocurrieron los hechos acompañande-a los que los 
perpetraron, pero' afirma· haberse negado a participar en ellos, tal manifestación constituye 
una confesión caafreád'Ei·divísible, de la cual debe tenerse por cierta sólo la parte que lo 
perjudica, es d,.~~ili;;~~~:UfJ~ue admite haber estado en el· I!Jgar y momento de los hechos, 
acompañando a los que los perpetraron, si es que esto está corroborado por otros datos; 
debiendo desestimarse la parte restante, en la que alega que se negó a participar en los 
hechos si este último no está apoyado por ningún dato. 
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,.,· 
También es aplicable lo resuelto por el Primer Tribunal Colegi~do del Séptimo Circuito, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Époc.,, Tomo 1, Segunda Parte-
2, Enero a Junio de 1988, página 731, que a la letra reza: J 

!1 
TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR PROBATORIO DGl. Cuando el testimonio del 
coacusado no se encuentra aislado sino corroborado co~ otros datos de autos, tal 
testimonio cobra relevancia o trascendencia como prueba c¡fcunstancial, que demuestra 
plenamente la responsabilidad penal del inculpado en la qbmisión del delito que se le 
imputa, por lo que la sentencia reclamada, dictada en e~s circunstancias, no resulta 
violatoria de garantías individuales. .'1 

• 
·~ 

De igual manera es aplicable al presente caso la jurisprudencia siguiente, visible en 
la página 1162, del Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tesi~: VI.1°.P. J/15, del Semanario 
Judicial de la Fed~~ación y su Gaceta; l 

. . '1 
<.~ '" ·. : ·) 

"dfl9t..~RACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGATIVA ~, SU PARTICIPACIÓN EN EL 
DE~IT2J1lQUE SE LE IMPUTA, ES INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS 
ELEM~TOS DE CARGO QUE EXISTEN EN SU CpNTRA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTA'Db DE PUEBLA). De conformidad con el artículo 19f del Código de Procedimientos 
en Materia de Defensa Social, que establece: "El que niega está obligado a probar cuando 
su negaci~ntraria a una presunción legal o envue¡}a la afirmación expresa de un 
hecho."; r~~~fiFnegativa del inculpado de haber participad~ en el delito o delitos que se le 
imputan, 'reslilta insuficiente para desvirtuar los element(fs de cargo que existen en su 
cqhtie¡-'f;( eso penal; máxime que durante la secu~la procesal no aportó prueba 
algi.láiJ~· • ) . ... ·. ~su versión defensiva, pues admitircorJgo válida ésta, sería tanto como 
darle prepo~atl(;iéi~a su dicho sobre las demás pruebas. ~ 

-~ '<~;.~·;~ .. ~ ·. ,-·:'·: '·::. ' 
Los :médio~ Qe.:prueba arriba valorados, constituyen además la llamada prueba 

circunstan~iij(q~ no 'es otra sino aquella mediante la cuall~naturaleza de los hechos y el 
enlace ló9~99 ~:!J.~ltíral, más o menos necesario que existen ~ntre la verdad conocida y la 
que se buscá cc:)n la apreciación en conciencia del valor de los indicios se puede llegar a 
considerat-ale$tbs:c0m€>"¡billeba plena. Sirve de apoyo la Tesis (:le los Tribunales Colegiados 
de Circ~~~s~~Qja~ 592, del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, 
Tomo H •. §.ffit~~~g!!;-1?~:t2~~· que a la letra dice, con las voces; siguientes:-

"PRl)EBA~,··ciRCUNSTANCIAL, INTEGRACION DE LA- Si bien la prueba 
circunstancial surge de la apreciación en su conjunto de los indicios obtenidos, mediante el 
enlace de los indicios obtenidos una verdad resultante, no debe olvidarse que su 
concatenación legal exige como condición lógica en cada indicio, en cada signo, un 
determinado papel incriminador, para evitar el incurrir en un grave error judicial, al 
articularse falsos indicios para pretender construir la prueba de la responsabilidad. 

Así mismo la jurisprudencia número 268 que invoca en sus agravios el 
Representante Social Federal, publicado en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 191~>1-I,omo 11, Materia Penal, página 150, que a la letra dice; 

': ¡~··\·~~ ~ • 
·:,.··'¡·'lj-'~~ ~1 

"PRUEBA,·él , STANCIAL SE BASA EN VALOR INCRIMINATORIO DE LOS 
INDICIOS Y TIE~;~ ':~ PUNTO DE PARTIDA HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS que 
están probados ~~,_.~ales se trata de desprender su relación en derecho inquirip esto 
es, aun dato párf.e6~entar ya una incógnita o por determinar, ya una hipótesis por 
verificar los mintó~il)6f la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable y 
acerca de las ci5.~~f!~ifWf~(abto~incriminado ... " 

No es obstacJior·p~rá t~ri~F.P.Qracreditada la conducta criminal que se le imputa' a los 
hoy indiciados  Sid~onio 
Casarrubias S~t.g~i"(~tr.Jlecho de que durante su respectiva deposición, no hayan 
reconocido su participación en el delito que se le atribuye, pues contrario a lo anterior, se 
encuentran las imputaciones de los elementos aprehensores y la fe ministerial del material 
bélico referido, de lo anterior se desprende que existe una ausencia notoria de elementos 
exculpatorios que hagan verosímil su negación, por lo que al no encontrarse con elementos 
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que confirmen la veracidad del dicho del hoy indiciado, q$~ienen infundadas y carentes de 
todo sustento dicha negativa, interpretándose esta co]m.Lna actitud defensiva de su parte 
con el propósito de beneficiarse jurídicamente y sí por. .··:contrario en el sumario se cuenta 
con elementos bastantes que ponen de relieve que i! 1 indiciado de mérito, ejecutó la 
conducta criminal que le fue asignada en la organiza: '· n criminal que se analiza y de la 
cual es integrante. ~ 

Siendo atinente citar al respecto la siguient . jurisprudencia número IV.2°. J/44, 
localizada en el tomo 78, página 58 de fecha junio de· , 94, emitida por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, publicada en la . ceta del Semanario Judicial de la 
Federación cuyo rubro y texto dice: 

11CO-(pN, FAJJ¡A DE. Cuando del conjunt e circunstancias se desprende una 
presunció~.pn contra del inculpado, debe él proba . n contra y no simplemente negar Jos 
hechtt.~dan,~o una explicación no corroborada con ueba alguna, pues admitir como valida 
la méiqlifeslltción unilateral, seria destruir todo el . canismo de la prueba presuncional y 
facilitar /lif impunidad de cualquier acusado, v iendo ineficaz toda una cadena de 
presunciones por la sola manifestación del produc , te, situación jurídica inadmisible. " 

i:~·!~$~s!J~;. 

De igual form~~;:n():·pasa desapercibido para esta presentación Social de la Federación 
que el indici~ido, no admita los hechos, ni se ubi e en el lugar del mismo, de lo anterior 
se d~sprenq·~~;:q:y~~'existe una ausencia notoria elementos exculpatorios que hagan 
veros·~mil str'~~;W,~bón, por 1? gu.e al no .encon! se con elementos que confirmen la 
veracidad gef'ffiqid'-Qel hoy md1c1ado dev1enen 1 ndadas y carentes de todo sustento 
dicha negativá. :lnterpf.&tándose esta como una ctitud defensiva de su parte con el 
propósito de. beneficiars~ jurídicamente y sí por el ontrario en el sumario se cuenta con 
elementos bastantes qu~ ponen de relieve que el i iciado de mérito, ejecutó la conducta 
criminal que se le atríbuye en la organización cri 'inal que se analiza y de la cual es 
integrante. · · 

Siendo atinem~<&i~r .alre~~~cto la siguiente jurispru encía, visible en la página 1162, del 
Tomo ~I:',;:.,?~,Bfi~.'):i.~,r~·.d~v2001, Tésis: VI.1°.P. 15, del Semanario Judicial de la 
Federaclon·y·suQ§~~t8t11 

:;1 !;.l.,fSTN.:qy,JT. 
DECLARACIÓ':J,,,P,{#~,;/f/CULPADO. LA NEGATIVA E SU PARTICIPACIÓN EN EL 
DELITO QUE''SE 'L'-E IMPUTA, ES INSUFICIE TE PARA DESVIRTUAR LOS 
ELEMENTOS DE CARGO QUE EXISTEN EN S ·.CONTRA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). De conformidad con el artículo 93 del Código de Procedimientos 
en Materia de Defensa Social, que establece: "El que ni a está obligado a probar cuanctó 
su negación es contraria a una presunción legal o env ·/va la afirmación expresa de un 
hecho. "; la sola negativa del inculpado de haber participa en el delito o delitos que se le 
imputan, resulta,, i!íl$4/iciente para desvirtuar los elemen s de cargo que existen en su 
contra en el pro~(/f{Jltnal; máxime que durante la sec la procesal no aportó prueba 
alguna para acred~~~ilf:t¡ersión defensiva, pues admitir co válida ésta, sería tanto como 
darle preponderé1®ff1 á ~.~ dicho sobre las demás pruebas. 

:·<-~~;~~:~,·~ :,::' 
A mayor abundami'eJ:lt:q:; el dolo directo requiere un conocí nto de saber o tener como 
seguro el resulta.<io.:lfpico; por tanto, los indiciados en menció . a sabiendas de lo ilícito de 
su proceder, quisieron ~u rea.lización conforme a lo vertido e antelación, con lo que se 
conjuntan los eíemeh~·, c6Q'n'65dfivo y volitivo que integran . 1 dolo directo (conocer y 
querer el sentido d~ la réafizabion típica). 

• ... 

Es aplicable en ~~~~:·~~.pecto: la tesis emitida por la Primera Sal de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nadlótr,'\ilsiole en el Semanario Judicial de la Feder ión y su Gaceta, marzo 
de 2006, novena época, tomo XXIII, página 206, con el título y sumario: 

11DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del 
sujeto activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias 
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que, aunque no las busque, el sujeto prevé que se produci. f¡ con seguridad. El dolo directo 
se compone de dos elementos: el intelectual y el voli ~o. El primero parte de que el 
conocimiento es el presupuesto de la voluntad, toda ve . ~ ue no puede quererse Jo que no 
se conoce, por lo que para establecer que el sujeto acti quería o aceptaba la realización 
de un hecho previsto como delito, es necesaria la · nstancia de la existencia de un 
conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe sat!lr qué es Jo que hace y conocer Jos 
elementos que caracterizan su acción como típica, d anera que ese conocimiento gira 
en torno a los elementos objetivos y normativos del ti , no así respecto de los subjetivos. 
Por otro lado, el elemento volitivo supone que la e tencia del dolo requiere no sólo el 
conocimiento de los elementos objetivos y norm vos del tipo, sino también querer 
realizarlos. Es por ello que la dirección del su jet · activo hacia la consecución de un 
resultado típico, sirve para determinar la existencia , dolo. Así pues, se integran en el dolo 
directo el conocimiento de la situación y la va/unta e realizarla.". 

lgua[tije.!8!· de _los medio~ de prueb~ no se a?viert ~ ue la conducta del ahora indiciado se 
haya, ~ .· · · do 1nvoluntanamente, m que hub1ere a ado bajo cualquiera de las causas de 
justif(C previstas en las fracciones IV, VI y VI, 1 artícuiQ 15 del Código Penal Federal. 
Por ofr e, de autos se advierte que no se est ·· nte los supuestos de error de tipo o de 
prohibr· . en cuanto a la ilicitud del hecho, puest · ue por su capacidad de discernimiento 
los impu.t¡:¡¡~tp~~~bieron saber que privar de la li ' rtad a una persona con la finalidad de 
obtene'íJ'h~~~íi\i'¡~~tá prohibido por la ley, por lo qu · 'sí tenían conocimiento que su proceder 
constlt\:lfal:J·n·;d~lito según se apuntó en el párraf · · · ue antecede, les era exigible adoptar 
una pg,~~uraqiyE?~!iié:l a la que realizaron y pudieron , terminarse actuar conforme a derecho, 
es decir, déáqu~f;do a la norma jurídico penal qu · rohíbe la realización de esa actividad 
delictiva. Por .. etto;;.~ ... ~e señalarse que tampoco actualiza ninguna de las excluyentes 
del delito porfaltade:~lpabilidad que establecen' s fracciones VIl, VIII y IX, del artículo 
15 del código.'j:)t.mitivO ~~~ral. ' 

" ~; 

Sirve de apoy~,~f9.tesis.1::$S, emitida por la Primera .·.la de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visiblé.en:.Apehdice al Semanario Judici :de la Federación, 1917-1995, tomo 11, 
en página 88, b.~jo:efftíbro y texto siguientes: · 

"EXCLUYE~P,PR,fJEBA DE LAS. Las excluye s de responsabilidad criminal deben 
comprobarse,.;/tfiPTiJJa plena para que el juzgador p a otorgarles el valor absolutorio que 
legalmente I~Jf¡.Práisponde. ". 

'' -,·-:·-¡1'.'\i ' 

También es:.~~11'iq~,~~~~~~~t~~¡~: emitida por el Tercer T . unal Colegiado del Sexto Circuito, 
yi~ible e_n_éiL~~~-~~~~~~ J,4f;U~Jf11. d~ la Federación, octa ·.·,época, tomo VI, segunda parte-2, 
JUlio a dlcler.rJ!bre1~·1f!@oY.~n~pagma 530, que a la letra', · na la: 

J -- ...... M':..t·~ ' 
.:: -~·~-::~~< ~-::_,,. ··l~~ .. 

''EXCLUYENTES;;'fl)il8,~PONSABILIDAD. DEBEN ¡:1¡ ,OBARSE PLENAMENTE. Para 
que las excluyerit~~'.f#~~~p plena eficacia demostrativa, · o deben estar contradichas con 
ningún otro elem'e.'litt~W4Jrueba; por tanto, si en la espe no sólo no se acreditaron en 
forma plena los :ljf!##il§;:·canstitutivos de la excluyente '· o que además concurrieron 
notorias pruebas f)jj d;;;flt.·rario .. ·. e. sto· .. ·re. vela sin duda que las fle.tendidas excluyentes no son 
más que un medio de((}l)~ivo~ .pel quejoso que de ningurl1i, manera podrían declararse 
legalmente opues18'~,t 1:_:.'.~:._·:;~··~ .. :' .. ~ \' :. , 

;.~ :_;>;;~e;·.;;, · · ·' ,., · ,,~ 

Todo lo anterior .. ha,~,l%!9 J.llil:'.etíl~e natural y lógico jurídico Cl\los elementos de prueba 
que conforman lá A~'~~.an~:~usa, adquieren valor probatorio cdfforme a lo establecido en 
los artículos 27~ ~~8d~"~~é1, 284, 285, 286, 287, 289 y 2~0 Código Federal de 
Procedimientos Penales y nos conducen de la verdad conocí4~ a la que se busca, 
afirmándose categóricamente que  
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tiene por  a  
  

 
 
 
 
 

  
 

 . 

Llevamd.o al mundo fáctico la conducta delictiva p~ista y sancionada en los artículos 83 
fraccióq~iJI, en relación con el 11, inciso e) de .;la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explo~ .. iv.:~. en conc~r~an~ia con el?~párrafo prim~?o {h,ipótesis ~e acción~ f~ac~ión 1 (delito 
perm~n1Jfe), so (h1potes1s d~ acc1on do!osa), ;l" parr~.fo pnmero (h1pot~s1s del que 
conoc1e~po los elementos del t1po penal qwere la~ahzac1on del hecho descnto por la ley) 
y 13° fr2i'cción 11 (autoría material) todos del CódigMPenal Federal. 

SiendO.in}~~:~~te citar que medios de prue?a Y"'~ ·eron .re_señados y valorados ~n ~íneas 
precectentes.:.Ue acuerdo a las reglas contemdas ~el Cod1go Federal de Proced1m1entos 
Pen~~~~~ porlQ.,.gue se reitera el alcance probato~ft concedido a las mismas, así como los 
fundameo:to§!~,;Jazones legales aplicados para ~Yfo, con el objeto de evitar repeticiones 
innecesarias. fl 

>' 

Al respecto s~ ~-e al principio que rige la juris '. udencia emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materi~:penal y Administrativa del Vi -~~simo Primer Circuito, publicada en el 
Semanario. Judicial de\Ja-federación y su Gaceta, n · ena época, tomo XXIII, mayo de 2006, 
página 1637; que .señala:. \ 

' . . .~ 

'• : 

"RESOLUC1ÓNES EN MATERIA PENAL. LOS JU . ADORES AL DICTARLAS DEBEN, 
POR REGL. A //iN ERAL, ABSTENERSE DE T~~.·-.J N. SCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIA$ FfROCESALES EN ACATO AL PR(!jCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE 
SU DESENIPtNQ~ SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTfMf'IGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACiÓ~DEL ESTADO DE GUERRERO). Ac'&fcle con el artículo 50 del Código de 
Procedimiéiltós ·Penales para el Estado de Guerr~, el legislador procuró que las 
resoluciones.: jfidiéiBles sean menos voluminosas y ~tar confusiones que las hagan 
compleja~:~'ff!:r;lg$Q;~p . .f!e,rosas; sin embargo, entre las re"Ul.é!S sobre redacción de sentencias 
que deb(3nJ>/!,§..f1W'f(~e):.~lfl,O se desprende que el juzgadd"!!t!enga el deber de reproducir en 
cada unó~ ae 'los consíderandos de la sentencia el con te ' • o de las pruebas y diligencias 
que forman parte. .. dfl. ~a causa penal. Por tanto, existe wj clara política legislativa que 
intenta desterraro:.-fiir::-~la práctica judicial la arraiga'· · costumbre de transcribir 
innecesariamente··.::i;t/n$tapcias procesales; de ahí que s juzgadores que dicten 
resoluciones en ~tf.tiiEt i?fJnal deben, por regla general, ;¡;¡.curar abstenerse de dicho 
hábito, en acato 'ai'prfhqjpio de legalidad que rige el des'i!kJpeño de toda autoridad, 
especialmente las}li!#fliccionales, pues no puede desconoc~rtJe que se está ante una 
potestad popular y -soberana como la del legislador, que iné~iusablemente debe ser 
respetada. Lo anterior no signj(ica·:,qve se restrinja la libertad rl ~ rativa del autor de las 
resoluciones, quieiJen. '' -.Oca~idn_e~ req. uiere ilustrar, a través de una' '(a. textual e! sentido ?e 
sus razonamiento~, •p.e.fP. no debfYDivi{iarse que ello puede logrars y ademas de meJor 
manera, prefirieni/Q .. f3xtrq.ctqs'lJe'ciJirstancias -como lo manda la r~rma-, mediante la 
utilización de sig!Jo~·:·q~·~~~~(Vación idóneos,, tales como las comil/as'%,?s paréntesis, los 
corchetes, los punM"S1 s'O~ensiVos y otros analogos. 'tl, ·¡\ 

NOVENO.- ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL CUERPO DEL "bELITO DE 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO ARMADA Y 
FUERZA AÉREA, que se atribuye a SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO y/o 
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relación con el artículo 11, inciso b), de la Ley Federal dfArmas de Fuego y Explosivos en 
concordancia con el r párrafo primero (hipótesis de agción), fracción 11 (permanente), 8° 
(hipótesis de acción dolosa), go párrafo primero (hipótew~ del que conociendo los elementos 
del tipo penal quiere la realización del hecho descrito ~r la ley) y 13° fracción 11 (los que lo 
realicen por sí) todos del Código Penal Federal; lo cu~ se acredita con lo siguiente: 

~ 
Por cuanto se refiere al tipo penal se transcdf,en los tipos penales de la portación 

de arma de fuego señalada en el artículo 83 frac~n 11 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, el cual señala: ~ 

§f 
~· 
:,~! 

. /~~ículo ,~,3.AI que sin el. permiso corres_p~.··' di.ente porte un arma del uso exclusivo 
del EJercit<?. Armadéft Fuerza Aerea, se le sanc1o~ra: 

'* ~ 
''1 1¿1 ~' 

' • • ". ;Ji4í 

IÍ ... Con prisión de tres a diez años y de Jcuenta a doscientos días multa, cuando 
se trate de ~9~~!~~9mprendidas en los incisos a~ b) del artículo 11 de esta Ley, y. 

·111 ,, 11 
··· fG 

l~ 
""( ... ) ,, . ~ 

.. ~,;:;.r~;·"" i 
Porsup~e~~.numeral11 de la Ley espét'tal en comento establece: 

~ . · ; .. :~ .::.:: <~ .. \ f1A 
Artículó~1~~-L,~s.:armas, municiones y maf~iales para el uso exclusivo del Ejército, 

Armada y \.~~r.za Aére~/ son los siguientes: ;:f 
a} .. ;·~~~í{i;;~ . '~ 
b).'"~~~~~!~~~el9mm. Parabellum, Luge~l similares, las 38" Super y Comando 

y las de caha~~n~res. ;·~ 
•· :·.~-:.:;.:·< ~ '1~- ,, ~;l 

.•. ~ .... ~ft., i f..~~'·, ~ 

e)... i~~: 
( ... ) 1 ,,·. 

~.-f •• 

;~ 
·lf 

¡.,~· 
~;·~ 

-.. , .... ~-·,...., .};, 
1.· !l!MENTO DS~TER OBJETIVO. I~f 

,1 : Ji·\ "t) l; 
Los element~s ~:6·bj~~vos o externos constitutivos '~ la materialidad del hecho 

señalado como delftº'~Q~~cta), se debe acreditar la reali~i~ión por parte del activo de 
una co~ducta e~ .fó~tyía~~~;'acción; concretar:nente _la de po~ un arma de_ fuego del u~o 
exclus1vo del EJer9.1tP,·::Armada o Fuerza Aerea s1n el perm1s . orrespond1ente, es dec1r, 
que el implemento bélicq,~e.. m~rt9~ por el activo bajo su r 'o de acción y ámbito de 
inmediata dispos1éfór\· .. sírt-\~1""' p~rmiso expedido para tal ecto por la autoridad 
correspondiente; s~~o,,;~nl.\~lt:cáai~K~e vulnera el bien jurídic ·.utelado por la norma, 
consistente en la pa:z:.~l.~~ii;i~r~bliéa. 

\: •.-' 1' ••• ~ 1 

De aquí p~~m~~aá~~prender el verbo rector de dicha co ucta ilícita, la cual 
corresponde a portar un arma de fuego; lo que hace suponer a esta autoridad ministerial 
que de acuerdo a las ministeriales, se encuentra acreditado dicho elemento, ya que como 
quedo señalado en la puesta a disposición de los elementos aprehensores el hoy indiciado 
se encontraba portando el arma dentro de su radio de acción; ya que como quedo señalado 
en oficio de puesta a disposición el cual señala: " ...  
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~-!, ;,,, 

\:,;:.~1 tipo penal en estudio, no requiere propiamente~ una calidad específica para los 
sujetos activos o pasivos, por ser el primero indiferent~,~ y el segundo constituirse por la 
sociedad. El resultado es de naturaleza formal, pues sus;efectos no trascienden al mundo 
ma~eri~!«~~oo. El objeto material, es el implemento q(!te resiente propiamente la acción 
del aqtt\í~,:V:\'en la especie encierra una calidad específid~, dado que no cualquier tipo de 
arrna satisface el requerimiento normativo, sino que debe tratarse de que sea reconocida 
como dé uS'tf~gXbtusivo para las fuerzas armadas nacionales. El tipo penal no requiere de 
algún ·mediO''éspecífico para la consumación del evento, !'ti circunstancia de tiempo, modo, 
lugar u ocasión. Ef é!emento normativo incito en la descripción típica se constituye por el 
propio verbo rector' (1~1 tipo penal; es decir, "portaciÓn", el cual, acorde con una 
interpretación jurisprúdencial, se traduce en "llevar consigo el arma dentro del ámbito de 
acción e ~qm~tl~a~a ~~posición". No se requiere de elemento subjetivo específico alguno, ni 
de mayQreª.~tPu.nsiancias, sean agravantes o bien atenu~t1tes . 

. ,\~¡t'''''··.i·',:, ... , ··~j 
(~;;Jij~~W~~~r~l.~~ ·~nteriores, se desprenden qu~tlos elementos que integran el 

cuerpQ:\geJ~~son:'·· ~ 11. 
~~1.;~~·~,,~~:~-~~-~/~!.. :-~<. - ;~.\ 
1.- tá existencia de un arma de fuego del uso exét.,Jsivo del ejército, armada y 

fuerza ~a~ ··. · , · -~ 
...¡.."'_:¡ 

, _: ;~,;t·-Nl'd_[~; r~,:$. 

r~~-:QI:I~·,,e¡pqr:t~t~ha arma de fuego. ··~~~ 
t( 

3.- Que el sujeto activo no pertenezca a alguna de la~nstituciones del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea o bien a una institución policíaca~ue cuente con permiso 
expedido por la Secretaría de la Defensa Nacional, en térmihps del artículo 11 inciso 
b) de la Ley Fed~~~l de Armas de Fuego y Explosivos. ,:, 

·:\':'-.·.;~.':~~1'::.., ·~. 
El primert?~·,!'q~~.lementos del cuerpo del delito en estud~. esto es, la existencia 

de un arma de·fij~g'O,\:~~e'.acredita con la fe ministerial practicad\,.por el Representante 
Social d~ la Fedef:~~~ó~ )~n relación a que se tuv~ ~ la vista dl ~onformidad con lo 
establecido por los.nur"~fales 206 y 208 de la Ley Adjetiva de la maf\na y fueron: 

El primerb d~ ~~~ ele':'le~t9s del ~~e~po del delito en estud!o, e~a existencia de un 
arma de fuego de usq excli.JSIVD-para el ejercito, armada y fuerza aerea, eh,cual se encuentra 
acreditado con divei~o~ elernentos de prueba entre los que destacan en un principio el 
Parte informatívo ·· ~ de · ·pu~sta . . a disposición con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/EDÜ.ME:XiTOUMM/10219/2014, de fecha dieciséis (16) de octubre de dos 
mil catorce (201A};: !~us&jtcfpor  

 
suboficiales de la Policía Federal Ministerial de la Agencia de Investigación 

criminal, mediante la cual manifestaron: " ... "[ ... ] El día  
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encontrábamos circulando los suscritos, sobre la carret~l MEXICO-TOLUCA, con 
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"GUERREROS UNIDOS",   
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, 
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 "GUERREROS UNID~S", así mismo SIDRONIO 

CASARRUBIAS SALGADO  
 
 
 
 

   
 
 

  SIDRONIO CASARRUBIAS SALG~OO,  
    

 
 

      
  

 
    

     
    

   
    

     
     

   
  

         
 
 

   
   

 , marca  
   

    
  

 
 

  
 
 
 

   
  

   

 
 

 
~;.::.:_ ·.'.: · ·-· ~. ~' 

~~·":. ;,~t(:·: .. ~~·- ·, .. :-r;~·¡~i_;·J... ~ 
Parte informativo;, .. qil~; fiJé: fatlJICeHo por sus suscriptores, que constituye elemento de 

prueba con valor indi.G~~~i~· B951forme a lo dispuesto en los artículos 285 y 286 del Código 
Federal de Procedim9~11~bs ¡tenales; asimismo dicho parte informativo al ser ratificado se eleva 
a testimonio de acuerdo con la parte final del artículo 287 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, siendo atinente señalar los siguientes criterios: 

INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTE DE LA AUTORIDAD. 
DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
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TESTIMONIAL. La manifestación de los agentes aprehensores'1contenida en el parte 
informativo que rindieron y ratificaron ante representante social, Jterca de que localizaron 
cierta cantidad de estupefaciente en un autobús de tránsito y q~ al interrogar a algunos 
de los pasajer~s, estos re~on~cieron llevarlo consigo, po~e if~ reliev~ que los cita_dos 
agentes conocteron por st mtsmos este hecho y que tten~ el caracter de testtgos 
presenciales, por Jo que su versión debe ser apreciadas en t/fminos del dispositivo 289 
del Código Federal de Procedimientos Penales y relacionarsfl con los demás datos que 
arroje el proceso, para decidir en cuanto a la responsabilidadf>enal de los acusados". 

·~ 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRirER CIRCUITO. Amparo en 
revisión 99/94. Roberto Leonel González González. 18 de abril de 1994. Unanimidad 
de votos. Ponente: Joel González Jiménez. Secretario: ~picteto García Báez. Octava 
Época. i 
Instan · Tribunales Colegiados de Circuito. Fuenti~ Semanario Judicial de la 
Fede Tomo: XIV, Julio de 1994. Página: 711. f.. 

~' 
i APREHENSORES VALOR PROBATOdfo DE TESTIMONIOS DE. Es 

declaraciones de los policías aprehensol;is carezcan de validez, si las 
mismas se apoyadas con otros elementos de p'li!eba, tienen la validez jurídica 
que la ley les otorga, máxime si fueron presenciales de los(/)echos, mismos que pudieron 
apreciar por:sus prO¡Dios sentidos. " ~-. 

'- · :).rrhiWif, f· 
SEGUNDO y~lt3UNAL COLEGIADO DEL QUINTOÜCIRCUITO. Amparo Directo 

398/92. D~lfino~ti$>fclléSA~do. 28 de Octubre de 1992. L$Qanimidad de Votos Ponente 
David Guerrero Espliti. Secl;etario Arturo Ortegón Garza. .j:, 

.. . ~ 

Véase. Apéndice al $-émanario Judicial de la FederaciÓ,n 1917-1988. Segunda Parte, 
Tesis relacionad.a cc?n. la Jurisprudencia número 1345. pc¡.·g. 2174.Semanario Judicial 
Octava Época. T.onio XL' .Febrero 1993. Tribunales Colegiad® Pág. 300. 

~·~~--:c~;c:.~· ~~i .. \~-=~< ·-.···o ~-:-n ~:~ 

- .' ~.? Ot;~~~c~: r.~.P·\., ·s ~~-~ 

Al rt.tg\9),,..~fil~~ab!.e la Jurisprudencia registra4~ con el número 257, sustentada 
por la Prim8:r~ Sala de !~ .. Suprema Corte de Justicia de la:t-Jación, visible en la página 188, 
del Apéndicé"al.;$emaiiaí-io Judicial de la Federación 1919.,~000, tomo 11, materia penal, de 
rubro y texto.~,iguient~.s.: . ·}, 

. ... ·~ 

"POÜCtAS APR.Bfii~NSORES, VALOR PROBATQRIO DE TESTIMONIOS. DE. 
Por cuanto hádé a las\:déolarátsi'O'i:les de los agentes aprehensores del acusado de un delito, 
lejos de estimarse que carecen de independencia para ate~tiguar en un proceso penal, 
debe darse a sus declaraciones el valor probatorio que la ley le~ atribuye, como testigos de 
los hechos ilícitos que conocieron. 1:. 

< .-.. -,,.. :\ 

. ~ . ., ."-. "':~ 

Así:.:roi~·ri-f()~ dicho elemento o bien existencia def~rma de fuego del u~o 
exclusivo del eje~~,H:P;;ai1'nada y fuerza aérea, se acredita con la:~~ ministerial practicada 
por el Representat:tte: Social de la Federación el pasado de diecisiete de octubre de dos mil 
catorce en relación. a'~qúe se tuvo a la vista de conformidad con ~{:o establecido por los 
numerales 206 y 208 'de la Ley Adjetiva de la materia y fuero: " .. '~\tJ 0 2, marcada como 
indicio 1 ~' . ' "':\ '' ...... \ 'li\. 

' .. '\ 
' ' '' . ~ .: . .. ' : : ' :; ,·;~ '• 

TIPO: l,~' • .'t ~ •. :~.~.~;.)~ 

CALIBRE: .o, l!i'·H·~·iS~'-

MARCA 
FABRICANTE: 

MODELO: 
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PAIS DE 
FABRICACIÓN: 

COMERCIALIZADORA 
VIO IMPORTADORA: 

SELECTOR DE 
CADENCIA 

SEGUROS: 

CA-ORES: 

; . r 
INS~~éiON FISICA DEL ARMA 

~:·P ~~ 
ACA,~APO:: .. 

-{•:e: 

ESt~ADO . DE 
CONSERV~ ·.:"' ~t •. - .~. !;G.. 

CACHAS"' ·' ,.,::'':.r- ·,"~'{'~
• ·i..~:~~·:r::Í.",· ·~- .~~-·-.tt~~>~~~ \. 
:·\:\~~~k ( . ; ··~··_:;S_;.

PARTICU~~J,~
.• -.J·· • ··• .. ~ ·)i.~ó.;,:• i:í> 

SISTEMA_,., ... ,,.·. !E~e·' ·--.. ~ \~·..1·.·-~:~ .. -,'..(,;_. -~ ' . '
• '_-~. '· r, • -,' ;-~: .. ··,;•-t , , . ~:.:. \ 

DISPARQ.~ :'~i':ar:¡;t.o u~-~~~
. ' 

EMBALAJ'SY'·"·\·~ }i~NJt 1 ._.t,;U\> ·>., H&..! 

· [~~ n.csrAún"n 
~ ... . . ' ~ '· ·.• 

,._,•:·.: \'"'1'' "' • . tl, 
La~ diligen·ciaslf'Riñ·is'teriales tienen valor probatorio pleno, acorde a lo ordenado en 

el artículo284 der0óttt~oEeaeral de Procedimientos Penales, al haberse practicado por el 
Representante Social, quien está facultado legalmente para ello, de conformidad con lo 
dispuesto por el ~ís;"ulo 21 Constitucional, además, fue:~esarrollada de acuerdo a los 
requisitos que se~~a))J~cen en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Orienta ·e:rcnté'ao la tesis cuatro mil novecientos veintidós, sustentada pdr el 
Segundo Tribunal .C~Ie:Q:~o del Quinto Circuito, visible en la Pagina dos mil cuatrocientos 
noventa y siete, TÓ~P~:I.i.Materia Penal, procedentes Relevantes, Volumen 3, del Apéndice 
al Semanario JudiCiatd~;Ja Federación correspondiente a los años 1917 a 2000, cuyo rubro 
y texto son: .- · > ·· -

\f·· 
·, t' .. 

•. . . . .>;~_._ •. } . !~~ 

"MINISTER/,0 PUBI;J.f:Q#;;pltcUL TADES CONSTITUCIONALES DEL, EN 
LAS DILIG€~~~~S-;¡·PE AVERIGUACIÓN PREVIA.- No es atendible el 
argumento de ~(Jtp ·íficúlpado en el sentido de que la inspección ocular y Fe 
Ministerial practicadas por el Ministerio Público Federal, carecen de valor 
probatorio porque se originaron en el periodo de averiguación y no fueron 
confirmadas ni practicadas en el periodo de instrucción. Al respecto debe 
mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
en su artículo 3 fracción 1 reglamenta las facultades que sobre el particular 
concede la Constitución al Ministerio Público Federal para llegarse a medios que 
acredite la responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para buscar 

1 ~ 
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pruebas es una facultad de origen y eminentemente ¡.frivativa del Ministerio 
Público, porque de no ser así, se encontraría imposibllllado para acudir a Jos 
Tribunales a ejercer la Acción Penal; consecuentemente, a dicha institución le 
está permitido practicar toda clase de diligencias tendie'ifttes a acreditar el cuerpo 
del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad 
se haya la prueba de inspección, la cual puede serJa más conveniente para 
satisfacer el conocimiento para llegar a la certidumbrii:'de la existencia del objeto 
o hecho que debe apreciarse, la que puede recaer enpersonas, cosas o lugares, 
y su práctica corresponde a los funcionarios de}: Ministerio Público en la 
Diligencias previas al ejercicio de la Acción Penalivtorgando la Ley Objetiva 
pleno valor probatorio a dichos actos, por lo que.· no se requiere "Que sea 
conformada o practicada durante el periodo de lnstf:ucción". 

' ',:: 

.. . ,ra bien se corrobora la existencia y exclusiv~~aad de uso de la referida arma de 
fuego,:::,.< ~1 dictamen en materia de Balística Forense, t.on número de folio 75682, suscrito 
por ei~iito Técnico Ejecutivo en Balística Forense  Perito oficial 
de la i1;t~tifución quien señalo y concluyó los siguienté~ ARMAS: TRES (03) ARMAS DE 
FUEGO, LAS CUALES PRESENTAN LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: N°2, 
marc~a~ C9nl<J.~iodicio 1 ,;,.:' 

- .., o' . . ' ' ·' ' .. ~·:· ~ .' . : -",-,~ 

T/Pdf.t. . 

MARCA FAill/'J(~AN_f'.~,_ 
: T ·· ·. ~\. :. 

MODELO: ~-~-. .. 
MATRICULA/ .· .:,... ' 
PAIS DE FARI?ICAqft'_N: 
COMERCIJf(~~IJ'!!).I;lA.- ·.Y/O 
IMPORTA{)óf!i'{' ·~"~ •·· 
SELECTOlj·WlJJfllENCIJf:fíJ
SEGUROS";}Sf¡r';{t/Js;:;_;;,;;;f: s 

; ,~;{Ll'$;;,,;r; ~:¿ ;.· ::: 
_,,·;; ;: . ' •.. ' ·,e,., 

CARGADQRES: · " ··,·
. • . .. .. . u 

ACABADO: 

ESTADO .• 
CONSERVA Cló'N.~IZ"'¡;~, .. DE 

CACHAS: 

SISTEMA DE D'f$l'ARO: 

EMBALAJE: .. ,, .. .'; :. .. ·..;' · 
, .... , :• .. '· , ;,•; ·;

'' . . •', .. : ' .... :. 
;~.! ~)·."' '"? ,:..,·_:· '"· ··~·- --·': . '' 

( ... ) C O N 8:; b~b~.;I:¿Q N E S PRIMERA: PRIMERA:  
  

SEGUNDA:  
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. TERCERA:  

 
   

 
 

  
 

 CUARTA:   
   

 
 

 QUINTA:   
  

  
 :· 

·~ 
Así, có,:- , .~probanzas hasta aquí reseñadas, se prueba la .. J<istencia de un arma de fuego 
preser\'j_~· y puesta a disposición de esta autoridad, lo cu J una vez que fuera analizado 
por el Périto Técnico de la materia resultó ser de las de us; ~;exclusivo del ejército, armada 
y fue~9':~!f~~.n~cionales. t 

}~~ictafl1en ·a·l que se le concede valor probatorio pie~, con apoyo en el artículo 288 
del cdifiQ9.Js~deréiJ de Procedimientos Penales, en atenció~ que se rindió en cumplimiento 
a lo d~esl€>~PQfel numeral234 del propio código, porqu~de las constancias de autos se 
advierte que la conelu.sión a la que arribo, la desarrolló, co~base en su experiencia, en los 
estudios realizados y en la técnica a su alcance, se encuen~a acorde entre sí y con el resto 
del material probatorio, lo que justifica la eficiencia probato'il'ia reconocida. 

' '§·· 

Al r~sp~otO, .. s.Í.rve de apoyo la tesis jurisprudencia! ~39 cinco mil trescientos treinta 
y nueve Si,J'$.\~'Jlr~~~>:()br los Tribunales Colegia?os de Círtuito, visible en el Semanario 
Judicial ded?~~~~~t~cipn v su Gaceta, Novena Epoca, Torio 1, abril de 1995, página 175, 
cuyo rubroi:~\t~x~ojn~ican.: 1 . \ .· - . ;_ . . ~a 

"POR'fAC10N DE ARMA PROHIBIDA. VALOR¡fPEL DICTAMEN.- El 
dict;¡¡men: p~ríqiftf::-qve en materia de identificaciQn de arma de fuego 
{¡ip~ierori los-~ei;.J"fi$r,no puede estimarse que res~fta insuficiente por el 
he.ch~ de ~q./;11éip~~;~·~r,~blecido la _funcionalidad ~el ~rma, para ?eterminar 
la peltgrosJdad1tie ?t!i rlhsma, en vtrtud de que lo tmpi1(tante tratandose del 
delito de portación de arma prohibida es deteF/;ninar si son o no 
reservadas para el uso exclusivo del Ejército y si es Fiecesario el permiso 
expedido por la Secretaría de la Defensa Nacional.".\. , .. 

De igual t~iu~; tiene aplicación la Jurisprudencia 256 ~&cientos cincuenta y seis, 
visible en el Apén#~iJ~_J-1995, Tomo 11, Primera-Parte, págin~88, cuyo tenor literal es: 

"PERrrd~···~4LoR PROBATORIO DE SU DICTAJEN. Dentro del 
amplio aib.lirlp· que la ley y la jurisprudencia reconoceifJ' a la autoridad 
judiciat:P.·aia}ustipreciar los dictámenes periciales, el j gador puede 
negarles eficacia erol).atoria o concederles hasta el valor de · rueba plena, 
eligienéf() entreJos··éirlitidos en forma legal, o aceptando o d echando el 
único_q /QS·v~ri..~,_:qile.se hubieran rendido, según la idone ad jurídica 
que fú.~d~~f:lr·Krf~f9f}~~!imente determine respecto de unos y tros. " . 

Así com~ ~~~~~h~~rb del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo X, octubre de 
1992, página 404, del tenor literal siguiente: 

"PRUEBA PERICIAL, OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA DEL 
CRITERIO DEL JUZGADOR. En tratándose de la prueba pericial, es 
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obvio que si el juzgador se auxilia de un experto en d'fiterminada materia, 
gozando además de libertad de criterio para otorgqf{e el valor convictivo 
que merezca, lo verdaderamente importante al anaTJzar el dictamen, será 
la opinión técnica concreta y no la extensión, ~rJiplíación o detalle de 
todos y cada uno de los sistemas, métodos, P(9pedimientos y demás " 
movimientos y pasos seguidos por el perito, pue~:al fin de cuentas, dicha 
opinión técnica concreta, es Jo que resulta real y}ijgalmente comprensible 
para el juzgador, no conocedor de la materia mqtivo del dictamen." . 

. t.:.~ 
Robustece a lo anterior, que el dictamen no ha sipo objetado; y, por tanto, no entra 

en juicio de duda su validez. ' ... 
. ,. 

Cobra aplicación, la jurisprudencia 1 a./J. 90/20o5;:de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de,;.Justicia de la Nación, publicada en el SemaAli!rio Judicial de la Federación y su 
Gaceta, n~'y..ena época, tomo XXII, septiembre de 2005,',;página 45, que a la letra dice: 

t~ ! 
·,?IJICTÁMENES PERICIALES NO OBJETA/Jps. SU VALORACIÓN. En 
>relación con la facultad de los Jueces pafa apreciar las pruebas, la 
,>fegislación mexicana adopta un sistema mixtS de valoración, pues si bien 
. . conr;ede arbitrio judicial al juzgador pará apreciar ciertos medios 
.·pr,ób.#forios (testimoniales, periciales o presuntivos), dicho arbitrio no es 
;,absoluto, sino restringido por determinadas {eglas. En tal virtud, el hecho 
.• ,¡;fe qt¡~ no se objete algún dictamen periciaf,(jxhibido en autos, no implica 

),, (]iq~cl~~'l:/l!.n,ecesariamente tenga valor probatorio pleno, pues conforme al 
princ{p~(j dé.~aloración de las pruebas, el jÓ?gador debe analizar dicha 
probanza para establecer si contiene los razpnamientos en Jos cuales el 
perito ·basó· •su opinión, así como las;, operaciones, estudios o 
experimento$ propios de su arte que Jo 11e11aron a emitir su dictamen, 
apr~qiá.ndo/o conjuntamente con los medio% de convicción aportados, 
admitklPS.':ftf}esahogados en autos, atendiendo a las reglas de la lógica 
y d(t}~~/(-p~h¡¡pr.;i,a, exponiendo Jos fundamf}ntos de su valoración y de 
su di'lf/ísion:;;Poftanto, la falta de impugnaciórj de un dictamen pericial no 
imp'i&!r' $l' :JJez de la causa estudiar los\ razonamientos técnicos 
própuel§fós .• én él, para estar en posibilidad de establecer cuál peritaje 
met~cé mi:iyor credibilidad y pronunciarse 'respecto de la cuestión 
debqt(c:Ja, . . df!fw;r,qiJ?,ando según su particular .apreciación, la eficacia 
probatoria deltllbélido dictamen." . ·"· - -· .-. · ~ ·-:>.~ :.·rr'J1\l ~ ~-· 

Así éclrrio, por~li~Mii~dínes que lo informan, la tesis consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XVIII, octubre de 2003, página 
997, con el rubro y textos siguientes: 

"DICTAMEN PERICIAL -sic- EN BALÍSTICA RENDIDO EN 
AVERIGUACIÓN PREVIA. TIENE PLENO VALOR PROBA TORIO, 
AUNQUI;,$/i~,~INGULAR, SI CONTIENE LOS RAZQNAMIENTOS EN 
QUE $~::~~"Y LAS OPERACIONES Y EXPERIMENTOS QUE 
CONLiY#tJiiJ~A ~IJ)ENTIFICAR EL ARMA. Si bien conforme a lo 
dispueifó:.Pfi(:fit.'· dfjículo 220 del Código Federal de Procedimientos 
Penale-s •. 'slelrifire.: qt,Je para el ex amen de personas, hechos u objetos se 
requierild C.qnpcirníentos especiales se procederá con intervención de 
peritos, . .y.qué. (¡U limes dictaminen serán dos o más, también lo es que de 
acuerdo con el numer.fl/221 del ordenamiento citado cuando el caso sea 
urgente; co.rno piiili~n/$l1r, entre otros, cuando se trate de detención en 
flagrante delito; $t!PLJEiStd ·-es que la autoridad, si procediera, deberá 
consignpf al.in9.y/padp_ y,eyettit-8r la acción penal, bastará el dictamen de 
uno solo;· !eh, consf)r:;uencia, si en el procedimiento sólo existe el 
practicar:Jd.~~~~~~í:/ecialista en la etapa de averiguación previa, es 
inconcuso que si el juzgador le otorga valor preponderante su 
determinación se ajusta a derecho, máxime si el dictamen contiene los 
razonamientos en que basó su opinión, así como las operaciones y 
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experimentos propios de su arte que lo llevaron a identificJ; el arma, al 
relacionarse éste tanto con la fe ministerial practicada a la~'tnisma como 
con la falta de objeción de dicho dictamen, pues es evid,~hte que éste 
adquiera pleno valor probatorio aunque sea singular.". ·\fi' 

~1 
En ese contexto, el material probatorio citado y valorado ef}~·'párrafos precedentes, 

por su concatenación lógica y natural hacen prueba plena atent~a lo dispuesto por los 
artículos 285 y 288 del Código Federal de Procedimientos PenaleS,-~J>ara tener debidamente 
acreditado el primero de los elementos del cuerpo del delito en e.studio, consistente en la 
existencia de las armas cuyo uso se encuentra reservado al EJ~rcito, Armada o Fuerza 
Aérea Nacional de las contempladas en el artículo 11 fracci~n incisos b) de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. ·.~~ 

;ji: 

A 
Cb.t),.!os anteriores medíos de prueba, sin duda queda démostrada la existencia de 

un arm~~:,~ego y sobre todo que dicho objeto bélico es de la~ CONSIDERADAS EN EL 
ARTICLJUOj~ INCISO b), DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DÉ FUEGO Y EXPLOSIVOS 
COMO<:_ ·:~.tAS ARMAS DE FUEGO RESERVADAS PARÁ USO EXCLUSIVO DEL· 
EJERCI·,,<:;:DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AREA. ~1 

-~· 
:... ·' '·~:: ';. · :_::>·t\.~3· ~1 

P;~r cu~~·f'o, g·ace al segundo de los elementos del cu~rpo del delito en estudio, 
est~.e~:;?ij~~~Jt~~!~,:';l·:que p~~e, es decir, que el activo mant~nga dentro de su. radio de 
acc1on y !ambl~;~~,¿~lspombllldad, un arma de fuego, lo cual s~ encuentra acreditado con 
los siguientes medíos de convicción: ·: 

. - 'l 

Se procura er1~.ta especie con el Parte informativo de puesta a disposición con 
número de oficioPGR/AIC/PFM/EDO.MEX/TOL/MM/10219/2014, de fecha dieciséis (16) 
de octubre de g<;>.s mil·;:'catorce (2014), suscrito por  

 
 

  
   

   
   

 
 
 
 
 
 

   
 

  
   

  
 
 

  
    

    
   

    
   

 
 
 

 por lo 
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 ve que en  
  

   
 
 

  
  
  

    
  

 
  

"GUERR~R~: .. UNIDOS",    
 SIDRONI. CASARRUBIAS SALGADO, 

    
 

  
s~UERREROS UN OS",  SIDRONIO 

CASARRUBIAS ~ALGADO   
  

    
  
  

   
  

  
 ·~1Q,~tQ.Q . .CASARRUBIAS SALGADO,  
     

  
 
 
 

 
 
 
 

 con 
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  asegurado a 
Indicio  

   
 

           
   

 
   

 
 

   
 

 
 
 

  
 

con un 
   Lo anterior con fundamento en lo dis~esto por los artículos 

16 párr~fo,cPrimerq, 21 párrafo primero y noveno de la Constitución fíolítica de los Estados 
Unidos Mexica110s; .3y 4 párrafo segundo, 113. primer y último párr~o del Código Federal 
de Proce!~flniert'tos .• Penales; 1 ,4 fracción 1 Apartado A) incisos a)~ b) y e, 1 Ofraccion X, 
22fracc¡;iq~1-~J··.)nqiso b}, 24, 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría G~.·. neral de la República; 
22 y 62'~E!c~.U~Qljmento. Sin otro particular, reitero a usted mi m~s atenta y distinguida 

consideración .. '".:~.:e:·~.::·····'·' .... 1~ .•. i. nforme policial debe ser considerado como ~-. ueba testimonial y en 
su momentqS,ér~valora(fo por su Usia, por ser una prueba idónea par la etapa procesal en 
que se actlijl: ,;;r;·\r;nismo~que deberá ser valorado en su momento pr ·. cesal oportuno como 
una pruebaJest1m6ni.a~ldónea. " 

', ;: : .";;.~·;~/':·.·.· ~ -,~ ' 

Parter;i~(ó.rm:~l~o:;. que fue ratificado por Sl.lS suscriptores, que. constituye elemento 
de prueba co;f1:~l0r.ikdidario, conforme a lo dispuesto en los artículos 85 y 286 del Código 
Federal de f.'(!lCectimÍentéi1/11lenales; asimismo dicho parte informativ' al ser ratificado se 
eleva a te~,~rn9r~~'tacuerdo con la parte final del artículo 287 del~; Código Federal de 
Procedimientos Pehql~ sie~ atinente señalar los siguientes criterio · 

·.!:f.~.~ .. ·.;,,; .. ·i:·~r -.. '·~·""J ;··~;~¡:;; · .. ·· 
INfOR'MES PQ~IJ¡~COS RATIFICADOS POR AGENTE, DE LA 
AUJORIDAI),. IJ.~§Eit-1 VALORARSE DE ACUERDO CON LAS f EGLAS 
DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifestación de los gentes 
aprehensores, contenida en el parte informativo que rindieron y ra\ificaron 
ante representante social, acerca de que localizaron cierta cant~ad de 
estupefaé11te.,.en un autobús de tránsito y que al interrogar a alg os de 
los pasa~~;~~s reconocieron llevarlo consigo, pone de relieve e los 
citados .iiiti~-,~nocieron por sí mismos este hecho y que tia e el 
carácten·:tftt: .. ;~t~s presenciales, por lo que su versión debe ser 
apreciad~~(~fi'-.'~minos del dispositivo 289 del Código Federal. de 
Procedirnteoto~·f?enales y relacionarse con los demás datos que arroj el 
proceso;~jiaré:. decidir en cuanto a la responsabilidad penal de rbs 
acusados" . .. . ·-·~e· .. ,. ' 1'. \ ' •. • . • ... • • ~. ' _}, ) ,{. . ¡, .. ,,., 1. 

' . . . . ' . .- :_ .. : - _,_, ' -~..... :\. ... ' . . .. .· ' 
PRIMER.JR1BUN"Al;CÓt~GIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. .\· 
Amparo en:;~~~j$jóa 'a~IB .. N;('é~erto Leonel González González. 18 de abril ·. 
de 19~1:>~~9-ad d~ v~tos. Ponent~: Joel Gonz~lez ~iménez. \ 
Secretárttl~ 1E:'ptC\eto Garcta Baez. Octava Epoca. lnstancta: Tnbunales · 
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: XIV, Julio de 1994. Página: 711. 

"POLICIAS APREHENSORES VALOR PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE. Es inexacto que las declaraciones de los policías 
aprehensores carezcan de validez, si las mismas se encuentran apoyadas 
con otros elementos de prueba, tienen la validez jurídica que la ley les 
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otorga, máxime si fueron presenciales de los hechos, /mismos que 
pudieron apreciar por sus propios sentidos.". SEGUNDb TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Amparo Directo ~98/92. Delfina 
Morales Acedo. 28 de Octubre de 1992. Unanimidad de'JVotos Ponente 
David Guerrero Espriu. Secretario Arturo Ortegón ,~~Garza. Véase. 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1911~1988. Segunda 
Parte, Tesis relacionada con la Jurisprudencia número 1345. Pág. 2174. 
Semanario Judicial Octava Época. Tomo XI. Febrerof1993. Tribunales 
Colegiados Pág. 300. ~{ 

¡:f 

De tal manera que el arma de fuego de la cual ahoréifnos ocupa, afecta a 
la presente averiguación previa fue encontrada de 1~ siguiente a: 

  
SIDRONIO CASARRUBIAS 
SAl..G~OO 

__ .. ; l _:,Y>.;, .... ·".·~ ·_ · f''' 

~ J: 
::<~~ 

j ·~-:~ 
~) 
-~ 

Así mismd~:ov.~erá ser analizado la declaración ·'~ministerial de SIDRONIO 
CASARRUBIA ~L~ADO  

   

 
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO,  

 
 

   
 
 
 
 
 

 
 

 los dos 
de    

   
  

 
 

, que no tengo  
   

 
 
 

 
 

 
 

 RAUL NUÑEZ SALGADO 
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ALIAS "EL CAMPERRA" y cada una de las diligencias que integran la presente indagatoria 
y en relación a los hechos:- O E C LAR A- Que una vez enterado de lasjmputaciones 
que existen en mi contra por parte de los elementos de la Policía Federat~&1inisterial,  

 
 
 

  
 
 

   
 FRANCISCO CASARRUBIAS SALGADO,  

 
 
 
 
 

  
  

  
 

  
quien  

   
 
 

 RAUL NUÑEZ SALGADO 
alias LA CAMP.ERRA'·a    

     
 : RAUL'NÜÑEZ SALGADO alias LA CAMPERRA  
     

   
 
 

LOS G~ERREROS UNIDOS, 
     

  
   

   
 
 
 

 fin 
de RAUL NUÑEZ SALGADO alias LA CAMPERRA  

  

   
 

   
  

 en el Centro de Reclusión,  
 

   
  

  
  LOS GUERRERO UNIDOS  
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1 

 
 

GUERREROS UNIDOS  
   

 
 
 

n LOS GUERREROS UNIDOS,  
 EL GIL es FRANCISCO SALGADO VALLADARES 

  
 LOS 

GUERREROS UNIDOS    
  

   JOSE 
LUI VELAZQUEZ  

  MARI~ DE LOS ANGELES 
PIN .· .   

   
MARit DE LOS ANGELES 

PI('U~ft~·.'~Yt~LA  
 

  
 
 

  
 

LOS ROJOS  
 
 

   G,UERREROS UNIDOS 
   
     

  
  LOS GUERREROS UNIDOS y  

   
 

     
'·Los: G'ÜSRREROS UNIDOS,  

 ~OS GUERREROS 
UNIDOS,    

     
 

   
     

   
  LOS. GUERREROS 

UNIDOS,   
 

   
 a las personas responsables 

por los jóvenes desapa.reoi~CdE:lf.irriUñicipio de AYOTZINAPA, lo  
          

   
 EL GIL  

 LOS ROJOS y   
       

  
 LOS ROJOS,  dice 

que FRANCISCO SALGADO VALLADARES  
 FRANCISCO SALGADO 
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VALLADARES   
        

  
  
 

   a FRANCISCO 
SALGADO VALLADARES,    

  
 

para el director de la escuela normal rural de AYOTZINAPA, permi ·'raque miembros de 
la organización delictiva LOS ROJOS  

 
   

  
  

  epelen    
    

    
  

 
    
    

   
  

 
     

 
   

     
 ·l~;a>FRANCISCO SALGADO VALLADARE~  

 J~l:ltANCISCO SALGADO VALLADARES,  
  

 
 :i;r;l~t]PE-iFL~~~-VELAZQUEZ    

     
  

 FELIPE FLO~ES VELAZQUEZ 
 

  
  

FRANCISCO SALGADO VALLADARES  
  

   
     

    
    

     
 EL GIL y FRANCiscq ~ALGADO 

VALLADARES     
    

    
   

  
     

 E( GIL y FRANCISCO SALGADO VALLADARES   
 
 
 

LOS ROJOS. Acto seguido se 
pone a la vista del declarante los indicio afecto a la puesta a disposición de los que reconoce 
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como suyo el indicio marcado con el número de indicio 2,  
 

   
 

   
  

 
 
 

  
 m\lrna que  

 
     

    
     

 
   

 
    

 
    

   
 

   
 

   
  

   SIDRd~IO CASARRUBIAS 
SALGADO alia!fEL,:,HINO    

 
   

 no  
. Reservándome con ello el der~cho de presentar 

querella con ~teríÓridad. Ense~uida se le concede el uso de voz -~1 Defensor público 
Federal Lic. manifestó: Que des~):l interrogar a su 
representado la '.i;igui$)~f~cmanera: PRIMERA: Que diga el declaraq~ si  

 
 

 RtsPUESTA.-  
SEGUNDA.- Que diga el declarante  

 
 RESPUESTA.-  TERCERA.- Que diga eJ. declarante  

 
 RESPUESTA.-  CUARTA.- ~ue diga las 

 . RESPUESTA.   
  

RESPUESTA. A' ~~SEXTA. 
Que diga mi defen·~!   

 RESPUeSJ~;í   
  J. A LA 

SEPTIMA. Que dí'~;mi    
. RESPU~~T:A>7  
      

  .- A LA OCTAVA.- Que d1ga 81 ha 
recibido - RESPUESTA.-  

 A LA NOVENA.- Que diga el  
.-RESPUESTA.-  

.- A LA DECIMA.- Que diga si en 
algún  

RESPUESTA.-  A LA DECIMA PRIMERA.- Que diga  
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.- RESPUESTA.- .I.A LA DECIMA 
SEGUNDA.- Que diga si dentro   

.- RESPUESTA.-  
A LA DECIMA TERCERA.- Que diga rt:)i representado  

 
REsgüESTA.-  

  A LA DECIMA 
CUARTA.- Que diga si tiene  

.- RESPUESTA.~  
a  .- A LA DE CIMA 
QUINTA.- Que diga si se percató    

.- RESPU;.STA.-  
   A LA DECIMA SEXTA.- Que diga si  
  .-

RE .. ITA.- . A LA DECIMA ~PTIMA.- Que diga si 
en   

  .- RESPUET~A.-  Continuando 
con efuso de la voz, esta defensa mamf1esta que de conformidad c~n lo dispuesto por los 
artl~f~~~R~~n 11 y 12 Fracción 111 de la Ley Federal de Defensaría Pública dentro del 
térmj[loiáqúe'~¡encuentra sujeta la situación jurídica de mi patrocin~o, esta defensa hace 
val,~f:J·fsfru favor los siguientes alegatos primeramente pido sea ob~rvado y respetado el 
prih~ípiO de ihotencia del que goza todo gobernado, siendo la Representación Social a 
quien le corresponde aportar aquellas pruebas que acredite de ma~ra contundente tanto 
los element~1~~cuerpo del delito y sus circunstancias de tiempo, rPodo, lugar y ocasión, 
así como la.,/~~:~ responsabilidad penal de mi defendido, arri~ándose a la anterior 
consideraciócy:~9:l~~~ de que del análisis de los artículos 14, párraf~ segundo, 16, párrafo 
primero, 19, :p'a_~(áto\pHmero, 21, párrafo primero, y 102, apartado a)f párrafo segundo, de 
la Constitución:f~d~"réil;- se desprenden, por una parte, el principio de~; debido proceso legal 
que implica.tf~;-~t:)lldJciado se le reconozca el derecho a su libertad~ y que el estado sólo 
podrá privat:lf(:~del' mismo cuando, existiendo suficientes elemen~s incriminatorios, y 
seguido un;P.itlceso pe_n 11en su contra en el que se respeten las formalidades esenciales 
del procedi~otP·,.Já'~· ,,, ·, ntías de audiencia y la de ofrecer pruebás para desvirtuar la 
imputación:~~r~ffiPQ~.:.t~"· el juez pronuncie sentencia definitiva de!ptarándolo culpable; 
dando lugai"~?·;~.Y~~~~~ib_~~til~do y en especial mi defendido no esté o~ligado a probar que 
su conductct~lftit&~se le imputa la comisión de un delito, en (anta que el sistema 
previsto por la constitución política de los Estados Unidos MexicanostJe reconoce, a los 
gobernados y en el caso particular mi asistido un estado de inocencia, al~eñalar de manera 
específica que es al ministerio público a quien incumbe probar los elementos constitutivos 
del delito, así como la probable responsabilidad de mi defensa en su comisión, teniendo 
aplicación al resp~gg :atcriterio jurisprudencia! cuyo título es el siguiente~ "PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA. :ElJ;PJ~tN.CIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANER~ IMPLICITA EN 
LA CONSTITUCI~~f!~QÉRAL." En relación al delito de DELINCUENCIA~.ORGANIZADA, 
ilícito previsto en eFarttcüiQ_2° de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, esta 
defensa asevera qve~se d~be partir de la premisa de que el delito mencion~do comprende 
un conjunto de eleírrerttQs objetivos o externos, así como de elementos nor~tivos, en caso 
de que la descripCión típica lo~ req!Jiera y comprobarlo no es más qu~ demostrar la 
existencia de un hecho cof)!Jódhs{stis elementos constitutivos, tal como lo d~fine la ley. Y 
como cuestión pr~vlá .es-.mene~ precisar, que dicho ilícito es de resul~do formal al 
materializarse con'··ei:'Smlple (~U~~Ó de organizarse para la comisión ~e los delitos 
contenidos en el aoticciT62° ~el éitado ordenamiento legal, empero también e~ cierto, que el 
artículo referido 1 ¡N<!wé~,i1yei'f)ara que se actualice el injusto requiere la producción de 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado la comisión de los delitos 
establecidos en ese numeral, señalando que tales conductas tienen a su vez, las 
características de permanentes o reiteradas, lo que en el caso no acontece, pues la 
descripción típica alude al acuerdo de organización o a la organización misma para delinquir 
"en forma permanente o reiterada". El dato de permanencia es inherente a la asociación 
delictuosa e incluso a la organización criminal en su acepción clásica, esto es, el grupo se 
propone hacer del delito su ocupación sistemática, pretendiendo la comisión de crímenes 
en forma indefinida, sin término, o hasta que obtenga determinado objetivo, de ahí que se 
afirma que de las constancias que se han hecho del conocimiento de esta defensa hasta 
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este momento, no se advierte que mi representado haya cometido algGn delito, o bien, 
haga del crimen su modus vivendi, ya que la constancias que obraj;i: en la causa son 
insuficientes para acreditar que mi defendido forme parte de alguna o¡¡janización criminal, 
que en forma reiterada se dedicara a cometer delitos previstos en e),artículo 2 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada. En efecto, del parte informativo que fue hecho 
del conocimiento de mi defendido se desprende que este no cumple ~on los requisitos que 
establece el artículo 286 del Código Federal de Procedimientos Pená¡E~s ya que el mismo y 
su ratificación resultan ser vagos e imprecisos ya que de su sola ¡_lectura se desprenden 
inconsistencias sobre la sustancia del hecho, así mismo lo que en tbdo caso demuestra es 
que mi defendido fue detenido en el lugar mencionado pero el mi~mo resulta insuficiente 
para d,13mostrar que mi representado, se hubiese organizado perm~nente o reiteradamente 
para~~!izar alguna de las conductas previstas en el artículo 2° dei la Ley Federal Contra 
la Deli''~1:,1encia Organizada, pues de dicho documento y ratificac~n del mismo no existe 
dato ~~g~no que permita establecer siquiera indiciariamente qu;~ la persona que ahora 
repreiéi:lto realizaba alguna de las conductas a que hace referen9l~ el citado precepto legal 
en cit~fSirve de apoyo a lo anterior la tesis emitida en la Novéha Época, por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Penal, visible en el Semanario Judicial de la 
Fed~f~Gióry:y ·su Gaceta, Tomo 111, Marzo de 1996, Pági~a: 913, de rubro es: 
"DELINCUENCIA ORGANIZADA, DELITO DE. ACREDITAMIENTO DEL TIPO PENAL, 
DE~§~ SEGUIRSE LAS MISMAS REGLAS PARA ACRElpiTAR EL ILICITO DE 
ASQ:<ZIACION DELICTUOSA." Bajo este contexto las pruebas que se encuentran 
agreg-adas· á la presente indagatoria resultan ineficaces para tener por demostrado el 
cuerpo del delito que se le pretende atribuir a mi representado toda vez que no demuestran 
que mi asistido se hubiere organizado permanentemente o reit~radamente para realizar 
delitos en térmfri_~S:~~I artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, ya 
que para acr~~Mªt~tálhecho se requiere de su concatenación con otros medios de prueba 
idóneos, ciré~rJ_l~.J. ~.8·rl-:&1é_· ... _ ... ;¡:· e en el caso no ocurre. Resulta apl~cable. al cas? la jurisprudencia 
11..3°.~/56 de·~i:~f!~av~~ po~a~ sustentada por el Tercer Tnbu~a!, co.l~grado del Segu~~o 
Crrcurto, conS,plt~bl~ en· pagrna 55 de la Gaceta del Semanano ~udrcral de la Federacron 
Tomo 70, octbóre;de 1993, cuyo rubro y texto son: "PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO 
DE. La prue~}ps.ufrclente se presenta cuanto del conjunto de lós datos que obran en la 
causa, no s~.,I.I~J;Ja a la certeza de las imputaciones hechas; :por tanto, la sentencia 
condenatori~¡t:fi\!;téd~:di~M:~se en ella, es violatoria de garantías.~ Así mismo pido a esta 
Representa~i~W~A4~;·1aFederación tome en consideración que 'mi defendido, no acepta 
pertenecer á~a~~~ión criminal y en ningún momento a~pta los hechos que se 
le atribuyen-, ,ftl(:iélllE>Jr:ié:r!l®:3~xisten pruebas de su participación en los hechos materia de la 
presente, por lo que en ese sentido, se actualiza la causa de exclusión del delito prevista 
en el artículo 15 fracción 11 del Código Penal Federal. En tal,es circunstancias es 
incuestionable que respecto de las conductas materia de la presente .se debe determinar la 
inmediata libert~c{~Í~ de mi defendido, en términos del artículo 137, fracción 11 del Código 
Federal de ProceainH6Jftq9 Penales. Por otro lado, debido a que mi :representado señala 
tomar medicamefíJ{;(di~r;iP:fi>ara la tiroides, esta defensa solicita que sá. le de intervención al 
perito médico pará;-:etEilitd;'i:ie que revise a mi defendido y en su caso, le proporcione el 
medicamento y trat~miE!hfó correspondiente. Por último, esta defensa ::con fundamento en 
lo dispuesto por to$'artfculos 20 Constitucional y 128 fracción 111 inciso e) del Código Federal 
de Procedimientos Penales ofre~~ M favor de su representado la probanza consistente en 
las videograbacione~   

 
 

   
 
 
 
 

 Aunado a lo anterior y con el mismo fundamento legal, 
se ofrece la probanza consistente en la lista de asistencia del personal que hubiera laborado 
en  
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Sin que sea obstáculo la reserva a emitir totalmente su ve~·. ión de los hechos como 
argumentación defensista por parte del inculpado pues ante la f ta de confesión del activo, 
tiene aplicación la prueba circunstancial, pues obran los indici s ya descritos y valorados 
en el presente apartado, cuyo concatenamiento y enlace lógic~, nos llevan a la conclusión 
de que"el inculpado portaba a la altura de la cintura el arma . e fuego corta, color negro, 
calibre~"'per, tipo &§CUadra, con número de serie  rca COL T, con un cargador 
y 8 carf~.ch~ útiles . 

~" >~! 

!' ,· 

Sirve de<a.poyo a lo anterior Tesis V.2o. J/42, emitida por el · egundo Tribunal Colegiado 
del Quinto Circuito, visible en la página 914, del Semanario ·. dicial de la Federación y su 
Gacet~¡~J?.~qVilrmayo de 1998, Novena Época, bajo la voz y~voto siguientes: 

.. '.'~pONFESIÓN, FALTA DE. Cuando dj conjunto de 
'circunstancias se desprende una presunció¡ en contra del 
inculpado, debe él probar en contra y no simpfj,mente negar los 

·~')'.l'leohos dando una explicación no corroborada e· prueba alguna, 
· · "']Jiies'admitir como válida la manifestación uní/a( al, sería destruir 

f((Jl<l.: e.J.. mecanismo de la prueba presuncio·. 1 y facilitar la 
\~~,')rpp#iiÍ~F! de cualquier acusado, volviendo r'. ficaz toda una 

.:: r:':é]Jdena ; ·de presunciones por la sola m . ifestación del 
. :"'.({produóenté';. situación jurídica inadmisible" 

deiT ~~~~~~;tl.· .. ;fa. "t~~: .. ~ ~~~0S~~1~~~~~~~~~~~ ~~~aerke~:~~~. e~~~e~!9~!n!i. 
Segunda ~QQ~~~ ~Á~~~·:,L_:. . .: . l 

• ' ,'' } ;- . ~ t.' . 't .. 

"CONFES1ÓN',1 [~At:Xil~ DE LA. Conforme a la técn ;;, que rige la 
apreciación de las pruebas en el procedimiento penal, 1,, confesión del 
impu~,~,gQ.~9pmo reconocimiento de su propia culpabilid ". derivada de 
hech9:~·~.~J~. ~ .. tiene_ el val?r de un i.ndic~o. y al~a~za el. r · o de prueba 
plena ·c®:i~JCJp ~ esta desvirtuada m es mveros1mll y s1 e oborada por 
otros ~leM~i.lt()s:ide convicción. · 
Y la·:J\:t~}Jt~d.~,hcia, sostenida por el Primer Tribunal legiado del 
Séptimo:tikcult6, visible en la página 731 del Tomo 1 d Seminario 
Judici;;il~48::talf:'ederación, correspondiente a los meses de E ro a Junio 
de 1988:octava ÉpoGa,Tomo que dice: 

-~ . ~.~ ··.:. :·-·· .. l. ,· : .. '' .. , ." 

·-·.• :·-:- ;.~·,~;L~•:~r_:t~~ ~·:~;r;:·.~· 
Los medios . ~d~,-,gr~~. ~mba.:.,v.alorados, constituyen además la 'llamada prueba 
circunstancial, ,C}\!~ hf?, ·e~.Qtra sino aquella mediante la cual la naturaleza los hechos y el 
enlace lógicoJf;nl~r~·JiXas o menos necesario que existen entre la ver d conocida y la 
que se busca con la apreciación en conciencia del valor de los indicios s puede llegar a 
considerar a estos como prueba plena. Sirve de apoyo la Tesis de losTribun les Colegiados 
de Circuito, visible a fojas 592, del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, 
Tomo 11, Septiembre de 1995, que a la letra dice, con las voces siguientes:-

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRACION DE LA.- Si bien la prueba 
circunstancial surge de la apreciación en su conjunto de los indicios obtenidos, mediante el 
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enlace de los indicios obtenidos una verdad resultante, no deb~I olvidarse que su 
concatenación legal exige como condición lógica en cada indicio,?,/en cada signo, un 
determinado papel incriminador, para evitar el incurrir en un grlve error judicial, al 
articularse falsos indicios para pretender construir la prueba de la re@onsabilidad. 

Así mismo la jurisprudencia número 268 que invocalen sus agravios el 
Representante Social Federal, publicado en el Apéndice al setanario Judicial de la 
Federación 1917-1995, Tomo 11, Materia Penal, página 150, que a letra dice; 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL SE BASA EN VALOR INC IMINATORIO DE LOS 
INDICIOS Y TIENE COMO PUNTO DE PARTIDA HECHOS Y IRCUNSTANCIAS que 
están probados y de los cuales se trata de desprender su relació · n derecho inquirid esto 
es, -·~tn:ldato por QOmplementar ya una incógnita o por determi r, ya una hipótesis por 
verifida(,;'l<qs mimos' por la materialidad del delito que sobre la id tificación del culpable y 
acerc_a:\de1~ias circunstancias del acto incriminado ... " 

Prob'ab~as 6ot1 'las que se acredita el segundo de los elementos e integran el tipo penal 
qué; @pra nos ocupa y que consta en que SIDRONIO CASAR UBIAS SALGADO  

 portaba un arma fajada en la cintura en la parte de 
er)f~~f~', ·¡a cual estaba abastecida con ocho cartuchos útiles, lq; que es obvio a fin de 
repelér'algdna agresión y como funciones propias de su participacio.n en una Organización 
Delictiva. ·· 

! ,¡ ·~- .... --~ 

Ahora bien, se~~{i)~~táta que la acción desplegada por los agentes ~el delito produce un 
~~ . . 

resultado formarye,xi!ije un nexo lógico de atribuibilidad y que si el suj~to activo, no hubiera 
actuado en la fdrmá .. ~~;que lo hizo, no se hubieran puesto en riesgÓ~Ios bienes jurídicos 
tutelados por lahorn.,;~. que lo constituyen la seguridad pública y la pa:t'§ocial, toda vez que 
el simple hecho .. dE(q~é haya tenido el arma de fuego dentro de sú~.radio de acción y 
disponibilidad inmeqi9{~.,s\l;l la licencia respectiva, es suficiente para poner en riesgo los 
bienes jurídic&S'ttAet~ttos 'y con ello pusieron en peligro éstos. ~h 

~,._t.·.. .:r;¡s·:;;; : \ 
~1 caso¡~~~-~~afi'l:~?f~· lo anterior, el criter~o q~e sostuvo ~1 ~ntonce~ .. ~rimer Tribunal 

Col~g1ado en ~~~~~(1ffrJt&11'P~nal del Se"!o CirCUito, en l_a JUnsprude~.la VI_. 1.P.J_.f~8 
publicada en la pl:1Qi~~··-r1~¡q.·;·tomo XV, abnl 2002, Novena Epoca, del Seri\anano Jud1c1al 
de la Federación y su gaceta, cuyo rubro y texto es el siguiente: \ 

\ 
),,;:os ,-!f.... ~ 

PORTACI{)~~?ARMA DE FUEGO RESERVADA PARA U~O 
EXCLUS!lff4'jf)ftt.;;E~ÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, BAS~ 
QUE SE ~iJ~STRE QUE EN UN LUGAR Y EN UN MOMENT01 

DETERMiiiAtfO~E¿· ACTIVO LLEVÓ CONSIGO UN ARTEFACTO~ 
BÉLICO os:-:E$~: :NATURALEZA, PARA QUE SE ACREDITE EL \ 
DELITO fiE1FiNérminos del artículo 83 de la Ley Federal de Armas de 1 
Fuego y ~x~(f?.SiVJJS,, ;e(-deljtg:.C/fi portación de arma de fuego, reservada 
para uso ·e~e¿tlsN!o d,él El~.q:ito, Armada o Fuerza Aérea, se configura '~, 
con el heéhu''rJé, que e/''Sitj(fJt9 activo porte el arma, sin demostrar 

' • ' • ·~-. ·. t"'"· p.·.-:> • • 
pertenecey\éfof.;f/m.l®..de~losofgamsmos armados nactonales, por lo que 
basta que~§,t!f.lf~~~~re que el día del evento el inculpado llevó consigo 
el arma afecta a la causa, para que se acredite la materialidad del ilícito, 
aun cuando en el momento de su detención no haya sido capturado en 
flagrante delito. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A PENAL DEL SEXTO 
CIRCUITO. 
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Todo lo anterior debidamente valorado a consecuencia de su enlace l~gico, jurídico 
y natural, en términos de los artículos 279 al 290 del Código Federal de ~·rocedimientos 
Penales, se llega a la conclusión que efectivamente se tiene por acreditida la probable 
responsabilidad de los inculpados SIDRONIO CASARRUBIAS  

 debido que al momento de ser detenidos por los ~~boficiales de la 
Policía Federal portaban un arma de fuego, la cuales según dictan;J~n supra citado 
resultaron ser del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Af'rea, acción que 
desplegaron por sí, ubicándose en circunstancias de tiempo, modo, lug~r y ocasión en la 
comisión del delito; aunado a las imputaciones por parte de los elemen~,s aprehensores. 

' 
Ahora bien, por lo que hace al tercer elemento del tipo penal en e stión y que consta 

de que .~1 sujetoactivo no pertenezca a alguna de las instituciones de Ejército, Armada y 
Fuerza':<~~fea o bieA. a una institución policíaca que cuente con per ·. o expedido por la 

#.; ·"'- ~ " ,, 

Secrefarf~:'Pe la Defensa Nacional, en términos del artículo 11 inciso ) de la Ley Federal 
de Armas' {fe Fuego y Explosivos, tenemos que: ~.· . . 

Él tercer elemento se acredita al tener en el radio de acción y ; ponibilidad el arma 
de fu~QO R'lUiti~itada y que fuera dictaminada por el perito oficial como ::e Uso Exclusivo en 
térmijlóS d~(~rtlculo 11 inciso b) de la Ley Federal de Armas y ~xplosivos, sin que 
pert~eceria el activo a alguna de las instituciones armadas del ís o que contaran 
conLifpermiso correspondiente para portarla, conclusión a la que . e llega al tomar en 
con~f~eración.que al analizar de manera conjunta la puesta a disposici 'n que se encuentra 
debidamente ratificada, la testimonial de los elementos aprehensores . ncatenado con las 
diligencias pract~cadas por esta Representación Social de la Federa e' .. n así como con el 
dictamen en m~tehade balística correspondiente y posterior declara ció ministerial rendida 
por el incoadql e.s.indubitable que el probable responsable no pertenece. alguna institución 
militar, ni mucho menos cuentan con autorización para portar armas l e fuego y mucho 
menos de la~;,de uso rese":'a(jo para las fuerzas castrenses d.el país. H~ de hacerse notar 
que la refenda :ar;ma esta sena lada como INDICIO 1, m1sma que tfuera fedatada y 
dictaminada por .personal de la institución. l~ 

La probabl~~:~onsa~ili~:d de SIDRONIO CASARRUBIAS SALGAp 

1

  
    "EL CHINO",  
   

 
 

   
 
 

. ·~ 
•e • •,;"• ·, ~~ 

Con lo cual queda~c.r~itado el modo doloso con el que se condujo el agente activo, ya 
que conocía las.:,~Q~~.~~encias jurídicas que traían consigo portar un arm~ con esas 
características; m.quináó'tlolo en su psique configurando el iter criminis. Así misri\P. hay que 
considerar que e:$t.e t,fpq de armas no son fáciles de conseguir por algún medio l~gal, sino 
que el indiciado. ttivo .. qt1e ha. ber ad.quirido dicha arma mediante la clandestinidad ~·.· .la cual 
se valen estas organizacíone~ cf[rnínales para allegarse de armamento de alto·. oder y 
cometer sus diver§os ilicitos:oon·fb eual queda de manifiesto el saber y el querer de . gente 
para portar dich_a'.$fi1Í~-il.aS.9<msecuencias jurídicas que traía consigo realizar dicho acto 
de derecho. 'el : n.::- .. ' • ~:.: ¡ 

:~ j ~! • .l~·,';::~o~. 3 :: : ..... ;.¡; .. · ~·_,) 

Es aplica~n~~4:ispecto, la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
marzo de 2006, "El Ludoviko" época, tomo XXIII, página 206, con el título y sumario: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta 
cuando la intención del sujeto activo es perseguir directamente el resultado 
típico y abarca todas las consecuencias que, aunque no las busque, el sujeto 
prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se compone de dos 
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elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el condcimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse /o que no 
se conoce, por lo que para establecer que el sujeto activo quería dJaceptaba 
la realización de un hecho previsto como delito,· es necesaria la co1stancia de 
la existencia de un conocimiento previo; esto es, el sujeto activo (;Jebe saber 
qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su dcción como 
típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a lo$' elementos 
objetivos y normativos del tipo, no así respecto de los subjeti~os. Por otro 
lado, el elemento volitivo supone que la existencia del dolo recf!Jiere no sólo 
el conocimiento de los elementos objetivos y normativos del tipcl sino también 
querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto,. tivo hacia la 

_.::··. go.·nsecución de un resultado típico, sirve para determinar 1 :existencia del 
dolo. Así pues, se integran en el dolo directo el conocimient · e la situación 

.y./8 voluntad de realizarla." · 

.. 1 
FirWJ[Ifl!pte; • y· ·en abundancia de argumentos, del material prjbatorio que obra en 
ac~i:Ja9tfnes, no se desprende que el hoy consignable pertenecierJ

1

alguna de las fuerzas 
caS!renses a que se refiere el Título Segundo, Capítulo 1,· de la Le. Federal de Armas de 
F~1,~~~plosivos, lo c~al re~ulta necesario para que se pueda p . ar una armas de esta 
ca~brfa~~"fG·•ql:le permite af1rmar entonces, que con la condu .ta desplegada por el 
inculp.ado s~ P'-!;Wo~P.l' p~ligro el bi~n j~r~dico tutelado por. la nor.: a, que .~s la paz y la 
segundad P.~enc~J~~~~cho matena! bellco pudo llegar les1onar e tranquilidad de la que 
deben gozru:. lo*:~~·~.tes de la soc1edad. 

' ?>i.~->'~,:~1 ' 
Por lo tanto,' cóhformé al.artículo 168 del Código Federal de Procedí ientos Penales, están 
demostrados lo$ ~mentes que integran el cuerpo del delito Porta ón de arma de fuego 
del uso exelusiV~l del ejército, armada y fuerza aérea, previs . y sancionado en el 
artículo 83 fracd6trH, en relación con el artículo 11 inciso b) de la L · Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, . . , · :·n 

.:,.::Jt.·'~~:.: .. ~~j~) l ~.f.·.:_ . 
RESUL TA~R1¡j~dª, vxz q~r· 111~. ~onducta, en ~1 caso particular, no 
el mundo fad1cá; 'p~l'a~Y,t1bfe r'néd1ante los sentidos, se trata de un r 
que el hecho dé1~ueel·idieciséis de octubre del dos mil catorce, porta 
con la presentédaveriQ.l!JiaQión, no trajo como consecuencia un cambi 
no obstante se puso en peligro el bien jurídico tutelado. 

·redujo un cambio en 
ultado formal, dado 
el arma relacionada 
n el mundo fáctico, 

NEXO CAUSAL o ATRIBUIBILIDAD EN LA CONDUCTA.- Asimismo n el caso a estudio, 
el resultado formal se le puede atribuir al hoy inculpado, al contalse con el cúmulo 
probatorio reseñado anteriormente, pues si ésta no hubiese llevado a cJpo la conducta que 
se le imputa, de la cual en todo momento tuvo la voluntad de llevarla a c\bo, no se hubiera 
puesto en peligro e~JDje~ju!ídico tutelado, que en la especie es la paz y la leguridad pública. 

·~;.~~·::~e:.. , t 
PUESTA EN PELI§'!QJ)EL BIEN JURIDICO TUTELADO.- Consiste erti,la es la paz y la 

'd d . bl' ''"''.;~ '\i•!'. ,,, ~ segun a pu 1ca. ··'"'':"'~~·:, ~·• \ 
... ··- , .. ,j·' •'1 ,. 

SUJETO ACTIVO ~s<a!~ét·que interviene en el evento típico realizando 1¡ conducta que 
afecta al BIEN JURIDICO tutelado. por la ley, que en el caso a estudio, el tip~ penal de que 
se trata no re uier · ' ·afidad es ecífica, por tanto, estamos en 1presencia de 
un tipo penal de s·u · n o indiferente, basta que sea una sola persona. 

~~; , .. ;~:.·,1\v.J " . . . ·,·' 
· · · : ... ~ ~~ rcmür\1:,;:,., . . . . . 

MEDIOS COMISIVOS;¡.¡~ el 11c1iso el cuerpo del delito en estudiO no reqUiere de nmgun 
medio específico p~~.$Jl;'~ólrición, por tanto, estamos en presencia de un tipo penal de 
formulación libre, ya que se puede consumar el delito por cualquier medio. 

FORMA DE INTERVENCIÓN DEL SUJETO ACTIVO.- La forma de intervención (lato 
sensu) del inculpado, en la comisión de los hechos probablemente constitutivos del delito 
de Portación de arma de fuego del uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea, 

'" 
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previsto y sancionado en el artículo 83 fracción 11, en relación con el artículo 11 in<;r~so b) de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ha quedado acreditada que fue ~¡, calidad 
de autor material, en términos del artículo 13, fracción 11 del Código Penal Federat, es decir, 
actuando por si, lo cual se analizará y comprobará por exigencia legal en el cqhsiderando 

,6 

referente a la probable responsabilidad penal. i 
~: 

FORMA DE REALIZACIÓN DE LA CONDUCTA DEL SUJETO ACTIVO. Qé actuaciones 
se desprende que el actuar del hoy indiciado, en la realización del hecho p~ible que se le 
atribuye, fue a título de dolo directo en términos de lo establecido en el art·~ulo 9°, párrafo 
primero del Codi~'Penal Federal, ya que teniendo conocimiento de los ele entes objetivos 
de la descripción típica, voluntariamente encamino su conducta hacia la e · ncretización de 
tales el~mentos; lo que igualmente por exigencia legal se analizará al m o ento de estudiar 
su res¡:>.ónsabilidad penal de los indiciados. ~ 

CONSÚMACIÓN DEL DELITO.- El delito de Portación de arma d . fuego del uso 
excl.üfijvo .c;lei ejército, armada y fuerza aérea, es un delito permanent ', ya que acontece 
duranle todo el periodo en que se porta el arma, sin que se exija un res ado material para 
sers~n~ionado, al tratarse de un delito de peligro, por lo que la realizació de sus elementos 
coi¡}~(~uítvo~dedio en términos del artículo 7° fracción 11, del Código P ·nal Federal. 

~- ' ¿ ,,... 

C1RCUNSTANCfAS DE TIEMPO MODO V LUGAR 

' El delito en estudio no contiene dentro de su configuración típi ·a, alguna de las 
circunstancias ~mtes mencionadas (delito no referenciado); no obstante ebe de observarse 
que los hetj~~J~vi~ron verificativo el día dieciséis de octubre dos mil catorce 
(circunstant'i~'~~(~¡erppo}, cuando suboficiales de la Policía Fede 1 Ministerial de la 
Agencia de ln~stt~~ión criminal de la Policía Federal, mediante el cu 1 manifiestan" ... El 
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Con base a lo anterior, se acredita plenamente el cuerpo del delito de P ·, ción de arma 
de fuego del uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea, pre · to y sancionado 
en el artículo 83 fracción 11, en relación con el artículo 11 inciso b) d a Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en relación con el r fracción 11, lpótesis de delito 
permanente), so (hipótesis de delito doloso), 9 párrafo primero, (hipó sis de conocer los 
elemen!ct~_del cuerpo del delito, y aceptar la realización del hecho de tivo) y 13, fracción 
11, (hip~.:S.~ quienes lo realicen por si mismos), del Código Penal ,ederal; que con la 
conduéfa;lt¡~~ se le atribuye al inculpado, puso en peligro el bien juríd. o tutelado que en la 
especié~lp/cpnstituye la paz y la seguridad pública. 

·'t!j~ ,·.~:·::' 

La pro~le responsabilidad de SIDRONIO CASARRUBIAS SAL .. DO  
, en la comisión del delito cuyos elementos e comprobaron con 

antelé!~~ó.r:Y; érl concepto de esta Representación Social de la Federa. ·· n, quedó acreditada 
en la m:~sehte indagatoria, con todos y cada uno de los elementos pr · atorios que sirvieron 
para .~~feditar elcuerpo del delito, y que por economía procesal se ; licita de su Señoría 
tener 'por reproducidas en este apartado como si a la letra se in rtaren, en obvio de 
repeticiones inútiles e innecesarias, precisamente para evitar la re ducción innecesaria 
de constancias, atento al criterio sostenido por el Segundo Tribunal :. olegiado en Materia 
Penal del Sexto Circuito que se cita y transcribe a continuación: 

CUERPÓtQEL/f)ELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. P UEBA POR 
LOS Mtslflios ELEMENTOS.- Si bien es cierto que cuerpo d delito y la 
presunta. ·responsabilidad resultan ser conceptos diferentes, en ', ud de que 
el primerq. se refiere a cuestiones impersonales relativas a la ve "ficación de 
un heeh,d tipificado por la ley como delito, independientemente ·. . la autoría 
de la ;!riJnducta, y la segunda radica en la atribución de la ca ación del 
resuttn/Je:ftPlJfJJ)ersona; también lo es que, puede suceder que u. medio de 
convi~cion ~(f?<H..I!ff.!f:i~lJ~redita: ambos extremos •. ya .que en ese e·. o, por un 
lado ~·WiveTar la extstencta de un hecho determmado como de y por el 
?tro_ ~tribultla comisión ~el suceso a un_ sujeto específico; po: tanto,~··. e. ner por 
JUSttftcadas ambas premtsas con /os mtsmos datos probatonos no t e como 
consecuencia una violación de garantías. [J]; Ba. Época; Segundoí . . ribunal 
Colegiado del Sexto Circuito; Ap. 2000; Tomo 11, Penal, Jurispruden ·"· TCC; 
Pág. 384 . \ 

;~.·, .1,•, '\ 

Lo anterior se afif.~·~;~~:Virtud de que en la indagatoria se han recabado\na serie de 
indicios que, conca.ténados de manera lógica y natural unos con otros, ponen ~e manifiesto 
que SIDRONIO O~$ARROBIAS SALGADO   
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Probanzas a las cuales se solicita se conceda valor probatorio de conform: .. ad a lo 
estipulado en los artículos 285 y 289 del Código Federal de Procedimiento, · enales, 
merece eficacia probatoria, ya que los agentes aprehensores, los cuales r ficaron la 
puesta a disposición que hicieran de los hoy indiciados, por lo cual se va . 'ra con los 
lineamientos de la prueba testimonial, en virtud de que fueron emitidos por . rsonas que 
porsy edad, capacidad e instrucción tienen el criterio necesario para juzgar 'acto, por su 
probtcl~d, independencia de su posición, así como sus antecedentes per · nales, tienen 
compl~~ imparcialidad, además de que el hechos es susceptible de co cerse por los 
sen.r · ; aunado a que los testigos lo conocieron por sí mismos y no p 'inducciones ni 
ref ' , .. cias de otros, siendo claras y precisas y sin dudas ni reticencias s re la sustancia 
del f'í-g'chos, así como sus circunstancias esenciales, además de que no ueron obligados 
po~Jü~rz~·~a.:miedo, ni impulsados por engaño, error o soborno, con lo q se acredita que 
el 'activo SlDRONIO CASARRUBIAS SALGADO   al 

 
 . 

·, tt''r -;_-.>,. ~ . • 

Al respecto resulta aplicable al caso, la Jurisprudencia 257, emitida por a Primera Sala de 
la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, visible en el Apéndice·al emanario Judicial 
de la Fe9eración 1917-2000, materia penal, tomo 11, página 188, cuyo r .bro y texto indican: 
"POLICIAS AP.8t=HENSORES, VALOR PROBA TORIO DE TES TIMO /OS DE ... ". 

··' .,;, 

Así mismo tiene; ªplicación la tesis sustentada por el Primer Tribunal e ·~giado del Décimo 
Primer Circuito,v~isible en la página 587, Apéndice del Semanario Judici ~de la Federación, 
Tomo XIII, juriío'de 1'~94, Pleno, Salas y Tribunales Colegiados de Ci ·uito, cuyo rubro y 
texto, son c_omo sjgue: "INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS PltR AGENTES DE 
AUTORIDAD~ DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLA6 DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL.~.,, .. · ~ 

\ti :t•·. 
También re~ult.S3J ~p~c.:~blela diversa jurisprudencia de la aludida sala dét-nuestro máximo 

:~~~~~~ ~~4~~~~~t el referido apéndice. Tomo 11, Materia Penal, p\ina 190, con el 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.- Los dichos de los agente4lde la 
autoridad s. obre .hechos relacionados con el delito imputado, cons,~.--. uyen 
testimonios sujetos a los principios y normas reguladores de la p ·· .. eba, 
independiB!l~(#.f}te del carácter oficial de quienes declaran.". ::. 

~·' ~:=:~-~~;~~~~~'~ ~: 
Actos jurídic~~'d.etií~~ente ratificados por sus signatarios, por lo quiladquieren el 

valor jurídico de i~~i.~l :9arácter de una testimonial por haber sido elaborllo conforme 
ocurri~ron los hec.ho. s,.~Eib_i~dole dársele a sus de~laraciones el v~lor probatol~~·o qu ___ e_la ley 
le atnbuye a los·.t~ttgo~,"de hechos, pues precisamente en v1rtud de su fut;¡c1ones, 
conocieron los hechos materia de sus manifestaciones, además de que se . oncatenan 
e_ntres sí. S~bre., e.l, pa,t:t!í~~.tr9Qbtá·. _aplicación la Jurisprudencia número · ?~fientos 
c1ncuenta y Siete;·· sustenradª ?nO.~ :1.¡¡:¡ Pnmera Sala de la Suprema Corte de Jus c1~ de la 
Nación, visible a fdja;elenili ó~~~~(~;~ ocho, del Tomo 11, Materia Penal, del Ap ndice al 
Semanario Judici.~l~~r~i3e~ijra~'i)'ft•,''-éorrespondiente a los años 1917-2000, cuy . rubro y 
texto son: .J d~ \n·~esti·3c,ciófl .. 

11POL/CIAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DA 
Por cuanto hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del acusado 
de un delito, lejos de estimarse que carecen de independencia para atestiguar 
en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor probatorio que la 
ley les instruye, como testigos de los hechos ilícitos que conocieron.". 
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Probanzas éstas, que adminiculadas unas con otras, llevan de la verdad hi$fórica a la 
verdad buscada y que permiten concretar y establecer claramente que !11 inculpado 
SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO  actuó en 
forma por demás voluntaria, consciente, a título personal e individual, como /'utor directo y 
material del injusto penal que se le atribuye, pues de actuaciones no existe rrt~dio de prueba 
idóneo que acredite la ausencia de participación, por parte del inculpado, pr/ebas e indicios 
que conducen a establecer claramente, la certeza a la verdad busca ,... , mediante un 
raciocinio natural, el cual llevó a concluir de manera irrefutable que no ue otra persona 
distinta del procesado, quién por sí, fue quien realizó el hecho delictu so, pues fjnte la 
ausencia de elementos contundent~s de descargo, que pudieran presu r su inocencia, se 
enc,(je ran un cúmulo de probanzas que lo incriminan directamente · lo colocan en el 

.,,,,,~ 

cerj . ~.la imputación del acto delictivo. 
;¡, 

Tie,, . ,>'licación los criterios jurisprudenciales que se citan y transcri na continuación: 
:~~;;~:~~,~~·.: 

. •;.>:> "MINISTERIO PÚBLICO. NO SE ROMPE EL EQUILIBRIO . OCESAL 
. , •P.08 EL HECHO DE DAR EFICACIA PROBATORI_ A LAS 

·. ·· í/ -A'e!XUACIONES PRACTICADAS EN LA AVERIGUA CIÓ ~PREVIA". 
Nb es correcto el argumento del quejoso de que forzosamen se /e deba 
conceder mayor valor probatorio a aquellos medios de pr · ba que se 

· r:ind~n ante la autoridad jurisdiccional, respecto de /os que 'e rindieron 
ante el Ministerio Público, aludiendo a que de lo contrario l e produce 
una sup~esta violación al equilibrio proces~/: Esto ~s as~, p~rq_ue ~?mo 
se ha dtcho corresponde a la representacton saeta/ la mv,sttgacton y 
perdQ.~44~ de /os hechos constitutivos de delito de/t. ue tenga 
cono_.~_~::i}~_-._._· ~·%._._ ello por imperativo constituciona_l y, po ;_¡/anta, /as 
actufJ,Cfl~P..~\ tjue en uso de esa facultad realtce, obs 1 ando /os 
precepf(;ª':Tittft!{es aplicables en cada caso particular, son~-··recedoras 
de valf'/~t?i,pf!;por parte de /~ au_toric;J,ad jufisdiccional, partie ' :o ~demá~ 
del prinC1p1~ de que es una mstttucton de buena fe y que, a . mas, esta 
dotamPdé'fe pública. Máxime que conforme a la codificaci~. procesal 
penatf!fMJP!i9flf(i~federal, la normatividad correspondiente '/gna igual 
efiC;;J,.C)fJi~--~~,~.pl,¿tuaciones practicadas en e/ proceso propiam ¡(lte dicho, 
o er{él_tJ_··¡;_:_·a$~:~> tfJ_.Y~~ eHd!i'}1mentales previas, como la de averiguadfi;>n previa. 
Lueg'a~~~ .. -~s de la consignación ante la autoridadf!¿dicial, el 
Ministerio P(l_ !i9q • ~e convierta en parte del proceso, se debe¡ la doble 
función de qilé está dotado, es decir, como institución investlYadora y 
como parte en el proceso, pero no significa, conforme a1;sistema 
procesal mexicano vigente, que por el hecho de dar eficacia pt?obatoria 
a aquellas actuaciones que realizó en función de autoridad pe~f3cutora 
de delitos, transgreda el equilibrio de /as partes, porque /os diJps que 
arrojeJfl31;l•i!J,~f!4Stigación, ~s /o que hace que en un mo_mento ~do se 
pueda ... Q ~no "e¡ercer accton penal en contra de una persona,~_ como 
presuplié$~': cieiproceso en sentido estricto y, en el caso de q ·e así 
suceda, l:i$~~}endr{1 la posibilidad de entablar más ampliamente a ,'te un 
órganojiidfct~[sú9· mecanismos de defensa, aportándose todas aq~fllas 
prueba$ QUfi. e§fime pertinentes, /as que deberán ser valoradas ¡JQr el 
órgano.jui}sdicc:ional al momento de resolver, pero sin que ello le imhfda 
el valorar igu~[mep(ft~flC{~TJas que no fueron desahogadas ante é/~les 
decir, J:Ji.ffiirite ~8 '-al,e!fgHf!pión previa. Sin que pueda perderse de vi~(a 
que taf!J/;lffliJ :~rf areh'ii' ~fapq de indagatoria se asignan al presurlf(J 
incu/p[J!:J.Q gpr~~ta$ y déteb'ftds en aras del debido proceso y plenitud e}(¡ 
defensa,j .e/f.q·,,copff>rme a la normatividad constitucional y legéli, 
actua/Ht~nÜl',1lphcáble en nuestro país. Novena Época. Segundd~-:; 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. Semanario~ 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, Octubre de 2003 
Tesis 11.2o.P.106 P. Página 1058. 
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Debe destacarse que en el caso se justificó la forma de participaj¡ón del inculpado 
SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO en términos 
de lo dispuesto por el artículo 13, fracción 11, del Código Penal Federa "~pues, se acreditó, 
al menos hasta este momento, que por sí realizo la conducta típica _·que se trata, esto 
es, bajo el criterio del dominio del hecho, puede atribuirse tal cará . ' r a quien tiene la 
posibilidad concreta y material de decidir conscientemente sobre la co! __ -inuación, ejecución 
o interrupción del cauce delictivo, es decir, que se ubique en . : 1 circunstancia de 
disponibilidad fáctica del curso causal del suceso; así, en el cas · :a estudio, al ser el 
i a quien se le aseguro el arma de fuego afecta que porto a . .:~altura de su cintura, 

es, ceñida a su cuerpo, en las circunstancias espacio te perales ya descritas, 
le que las circunstancias del hecho acreditado de ·üestran que tenían el 

· · hecho respecto de la conducta de portación de arma d~_;_,uego atribuida. 

::::-En la especie, cobra aplicación la tesis 11.2o.P. 112, sust tada por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, p~~ licada en la página 
ochqci~otescn0.venta y nueve, Tomo XVIII, octubre de dos mil tres,iiel Semanario Judicial 
de'f~,'f~~é~eié)'rf:y su Gaceta, Novena Época, con el rubro y texto: ~ ... 

"ARMA DE FUEGO, PORTACIÓN DE. CONCEPTO DE i/_TOR BAJO EL 
CRITERfO DEL DOMINIO FUNCIONAL DEL HECHO. Ndtse -discute en lo 
absoluto la esencia indispensable del principio de culpabilflfad, relacionado 
con la necesidad de acreditar el vínculo de pertenencia eA]re el autor y su 
hecho, como justificación del juicio de reproche personal e Ñ:ljransferible; sin 
empargo, es evidente que conforme a la concepción de lá;,_autoría bajo el 
criterio del dominio funcional del hecho, puede atribuirse tal ~arácter a quien 
tiené la posibilidad concreta y material de decidir conscientl/pente sobre la 
continuación, ejecución o interrupción del cauce delictivo, cori'#Jndependencia 
de que sea uno o sean varios /os sujetos que se ubiquen en t~- circunstancia 
de disponibilidad fáctica del curso causal del suceso, de tal sd~rte que si en 
el caso a estudio se atribuye al quejoso el haber sido captura~p de manera 
flagrante a bordo de un vehículo llevando bajo su propio asienfj un arma de 
fuego, encontrándóse también en el vehículo el dueño de éste;~quien había 
sido secuestrado y despojado de sus pertenencias, mient~s que un 
coacusado}rataba de hacer uso de las tarjetas de crédito del pa~(vo, resulta 
indiscutible que las circunstancias del hecho acreditado derTi).Jestran el 
conocimietfltó y voluntad (dolo) respecto de la acción de mantener\lentro del 
ámbito dtL disponibilidad material el arma de fuego en ~cuestión, 
evidenciándose así el indiscutible dominio funcional del hecho resp"if;to de la 
conducta de portación atribuida, ello con independencia de que & forma 
previa y con diversas circunstancias espacio-temporales, su colit;usado 
también hubiese hecho uso del arma, pues eso no exime al aquí que]Q.so de 
responde[:.fJ tít~;tl9 de autor por el dominio funcional ejercido en /as condiá¡pnes 
de su {J~f:tic(l,ffJ!;ihtfiación." \ 

,}·:. <- 't/ .. :\-. . ~-
Igualmente, ~e· los !Jledios de prueba no se advierte que su conducta~e haya 

realizado involüntariament~;. ni que hubieren actuado bajo cualquiera de las cat¡sas de 
justificación previstaseh{$s fracciones IV, VI y VI, del artículo 15 del Código Penal P:ederal. 
Por otra parte, de' autos se desprende que no se está ante los supuestos de error dé'~tipo o 
de prohibición ·cen __ cuapt9 .~)~ 1 .iliE:;i~ud del hecho, puesto que por su capacid~ de 
discernimiento ·oel indidadq1 ·_clLJ~. es mayor de edad, tenía pleno conocimiento que su 
proceder constituía un delitcrcdrh'o·.~~ ha señalado, le era exigible adoptar una postura 
diversa a la qllwe:· f'~~liA9.-.Y (l)atJo.•r~etérminarse actuar conforme a derecho, es decir, de 
acuerdo a la n_oQ~l~tf.Y~~~~:&Wnal que prohíb~ la r~alización de esa actividad delicti~a. Por 
ello, es de sen~árse que tampoco se actualiza nmguna de las excluyentes del delito por 
falta de culpabilidad que establecen las fracciones VIl, VIII y IX, del artículo 15 del código 
punitivo federal. 

Con ello, se demuestra que la participación del inculpado SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO  en la comisión del ilícito de portación de 
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arma fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea fue en térmi , · s de 
la fracción 11 del artículo 13 del Código Penal Federal en virtud de que lo llevó a e .'o por 
SÍ. 

Respecto del dolo aún y cuando el indiciado no acepta su participación en 1 .. 
el dolo se prueba con el resto del acervo probatorio pues se acredita que ía pleno 
conocimiento respecto al hecho típico y sobre todo su voluntad e intención de r; alizarlo. 

A mayor abundamiento, el dolo directo requiere un conocimiento de. aber o tener 
como seguro el resultado típico; por tanto, el indiciado en mención, a sabien<ls de lo ilícito 

proceder, quiso su realización conforme a lo vertido con antelación·· on lo que se 
los elementos cognoscitivo y volitivo que integran el dolo dir to (conocer y 

sentido de la realización típica). 

aplicable en este aspecto, la tesis emitida por la Primera Sala de Suprema Corte 
de ·a de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federa. ón y su Gaceta, 
maJ~P de,~P,Q6, novena época, tomo XXIII, página 206, con el título y s ario: 

'" "·· ... ' • ,1 ~ <,'o:.'.'' ,' 
/':>r,=r.··,;t'; 

1"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo 
·.·.,cuandola intención del sujeto activo es perseguir directament 

típico y,abarca todas las consecuencias que, aunque no las bu ue, el sujeto 
prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se co pone de dos 
elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el onocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede que,-, rse lo que no 
se conoce, por lo que para establecer que el sujeto activo que .a o aceptaba 
la realí?fflcitm de un hecho previsto como delito, es necesaria la onstancia de 
la fJ?'-i$lfJncz"B: de un conocimiento previo; esto es, el sujeto acti b debe saber 
qu~~,$/o' giJe' h,ace y conocer los elementos que caracterizan s ;acción como 
tíP%9?i;;(t#,:rria~era que. ese conocimiento gira en torno a lt:6s elementos 
o6J~J(v'iq$:?liJ.of,rrtativq$ J{el tipo, no así respecto de los subjetfi?s. Por otro 
lac/Q';1t:lf;'flt~'ftlfJhto volitivo supone que la existencia del dolo re4'fliere no sólo 
el C,QiJ()Ciffliento de los elementos objetivos y normativos del tipo, ~no también 
querét'~iea/izarlos. Es por ello que la dirección del sujeto ac ·. o hacia la 
coni~&t11lrf'de11íJi9 resultado típico, sirve para determinar la e :' tencia del 
doiQ;=;If${~~~e in.tegran en el dolo directo el conocimiento de.: · situación 
y la .V¡~ifj,~{~lJ~r~~?lizarla." ;, .. 

',, ' t, 

Igualmente, de los medios de prueba no se advierte que la con\. ta del ahora 
indiciado se haya realizado involuntariamente, ni que hubiere actuado banlualquiera de 
las causas de j~ión previstas en las frac~iones IV, VI y VI, ~el artículof~ del Código 
Penal Federal. ~~~~arte, de autos se adv1erte que no se estan ante los S\¡puestos de 
error de tipo o ~1*>~~.~n en cuanto a la ilicitud del hecho, puesto que por s\ capacidad 
de discernimien~~~l~~do, debió saber que portar armas de uso exclusivo ~1 Ejército, 
Armada o Fuerz~· ~(~, en relación a SIDRONIO CASARRUBIAS SAL~DO  

  está prohibido por la ley, por lo que, sí tenía corí~?imiento 
que su procedetéóñStituía un delito según se apuntó en párrafos que antecede~], le era 
exigible adoptar,~~-~ P.8~tpr,~J~}Mt:f,SR a la q~e ~e~lizó y pudo deter':linarse a~tua~ ?or.forme 
a derecho, es dectr,:-de:élJCtJS"rtfo ara norma JUrldiCO penal que prohibe la reahzac1on ti~ esa 
actividad delictiv~r;~'ef~E~f:~St¡ie señalarse que tampoco se actualiza ninguna de las 
excluyentes det d~MO.:p.or!fált:j!fM~~~Ipabilidad que establecen las fracciones VIl, VIII\. IX, 
del artículo 15 g~}~~~~unitivo federal. ·. 

Sirve de apoyo la tesis 155, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-
1995, tomo 11, en página 88, bajo el rubro y texto siguientes: 
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"EXCLUYENTES, PRUEBA DE LAS. Las excluyentes de_~ 
responsabilidad criminal deben comprobarse en forma plena para que r/1 
juzgador pueda otorgarles el valor absolutorio que legalmente 1/i; 
corresponde." / 

También es aplicable la tesis emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del sJ.lto 
Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tom VI, 
segunda parte-2, julio a diciembre de 1990, en página 530, que a la letra señal ; 

"EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. DEBEN PROB 1RSE 
PLENAMENTE. Para que /as excluyentes tengan plena eficacia demos ativa, 
no deben estar contradichas con ningúh otro elemento de prueba; po Janto, 
si en la especie no sólo no se acreditaron en forma plena los . echos 
constitutivos de la excluyente sino que además concurrieron notorias ruebas 
en contrario, esto revela sin duda que /as pretendidas excluyentes no ·· n más 
que un medio defensivo del quejoso que de ninguna manera · odrían 
de.c/ararse legalmente opuestas. " 

'·" ::.·•r::Í:odo lo anterior, haciendo un enlace natural y lógico juridico de lollementos de 
prueba que conforman la presente causa, adquieren valor probatorio rbnforme a lo 
establecido en los artículos 279, 280, 281, 284, 285, 286, 287, 289 y 290 <{bdigo Federal 
de Procediruúmt9~ ,Penales y nos conducen de la verdad conocida a la~,-e se busca, 
afirmándose ~.l!teQóri~mente que SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO  

de manera independiente, llevó al mundo material :~~ conductas 
delictivas previsto y sancionado por el artículo 83 fracción 11, en relación ~~n el párrafo 
segundo, en concord.ancia al artículo 11°, inciso b), ambos de la Ley Federa!J:Ie Armas de 
Fuego y Explo~i\(~.$. en correlación con el r párrafo primero (hipótesis de acijón) fracción 
1 (instantán~.<?}/~o· (nipótesis de acción dolosa), 9o párrafo primero (hipót~sis del que 
conociend?;J~sféle~entos del t!po penal ~uiere la reali~a~ión del hecho descrí_lb por la ley) 
y 13° fracsten;tl,(Jos que lo realicen por s1) todos del Cod1go Penal Federal. l 

SieRdo'"~,R~rtant~. ~i!,ar que medios de prueba ya fueron reseñados y :a orados en 
líneas preGedentes ·de ·acuerdo a las reglas contenidas en el Código F..ederal de 
Procedim'ientos PeAales;,:p8r lo que se itera el alcance probatorio concedido a 1~ mismas, 
así como los fundamentos y razones legales aplicados para ello, con el objet\de evitar 
repeticiones innecesarias. ~\ 

Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia emitida por;~, Primer 
Trib~nal Colegi,~~ .. Q)s~P ~ateria. ~enal y Adminis!~ativa del Vigésimo Pri~er lircuito, 
publicada en et'~Jfép.o Jud1c1al de la Federac1on y su Gaceta, novena epocl tomo 
XXIII, mayo de ~~H~f:~~ 1637; que señala: ,;~1 

. ', ... ,, • .. ' Wr 
. ' ; ., _·· "·. .fJ.: 

11R/E.SOLVCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL ~ \ 
DICTARLAS Q~I[Jf;N,',·~·~()R REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE: .'Í 
TRANSCRIBIR tiJN'i!CÉSARIAMENTE CONSTANCIAS PROCESALES '\ 
EN ACA(fOAL PRJNCIPJO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU DESEMPEÑO, ) 
SIN QUE'./~L,/.:.0 :16fet1QÍJiii RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGIS~/{étó.N.PI#l- ESTADO DE GUERRERO). Acorde con el artículo 50 
del Código~ tJé;Proéedimientos Penales para el Estado de Guerrero, el 
legislador procuró que las resoluciones judiciales sean menos voluminosas 
y evitar confusiones que /as hagan complejas e, incluso, onerosas; sin 
embargo, entre las reglas sobre redacción de sentencias que deben 
observarse, no se desprende que el juzgador tenga el deber de reproducir 
en cada uno de /os considerandos de la sentencia el contenido de las 
pruebas y diligencias que forman parte de la causa penal. Por tanto, existe 
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una clara política legislativa que intenta desterrar de la práctica judicia~pa 
arraigada costumbre de transcribir innecesariamente constam:j(as 
procesales; de ahí que los juzgadores que dicten resoluciones en ma6$ria 
penal deben, por regla general, procurar abstenerse de dicho hábit&¡f en 
acato al principio de legalidad que rige el desempeño de toda autoq1iad, 
especialmente las jurisdiccionales, pues no puede desconocerse qjíe se 
está ante una potestad popular y soberana como la del legislad!ql, que 
inexcusablemente debe ser respetada. Lo anterior no significa . ·e se 
restrinja la libertad narrativa del autor de las resoluciones, q en en 
ocasiones requiere ilustrar, a través de una cita textual el sentid~ .•... de sus 
razonamientos, pero no debe olvidarse que ello puede lograrse, xtrdemás 
de mejor manera, prefiriendo extractos de constancias -como lo manda la 
norma-, mediante la utilización de signos de puntuación idóneos, t~tps como 

· ··· las comillas, los paréntesis, los corchetes, los puntos suspensiv~ y otros 
análogos". fJr 

·~ 
~t 

·. ,· DECIMO.- , como probable lsponsable en la 
;comisión del delito de Encubrimiento previsto en el artículo 4<ft Fracción 111 del 

: Cédigo Penal Federal, en relación con los artículos 7° (acción) fraccif.~: 11 (permanente), 
8° (acción dolosa), 9° párrafo primero (dolo directo) y 13 fracción 111 {l{Ós que lo realicen 
conjuntamente) del Código Penal Federal. ~· 

En relación·~l'ltre!lto de ENCUBRIMIENTO que se le imputa~  

 , se:e .. P. cuentra previsto y sancionado por el artícu¡·~.·. 400 del Código 
Penal Feder~l, .el cuál ~n lo conducente establece: ~: 

- ' i ' 

: ' : . . ~; ~· 

Artículo 4óo: .": Se apf.i~ará prisión de tres meses a tres años y de qui~e a sesenta días 

multa, al que::·:. , .. .. . . , .. , j 
•• ·.· '.;; · .. ' ... ,, . 1 t '·• ·t: 

1 .. :. :G~~·::áni!JJO de. lucro, después de la ejecución del dl!.·i itt·o y sin haber 
::P~fW~r:en ést~, adquier~, reciba u oculte el prodtcto de aquél a 
sabu;m . ~~·.d~.:esta c1rcunstanc1a. '\ 

;>; 

Si'k1 ~:Je t~dbió la cosa en venta, prenda o bajo cualquier c~cepto, no tuvo 
conocimiento de la procedencia ilícita de aquélla, por no ha~er tomado las 
pre,~uci~n,es indispensables para asegurarse de que la persd,oa de quien la 
reclh¡q·te(Ú~:9erecho para disponer de ella, la pena se dismi~~irá hasta en 
un2{rti)lad((Sé. deroga el tercer párrafo). · 

•\¡!'''· ,:, ·:.· '\\•' ·. • ;;;· 
;·· ·: ... . ".'j 

2. Pre~té::a¡Jxi.lfo:jó cooperación de cualquier especie al autor de un delito, con 
conoéi'mléñij)sde esta circunstancia, por acuerdo posterior a la ejecución del 
citatlo.déffto; 

3. Oculte o f v r · '· · cultamiento del res onsable de un delito los 
efettbs\o ' eto!fo i strumentos del mismo o im ida ue se averi üe· 

4. Requerido~~t ... ' ~, t9Q~ades, no dé auxilio para la investigació~ de los 
del~~,o.~:~·~rA táapéts~~~ón de los delincuentes; '-

5. No P.~C+l~~r.~Q~IIos medios lícitos que tenga a su alcance y sin riesgo para 
su?p~rs'oh"a;impedir la consumación de los delitos que sabe van acometerse 
o se están cometiendo, salvo que tenga obligación de afrontar el riesgo, en 
cuyo caso se estará a lo previsto en este artículo o en otras normas 
aplicables; 

6. Altere, modifique o perturbe ilícitamente el lugar, huellas o vestigios del 
hecho delictivo, y 

7. Desvíe u obstaculice la investigación del hecho delictivo de que se trate o 
favorezca que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 
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No se aplicará la pena prevista en este artículo en los casos de laslfracciones 
111, en lo referente al ocultamiento del infractor, y IV, cuando se t~te de: 

h 
,f 

1. Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afiles; 
2. El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes c"laterales por 

consanguinidad hasta el cuarto grado, y por afinilad hasta el 
segundo; y 

3. Los que estén ligados con el delincuente por amor, r peto, gratitud 
o estrecha amistad derivados de motivos no. 

Ei!jlf.e~. teniendo en cuenta la naturaleza de la acción, las circunstancia _ ersonales del 
acus~do y las demás que señala el artículo 52, podrá imponer e '·. los casos de 
encwl:)rir'niento a que se refieren las fracciones 1, párrafo primero y 11 a IV ·e este artículo, 
en )~gar de las sanciones señaladas, hasta las dos terceras pa s de las que 
correspondería al autor del delito; debiendo hacer constar en la sentenc· · las razones en 
quñ . .Sfe fup~a para aplicar la sanción que autoriza este párrafo. ~ 

En tales condiciones, de acuerdo a la interpretación de los piceptos legales 
que.~;pr~vé_ n __ y sancionan la conducta del!cti~a atribuida al inculpadt·. ésta habrá de 
comprenderse de manera conceptual de la s1gwente forma: ~ 

Bien jurídico tutelado: administración de justicia ,, 
Elementos 

a. Sujeto aé'tNio:·'conoce de la perpetración del delito e interviene "con po . 
realizando,ióS'"héch9S'. · . " ··~ . . . .. . . . ., 
b. Interno: cf.Jt:t~elenciá y~,voluntad de encubrir, ocultar o favorecer el oculta . iento . 

. . :.:~'1_;¡p::;·.~ ~ . . q; , 

Los:e~~~entos.~ateriales y normativos enunciados se acreditan en- utos conforme 
a los lineamientos e'stablecidos en los artículos 168 y 180 del Códr Federal de 
Procedilliie,t:\tÓs Penales, se la siguiente manera: 

Ati:J"'to':s1·coht~:rifdo0del artículo 168 del Código Adjetivo Penal, en la specie, como 
element6s ~db}~fivos'b~:éxtetnos constitutivos de la materialidad del hecho r _ eñado como 
delito, se.débá:~~m~alización por parte del sujeto activo de una cond cta en forma 
de acción, de manera autónoma e independiente, para e.ncubrir, ocultar ~favorecer el 
ocultamiento suceso con el cual se vulnera el bien jurídico tutelado por la norm · . consistente 

en la administra_ c. i-o···_-n __ · ·.de·. _-justicia lo cual, no solo dificulta su rastreo de,!S· IDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, sino que además hace imposible la pro uración y 
administración c;té\):~~~~t~sí como el combate frontal de la pelincuencia. · 

(-.<<:~~.~ ~':~~{>:\>~- ~ . 
El tipo pen~l;~íi~~~'~io no requiere de calidad específica alguna para e ._ ujeto, el 

resultado es de ·n~tt.;if~~~g;material, pues en virtud de la esencia del verbo tr~ico que 
conforma el en«tbfJrtó'Gultár o favorecer el ocultamiento es evidente que la cons ación 
del ilícito tras ap~rei~g~~-·inutaciones objetivas en el objeto material del mismo, · es el 
ilícito requi~re de ·atrí~úibilid. ad en~re~- ~a acción y el r~sultado, esto ~s, que las a_onc\lctas 
antes descntas se·r~aiiO~f1 ~qrrt~ftóalidad de encubrrr, sean con mot1vo (causa-efect<\ de 
las actividades iiídtafré~l-~f~~~-~:89~~ los sujetos activos y otros inclusive. l \ 

Además, ·no'se r~úiét~~~Sio específico alguno para su consumación . 
.. \ ~~·-~ !:~~v··~·:;,,~·ici·)r: 

El tipo penal en éomento no requiere de circunstancias de tiempo, modo u ocasión; 
pero sí de lugar, dado que la conducta típica a desarrollar se verifique en territorio nacional. 

Como elementos normativos se observa la descripción, de "Oculte o favorezca el 
ocultamiento del responsable de un delito, los efectos, objetos o instrumentos del 
mismo o impida que se averigüe; al cual, le corresponde una valoración jurídica o 
cultural. 
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Finalmente como elementos subjetivos específicos, la norma penal analizada exige l 
que los sujetos activos conozcan o sepan que una persona es responsable de un delito Y/r 
aun asi facilite su encubrimiento; asimismo, es necesario que el activo tenga como fin últimc;:f{ 
en su acción el propósito de encubrir, ocultar o favorecer el ocultamiento .~jT 

-').~' 

~; 
~:~:.l~· 

La correspondiente acción, consistente en que el sujeto activo, por sí, enci,fa, 
oculte, favorezca el ocultamiento con conocimiento de que una persona es respon~¡gble 
de un delito su acreditamiento se obtiene fundamentalmente de la siguiente mangra: 

';f 
el informe policial de puesta a disposición con número dej ~oficio 

PGR/AIC/PFM/EDO.MEX!TOUMM/10219/2014, de fecha dieciséis (16) de octubr ,tJe dos 
mil c~torce (2014),   

   
  

    
 

   
    

 
  

 
    

 
   

   
 

  
   

    
   

  
 exhibi_endo   

  
   

    
   

  
 

, rcado  
     

  
  

    
    

abastecido     
  

     
   
    

   
 

   
 

   
 
 

, color  
con  



• 

• e 

\ . . . t,.• 

PGR 
I'Rr>CURADURÍA GfNI RAL 

DF 1 A Rl PÚHIICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALI?ADA t t ¡, 
DE INVESTIGACION EN 

DELINCUENCIA ORG;Á,NIZADA. 
UNIDAD ESPECIAJ:;IZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE i~CUESTRO. 

marca    
  

 
   

  
  

 
 
 

  
 en 

la C611.stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,   
  

 
    

 
  "GUERREROS UNIDOS", ''e  

  SIDRONIO 
CASARRtJBIAS SALGADO,  

   
  "EL 

 
"GUERREROS UNIDOS", í o SIDRONIO CASARRUBIAS SA ADO  

 
 

        
 
 
 

   
   SIDRONIO . 

CASARRUBIAS SALGADO,  

     e       
  

  
 
 
 

SIDRONIO CASARUBIAS SALGADO.  
 

 SIDRONIO CASARUBIAS SALGADO.  
            

    
       

 
   

 
     

 
   

  
 
 

 Teléfono  
        

 
 
 

 7.62 x 



• 

• e 

' 
·' 

' 
···~· 

PGR 
l'RUCUHADURÍA GFNU\M 

lll' 1 A IU P(IHIICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALI!ADA z,t1 
DE INVESTIGACION EN 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
~ 

UNIDAQ' ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 

MA '"6:RIA DE SECUESTRO. 

39,   
 
 
 

  
 
 

 . 

En el informe policial de puesta a disposición formulado por ele~~ntos de la policía federal 
ministerial, y circunstancia que motivo a que se inicie esta indiZatoria, quien de lo que se 
aprecia y corrobora es que estamos ante la presencia de ulé organización delictiva de 
hecho integrada por más de tres sujetos activos, ya que de 1él entrevistas recabadas por 
dichQ·~.S.,··a· prehensores, a las cuales es conducente dársele vaf·.· . probatorio en los términos 
del.alitículo 3, fracción XII del Código Federal de Procedimi .. tos Penales, que a la letra 
di6~~.~ '·· ' ·: 

"Arti~ulo 3o.--~as Policías actuarán bai? la conducción y el mjdo del Ministerio Público en 
la rnv~st1~a~10n de los delitos, en termrnos de lo d1spue¡; por el art1culo 21 de la 
Constitución Aolítica de los Estados Unidos Mexicanos, y que~arán obligadas a: c.:J ,. ' ~ 
X4.1-'l~t:ntr:evistar a las personas que pudieran aportar algú~ dato o elemento para la 
investigación en caso de flagrancia o por mandato del Ministerm Público; ... " 

i. 
Por lo que en vista de lo anterior, se acredita conforme al parte ~~formativo policial que cita 
y del cual se·'~Qff.~ra la cantidad de sujetos organizados de ~cho y que se encuentran 
vinculados co:h'ita órganización denominada "GUERREROS UNfl>OS". 

Del parte inf~~:~tiv6 policial antes referido se acredita que estaA,os ante la presencia de 
más de tres ~\i¡j~tos, lo cual actualiza al presente elemento, y d~l cual cabe resaltar que 
deriva de un~Jñvestigación realizada por los elementos de la P~.icía Federal Ministerial, 
mismos que<~()mprenden ser soporte de los hechos acontecidos, ~ue se han mencionado 
respectivameq~ y que encpminados a un mismo sentido de inves~gación, conlleva a que 
de las pescjti'i~a~. r~ªlízadas por dichos servidores públicos, se desprende que los sujetos 
activos son:f:ht~mJJtHs··dEf una organización ilícita que se autodendmina " GUERREROS 
UNIDOS\ púetn~en1\btil~J.1~~~ su contenido se reseña la investigaqón realizada en sus 
funci?~e~ { !.~~~ren~jS: :P,~f;d~'i qu~ a?tuaron en _ejercicio y con motiv~ de sus funciones, 
adqu1nendo valor 1nd1c1ano en term1nos del art1culo 40 y 41 de la Lé}¡ Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, y 285 del Código Federal de Procedimientos9fenales. 

\ 
En sustento de lo anterior, cabe citar que dicho informe policial fue ratific~o en su totalidad, 
como así consta en actuaciones, por lo que sirve de apoyo a lo expuesto,\a tesis visible en 
la página 27, del tomo 49, Segunda Parte, del Semanario Judicial de la F\deración, que a 
la letra dice: .,~., ~~. 

1/ u._\ /,r,... ' 
~ .. :~~---·~.e~;.· 

POLICÍA JUDICIAL.~GARACTER PROBATORIO DE LOS PARTES DE AGENTES DE LA 
Los partes informativo~.:~. Policía Judicial no deben ser objeto de invalidez cuando al ser 
ratificados por los agEHltes: ~iJe los suscriben, no se cumplan los requisitos y formalidades 
que la ley señala par~> ~J/desahogo de la prueba testimonial, ya que dichos partes 
constituyen informes.' de·-Les agentes de la Policía Judicial a sus superiores y al Ministerio 
Público sobre el reso'lfado de sus_ jnvestigaciones y, por lo mismo, las formalidades que 
deben guardar parét, ~t.r.- ~ficaciiá .pr-Obatoria son las que la ley señala para la prueba 
documental; por tanto:.la:.r.atific~ciqn de dichos partes ante autoridad competente debe 
enderezarse a relacionarfo~s. con.l~s.·p_ersonas que los suscriben, resultando de ello que el 
Juez los valore porid~fa~árh.ehte''y'determine su eficacia si se encuentran relacionados con 
otros elementos prebatGN:i~F1 r1 

Aunado a lo anterior, al haber sido ratificados alcanzan el valor que otorga de indicio en 
términos del artículo 285 en relación con el 287, ambos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en virtud, de que el último de los numerales citados establece que: 
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J' 
"Artículo 287.- ( ... ) f 

~~! diligencias practicadas por agentes de la Policía Judicial federal o loca/~endrán valor 
de testimonio que deberán complementarse con otras diligencias de prueb~~ que practique 
el Ministerio Público, para atenderse en el acto de la consignación, pero er·· .. ~ ingún caso se 
podrán tomar como confesión lo asentado en aquéllas". ; ' 

De igual manera es aplicable lo resuelto por el Segundo Tribunal Cole,ado del Décimo 
Circ.uito, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Épot .. ···. Tomo XII, Julio 
dé~~~93, página 260. · 1 

' ~ •• ;~-"') " l). 

·:,y, , ,\ 

PARifS POLICIACO INFORMATIVO. RATIFICADO MINISTERIALME E VALIDEZ DEL. 
1. ' ... - ·• 

Los testimonios de los agentes policíacos captores y sus careos onstitucionales, al 
res@~(,tder y sostener, respectivamente, que nada recuerdan sobre ós detalles de los 
heCHbs a que se refieren las preguntas de la defensa y los puntos . ·, discrepancia, no 
inva·Ucjan ,:E;W:p~tte informativo ratificado ministerialmente, porque é1 te tiene en sí los 
prindjplp~;:probesales de inmediatez (circunstancia de tiempo) yJ:Je espontaneidad 
(circ~nstahCia de modo), si el agraviado no hubiere rendido prueba de' u mendacidad, y si 
la~ · cyersiónes : posteriores, que no poseen tales principios, en · ingún punto son 
contradictoriaS 1con tal parte informativo ratificado ministerialmente, an rior en tiempo. 

Sin embargo, al ser los elementos de la Policía Federal Ministerial, p sonas mayores de 
edad, con capacidad e instrucción necesario para discernir el acto, q e por su probidad, 
independencia en su posición y antecedentes personales, tienen co , , leta imparcialidad, 
pues se trata de elementos de la Policía Federal Ministerial, que en:· umplimiento de su 
función públi9ii\11:;~que les es encomendada, hicieron del conocimie de la Autoridad 
Investigadora, Jos hechos que se narran en los mismos, de los e les se percataron 
mediante los ~~njidos, cuestionando y constituyéndose en los lugaré que investigaron, 
siendo claros y;pkcisos, sin dudas ni reticencias, sobre la sustancia los hechos y sus 

. .·· •'Ji' . 

circunstancias,~enciales, además de que no fueron obligados por · fuerza, miedo o 
impulsados .pof error , engaño o soborno, tienen el valor de un testil' ,nio al haber sido 
ratificados~ pQF\$~~~'"'lli~Fiptores. ·\ 

Cobran~h,'~l1~!~.'.~~.:-~iJ~~nt~~ e~puesto por identidad. de razón jurídica". tesis _p_ublicada 
en la pagnra·i.§S.'fi'~filllb.'XII, JUnio de 1994, Octava Epoca del Semana Jud1c1al de la 
Federación, que a la.IEt)ra gice: l 

"INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTO. DAD. DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA TES MONIAL.- La 
manifestación de los agentes aprehensores contenida en el parte informativo ue rindieron 
y ratificaron ante el representante social; acerca de que, localizaron ciert · .. cantidad de 
estupefaciente en.un -~ · de tránsito y que al interrogar a alguno de los pa • ·eros, éstos 
reconocieron llevarlo ~e .. · 1Pone de relieve que los citados agentes cono · ron por sí 
mismos este h~ctio y~,~;!,:~;,, 

0
el ca_rácte~ ~e testigos pr~s_enciales, por lo que ~ v~rsión 

debe ser apreqada el);';·~. ~l~~S'tlel d1spos1t1vo 289 del Cod1go Federal de Proc ·. 1m1entos 
Penales y rela~i_onar~~~~' más datos que arroje el proceso, para decidir~-cuanto 
a la responsabilidad p-e~-~ ,, ·"" acusados" ·•• 

~a.rt~ informativo quef~;.~~~~ri!OJ~~f..,l).~~dores pú~l!cos mayores de eda~. con ca ~i~~d 
JUrldlca, se supone que.taíri}jjé/) tao~j.\Mtpor las act1v1dades que desempenan, su pos1c1on 
es independiente del PWP~~Hre.$01\sable, precisamente por dedicarse a combatir el 
delito, el hecho que se ·inv~~gc¡¡;~D·~t~ft!MiJsceptible de percibirse materialmente en forma 
directa como en la esp.eqi.~ .o~r.re: Los partes informativos que se valoran son claros al 
respecto y no se supohe'qoeh·ay~m sido redactados mediante el uso de la fuerza, sino que 
deriva de las funciones laborales de quienes lo suscriben. 

A esto se suma las declaraciones siguientes: 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO  
 

   
 
 

   
   

     
  

   
   

       
~ . ~ 

apro>(il!}adamente,  
       

   
        

 
  

  
 

   
   

  h  
  
  

Se le hace d~OO"A~i~nto que las imputaciones que existen en su e: tra se desprenden 
de la :, .:.;~.:PÜ$sta a disposición con númeri-, de oficio 
PGR/AIC/PFMIE'DO.MEX/TOL/MM/10219/2014 de fecha dieciséis de't ctubre de dos mil 
catorce, sus~rita~por elementos de la Policía Federal Ministerial, acto( eguido se le hace 
del conocimiento al indiciado las imputaciones que tiene en su contrai#perivado del parte 
informativo de·puesta a disposición, así mismo se permite que el defert~r público federal, 
tenga una entrevista previa, en forma privada con su representado, pd~ un lapso de diez 
minutos aproxi'~Ciatnente, lo cual se hace constar con fundamento en l~ dispuesto por el 
artículo 208 .:'tlel't:!CódJgo F'E!Cieral de Procedimientos Penales, y en ~rtud de que el 
comparecient'r~.Jt~ry escribir, procede a declarar y, DE C LAR ~f., Que  

     
   

 
 

   
 

   
   
   

  
  

 SID~fO CASARRUBIAS SALGADO,  
 

  
    

 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO,  
 
 

   
 
 
 
 
 

, 
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SID'R,ONIOCASARRUBIAS SALGADO,  
.()TGUERREROS UNIDOS"  
   

  
  

 
 

  
   

 
     

 
    
        

 en relac10n·a los fie~hos sucedidos en el mumc1p1o. de Iguala, Esta~ de Guerrero, 
específicamente én h~ i'd~'Saparícíón de cuarenta y tres alumnos de la Es~\Jela Rural de 
Ayotzínapa, sucedido el\teíntíséís de septiembre del presente año, manífíes~~. que lo único 
que sé, es lo que se ha dicho por los medíos de difusión, siendo todo lo ~!le tiene que 
declarar y prevía lectura de su dicho lo ratifica y firma al margen para constan~p legal. Acto 
seguido y con fundamento en el artículo 180 del Código Federal de Pr;edímíentos 
Penales, esta autoridad ministerial federal, a fin de lograr el esclarecimiento d':1los hechos 
que se investigan dentro de la presente averiguación prevía, procede a ~alizar las 
preguntas directas·<:¡~,.!¡~ a continuación se en listan, las cuales- son presenciadas en todo 
momento por el Deferi$ór-Públíco Federal: PRIMERA.- Que diga el declarante  

  RESPUESTA.- . SEGUNDA.- Que diga 
el declarante    

 
 RESPU~T~;~·   

 TERCERA.- Que diga el declarante  
 RESPUESTA.- . CUARTA.- Que diga el 

declarante   
n.  

 ª~~UEST·A:l' Continuando con el uso de la voz, el Defensor 
Público Federal maflíf!~~~é/.::gpe desea interrogar a su representado de la siguiente manera: 
PRIMERA: Que díg~;i:!l"decYarante  

 
 

 RESPUESTA-  SEGUNDA- Que diga el declarante  
 

RESPUESTA-  
TERCERA.- Que diga el declarante  

 RESPUESTA.-  
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CUARTA.- Que diga aproximadamente a    . RESPl,L~STA. 
. A LA QUINTA. Que diga  

 RESPUESTA.    
A LA SEXTA. Que diga mi defendido  

RESPUESTA.-   
. A LA SEPTIMA. Q · diga mi 

 RE UESTA.
  

A LA OCTAVA.- Que diga si   
.- RESPUESTA.-  

el A LA NOVENA.- Que diga si ha 
- A LA DECIMA.- Que diga   

 .- RE : •· UESTA.-  
A LA itlECIMA PRIMERA.- Que diga   

·:[i·R~~PU~STA.-   . A ~A 
DECJM~t.~t'~\JNDA.- Que d1ga s1 dentro   

  .- RESPUESTA.-  A LA DECIMA TE ·-ERA.- Que diga 
mi  

       .
RESPUESTA.- · Continuando con el uso de la 'oz, esta defensa 
manifiesta que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 Frac · n 11 y 12 Fracción 
111 de la Ley Federal de Defensoría Pública dentro del término a que s ncuentra sujeta la 
situación jurídica de mi patrocinado, esta defensa hace valer a su yor los siguientes 
alegatos primeram~nte pido sea observado y respetado el principio d ·:.~inocencia del que 
goza todo gobernadh-r. siendo la Representación Social a quien le CJ,Q\responde aportar 

:~ • 'i4'}; 

aquellas pruebas que a'(:red1te de manera contundente tanto los elem~ os del cuerpo del 
delito y sus CircunstanCias de tiempo, modo, lugar y ocasión, así,. : omo la probable 
responsapjlidad penal de mi defendido, arribándose a la anterior consid · ¡ación en razón de 
que del anallsjs.de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo pr, ero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo "primero, y 102, apartado a), párrafo segundo, :. la Constitución 
Federal, se d~sprenden, por una parte, el principio del debido proceso le· · 1 que implica que 
al indiciadpse le retonozca el derecho a su libertad, y que el estado sól". · odrá privarlo del 
mismo CIJ~·r1qq;1 ,., ~i~l!.~fVii;<? suficientes elementos incriminatorios, y se[" ido un proceso 
penal en su corítra.erh~rt;toe se respeten las formalidades esenciales del · ocedimiento, las 
garantías. [de::·;aú'afeffdt~-~it la de ofrecer pruebas para desvirtu ·• . la imputación 
correspqtJdi.e.rite'i\eü fuie~EJ}íronuncie sentencia definitiva declarándolo culp. le; dando lugar 
a que el gobernado y en especial mi defendido no esté obligado a probarllue su conducta 
fue licita cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que el sist~a previsto por 
la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos le reconoce, a lqi, gobernados y 
en el caso particular mi asistido un estado de inocencia, al señalar de ma;~ra específica 
qu~ es al ministeri,<?. .. ~~~lico a q~i.en incum~e probar los eleme~t?.s con~tituti~os ~el ~~lito, 
as1 como la probabl~'t~.~nsab1hdad de m1 defensa en su com1s1on, temendd1 aphcac1on al 
respecto el criterio~.~iº't~&'-b!dencial cuyo título es el siguiente: "PRES~~NCIÓN DE 
INOCENCIA. EL P~)NCJP);<'!l;,RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLI~ITA ENLA 
CONSTITUCIÓN FEtj~~(j~~ En relación al delito de DELINCUENCIA OR~ANIZADA, 
ilícito previsto en efc)~ícuf:q'~~o de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orgarlizada, esta 
defensa asevera que'o$~débe partir de la premisa de que el delito mencionado éipmprende 
un conjunto de elementOs objetivos o .e.xternos, así como de elementos normativo'~, en caso 
de que la descripci~~- :tí:!?tGsJ·, fó~;.r~l:ti'era y comprobarlo no es más que deml>_strar la 
existencia de un hecnC? .~9rtN?~9~~1.J~ elementos constitutivos, tal como lo define la ley. Y 
como cuestión prevr~ 'é~.'tlj~~~~~r:-m-~isar, que dicho ilícito es de resultado formal al 
materializarse con :e¡::~¡rr\~e.!· .. aé~erdo de organizarse para la comisión de los delitos 
contenidos en el artí:CBto:2g~eltitado ordenamiento legal, empero también es cierto, que el 
artículo referido prevé que para que se actualice el injusto requiere la producción de 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado la comisión de los delitos 
establecidos en ese numeral, señalando que tales conductas tienen a su vez, las 
características de permanentes o reiteradas, lo que en el caso no acontece, pues la 
descripción típica alude al acuerdo de organización o a la organización misma para delinquir 
"en forma permanente o reiterada". El dato de permanencia es inherente a la asociación 
delictuosa e incluso a la organización criminal en su acepción clásica, esto es, el grupo se 
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propone hacer del delito su ocupación sistemática, pretendiendo la cd~isión de crímenes 
en forma indefinida, sin término, o hasta que obtenga determinado opjetivo, de ahí que se 
afirma que de las constancias que se han hecho del conocimiento ~ esta defensa hasta 
este momento, no se advierte que mi representado haya cometidclalgún delito, o bien, 
~aga_ ~el crimen su m~dus viven_di, ya ~ue la constancias que ~ran e_n 1~ _cau~a .son 
msuf1c1entes par~ acreditar qu~ m1 defend1do form~ parte d~ algu'l! orga~1zac1on cnm1nal, 
que en forma re1terada se dedicara a cometer delitos prev1stos e.P" el art1culo 2 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada. En efecto, del parte iriformativo que fue hecho 
del conocimiento de mi defendido se desprende que este no cumJ\e con los requisitos que 
establece el artículo 286 del Código Federal de Procedimientos ~nales ya que el mismo y 
su ratificación resultan ser vagos e imprecisos ya que de su sfa lectura se desprenden 
i~nsistencias sobre la sustancia del hecho, así mismo lo que~ todo caso demuestra es 
q .· .· .· ··· ... ~d.efendiaoJue detenido en el lugar mencionado pero el ~ismo resulta insuficiente 
p, , ·. ostrar qu'e mi representado, se hubiese organizado pet.anente o reiteradamente 
p~r.¡g·{r~~izar alguna de las conductas previstas en el artículo 2~ide la Ley Federal Contra 
lcl;):!>~linéuencia Organizada, pues de dicho documento y ratific~~ión del mismo no existe 
dato alguno que permita establecer siquiera indiciariamente ~e la persona que ahora 
represent9 realizaba alguna de las conductas a que hace refererff;ia el ~itado precepto legal 
e,~. Si~~;· S~ . •. apoyo a lo anterior la tesis emitida en la Nof$na Epoca, por el Primer 
Ti~ibunal ·::~ \ tt:to de Circuito en Materia Penal, visible en e ''Semanario Judicial de la 
F~deración,. y su Gaceta, Tomo 111, Marzo de 1996, Pá na: 913, de rubro es: 
~~~¡:;LINCUENCf'A ORGANIZADA, DELITO DE. ACREDITAMI NTO DEL TIPO PENAL, 
DEBEN SEGUIRSE LAS MISMAS REGLAS PARA ACR . ITAR EL ILICITO DE 
ASOCIACION .PELICTUOSA." Bajo este contexto las pru.: as que se encuentran 
agregadas a la presente indagatoria resultan ineficaces para, ener por demostrado el 
cuerpo del delito que se le pretende atribuir a mi representado to vez que no demuestran 
que mi asistido se hubiere organizado permanentemente o rei. radamente para realizar 
delitos en términos del artículo 2 de la Ley Federal contra la De cuencia Organizada, ya 
que para acreditar tal hecho se requiere de su concatenación co. · otros medios de prueba 
idóneos, circunstancia que en el caso no ocurre. Resulta aplicabl , · al caso la jurisprudencia 
11.3°.J/56 de la Octava Época, sustentada por el Tercer Tribun ·,colegiado del Segundo 
Circuito, consultable en la página 55 de la Gaceta del Semanario • udicial de la Federación 
Tomo 70, octubre de 1993, cuyo rubro y texto son: "PRUEBA INSl)=ICIENTE. CONCEPTO 
DE. La pruel::la"insuficiente se presenta cuanto del conjunto de 1~. datos que obran en la 
causa, no sé·'ltega1 '~T~ar: wer:teza de las imputaciones hechas; · or tanto, la sentencia 
condenatoria,~ict~(:f~)enfdJG'ase en ella, es violatoria de garantías.' . sí mismo pido a esta 
Representaciól:l §pqi~lrQ;é(la:·Federación tome en consideración que ·. · i defendido, no acepta 
pertenecer á alguá~ú)rgaríización criminal y en ningún momento ac~·· ta los hechos que se 
le atribuyen, mucho menos existen pruebas de su participación en lo ·.hechos materia de la 
presente, por lo q4e ~n ese sentido, se actualiza la causa de exclus • n del delito prevista 
en el artículo 15''lt~~9n 11 del Código Penal Federal. En tale'f circunstancias es 
incuestionable que {~~.~et9 de las conductas materia de la presente s~ debe determinar la 
inmediata libertad ataVE?~(:Ie~mi defendido, en términos del artículo 137 fi\icción 11 del Código 
Federal de ProcedirT}iefij:os'Penales. Por otro lado, debido a que mi reprysentado presenta 
diversas lesiones, esta:·qefensa solicita que se le de intervención al p~rito médico para 
efecto de que revi~' a ·tni defendido y en su caso, le proporcione e~, medicamento y 
tratamiento correspondiente. Por último, esta defensa con fundamento endo dispuesto por 
los artículos 20 Cpnstituci~t;'::y-:~28 fracción 111 inciso e) del Código Federal de 
Procedimientos Pen~!~s ·pf~~ce e,r:~ favor de su representado la probanza consistente en las 
videograbaciones  
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     . Ténganse por fiéchas las 

manifestaciones y consideraciones de derecho efectuadas por la defensa Púb "ca Federal, 
' haciendo de su conocimiento en este instante que esta Representación ,, acial de la 

Federación acordará lo que conforme a derecho proceda en su mom to procesal 
oportuno, reiterando la imposibilidad que tiene esta Autoridad para acordar ·. conformidad 
por lo que respecta a la libertad de su defendido en virtud de que este se e cuentra sujeto 
a investigación entre otras cosas por su probable responsabilidad en la misión de los 
delitos de PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO L EJÉRCITO, 
ARMADA y FUERZA AÉREA y DELINCUENCIA ORGANIZADA delito que es 
contemplado como DELITO GRAVE de conformidad con el numeral 19 . e la legislación 
Adjetiva de la Materia y Fuero, y artículo 2o de la Ley Federal cont • la Delincuencia 
Organizada, y siendo todo lo que se tiene que hacer constar y dado que da la declaración 
se tLc~_alizó en forma espontánea libre de presión física o moral por parte .. • persona alguna, 
po~:lb)que previa .l~ctura .integra y en v~z alta del texto. d~ su declarafn ministerial .que 
es{~:Hepresentac1on Soc1al Federal le h1zo de su conoc1m1ento y estarj!o de conformidad 
cof¡ su contenido, el compareciente la ratifica en todas y cada una de ~s partes firmando 
al fuargen y al calce en compañía del defensor Público Federal asigi'do, y dando fe el 
personal actuante[ ... ]". ~ . ' · ' 

eclat.ación de SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO   
  

  
 

 que: "MANIFIESTA L!Jmarse SIDRONIO 
CASARRUB~·$ALGADO, que tiene como apodo EL CHINO,    

   
      

   
 

    
 
 

    
    

 
 
 
 

     
 
 

  
   

   s    
   

        
    
   

 
 
 
 
 

 RAUL NUÑEZ SALGADO ALIAS "EL CAMPERRA" y 
cada una de las diligencias que integran la presente indagatoria y en relación a los hechos:
D E C L A R A - Que una vez enterado de las imputaciones que existen en mi contra por 
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parte de los elementos de la Policía Federal Ministerial, así como del cont~nido de la puesta 
a disposición de la cual me fue hecho lectura, y advirtiendo que he soste~ido una entrevista 
personal y privada con el Defensor Público Federal deseo manifestar J~ siguiente:  

   
   

 
 
 

   
 
 
 

     
   

   
 

    
   

 
  

 
  

   
a RA~L NUÑEZ SALGADO 

alias LA .. ~AMfERRA a ·un  
.... .r~c~ª~'~J<dlrección,   al 

~   RAUL NUNEZ SALGADO alias LA CAMPERRA  
 
 

   
 

 LOS GÜ~REROS UNIDOS, 
   

  
 

   
 

   
   

     
     

     
     

      
   

 
  

en el Centro .de Reclusión, .,  
  

 
  

 
e LOS GUERRERO UNIDOS  
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a GUERREROS UNiq9s siendo  
  ~  

  
   

 
LOS GUE~EROS UNIDOS,  

 EL GIL es FRANCISCQ)'\§ALGADO VALLADARES 
 

  o LOS 
GUERREROS UNIDOS   

 
JOSE 

LUIS ABARCA VELAZQUEZ    
 á'~ARIA DE LOS ANGELES 

PINEDA VILLA  
   

 MARIA DE LOS ANGELES 
~lf.JJ~ VILLA  

 
 
 

  
 
 

Q$~80JPS''       
   

 
   

 
 

   LOS ~~E. RREROS UNIDOS  
 
 
 

  LOS GUERREROS 
UNIDOS,    

   
   

   
 
 
 

   
 

se finque responsabilidad a las personas responsables 
por los jóvenes .d,,esaparectp<>~-d~.J.Tlunicipio de AYOTZINAPA, lo  

            
   

 
  LOS ROJOS y

  
 

de LOS ROJOS,  
 FRANCISCO SALGADO VALLADARES  

FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES  
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 LOS ROJOS  
  

 
 
 
 

  
 
 

  
 
 

  
  

 
 
 

  
   

  FRANCISCO SALGADO VALLADARE~ así como a toda la 
policía que de~pd.ía FRANCISCO SALGADO VALLADARES,  

     
   

"FEUPE FLORES VELAZQUEZ  
 
 

 FELIPE FL~ES VELAZQUEZ 

 
 

FRANCiSCO 'S~L:GADO VALLADARES y  
 
 
 
 

  
 

  n EL GIL y FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES ELCHUKY  

 
 
 
 
 

 o~decEL GILV FRANCISCO SALGADO VALLADARES  
   

 
 
 
 
 

 que usa 
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la    

   
 
 

   
 

   
   

 
 
 
 
 
 

    
 

    
    

    
    

  
esü!l~   

  
   

 
 SIDgQNIO CASARRUBIAS 

SALGADO alia_$:~EÜCHhio    
   

  
  

 Reservándome con ello el d~techo de presentar 
querella con post~rioridad·: 'Erlse~uida se le concede el uso de v6;~1 Defensor público 
Federal Lic.  , manifestó: Que d~~a interrogar a su 
representado de..ta;·siguiente,manera: PRIMERA: Que diga el declarªhte  

  
 

   'gESPUEST A.-  
SEGUNDA,._:, :QwefGi~(erffd~claránte  

   
 RESPUESTA.-  TERCERA.- Que diga,\el declarante  

 
RESPUESTA.-  CUARTA\ Que diga las 

circunstancias_  RESPUESTA.   
   A LA QUINTA.\Que d1ga m1 

defen~ido  . ~ESPUEST A.  A LA SEXTA. 
Que d1ga m1 def~~~$   

. RESP  
 . A LA 

SEPTIMA. Que d.íW1 .. W_i~endido  
RESPUESiA.-  

  
  .- A LA OCTAVA.- Que diga si ha 

 RESPUESTA.-  
 NLA NOVENA.- Que diga el lugar  

.- RESPUESTA.  
- A LA DE CIMA.- Que diga si en 

 
RESPUESTA.- . A LA DECIMA PRIMERA.- Que diga si al momento  

- RESPUESTA.-  A LA DECIMA 
SEGUNDA.- Que diga si dentro  
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.- RESPUESTA.-  
A LA DECIMA TERCERA.- ~e diga mi  

 
RESPUESTA.-  

. A LA DECIMA 
CUARTA.- Que diga si tiene     
A~  RES'ÍESTA.-  

.- A LA DE CIMA 
QUINTA.- Que diga si se  

 
A LA DECIMA SEXTA.- Que diga,§i posterior a  

  .
RESPUESTA.- . A LA D: IMA SEPTIMA.- Que diga si 

 

~~ ~:~:~~r~~; ~~d ~:s~~n~:rnl~~ 
~rtre.u~IY$'.6 Fracción y 12 Fracción de la Ley Federal de · fensoría Pública dentro del 
t~tt.Yúnó;~lque se encuentra sujeta la situación jurídica de mi p.·· ocinado, esta defensa hace 
vale·~ á -su favor los siguientes alegatos primeramente pido s~ observado y respetado el 
principio de inocencia del que goza todo gobernado, siendO.;~i.a Representación Social a 
quien le corresponde aportar aquellas pruebas que acredite éf'~. manera contundente tanto 
los ele.m~~tos del c~e:rPo del delito y sus circunstancias de tie1~po, modo, lugar y ocasión, 
a~J co~~~;;)a prob~ple responsabilidad penal de mi defendidqi:; arribándose a la anterior 
c~n.sid~~~<:;ión ~n ra,f.RJ&~e que del ~nálisis ~e los artículos 14, R,~rrafo se_gundo, 16, párrafo 
p~~~~!~~<J~ .. ~ftJ?It)i~j_~ero, 21, parrafo pnmero, y 102, a~art_~lP a), par~afo segundo, de 
la-·C~nsti~UCI~:e-~(t~r~J;_se desprenden, por una parte, el pnnc!PI~ del deb1do proceso le~al 
que 1~ph~a qqéal·md~Ciado se le recon?z~a el dere~~o a su hbeltad, y que~~ ~stad? solo 
podra pnvarló d~.l m1smo cuando, ex1st1endo suf1c1entes ele~entos 1ncnmmatonos, y 
seguido un p_ro_ .. o.~_so penal en su contra en el que se respeten la~o-rmalidades esenciales 
del procedimiento,, las garantías de audiencia y la de ofrecer pr~bas para desvirtuar la 
imputación cd'r.r~spondiente, el juez pronuncie sentencia definitivá.:iPeclarándolo culpable; 
dando lugar a.que el gobernado y en especial mi defendido no est\obligado a probar que 
su conducta ftle licita cuat'l<:kise le imputa la comisión de un delito, i,n tanto que el sistema 
previsto porla·canstitución política de los Estados Unidos Mexicail~s le reconoce, a los 
gobernados y en el ca.s9. particular mi asistido un estado de inocencia-~'ª' señalar de manera 
específica que és ·a-, mi~lsterio público a quien incumbe probar los elé~entos constitutivos 
del delito, así éomo'1~N:>robable responsabilidad de mi defensa en sü~comisión, teniendo . ..;,. . 
aplicación ~IJt;§peqt~§(¡Of'iterio jurisprudencia! cuyo título.es el siguien1~: "PRESUNCION 
DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANEeA IMPLICITA EN 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." En relación al delito de DELINCUENCí; ORGANIZADA, 
ilícito previsto en el artículo 2° de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, esta 
defensa asevera que se debe partir de la premisa de que el delito mencio'ítlJ~do comprende 
un conjunto de elementos objetivos o externos, así como de elementos norniffitivos, en caso 
de que la descriPE}¡óJ'l, típica los requiera y comprobarlo no es más q4e~demostrar la 
existencia de un 't;~•cp:(l todos sus elementos constitutivos, tal como lo de1ine la ley. Y 
como cuestión pi~)'l.iia -~s menester precisar, que dicho ilícito es de resultado formal al 
materializarse co~i;.~f-~i[ripie acuerdo de organizarsé para la comisión· de los delitos 
contenidos en el ~r:tl~uf0-2° del citado ordenamiento legal, empero también es cierto, que el 
artículo referido :prevé' qiJe para que se actualice el injusto requiere la producción de 
conductas que po{:s:f.<:rorridas a otras, tienen como fin o resultado la comisión de los delitos 
establecidos en ese. numeral, · señalando que tales conductas tienen a su vez, las 
características ae:~p~fffi~.nente~ o ~eiteradas, lo que en el caso no acontece, pues la 
descripción típica;~N~~~t~~ue~do de organización o a la org_aniza~ión misma para del_inq~ir 
"en forma perma,ne_n_t,~:9..re¡!erad,a:·. El dato de permanencia es mherente a la asoc1ac1on 
delictuosa e inclusb'i~;'tá·orgari(zadórt· criminal en su acepción clásica, esto es, el grupo se 
propone hacer ~n~jjgj~íocupación sistemática, pretendiendo la comisión de crímenes 
en forma indefinida, sin término, o hasta que obtenga determinado objetivo, de ahí que se 
afirma que de las constancias que se han hecho del conocimiento de esta defensa hasta 
este momento, no se advierte que mi representado haya cometido algún delito, o bien, 
haga del crimen su modus vivendi, ya que la constancias que obran en la causa son 
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insuficientes para acreditar que mi defendido forme parte de alguna orgart1,i2ación criminal, 
que en forma reiterada se dedicara a cometer delitos previstos en el a~ulo 2 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada. En efecto, del parte informat(to que fue hecho 
del conocimiento de mi defendido se desprende que este no cumple cont's requisitos que 
establece el artículo 286 del Código Federal de Procedimientos Penales~~ que el mismo y 
su ratificación resultan ser vagos e imprecisos ya que de su sola lectuf~ se desprenden 
inconsistencias sobre la sustancia del hecho, así mismo lo que en todo ~so demuestra es 
que mi defendido fue detenido en el lugar mencionado pero el mismo r~ulta insuficiente 
para demostrar que mi representado, se hubiese organizado permanen~o reiteradamente 
para realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 2° de la L~ Federal Contra 
la Delincuencia Organizada, pues de dicho documento y ratificación d~~ mismo no existe 
dato alguno que permita establecer siguiera indiciariamente que la ~rsona que ahora 
repre,sento r-ealizaba alguna de las conductas a que hace referencia el ,cW~do precepto legal 
en cita;,,Sirve de apoyo a lo anterior la tesis emitida en la Novena Eg'q;ca, por el Primer 
Tfibí.Jfl~~\Colegiado de Circuito en Materia Penal, visible en el Sema~rio Judicial de la 
Federaclon y su Gaceta, Tomo 111, Marzo de 1996, Página: 9~, de rubro es: 
;~DELINCUENCIA ORGANIZADA, DELITO DE. ACREDITAMIENTO ~L TIPO PENAL, 
DEBEN SEGUIRSE LAS MISMAS REGLAS PARA ACREDITAR~EL ILICITO DE 
ASOCIAGJON DELICTUOSA." Bajo este contexto las pruebas qi!¡~ se encuentran 
ágregad¡is .:a la presente indagatoria resultan ineficaces para tener .gpr demostrado el 
q~erpo defdelito que se le pretende atribuir a mi representado toda vez q'éíe no demuestran 
que mi asistido se hubiere organizado permanentemente o reiterada~nte para realizar 
daiitos.e"h~rerminos del artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuen~~ Organizada, ya 
que para acredrf~cho se requiere de su concatenación con otros,'!ttJedios de prueba 
idóneos, circunst~n.~"'a<(qe en el caso no ocurre. Resulta aplicable al cas~~la jurisprudencia 
11.3°.J/56 de la Octaya,.);r}oca, sustentada por el Tercer Tribunal Colegi~do del Segundo 
Circuito, consult~.le'er1 fu';:página 55 de la Gaceta del Semanario Judicia~de la Federación 
Tomo 70, octubre de 1993, cuyo rubro y texto son: "PRUEBA INSUFICIE~)E. CONCEPTO 
DE. La prueba i.nslificiente se presenta cuanto del conjunto de los datm;\~ue obran en la 
causa, no se llega a la certeza de las imputaciones hechas; por tantp, la sentencia 
condenatoria dictada con base en ella, es violatoria de garantías." Así mí&mo pido a esta 
Representación Social de la Federación tome en consideración que mi defeq~ido, no acepta 
pertenecer a alguna organización criminal y en ningún momento acepta losUtlechos que se 
le atribuyen, mucbo menos ex~t~n pruebas de su participación en los hecho~ materia de la 
presente, por lo que en ese sentido, se actualiza la causa de exclusión del(tlelito prevista 
en el artículo 15 fracción 11 del Código Penal Federal. En tales circú'bstancias es 
incuestionable que respecto de las conductas materia de la presente se debe tleterminar la 
inmediata libertad a favor de mi defendido, en términos del artículo 137 fracciónÜI del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Por otro lado, debido a que mi represert\ado señala 
tomar medicamento diario para la tiroides, esta defensa solicita que se le de intervención al 

}. 

perito médico para efecto de que revise a mi defendido y en su caso, le pro~orcione el 
medicamento y tratamiento correspondiente. Por último, esta defensa con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 20 Constitucional y 128 fracción 111 inciso e) del Código Federal 
de Procedimientos ~-n~~ ofrece en favor de su representado la probanza consistente en 
las videograbacione  

 
 
 

  
 
 

  
 
 

   
 
 
 

Por último se procede a solicitar a la 
declarante diga cómo ha sido el trato que le ha dado esta Representación Social de la 
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Federación? Respuesta.-   

 
" ]". • : 

La ampliación de declaración de SIDRONIO CASARRUBIA . ALGADO del dieciocho de 
octubre de dos mil catroce, en la que ratifica el contenido y firma de la declaración de 
fecha diecisiete de octubre de dos mil catorce, así mismo de ~ a señalar, Que comparezco 
libremente en compañía de mi abogado particular, y me go sabedor del artículo 35, 
Fracción segunda de la Ley Federal contra la Delincuenci .· Organizada, el cual dice: "11. 
Cuando exista una averiguación previa en la que el colabora , resté implicado y éste aporte 
iQQ~io para la consignación de otros miembros de la delinc · . ncia organizada, la pena que 
I~R~~ondería por los delitos por él cometidos, podrá ser~., ducida hasta en dos terceras 
R~ft~~..t~•j3ol.or lo que en este acto es mi deseo rendir mi decl ración a efecto a acogerme a 
~~~!~;~~p't\os que prevé el artículo 3~, fracción 11, de la Ley :.·ederal Con~ra la Delincuen~ia 
<)rg§lnlza~a. que   
  

 
   

  
  

 
 
 

     
 

    
 

    
 
 

  
   

   
  

   
   

 
 

  
 
 

   
   

   
   

  del 
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  Por otro lado,  

   
     

   
  
  

  
 
 

  
   

   
  

 t~tnbién  
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siguiente el reporte que recibo   
  

 
 
 
 

  
 
 

  
 

  
  

  
 

  
  
  
  

  
  

  
 
 

  
   

 
·- · . . 

t. 
>'' '· '. . ., ', . J. 

Declaraciones a l~i:r cuates s~solicita se les conceda valor probatorio de confdfmidad en lo 
establecido errlaS•:aiticwos 207, 285 y 287 del Código Federal de Procedimien'fs Penales, 
por ser emitidas í.pQL~~~@ayor de edad, dicho desposado que versa sot>re hechos 
propios en su contra, sin que se advierta que para su obtención se haya empleado coacción 
o violencia física ó moral sobre el deponente, sino al contrario dichas declaracio\es fueron 
rendidas, ,E3stanc;io.débidamente asistidos por su defensores, además de que se ler hicieran 
saber los·.9ereq~o,s.~consagriJdos en el artículo 20 Constitucional, y sus manife,taciones 
permiten sitUarlos en el lugar y tiempo en que fue cometido el ilícito , declaracióri\q·. uien si 
bien no confiesa de forma plena la forma en como pretendía apoyar a  

 
 
 
 

   
 

 . 

~,;;t~? :0 
Sirve de apoyo a•}Ó .. añt~tior, la Jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado 
del Séptimo Circt.Ht01 \iisible en la página 731 del Tomo 1 del. Seminario Judicial de la 
Federación, correspondienJ~.qJosmeses de Enero a Junio de 1988, Octava Época, Tomo 
que dice: ·: y' .. :··c.'> ' 

•"'" > ' •• . ~ .. ··~ 

"TESTIMONIO DEL:,COA(;I:J$APO,. VALOR PROBATORIO DEL. Cuando el testimonio 
del coacusado no se en_cu~l]fr.~fiislado sino corroborado con otros datos de autos, tal testimonio 
cobra relevancia o tra'scend~ticla como prueba circunstancial, que demuestra plenamente la 
responsabilidad penal del inculpado en la comisión del delito que se le imputa, por lo que la 
sentencia reclamada, dictada en esas circunstancias, no resulta violatoria de garantías 
individuales. " 
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A esto se suma la inspección ministerial que va í amente ligada a lo ya vertido: 

Inspección ministerial de documentos, de fecha di . isiete de octubre de dos mil catorce, en 
la cual se inspeccionó lo siguiente: "[ ... ]Que vist : 1 acuerdo que antecede, se procede a 
inspeccionar y dar fe ministerial de los docu. ~ ntos que fueron hallados por esta 
Representación Social de la Federación en la i . ·i ección del vehículo con esta misma 
fecha, mismo que fue puesto a disposición medfánte el oficio de puesta a dispQsición 
número de oficio PGRIAIC/PFM/EDO.MEX/TOUMÍII/10219/2014, Por lo que en compañía 
de testigos de asistencia y en términos de los art~ulos 208 y 209 del Código Federal de 
Procédimientos Penales se da FE de tener a la vistaJps datos de las averiguaciones previas 
en cita, se procede a abrir dicho maletín negro, y * inspecciona el contenido del mismo 
con~istente ~~: 1.-  
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Y CUATRO. 
- - EN   
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hace falta    
  

 
 
 

 cantidad  
 
 
 

 domicilio 
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SIN DERECH~f.·    
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    Por lo que no habiendo nada más 
que hacer consta~ y ·ctaff~·,' se da''j:)Oi".términada !~presente diligencia. firmando en ella los 
que intervinieroripa~alei!í~~étos legales correspoqpientes [ ... ]". 

~·~ . 
;A . 
'4 
<~ ' 

Actuaciones a la que se le concede valor probatoriÓ"Ieno al tenor de los artículos 284 y 
285 del Código Federal de Procedimientos Penales, y~!;que en términos del diverso numeral 
208 del código procesal en consulta, dicha diligenéi~1ifue desahogada por autoridad del 
fuero federal en ejercicio de sus funciones, ya que se trata de una inspección realizada por 
servidor público en pleno ejercicio de sus facultades contempladas en el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en el presente caso fue 
investigar un delito de su competencia, además de que tal inspección fue realizada con 
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todas y cada una de las formalidades qte establece la Ley, por lo que se acredita la 
existencia material del objeto bélico afectb a la causa. 

ii/ 
Orienta el criterio la tesis cuatro mil n.Svecientos veintidós, sustentada por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuitqf{visible en Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, Tomo XI, febrero de 19®, página 280, cuyo rubro y texto son: 

~~l~ 

(-o; 

MINISTERIO PÚBLICO, FACUL T_gOES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN P~EVIA, INSPECCIÓN OCULAR.- No es atendible el 
argumento de un inculpado en el s¿htido de que la inspección ocular y fe ministerial 
practicadas por el Ministerio PúblicÓ~ Federal, carecen de valor probatorio porque se 
originaron en el periodo de averigu$ión y no fueron confirmadas ni practicadas en el 
periodo de instrucción. Al respectó~ debe mencionarse que la Ley Orgánica de la 
Procu~aduría'""'t'3eneral de la RepúbiTca, en su artículo 3o., fracción 1, reglamenta las 
facultades que sobre el particular cdflcede la Constitución al Ministerio Público Federal, 
par~;aHeiarse de medios que acredif~n la responsabilidad de los infractores. El valerse de 
medios; para buscar pruebas es ur\a facultad de origen y eminentemente privativa del 
Ministerio Público, porque de no se~así, se encontraría imposibilitado para acudir a los 
tribunales a ejercer la acción penal; cqnsecuentemente, a dicha institución le está permitido 
practicar toda'tlase de diligencias tei}'dientes a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y 
la responsabifldad del acusado. Dentto de tal potestad se halla la prueba de inspección, la 
cual puede ser la más convincent~ para satisfacer el conocimiento para llegar a la 
certidumbred~.'~~#.ncia 'oel obje~ o hecho que debe apreciarse, la que puede recaer 
en per.sona~~cps~;~,.(lfgares, y su práctica corresponde a los funcionarios del Ministerio 
Público en laá titJigeryc~~fP,revias al ~~rcicio de la acción penal, otorgando la ley adjetiva 
pleno valor prqbatorjo a dJ.chos acto~~ por lo que no se requiere "que sea confirmada o 
practicada dut¡:¡nte el periodo de instn1eción".". 

. 1 ff.k .. 
Y); 

e ·, ~ , ~ 

Sin pasar por:~it,a.:3que favorecer el o~ltamiento del responsable obedece también a los 
hechos suscit~tl'óf e~ la des.~paric~ó1~de los alumnos de Ayoczinapan, tal y como se 
desprende en:J~"Stgwentes d1hgenc1as·r%~ 

·,/· ··~ 
l •. :~ .... ~- -:.~·· • ;~= .. -.. :~:~Jr.. l{ 
-... '·'- -; -. !t; 

Declaración Mi:nister,i~hi~FConstancia de ~amada del Inculpado J , la cual 
incluye Crede'r.\daL~~(befensor Público ~deral, ambas de fecha (14) Catorce de Octubre 
de (2014) Dos'MH Catorce. \\ . 

"[. . .] Que comparezco ante ~sta. Representación Social de la Federación y 
una vez que ~·~1tf!!11~J~a las i'!'p~tacio~.s q~e existe en. mi contra en pres~n?~a de mi 
defensor deseo Q't[jffife_'Stf)r lo stgwente: Qlf(e stendo  
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' 
Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecie,ptos veintidós, sustentada por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en Semanario Judicial de la Federación, 

' .1 
Octava Epoca, Tomo XI, febrero de 1993, pá~ina 280, cuyo rubro y texto son: 

y> 

MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES f CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVI~, INSPECCIÓN OCULAR.- No es atendible el 
argumento de un inculpado en el sentidaji;de que la inspección ocular y fe ministerial 
practicadas por el Ministerio Público Feqéral, carecen de valor probatorio porque se 
originaron eq.fl periodo de averiguación 1/J no fueron confirmadas ni practicadas en el 
periodo de instrucción. Al respecto deqé mencionarse que la Ley Orgánica de la 
Procurapuría General de la República, ~ti su artículo 3o., fracción 1, reglamenta las 
facy~?~es que sobre el particular conced~ la Constitución al Ministerio Público Federal, 
parf_ i::a_ .' __ legarse de medios que acrediten la if~sponsabil.idad de lo~ infractores. El ~al~rse de 
meGl19S:·para buscar pruebas es una fa~ltad de ongen y eminentemente pnvat1va del 
Ministeflo P_y,la~co, porque de no ser así,tse encontraría imposibilitado para acudir a los 
trib~nales·~::~~~~cer la ac9ión penal; conse~entemente, a dicha institución le está permitido 
pra~l~~~i19~~1ase de diligencias tendieies a acreditar el cuerpo del delito .de un il~~ito y 
la r(~~si!a,l;>JI ad del ~ado. Dentro d~-~a. 1 potestad se halla la prueba de 1nspecc1on, la 
cuai}~!e::~ r la má~~onvincente pa~ satisfacer el conocimiento para llegar a la 
ce~n3 e la existencia del objeto o tl~cho que debe apreciarse, la que puede recaer 
en personas, G~,.é!~ o lugares, y su prácti~ corresponde a los funcionarios del Ministerio 
Público en las dili~ias previas al ejerci~o de la acción penal, otorgando la ley adjetiva 
pleno valor probatQtid;ta dichos actos; po~.do que no se requiere "que sea confirmada o 
practicada durante ef,p~riodo de instruccióg!(." . 

. · ) ,_-~ 
' >.·if 

~il 
• f'., 

Sin pasar por ~!t_ o_ ;,~qué favorecer ~1 .~cultarjji,ento del responsable ?bedece también a los 
hechos suscitados en la desapanc1on de lQs alumnos de Ayoczmapan, tal y como se 

~-· r~i· 

desprende en I!3S s.íguierites'-tliligencias: ~j: 
. 'i'> 

. '~>,;,' ~<,¡, 

Declaraciórí,M¡foil~teWM~~:~gñstancia de llamt!ta del Inculpado , la cual 
•: Mo....-~0·,.' ~~.~. ~- ', ~"·• 

incluye Cr~dj~liieiakdei·Defensor Público Fedet~l. ambas de fecha (14) Catorce de Octubre 
de (2014).-D.QS\~J:Q~tiXce'.- -~~ 

··' '"{:.]Que comparezco ante estaf:..fiepresentación Social de la Federación y 
una vez que me fue leída las imputaciones élt/e existe en mi contra en presencia de mi 
defensor deseo manifestar Jo siguiente: Que ~ndo aproximadamente  
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 PRIMERA.- Que diga  

   
 

RESPUESTA.-    
 . 

SJ;({UNDA.- Que diga  
  

. RESPUESTA.-  
 TI;.RCERA.- Que diga  

    
 

ceJ~iRESPUESTA.- . CUARTA.- que diga  
 

  
            

 RESPUESTA.-  QUINTA.
Que diga  

   RESPUESTA.-.  
:S/EXtA:~ Que  

 
   

   
  . SÉPTIMA.- Que diga  

     RESPUEStA.-.  
OCTAVA.- 9«~~~cf(gr:.~

~ES~UESTA.-  NOVENA.- Que 
d1ga  

 
 RE~PUESTA,.  D~CIMA.- Que diga  

 
  RESPJ.lESTA.-  

DECIMA PRIME~~/;)@ manifieste

RESPUESTA
DÉCIMA s'Ef;UNDA.- Que diga 

RESPUESTA.
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~~i ... ~ 
Copia Cel1;iffcada de la Declaración Ministt{'~l del la 
cy~TJnC:I~y'é-~redencial del Defensor Público .~deral, 

¡:,'·'. .. " "[.~.] que el día veintiséis de septiefRbre del año dos mil catorce, me presento a 
;;¡,as ocb.Gj!~ la mañana a~borar en la comiitldancia de la Policía Municipal, que se ubica 
iié~Ufa:?Jiffifi lndependen8ia número 1, mufApipio de Cucula Guerrero,  
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 Rftpresentación Social ~~ la Federación procede a formular preguntas 
especiales ála Pl9.JMERA: Que diga    

Respu~sta····'    SE~UNDA; 
Que d1ga  pu ta;  

 TERECERA; Que diga el  
        

Respuesta;;;$   CUART;t Que diga  
 Re)puesta; : a la QUINTA que diga 

 
 Respuesta;   

  
       

 
    

   
SEXTA que dígi;

Re~Ptl~$fji;-   SEPTIMA 
que diga      
Respuesta:  ; OCTAVA; Que diga  

   Respuesta; NOVENA; 

Resp{.i~s(a; DECfryfA; 
R~puesta; D~CJMA 

PRIMERA;
RespiJf!Stat a la DECIMA · EGUNDA: Que diga  

  R~spuesta:

     
 

 UNO:  
 DOS:  
 TRES:  
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e 
 CUA TRQ:·  

CINCO:  
 SEIS:  

 SIETE:  
. OCHO:  
. NUEVE:  

DIEZ:  
 ONCE:  

 . DOCE: 
 . 

TRECE:   
 CA TORCE:  

 Qti1NCE:  
  DIECISEIS:  

 DICISIETE:  
   

DIEG,.JIOCHO:   
 DIECINUE\1¡ .  

 . VEINTE:  
. VEINTIUNO:  

   
VEINTIDOS:  VEINTITRES:  

   
~~fj/ft;t:f::      

Co~;a Certifl~.ada de ,·~\DeclaracióniMinisterial del , la 
cual incluye Cre,dencial del Defens~ Público Federal, ambas de fecha (14) Catorce de 
Octubre de (2014) Dos Mil Catorce.! 

· "[. . .] Que una vez una vez q · ~- se me hizo del conocimiento el motivo de mi 
comparecencia ante esta esta Autori~d, así como de todos y cada uno de los derechos 
q1:1e me son conferidos por la Ley, y h iendo tenido una entrevista previa con mi defensor, 
en relación a,1qs,J1~hos. q'Je se invest~ .an deseo manifestar lo siguiente:  
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   Acto co nuo esta Representac1on Soc1a/ de la Federac1on 
en :t~rrpino~ .. q~l~ículo 206 y 208 del .. ,digo Federal de Procedimientos Penales da fe de 
tefi$fr.á la yist~r-!1 · hoja tamaño oficio e,fla cual obra un croquis elaborado por el  

 , 1 cual se procede a dl.psar a la presente diligencia.- - - - - - - - ----Acto 
se o e_ . $fa ReDtesentacíón Social de . Federación Procede a formular al comparecien!e 
las~ .• 'J!!lJ{JJ~c~f.?tyuntas: A LA PR/M -:A: Que diga  

 .RESPUESTA. A LA SEGUNDA. Que diga 
     

 RESPUESTA. . A LA 
TERCERA.- Ot.m, cJ.igq . RESPUESTA.  

. A LA:fiQABT.A-Que diga . RESPUESTA.  A LA 
QUINTA.- ((Ju&(  . RESPUESTA. . A LA SEXTA
Que diga :,ESPUESTA.  A LA SEPTIMA.- Que diga  

   RESPUESTA.   
. A LA OCTAVA. Que ga  

   RESPUESTA.  A 
LA NOVENk=-E(1iré:   

,:RESPU .··· TA:  
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l' 
-~ 

D~c.lara ión y Constancia de Uamrda de la , misma que 
inoluye 1 Identificación Oficial de~Defensor Público Federal, teniéndose la declaración y 
cefti.fica ión de id~ntificación Ofirn~l de Defensor de fecha (15) Quince de Octubre, la 
Cqf)~tan ia de Llamada de (16) Di~piséis de Octubre, ambas de (2014) Dos Mil Catorce. 
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Copia Certificada de la Declaraciórf Ministerial y Constancia de Llamada del  
 misma que incluye lden,tificación Oficial del 

Defensor Público Federal, ambas d~. fecha (16) Dieciséis de Octub~e de (2014) Dos Mil 
Catorce. k' 

" ... Que una vez que s~ me han hecho saber mis derechos y los hechos que 
se me imputan, así como las diver#Js imputaciones que existen en fni contra es mi deseo 
declarar de forma voluntaria y sin que exista ningún tipo de presión ,b intimidación asistido 
por mi defensor de oficio el  lo siguiente:  
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Acto seguido esta Representación Social de la Federación en términos del artículo 156 
del Código Federal de Procedimientos Penales proc"ede a realizar al inculpado el siguiente 
interrogatorio: Pregunta número UNO.- ¿Qué diga\    
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   Respuesta.-  
. Pregunta número DOS.

¿Qué diga  
Respuesta.-   

Pregunta núme{o TRES.- ¿Qué diga   
 

 Respuesta.- Pregunta número GUA TRO.- ¿Qué 
diga  

 Respuesta.-  
. Pregunta número CINCO.- ¿ Qu~diga  

 Respu~sta.  Pregunta 
nu(nero§f=IS.- ¿Que d1ga    

  Respuesta.-  
  

 Pregunta número SIETE.- ¿Qué diga  
Pregunta número SIETE.- Jf;Jué diga  

  
 

  
       

     
 

 Respuesta.  
   

 
 
 

 Pregunta 
número OCHO.- ¿Qué diga    
Respuesta.-    

 
  

 
 

   
   

NUEVE.- ¿Qué ~iga  
  

 Respuesta.-  
  Pregunta número "'pJEZ.-  

 Respuesta.-  
. Pregunta n,pm,ero ONCE.-    

 Respuesta."-4.. Pregunta 
número DOCE.- :~P/fo.:diiJ.a
Respuesta.-

e manifestó~ la numero uno: 
  

 a dos:.    
   A la tres:  

    . " ' 
• <¡ 

Copia Certificada de la Ampliación de Declaración Mtnisterial del Inculpado Raúl Núñez 
Salgado Alias "El Camperra", de fecha (17) Diecisi~t.e de Octubre de (2014) Dos Mil 
Catorce. \ 

Que una vez que se me han hecho saber mis '~erechos y los hechos que se me 
imputan, así como las diversas imputaciones que existen ér mi contra es mi deseo ampliar 
mi declaración de forma voluntaria y sin que exista ningúfV'tipo de presión o intimidación 
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~). ' 

asistido por mi defensor de oficio el , lo siguiente: Que 
siendo el día 26 de septiembre del 201:~. siendo aproximadamente las 19:00 horas me 
encontraba comiendo en un local comerqral  

 
 
 

   
 
 
 
 

    
         

 
 
 
 

  
     

 
      

     
 

    
 
 
 
 

     
 

  
 ~cto seguido esta Representación Social de la 

Federación en tér:m:irt9S',del artículo 15B~el Código Federal de Procedimientos Penales 
procede a rea!liar al '~G~'l1~ado el siguieJ\ip interrogatorio: Pregunta número UNO.- ¿Qué 
diga      

 ~espuesta.- . Pregunta 
número DOS.- ¿Qué diga  

 Respuesta _ 

Declaración Ministerial del Inculpado Sidron~Casarrubias Salgado, alias "El Chino", misma 
que incluye Identificación Oficial del Defensor Público Federal, ambas de fecha (17) 
Diecisiete de Octubre de (2014) Dos Mil Catorte. _ 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DÉ\ INCULPADO SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO alias '?lY~~~..,de fecha diecisie{~-de octubre de dos m,il catorce, en la cual 
manifesto lo sig~    
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  . A preguntas de la Representac1on 
Social de la Fed~r.a~n el comparecienf~ señala que diga  

 respue'~ta.-  
 2 que diga  

~ respuesta.-  
   

 
    

  
      

    

 
 

PRIMERA: ~ue diga  
 

   
RESPUESTA.-

SEGUNDA- Que diga 

RESPUESTA.-  TER'CERA- Que diga 

RESPUESTA- CUARTA.- Que diga
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 REsPUESTA.  

  . A LA QUINTA. Que diga  
 RESPUESTA. . A LA SEXTA. 

Que diga  
. RESPUESTA.-   

. A LA 
SEPTIMA. Que diga   

 RESPUESTA.-  
 

 - A LA OCTAVA.- Que diga  
 - RESPUESTA.-  
A LA N~VENA.- Que diga  

.- RESPUESTA.-  
.- A LA DECIMA.- Que 

dig  
.- RESPUESTA.  A LA DECIMA PRIMERA.- Que diga  

- RESPUESTA.- . A LA DECIMA 
SEGWNDA.- Que diga    

 ~ • ;R.ESPUESTA~-"'  
 . A · .. ECIMA TERCERA.- Que diga  

 
  RESPUESTA.-  

   A LA DE CIMA 
CUARTA.-,.Ql.:($r)diga_  

  .- RESPUESTA.-  
.- A LA DE CIMA 

QUINTA.- Que diga    
.- RESPUESTA.-  

A LA DECIM)\~SEXTA.- Que diga  
.

RESPUESTA.-:- . A LA DECIMA SEPTIMA.- Que diga  
  

  - RESPUETSA.-  Continuando 
con el uso de-ti~,,y~ esta. defensa manifi~~ta que de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 6 Fra~i~f't'll y 12 Fracción 111 de~Ja Ley Federal de Defensoría Pública dentro del 
término a que 'se''éncuentra sujeta la sitú'ación jurídica de mi patrocinado, esta defensa 
hace valer a su f~.Lk>~ siguientes alegato~1primeramente pido sea observado y respetado 
el principio de i~9f~~~~! que goza todo'~?bernado, siendo la Representación Social a 
quien le corresg~~1~~ aq~ellas pru~b~~ que ~credite .de manera contundente t~~to 
lo~ elementos d:~t~r:P.(~\;~E(~ deht?. y sus C1rcypstan?1as de t~empo, ~?do, lugar y ocas1~n, 
as1 como la prGI)~)¡:~r~sablhdad penal '~e m1 defendido, arnbar:¡dose a la antenor 
consideración erY~qq~:;que del análisis de ló~,artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 19, párrat#j,Jrli:iíe.ro, 21, párrafo primer#,,. y 102, apartado a), párrafo segundo, de 
la Constitución Federal, se desprenden, por una :Parte, el principio del debido proceso legal 
que implica que~;~t:\IMICíiili'o's~~~ ~'nozca el d~recho a su libertad, y que el estado sólo 
podrá privarlo d~t m~m9 ·,~lJan~o. existiendo slfücientes elementos '~incriminatorios, y 
seguido un proo~~Q,.P~P?l en SI.J.~<),f'ltn.t en el que s&lespeten las formalf~ades esenciales 
del procedimientp:Jas' .. gar~6.tía5 de ·audiencia y la H~ ofrecer pruebas para desvirtuar la 
imputación correspÓhdiehte;jel juez pronuncie senter1~ia definitiva declaf;~ndolo culpable; 
dando lugar a que el gobernado y en especial mi deferl~ido no esté obligádo a probar que 
su conducta fue licita cuando se le imputa la comisión d~un delito, en tanto que el sistema 
previsto por la constitución política de los Estados Uni<fl,$ Mexicanos le reconoce, a los 
gobernados y en el caso particular mi asistido un estado d&i1nocencia, al señalar de manera 
específica que es al ministerio público a quien incumbe pro'brr los elementos constitutivos 
del delito, así como la probable responsabilidad de mi defe~o en su comisión, teniendo ,, ' 
aplicación al respecto el criterio jurisprudencia! cuyo título es él,siguiente: "PRESUNCION 
DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE~,MANERA IMPLICITA EN 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." En relación al delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
ilícito previsto en el artículo 2° de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, esta 
defensa asevera que se debe partir de la premisa de que el delito mencionado comprende 
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un conjunto de elementos objetivos o externos, así c,émo de elementos normativos, en caso 
de que la descripción típica los requiera y comprobarlo no es más que demostrar la 
existencia de un hecho con todos sus elementos ebnstitutivos, tal como lo define la ley. Y 
como cuestión previa es menester precisar, qu~ dicho ilícito es de resultado formal al 
materializarse con el simple acuerdo de org~hizarse para la comisión de los delitos 
contenidos en el artículo 2° del citado ordenamfento legal, empero también es cierto, que 
el artículo referido prevé que para que se actúalice el injusto requiere la producción de 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen cqlno fin o resultado la comisión de los delitos 
establecidos en ese numeral, señalando ,glle tales conductas tienen a su vez, las 
características de permanentes o reiterada~ lo que en el caso no acontece, pues la 
descripción típica alude al acuerdo de org~nización o a la organización misma para 
delinquir "en forma permanente o reiterad~ El dato de permanencia es inherente a la 
asocJación delictuosa e incluso a la organi~*.ión criminal en su acepción clásica, esto es, 
e;_l~g __ E~P. ~~se propo~e h~cer _d~l deli~o ~u o~~pación sistemática, pretendien~o la co~i~ión 
~;fC~~enes en ~or~a mdef1mda, s1n term¡~o, o hasta que obtenga deter~ln_ado objetivo, 
d~t,ah1.que se af1rma que de las constanc1a's que se han hecho del conoc1m1ento de esta 
~f~ns~ hasta este\ momento, no se advi,~e que mi representado haya cometido algún 
d~lito, o bien, haga del crimen su modu~Ñivendi, ya que la constancias que obran en la 
c~llsa son.An~1.tf19Jtntes para acreditar qu~lj1i defendido forme parte de alguna organización 
cr~_:_._'.~_;_:_~.:_,r_.· .. á1,_9~~~~ñ'íf¡.rna reite~ada se ~edic~!.a. a cometer delitos previsto~ en el a~ículo 2 de 
l~::t~yFederal~cor:fra la Dehncuenc1a Or~mzada. En efecto, del parte mformat1vo que fue 
h~~'fio~ Q~h;~QRI~iento de mi defendigp se desprende que este no cumple con los 
reqtiisitos'~éí8~blece el artículo 286 qel Código Federal de Procedimientos Penales ya 
que el mismo y su ratificación resultan s~t!vagos e imprecisos ya que de su sola lectura se 
desprendert'ínª'rl$istencias sobre la sustancia del hecho, así mismo lo que en todo caso 
demuestt'á é_s,'que mídefendido fue dete~roo en el lugar mencionado pero el mismo resulta 
insuficiente para demostrar que mi repéisentado, se hubiese organizado permanente o 
reiteradamentE~ para realizar é;!lguna de r~~ conductas previstas en el artículo 2° de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organiz;j,da, pues de dicho documento y ratificación del 
mismo no existe dato alguno que pe~rl\ita establecer siquiera indiciariamente que la 
persona que ahora represento realizaba ,j1guna de las conductas a que hace referencia el 
~itado precepto le_gal en ~ita. Sirve de_ ap,oyo a 1? a~terior la tesi~ emitida e~ ~a Novena 
Epoca, por el Pnmer Tnbunal Coleg1a~ de C1rcu1to en Matena Penal, v1s1ble en el 
Semanario Judicial d~_· __ :~a. Federación y s~aceta, Tomo 111, Marzo de 1996, Página: 913, 
de rubro es: ~DEL:INQl;),E;tJCIA ORGANIZJI>A, DELITO DE. ACREDITAMIENTO DEL TIPO 
PENAL, DEBENJ:>f!SOOIRSE LAS MISMA~ REGLAS PARA ACREDITAR EL ILICITO DE 
ASOCIACION DELICTUOSA." Bajo este, contexto las pruebas que se encuentran 
agregadas a la presente indagatoria res'illtan ineficaces para tener por demostrado el 
cuerpo del delito que,.,~ le pretende atribui~ mi representado toda vez que no demuestran 
que mi asistido s~.~.. ~e organizado pe~anentemente o reiteradam~nte para realizar 
delitos en términ~~~, . "'~ .. ,n u lo 2 de la Ley \:ederal contra la Delincuencia Organizada, ya 
que para acredit~~·~~~ se requiere de~u concatenación con otros medios de prueba 
idóneos, circunst~~ .. -~.-~¡en el caso no oc~~-e. Resulta aplicable al caso_ la. jurisprudencia 
11.3°.J/56 de la O~;,ijpoca, sustentada p r el Tercer Tribunal Colegi~do del Segundo 
Circuito, consulta~~·· la página 55 de laG$ eta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo 70, octub~e.,9.~_. 1.~·3i_·~~tCJ_·:_:_fi_,~~r9 y texto~i_.o_n: "PRU_EBA INSUFICIENT .... E .. CONCEPTO 
DE. La prueba m~enfE{~e presenta cuant~ del conjunto de los datos que obran en la 
causa, no se llegéica~~l&:~éf!téti!f de las imp\taciones hechas; por tantp, la sentencia 
condenatoria dic~-!~0. base,,er.f:Ema, es vial~ aria de garantías." Así mismo pido a esta 
Representación ~c~¡¡!}.,¡J~.;Ja Federación tom -~ en consideración que mi'defendido, no 
acepta pertenece~r·a· a1Qtina ·organización crimin: y en ningún momento acepta los hechos 
que se le atribuyen, mucho menos existen pr . bas de su participación en los hechos 
materia de la presente, por lo que en ese sentí ~, se actualiza la causa de exclusión del 
delito prevista en el artículo 15 fracción 11 del Códi' Penal Federal. En tales circunstancias 
es incuestionable que respecto de las conductas m teria de la presente se debe determinar 
la _in_mediata libertad a fav?r ~e mi defendido, en f~rminos del ~rtículo 137 fracción 11 del 
Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales. Por ot lado, debido a que mi representado 
señala tomar medicamento diario para la tiroides, esta defensa solicita que se le de 
intervención al perito médico para efecto de que rev~e a mi defendido y en su caso, le 
proporcione el medicamento y tratamiento corresponcftente. Por último, esta defensa con 
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fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 Constitucional y 128 fracción 111 inciso e) 
del Código Federal de Procedimientos Penales ofrece en favor de su representado la 

   

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

 
 Respuesta.- . Dándose por concluida la 

presentE1);~il~ncia, manifestando la ecla~nte que previa lectura la ratifica en todas y cada 
una;.,~;SUS~artes y firma. Firman~ al nfargen y al calce los que en ella intervinieron y 
poniendo sus huellas digitales de ambos P.~lgares la declarante[ ... ]". 

~ 

Declaraciones que en su conjunto aivierten quienes forman parte de la organización 
criminal d~~t~ada "Guerreros Unidos", iue tienen como zona de operación delictiva el 
Municipio·:g_E~\f~uala,Estado de Guerrero, ~n este orden de ideas, manifiestan conocer el 
hecho deli~o·nometido en agravio de lo~estudiantes de la escuela normal rural "Isidro 
Burgos", dEiAy.o.tzioapan, hechos ocurridos~n el Municipio de Iguala, Estado de Guerrero, 
las cuales adq.ui~r~p valor ,Probatorio en at~nción a la tesis del Tercer Tribunal Colegiado 
del Sexto Circliito,éorrespondiente al Semal!iario Judicial de la Federación de enero a junio 
de 1998, visible en; tomo 111, Segunda Parte-l:, página 215, con el sumario siguiente: 

"CONFESIQf:I•¡,:T::t:N MATERIA ~NAL, CUANDO ADQUIERE VALOR 
PROBA TORfO;La .'!~fltWif>n del acusado alcanza el rango de prueba plena cuando no está 
desvirtuada y sícO.rrOPJP.tffil<j{3 con otras consta~cias del proceso como son la propia voz del 
sentenciado que bbra''flgregada en cintas mar},¿etofónicas, el señalamiento expreso hecho 
en su contra por la ofendida y /os testigos de cargo, destacando que la qonfesión del 

sentenciado fue e~~t·u·!~alf.~n forma voluntaria y sv coacción de nin~una espec\.t-''· 

Apoya a lo ·~~ tesis visible en la p}gina cuatrocientos diez del \~mo XII de la 
Octava Época del ~~~~~~,Judicial de la Feder ción de Mayo de mil noveci~ntos noventa 
y cuatro, bajo el ep.Mj.'·:l •.:~ , ~.~ 

;(),~}~~~~-~.;<'~ <)i .i 
"COACUSAD!tXidtALOR DE SU DICHO. El dicho del coacusado, cuando no 

pretende eludir su,iiti~P/:insabilidad, sino que adm1 "éndola, hace cargos iotro acusado, 

hace ~~ com? _indiqf(!.;TJ t, ~ tW t.fo.. L . . . 
Tambten sohctto aJ .. ,¡.r,_.... .. .. .. 

; d~. Uelr_~~¡·~·:;~,\;·:;¡~,;:·:.~ '•.·, 
, 'J ~iP.f\'IC\1:!; ::! .e ·~ ~" ' " . 

En cuanto ~tiWséJ;:.elemento consistente en 1 ocultamiento del responsable 
del delito se justifica con: 

A esto se suma la inspección ministerial que va íntimamen 

Inspección ministerial de documentos, de fecha diecisiete de 
la cual se inspeccionó lo siguiente: "[ ... ]Que visto el acuerd 
inspeccionar y dar fe ministerial de los documentos q 
Representación Social de la Federación en la inspección 

ligada a lo ya vertido: 

ctubre de dos mil catorce, en 
que antecede, se procede a 

fueron hallados por esta 
el vehículo con esta misma 
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fecha, mismo que fue puesto a disposición mediante el oficio de puesta a disposición 
número de oficio PGR/AIC/PFM/EDO.MEX/TOL/MMf10219/2014, Por lo que en compañía 
de testigos de asistencia y en términos de los artículos 208 y 209 del Código Federal de 
Procedimientos Penales se da FE de tener a la    
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f>.-()r'lo.:~ue en compañía -~ testigos de asistencia y en términos de 

los artículos 208 y 2~:ciel:,qodigo Federal de Pr~-, edimientos Penales se da FE de tener a 
la vista los datos de:.~.áveriguaciones previas · cita. Por lo que no habiendo nada más 
que hacer constar y ~ar _fé_, !?.e d~,p9r ;terminada 1 ··presente diligencia firmando en ella los 
que intervinieron paia•los efeCtos legálés correspo dientes[ ... ]". 

<~:·C·.:.~~<·~ ... ~ :/~ "~~: ' 

~~~u~~~~~;o 1~e~l~¡~ii~i~e:~~~ ~:~~~!~~p-~~~0e~1t~~~~~~: ~~~ d~~~su~o~u~8~~ 
208 del código procesal en consulta, dicha diligen~~ fue desahogada por autoridad del 
fuero federal en ejercicio de sus funciones, ya que se tl\lta de una inspección realizada por 
servidor público en pleno ejercicio de sus facultades cdptempladas en el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~· , como en el presente caso fue 
investigar un delito de su competencia, además de qu t.al inspección fue realizada con 
todas y cada una de las formalidades que establece 1 Ley, por lo que se acredita la 
existencia material del objeto bélico afecto a la causa. 

\ 
Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecientos veintidó~ sustentada por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, Tomo XI, febrero de 1993, página 280, cuyo rubro y texto son: 
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MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES GONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR.- No es atendible el 
argumento de un inculpado en el sentido dé que la inspección ocular y fe ministerial 
practicadas por el Ministerio Público Federál, carecen de valor probatorio porque se 
originaron en el periodo de averiguación y íío fueron confirmadas ni practicadas en el 
periodo de instrucción. Al respecto debe ímencionarse que la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, enf;'isu artículo 3o., fracción 1, reglamenta las ., 
facultades que sobre el particular concede fa Constitución al Ministerio Público Federal, 
para allegarse de medios que acrediten la re~ponsabilidad de los infractores. El valerse de 
medios para buscar pruebas es una faculfad de origen y .eminentemente privativa del 
Ministerio Público, porque de no ser así, s~ encontraría imposibilitado para acudir a los 
trit)ljn~l~s a ejercer la acción penal; consec~~ntemente, a dicha institución le está permitido 
pr4cticar:tpda clase de diligencias tendienté.s a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y 
la r~~~$abilidad del acusado. Dentro de tLI potestad se halla la prueba de inspección, la 
cua.),".i;i~tJecte. : ser la ~ás ~onvince~te par~ satisfacer el cono~imiento para llegar a la 
ceaid..ttrnbre de la ex1stenc1a del objeto o hfcho que debe apreciarse, la que puede recaer 
en~~ ·~rsó.·"·n .. ·as, c. o.sas o lugares, y su práctic' corresponde a los funcionarios del Ministerio 
PI{ ·~~o e~ ila~ .. ~m~~cias ~revias al ejerciqto de la acción pen~l, otorgando la le~ adjetiva 
pi ·~·h:'t!3t~~~-~~'O a d1chos actos; po11o que no se reqwere "que sea confirmada o 
practieaEfa·:durati!IE el periodo de instrucciór\".". 

,_. ?· .• ;:, "1~~11-n:..: ~ ~."" i 
{~ ) ;·. _.. ~ 

4/ ~ 
'~ 
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;~\;.···. l 1 
l~d~ lo anterior se corrobora amén del Júmulo probatorio plasmado en el capítulo 
~resultand .. la. propia acepta~ión ~· 1 inculpad? que en ~irtud d: estar caliente 
~~~-:~z~ de .. " .,_ .. s1e. n_ do ne?es~~1o ha: r product1vo el cap1tal. Senalando que el 
~~P·oslto ótfB·_': -lta,r la 1dent1dad ·.el probable responsable SIDRONIO 
MGARRUst. '·. . 
~~ . 'T"'"" ·. .. . 

'~?"· ''•\1 _.. _. :; ' 

En esas condiciones, se conclu · - que en la especie sí existen indicios 
bastantes y fund,adps para concluir con ~lvencia jurídica que el numerario con el 
que realizó la hiRotesis del delito en \studio, provenía de FAVORECER EL 
OCUL TAMI7:~;srDEL_ RESPONSABLE 'L DELITO . . 

:\F\\:;t': U · : · ... ., . ~ \ . 
En t;;\(1ft1.~Y~.,Jo~~~~s de prueba <ttallados, valoradq~ conJuntamente, por 

su enlace f9~~~~;Jur~fij~1!~rü~tural, resulta~aptos para integrar la prueba indiciaria 
o circunstánéfa'i' a que se refiere el éittículo 286 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, con valor pleno q~e tal norma le reqonoce, idónea para 
establecer, que una persona (sujeto activo)Jfon recursos, conrc_ onocimiento QUE 
SIDRONIO CASARRUBIAS era responsa~,e de un delito ~un asi celebraba 
negocios y cargab,~:q;~n su maletín document~ión con la cual cámbiaba el nombre 
de SIDRONIO CIX~J31AS. ~, 

;T;·:~:'}~~\t~~ l 
Lo que ency~t~~-~oyo en el criterio s'&stentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Quin~o:CJ(jWito, localizable en la pGgina 404, tomo IV, Segunda Parte-
1, julio a diciembf'e,~:dé '1989, de la Octava Épdpa, del Semanario Judicial de la 
Federación y su G~~,~·:~~r.\~~.jg~~~nte rubro y t\~to: 

11PRUEBA'C1R'éti~~TANCIAL. INTEG~'ACIÓN DE LA. Para la 
integr,aeión:::oo '¡fi/pruebtf circunstancia, ·~s necesario que· se 
enCIJf3f](r~ft .. pn;tk:Pdos los hechos básicos ~e los cuales deriven 
las presunCiones, así como la armonía lógica, natural y 
concatenamiento legal que exista entre la vltrdad conocida y la 
que se busca, apreciando en su conjuft¡o los elementos 
probatorios que aparezcan en le pro ceso, lo~ cuales no deben 
considerarse asiladamente, sino que de su enlace natural habrá 
de establecerse una verdad resultante que 'Inequívocamente 
lleve a la verdad buscada, siendo consecuen~¡a dicho enlace 
objetivo y no puramente subjetivo, es decir, debe ponerse de 
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manifiesto para que sea digno de a$eptarse por quien lo examina 
con recto criterio". 1(: 

}: 
·r 

En consecuencia, se encuentra ~mostrado el cuerpo del delito de 
Encubrimiento, contemplado por el artículo ;~00, del Código Penal Federal. 

-~i~ 
'\W 

La probable responsabilidad de , en la comisión 
del ilícito de ENCUBRIMIENTO previsto y ~ncionado por el articulo 400 en relación 
con los artículos 7 (acción), fracción 1 (i~tantáneo), 8 (acción dolosa), 9 párrafo 
primero (hipótesis del que conociendo Jos elementos del tipo penal quiere la 
realización del hecho descrito por la ley),,;~ 3 fracción 11, (los que lo realicen por sí), 
todos. del Código~ Penal Federal; se en~uentra comprobada en términos de los 
~~í?l:JIÓ. 168, pem1timo párrafo y 18~ ?el ,~ódigo penal Adjetivo Federal, .sin. ~ue de 
ªutOs se observe ~lguna causa de hc1tuctfque excuse la conducta de la 1nd1c1ada o 
~c.l~jlentes de culpabilidad. ~ 

to ant~ tiene sustento en los s~uientes términos: 

Está·~. ·· ttado que la conducta~elictiva desplegada por el sujeto activo 
que se 'lrecisó en apartados anteriores, la realizó 
ndo su )ctuar a los dispuesto en los artículos 8 

(hipótesis de acción dolosa), 9 párrafoj.:>rimero (hipótesis de quien conoce los 
elementos del tipo penal y quiere la reaijzación del hecho descrito por la ley), del 
Código Federal penal, ya que sabía tiue adquirir productos provenientes de 
actividades ilícitas, es. s?cialmente reprotdo y san~i~~ado penalmente, co~o se 
comprueba de forma log1ca atento a la fo.~.a de com1s1on del evento en estudio. 

'1 
Por lo qt;Je se refiere.a.jpJorma de i~tervención esta opera en términos de lo 

dispuesto en el artículo 13, frácción 11 (hipótesis del que lo realice por sí), del Código 
Sustantivo F~de. Ya,~· .. P. e~al, lo que evidencilla realización de la conducta delictiva 
que se estudia :puet€\   

  
  

           
 

  
~-~.· ~·-\ ... ·· .. < .r :~ ', ~ ;" 

el informe polici¡af;:,:·,.tle. puesta a dislición con número de oficio 
P~R/AIC/PFM/EDO.M~.XIT.·, ... ····OtJMM/10219/2014, d ·,fecha dieciséis (16) de octubre de dos 
m1l catorce (2014), suscnto p<Jr  

  
suboficiales::&~ la Policía Fedelftll Minis rial de la Agencia de Investigación 

criminal, mediante la cual. se into~t)io:·~lf .. /:] El día d hoy 16 de octubre de 2014, siendo 
aproximadamente las 19:30 hQ~~s,  
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 Indicio número 4.  
  

 Indicio_ número 5.  
     

  Indicio número 6. 
        

. 1 ndicio número 7.  
 Indicio número 8.  

 
 

      
 

  . Indicio 
número 11.  

  Indicio número 12.  
        

 Indicio número 13. 
   

 
 _~icio núm~o 14.  

   
 Lo anterior e~ fundamento en lo dispuesto por los artículos 

16 párrafo primero, 21 ~párrafo primero y no~no de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3y 4 párrafo segundo, 1 ·~ primer y último párrafo del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1,4 fracción 1 ~artado A) incisos a), b) y e, 10fraccion X, 
22fraccion 1 inciso b), 24, 29 de la Ley Orgánic~ de la Procuraduría General de la República; 
22 y 62 de su Reglam~nto. Sin otro particula'}"' reitero a usted mi más atenta y distinguida 
consideración[ ... )". ::t!é·----~<~~_'-. .. ·~--

·.:,\~_;.'.-\. ~-· 
En el informe policial d~:_püAAfa:a disposición fqr¡mulado por elementos de la policía federal 
ministerial, y circunstan-~ia q~eJ·notivo a que s~S,nicie esta indagatoria, quien de lo que se 
aprecia y corrobora e$" q~e-~~amos ante la p~~sencia de una organización delictiva de 
hecho integrada por ~:dé'-:fres sujetos activos~ya que de las entrevistas recabadas por 
dichos aprehensores, a·tas cuales es conducenté:.,dársele valor probatorio en los términos 
d~l artículo 3, fracción·?<~f, ~~LC®J~ó~ .. F.trueral d~Procedimientos Penales, que a la letra 
d1ce: .. _ .. ·1 .• • . ~·~. 

; :~;' .. : / _; ::·· ¡.·. :· .•. : .:- ; j '\ 

"Artículo 3o.- Las Polida:S ·acti)afán'f>i:ijdlá"conducd9,n y el mando del Ministerio Público en 
la investigación de lp~·¡ftmgto9:;n en términos de 1~¡ dispuesto por el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican~s. y quedarán obligadas a: 
( ... ) ~ 
XII. Entrevistar a las personas que pudieran aport~r algún dato o elemento para la 
investigación en caso de flagrancia o por mandato del ~inisterio Público; ... " 

f¡, 

Por lo que en vista de lo anterior, se acredita conforme ~¡ parte informativo policial que cita 
y del cual se corrobora la cantidad de sujetos organizados de hecho y que se encuentran 
vinculados con la organización denominada "GUERREROS UNIDOS". 
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Del parte informativo policial antes referi~o se acredita que estamos ante la presencia de 
más de tres sujetos, lo cual actualiza al" presente elemento, y del cual cabe resaltar que 
deriva de una investigación realizada p.Ór los elementos de la Policía Federal Ministerial, 
mismos que comprenden ser soporte d~ los hechos acontecidos, que se han mencionado 
respectivamente y que encaminados a~n mismo sentido de investigación, conlleva a que 
de las pesquisas realizadas por dichoS:1servidores públicos, se desprende que los sujetos 
activos son miembros de una organiz~ción ilícita que se autodenomina " GUERREROS 
UNIDOS", pues en cuanto a su cont~nido se reseña la investigación realizada en sus 
funciones inherentes, por lo que actctaron en ejercicio y con motivo de sus funciones, 
adquiriendo valor indiciario en términÓs del artículo 40 y 41 de la Ley Federal Contra la 
D@_~??:~encia ~nizada, y 285 del C~digo Federal de Procedimientos Penales. 

,.>:'",~\ ; ~· 
A,~~~·~ suma l~s declaraciones ~guientes: 

DECLÁRACIÓN MINISTERIAL DEL de 
fecha die~?) de octubre de d k mil catorce (2014), mediante la cual manifestó lo 
siguient~~~ontinuando con la dil encía, el dec~arante,

  

  

 
  

 
 

      
    

 
 

          
  

    
 
 

  
 

  
   

  
Se le hace del conocimi~(}que las imputacion

1 
que existen en su contra se desprenden 

de la puesta:.:,:·,.~~\~~',;, disposición · con número de oficio 
PGR/Aie/PFM/EDO.MÉX/l:dOMM/10219/2014 · fecha dieciséis de octubre de dos mil 
catorce, suscrita por ei:E;mléntoi de la Policía Fed· al Ministerial, acto seguido se le hace 
del conocimiento al indfqa9d las imputaciones qu' tiene en su contra, derivado del parte 
informativo de puesta a disposición, ~sí mismo se . rmite que el defensor público federal, 
tenga una entrevista p~viª;:eMfBF.riia';prtvada con representado, por un lapso de diez 
minutos aproximadam~n~e. 1~ ~1\1~\ ~.~ .h~ce constar e fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 208 del Código f~cjerai.:· 1Qfhf.r-ocedimiento Penales, y en virtud de que el 
compareciente sabe léér·y :~scn.blr~ oprócede a declara\ , D E e LA R A  
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indicio (12),   

 
   

  
  indicio (1 ), 

   
  

 indicio C9
   indicio (14),  

 
  
  
  

 
  l. Acto 

seguido y con fundamento en el artículo 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, esta autoridad ministerial federal, a fin de lograr el e larecimiento de los hechos 
que se investigan dentro de la presente averiguación prev , procede a realizar las 
preguntas directas que a continuación se enlistan, las cuales son presenciadas en todo 
momento por el Defensor Público Federal: PRIMERA.- Que diga  

 RESPUESTA.- . SEGUNDA.- Que diga 
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 RESPUESTA.-  

 TERCERA.- Que dig  
 RESP~ESTA.- . CUARTA.- Que diga  

 RESPUESTA.-  
 QUINTA.- Que diga    

 RESPUESTA.   
: 

PRIMERA: Que diga  
   

   
 RESPUESTA.-  ~EGUNDA.- Que diga  

 
 RESPUESTA.- , 

TE:RQ_-~_}~.A:- ~ue diga    
    .RESPUESTA.-  

     
 . A LA QUINTA. Que diga   

  RESPUESTA.  
. A LA SEITA. Que diga  

  RESPUESTA.-  
 A LA SEPTIMA. Que diga  

. RESPUESTA
   

- fiLA OCTAVA.- Que diga
RESPUEST!.;-  

A LA NOVENA.- Que dig :
RESPUESTA. A LA DECIM :.-Que diga

RESPUESTA..
A LA DECIMA PRIMERA.- Que dtga 

- RESPUESTA.- A LA 
DECIMA SEGUNDA.- Que diga 

RESPUES .. A LA DECIMA TERCERA.- Que diga 

RESPUESTA.- . Continu :do con el uso de la voz, esta defensa 
manifiesta que de conformidad con lo dispuesto' ''or los artículos 6 Fracción 11 y 12 Fracción 
111 de la Ley Federal de Defensoría Pública denti'\del término a que se encuentra sujeta la 
situación jurídica de mi p .. atrocinado, esta defei~ '.a_ hace valer a su favo. r los siguientes 
alegatos primeramente pido sea observado y re · ~tado el principio de inocencia del que 
goza todo gobernado, siendo la Representación,·'. acial a quien le. corresponde aportar 
aquellas pruebas que·,~'d(e~- de manera contund' >'te tanto los elementos del cuerpo del 
delito y sus circunsta(i~i~4ij;,.. tiempo, modo, 1u&r y ocasión, a$í como la probable 
responsabilidad penal cfE!,ml'Q~@dido, arribándose-~la anterior consideración en razón de 
que del análisis de los:~rticOjQ,~ 14, párrafo segun~p. 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo pritne:m; -~ 102, apartado a), pt,rafo segundo, de la Constitución 
Federal, se desprender:vJ?.{)r_t¿{tta parte, el principio del d,bido proceso legal que implica que 
al indiciado se le reconóZca el derecho a su libertad, y q . el estado sólo podrá privarlo del 
mismo cuando, existieru:;io, ~ufi<:¡,ien~~-!~~entos incri"'inatorios, y seguido un proceso 
penal en su contra en erqi..Je seresp~.tenlas formalidades 'lsenciales del procedimiento, las 
garantías de audiencia 'y :·~a qe('!6fre~er pruebas Mra desvirtuar la imputación 
correspondiente, el juez promincié·sentencia definitiva decl~ándolo culpable; dando lugar 
a que el gobernado y ~n-~$P~.Ci~tmi defendido no esté oblig~do a probar que su conducta 
fue licita cuando se le imputa la comisión de un delito, en tant~. que el sistema previsto por 
la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos le reeonoce, a los gobernados y 
en el caso particular mi asistido un estado de inocencia, al se~~lar de manera específica 
que es al ministerio público a quien incumbe probar los elementlQs constitutivos del delito, 
así como la probable responsabilidad de mi defensa en su comisil>n, teniendo aplicación al 
respecto el criterio jurisprudencia! cuyo título es el siguiente: "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLICITA EN LA 
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CONSTITUCIÓN FEDERAL." En relación~1i!l delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
ilícito previsto en el artículo 2° de la Ley F~eral Contra la Delincuencia Organizada, esta 
defensa asevera que se debe partir de la p~misa de que el delito mencionado comprende 
un conjunto de elementos objetivos o exterQbs, así como de elementos normativos, en caso 
de que la descripción típica los requieril~ y comprobarlo no es más que demostrar la 
existencia de un hecho con todos sus ele~entos constitutivos, tal como lo define la ley. Y 
como cuestión previa es menester preciS.·ar, que dicho ilícito es de resultado formal al 
materializarse con el simple acuerdo ~ organizarse para la comisión de los delitos 
contenidos en el artículo 2° del citado ordÍhamiento legal, empero también es cierto, que el 
artículo referido prevé que para que se~ actualice el injusto requiere la producción de 

·~· conductas que por sí o unidas a otras, tie!!én como fin o resultado la comisión de los delitos 
establecidos en ese numeral, señalaf.íflo que tales conductas tienen a su vez, las 
cª~~cterísticas de permanentes o reite~as, lo que en el caso no acontece, pues la 
d~scri.P~!ón típica a\ude al acuerdo de org~ización o a la organización misma para delinquir 
"~f'llfop;na permanente o reiterada". El e(~ o de permanencia es inherente a la asociación 
d~Jj(;t~psa e incluso a la organización cri(O:inal en su acepción clásica, esto es, el grupo se 
p~.Qpbne hacer del delito su ocupación sl$\emática, pretendiendo la comisión de crímenes 

etí.·:. fo·r·m ... ·a.· i.n· .. d. efinida, sin término, o hastat: .. >u. e obtenga determinado objetivo, de ahí que se 
a~irma ~ue :<:!~1detionstan~ias que se_ h ' , hecho del conocimien~o de e~ta de~ensa h~sta 
e!lt$:'t~me~~~~e adv1ert~ que _m1 r .. esentado hay~ comet1do algun delito, o b1en, 
h~-~~::~ · c;nm~n ~ modus v1vend1, ya ·. tJe la constanc1as que obran en la causa son 
in~~fJg~l1tE$? par,ycreditar que mi defen~o forme parte de alguna organización criminal, 
q(~J,~tfQrroa reiterada se dedicara a coMeter delitos previstos en el artículo 2 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizadl En efecto, del parte informativo que fue hecho 
del conocimiento de mi defendido se desp~,nde que este no cumple con los requisitos que 
establece el artículo 286del Código Feder·, :de Procedimientos Penales ya que el mismo y 
su ratificación resultan ser vagos e impre - os ya que de su sola lectura se desprenden 
inconsistencias sobre la sustancia del hecht{ así mismo lo que en todo caso demuestra es 
que mi defendido fue detenido en el lugar iencionado pero el mismo resulta insuficiente 
para demostrar que mi representado, se hub\se organizado permanente o reiteradamente 
para realizar alguna de las conductas previsis en el artículo 2° de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada, pues de dicho Gf.Qcumento y ratificación del mismo no existe 
dato alguno que permita establecer siquiertlindiciariamente que la persona que ahora 
represento reali¡z¡fi!ba alguna de las conductas ~que hace referencia el citado precepto legal 
en cita. Sirve d~~poyo a lo anterior la tesis ~mitida en la Novena Época, por el Primer 
Tribunal Colegía'80 de Circuito en Materia Pe~l. visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo 111, Marzo\de 1996, Página: 913, de rubro es: 
"DELINCUENCIA ORGANIZADA, DELITO DE.AA.CREDITAMIENTO DEL TIPO PENAL, 
DEBEN SEGUIRSE LAS MISMAS REGLAS~ PARA ACREDITAR EL !LICITO DE 
ASOCIACION DELICTUOSA." Bajo este con~;><to las pruebas que se encuentran 
agregadas a la presente indagatoria resultan in~ficaces para tener por demostrado el 
cuerpo del delito qy!t·A~ !e pretende atribuir a mi reftresentado toda vez que no demuestran 
que mi asistido se.'b_!Jpi~. organizado permanenté,rnente o reiteradamente para realizar 
delitos en términos q~l'atlió"Wo 2 de la Ley Federal ~ontra la Delincuencia Organizada, ya 
que para acreditar tai h~~Q '.$e requiere de su conc~enación con otros medios de prueba 
idóneos, circunstanciaqQ-e ~l"'iel caso no ocurre. ResJlta aplicable al caso la jurisprudencia 
11.3°.J/56 de la Octav~ 'Ép()~. sustentada por el Ter&r Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, consultable en:.:t~.página 55 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo 70, octubre de.1993, cuyo rubro y texto son: "PRU~BA INSUFICIENTE. CONCEPTO 
DE. La prueba insufiqi~~ ~~~ll>~$~Ma cuanto del conj~to de los datos que obran en la 
causa, no se lleg~ ~ .. lé\, ceO;~a, .. ge las imputaciones ·iJ;techas; por tanto, la sentencia 
condenatoria dictada don ba~é .~·rl"eUa, les violatoria de g·~rantías." Así mismo pido a esta 
Representación Social de la F\~d~t~dóntome en considerabión que mi defendido, no acepta 
pertenecer a algunaLorga:l)iz~óión criminal y en ningún mqmento acepta los hechos que se 
le atribuyen, mucho menos existen pruebas de su participación en los hechos materia de la 
presente, por lo que en ese sentido, se actualiza la causa de exclusión del delito prevista 
en el artículo 15 fracción 11 del Código Penal Federal. En tales circunstancias es 
incuestionable que respecto de las conductas materia de la presente se debe determinar la 
inmediata libertad a favor de mi defendido, en términos del artículo 137 fracción 11 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Por otro lado, debido a que mi representado presenta 
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diversas lesiones, esta defensa solicita;que se le de intervención al perito médico para 
efecto de que revise a mi defendido Yilen su caso, le proporcione el medicamento y 
tratamiento correspondiente. Por último;,;esta defensa con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 20 Constitucional y 128· fracción 111 inciso e) del Código Federal de 
Procedimientos Penales ofrece en favq:i{de su representado la probanza consistente en las 
videograbaciones que se hubieran re~lízado en el interior y  

 
  

  
para efecto de lo cual, se deberán so~titar dichos medios de prueba al representante legal 
de la persona moral en cita, apercibieh'áo al mismo en términos legales para el caso de que 
no remita las probanzas en cuestión, ~{mado a ello, se deberá indicar a dicho representante 
legal que deberá girar sus instruccio11~s a quien corresponda para el efecto de que no sean 
de's.truídas las probanzas de mérito.  

 
    
  

 , deberá ser enviado 
por el Minis. te. rio Público de la Fed~~ación  

         
 por la defensa_ :ública_ Federal, 

haQJ.end€> de ;su .. conoc1m1ento en eJ1e 1nstante que esta Representac1on Soc1al de la '··.. .,. . . . :!':' 
Fe4Éfráción,. ~c;:o.rq.ara lo que confoMle a derecho proceda en su momento procesal 

.. ..·. .' '~ ... ;•.,; .. 
opomuoQ, r~íterando la imposibilidad : .. 'e tiene esta Autoridad para acordar de conformidad 
por lo que r:especta a la libertad de s : efendido en virtud de que este se encuentra sujeto 
a investigación entre otras cosas po · ;. u probable responsabilidad en la comisión de los 
delitos de PORTACION DE ARMA .. FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA .. y FUERZA AÉREA y . ELINCUENCIA ORGANIZADA, delito que es 
contemplado como DELITO GRAVE · ~conformidad con el numeral 194 de la legislación 
Adjetiva de_· la Materia y Fuero, y art~-·· lo 2o de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada,, y siendo todo lo que se tie .. ·que hacer constar y dado que toda la declaración 
se realizó eh forma.espontánea libre de' · l"esión física o moral por parte de persona alguna, 
por lo que ~r~ia\'t~tura integra y en v~ alta del texto de su declaración ministerial que 
esta Repre~(~~l~~ion'S()cial Federal le hflp de su conocimiento y estando de conformidad 
con su con~~ído,¡;~Weompareciente la ratfhpa en todas y cada una de sus partes firmando 
al margen Y.,'\Sfcalce en compañía del d~ensor Público Federal asignado, y dando fe el 
personal actuante[ ... ]". ~ 

't.~·, .,.,. 

La declaración de SIDRONIO CASARJ&BIAS SALGADO  
de fecha diecisiete de octubre de tfos mil catorce; ya que si bien es cierto en su 

declaración  
   

    
 que tiene como   

o  
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 ~1Reserva. dome con ello el derecho de presentar 
querella con posteriori~q,:: ifulS'e$Uida se le e cede el uso de voz al Defensor público 
Federal   manifestó: Que desea interrogar a su 
representado de la sigúlente manera: PRIMER.A: Que diga el  

  
  RESPUESTA-  

SEGUNDA.- Que diga   

RESPUESTA- TE'~CERA- Que diga  
 

 RESPUESTA- CUARTA- Que diga las 
 RESPUESTA 

. A LA QUINTA Que diga  
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RESPUESTA.  A LA SEXTA. 
Que diga   

. RESPUESTA.-  
. A LA 

A. Que diga
RESPUESTA.-

  
.- A LA OCTAVA.- Que diga  

.- RESPUESTA.-  
.- A LA NOVE A.- Que diga  

.-RESPUESTA.-  
- A LA DE CIMA.- Que diga  

 
RESPUESTA.- A LA DECIMA PRIMERA.- Que diga  

¡ RESPUESTA.-  A LA DECIMA 
SEGUNDA.- Que diga    

RE~PUESTA.
 A LA D~IMA TERCERA.- Que d1ga

   
ESTA.-  

A LA DECIMA 
CUA~TA>!

- RESPUESTA.  
A LA DE CIMA 

QUirfrf\.:::~Q:-' 
-

- A LA DECIMA *XTA.- Que diga

RESPUESTA.- A LA DECIMA SEPTIMA.- Que diga  
 

 - RESPUETSA.- . Continuando 
con el us·p--d~ l~{voz, .esta de'fensa manifiesla que de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos ·~.·tiacéiÓn 11\~ 12 Fracción 111 de I~Ley Federal de Defensoría Pública dentro del 
término a.qüe se encuentra sujeta la situaci~ jurídica de mi patrocinado, esta defensa hace 
valer a s~Javor los siguientes alegatos pri~ramente pido sea observado y respetado el 
principio de inocencia del que goza todo g .· ernado, siendo la Representación Social a 
quien le corresponde aportar aquellas prueb ' que acredite de manera contundente tanto 
lo~ elementos del cuef:P_--~·-Ji~.l delit?. y sus circ ·fi_; stan?ias de t~empo, ~~do, lugar y ocasi~n. 
as1 como la probable: respt)Qsablhdad penal Q_e m1 defendido, arnbandose a la antenor 
consideración en razó.h_de qy~ del análisis de 1& artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 19, párrafo pri'm~~o;·_21, párrafo primer\, y 102, apartado a), párrafo segundo, de 
la Constitución Federa_J_ .... s_e. :d~sprenden, por una ""~rte, el principio del debido proceso legal 
que implica que al indigadó se le reconozca el d recho a su libertad, y que el estado sólo 
podrá privarlo del mfsmo cuando, existiendo . ficientes elementos incriminatorios, y 
seguido un proceso pe11at_EH) ~\J .c~tr~ en el que ~ respeten las formalidades esenciales 
del procedimiento, las ga,r~n#~(~e .. aÚdiencia y la~e ofrecer pruebas para desvirtuar la 
imputación correspondiente, eH juei:'pronuncie sentt\lcia definitiva declarándolo culpable; 
dando lugar a que el gGlbernado·~~e~~ecial mi def~dido no esté obligado a probar que 
su conducta fue licita-.cu;¡lnqqrf)e le imputa la comisión e un delito, en tanto que el sistema 
previsto por la constitucion política de los Estados U os Mexicanos le reconoce, a los 
gobernados y en el caso particular mi asistido un estado e inocencia, al señalar de manera 
específica que es al ministerio público a quien incumbe obar los elementos constitutivos 
del delito, así como la probable responsabilidad de mi d enso en su comisión, teniendo 
aplicación al respecto el criterio jurisprudencia! cuyo título el siguiente: "PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE\DE MANERA IMPLICITA EN 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." En relación al delito de DEL\NCUENCIA ORGANIZADA, 
ilícito previsto en el artículo 2° de la Ley Federal Contra la Del cuencia Organizada, esta 
defensa asevera que se debe partir de la premisa de que el delit mencionado comprende 
un conjunto de elementos objetivos o externos, así como de eleme os normativos, en caso 
de que la descripción típica los requiera y comprobarlo no es _ás que demostrar la 

"'~ 
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existencia de un hecho con todos sus elementos cohstitutivos, tal como lo define la ley. Y 
como cuestión previa es menester precisar, que/dicho ilícito es de resultado formal al 
materializarse con el simple acuerdo de organizarse para la comisión dé los delitos 
contenidos en el artículo 2° del cita(jo ordenamie11fo legal, empero también es cierto, que el 
artículo referido prevé que para que se actualibe el injusto requiere la producción de 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen cortío fin o resultado la comisión de los delitos 
establecidos en ese numeral, señalando qtle tales conductas tienen/ a su vez, las 
características de permanentes o reiteradas, .~o que en el caso no a¿bntece, pues la 
descripción típica alude al acuerdo de organizaqlón o a la organización mi~tna para delinquir 
"en forma permanente o reiterada". El dato d~ permanencia es inherer;íte a la asociación 
delictuosa e incluso a la organización criminal[en su acepción clásica, esto es, el grupo se 
propone hacer del delito su ocupación sistern~tica, pretendiendo la co.rhisión de crímenes 
en forma indefinida, sin término, o hasta que ~btenga determinado objetivo, de ahí que se 
afir·m· a que de las constancias que se han hefcho del conocimiento d~ esta defensa hasta 
est~ momento, no se advierte que mi repre~entado haya cometido .~lgún delito, o bien, 
haga <C(~I crim~ modus vivendi, ya quei\la constancias que ob;ran en la causa son 

insut .•..•. ig·i·é·:. ry .. ~.es par~ acreditar qu~ mi defendid~,form~ parte d~ alguna.·)>rga~ización criminal, 
que el)·~fQtma re1terada se ded1cara a come r delitos previstos en.el art1culo 2 de la Ley 
Federál¡' .. dontra la Delincuencia Organizada. n efecto, del parte informativo que fue hecho 
del 2onfucimiento de mi defendido se despre~e que este no cumple con los requisitos que 
establece el artículo 286 del Código Federal ~e Procedimientos Penales ya que el mismo y 
su ratiffs::acioí:l:r~sultan ser vagos e impreci~s ya que de su sola lectura se desprenden 
inconsj~tenciaS''$.obr.e.Jct sustancia del hech~así mismo lo que en todo caso demuestra es 
que mi defendido fue d~t~nido en el lugar r(encionado pero el mismo resulta insuficiente 
pa~~ d~rrü:>straf:(tue mirepr~sentado, se hubrese organizado permanente o reiteradamente 
para realizar alguna de las ponductas previstas en el artículo 2° de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada, pues de dicho ~ocumento y ratificación del mismo no existe 
dato alguno que permita establecer siguieri indiciariamente que la persona que ahora 
represento realizaba alguna de las conductas~ que hace referencia el citado precepto legal 
en cita. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis~emitida en la Novena Época, por el Primer 
TribunaL.Colegiado de Circuito.:en Materia ~nal, visible en el Semanario Judicial de la 
FederaCión y su Gaceta, Tomo 111, Marzl> de 1996, Página: 913, de rubro es: 
"DELIN~!JENCIA ,GRGANIZA.pA, DELITO D~. ACREDITAMIENTO DEL TIPO PENAL, 
DEBEN<SEGUIRSE LAS MISMAS REGL PARA ACREDITAR EL !LICITO DE 
ASOCI!A.éiON DEí..ltTUOSA." Bajo este e . texto las pruebas que se encuentran 
agregéktás" á la presente indagatoria resultan 'ineficaces para tener por demostrado el 
cuerpo del delito que se le pretende atribuir a mi' epresentado toda vez que no demuestran 
que mi asistido se hubiere organizado perman .. ntemente o reiteradamente para realizar 
delitos en términos del artículo 2 de la Ley Fede al contra la Delin'cuencia Organizada, ya 
que para acreditar taL p~cho se requiere de su e caten ación con otros medios de prueba 
idóneos, circunstanciá#tt~~ el caso no ocurre. sulta aplicable al caso la jurisprudencia 
11.3°.J/56 de la Octava:·'épocª" sustentada por el lercer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, consultable erÓ~;p~§ina 55 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo 70, octubre de 1~9~;, qt.iY.Q rubro y texto son: "~RUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO 
DE. La prueba insufici.éflte:$' presenta cuanto del &onjunto de los datos que obran en la 
causa, no se llega ¡(Ja;·.éérteza de las imputacio~es hechas; por tanto, la sentencia 

condenatoria dictada·····cb····n· ·.ba.·s·.·e· ·.e· n· .... e.·ll·a· .· es violatoria ~·e garantías." A$'·1. mismo pido a esta Representación Soci.al de ta·fe~raqi~n:.tome en consi ración que mi defendido, no acepta 
pertenecer a alguna 6rga.riiiaGióo . .cri.minal y en ningún omento acept~ los hechos que se 
le atribuyen, mucho meno$ exi,st~ripruebas de su particpación en los hechos materia de la 
presente, por lo que eii" ése: seritldt(se'actualiza la cau~a de exclusiórt del delito prevista 
en el artículo 15 fra.celo)lcitt¡ del Código Penal Fedeftal. En tales 'circunstancias es 
incuestionable que respecto de las conductas materia de 1\ presente se d€3be determinar la 
inmediata libertad a favor de mi defendido, en términos del a\:tículo 137 frac'Gión 11 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Por otro lado, debido~ que mi representado señala 
tomar medicamento diario para la tiroides, esta defensa solic~que se le de intervención al 
perito médico para efecto de que revise a mi defendido y e su caso, le proporcione el 
medicamento y tratamiento correspondiente. Por último, esta efensa con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 20 Constitucional y 128 fracción 111 ~ciso e) del Código Federal 
de Procedimientos Penales ofrece en favor de su representado 1\i probanza consistente en 
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La ampliactó;~~d&:;{ie'Ciaráción de SIDRONib CASARRUBIAS SALGADO del dieciocho de 
octubre :d{dos'~iJlii cat~oce,  

 
    del artículo 35, 

Fracción $~g!Jnda de la Ley Federal contr~, la Delincuencia Organizada, el cual dice: "11. 
Cuando exis.tá una averiguación previa en laf_ue el colaborador esté implicado y éste aporte 
indicio para lp consignación de otros miemb!!Ps de la delincuencia organizada, la pena que 
le correspqndería por los delitos por él come,clos, podrá ser reducida hasta en dos terceras 
partes", ppr lo que en ~ste acto es mi dese¡rendir mi declaración a efecto a acogerme a 
los derechos que pn~v~~l·ªrticulo 35, fracci ', 11, de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada,   

  
  

  
  

 
  

  
 a la CAMPERRA, del cual hoy 

sé responde al nombre·,d~· ~ául Salgado Núñez,   
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José Luis Abarca Velazquez y su primo Felipe Flores Velazquez,  
 
 
 

r JOSE LUIS ABARCA  
 

Raúl Salgado  alias la CAMPERRA  
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Declaraciones a las:é~ú:ltes~e s9ÚciÍ~-s~ les conceda vafor probatorio de conformidad en lo 
establecido_ ~n los artí,~~l~s "2~?;.~-~8.~): 2~7 del C~digo F~eral de Procedimientos Penales, 
por ser em1t1das por:.persona'·ffiáyor·de· edad, d1cho des~-osado que versa sobre hechos 
propios en su contr~.\~i~)g~UMHt advierta que para su obten ión se haya empleado coacción 
o violencia física ó moral sobre el deponente, sino al contra ~-o dichas declar-aciones fueron 
rendidas, estando debidamente asistidos por su defensores, demás de que se les hicieran 
saber los derechos consagrados en el artículo 20 Constitu ·onal, y sus manifestaciones 
permiten situarlos en el lugar y tiempo en que fue cometido e ilícito ,  

  
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO,   

  
 

 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO,  
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Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia so~tenida por el Primer Tribunal Colegiado 
del Séptimo Circuito, visible en la página 731 ,del Tomo 1 del Seminario Judicial de la 
Federación, correspondiente a los meses de En~ro a Junio de 1988,0ctava Época, Tomo 
que dice: /~' 

"TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR ~~OBATORIO DEL. Cuando el testimonio 
del coacusado no se encuentra aislado sino corrobor,~do con otros datos de autos, tal testimonio 
cobra relevancia o trascendencia como prueba ciraunstancial, que demuestra plenamente la 
responsabilidad penal del inculpado en la comisióq del delito que se le imputa, por lo que la 
sentencia reclamada, dictada en esas circunsléincias, no resulta violatoria de garantías 
individuales." ~· 

·L· 
" ~. 
$ 

A est9t~e suma la inspección ministerial que v~ íntimamente ligada a lo ya vertido: 
. ... "' •. ~· 

lnspe~ción ministerial de documentos, de fech~ diecisiete de octubre de dos mil catorce, en 
la cuci(:Se inspeccionó lo siguiente: "[ ... ]Que ~sto el acuerdo que antecede, se procede a 
inspeccionar y dar fe ministerial de los d~cumentos que fueron hallados por esta 
Repr~~~n.t~~!ó.'l"9.Qctal de la Federación en ~ inspección del vehículo con esta misma 
fechit\~fui~m(j:;~4e.fu,e··.puesto a disposición ~ediante el oficio de puesta a disposición 
númEfuii:de ofiéio .. PGRlÁIC/PFM/EDO.MEXJTdíJMM/10219/2014, Por lo que en compañía 
de t~fi:.tj~·tJjj:~j.stehcia y en términos de loJ artículos 208 y 209 del Código Federal de 
Proc~~~firc:Y~<penales se da FE de tener a la §ista los datos de las averiguaciones previas 
en cita, s~ procede  
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- - - Por lo que en compañía de testigos de asistencia y en términos de 
los artículos 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales se da FE de tener a 
la vista los datos de las averiguaciones previas en cita. Por lo que no habiendo nada más 
que hacer constar y dar fé, se da por terminada la presente diligencia firmando en ella los 
que intervinieron para los efectos legales correspondientes[ ... ]". 

Actuaciones a la que se le concede valor probatorio pleno al tenor de los artículos 284 y 
285 del Código Federal de Procedimientos Penales, ya que en términos del diverso numeral 
208 del código procesal en consulta, dicha diligencia fue desahogada por autoridad del 
fuero federal en ejercicio de sus funciones, ya que se trata de una inspección realizada por 
servidor público en pleno ejercicio de sus facultades contempladas en el artículo 21 de la 
Constit~j_cíón Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en el presente caso fue 
investigar':,l,m delito de su competencia, además de que tal inspección fue realizada con 
todas y cada una de las formalidades que establece la Ley, por lo que se acredita la 
existencia material del objeto bélico afecto a la causa. 

Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecientos veintidós, sustentada por el Segundo 
Tribuoál Colegiado del Quinto Circuito, visible en Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, Tomo XI, febrero de 1993, página 280, cuyo rubro y texto son: 

'· .. ~" 

MINIS"fi::RIO' :p.úBLJCO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DEAVEBIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR- No es atendible el 
argumento de un incuip:ado en el sentido de que la inspección ocular y fe ministerial 
practicadas por el Ministerio Público Federal, carecen de valor probatorio porque se 
originaron en el periodo de averiguación y no fueron confirmadas ni practicadas en el 
periodo de instrucción. Al respecto debe mencionarse que la Ley Orgánica de. la 
Procuraduría General de la Repúblipa, en su artículo 3o., fracción 1, reglamenta las 
facultades que sobre el particular co~cede la Constitución al Ministerio Público Federal, 
para allegarse de medios que acreditepla responsabilidad de los infractores. El valerse de 
medios para buscar pruebas es una': facultad de origen y eminentemente privativa del 
Ministerio Público, porque. 1q~ .no ser 'sí, se encontraría imposibilitado para acudir a los 
tribunales a ejercerla acciqnpenal; corisecuentemente, a dicha institución le está permitido 
practicar todc;t clase de dilig~(lc;ia.!) tendjentes a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y 
la responsabili(ia~ det;acUS!eidb.v'bentro¡de tal potestad se halla la prueba de inspección, la 
cual puede sér' h:~· más convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto q hecho que debe apreciarse, la que puede recaer 
en personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del Ministerio 
Público en las diligencias previas al ejerCicio de la acción penal, otorgando la ley adjetiva 
pleno valor probatortprAJ dichos actos; ppr lo que no se requiere "que sea confirmada o 

;practicada durante ~~~do de iñstrucxlón".". 
'':.·.~' . .:\:'S\ (1~ 
~ : ->~ \;.:t-~ ~:~ 

.':.·,:. ,~, í. 

Por otra parte del es~ de los elem~ntos de prueba que constan en autos, se 
concluye que respé~~J<del ilícito en cu~stión no está, acreditada la operancia de 
alguna causa de licitud que ampare el CD¡mportamiento antijurídico que desarrolló el 
sujeto activo, ya qu~ ~~ ~ul~do .• oo es aplicable algún precepto legal que justifique 
la conducta dolosa 9e.splegada. por esta (pues no actuó en un estado de necesidad, 
en legítima defensa;··~[! ejen;;~~fq,.q~ un derecho o en cumplimiento de un deber) y 
por, otra parte está Qem(jstrado· eri autos\que al desplegar la conducta que se le 
atribuye, incumplió¿~ofr'~; deber jurídico \penal de abstenerse DE OCUTAR O 
FAVORECER EL OCULTAMIENTO DEL ~ESPONSABLE DE UN DELITO, toda 
vez que cuando tuvo contacto con el hermaJio de SIDRONIO quien se encuentra en 
la cárcel sabía que el negocio y los tramite que realizaría serian para Sidronio. de 
donde se deduce que con ello violó la norma contenida en el artículo 400 del Código 
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Penal Federal, el que prohíbe los actos descritos en los términos ya precisados, por 
lo que su conducta debe considerarse antijurídica. 

De igual manera, se advierte que no está probada ninguna causa de 
exclusión de la culpabilidad, ya que en primer término no se observa la inmutabilidad 
de la indiciada en cuestión pues de las pruebas ya analizadas se comprueba que al 
momento de cometer el ilícito que se le atribuye, era mayor de edad. 

Con Independencia de que lo anterior, de las pruebas examinadas no se 
aprecia que la indiciada careciera de capacidad para comprender el carácter de 
ilícito del hecho típico que cometió o de conducirse de acuerdo con esa 
compreqsión, ya que en autos no existe prueba alguna que permita determinar que 
al m ·· . de realizar el ilícito que se le atribuye, padeciera alguna enfermedad o 
trasto 1 (permanente o transitorio) o que mostrara desarrollo intelectual 
retard ·. donde se concluye que la inculpada de mérito tenía la capacidad de 

render. 

AsHªmJ~~~_está acreditada la operancia de alguna causa de inculpabilidad 
en s4i~~o~j·t~1?Rí~da en la no exigibilidad de otra conducta (distinta de la que 
despl~o),'púés"ae la mecánica de los hechos se aprecia que cometió el delito que 
se lei!!\R-~~~~riamente, sin qu~ hubiese constricción _moral o vio_l~ncia física 
que io def'émfirrara a perpetrarlo, m fundada en la no 1rreprochab1hdad de la 
conducta realizada; en consecuencia la acción que desplegó le, es probablemente 
reprochable, por que pudo y debió abstenerse de afectar el bien jurídico tutelado 
por la norma penal en comento, en la forma ya que precisada; y por tanto, estuvo 
en posibilidad de conducirse de acuerdo a las normas prohibitivas, que infringió, 
pero contrariamente a la conducta de ella esperada, optó por encaminarse a la 
realización del comportamiento que le prohíbe el artículo antes citado. 

Igualmente ,nol·'$~J.encuentra acreditada a favor de la inculpada alguna 
circunstancia que,~~it1~C!fla acción penal, de las establecidas en el Titulo quinto, del 
Libro Primero del Código Penal Federal. 

En consecuencia, se encuentra fundado en este momento a nivel la probable 
responsabilidad de en la comisión del delito de 
ENCUBRIMIENTO, previsto y sancionado por el articulo 400 en relación con los 
artículos 7 (acciórr}.r •. fracción J (instantáneo), 8 (acción dolosa), 9 párrafo 
primero(hipótesis ~::(we conociendo los elementos del tipo penal quiere la 
realización del hech~.:tf.~rito por la ley), 13 fracción 11, (los que lo realicen por sí), 
todos del Código P~ual frederal. · 

'S) 
: ., 

DECIMO PRlftii-ERO .-     SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGAOO.E~f'Íib'tplbbable responsable en la comisión del cielito de uso 
de documento falso:p~ey.!s-~%~~ncionado en el artículo 173 párrafo 111 en cdpcomitancia 
con el 7 (acción), 8 fr~t!~~-~D~~ I.YuÜ¡h(~Gción dolosa) e (instantáneo), 1 O párraf!il 11 (los que 
lo realicen por sí mismos;'Y,.~Uro r11 

inciso e (participación), todos del Códigp Penal del 
estado de México; sed:Wf~a con los siguientes medios de prueba: ' 

Artículo 173.- Al que dolosamente haga uso de un objeto o docui:nento 
falso o alterado, pretendiendo que pro~uzca efectos legales, se le impondrá Ptisión 
de uno a cuatro años y de treinta a doscientos cincuenta días multa. '"'' 

Se impondrá la misma pena al que dolosamente haga uso de un 
documento verdadero expedido a favor de otro como si fuera expedido para sí. 
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Se impondrán de dos a seis años de prisión y de treinta a trescientos 
cincuenta días multa, si los objetos o documentos fueren oficiales. 

De la anterior transcripción se desprenden los siguientes elementos: 

a) La existencia de un documento falso; 

b) Que el activo tenga conocimiento y/o sabiendas de su falsedad, y 

e) Que haga uso del documento público. 

Por cuanto hace al inciso a) La existencia de un documento falso; se 
los siguientes medios 'de prueba: 

ativo de puesta' a disposición con número de oficio 
.MEX/TOUMM/10219/2014, de fecha dieciséis (16) de octubre de dos 

mil 14),  
  

~itla~es de la Policía Federal Ministerial de la Agencia de Investigación 
cnm1 1_.. ~<t-Ia cual se informó:"[ ... ] El día de hoy 16 de octubre de 2014, siendo 
apro~del'llm:$~19:30 horas.  

 
 
 
 
 
 

 indicio 1 ,  
   

 
 
 

  
   

   
 
 

 indicio 2,  
 indicio 3,  

indicio 4,  
    

ndicio nú~~.  
    indicio 6,  

  
 indicio número 7,  

 indicio 8,   
 

  
 
 

indicio 1,    
   

 
 

 
 
 
 

indicio número 9,  
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indicio 1 O,
indicio número 11,

 indicio número 12.  
 
 

indicio numero 13,  
 
 
 
 

.iriclicio 14,  
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 Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
16 párrafo primero, 21 párrafo primero y noveno de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3y 4 párrafo segundo, 113 primer y último párrafo del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1,4 fracción 1 Apartado A) incisos a}, b) y e, 10fraccion X, 
22fraccion 1 inciso b), 24, 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
22 y 62 de su Reglamento. Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida 
consideración[ ... ]" . 

>~,s,:.:.,z Medio de prueba que, al ser ratificado por los signantes, debe valorarse 
en pri~~i~io, en rango de testimonio según lo dispuesto en el artículo 287, último 
pátratiJfdel Código Federal de Procedimientos Penales, ya que reúnen los requisitos 
del artículo 289 del citado Código, resultando verosímiles y acordes a un desarrollo 
lógico~cde lo$ ~hechos dada su mayoría de edad, capacidad e instrucción, que les da 
el'crlt~rio ~Ufiaiente para juzgar los hechos y que investigaron y el acto respecto del 
cüaL~\~éclarardh, declaraciones realizadas libremente, sin haber sido obligados por 
fuerzé,·:o miedo, ni impulsados por engaño, error o soborno, pues no existe evidencia 
d~~)l'b: .•. . 

.• 

Áunado a· qúe dichos hechos los conocen por sí, y no por inducciones o 
referencias de terceros, declaraciones claras y precisas en las cuales no se refleja la 
intenciól'l de perjudicar a los indiciados y solo declarar la realidad de los mismos . 

. ·Al respecto es aplicable la Jurisprudencia registrada con el número 257, 
sustentaqa por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página J88, del Apéndice.al Semanario Judicial de la Federación 1919-2000, 
tomo 11, n;1.ateri~)>enal, de rubro y texto siguientes: 

)~·~'-PQIJYGfAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE. Por cuarito hace a las declaraciones de Jos agentes 
aprehensores del acusado de j: un delito, lejos de estimarse que carecen de 
independencia para atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones 
el valor probatorio que la ley les atribuye, como testigos de Jos hechos ilícitos que 
conocieron. " • 

'"'''"' !, 
_,' .'' ~-)."-.. ... 
·--:- .· :.<.2 ... p t . 

Lo ant~ripr:~, acredita eón la Inspección y fe ministerial de objetos puestos 
a disposición, de·'Jéol;l~ dieciséis )je octubre de dos mil catorce, en. la cual se 
inspeccionó lo slgt;~i~nté: "[ ... ] Qu~ siendo la fecha arriba indicada, y estando 
debidamente con$fttlirdos en las\ oficinas que ocupa esta Subptocuraduría 
Especializada en nvestigación de belitos en Materia de Secuestro, ubicada en 
Avenida    colonia 
Guerrero, Delegación GL!atJtltémoc. · xico, Distrito Federal C.P. 06300; se da fe de 
tener a la vistá .·~f.slg~iente ·abjet  

      
  

   
        

   
  

La diligencia ministerial antes citada, al ser realizada con las formalidades 
establecidas por el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales 
posee valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto por el precepto 284 
del mismo ordenamiento legal, esto, en virtud de que fue realizada por autoridad 
competente en ejercicio de sus funciones de investigación, donde asentó las 
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características del documento puesto a disposición, el cual de acuerdo a su 
naturaleza tangible, es susceptible de describirse por medio de los sentidos; sin que 
para ello, se tenga que ser especialista en determinada ciencia o arte, en virtud, de 
que como lo prevé el citado artículo 208, la inspección podrá recaer en personas, 
objetos o lugares; aunado al hecho de que es un medio probatorio conducente para 
demostrar la existencia del documento, además de que se realizo en uso de las 
atribuciones que los artículos 2 fracción 11 y 180 de La Ley Adjetiva de la Materia, en 
relación con el artículo 4 inciso A) subinciso b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, le otorgan a esta Autoridad Investigadora de 
la Federación para cumplir con el mandamiento constitucional de investigar y 
perseguir los delitos del orden federal; en ese tenor, a juicio de esta Autoridad 
Ministerial, la diligencia en comento es suficiente para tener por acreditada la 
existencia del objeto del ilícito que nos ocupa. 

'',>i. Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecientos veintidós, sustentada por 
el Ség(Jr;ldo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en Semanario Judicial de 
la F~deración, Octava Época, Tomo XI, febrero de 1993, página 280, cuyo rubro y 
texto. son: 

11MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, 
E.N LAS D~LIGI;NCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR. No 
es.atendib/().~~l}.rgumento de un inculpado en el sentido de que la inspección ocular 
y fe ministerial· p¡:acticadas por el Ministerio Público Federal, carecen de valor 
probatorio porque'. se originaron en el periodo de averiguación y no fueron 
confirmadas ni practicadas en .el periodo de instrucción. Al respecto debe 
mencionarse que /é!J Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en su 
artículo 3o., fracción 1, reglamenta las facultades que sobre el particular concede la 
Constitución al Ministerio Público Federal, para allegarse de medios que acrediten la 
responsabilidad de lo~ infractores. El valerse de medios para buscar pruebas es una 
facultad de origen y eminentemente privativa del Ministerio Público, porque de no ser 
así, se encontraría impo$ii:Jilitado para acudir a los tribunales a .ejercer la acción 
penal; consecuentemente, 

1 

a dicha institución le está permitido practicar toda clase 
de diligencias teng!ff?mtes a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la 
responsabilidafldétacusado. Dentro de tal potestad se halla la prueba de inspección, 
la cual puede ser la más convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede 
recaer en personas, cosas o fugare$, y su práctica corresponde a los funcionarios 
del Ministerio P!f>L~co en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, 
otorgando la ~~~-~~va pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no se 
requiere "que s~fj~(>,)l.ff:r:mada o practícada durante el periodo de instrucción". 

·\·:.·<,:~~:,\t\ ~: ~; ~ ·~ " 
Lo ~~t-ef·i~d) se robustece sustancialmente con el Dictamen pericial en 

materia de documentos';Qd'pia, con número de folio 75714, de fecha diedsiete de octubre 
de dos mil catorce, S:¡j$dito , 
mediante el cual cOncluyó: "[ ... ]  

 
  

AunadO. a ~lío se cUenta con ·el dictamen con número de fdlio 75681 en 
Materia de Fotografí-acF~nse, del diecisiete 'de octubre de dos mil catorceJJirmado por 

 
   

   
 \ 

Dictamen que al cumplir con los supuestos fijados por los preceptos 221, 225 
y 234 del Código Federal de Procedimientos Penales, merece valor probatorio de 
conformidad con lo señalado por el precepto 285 del mismo ordenamiento legal, en virtud 
de que la persona que lo emite, señala dentro del cuerpo de su dictamen cuales fueron 
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los métodos y técnicas en que se baso para arribar a la conclusión que emite, ya que 
dicha opinión en sus aspectos técnicos fue formulada acorde a los conocimientos que 
su técnica que le sugiere, aplicando el método de estudio analítico, comparativo, 
descriptivo y demostrativo, lo que les permito emitir a ciencia cierta la conclusión materia 
del dictamen. 

Experticias emitidas por perito oficial, que reúnen los requisitos previstos en 
los artículos 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, al 
apreciar esta autoridad que aún y cuando fue emitido sólo por un experto en la materia, 
conforme lo establece el numeral 221.: del ordenamiento citado, cuando el caso sea 
urgente, toda vez que en el caso, la ctetención del activo fue flagrante, pues se emitió 
con sujeción a los artículos referidos; ¡jues de las constancias se advierte que el experto 
en ~,qmento, se encuentra adscrito a la Dirección General de Coordir;lación de Servicios 
Periciales, basando su opinión en s~s conocimientos adquiridos en torno a la materia, 
puesto que fueron practicados con.~ las operaciones y experimentos de su ciencia, 
expresando los hechos y circunstancias que sirvieron de fundamento a su opinión y que 
al ser congruentes con los demás ~lementos probatorios, es también pertinente para 
sostener que eLarma de fuego es material bélico permitido para poseer o portar pero y 
solo con las limitaciones que marca11a misma Legislación Federal como lo es el permiso 
pert[nente, cpJlf()rme lo dispone artículo 9 fracción /, como permitida para poseerse y 
portarse. f):n l'p$~'términos y con /as !imitaciones que marca la misma legislación federal, 
dicho peritaJe.®be .. ser valorado pdr su señoría en términos del artículo 288 del Código 
Federal de 'Pro~diniientos Penalef, conforme a la tesis, que literalmente señala: 

.· . ~ 

· "PERITOS, VALORIPROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro 
del amplio arbitrio que Ja ley y la jurisprudencia reconocen a la 
autoridad judicial para~· stipreciar los dictámenes periciales, el 
'juzg~~(fr. :'p~.ede negarles. eficacia probatoria o concederles hasta el 
ryalqf .. de:,prueba plena, el iendo entre los emitidos en forma legal, o 
··~ce~t~npq !iU1esechando ~1 único o los varios que se hubieran rendido, 
.según~ la idoneidad jurídicfp que fundada y razonadamente determine 
'respecto de unos y otros. \ : . 1 

~ 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito Amparo directo 398/92. Delfina 
' Morales Acedo. 28 de octubre de 19'92. Unanimidad de votos. Ponente David Guerrero 

Espriú. Secretario: Arturo Ortegón G~· rza. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-198~h segunda part · tesis 1286, pág. 2088. Semanario Judicial. Octava 
época. Tomo XI. Feb~~f-1:~93. Tribun les Colegiados. Pág. 298." 

:·:··.:~·> .. 't.~;. \ 

Así como, et:·~r4~ú& del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
consultable en el Sem~rtaf:k!> ,¡udicial dé, la Federación, octava época, tomo X, octubre de 
1992, página 404, del tenot:nteral siguie~te: 

··:1 ~ 

"PRUEBA PERICIAL, QPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA DEL 
CRITERIO pEL JUZ@A,DQR,, lEn tratándose de la prueba pericial, es 
obvio que ,si e.(juzg~do.r se ~uxilia de un experto en determinada 
materia, gptando ade_más·.de Jib.,ertad de criterio para otorgarle el valor 
convictivo qi.Je' mereZda;lto verdaderamente importante al analizar el 
dictamef},i(:'..'Se'f.4~ ;(á, opinión téónica concreta y no la extensión, 
ampliación o detalle de todos y cada: uno de /os sistemas, métodos, 
procedimientos y demás movimientos y pasos seguidos por el perito, 
pues al fin de cuentas, dicha opinión técnica concreta, es lo que resulta 
real y legalmente comprensible para el juzgador, no conocedor de la 
materia motivo del dictamen". 

Robustece a lo anterior, que el dictamen no ha sido objetado; y, por tanto, no entra 
en juicio de duda su validez. 
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Cobra aplicación, la jurisprudencia 1a./J. 90/2005, de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXII, septiembre de 2005, página 45, que a la letra dice: 

"DICTÁMENES PERIÓALES NO OBJETADOS. SU 
VALORACIÓN. En relación con la facultad de los Jueces para apreciar 
las pruebas, la legislación mexicana adopta un sistema mixto de 
valoración, pues si bien concede arbitrio judicial al juzgador para 
apreciar ciertos medios probatorios (testimoniales, periciales o 
presuntivos), dicho arbitrio no es absoluto, sino restringido por 
determinadas reglas. En ta/~j/rtud, el hecho de que no se objete algún 
dictamen pericial exhibidQ en autos, no implica que éste 

. necesariamente tenga valor probatorio pleno, pues conforme al 
•. principio de valoración de las pruebas, el juzgador debe analizar dicha 
probanza para establecer si contiene los razonamientos en los cuales 

\'el perito basó su opinión, así como las operaciones, estudios o 
experimentos propios de su. arte que lo llevaron a emitir su dictamen, 
apreciándolo conjuntamente con los medios de convicción aportados, 
admitido_s y desahogados en autos, atendiendo a las reglas de la lógica 
y de/a experiencia, exponiendo los fundamentos de su valoración y de 

is1.1 décisión. Por tanto, la falta de impugnación de un dictamen pericial 
·fJ(¡j,:frnpide al Juez de la causa estudiar los razonamientos técnicos 
· prof:iuestos en él, para estar en posibilidad de establecer cuál peritaje 
merece mayor credibilidad iy pronunciarse respecto de la cuestión 
de/:)atida, determinando según su particular apreciación, la eficacia 
probatoria del aludido dictamen". 

\' 

' 

Al respecto, sirve de apoyc:i la tesis aislada [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y 
su Gacetá(Tprpg XVIII, Agosto de 2003; Pág. 1859 . . ·, 

¡'USO DE DOCUMENTO FALSO, DELITO DE. ES INNECESARIO EL 
DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE DOCUMENTOSCOPÍA, CUANDO EXISTEN 
OTROS INDICIOS QUE DEMUESTRAN LA FALSEDAD DEL DOCUMENTO. Si el 
quejoso asume que su grado máximo de escolaridad es el tercer año de secundaria, 
pero en autos obra un certificado de ·bachillerato a su nombre, así como el acta 
administrativa levantada con motivo de la irregularidad encontrada y los recibos de pago 
que aquél devengó en virtud de haber sido promovido a un nivel laboral superior con la 
presentación de tal certificado; la concatenación de esos datos conduce a colegir que a 
sabiendas de la naltira[eza apócrifa :del documento, el quejoso lo utilizó para obtener 
un beneficio, de mB,nera que aun c'uando en algunos casos la prueba idónea para 
demostrar la falsectád dé..1un documento ese/ dictamen pericial en esa materia, ello no 
implica que éste ne'Qésanamente tenía que aportarse al proceso, cuando de la serie de 
indicios recabadosyat:Jii,lnicu/ados entre sí, pudo arribarse a la convicción de la falsedad 
del documento. Dt{~Sfá forma, la falsedad de un documento puede derivar, entre otros· 
supuestos, de que el sujeto activo haya alterado su contenido o bien, como en la especie, 
de que con el COI'If!f#rni,ertto':~ dª ~·n,o reunir la escolaridad requerida por las normas 
educativas aplicabl~s,..,.e}. .r;¡uejoso haya aceptado el puesto al que fue ascendido 
precisamente en }!f!.~({qe;Ja.' ~Pl~~rntación del certificado de bachillerato afecto a la 
causa, grado de é'S~tididS'<fide·'tiquéf reconoce no haber cursado.". 

vestigaciór. 
De igual forma, tiene aplicación la Jurisprudencia 256 doscientos cincuenta y 

seis, visible en el Apéndice 1917-1995, Tomo 11, Primera Parte, página 188, cuyo tenor 
literal es: 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar 
los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia probatoria o concederles 
hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma legal, o aceptando 
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o desechando el único o los varios que se' hubieran rendido, según la idoneidad jurídica 
que fundada y razonadamente determine respecto de unos y otros.". 

Así como, el criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial dé la Federación, octava época, tomo X, octubre 
de 1992, página 404, del tenor literal siguiente: 

"PRUEBA PERICIAL, OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA DEL CRITERIO 
DEL JUZGADOR. En tratándose de J,a prueba pericial, es obvio que si el juzgador se 
auxilia de un experto en determinada: materia, gozando además de libertad de criterio 
para otorgarle el valor convictivo que merezca, lo verdaderamente importante al analizar 
el dictamen, será la opinión técnica concreta y no la extensión, ampliación o detalle de 

1: 

tod()S, y cada uno de los sistemas, métodos, procedimientos y demás movimientos y 
p;f $.$.~guidos por el perito, pues al fin de cuentas, dicha opinión técnica concreta, es 
1 · ... : ,:t,,esulta real y legalmente cd(nprensible para el juzgador, no conocedor de la 
rtN!Jtei!ia motivo del dictamen." · 

·~ ,, ':''-'-~·-·· 

Robustece a lo anterior, que el dictamen no ha sido objetado; y, por tanto, no 
en!raen juicio q~ duda su validez. r 

Cobra aplicación, la jurisprudencia 1 a./J. 90/2005, de la Primera Sala de la 
$,9pr~ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
fé'd~raciónysu Gaceta, novena época, tomo XXII, septiembre de 2005, página 45, que 
a la letra dice: · 

''DICTÁMENES PERICIALES NO OBJETADOS. SU VALORACIÓN. En 
relación con la facultad de los Jueces, para apreciar las pruebas, la legislación mexicana 
adopta un:Bistema mixto de valoración, pues si bien concede arbitrio judicial al juzgador 
para apreólar ciertos medios probatohos (testimoniales, periciales o presuntivos), dicho 
arbitrio nr;f'es ab~qluto, sino restringid() por determinadas reglas. En tal virtud, el hecho 
de que no ,.s_e;'bbjete algún dictamenl,pericial exhibido en autos, no implica que éste 
necesaria,/ñente tend?;. valor probatoriq pleno, pues conforme al principio de valoración 
de las prLI!Jbas, eljuzgadf>r debe analitfjr dicha probanza para establecer si contiene los 
razonam(l¡nt(js ·én los cuales el perit& basó su opinión, así como las operaciones, 
estudios-\'() experimentos propios de ~u arte que lo llevaron a emitir su dictamen, 
apreciándolo conjuntamente con los ri¡edios de convicción aportados, admitidos y 
desahogados en autos, atendiendo a '(as reglas de la lógica y de la experiencia, 
exponiendo los fundamentos de su valof:fjción y de su decisión. Por tanto, la falta de 
impugnación de un·;lVStamen pericial n~ impide al Juez de la causa estudiar los 
razonamientos técnit;~tP[Opuestos en él, rpara estar en posibilidad de establecer cuál 
peritaje merece ma.Yl!K:~ér~?dibilidad y pron71nciarse respecto de la cuestión debatida, 
determinando seg91J ·~.::particular aprec~ción, la eficacia probatoria del aludido 
dl.ctamen " ·· · : • · .~.·.. \ . . '' .. ,·~ •. - .. .,; 

... ~~:--<•1r j: 
Por cuandO' hace al segundo de los éiementos indicado en el inciso b) Que 

el activo tenga C~f:H>~J.~tci y/o sabiendas tpe su falsedad; se acredita con los 
siguientes medios d;~~Rr:~sEt?:.:~-.~~ a continuacióri'te señalan: 

Parte informativo ·;i{j~:: J :.ptU!Sta · .i a disposi'&ión con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/EDO.ME~WMM/10219/2014, de f~ha dieciséis (16) de octubre de dos 
mil catorce (2014), suscrito por  

 
 suboficiales de la Policía Federal Ministerial de la Agencia de Investigación 

criminal, mediante la cual se informó: "[ ... ] El día de hoy 16 de octubre de 2014, siendo 
aproximadamente las 19:30 horas.  
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Ateste de refere~cia que merece valor ~robatorio legal, en virtud de que el mismo 
reún~ las exigencias 1q.m~e-.~~,~~~'i\j\l artí~~lo 2~~ ~el Código Adjetivo de la Materia, al ser 
rend1do por elementos·cte una Corporac1on P<\hc1aca, personas mayores de edad, con 
capacidad e instrucdon • necesario para dis '~nir el acto, que por su probidad, 
independencia en su Pc>sicióil''Y 1 ~hW:edentes pe sonales, tienen completa imparcialidad, 
pues se trata de eleiT!~f}tq~;~ependiente de la Sec taria de Seguridad Policía Federal, que 
en cumplimiento de sufunción pública, que el es e· omendada, hicieron del conocimiento 
del Ministerio Público, los hechos que se narran en los mismos, de los cuales se percataron 
mediante los sentidos, cuestionando y constituyéndose en los lugares que investigaron, 
siendo claros y precisos, sin dudas ni reticencias, sobre la sustancia de los hechos y sus 
circunstancias esenciales, además de que no fueron obligados por la fuerza, miedo o 
impulsados por error, engaño o soborno, resultando idóneos tales deposados pues existen 
razones suficientes en su expresión ante la autoridad federal investigadora, ya que éstas 
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las expresaron en virtud de haber vivido los hechos, resultando aplicable lo manifestado por 
el órgano jurisdiccional en justicia cuando refiere que: 

"PRUEBA TESTIMONIAL, REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA. PARA 
SER /DONEA. Para que la prueba testimonial sea válida, no solamente 
deben ser las declaraciones sobr~: un hecho determinado que sean 
contestes, sino que además los test{gos deben ser idóneos para declarar 
en cuanto esté demostrada la razónlsuficiente para la cual emite su dicho, 
o sea, que se justifique la verosimilitf¡d de su presencia en donde ocurtieron 
los hechos". ? · 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESJMO CIRCUITO. 
Instancia: Tribunales Colegiado d~ Circuito. 

.... Número: 72, diciembre de 1993. ;resis: XX. J/49. Pág. 93. 
Precedentes: ,1 

Amparo directo 480/90. Pánfilo Saú/ Fernández Briones. 28 de febtero de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Ve/asco Sántiago. 
Secretario: Reynol Castañón RíQs. . 
Amparo directo 40191. Martha l~ma Gutiérrez García. 9 de mayo dp 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Ve/asco Santiago. Seqretario: 

. Jo~é~(Jabriel Clemente RodrígutJz. 
:•:";;::Jj}fl,\fiiíparo directo 69192. Serafíft Culebra Mesa. 12 de marzo d$ 1992. 

Unanimidad de votos. Ponente:Francisco A. Ve/asco Santiago. Sebretario: 
Miguel Angel Esquinca Malina. · ; 
Amparo directo 158192. Miguel Manuel Aré va/o Morales y otro. 23 de abril 
de 1992. Unanimidad de votos..· Ponente: Francisco A. Ve/asco Santiago. 
Secretario: José Gabriel Clemente Rodríguez. 
Amparo., directo 592193. Rubén Ruíz Pérez. 28 de octubre de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Ve/asco Santiago. Secretario: 
Jos~> Ga,br!~J Clemente Rodríguez. 

"T6SllGOS ·'~VALOR PREPONDERANTE DE SUS PRIMERAS - ,, - ; - . ~;¡,' 

DE,~~ARACIO!jgS. En el proc~dimiento penal debe darse preferencia a 
la~í$i;({R~r.:a.~~iii:Jt"fcJr;.aciones que Jos testigos producen recién verificados los 
h~~~q,~f¡:fJ~~·~odificacione~ o rectificaciones pos~eriores, tanto porque 
logio'G·"·. e~ ,~ér espontanetdad y mayor veractdad en aquellas y 
pre.R.'a'fl/dN:ili '··o aleccionamiento hacia predeterminada finalidad en las 
segundas, como porque éstas solo pueden surtir efecto cuanao están 
debidame.q{~ fundadas y comprobadas". · 

. ·,;;_~·~t.:>~-- . 
SEGUNDci:/J'8i.B'tiNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
Amparo ofi:,f/tftti)3lfi3. Pedro Méndez Hernández. 3 de febrero dfJ 1993. 
Unanimida,d,de. vi:Jt'&. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Eduardo 
Anastacio C'hávei.García 
Amparo Directo ~39193. Miguel Angel Mejía Soto. 16 de junio de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Juan 
Carlos Luque Górnez~[·¡>:~¡~~-~CA \ 
Amparo Dire.cto,181/93- .fiamón Ernestó, Duarte Quijada. 30 de junio de 

, • . \ . ' .) : :1.- '' : •• 1 ~ ... ) J \ 

1993. Unar¡imir;J?P:;f;ie.>v()tpf$J3f>onente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: 

Juan Cados ~iÚ:I):Ifi.Gómez. 

Amparo Directo 195193. Jesús Armando Borboa Cruz. 11 de agosto de 

1993. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretaria: 

Gloria Flores Huerta. 

Amparo Directo 426193. Martín Cota Cota. 8 de septiembre de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Juan 

Carlos Luque Gómez. 
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APÉNDICE. SEMANARIO JUDICIAL OCTAVA ÉPOCA. TOMO XII. 

NOVIEMBRE 1993. TRIBUNALES COLEGIADOS PAG. 258. 

Cobrando sustento, a lo antes expuesto. por identidad de razón jurídica la siguiente 

11POLICIAS APREHENSORES VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Es 
inexacto que las declaraciones de /osiJolicías aprehensores carezcan de validez, si 
las mismas se encuentran apoyadas con otros elementos de prueba, tienen la 
validez jurídica que la ley les otorga,lmáxime si fueron presenciales de los hechos, 
mismos que pudieron apreciar por SL/S propios sentidos." 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAD() DEL QUINTO CIRCUITO. 

.· AfT7paro Directo 398192. De/fino Morales Acedo. 28 de Octubre de 1992. Unanimidad 
,~r:/é:Votos Ponente David Guerrero !;spriu. Secretario Arturo Ortegón Garza. 

,.':*',Vé~,se. Apéndice al Semanario Ji.Jdicia/ de la Federación 1917-1988. Segunda 
);;.l>i:Úfe, Tesis relacionada con la Jurisprudencia número 1345. Pág. 2174. 
:~-~SS,rnanario Judicial Octava Época~Tomo XI. Febrero 1993. Tribunales Colegiados 

,f'ag. 300. ¡ 
f 

, Parte informativo, que fue ratifica~o por sus suscriptores, que constituye 
,¡~~'i':eJemento de prueba con valor ingiciario, conforme a lo dispuesto en los 
2~!if;~TtfP91Q~:285 y 286 del CódigQ Federal de Procedimientos . Periales; 
·~""tastlíH~th'&-·itfichos partes inform,tivos al ser ratificados se elevan a 

testimonio de acuerdo con la pa~ final del artículo 287 y 289 del mismo 
ordenamiento adjetivo federal. ~ 

i 
Es aplicable al respecto la Juri~rudencia con número 259, sustentada por la 

entonces Prim~ra Sala de la Suprem~Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página ciento novent~· Tomo 11, Materi~ Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación:d,~-·1917-2000, .,. 

- . ~ 
~ . . ' 

"POLI'EIÁ'if. ~IEST/Iii.DNIOS DE L6s. Los dichos de los agentes de la 
autorll1iid 'i_i:!,bre.:-:~~f(f,l.ós relacionadap con el delito imputado, constituyen 
testimfiftii:Nl;'s_l.Jj~ta§·;.fl}tos principios ·w normas reguladoras de la prueba, 
indeptflfl:c't/(}ill(:Jnté'Hte''ael carácter afie~/ de quienes declaran". 

•' 1o>• ¡., 

';, 

Cobrando sustento, a lo antes exp\.Jesto por identidad de razón jurídica la tesis 
publicada en la página 587, tomo XII, junio d~ 1994, Octava Época del Semanario Judicial 
de la Federación, que a la letra dice: 1 

,·~:.::-~_~:~~:,y., '\ 
INFORMES PóU!:fíACOS RATIFICA/JOS POR AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
DEBEN ·vAJiiRARStE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
TESTIMONIA(;~t La "lpanifestación de Íps agentes aprehensores contenida en el 
parte informativ.o qut:J rindieron y ratifica 'ton ante el representante social, acerca de 
que, localizaron pierla cantidad de estupf#,aciente en un autobús de tránsito y que al 
interrogar a alguno de los pasajeros, éstqs reconocieron llevarlo consigo, pone de 
relieve que los .. citaqos ~geqte~. conocieroh por sí mismos este hecho y que tienen 
el carácter de testigó:l'preséncfales, por lo que su versión debe ser apreciada en 
términos del dispo$iti\'rd·''289 del Código ~ederal de Procedimientos Penales y 
relacionarse cói'Úas:demim::detos que arroje' tJI)proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabili(i,~ft~e,@~de los acusados" · 

Con la DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO alias EL CHINO, de fecha diecisiete de octubre de dos 
mil catorce, en la cual manifesto lo siguiente: "[ ... ] MANIFIESTA Llamarse 
SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, que tiene como apodo EL CHINO,  
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 la Representación 
Sdcial de la Fed'eración proced.e a realizar la inspección del estado físico del 
d~larante. Al respecto se da fel~de que SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO 
alias EL CHINO Presenta lesiohes que corresponden a lo señalado dentro del 
dictamen de integridad física co~: número de folio75676 suscrito por perito médico 
leg~ ·adscrito a la Coordinació~ de servicios periciales de la Institución, quien 
conclt.Jye respecto del declarante lo siguiente:  

  
    

  
: 

PRIMERA: Que dlga   
   

  
 . RESPUESTA.-  SEGUNDA.- Que diga  
   

   
 zo'~TA.- ~-ERCERA.- Que diga  

  
ESPUE TA.- ; CUARTA.- Que diga  

 RESPUESTA'::.  
  . A LA QUINTA. Que diga  

.·· ES PUESTA. . A LA SEXTA. Que 
diga  

 RESPUESTA.-  
 

 LA SEPTIMA. Que di~a  
 RE~PUESTA.-  

     
   

At.A"O.CTAVA.- Que diga     

- RESPUf;ST)\.~
A LA NOVENA.- Qu'~'octjgta  .- RESPUESTA.-  

 
'A LA DECIMA.- Que diga  

   
;-f.RES~Sf*.L..  A LA [)\:CIMA PRIMERA.- Que d1ga   

  RESPUESTA.-  
 A LA q89!M~;J~~JJ'M- Que diga  

- RESPUESTA.
 A LA DECIMA 

TERCERA.- Que diga
 

RESPUESTA
 A LA DE CIMA CUARTA.- Que diga 
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.- RESPUESTA.-  
.- A LA DECIMA 

QUINTA.- Que diga  
.- RESPUESTA.-  

- A LADECIMA SEXTA.- Que diga  
 

.- RESPUESTA.- . A LA DECIMA 
SEPTIMA.- Que diga  

.
RESPUETSA.-  Continua~do con el uso de la voz, esta defensa manifiesta 
que de conformidad con lo dispuestb por los artículos 6 Fracción 11 y 12 Fracción 111 
de la Ley Federal de Defensoría Pública dentro del término a que se encuentra sujeta 
la situación~urídica de mi patrocinado, esta defensa hace valer a su favor los 
siguientes alt?gatos primeramente pido sea observado y respetado el principio de 
ü1oc~ncia del que goza todo gober~ado, siendo la Representación Social a quien le 
cior~sponde aportar aquellas pruel:ias que acredite de manera contundente tanto los 

~ ... ~ ~ 

~témentos del cuerpo del delito '1 sus circunstancias de tiempo, modo, lugar y 
6.casión, así como la probable resp~msabilidad penal de mi defendido, arribándose a 
.1~ ~nterior consideración en razónt:de que del análisis de los artículos 14, párrafo 

'segundo, 16, párrafo primero, 1~; párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, 
apartado a), párrafo segundo, de V$ Constitución Federal, se desprenden, por una 

., ',, . - ~ 

"'pa.rte •.. el prit:l.cipio del debido pr~eso legal que implica que al indiciado se le 
~4P~~~~j$Ji derecho a su liberta4 y que el estado sólo podrá privarlo del mismo 

cuando, existiendo suficientes elem~ntos incriminatorios, y seguido un proceso penal 
en su contra en el que se respeten~',las formalidades esenciales del procedimiento, 
las garantiás. de audiencia y la de ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación 
correspondiente, el juez pronuncies, ntencia definitiva declarándolo culpable; dando 
lugar a que el .gobernado y en espe ).al mi defendido no esté obligado a probar que 
su cond,ucta ,fue, licita ct,Jando se le i · puta la comisión de un delito, en tanto que el 
sistem(we,vr~~9. pb_!':_li:f constitución política de los Estados Unidos Mexicanos le 
reco~oc~:·a(~~:a~nados y_en el ca o parti~~lar ~i a~is~ido un e~ta~o de inocencia, 
al senal~~1f1ca que al m1msteno publico a qu1en mcumbe probar 
los elementos conMftt\:lli¡vos del delito, así como la probable responsabilidad de mi 
defenso en su Gol()!¡'i.Sitm, teniendo ap'cación al respecto el criterio jurisprudencia! 
cuyo títulO" ''és el siguiente: "PRES · NCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO 
RELATIVO SE CONTIENE DE MA . RA IMPLICITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." En relación al delito de DE INCUENCIA ORGANIZADA, ilícito previsto 
en el artículo 2° de la Ley Federal Cont . la Delincuencia Organizada, esta defensa 
asevera que se debe partir de la premisate que el delito mencionado comprende un 
conjunto de elementos objetivos o extern. s, así como de elementos normativos, en 
caso de que la descripción típica los , quiera y comprobarlo no es más que 
demostrar la existencia de un hecho con todos sus elementos constitutivos, tal como 
lo define la ley. Y como cuestión previa es fpenester precisar, que dicho ilícito es de 
resultado formal al materializarse con el slt:nple acuerdo de organizarse para la 
comisión de los delitos contenidos en el artl~ulo 2° del citado ordenamiento legal, 
empero también e$,~jerto, que el artículo refe~ido prevé que para que se actualice el 
injusto requiere I~';Rr;lí~cción de conductas qu~ por sí o unidas a otras, tienen como 
fin o resultado la .~bmistón de los delitos estatltecidos en ese numeral, señalando 
que tales conduct~sllen~n a su vez, las caracterlsticas de permanentes o reiteradas, 
lo que en el casá' no. acontece, pues la descr\oción típica alude al acuerdo de 
organización o adá o.rganización misma para delinquir "en forma permanente o 
reiterada". El dat.o.de permanencia es inherente a~ asociación delictuosa e incluso 
a la or~anización ~ri~~na~ .ep:su~"1pción clá~ica, estp es,_ ~l. grupos~ propone hacer 
~el d~l~to su _ocu_paeiOn srsternát1ca, pretendiendo la ~m1s1on ~e _cnmenes ~n forma 
mdefm1da, sm tert.rlltlo, o~ -!lasta que obtenga determinado objetivo, de ah1 que se 
afirma que de las,;¡q~h..~tf!ln~asHqtlél\;e han hecho del conocimiento de esta defensa 
hasta este morn,~~~t16TI se advierte que mi representado haya cometido algún 
delito, o bien, haga"de1 crimen su modus vivendi, ya que la constancias que obran 
en la causa son insuficientes para acreditar que mi defendido forme parte de alguna 
organización criminal, que en forma reiterada se dedicara a cometer delitos previstos 
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en el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. En efecto, del 
parte informativo que fue hecho del conocimiento de mi defendido se desprende que 
este no cumple con los requisitos que establece el artículo 286 del Código Federal 
de Procedimientos Penales ya que el mismo y su ratificación resultan ser vagos e 
imprecisos ya que de su sola lectura se desprenden inconsistencias sobre la 
sustancia del hecho, así mismo lo que en todo caso demuestra es que mi defendido 
fue detenido en el lugar mencionado pero el mismo resulta insuficiente para 
demostrar que mi representado, se hubiese organizado permanente o 
reiteradamente para realizar alguna de las conductas previstas en el artíct~lo 2° de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, pues de dicho doc:;umento y 
ratificación del mismo no existe dato alguno que permita establecer siquiera 
indiciariamente que la persona que ahora represento realizaba alguna de las 
conductas a que hace referencia el citado ·precepto legal en cita. Sirve de apoyo a lo 
:ante.rior la te~is emitida en la Novena Época, por el Primer Tribunal Colegiado de 
YGir~pito en Máteria Penal, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
~é~t~. Tomo 111, Marzo de 1996, Página: 913, de rubro es: "DELINCUENCIA 

:-<ORG~NIZADA, DELITO DE. ACREDIJAMIENTO DEL TIPO PENAL, DEBEN 
. ·sEGUIRSE LAS MISMAS REGLAS: PARA ACREDITAR EL ILICITO DE 

ASOCIACION DELICTUOSA." Bajo este contexto las pruebas que se encuentran 
::·'agregadas a la presente indagatoria resultan ineficaces para tener por demostrado 
::;!;el cuerpo del·'delito que se le pretende .·atribuir a mi representado toda vez que no 
· demuestran que mi asistido se hubiere organizado permanentemente o 

reiteré;l{jame.nte ·~ra realizar delitos en: términos del artículo 2 de la Ley Federal 
contra lap~lir:;¡,~ueñcia Organizada, ya que para acreditar tal hecho se requiere de su 
concatenácjón COl') otros medios de prueba idóneos, circunstancia que en el caso no 
ocurre. Reaulta apfjc:;able al caso la jubsprudencia 11.3°.J/56 de la Octava Época, 
sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consultable en la 
página 55 .d~"':ta Gaceta del Semanario ~udicial de la Federación Tomo 70, octubre 
de 1993, ~~p'rubro y texto son: "PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO DE. La 
prueba iAs~~~~: --~r~tfilmsenta cuant? (jel co_njunto de los datos que obran en ~a 
causa, 09,~~ ,, ;~:~~ · .. rce1 .. za de las 1mpu~ac1on~s hechas; ~or tant?, 1~ sent~nc1a 
condenatopa1-!!tí., , S:~e en ella, e~ v1olatona de garant1as." As1 m1smo p1do a 
esta Repre(~~~~ de la Federación tome en consideración que mi 
defendidi:f1t~hb'-·~cepta pertenecer a alguna organización criminal y en ningún 
momento acepta los hechos que se le atr~uyen, mucho menos existen pruebas de 
su participación en los hechos materia de la presente, por lo que en ese sentido, se 
actualiza la causa de exclusión del delito'·. prevista en el artículo 15 fracción 11 del 
Código Penal Federal. En tales circunstancias es incuestionable que respecto de las 
conductas materia de la presente se debe ~terminar la inmediata libertad a favor de 
mi defendido, en términos del artículo 1\37 fracción 11 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Por otro lado, debi~o a que mi representado señala tomar 
medicamento diario para la tiroides, esta def¡ensa solicita que se le de intervención 
al perito médico para efecto de que revise a mi\ defendido y en su caso, le proporcione 
el medicamento 'l tratamiento correspondi~nte. Por último, esta defensa con 
fundam~n~o en 1~5f.~esto por-~os_'é\,rtículos 20\Constitucional y 128 fracción 111 inciso 
e) del Cod1go Fe9~.Cie Proced1m1entos Penal~s ofrece en favor de su representado 
la probanza co~~¡n~ en    
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Respuesta.-   
 
 

 

Declaraciones que en términos del precepto 279 del Código Federal de 
Procedimientos Penales se califican como confesiones lisas y llanas, en razón de 
que el indiciado reconocen sustancialmente el hecho típico que se le imputa, así 
como las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ejecución, las cuales .. al estar 
debidamente corroboradas por otros medios de prueba y reunir los requisitos del 
artít!q!o 287 ae~~ódigo Federal de ~ocedimientos Penales, adquieren valor legal en 
t~rm.lhos del artículo 285 del aludido Código, toda vez que fueron vertidos ante 
~uto~idad facultada para tal efecto, al encontrarse asistido por abogado defensor que 
designaron en su oportunidad, a efectos de no vulnerar su garantía de defensa, 
aqe.más de que el inculpado cuenta con la mayoría de edad al momento de declarar, 
9~claro con pleno conocimiento de la imputación que se le reprocha, la cual le es 
atribuible en razón del material probatorio que obra en su contra, sin que ello 

.. evidencie que_ el indiciado al momento de declarar, hayan sido víctima de coacción 
física o moral ¡)or parte de la autoridad ministerial, ya que al responder a preguntas 

;¡:ptánteada$;pór esta Fiscalía de la Federación, manifestó que el trato brindado por 
. esta áutoriaad ha :sido correcta. 

Es aplicable al caso, lalJurisprudencia Número 6, visible en la página 41 
del Volumen 76 de la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación, Materia Penal, 
Segunda ~P()«:;(i;:q~_EMti~: ' 

~~'t!oNFIMióN VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rige la 
apreciació"~~~~~'J;~Rs en el; procedimiento penal, la confesión del imputado 
como reconoCimientp 'de su propid. culpabilidad derivada de hechos propios, tiene el 
valor de un ;indicio, y alcanza el rahgo de prueba plena cuando no está desvirtuada 
ni es inveto§íinil y sí corroborada por otros elementos de convicción.". 

Así también, tiene aplicación la tesis del Tercer Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, S9rJ~~pondiente al $emanario Judicial de la Federación de enero a 
junio de 1998, visfW.e-'~~~fl tomo 111, ',Segunda Parte-1, página 215, con el sumarJo 
siguiente: -.~ \Y'·X t.> :L... i ; 

. ,<1·~'.<:~:> ' :·.· ~ .. , 
•·'.':· ...... ' · .. '. : .. t '., 

"CONt=,ESIÓN .;EN MATÉRIA PENAL, CUANDO ADQUIERE VALOR: 
PROBA TORIO. Lficohfé~ión del acJ~ado alcanza el rango de prueba plena cuando· 
no está desvirtuada ysfcorroborada con otras constancias del proceso como son la ·~ 
propia voz del sentenciado que ob~a agregada en cintas magnetofónicas, el '. 
señalamiento expr:e$0, f1§19hW:•éf.t'!{f.!rCQntra por la ofendida y Jos testigos de cargo, 
destacando que fa;Jx)ry[fJ,si.éJC!,fffd~~ente~ciado. ". 

La ide'ntÍctad det: ··íiltftc~do\ de nombre SIDRONIO CASAR RUBIAS 
SALGADO, se evidé~a~ con su dicho \al manifestarlo liso y llanamente en sus 
generales, plasmadas en su declaración mitJisterial de fecha diecisiete de octubre de 
dos mil catorce, en la cual manifesto lo $iguiente: "[ ... ] MANIFIESTA Llamarse 
SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, que tiene como apodo EL CHINO,  
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Lo anterior evidencia que la identidad plena del indiciado es SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO,   
en una vez que fue detenido con forme al parte policial de puesta a disposición con 
número de oficio PGR/AIC/PFM/EDO.MEX/TOL/MM/10219/2014, de fecha dieciséis 
(16) de octubre de dos mil catorce (2014),  

 
suboficiales de la Policía Federal Ministerial de la 

Agencia de Investigación criminal, mediante la cual se informó: "[ ... ] El día de hoy 16 
de octubre de 2014, siendo aproximqdamente las 19:30 horas.  

 
 
 
 
 
 
 

 indicio 1,  
 
 
 

  
   

 
 
 

   
 indicio 2,  

  indicio 3,  
 

a:  
 
 
 
 
 

 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. 

Diefa~ que al cumplir con los supuestos fijados por los preceptos 221, 
225 y 2~4 del Có~~~~eral de Procedimientos Penales,_ merecen vale~ probatorio de 
conformidad con {9-:s~~$do por el precepto 285 del m1smo ordenamiento legal, en 
virtud de que las pef:§On~~ que lo emite, señalan dentro del cuerpo de sus dictámenes. 
cuales fueron los rnét()(j~s y técnicas ep que se basaron para arribar a las conclusiones' 
que emiten, ya ql1e di.<;ha opinión en sós aspectos técnicos fue formulada acorde a los 
conocimientos que su técnica que le sugiere, el primer de ellos en Materia de 
Dactiloscopia Fo~~~e; ti,ene ·,apt~do· el Método de Estudio en el sistema de 
identificación pers9nal ·. Daétiloscópico, ·el cual tiene como finalidad, determinar de 
manera indubitabte·ta ld'eritldatf"de lqs pérsonas vivas o muertas, a través del estudio y 
análisis de sus impresiones::idáetflares,l en tanto que el segundo en Materia de 
Identificación Fi$.QI'JÓ.~i:tntiene como Método de Estudio sustentado en el sistema 
Antropométrico de identificación el cual tiene como finalidad reconocer la similitud de las 
personas por medio de los rasgos fisonómicos a través de las especificaciones 
morfológicas de acuerdo al tamaño y ubicacion de la división tripartita del rostro humano, 
cromáticas que comprenden el color de la piel, ojos, pelo y especificaciones 
complementarias o señas particulares, por tal razón les permitió emitir a ciencia cierta 
la conclusión materia del dictamen en sus respectivas materias. 

Tiene aplicación la Jurisprudencia 256 doscientos cincuenta y seis, visible 
en el Apéndice 1917-1995, Tomo 11, Primera Parte, página 188, cuyo tenor literal es: 
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"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del 
amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 
justipreciar /os dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia probatoria 
o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre /os emitidos en forma 
legal, o aceptando o desechando el único o /os varios que se hubieran rendido, Sf!gún 
la idoneidad jurídica que fundada y razonadamente determine respecto de unos y 
otros.". 

Así como, el criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial d~ la Federación, octava época, tomo X, octubre 
de 1992, página 404, del tenor literal siguiente: 

. . "PRU~A PERICIAL, OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA DEL CRÍTERIO 
DE!;:,Jl:JZGADOR. ·En tratándose de la prueba pericial, es obvio que si el juzgador se 
auxilía de un experto en determinada materia, gozando además de libertad d~ criterio 
Pé1rá,, f11orgarle el valor convictivo que merezca, lo verdaderamente importante al 
anaftÍt1r el dictamen, será la opinión técnica concreta y no la extensión, ampiiación o 
detalle de todos y cada uno de los sistemas, métodos, procedimientos y¡ demás 
11JOViinientos, y. pasos seguidos por el perito, pues al fin de cuentas, dicha • opinión 
téqt;Jica cpncfeta, es lo que resulta real y legalmente comprensible para el jJzgador, 
nó..conocedor de la materia motivo ,del dictamen. " · 

< ,;-" • -, 

'·'\':·. 

~.: ' Rdblistece a lo anterior,:que el dictamen no ha sido objetado; y, pdr tanto, 
no entra en juicto de duda su valid~z. 

Cobra ap!ífación, la jurisprudencia 1a./J. 90/2005, de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de 1~ Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena 4poca, tomo XXII, septiembre de 2005, página 45, 
que a la letra dice: · '. 

y ""t ' 

.~ifJIC't~MENES PERICIALES NO OBJETADOS. SU VALORACIÓN. En 
re/acióftSc~fi · fa~;l~tÚUed de /os Jueces para apreciar las pruebas, la legislación 
mexicarf~,:,;a(fifPta 'ui-ts(sJ~ma mixto de valoración, pues si bien concede arbitrio 
judicia(a/ jú:Z{fotli/rpata' ~preciar ci~rtos medios probatorios (testimoniales, periciales 
o presuntivos), dicho arbitrio no ps absoluto, sino restringido por determinadas 
reglas. En tal virtud, el hecho de q~e no se objete algún dictamen pericial exhibido 
en autos, no implica que éste nec~sariamente tenga valor probatorio pleno, pues 
conforme al principio de valoración~pe las pruebas, el juzgador debe analizar dicha 
probanza para esY.~er si coiftieR..,.~s razonamientos en los cuales el perito basó 
su opinión, así coffip.'llkl .operacion~~ estudios o experimentos propios de su arte 
que lo llevaron a erntir 'fi:¡ dictamen, '11!Jreciándolo conjuntamente con /os medios de 
convicción aporta(!#.~~dilnitidos y desáhogados en autos, atendiendo a /as reglas de 
la lógica y de la ~xpertf!;ncia, exponie~do los fundamentos de su valoración y de su 
decisión. Por tanto; }aJi:llta de impugnt4ción de un dictamen pericial no impide al Juez 
de la causa estudíar los razonamient9s técnicos propuestos en él, para estar en 
posibilidad de esta/;Jiecer c,u.átpe,Jit.aj~1 merece mayor credibilidad y pronunciarse 
respecto de la caestiqn 'deb,atidfJ, detetminando según su particular apreciación, la 
eficacia probatoria:dehiituctidó dféta.roen:r 

··' ••.• ~_.:. 1 ~ •. ·• ·.··:.:.:.::~::t->/~ .. ~ 

Por cy~.Q~J~~ al segundo de, los elementos indicado en el inciso e) Que 
haga uso del documento público. Se acredita con los siguientes medios de prueba 
que a continuación se señalan: 

\ 
Parte informativo de puesta a disposición con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/EDO.MEX/TOUMM/10219/201(de fecha dieciséis (16) de octubre de dos 
mil catorce (2014), suscrito por  

  
, suboficiales de la Policía Federal Ministerial de la Agencia de Investigación 

criminal, mediante la cual se informó: "[ ... ] El día de hoy 16 de octubre de 2014, siendo 
aproximadamente las 19:30 horas. , 
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 indicio 1 ,  
 
 
 
 

   
 
 

   
 

 indicio 2,  
 indicio 3,  

 indicio 4,  
 

 indició número 5,  
indicio 6,  

   
 indicio número ?.~   

 indicio 8, por lo que al solicitársele nuevamente 
levantara su sudadera se le obsel\lo a la altura d  

  
 

   
 indicio 1'  

   
   

 
 
 
 
 

 indicio número 9,  
 
 

 jr)dicio 10,  
   indicio número 11 ,  

 indicio número 12.  
 
 

 indicio numero 13,  
 

  
 
 

indicio 14,   
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 Indicio número 14.  

 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

16 párrafo primero, Z1·párJ;afo primero y noveno de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Sy 4:párrafo segundo, 113 primer y último párrafo del Código Federal 
de Procedimientos P~pal~s; t,4·f.r:ac<;:ión 1 Apartado A) incisos a), b) y e, 10fraccion X, 
22fraccion 1 inciso 1:1}, 24; '29·q~'l'a ~ey Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
22 y 62 de su Regtarnento:~~~:Sirfdtr<>·par:ticular, reitero a usted mi más atenta y distinguida 
considerac·lo· n [ ]" · •· ., .. ',: · ·· : · : .. ,., .,., '1" · ··, •·· ; .JL;~·!¡_~j¡):.:, (i ··.~ -.,.·vL,J,;·'···· '"' 

. e invt~ti<:~dén 
Med1o de prueba que, al ser ratificado por los signantes, debe valorarse 

en principio, en rango de testimonio según lo dispuesto en el artículo 287, último 
párrafo, del Código Federal de Procedimientos Penales, ya que reúnen los requisitos 
del artículo 289 del citado Código, resultando verosímiles y acordes a un desarrollo 
lógico de los hechos dada su mayoría de edad, capacidad e instrucción, que les da 
el criterio suficiente para juzgar los hechos y que investigaron y el acto respecto del 
cual declararon, declaraciones realizadas libremente, sin haber sido obligados por 
fuerza o miedo, ni impulsados por engaño, error o soborno, pues no existe evidencia 
de ello. 
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Aunado a que dichos hechos los conocen por sí, y no por inducciones o 
referencias de terceros, declaraciones claras y precisas en las cuales no se refleja la 
intención de perjudicar a los indiciados y solo declarar la realidad de los mismos. 

Al respecto es aplicable la Jurisprudencia registrada con el número 257, 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 188, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1919-2000, 
tomo 11, materia penal, de rubro y texto siguientes: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBA TORIO DE 
TESTIMONIOS DE. Por cuanto tface a las declaraciones de los agentes 
apr..ehensores del acusado de un /delito, lejos de estimarse que carecen de 
.independencia para atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones 
~!.valor probatorio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
GQ/)Ocieron. " f 

~ {' 
.\ 

. Con la declaración ~ministerial DEL INCULPADO SIDRONIO 
CA$ARRUB.IAS SALGADO alias Elii. CHINO, de fecha diecisiete de octubre de dos 

.· ... mil c.atorce, en la cual manifest~ lo siguiente: "[ ... ] MANIFIESTA Llamarse 
't$lDR.ON.IP CASARRUBIAS SALqADO, que tiene como apodo EL CHINO,  
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 riQrnero 4,  
  

 
 

indicios 5, 6, 7 y 8  
 
 
 

   
   

   
  . A preguntas 

de la Rept.esantación :Social de la Federación el compareciente señala que diga  
 respuesta.-  

     
  2 que diga  

- respuesta.-  
 
 

 SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO alias EL CHINO  

 
 
 
 

  
 
: 

PRIMERA: Que (jiga   
 

    
 RESPUESTA.- , SEGUNDA.- Que diga  

 
 

RI;~RljJJ$$:lA.-  TERCERA.- Qu~ diga  
 

 RESPUESTA. CUARtA.- Que diga  
 RESPUESTA.   

 A LA QUINTA. Que diga  
 RESPUESTA. . A LA SEXTA. Que 

diga  
 RESPUESTA-  
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 A LA SEPTIMA. Que diga  
. RESPUESTA.-  

 
 

A LA OCTAVA.- Que diga  
RESPUESTA.- .

A LA NOVENA.- Que diga RESPUESTA.-  
 

- A LA DECIMA.- Que diga  
 

RESPUESTA.-  A LA DECIMA PRIMERA.- Que diga  
RESPUESTA.-  

. A LA DECIMA SEGUNDA.- Que diga  
RESPUESTA.-  

A LA DE CIMA 
TERCERA.- Que diga  

 
.- RESPUESTA.-  

. A LA DE CIMA CUARTA.- Que diga  
  

   RESPUESTA.-  
.- A LA DECIMA 

QUINTA.- Que diga  
.- RESPUESTA.-  

.- A L.A DECIMA SEXTA.- Que diga  
 

RESPUESTA.- . ALA DECIMA 
SEPTIMA.:.: .. Qúe diga  


RESPUE·-ffl,¡:·~:   Continuando con el uso de la voz, esta defensa manifiesta 
que d~:'qq~~ con lo dispuesto por los artículos 6 Fracción 11 y 12,Fracción 111 
de la L'é'Y:·~-~~nsoría Pública dentro del término a que se encuentra sujeta 
la situ~~jéh'"'jurídica de mi patrocinado, esta defensa hace valer a su favor los 
siguieñtes alegatos primeramente pido sea observado y respetado el principio de 
inocencia del que goza todo gobernado, siendo la Representación Social a quien le 
corresponde aportar aquellas pruebas que acredite de manera contundente tanto los 
elementos del cuerpo del delito y sus circunstancias de tiempo, modo, lugar y 
ocasión, así como la probable responsabilidad penal de mi defendido, arribándose a 
la anterior consideración en razón de que del análisis de los artículos 14, párrafo 
segundo, 16, :~p primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, 
apartado a}, p~'t.~~c~gundo, de la Constitución Federal, se desprenden, por una 
parte, el prin~jpt~~:-~ef: debido proceso legal que implica que al indiciado se le 
reconozca el d~~hp.~:~ su libertad, y que el estado sólo podrá privarlo del mismo 
cuando, existieiido S4fitientes elementos incriminatorios, y seguido un proceso penal 
en su contra erret _qbe se respeten las formalidades esenciales del procedimiento, 
las garantías de audiencia y la de ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación 
correspondient~. ;eH~I?~®.ó'® sentencia definitiva declarándolo culpable; dando 
lugar a que erg.OI:)efnaci,9-Y.Mn especial mi defendido no esté obligado a probar que 
su conducta fu·e li~~a ·c.~~n:~? ~-!=qe imputa la comisión de un delito, en tanto que el 
sistema previsto· 'por ~á\! I'!GriStltt.rdón política de los Estados Unidos Mexicanos le 
reconoce, a los g~tlos y en el caso particular mi asistido un estado de inocencia, 
al señalar de manera específica que es al minist~rio público a quien incumbe probar 
los elementos constitutivos del delito, así como \la probable responsabilidad de mi 
defenso en su comisión, teniendo aplicación al respecto el criterio jurisprudencia! 
cuyo título es el siguiente: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO 
RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLICITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." En relación al delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, ilícito previsto 
en el artículo 2° de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, esta defensa 
asevera que se debe partir de la premisa de que el delito mencionado comprende un 
conjunto de elementos objetivos o externos, así como de elementos normativos, en 
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caso de que la descripción típica los requiera y comprobarlo no es más que 
demostrar la existencia de un hecho con todos sus elementos constitutivos, tal como 
lo define la ley. Y como cuestión previa es menester precisar, que dicho ilícito es de 
resultado formal al materializarse con el simple acuerdo de organizarse para la 
comisión de los delitos contenidos en el artículo 2° del citado ordenamiento legal, 
empero también es cierto, que el artículo referido prevé que paraque se actualice el 
injusto requiere la producción de conductas que por sí o unidas a:otras, tienen como 
fin o resultado la comisión de los delitos establecidos en ese nL!meral, señalando 
que tales conductas tienen a su vez, las características de perma11entes o reiteradas, 
lo que en el caso no acontece, pues la descripción típica alude al acuerdo de 
organización o a la organización misma para delinquir "en forma permanente o 
reiterada". El dato de permanencia es inherente a la asociación delictuosa e incluso 
a la organización criminal en su acepción clásica, esto es, el grupo.se propone hacer 
del delito su ocupación sistemática, pretendiendo la comisión de crímenes en forma 
indefioida, sin término, o hasta que obtenga :determinado objetivo, de ahí que se 
'afíro:ta que de las constancias que se han he~ho del conocimientó de esta defensa 
héista este momento, no se advierte que mi representado haya cometido algún 
delito, o bien, haga del crimen su modus vivendi, ya que la constancias que obran 
en la, causa son insuficientes para acreditar que mi defendido forme parte de alguna 
_organización criminal, que en forma reiterad~se dedicara a cometer'delitos previstos 
e~,:.el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. En efecto, del 

; :pªrte)ofarma~ivo que fue hecho del conocim~nto de mi defendido se: desprende que 
~:,este :no c~le con los requisitos que establece el artículo 286 del Código Federal 

de Procedimientos Penales ya que el mismp y su ratificación resultan ser vagos e 
imprecisOs ya que de su sola lectura se' desprenden inconsisteqcias sobre la 
sustancia_del'hecho, así mismo lo que en todjo caso demuestra es que mi defendido 
fue detenido _en el lugar mencionado peto el mismo resulta insuficiente para 
demostrar: :-que mi · representado, se hubiese organizado permanente o 
reiterada~ri~~i pará realizar ~lguna d~ las c~n~uctas previstas e~ el artículo 2° de la 
Ley Fed~ral Cc;mtra la Dehncuencra Org~mzada, pues de drcho documento y 
ratificació~~<'rhism·o· ~Ró: existe dato alg'uno que permita establecer siguiera 
indiciariampte;sque ·_la; pelsona que ahor~' represento realizaba alguna de las 
conducta~;MJ~~~r~f~~rcia el cita~o precepto legal en cita. Sirve de apoyo a lo 
anterior la~tésrs emrtr~a en la Novena Epoca, por el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito 'em Materia Penal, visible en el Sem:anario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo 111, Marzo de 1996, Página:· 913, de rubro es: "DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, DELITO DE. ACREDITAMIENTO DEL TIPO PENAL, DEBEN 
SEGUIRSE LAS MISMAS REGLAS PAF\A ACREDITAR EL !LICITO DE 
ASOCIACION DEUCTkJOSA." Bajo este cont~xto las pruebas que se encuentran 
agregadas a la Pr~én~~dagatoria resultan i~ficaces para tener por demostrado 
el cuerpo del delj~~'~lJé~i$fr,le pretende atribuir~ mi representado toda vez que no 
demuestran que~~:·:m_i':':·as(~tido se hubiere ;:prganizado permanentemente o 
reiteradamente para··re~tlzar delitos en términos del artículo 2 de la Ley Federal 
contra la Delincueh~laQrganizada, ya que para aqreditar tal hecho se requiere de su 
concatenación cortótrOs medios de prueba idóneo~. circunstancia que en el caso no 
ocurre. Resulta,_~plipaRie. a! .;<?.as,o,_~j~risprudenCip 11.3°.JI?6 ~e la Octava Época, 
sustentada por el Tercér·Trtbunar·colegrado del Segundo Crrcurto, consultable en la 
página 55 de la Gaeeta:det:s&ma~ario Judicial de 1~ Federación Tomo 70, octubre 
de 1993, cuyo ruPt9'-~Y::~>;~$ark~~PRUEBA INSUF\CIENTE. CONCEPTO DE. La 
prueba insuficie~Effi\~üP!é1~~nta cuant~ del co.njunto\de los datos que obran en ~a 
causa, no se llega a la 'Certeza de las rmputacrones h~chas; por tanto, la sentencra 
condenatoria dictada con base en ella, es violatoria dé garantías." Así mismo pido a 
esta Representación Social de la Federación tome en consideración que mi 
defendido, no acepta pertenecer a alguna organización criminal y en ningún 
momento acepta los hechos que se le atribuyen, mucho menos existen pruebas de 
su participación en los hechos materia de la presente, por lo que en ese sentido, se 
actualiza la causa de exclusión del delito prevista en el artículo 15 fracción 11 del 
Código Penal Federal. En tales circunstancias es incuestionable que respecto de las 
conductas materia de la presente se debe determinar la inmediata libertad a favor de 
mi defendido, en términos del artículo 137 fracción 11 del Código Federal de 
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Procedimientos Penales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
  ]". 

·< ~~r~~¿~ que en término~. del precepto 279 del Código Federal de 
Procedimi~Qf9~ P~nªt!3.~ ~~ califica comí> confesión lisa y llana, en razón de que el 
indiciado ~~WffáHJlMu~f~rll~ialmente el ~cho típico que se le imputa, así como las 
circunstanaifiiQ:fé1~, modo y lugar d~;ejecución, las cuales al estar debidamente 
corrobora-.EPAotro&í'Medios de prueb~ y reunir los requisitos del artículo 287 del 
Código Federal de Procedimientos Pená~s, adquieren valor legal en términos del 
artículo 285 del aludido Código, toda vez q'e fueron vertidos ante autoridad facultada 
para tal efecto, al .. ~ncontrarse asistido poi't~abogado defensor que designaron en su 
oportunidad, a ef~ct0$·.oe no vulnerar su~arantía de defensa, además de que el 
inculpado cuenta cqn la mayoría de edad al~momento de declarar, declaro con pleno 
conocimiento de hi, imputación que se le re~rocha, la cual le es atribuible en razón 
del material probatorio·'que obra en su contr~, sin que ello evidencie que el indiciado 
al momento de d~clara:r,·.hayan sido víctima ~e coacción física o moral por parte de 
la autoridad ministerial¡ ya que al responder a preguntas planteadas por esta Fiscalía 
de la Federación,· ma.nifestó que el trato brinda~o por esta autoridad ha sido correcta. 

-'" ·~. :·:.·. ,_ ... ~. ·:··~·~ ... ~.'(.·~~~~::::\ ~~ 

Es apii~~bttFar_¿~·$~8?la Jyrisprudenci~ Número 6, visible en la página 41 
del Volumen 76 Ct~l;iH~eé~tiSCBWf@é\'ninario Judic\al de la Federación, Materia Penal, 
Segunda Épocal~cllt.ré~á1 \ 

1 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Con~me a la técnica que rige la 
apreciación de las pruebas en el procedimiento p'. na!, la confesión del imputado 
como reconocimiento de su propia culpabilidad deri da de hechos propios, tiene el 
valor de un indicio, y alcanza el rango de prueba plena cuando no está desvirtuada 
ni es inverosímil y sí corroborada por otros elementos de convicción.". 

Así también, tiene aplicación la tesis del Tercer Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, correspondiente al Semanario Judicial de la Federación de enero a 
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junio de 1998, visible en tomo 111, Segunda Parte-1 , página 215, con el sumario 
siguiente: 

11CONFESIÓN EN MATERIA PENAL, CUANDO ADQUIERE VALOR 
PROBA TORIO. La confesión del acusado alcanza el rango de prueba plena cuando 
no está desvirtuada y sí corroborada con otras constancias del proc~so como son la 
propia voz del sentenciado que obra agregada en cintas magnetofónicas, el 
señalamiento expreso hecho en su contra por la ofendida y los te,stigos de cargo, 
destacando que la confesión del sentenciado. ". 

De lo cual se advierte indiscutiblemente que el activo no solo reconoce 
haber adquirido dicho documento que sabía que variaba su nombre y que desde 
_lu~o es apócrifo, sino que una vez que le fue solicitado se identificara por parte de 
los "elementos de la Policía Federal Ministerial, se identificó con una Credencial para 
votar, '  

    
 SIDRONIO CASARUBIAS SALGADO  el Indicio número 2,  

 
 
 
 
 

',\ ,. ,, 

·· .. · ·AJ-estudio y valoración de los médios de convicción antes señalados, en 
término~tde; lo sustentado por los artículos 280, 281' 284, 285, 286, 288, 289 y 290 
del Códi~<irR~d~ral de P_rocedimi~~~os Penales, se pone de manifiesto la acreditación 
de los e~m$ntos matenales del1llc1to de U~p DE DOCUMENTO FALSO ya que se 
establec(l:q~trppteriat1 probatorio que SIDR9NIO CASARRUBIAS SALGADO, aún 
a sabiertdas. "Cie que 1~ Credencial para votar .que portaba es apócrifa, decidió 
identificá;-SWI&fll esta;)~ los elementos qe la Policía Federal Ministerial que en 
ejercici0i1.$UJ$lwfl~~r;~e§il públicas que ten tan la encomienda de presentarlo ante 
esta Reijrefl\i~~~~~~·~e la Federaciórl~ situación que es contraria a derecho. 

' \ 
LA PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISIÓN DEL DELITO 

DE USO DE DOCUMENTO FALSO que \1e resulta al inculpado SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO, en términos de lb previsto y sancionado enel artículo 
173 párrafo 111 en concomitancia con el 7 (acción), 8 fracciones 1 y 111 (acción dolosa) 
e (instantáneo), 1Q~árrafo 11 (los que lo realicen por sí mismos y artículo H inciso e 
(participación), toc:tl)$:-~1 Código Penal del esta-~o de México; también se encuentra 
acreditada, en térrDif:l~~e lo establecido por el p~núltimo y último párrafo del artículo 
168, del Código Fel:i~rakde Procedimientos Penáles, toda vez que con las acciones 
ejecutadas por el af¡bf'a~i.hculpado, quiso la realizdción de los hechos descritos por la 
ley, inclusive, se ·al¿to(jeterminó para llevar a ¿abo el ilícito que se le irnputa, 
quedando ello debidamente acreditado en autos· con los mismos elementos de 
prueba que sirvieron para,q~~~t~~,el cuerpo del de_lito citado, los cuales se sÓ.!icita 
se tengan por reproduCidos en este apartado como si se transcribieran a la letra en 
términos de la fracéión:lv ~i-'á~_íSLJIO 95, del Códi~o Federal de Procedimieflos 
Penales, para eyi~~:- inútifisi" 1 'é''~ innecesarias repeticiones; por encontrar~e 
concatenados ~qXl_.:-J~ióttonductas ilícitas desplegadas por el indiciado, t\n 
consecuencia se'"corroboran entre sí, sirviendo de ap~o a lo anterior la siguient\ 
Jurisprudencia: · 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. PRUEBA 
POR LOS MISMOS ELEMENTOS.- Si bien es cierto que CUERPO DEL DELITO Y 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD resultan ser conceptos diferentes, en virtud de 
que el primero se refiere a cuestiones impersonales relativas a la verificación de un 
hecho tipificado por la Ley como delito, independientemente de la autoría de la 
conducta, y la segunda radica en la atribución de la causación del resultado a una 



'" e 

' 

' 

' 
. 
. . 

' ,.. 

PGR 
l'ROCUI<ADURÍ!I <>rNl.HI\L 

ni 1 AH! P(JHIIC!I 

'.~ ' ,, . 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA JS' 
DE INVESTIGACIÓN EN 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. 

persona, también lo es que, puede suceder que un medio de convicción sirva para 
acreditar ambos extremos, ya que en ese caso, por un lado puede revelar la 
existencia de un hecho determinado como delito y por el otro atribuir la comisión del 
suceso a un sujeto específico; por tanto, tener por justificadas ambas premisas con 
los mismos datos probatorios, lo que no trae como consecuencia una violación de 
garantías." Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, Octava Épocá, Tomo 11, página 
302, apéndice de 1995, Jurisprudencia Penal.". 

Apreciándose que el infractor de la ley penal conocía los elementos 
objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho, y aun así quiso su 
resultado, es decir, participar en la comisión del delito de manera dolosa, en términos 
del artículo 173 párrafo 111 en concomitancia con el 7 (acción), 8 fracciones 1 y 111 
(acción dolosa) e (instantáneo), 1 O párrafo 11 (los que lo realicen por sí mismos y 
artículo 11 inciso e (participación), todos del Código Penal del estado de México 

.,. · Todo lo anterior debidamente valorado a consecuencia de su enlace 
lógico, jurídjcq y. natural, en términos de los artículos 279 al 290 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, da como conclusión que efectivamente se tiene 
ac[~ditada la probable responsabilidad del inGulpado de referencia, debido a que al 
momento .de e¡¡ u e. elementos de la Policía Federal Ministerial le piden se identifique 
ahfe'ellds,·esteopta por mostrar una Credenéial para votar expedida por la Instituto 
Federal EI~G\OJ.p,l la cual a todas luces sabia que era apócrifa ya quien el mismo 
reconocE;t;haberla adquirido, por la cantidad de cinco mil pesos, lo anterior con la 
finalidad de.hacer'se·pasar por otra persona distinta y como tal con la finalidad de 
eludir r:gt\- ~sponsabitldad en la comisió~ de conductas delictivas relativas a 
Delincwe.f\'C}á.Otganriada entre otros. Lo anterior se corrobora con las imputaciones 
que obflri:~ii-1~-Avetiguación Previa en cita. 

~~;l;~~~~··j· .. :::· ; 
· Po~::¡~ anterior, se deduce que el ahora inculpado obró dolosamente en la 

comisidtf~!(fembü:~ti~'frse le atribuye en. :;este apartado, pues conociendo los 
elemerlt~p~~al, o previendo como posible el resultado típico, quiso y aceptó 
la reali~ftr~~ho descrito por la ley, lo.'que de manera individual, ya que aún 
y cuanC:Io·sabía que su actuar era contrario al r'narco jurídico establecido por la norma, 
lo llevaron a cabo, lo que dio como resultado un despliegue de conducta cuya 
finalidad es la comisión de un delito eminentemente doloso, en virtud de &que no 
acepta su comisión culposa, de ahí que su factuar lo haya ejecutado con pleno 
conocimiento y volición, es por ello que su conducta se adecua a lo establecigo por 
los artículos 173 párrafo 111 en concomitancia con el 7 (acción), 8 fracciones~\,.! y 111 
(acción dolos~) ~. (instantáneo), 1 O párrafo 11 (los que lo realicen por sí misrltos y 
artículo 11 iridS:~(Mrticipación), todos del Código Penal del estado de México, 

: :! )t\;:~:~v;~~~~·-.~~~~- t -~I:. 
Po~Jp~~'éuat~l acervo probatorio, contenido en las diligencias minist~riales, 

policiales y pe~~te.~;! anteriormente señalado, valorados conforme a lo dispueSlo por 
los artículosj9:3~'1~i(·~94 Bis, 206, 207, 208, 269, 280, 281, 284, 286, 288 y 29.0 del 
Código Federal::de .Procedimientos Penales, se desprenden indicios suficientes¡para 
presumir fundaélárriente que los hechos a examen en la especie USO DE DOCUMEl'JTO 
FALSO, se enqu~ntfan:·ir;ld_is~~!t~~mente acreditado: \ .. - ..... • .... ... . . . . ' ~ 

Como se ha mencionado, la forma de realización de 1(\ conducta, es decir, el aspecto 
subjetivo en el presente caso, se efectuó en forma de dolo -at que genéricamente alude el 
artículo 8°, en su primer supuesto, siendo específicaménte dolo directo, supuesto 
contemplado en el numeral 9°, párrafo primero, ambas normas del Código Penal Federal, 
ya que del acervo probatorio se desprende que el activo como el común de las personas 
sabía que el hecho de desplegar la conducta que se le atribuye, tendría como repercusión 
una sanción de conformidad al marco de derecho que rige nuestro Código Punitivo; y no 
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obstante tal conocimiento, ideo delibero, resolvió y aún más realizo los actos preparatorios 
junto con otras personas, todos los ejecutivos pertinentes para concretizar la lesión del bien 
jurídico tutelado, y al exteriorizar de esta forma su voluntad, quiso la producción del 
resultado típico y efectivamente lo logro. 

DÉCIMO TERCERO.- INEXISTENCIA DE EXCLUYENTES DE CULPABILIDAD. 

Asimismo, se acreditaron plenamente los componentes de la CULP.4;'BILIDAD, en 
virtud de que el ahora indiciado, actuó en estado plenamente imputable, pues no operó en 
su favor alguna causa de inculpabilidad, toda vez que tenía la capacidad de comprender el 
carácter ilícito de aquél y de conducirse de acuerdo a esa comprensión, el") virtud de que 
no obra en la causa, elemento alguno que permita dudar siquiera que éste padeciese al 
momento de los hechos de algún trastorno mental permanente o transitorio o desarrollo 
intelectual retardado que le impidiera dicha comprensión y tampoco se advierte que dichas 
capacidades se encontraran disminuidas. 

Dé igual forma, actuó con plena conciencia del carácter antijurídico del hecho, pues 
no exi~tié> rringún tipo de error de prohibición invencible o vencible respecto de la ilicitud de 
la cdr)~wcta, referida al desconocimiento de la existencia o alcance de la ley, ni mucho 
menos p·or~ue haya creído que estaba justificada su conducta, ya que el indiciado se ha 
conducido de manera tal que no deja lugar a dudas que sabía de lo contraria que era su 
conducta con el orden jurídico establecido. 

Proce(iierido von plena libertad de autodeterminación, ante la evidente ausencia de 
factores que'·•_ndiquen que hayan sido constreñidos a actuar como lo hizo, pues no se 
advierte qq~ sy obrar se debiera a la necesidad de salvaguardar algún bien jurídico propio 
o ajeno, de:J~u.~l valor que el sacrificado, de un peligro real actual e inminente, violando de 
esta forma:1ª;i;tomia prohibitiva que subyace incita en el tipo de estos ilícitos, cuando, en 
atención aJa$ éirctJnstancias que concurrieron en la realización de sus conductas ilícitas, 
racion~lm~b~:~:~~~;~~ible una conducta diversa a la que realizó porque debía y podía 
determmar:_s_~~~~~f..cí_ -~~r :'Fonforme a derecho, resultando procedente formularles el 
correspon8rmff~ :¡utflto#de reproche. 

¡;_,c.i!r.~~nnnc ~!le·· 
fo~ii-Ui'-"•· ·, 

DÉC.IilñÓ CUARTO.- INEXISTENCIA DE CAUSAS DE LICITUD. 

Además, esta Representación Social Federal afirma la ANTIJURIDICIDAD de la 
conducta realizada por el probable responsable SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO 

 no se 
desprende que estoS·;d:lP.Yan desplegado la acción típica en comento bajo el amparo del 
alguna norma perffi)~y'á':~ue tornase lícito su actuar y por lo tanto su conducta fue 
antijurídica, constituveñOo ·~ esta forma el injusto penal a estudio. 

~· :~ .... :.~~~.··.:::·'·; ~~~~ 

De igual forma, ªct~;~ar~n con plena conciencia del carácter antijurídico del hecho, pues 
no existió ningún tipocteerror de prohibición invencible o vencible respecto de la ilicitud de 
las conductas, refer-idas al desconocimiento de la existencia o alcance de la ley, ni mucho 
menos porque hayan. cre.ído ·:güe"eátaba justificada su conducta, ya que los se han 
conducido de mane~a taf'que ,no. q~ja lugar a dudas que sabía de lo contraria que era su 
conducta con el orden jUrrdico ~stéiPI~.c;~do. 

'• ... .: ':· . :'_": · . .f~ .. :~::· \~~:·.-!\•'• 

Procediend~ C~{1J>1~pro\libertad de autodeterminación, ante la evidente ause'ncia de 
factores que indiquen que'hayan sido constreñido a actuar como lo hizo, pues no se advierte 
que su obrar se debiera a la necesidad de salvaguardar algún bien jurídico propio o ajeno, 
de igual valor que el sacrificado, de un peligro real actual e inminente, violando de esta 
forma la norma prohibitiva que subyace incita en el tipo de estos ilícitos, cuando, en atención 
a las circunstancias que concurrieron en la realización de sus conductas ilícitas, 
racionalmente le era exigible una conducta diversa a la que realizo porque debían y podían 
determinarse a actuar conforme a derecho, resultando procedente formularles el 
correspondiente juicio de reproche. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción 1 inciso a) de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 6, 1 O, 134, 
136 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A subinciso 
e}, inciso B subincisos a) y e) de la Ley Orgánica de Procuraduría General de la República, 
es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO: El Ministerio Público de la Federación, ejerce acción penal con 
detenido contra: 

A)   SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO, como probables responsables en la comisión del 
~,delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA previsto por el artículo 2 fracción 1 contra 
~la salud y Operaciones con recursos de procedencia ilícita, sancionado por el 
di~erso 4 fracción 11 inciso a) por lo que hace a   
SlDRONIO CASARRUBIAS SALGADO e inciso b) por lo que hace a  

 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, todos en 
r&laciám,con los artículos 7° (acción) fracción 11 (permanente}, 8° (acción dolosa}, go 
párfafG1l[i,n1ero (dolo directo) y 13 fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) del 
Códigc>~P<?ilaJ Federal. 

,'. '~ r; 

B)  , por su probable responsabilidad en la comisión 
del_~tt~~·:déS"PORTACIÓN DE ARMA DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
AR~~~~~UERZA AÉR~A previsto y sancionado por el artículo 83 fracción 
11, en ,~ac1on con el 11 mc1so b) de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Expdisr~~IJ!.~;: CO{lCOrdancia con el r párrafo primero (hipótesis de acción) 
frac~~L1PN<FJ?:fln~nte), ao (hipótesis de acción dolosa}, go párrafo primero 
(hipq~~m:,Q.~I~qQ.~·;)~gl'l'>ciendo los e~~mentos del tipo p~nal quier~ la realizació.n ?el 
hech~~rtoi!'b'f)a ley) y 13° fraccron 11 (los que lo realicen por sr) todos del Codrgo 
Pena~.Péaeral. 

C) SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO  por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de PORT ACIÓN DE ARMA 
(FUEGO) DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA o FUERZA AÉREA, 
se encuentra previsto y sancionado por el artículo 83 fracción 11, en relación con el 
artículo 11, inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en 
concorda~éi l~n el r párrafo primero (hipótesis de acción),' fracción 11 
(permane01~)~~~ ~ipótesis de acción dolosa), go párrafo primero (hipótesis del que 

,., .J ~.' ·~" -t 
conociendo·:ld$:'eferúentos del tipo penal quiere la realización del hecho <;:!escrito por 
la ley) y 13f~ftac~ió0 11 (los que lo realicen por sí) todos del Código Penal Federal 

'· . _,. ·.~ .~· .. -~.: ,.;~·.:· 
. -~ '~~. 

D)       
SIDRONIO CA$ARijt).BtAS·~SALGADO, por su probable responsabilidad en la 
comisión dél tle1fto ... de PQ"rÜ ACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCI.,USIVO 
DEL EJÉRC~TÓ·ARM~O~.y FUERZA AÉREA, ilícito que se encuentra pr~visto y 
sancionado ·pcir :er. artletif~1~3iracción 111' en relacióh con el artículo 11 inciso e) de 
la Ley Fe~~~l~,:N~was de Fuego y Explosivos, en concordancia con el r párrafo 
primero (hipótesis de acción) fracción 111 (permanente), 8° (hipótesis de acción 
dolosa), go párrafo primero (hipótesis del que conociendo los elementos del tipo 
penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13° fracción 111 (los que lo 
realicen conjuntamente) todos del Código Penal Federal. 

Solicitando orden de comparecencia en contra de: 
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E) , como probable responsable en la comisión del 
delito de Encubrimiento previsto en el artículo 400 del Código Penal Federal, en 
relación con los artículos 7° (acción) fracción 11 (permanente), 8° (acción dolosa), go 
párrafo primero (dolo directo) y 13 fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) del 
Código Penal Federal. 

F)  SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, 
como probable responsable en la comisión del delito de uso de documento falso 
previsto y sancionado en el artículo 173 párrafo 111 en concomitancia con el 7 
(acción), 8 fracciones 1 y 111 (acción dolosa) e (instantáneo), 10 párrafo 11 (los que lo 
realic~n por sí mismos y artículo 11 inciso e (participación), todos del Código Penal 
del esm& de México 

SEQ~NDO.- Dejo a su inmediata disposición a  
  SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, 

lnternq§ en1 : 1 ~1 Centro Federal de Readaptación Social número  
selioitan~;o que se escuche a los indiciados en declaración preparatoria y dentro del 
t~rti1'fl6~otfstitúcional establecido se le resuelva su situación jurídica,:dictándosele 
auti,oi€J·eJpml.laFprisión . 
. ;;J1!A!ilE 8\~j;_§;í· ' 

TERCERO .. ::nR9fJo que se refiere a las armas de fuego, cargadores, y cartuchos 
que fuera~.aseguragos a los hoy consignables, se dejan a su disposición en las 

 
 

' . ~: 

CUARTo . .:.~: deja~~: su disposición el vehículo  
   
       
      

 

QUINTO.- Se solicita dar la intervención que legalmente corresponde al C. Agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrito a ese H. Juzgado. 

SEXTO.- En atención a la circular 01/93 emitida por el Procurador General de la 
República, déjese,, ~~.if?.licado abierto de la presente indagatoria, para continuar 
investigando por ~rlt& hace a la comisión de otros delitos y la participación de 
otros probables resp.o:nJ'ábles. 

'.'?\,:~:: '; . ~:~ 
SEPTIMO.- Se solicitij:J~nga por autorizados para notificarse de la resolución que 
recaiga a la presentey:J)ara oír recibir notificaciones en general al suscrito, así como 
para promover lo·c'óflducente a los siguientes Agentes del Ministerio Público de la 
federación adscritqs, 'a. ~la. ,QfÍfdád\ Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de SecuestrO, .de' :la~;·;Subprocuradura Especializada en Investigación de 
Delincuencia, _Org~ri~ada~ ...    
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, Agentes 
del Ministerio Público de la Federación.----------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E.- - - - - - - - - -_- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así lo resolvió y firma el  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que
- -- - - -- -- -- --- --- ---- -- --- -- --- O A M O S F 

\ ~ 

,_ 
•r' (~.'/' 

·¡·y 

'.':_.)'~ 

~~EGüt~D:'"J u;: r;:~: 

~OCFSOS PE:~; .. :. 

":Jlfi;.fi~IJ\llO~. ·- . :. 

1 :.'. 

. . ., ; -, (' nif>i ¡r·1H ~;~ 
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~¡ CRpFgO DE,,.~-0~%rdNACIÓN SIN DETENIDO SICCOM 2.6.3 

.~ R 8 _ l;~T~(',>: .· :---· 
·-'- t';i'l¡ :~¡:, )1·. ·. · · JUZGAD ,- .  de registro: 000334/2014 

-F~c¡r~.~e recibido: martes, 21/oct/2014 EN ?,_:·: de recibido: 09:44 Hrs . 
: Fecha'de turno·~ mar-tes, 21/oct/2014 I\IV-Ht:L' de turno: 09:47 Hrs. 

···~. , 

..:._":;~ ~urnado --~-t:~--JuZ<iÁD;O SEGUNDO DE DISTRITO [;:~~g.g RALES EN TOLUCA, 
.. -ESTADO DE MEXICO. 

l01~ DCT l.1 Aprehension Tipo: ASUNTOS ESPECIALES · 

Inculpado:  SIDRONIO 
cAsARRUBIAs sALGADo _ t;.G: 

Autoridad: AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO_D O A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
S:R:r.D.O.·, MtXICO, D.F. 

No. de oficio: 10185/2014 
No. de averiguación: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 
Delito: DELINCUENCIA ORGANIZADA, PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DEL USO 

EJtRCITO, ARMADA Y FUERZA AtREA Y OTROS 
Objetos: CONSTANCIA DE INTERN,AMIENTO, ACTA ADMINISTRATIVA NÚMERO TR

Y UNO, ESTUDIO PSICOFÍSICO Y OFICIO DE INGRESO 43858 

No. copias: 1 No. de a
Descripción anexos: ORIGINAL Y DUPLICADO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

ORIGINAL Y DUPLICADO DEL PLIEGO DE CONSIGNACIÓ'~FtCINADECORRESPONOENCIA 
Observaciones: SOLICITA RECAJ?AR DECLARACIÓN PREPARATORIA Y RESOL~~UÍIGAQijj.jp~/R~1 rG 

DENTRO DEL TERMINO CONSTITUCIONAL, REGISTRO QUE S!fNHmERII:BE~sBSJ~ . .9._ f:S 
POR SER CONSIDERADO EN ESTE CIRCUITO COMO ASUNTO ~MlHENELeSTADODEMi:J;;c:o. 

AutorizadoRepresentante: AGENTE  LA FEDERACIÓN ADSCRITO 

.. \···; 

t;..; r. ,. t 
• < .._,\, 
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TURNO DE CONSIGNACIÓN CON DETENIDO SICCOM 2.6.3 
·¡-----------------------'------------------------

~ ~ ~~ '~<¿::_ . 
~F~h,~dé~~é:c.ibido: ma:ftes, 21/oct/201/UZGADo SE· .. 

Número de registro: 000154/2014 

~e~ha'Sde:-turno: inarté$, 21/oct/201
,:·.~: . Horp. de recibido: 09:44 Hrs. 

~ra, de turno: 09:46 Hrs. 
;:J! -~ ·:~- ·--r·. . .... - ., ~- .;._r. 

~:u~~o á'i:{¿·JU~GApé)~GUNDO DE DIS EDERALES EN TOLUCA, 
~~ ¡r;;· .;~ . '\::~S:rrA~ DE MEXICO. 

~n:ul~ado:    SIDRONIO 
~ CASARRUBIAS SALGADO 
Autoridad: AGENTE DEL MINISTERIO P SCRITO A LA UNIDAD 

E~PECIALIZADA EN INVE ERIA DE SECUESTRO, 
MExico, D. F 

..... ¡ 

No. de oficio: 10185/2014 
No. de averiguación: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 
Delito: DELINCUENCIA ORGANIZADA, PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUS 

EJÉRCTTO, ARMADA Y FUERZA AÉREA Y OTROS 
Objetos: CONSTANCIA DE INTERNAMIENTO, ACTA ADMINISTRATIVA NÚMERO 351, ES 

PSICOFÍSICO Y OFICIO DE INGRESO 43858 

No. copias: 1 No. de anexos: 6 

SEIDO, 

Descripción anexos: ORIGINAL Y DUPLICADO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA_EN DOS 
ORIGINAL Y DUPLICADO DEL PLIEGO DE CONSIGNACION OFI

Observaciones: PARA RECABAR DECLARACIÓN PREPARATORIA Y RESOLVER SITUACIÓlmi~OfiZGADOS DI:" di~· · ·~ 
DENTRO DEL TÉRMINO CONSTITUCIONAL EN MATERIADEPROCESOS~!'', 

FEDERALES EN El ESTAOQ Oli ....... " _.., 
AutorizadoRepresentante: AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO .. 

w~ 
' .~4 • ~ 

..._ ,;.' 

~-
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SEGOB 

Fetha de Clasificación: 
Unidad Administrativa: 
Condkiones de Acceso: 
Período de Reserva, 
Fundamento Legal> 

Ampliación del periodo de reserva: 

e e! # ~ 
i/1 Organo Administrativo Desconcentradc -=:., ":= Prevención y Readaptación Socia 

"' '"·'''HlA··· Coordinación General de Centros Federales 
Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano" 

Dirección General 

Partes o Secciones Reservadas y Confidenciales: 
Fecha de desclasificadón: 
El Titular, 
DesclasifiCo: 

(1) 

ACTA ADMINISTRATIVA NÚMERO (351) TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO. 

2014 

INGRESO 

-- - EN LA  
  LAS 

(21:50) VEINTIUNA HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA (20) VEINTE DE OCTUBRE (2014) 
DOS MIL CATORCE, SE CONSTITUYERON LOS  , DIRECTOR 
GENERAL, , DIRECTOR DE SEGURIDAD Y EL  

 POR LA SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y GUARDA, ADSCRITOS A 
LA COORDINACIÓN GENERAL DE CENTROS FEDERALES, EL PRIMERO COMO ACTUANTE Y LOS DOS ÚLTIMOS 
COMO TESTIGOS DE ASISTENCIA.-------------- -- ---------- - --------- --- --- - - ------ ---
- - - - - - - - - - - ~" - - - -r - - - - - - - - - - - - - - - - HACEN CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---QUE EN OFICIO NÚMERO SEGOB/CNS/OADPRS/43858/2014 DE FECHA (20) VEINTE DE OCTUBRE 
DE (2014) DOS MIL CATORCE, FIRMADO POR LA  COORDINADORA 
GENERAL DE CENlROS FEDERALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DEL REGLAMENTO DEL 
ÓRGANO ADrv\INISfRIA TIVO DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, QUIEN FIRMA EN 
SUPLENCIA DEL , COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DES CONCENTRADO .·PRE;VENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, POR MEDIO DEL CUAL COMUNICA AL 
DIRECTOR DE ESTE ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO LO SIGUIENTE: "... EN ATENCIÓN AL OFICIO 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-A/10188/2014, DE FECHA 20 DE COTUBRE DE PRESENTE AÑO, SIGADNO POR EL 

, TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN. MATERlA DE SECUESTRO EN LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELINCUEN<!tÁ ORGANIZA, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA; Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UI\UDOS' M[XÍCANOS; 26 Y 27 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL; 1 'A~ARTADO "C", FRACCIÓN XIV, 127 Y 128 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN; PUBLICADO EL 02 DE ABRIL DE 2013, DECRETO PUBLICADO EL 07 DE 
DICIEMBRE DE 1990; 8 FRACCIONES 111 Y XX DEL REGLAMENTO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN FECHA 6 DE MAYO DEL 2002; 1, 2, 25, 26, 30 Y 32 DEL REGLAMENTO DE LOS CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL Y 4 DEL MANUAL DE TRATAMIENTO DE LOS INTERNOS EN CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL; ME PERMITO COMUNICARLE QUE SE AUTORIZA EN INGRESO A ESA 
UNIDAD ADMINISTRATiVA A SU CARGO, DE LOS INCULPADOS DEL FUERO FEDERAL  

 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, RELACIONADOS CON LA A VERIGUACION 
PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/846/201.4, POR LA ÓOMISIÓN DE LOS DELITOS DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, SECUESTRO Y VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVO.---------

. ' 
~-.~t:.~~ . ~~~~ \ . 

~ 
·.·. ~. ~ 

\ 

.. 
¡ 

\ 
\ 
\ 
\ 

\ 
\ 



' 

1 

SEGOB 

Fecha de Clasificación: 
Unidad Administrativa: 
Condiciones de Acceso: 
Período de Reserva: 
Fundamento Legal, 

e S Órgano Administrativo Desconcen~~! 
~~ ,~ Prevención y Readaptación Sociél 

''' ''c'''' 0
''' Coordinación General de Centros Federale! 

Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano' 
Dirección General 

3 

Ampliación del periodo de reserva: 
Partes o Secciones Reservadas y Confidenciales: 
Fecha de desclasificación: 
El Titular, 
Desclasifico: 

(2) 

ACTA ADMINISTRATIVA NÚMERO (351) TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO. 

2014 

INGRESO 

--- PORTAL MOTIVO, SIR V ASE GIRAR SUS APRECIABLE INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, A EFECTO 
DE RECIBIR A LOS INCULPADOS EN MENCIÓN, ASI COMO LA DOCUMENTACION DE ELLOS, POR PARTE DEL 
PERSONAL QUE SE SEA DESIGANDO PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHA COMISIÓN SIEMPRE Y CUANDO LAS 
CONDICIONES DE.SALUD EN QUE SE ENCUENTREN LOS MISMOS SEAN. LAS IDONEAS PARA SU INGRESO Y 
PERMANENCIA EN ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA..--- -,. --- ------------------ ----------------

---EN CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DEL OFICIO CITADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, SIENDO LA5 
(21:50) VEINTIUNA HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA (20) VEINTE DE OCTUBRE (2014) DOS 
MIL CATORCE, SE PRESENTA EL , AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL CON NÚMERO DE FOLIO  EXPEDIDA POR LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE LA CUAL SE AGREGA COPIA FOTOST Á TI CA SIMPLE A LA 
PRESENTE ACTA ADMINISTRATIVA PARA CONSTANCIA, A EFECTO DE ENTREGAR A LOS INTERNOS  

 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, PARA SU INGRESO EN ESTE CENTRC 
FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL  .--· 

' ------ ---~~~-~-----------------------~-------------------------------------------
---ESTE MOMENTO EL' , DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN:SO(:  GIRA INSTRUCCIONES PARA:-------------------- ------ · 
- - - - - - - - - -~---.:J ~::~·::... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 
- - - - A).- LLEVAR A CABO LA IDENTIFICACIÓN Y TOMA DE HUELLAS DECADACTILARES DE LOS INTERNOS 

  SIDRONIO CAS~RRUBIAS SALGADO, POR CONDUCTO DE PERSONAL 
ADSCRITO AL~ ():JCI~t~:_Pc~J.QEf:ill"IFICACIÓN DE ESTE CENTRO DE RECLUSIÓN. - - -- ----- ------- - ------
---------.A.¡.:.:,_·~-..::..<.:- :":"".·T,--- ---------------------------------------------------------

- - - B).- REN.12::A:R 'EC' ESTUDIO PSICOFÍSICO DE INGRESO CORRESPONDIENTE A LOS INTERNOS EN 
MENCIÓN, PO~ CONDUCTO DEL PERSONAL DEL ÁREA MÉDICA ADSCRITO A ESTE CENTRO FEDERAL PARA SER 
ANEXADO A LA PRESENTE ACTA.------------------------------------------ ---------------

- - - C).- ENTREGAR A LOS INTERNOS  SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO,  

 
.--- - ---- ---- - - -- -- -

-- - SIN OTRO PARTICULAR Y SIENDO LAS (22:00) VEINTIDOS HORAS DEL DÍA DE LA FECHA, SE DA POR 
TERMINADA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON 
PARA DEBIDA CONST ANClA LEGAL.--------------'"'---------------------------------------

   
'o,· 

·.,/, 

' '\ • 1 ;. 

·· ... ():~ lUi Itc~r~!1 
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SEGOB 
$EC!tf'Ii\IÚA Of GO~ERNA't..'JÓN 

fecha de Clasificación: 
Unidad Administrativa: 
Condiciones de Acceso: 
Periodo de Reserva: 
fundamento Legal: 

e S Órgano Administrativo Desconcent~~ -=:s "~ Prevención y Readaptación Social 
"'· ''"""·'

0
''' Coordinación General de Centros Federales. 

Centro Federal de Readaptación Social No.1"Aitiplano". 
Dirección General. 

Ampliación del periodo de reserva: 
Partes o Secciones Reservadas y Confidenciales: 
Fecha de desdasificación: 
El Titular, 
Desclasifico: 

(3) 

ACTA ADMINISTRATIVA NÚMERO (351) TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO. 

 

2014 

INGRESO 

 

    

!:1·, ¿ ~tigación 

\ 
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SEGOB 

"2014, Año de Oeta\io Paz., 

CNS 
Órgano Administrativo Desconcenl·rado 

· Prev~nción y Readaptacíón Sscial 

43858 -co.. ... óN K!«JO.W. 
Di SllC.nJJUOAO SEGOB/CNS/OADPRS/ . /2014 

ASUNTO: Se'autoriza INGRESO . 
.. --~ ... -·-..... _...,,...,._ ... :o--·---.-·--~··--··-·· . . 

México, Distrito Federa~~'ai<2'0'dé',~étubi'~:·ae':Z0~4. i.: . ·~. 
c·r.~·~;:nr~:so~~o.ol-At:rrPY.A~.:f., ~ 

 : '«?7:;.?;,.:. ,.... ..... _,--·-¡r'·\V''>n-. :':\ ¡ 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO FEDERAL · .:;:.-·•R<: . .::-¡;¡,. l : .' .,· •.. ,::,·

DE REA A TACIÓN So _, ,. , .. ,,:.;.
r ·.;-t- ,/fD P CIAL No. 1 "ALTIPLANO". ! ¡_.,,. ~'O.;

:: ::n::Ta~ oOOo PGR/SElDO/UEIDMSIFE-A/1018~::: h Ú 
presente año, signado por el  
Especializada en Investigación. de Delitos en Materi~ de ·secuestro en la Subprocuradurfa 
Especializada en Investigación de Delincuencia Orgar:lizada, dependiente de la Procuraduría 
General de la República; y con fundamento en lq dispuesto por los artículos 18 de la 
Con~titución Política de los Estados Unidos Mexi~nos; 26 y 27 fracción XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federar; 2 inciso .. C", fracción XIV, 127 y 128 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 8 fracciones 111 y XX del Reglamento del 
Órgano Administrativo Desconcentrado · . y Readaptación Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación. en fecha · del 2002; 1, 2, 25, 26, 30 y 32 del 
Reglamento de los Centros y 4 del Manual de Tratamiento 
de los Internos en Centros .! • comunicarle que se 
autoriza el ING.RESO a inculpados del fuero 
federal: SALGADO, 
relacionados con la . la comisión de 
los delitos de A LA LEY 
FEDERAL DÉ~~S"D 

•• jtll¡é)<,tir."C:t:;;l~f 
\ .. 11 t ...... ':Jo.· '' 
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SEGOB 

Ingreso: Otros: 

CNS -CoMJ!i!ÓN NAcrONAI. 
DF.St:GUR.TO.I\0 

)'' 
Órgano Administrativo Desconcentrac!o 

Prevención y Readaptación Social 
Centro Federal de Readaptación Social No.l, "Aitip!a.no" 

Dirección Técnica 
Departamento de Servicios Médicos 

ESTUDIO PSICOFÍSICO 

Egreso: 

El que suscribe Médico Cirujano legalmente autoriZ,:ado(a) para ejercer la profesión; adscrito(c:;) al Servicio Médico de 
ésta Institución, con cedula profesional  cj~i¿:~c~rtifica que, siendo las: .2. ras, de la presenta fecha, 
examinó a ind;vid(J_o .. de masc~l\~9b'· feme~ino: quien dijo llamarse: 

.. -:-··.•...:~:.·.: 

y te~er un~ e  A la inspecc:ó~~ se en-;~ent-;;----
~~ - ' ' 1 - '' l. ,. 

A!latómicamente íntegro: Si:'¡; ; · · .. No: -· ·. . · 
.. :...· .. ::·. 

[ Consd~nte ~  ,: -e~~~gd~~~~:--  
._--'--------'---- -.~-------------·------_l  _ 

Orientado en : . . 

L Tiempo --- j Lugar ------~~:~a~==-- l 
En la ex ica AL M E LA REVISIÓN present~¡ 
Peso; __ Talla: FC: FR

 . 

t .: ~ 
¡. ,. .--'' 

l,.t ~~-~· _J¡ 
'(,1' 
~·~ 

.... .?.. "í,, 
,,,..:· '\ 

f 

{, 1 : l • 

H 1~ \\ . 
. i Jf\.i'l· l 

/-'- ~ ., t 

'r~ V 
~:,; • j '\j~ \-.!. 

'~ .. ,, \ ~ . 
. 

.· . .~: . 

. ' .. : ; . : : .. :J. 

ij '· 
{ :. 
:~ ~. ; 
'fil',¡¡/; 

"\ 
í 

' \ 
+ 

\ 

: •. 
" > 

/~: ::·~~~ 
~~. ( 

\ 
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SEGOB 

~ 

e N S 
Órgano Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social 
- - Centro Federal de Readaptación Soci;;.l Mo. l, "Altiplano" 
c:';~·~~~t)~;,;~~NAl Dirección Técnica 

Departamento de Servicios Médicos 

FECHA: .lO l lO J1 ~ EXP: 3 7()3 , . f' 

Antecedentes médicos de itnportancia: ALERGIAS': TOXICOMANÍA .J 

TABAQUISMO: ¡~::;-~:~:. ,:ALCQJ:191;;1 :.: , 
ENFERMEDADES CRÓNicqD'~~~~kAllVAs;:.·- ' ..... ~{ , ' . 

Si  Co Lesiones traumáticas extemacs 

.. . 

1  

. ' r-.~ 

-~~ .... ~--~~· ~- :.· 



SEGOB 

Ingreso: Otros: 

e s -COMT~!ÓN NAC"fGNA.t 
OE SFGURJOAfi 

Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Sociaí 

Centro Federal de Readaptación Social No. i, "Altiplano" 
Dirección Técnica 

Departamento de Servicios Médiccs 

ESTUDIO PSICOFÍSICO 

Egreso: 

El que suscribe Médico Cirujano lega rizRdo(a) para ejarcer fa profesión, adscríto(a) al Servicio Médico de 
ésta Institución, con cedula profesiona q~i~p,::t; , siendo las: ..l oras, de la presenta fecha, 
examinó o; quien dijo llamar3e: 

 

Consciente ~ _ Co_herente 1 cbngruente 1 ¡ 
'--::------------l.- J.__ ___;.. __..J _]¡__ __ er¡ su discurso ___  j 

Orientado en : 

' ,. 1 
Tiempo : Lugar Persona j 

En la ex ca AL MO  REVISIO

Peso: Talla: ' · FC: R:_ TIA: nHg 

1 ~i·mo 
Marcha · Contusión/ ; 
normal Magulladura,· 

S 

~ Luxación/ FractUra 
Picadura/ 

Esguince M::-;dedura·: 

1 

· Otro 
;','~ 

cificar) 

En caso de presenta(lesiones y/o tatuajes ENUMERAR y señalar ubicación ero los siguientes esquemas: 
. .. ------~-------~-------------(0:, 

·:,·) 

' 

' 
' ,,.~-~~1;~~~;~~: 

1». .t;U~ íf\;l;\ ¡n; t· l' 
~ ' .. .)r·· .,'\. 

; ·~ 
;., . 

·~ " 

: 1 

'; 

:_:_Ji;,¡.: ' ¡ l 

._;.· 

. : . ·' (: i2 Cv,nur!:dact 
.: :i~¿.~c!ór¡ 

~ ¡ ~ t •. ' 

~.J~j. 
·.: "t .•••. / '.·. ;;3~~ ·. ¡' ""··.... ' 

~~-J ______________ .,_"~-·-'--==---==~·-'='"~-·~ 



SEGOB e N S 
Órgano Administrativo Desconcentradc 

Frevem:ión 'f Readaptación Sodai 
- - Centro Federal de Readaptación Soda! No. l. "Altiplano'' 
co~~,~~~~~;·~~~.. · Dirección Técnica 

Departamento de Servicios Médicos 

FECHA: l.O { J 0/1<.{ EXP: '370<f 

·:~ .. ., 
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\ ,.·. 
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SUBJ>ROCURADURÍA ESPECIALIZADA Jj 
. DE INVESTIGACIÓN EN 

· ~ DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
¡•¡:' ll l '!~ \ ¡ ·q ;¡! 1 \ l 1 ¡-¡..; ¡ H_,\J 

lt) ~~\IUP111>1H"\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ' ,. 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN ~ 

MATERIA DE SECUESTRO. 

,,' ,. 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-A/1 0185/2014 

ASUNTO: EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
"-> 

PENAL CON DETENIDO. g¿ ~ e::: 
f-.¡ 

) 

México, D.F., a : 
.. 

• 

C. JUEZ DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES
EN EL ESTADO DE MÉXICO EN TURNO CON RESIDENCIA Er\f51 OLURf'. 
·Presente 0 

En cumplimiento a la resolución dictada dentro de la indagatoria que al rubro se 
indica y con fundamento en los artículos 16, 21, y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 50 fracción 1 de la Ley 
Orgánica del ·R9der Judicial de la Federación; 2 fracción VIl, 134, 136 del Código 
Federal de Proéedimientos Penales; 1°, 4° fracción 1 inciso B), subinciso a) de la 
Ley Orgánicak·¿é la Procuraduría General de la Republica; 3 y 32 de su 
Reglamento, &'r~mito ·a usted atentamente, la Averiguación Previa A. P. 
PGR/SEIDO/USfDMS/846/2014 que consta de __ tomo, en original y duplicado, 
ejercitando a<iió_o .pertal~on detenido errcontra de: 

', ..... 
l,j,.~.'~~~.--. '• ·:· ~i ' 
; ~- .: .. :·;- ~ . 

A)   SIDRONIO 
CASARRUBI~S SALGADO, como probables responsables en la comisión del delito 
de DELINCUENCIA ORGANIZADA previsto por el artículo 2 fracción 1 (Operaciones 
con recursos de procedencia ilícita) sancionado por el diverso 4 fracción 11 inciso b) de 
la Ley Federal contra 18 Delincuencia Organizada, todos en relación con los artículos 
7° (acción) fracción 11 (permanente), 8° (acción dolosa), go párrafo primero (dolo 
directo) y 13 fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) del Código Penal Federal. 

B)  , por su probable responsabilidad en la comisión 
del delito. de PORTACIÓN DE ARMA DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA O FUERZA AEREA.px~v.~to y sancionado por el artículo 83 fracción 111, 
en -relación cori; !é!_, •. 1·J incíso''t)~de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en cónt.dr(;tancia con el (o párrafo primero (hipótesis de acción) fracción 11 
(permanente), 8° (h4p

1
6,te'sis de acción dolosa), go párrafo primero (hipótesis del que 

conociendo los ele~$~·t<J~ del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la 
ley) y 13° fracciówH{Ios:'it¡ue lo realicen por sí) todos del Código Penal Federal. 

--~.-,:~- ;:·~~.i-

C) SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO  por su 
probable responsa.biliq,a~. :e~::j~J&~misió~ del delito .de PORTACIÓN D~ ARMA 
(FUEGO) DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA o FUERZA AEREA, se 
en~uentra pr~vi~to. :y<:~·a:¡,-¿~9.h~'tf~.lppr el artículo 83 fracción 11, en relación_ con el 
art1culo 11, lnCISO;:tl)\i)(da.r.., ~.!1M@j~f.federal de Armas de Fuego y Explos1vos en 
concordancia co~\~h?tla~~fo primero (hipótesis de acción), fracción 11 (permanente), 
8° (hipótesis de ácción"' dolosa), go párrafo primero (hipótesis del que conociendo los 
elementos del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13° 
fracción 11 (los que lo realicen por sí) todos del Código Penal Federal 

D)  SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO, por su probable responsabilidad en la comisión del delito 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

DE INVESTIGACIÓN EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

PI lA lUTl)fq lC.~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. 

descrito por la ley) y 13° fracción 11 (los que lo realicen por sí) todos del Código 
Penal Federal 

D)     
SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, por su probable responsabilidad en la 
comisión del delito de PORTACIÓN ¡I)E ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO ARMADA Y FUER,ZA AÉREA, ilícito que se encuentra previsto y 
sancionado por el artículos 83 fracéión 111, en relación con el artículo 11 inciso e) 
de la Ley Federal de Armas de Fmego y Explosivos, en concordancia con el r 
párrafo primero (hipótesis de acciÓn) fracción 111 (permanente), 8° (hipótesis de 
acción dolosa), go párrafo primero (hipótesis del que conociendo los elementos del 
tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13° fracción 111 (los 
que lo realicen conjuntamente) todqs del Código Penal Federal. 

1 ., 

SolicitancJo orden de comparecenci~ en contra de: 
·¡ 

E) ,l como probable responsable en la comisión del 
delito de Er,~cubrimiento previst~ en el artículo 400 del Código Penal Federal, 
en relación con los artículos 7° Jacción) fracción 11 (permanente), 8° (acción 
dolosa), 9° párrafo primero (dolo ldirecto) y 13 fracción 111 (los que lo realicen 
conjuntamente) del Código Penal F~deral. • g 

· S• f;, Í 
F)   SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, 

como pro.ba~!e~resppnsable en la cotnisión d~l delito de uso de documento falso 
previsto y sancionado en el artícul~ 173 párrafo 111 en concomitancia con el 7 
(ac~ión);lfff.ra~c. í?nes 1 y 111 ~acción~ l~sa) e (.ins~a.ntá~~o), 10 párrafo 11_ (l.os que lo 
reallcetl ... etlf'~'~rmsmos y art1culo 11 1 c1so e (part1c1paclon), todos del Cod1go Penal 

del estado de México \ , • 

SEG~NDO.- Dejo a su inmediata dis~osición a  
   SIDRONIO CASARRUBIAS 

SALGADO, Internos en el Centro Federbl de Readaptación Social  
 solicitando que se escuche a los i~diciados en declaración preparatoria y 

dentro del término co. nstitucional e.·st. ablecid~ se le resuelva su situación jurídica, 
dictánd_osele au~qS~~:~~mal prJ.~~ó~~:,.. \ 

• ·: • ;·,~····:--.. 't{.P) ,. 

TERCERO.- Po{'l~:~~;se refiere a ·las arma de fuego, cargadores, y cartuchos 
que fueran ase~f}i~~ ~ los hoy consignable ,  

   
. 

CUARTO.- Se deja.,a,su, di$pos~pn el vehículo 
     

 
 

 

QUINTO.- Se solicita dar la intervención que legalmente corresponde al C. Agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrito a ese H. Juzgado. 

SEXTO.- En atención a la circular 01/93 emitida por el Procurador General de la 
República, déjese triplicado abierto de la presente indagatoria, para continuar 
investigando por cuanto hace a la comisión de otros delitos y la participación de 
otros probables responsables. · 
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PGR 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA J '$ 

DE INVESTIGACIÓN EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

PI lA lUPliHtH'A 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1 .. =. 

INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. 

SEPTIMO.- Se solicita tenga por autorizados para notificarse de la resolución que 
recaiga a la presente y para oír recibir notificaciones en general al suscrito, así 
como para promover Jo conducente a Jos sig4ientes Agentes del Ministerio Público 
de la federación adscritos a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradura Especializada ~n Investigación de 
Delincuencia Organizada,   

 
       

    
  

       
 

        
 
 
 

   
 
 

 

~l."' ~ .. ,.~·~¡~~:,,, '(,'¿: ;~: . 

Sin r.ná~.:pot.el' rt:~oJb,'é,nto quedo a ~us órdenes en las instalaciones de ésta 
Unidad EsRéPJ~}j~ada,~~bfS~ada en  

 
. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBL.ICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIAliZADA EN INVESTI~~~tON . 

DE DE_~IJP,~. EN MATERIA DE SEQUESTRO DE LA S.E,;LD)~t, 
_ ,· ' ;:~~.\ . 

· ' 

, . . 
\ 

\ 
\ 

c.c.p. r de la Unidad Especializada n Investigación de Delitos en Materia 

C.c.p. so de S. E. l. D. O. 
CC.P irector del CEFERESO número Altiplano 



.ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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En veintiuno de octubre de dos mil catorce, el 

secretario da cuenta con el oficio SEIDO/UEIDMS/FE

A/1 0185/2014 con an el número 

control interno  C

Toluca, México, .'~veint

catorce. 
~t 

de 

Con fundamento! en lo di 21, 96 

y 97 del Código federal de Procedimientos Penales, 
{: 

agréguese a los autqs para q~·e obre como corresponda el 
.,_ --::, 

oficio de cuenta, m$iante el cual el Agente del Ministerio 

Público:de la Federa6ión, adstrito a la Unidad Especializada 
' '¡. " 

en Investigación de Jpelitos eh Materia de Secuestro de la 
.:·i 

Subprocuraduría ~specializ?da en Investigación en 
. '. 

Delincl:ts,r1cia Organiz.ada deJa Procuraduría General de la 

l~ep¿hlica, con residencia en el Distrito Federal, remite el 

orjgifl?J, y duplicado de la averiguación previa 

PGRISEIDO/UEIDMSt846/2014. 
!", 

Constancias de': las que· se advierte en el pliego de 

consignación que ejerpe acción penal con detenido contra 
' 

   

Sidronio Casarrubiars Salgado, por su probable 
\ 

··)f~e.?nsabilidad en la:¡; comisión de los delitos de 1) 

:Q~li}t.cuencia organizadfi, previsto por el artículo 2, fracción 
.,. ~ 

(Co~ira la salud y Opera~iones con recursos de procedencia 
. : .: ~ 

. ilf-eita, sancionado por el d\yerso 4, fracción 11, inciso a) por lo 
' .. 

· qu~~ L:t+ac~UCA    Sidronio 
: :'. :: ::) :: .' .;;,;':~, 

... ~~~~~r~ll!~.~ª~§algado e incl'~o b) por lo que hace a  
  

 de la Le~; Federal contra la Delincuencia 
' Organizada. 

2) Portación de arma de uso exclusivo del ejército, 

armada o fuerza aérea previsto y sancionado por el artículo 



ProcEtso: 84/2014-V 

>:.83~·~ri{¿ción 11, en relación con el 11, inciso b) de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 

3) Portación de arma de fuego de uso exclusivo del 

ejército armada y fuerza aérea, ilícito que se encuentra 

previsto y sancionado por el artículos 83 fracción 111, en 

relación con el artículo 11, inciso e) de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 104 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, vigente antes del decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho 

de junio de dos mil ocho, 1 y 6 del Código Penal FHderal; 6 y 

94 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50, 

fracción 1, inciso a), 144 y 145 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, regístrese en el Libro de Causas 

Penales con el número 84/2014-V, así como en el Sistema 

Integral de Seguimiento de Expedientes de este juzgado, 

fórmese por duplicado el expediente. 

Bajo ese contexto, en cumplimiento a lo estab~~ido 
por el numeral 40 de la ley adjetiva penal federal, dese aviso 

. :-· 

de inicio al Tribunal Unitario de este Circuito en turno y al. ~-, 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito la 

intervención legal que le compete. 

Ahora bien, se aprecia que la autoridad invE3Stigadora 

dejó a disposición de este juzgado a  

 Sidronio Casarrubias 

Salgado, internos en el Centro Federal de Readaptación , ·.: 
r~-l 

Social Número , en Almoloya de Juárez, ¡:E,.~:. 

México. ~( ";:~_: 
..;..-·,; : ( 

Por tanto, con apoyo en lo establecido por el artículo 

16, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estadós>·í··.: · ;: 

Unidos Mexicanos, vigente antes de la reforma publicadé(.e:d.:.:_ .. · .. :: 
'::.\::' •'' ·'' 

el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos \;.;~;-·¡ 

mil ocho, en relación con el diverso 134, párrafos cuarto y 

' 

· .. ·, 

' 
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quinto del ordenamiento procesal en cita, se procede a 

calificar la detención de los indiciados de referencia, 

decretada por el Ministerio Público en etapa indagatoria, a 

efecto de verificar si se cumplió con el requisito de flagrancia· 

a que alude el invocado artículo constitucional. 

En ese sentido, el Agente del Ministerio Público 

consignador, en acuerdo ministerial de dieciséis de octubre 

de dos mil catorce, decretó la retención de  

   Sidronio 

Casarrubias Salgado, a partir de las veintidós horas de esa 

data, por su probable responsabilidad, en la comisión de los 

delitos detallados. 

.i 

Al respecto debe decirse, que ello fue en virtud que del 

contenido del parte informativo suscrito por los elementos 
< ,:'' ·J·j .: 

 

 , 

adscritos a la Policía Federal Ministerial, dependiente de la 

Procur;¡;1puría Generaf de la República, de dieciséis de 

octubre de dos mil \catorce,   
    

      

   

   
 

 
 
 

 

 

   
   

  
  

 

  

 
  

 . 

~-.~ \:·;·,_:~~~;·~óC!ét: 
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; ~ ... " . .. . . .... ,., 

Cabe señalar que   '0al ~ 
.. ~ .. -. {.~· 

momento de la detención se identificó con una credencial der·. 

elector con el mismo nombre, revelando posteriormente·:,~ 

llamarse Sidronio Casarrubias Salgado. 
. . . .~ -..·.",· .. 

~ .~ -

Motivo por el cual fueron asegurados y puesto~.: a , 
¡. ;_ 

disposición del Agente del Ministerio Público Federal. · · · 
·¡,..: \ ~. i. 

Determinación que debe calificarse de legal al tomar 

en consideración que dichos inculpados fueron sorprendidos 

en flagrancia en la comisión de los delitos que se les 

atribuyen. 

' 
t 

¡' _,:_. 

/ ;{ 
.,: o.j'j . ~ 

' 
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Así es, los hechos relacionados a las figuras delictivas 

materia del ejercicio de la acción penal permiten tener por 

demostrada la flagrancia de los ilícitos, pues se trata de 

aquellos instantáneos con efectos permanentes, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 193, fracción 1, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, que en su parte al caso 

concreto establece " ... existe flagrancia cuando; 1.- El 

inculpado es detenido en el momento de estar cometiendo el 

delito ... ", ello ante la existencia de indicios que hacen 

presumir fundadamente, la parttcipación de ros agentes del 

evento de referencia en la comisión de los delitos 

... ministerialmente imputad~~' ::por tanto, se estima que la 
'i -,"1~ 

·detención de  
 

 Sidronio C~sérrubias Salgado, se realizó 
; )1 
!}' ·, 

ci.Jah.9o se encontraban ery f,Jagrante delito. 
,: 't·, :· ., · ... _ ... ~. ·,~ .:·t' 

.• ;·:~. ~¡ 
·· ·· ••:·~ · f>qr lo anterior, al aqtualizarse la hipótesis a que alude 

.; 

;,_ ::~<~1-artícuJo 16, párrafo sext~, de la Constitución Política de los 
b.- :...... . . . ,, .-~·. 
··:~:-:,·· Estados Unidos Mexica~os, con apoyo además en lo 

dispuesto por el artículo{134, párrafo cuarto, del Código 
:~· 

i;' ·Federal de Procedimiento$ Penales, se califica de legal y se 
~~.: ~r.• ·J . 

..:· · ratifica la retención determinada por la autoridad 
't 
i 
·-~ .;;k:' 
·~ 

investigadora. 

Por tanto, se decre~a la detención judicial de los 
~,·~J~ons- ,(, ~i · · 

~hic;tic.iag~      
  ·; 

 Sidronio Casarrubias Salgado, a las veintiún 

horas Có~ cincuenta minutos del veinte de octubre de 
' ·~- . ·.'·.::·;:_y .\ 

dos 'mil catorce, por ser ·el momento en que dichos 
'. "• · .. ·'": ·. :·::·· ~ l ;. ~··¡'·~· ' . . 
in~l.iip~dbt;¡''i' ~ettt~ron internos en el centro Federal de 
. .;· ,;;~::~.::, {·•.U:\}¡(·~, 

Readapta~illnJP'"Q.~ial Número , hora y fecha en 

·(~J~·t;i.rnbi!~1 el cómputo del término de setenta y dos horas a 

que alude el artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, vigente antes del decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho 

de junio de dos mil ocho, para que se resuelva la situación 
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: .... ..., _ ...... ~ ... 

. jurf9i~ d({!os nombrados, mismo plazo que fenece a la hora 

citada del veintitrés de octubre siguiente. 

En ese sentido, con las formalidades que precisa el 

artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, vigente antes del decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el dieciocho de junio de dos mil 

ocho, en relación con los diversos 153, 154, 155 y 156 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, examínense en 

preparatoria a    

 Sidronio Casarrubias Salgado, para lo 

cual se señalan las trece horas con treinta minutos de 

esta data. 

En consecuencia, a fin de no dejar en estado de 

indefensión a los indiciados de que se. trata y con ello 

conculcar derechos fundamentales de éste, con fundamento· 

en el arábigo 20, apartado "A", fracción IX de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicano¿~ se le des~~na Q. r', , 

 al 
 

 y al indiciado   ·<],_,¡1 
~ 

Sidronio Casarrubias Salgado al   

 Defensores Públicos Rederales adscritos, 

para que los patrocinen legalmente ante este tribunal federal, 
·• 

quienes no les cobrarán honorarios, pues sus servicios 

profesionales son remunerados por el Gobierno Federal; en la 

inteligencia que, en cualquier momento podrán revocar tal 

nombramiento y designar al defensor que estimen 

conveniente. :-::-e'"~~ 
'~)-:.·--~ 

Consecuentemente, con apoyo en el numeral 12 :·ti~.~k 
Ley Federal de Defensoría Pública, hágase sabet j~l 

designación a los Defensores Públicos Federales a~s~ritos _ _y 
. ... 1·-, \): 

requiéraseles para que se presenten a la diligencia· séñalad~ • 
. . ' . ·~ . ~ \ .· . 

en la inteligencia que si los indiciados de mérito :.c~entan eón 
1 ,;;!;!~ 

defensor particular y se cubra así la garantía de una adecuada 

defensa, establecida en la fracción IX, del artículo 20, 

' 

1 
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apartado A, de nuestra carta magna, podrán retirarse de la 

audiencia. ? Í 
En la inteligencia que de hacer caso omiso a dicha· • 

determinación judicial o bien de no informar las causas que 

se lo impidan, se harán acreedores a una multa por el 

equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente 

en esta zona económica, de conformidad con el arábigo 44, 

fracción 11, del código adjetivo de la materia. 

Para lo cual envíese oficio al Director General del 

Centro Federal de Readaptación Social Número  

  

, para;que en la hora y fecha señaladas, se· 

. sirv.~ presentar con las seguridades debidas y bajo su más 

estricfil responsabilidad;t tras la reja de prácticas judiciales de 
·iltf '"E:. 

,_ . __ la .s.~}_~que al efecto "designe a los precitados indiciados, 

·.·.Para ser examinados en preparatoria. 
;" 

<1 ;)r~:t;:.::·· .,, Además, permita la entrada a ese establecimiento 
;pf1()Cfic,t~·- ·~ ~: ·. 

fSf:Urui~jtenciari? al Agehte del Ministerio Público de la 

Federación adscrito, á, los  

    , ambos 

Defensores Públicos Fe~erales adscritos a este juzgado. 

' 
' 

En el entendido qu,e de no hacerlo se hará efectiva en 

su contra una multa equivalente a treinta días de salario 
\: 

~i~l~.o generaJ.~ vigente. en esta zona económica, de 
··C·; ··.· f.,., ' 

cqri,@.rfn..idad con lo establecido en el ordinal 44, fracción 11, 
. ;'< :,-·;:. -~ <:.i:~·. '; ~ ... ·~ . 

d~L9q~i~o procedimental d~ la materia. 

· Ahora bi~r'· toda vez que el Agente del Ministerio 
. ... . '' . ' f\ . 

PtJbnC,ó. éqn~~~nador, tambi~n ejerce acción penal contra 

 , .. como probable responsable en 
• '. ' •• ,• ~'' 1 '. ~ ; 

l¿r'co'rl1lsión del delito de Encubrimiento, previsto en el 

artículo 400 del Código Penal Federal y  

 Sidronio Casarrubias Salgado, como probable 

responsable en la comisión del delito de Uso de documento 
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falso previsto y sancionado en el artículo 173 párrafo 111 del 

Código Penal del Estado de México. 

'~ Solicitando en el pliego d~ consignación, se libre orden 

.. de comparecencia contra los cita.dos indiciados, en virtud de 

que los injustos descritos con antelación, no se consideran 

como graves por el numeral 194 del Código Federal de 
\ 

Procedimientos Penales, procédase al estudio de las 

constancias que integran la presente causa y dentro del 

término a que se refiere el numeral 142, párrafo segundo, del 

mismo ordenamiento, resuélvase sobre la orden de 

comparecencia peticionada por la autoridad ministerial. 

Comisiónese al actuario judicial adscrito, para que 

haga del conocimiento de   

 Sidronio Casarrubias Salgado, 

el contenido de este acuerdo. 

Respecto del armamento bélico y vehículo asegurados 

que el consignador deja a disposición de éste juzgado, ona .. 

vez que sea resuelta la situación jurídica de los indiciados 
' 

dentro del término constitucional; acuérdese lo conducente. 
~ . ' • i • • :,~ ! 

'~ii'~~~ 
Ahora bien, toda vez que el indiciado  

 presentó diversas lesiones al momento de 

rendir su declaración ministerial el diecisiete de octubre de 

dos mil catorce. 

En esas condiciones, con apoyo en lo dispuesto en los 

artículos 1 de la Constitución Política de los Estado Unidg~r 
.·., .. 

Mexicanos; 1, 6, 8 de la Convención lnteramericana})·~~~ 

Prevenir y Sancionar la Tortura y 11 de la Ley FE~deraf pªr~::~ 
Prevenir y Sancionar la Tortura, dese vista al Agent~'·:,de¿ 

• .. ··c...·.·_--::;;_ 

Ministerio Público de la Federación adscrito, a efecto de que_~ . - . 

en el ámbito de sus atribuciones se avoque la investrgación ·_ 

de los hechos expuestos en líneas precedentes. '· -·_·.: .·:: 
·. ---~-~~ 

Al caso sirve de apoyo la Jurisprudencia XXVII.1 o., 

emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

a 

1 
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Centro Auxiliar de la Octava Región, visible en la página S 
1107, Libro XI, agosto de 2012, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Décima Época, del rubro y texto-. .... 
siguiente: 

uACTOS DE TORTURA. CUANDO LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, 
TENGAN CONOCIMIENT01:DE LA MANIFESTACIÓN DE UNA 
PERSONA QUE AFIRME HABERLOS SUFRIDO, 
OFICIOSAMENTE DEBERÁN DAR VISTA CON TAL 
AFIRMACIÓN A LA AUfORIDAD MINISTERIAL QUE DEBA 
INVESTIGAR ESE PRO SABLE ILÍCITO. El artículo 1 o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente a 
partir del 11 de junio de 2011, establece que todas las autoridades 
del país, dentro del ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promove(j' respetar, protf!ger y garantizar los 
derechos humanos conte~idos en la Constitución Federal y en los 
insrrumentos internacion~les suscrito$ por el Estado Mexicano. 
Esa disposición tambiéri; adopta elprincipio hermenéutico pro 
homine, según el cual, eri.la protecoió,n de los derechos humanos 
debe. elegirse la interpretación más favorable para las personas . 

. ,-Por ·qtrqlado, los artículós 22 constiiucional, 5 de la Declaración 
Universal eje los Derechos Humanos y 7 del Pacto Internacional 
de. DerfÍchos Civiles v Pdi[ticos reconocen el derecho humano de 

· toda persona a no sufrir actos de tortura. Además, este derecho 
· fundamental fue garantiUJdo por nuestro país al suscribir la 

E''~Fr;onv~ru;ü~n, lnteramerica~ para Prevenir y Sancionar la tortura, 
•rwu~: pyyos artículos 1. 6 V 8 se advierte que las personas que 
;fN EL rtMH~{~IJ¡q!gaber sido . t~rtur~das ti~n_en derecho . a que las 

autoncraaes mtervengan mmedtata y oftctosamente a fm de que su 
caso sea investigado y, de ser procedente, juzgado en el ámbito 
penal. Por su parte, el artículo 11 de la Ley Federal para Prevenir 
y Sancionar la tortura establf?ce que todo servidor público que en 
el ejercicio de sus funcion(js conozca de un posible hecho de 
tortura está obligado a denuhciarlo de inmediato. Así, del análisis 
de los preceptos invocados ;se concluye: a) Las personas que 
denuncien actos de tortura tie~en el derecho a que las autoridades 
intervengan de forma expedita para que su acusación sea 
investigada y, en su caso, exa!TJinada a través de un juicio penal; 
b)'?l;i). obligación_ de proteger ~'se derecho recae en todas las 
au_ibifr!ades del país (en el ámbi(,. de sus competencias), y no sólo 
en aqljellas que deban investiga -o juzgar el caso; y e) Atento al 
priáci¡iiio interpretativo pro hominl\ para efectos del mencionado 
derecho, debe considerarse como enuncia de un acto de tortura 
a todo tipo de noticia o aviso que so re ese hecho se formule ante 
cualquier·· .''"adforidad con mott o de sus funciones. 
Consecuentemente, cuando los ón nos jurisdiccionales, con 
mat(~~;o;tj(!t 's.uS:.flinciones, tengan conoctmiento de la manifestación 
f!.fL!Jf.l:ftípersona que afirme haber sufrido tortura, oficiosamente 
deberán dar vista con tal afirmación a la autoridad ministerial que 
deba investigar ese probable ilícito." 

Finalmente, toda vez que del oficio de cuenta, se 

desprende que el Agente del Ministerio Público consignador, 

dejó a disposición de este órgano jurisdiccional a  
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   Sidronio 

Casarrubias Salgado, el veinte de octubre de dos mil 

!;1~atorce a las veintiún horas con cincuenta minutos, sin 

embargo, de la boleta de la Oficin·a de Correspondencia 

Común, de los Juzgados de Distrito en Materia de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, se aprecia que el 

mismo fue presentado hasta las nueve horas con cuarenta 

y cuatro minutos de esta data, es decir, dc,ce horas 

después de su internamiento. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 41 , del Código 

Federal de Procedimientos Penales, : requiérase al 

Procurador General de la República, por conducto del 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, a 

efecto, de que dentro del término de setenta y dos horas ·. 

contadas a partir de que tenga conocimiento del presente, 

justifique ante este juzgado, la dilación a :que se hace 

referencia. 

'·' 

En el entendido que de ser omiso en dar cumplimiento 
~'¡ ... 

a lo anterior, se hará efectiva en su contra un9- multa por E3!: ..... ~ : 1.' 

equivalente a treinta días de salario mínimo g~neral vigente :;· :'; 
~, ""~<i;~ij(!,t~s 1 

en esta zona económica, lo anterior, en términos del artículo · ··-·- ~ 
.~ 

44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

Notifíquese personalmente. 

P

a

s

en Materia de 

' 

' 
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En Toluca, Estado de México, a las diez horas con cuarenta mTñutos-·crel-""l 

veintiuno de octubre de dos mil catorce, el aCtuario adscrito al Juzgado 

 de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago constar que 

comparece en la oficina que ocupa la actuaría de este órgano 

jurisdiccional, la Representación Social de la Federación adscrita, a fin de 

notificarse personalmente el proveído de esta misma fecha, dictada en la 

causa penal 84/2014-V, del índice de este juzgado, que se inicia contra 

 ~ otro, por su probable responsabilidad en la 

1 comisión del delito de Delinpuencia organizada y otros. Lo anterior en 

términos del artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

·.para lo cual se le pone a la vista y una vez impuesta, manifiesta que se da 
. ~·>''·(. !". ~-·-~. ;, 

al. Doy fe. 

... . ...... ·-.' 

. : .: • .. '· ·' . ., .. '•d" . , . · .• r ... '•·; 1'. ·,.¡ .. q. 
. . ' .., • .... .. ""'' 1' ... ,¡.¡ • .. ~- • 

:j;ir: i :·:¡: Cl;~·¡·:_
.. ,,. "

~~k~~~t~-~ 
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En Toluca, Estado de Mex1co, a las d1ez hora!fcon-veinte·-·mrñütos-aer H 

veintiuno de octubre de dos mil catorce, el actuario adscrito al Juzgado 

 de · Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago constar que 

comparece en la actuaría de este órgano jurisdiccional, el Defensor Público 

Federal adscrito, a fin de notificarse personalmente el proveído de esta 

misma fecha, dictada en la causa penal 84/2014-V, del índice de este 

juzgado, que se inicia contra  Sidronio 

Casarrubias Salgado y otro, por su probable responsabilidad en la 

comisión del delito de Delincuencia organizada y otros. Lo anterior en 
' 

término't del artículo 109 del C~digo Federal de Procedimientos Penales; 

.. parálo cual, se le pone a lavist~ y una vez impuesto, manifiesta que se da 

l. Doy fe. 

. ·~ .. ~. 

·;··~·:.:.'!" 

(1 
'· 

~ .. ·~ ·. ~ .. 

,.· ... 
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____ 11 
En Toluca, Estado de México, a las diez horas con treinta minutos del 

veintiuno de octubre de dos mil catorce, el actuario adscrito al Juzgado 

 de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago constar que 

comparece en la actuaría de este órgano jurisdiccional, el Defensor Público 

Federal adscrito, a fin de notificarse personalmente el proveído de esta 

misma fecha, dictada en la causa penal 84/2014-V, del índice de este 

juzgado, que se inicia contra  y otro, por su 

·probable responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia 

organizada y otros. Lo anterior en términos del artículo 109 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; p,ara lo cual, se le pone a la vista y 

Uha· . vez impuesto, manifie
1
Sta que Se da por enterado y firma para 

constancia legal. Doy fe. 

~: 

.-. "0C '>,' 
' ··::'~". 

l 
·' \, 
! 

' 
\ 

:· . ·'. 

¡,. l 
• ' • : .. _, ~· ~.J 

\ 

\ 
\ 

\ 

' 
. 

.·· 
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En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las ) '3 .: Q ·1 p ... m . 

del veintiuno de octubre de dos mil catorce, el actuario adscrito al 

Juzgado  de Distrito en ~ateria de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con. residencia en la ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias número f , del Centro ' -.....-IL---<; 

Federal de Readaptación Social Númerq; con sede en 
., ' 

· ·•1 á§t~·~u-nicipio, a fin de notific  perso lmente a  
   

  Si~ronio Cassarrubias Salgado, el 
. . .T ,·;;/ . •. }· 

prova1ao dictado en. esta misma (feha, dentro de la causa penal 
::' . -;;-~· 

JJ412014,.<~¡~nit'íada en su co~tra porlu probable responsabilidad en la 
'\ ." •· ':.,, ¡){; ;.f . .. ·,' . . . .~: 
comisión del delito de Delincuencia 9,;rganizada y otros. Lo anterior en 

.. 

:térmiríoS'de los artículos 104,júltimo p~rrafo y 109 del Código Federal de 
\ ., . " ·1~~: 

P~()Cf:}dimíentos P:em:lles; pará lo c~ar!~oy lectura íntegra al proveído de 
'fj'! 

.. ~~i~r~ncia;:por lo que una vez :~mpuest,s manifiestan: 9 , , E. \o 
s,.~G;.r;h ~ no¡ \\ri!nl"), l)oj k_ 

Sigronio Cassarrubias Salgado. 

\ 
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Toluca, Estado de México21 de octubre de 2014.:Jt 

-----· Oct-ZZ ';~01~0It_o de_Octav_~~_!_~~'.: ______ _ 

Causa penal: 84/2014-\C: .
Oficio: 10725 

Magistrado del 
turno. 

-
Circuito en 

Para su conocimiento egales, informo a usted, 

que con esta fecha se inició ·la causa penal del número anotado al 

rubro, seguida en contra de  

 Sidronio Casarrubias Salgado, por 

su probable responsabilid~d en la comisión de los delitos de 
>. 

Delincuencia organizada, previsto por el artículo 2 fracción 1 

Contra la salud y Operaciones con recursos de procedencia ilícita, 

sancionado por el diverso :4 fracción 11 inciso a) por lo que hace a 

  $idronio Casarrubias Salgado e 
q•-, ". : ,. --~-: :: ; '~:--~ • :_ ') .: 

.,: inqi,~c[b,)1, por lo que hace a   de la Ley 
' ,:~. ' ; ; ;- z: ·\r,j'";•, · .. · ~- . 

Feo:e:raróbntra la Delincuepcia Organizada y diversos. 

Reitero la seguridad ,de mi distinguida consideración. 

>, '. ¡,,.·:·!ir:a
P

-· 

s 

',·¡ •• • •... , 

\ :. 

: ::._J 
.. • 
·''·! 

'., ... : ... ,· .. , 

\ 
\ 

\ 
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'"' Toluca, Estado de México, 21 de Octubre de 2014. '1 

.. · 

Causa penal: 84/2014-V 

Oficio: 10715 

En cumplimiento al acuerdo de esta fecha, dictado dentro 

de la causa penal del núm~ro anotado al rubro, sírvase ordenar 

a quien corresponda, ord~ne la presentación de  

 Sidronio 
) 

· ' Casarrubias Salgado, qu!enes~_se encuentran recluidos en ese 
r· 

. ··centro penitenciario a su Cargo; tras fa reja de prácticas de ese 

. cen:~ro carcelario que tenqa abien desiganar para tal efecto. a 

· las trece horas con treinta minutos del veintiuno de octubre 
' ' ·' t '"~ . t" : 

,·del, .P~~::w.r;ate año, a efect9 de que rindan su declaración 
~ '> •• •• ' •-"· ~ ·'~ '·· 

: ,,_ 1~p.~:epa:ratotia dentro de la causa penal indicada, por su probable 

. responsabilidad en la comisión del delito de delincuencia 
·;::_s· ' 

¡·: 

· · organizada y diversos. -" 

En el entendido que~~e no hacerlo, se hará acreedor a 
~· l 

-una· tnuita equivalente a tr~nta días de salario mínimo general 
'. :'.' -: . ,\ ~ ~-;: ~ ~ 

;5 ,;,J.::. ;>;;Vig~~~~~- la entidad, de éonformidad con lo dispuesto por el 
-· ~ \ 

artículo 44, fracción 11, deFCódigo Federal de Procedimientos 

Penales. 

Asimismo, para los Effeotos legales procedentes, le 

comunico que a las veintiun horas con cincuenta minutos 

del veinte de octubre de dos mil catorce, se decretó la 
_. /.;-,_.f . ~. ~:... . ~ ... ~-· 

dt=ib;~o~pn judiciaf de los nombrados, fecha y hora en que 
; /'~-. --:-·· 

in~cjará 'ál cómputo del término a que se refiere el artículo 19 de 

la Constltución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

_ ~ ·.:,\ ,:.'¡¡, Ate
' : ' --: ' ' -·- -J 

__ -._·. · ·. :,·.~ 1S_-.)~-~~f.~~~c[io del Juzg  
.· ·~· . .·"Mi-téf1a de Proceso
.· ,¡¡·;~StiSaclon ·· · Estad

,.. 
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Proceso: 84/2014-V 

Toluc~, Estado de México 21 de octubre de 2014. 

Causa penal: 84/20~4-V 
Oficio: 10735 

"2014, Año de Octavio Paz" 

edelalfederáci6n adscrito. 
' ' ;':' . . . ., . ' ... .' ' ' . . ' ~ ~. . . .. 

En los autos de la causa penal del número anotado al rubro, 
ue se inició contra y otro, por su 
robable responsabilidad en la comisión de un delito de 
elincuencia organizada ,y diversos, con esta fecha se dictó un 
roveído que en lo conducente es,tablece: 

" ... To/uca, México, veintiuno de octubre de dos mil catorce. 
Con fundamento en lo filispuesto en /os artículos 21, 96 y 97 del Código 

ederal de Procedimientos Penales, agréguese a los autos para que obre como 
orresponda el oficio de cJenta, /rledianté el cual el Agente del Ministerio Público de la 
ederación, adscrito a la Unidad,Especjalizada en Investigación de Delitos en Materia 

de Secuestro de la Subpfocuradurfa E:,specialízada en Investigación en Delincuencia 
Organizada de la ProcuraQuría General de la República, con residencia en el Distrito 
Federal, remite el origina¡ y; duplicado de la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014:;', ,;< 

. , _ f;¡;onstancias de la~ qu~' se advierte en el plíego de consignación que ejerce 
acción, \penal con detenido contra  

 Sidronio Cas+rrublas .:$algado, por su probable responsabilidad en la 
comisió['l::iGJ,e los delitos d~ 1) 8eliiicuencia organizada, previsto por el artículo 2, 
fraGciótl t 'Contra fa salf(d y 'p¡fbraciones COfl recursos de prOCedencia ilícita, 

· sancionado por el diverso ¡4, fra'Cci(ln 1/, inciso a) por lo que hace a  
Sidronio Casa~;rubi$ $~1gado e inciso b) por lo que hace a  

 de la Ley Federa~cobtra la Delincuencia Organizada. 
2) Portación de arma d~ ~o exclusivo del ejército, armada o fuerza aérea 

previsto y sancionado por el artídf.¡lq\83 fracción 11, en relación con el11, inciso b) de la 
t;ey;Fweral de Armas de Fuego)' f#xplosivos y 

. . •. . .. _·. .. 3) Portación de arma (tel'fuego de uso exclusivo del ejército armada y 
· · · · fUerza aérea, ilícito que j se enbiJ~ntra previsto y sancionado por el artículos 83 
¿:_ ·>>-~i~í._•\•frs~'ltl, en relación cdn el ahiqúlo 11, inciso e) de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos. 
En consecuencia, ton fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 104 

de la Constitución Politica de los ~uj_dos Unidos Mexicanos, vigente antes del decreto 
publicado en el Diario Ofici'f31 de la fé{Jeración, el dieciocho de junio de dos mil ocho, 1 
y 6 del Código Penal Fedt:Jral; 6 y '94~del Código Federal de Procedimientos Penales; 
50, fracción 1, inciso a), 144 y 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, regístrese en 'fJI Libro &.e Causas Penales con el número 84/2014-V, así 
como en el Sistema Integral de Seg~irriiento de Expedientes de este juzgado, fórmese 
por duplicado el expedient1. --~-

Bajo ese contexto,, en cumplimiento a lo establecido por el numeral 40 de la 
·tey~~.g¿etiva penal-/ed€!ral, (:!ese avisd:,de inicio al Tribunal Unitario de este Circuito en 
W.tnén1.·-¡JI Agente dei'M!nisterio Públicp de la Federación adscrito la intervención legal 

-que.:· te qompete. · · . 1:. 

'':: . · .A~ora bien, se aprecia que la~? autoridad investigadora dejó a disposición de 
este juzgado a       Sidronio 
C~sarrl)bias Salgado, internos en el Céntro Federal de Readaptación Social Número 

  . 
· · Por tanto, con apoyo en lo estai:J{ecido por el artículo 16, párrafo sexto, de la 

Constitució(l P()líti~Ade los Estados Unidos Mexicanos, vigente antes de la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federá(;ión el dieciocho de junio de dos mil ocho, 

. en relacióneon~iil.diverso 734, párrafos cü~rto y quinto del ordenamiento procesal en 
.. oitr~!:S.f!P.rBé.~imt1Jlifica('la detención de los indiciados de referencia, decretada 
·· P.9.~ ~~ N{nj~terio Púb!ico en¡ etapa ind~gatori~e~ecto de ve:ífic~r si se cumplió con el 
tetjttl&t&'d(} flagrancta a que alude el mvocad arttculo constttuctonal. 

En ese sentido, e( Agente del Minis río Público consignador, en acuerdo 
ministerial de dieciséis de óctubre de dos mil catorce, decretó la retención de  

   Sidronio Casarrubias Salgado, a 
partir de las veintidós hotas de esa data, por su probable responsabilidad, en la 
comisión de los delitos detallados. 

·. 1 Al respecto debe decirse, que ello fue en virtud que del contenido del parte 
. Jnformativo suscrito por lo~ elementos  

adscritos a 
la Policía Federal Ministerial, dependiente de la Procuraduría General de la República, 
de dieciséis de octubre de dos mil catorce, -
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 Sidronio Casarrubias Salgado. 

Motivo por el cual fueron asegurados y puestds a disposición del Agente del 
Ministerio Público Federal. ; 

Determinación que debe calificarse de legal al tomar en consideración que 
dichos inculpados fueron sorprendidos en flagrancia en~la comisión de los delitos que 
se /es atribuyen. '; 

Así es, los hechos relacionados a las figuras deQctivas materia del ejercicio de 
la acción penal permiten tener por demostrada la flag(ancia de los il'ícitos, pues se 
trata de aquellos instantáneos con efectos permanente~, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 193, fracción 1, del Código Federal de PrfJcedimientos Penales, que en 
su parte al caso concreto establece "  

 
 

 
Sidronio Casarrubias Salgado, se realizó cuando se encontraban en l7agrantEt~ delito. 

Por lo anterior, al actualizarse la hipótesis a que alude el articulo 16, párrafo 
sexto, de la Constitución Polftica de los Estados /..lnidos Mexicanos, con apoyo 
además en Jo dispuesto por el artículo 134, párrafo cuarto, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se califica de legal y se ratifi4a la retención o'eterminada por 
la autoridad investigadora. 1 

Por tanto, se decreta la detención judicial de /os indiciados  
  Sidrorjio Casarrubias Salgado, a las 

veintiún horas con cincuenta minutos del veinte de octubre de dos mil catorce, 
por ser el momento en que dichos inculpados quedaron internos en el centro Federal 
de Readaptación Social Número , hora,y fecha en que inicia el cómputo 
del término de setenta y dos horas a que alude /:JI artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente ~ntes del decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de junio de dos mil ocho, para que $_~1 
resuelva la situación jurídica de los nombrados, mismo plazo que fenece a la.7/iqrq.:; 
citada del veintitrés de octubre siguiente. ,:_; · ~:: ) 

En ese sentido, con /as formalidades que precisa el artículo 20 'cd~· ¡~·;~ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente antes del ~Cf~tc(~ 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de junio de dos mif<qch(?¡- · 
en relación con Jos diversos 153, 154, 155 y 156 del Código Federafé.'qe·l, 
Procedimientos Penales, examínense en prepa;cltoria a  

 Sidronio Casarrubias Salgado, para lo cual se.~eñalaa,~ 
/as trece horas con treinta minutos de esta data. · · · · ·• ; · · .-· · · 

En consecuencia, a fin de no dejar en estado de indefensión a lo¡¡.Jflr:JlciiJdos~ 
de que se trata y con ello conculcar derechos. fundamentales de éste, cori fu'ncJ.a.mento .. 
en el arábigo 20, apartado "A", fracción IX de la Constitución Política ~e'·iOS' Estádds ' 
Unidos Mexicanos, se le designa a  al  

  Sidronio 
Casarrubias Salgado al   Defensores 
Públicos Federales adscritos, para que los patrocinen legalmente ante este tribunal 
federal, quienes no les cobrarán honorarios, pues sus servicios profesionales son 

e • 

' 
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Proceso: 8412014-V ~ 
remunerados por el Gobierno Federal; en la inteligencia que, en cualquier momento 
podrán revocar tal nombramiento y designar al defensor que estimen conveniente. 

Consecuentemente, con apoyo en el numeral 12 de la Ley Federal de 
Defensoría Pública, hágase saber tal designación a /os Defensores Públicos 
Federales adscritos y requiéraseles para que se presenten a la diligencia señalada, er¡ .. 
la inteligencia que si /os indiciados de mérito cuentan con defensor particular y se _, 
cubra asf la garantía de una adecuada defensa, establecida en la fracción IX, del 
artículo 20, apartado A, de nuestra carta magna, podrán retirarse de la audiencia. 

En la inteligencia que de hacer caso omiso a dicha determinación judicial o 
bien de no informar /as causas que se /o impidan, se harán acreedores a una multa 
por el equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en esta zona 
económica, de conformidad con el arábigo 44, fracción 11, del código adjetivo de la 
materia. 

Para lo cual envíese oficio al Director General del Centro Federal de 
Readaptación Social Número   

 para que en la hora y fecha señaladas, se sirva 
presentar con /as seguridades debidas y bajo su más estricta responsabilidad, tras la 
reja de prácticas judiciales de la sala que al efecto designe a /os precitados indiciados, 
para ser examinados en preparatoria. 

Además, permita la entrada a ese establecimiento penitenciario al Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito, .é1 /os  

 ambos Defensores Públicos Federales 
a,gscritos a este juzgado. 

:; . : En el entendido que de no hacerlo ~:hará efectiva en su contra una multa 
\!jqpivajente a treinta días de salario miríimo general vigente en esta zona económica, 
de.:•.:'Gdnformidad con lo establecido ,>en el ordinal 44, fracción 11, del código 

· . prdp~di}nental de la materia: ·· J.~ 
· :·, :''Ahora bien, toda vez que ei;'Age;r{fe del Ministerio Público consignador, 

también ejerce acción penal contra  como probable 
responsable en la comisión del delito de Eq'ttubrimiento, previsto en el artículo 400 

·' , ;del. Códfgóf'Penal Federal y  Sidronio Casarrubias 
.. S;~lg~d9t'R,O.rt1~ probable responsable en la Ce>misión del delito de Uso de documento 

.... fa~~;'¡i¡;.·e~i,stp,.y:.sancionado en el artículo 1,'7,3 párrafo 1/1 del Código Penal del Estado 
·. rie :México. ·- ··• 

, :'Solicitando en el pliego de cÓ[Isignación, se libre orden de comparecencia 
contra/os citados indiciados, en virtud de que Jos injustos descritos con antelación, no 
se consideran como graves por el nurn(3ral 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, procédase al estudio de las const~ncias que integran la presente causa y 

·dentro del término a que se refiere el nU!Jieral 142, párrafo segundo, del mismo 
ordenamiento, resuélvase sobre la orden•:de comparecencia peticionada por la 

. P,Útoridad ministerial. ; ' 
· · · ·· : : Comisiónese al actuario judicial adscrito, para que haga del conocimiento de 

v;.:    Sidronio Casarrubias 
- Salgado, 'e(éontenido de este acuerdo. 

Respecto del armamento bélico y vef[ículo asegurados que el consignador 
deja a disposición de este juzgado, una 'vez que sea resuelta la situación jurídica de 
los indiciados dentro del término constitucional; acuérdese lo conducente. 

Ahora bien, toda vez que el indiBiado  presentó 
diversas lesiones al momento de rendir- su declaración ministerial el diecisiete de 
octubre de dos mil catorce. ·, 

En esas condiciones, con apoyo' en lo dispuesto en los artículos 1 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 6, 8 de la Convención 
lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y 11 de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, dese vista al Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito, a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones se avoque la 
in\;fJ!JtifJ,Q,_ción de los''11~!K!hos expuestos en líneas precedentes. 

_<: i :·Ji.(, caso sirve de apoyo la Jurisprudencia XXV/1.1o., emitida por el Primer 
Tríbtitf'áf:,(f€Jiegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, visible en la 
p~{¡liúf'1Y{l:7, Libro XI, agosto de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gace.,Y:~ft;:Jcima Época, del rubro y texto siguiertte: . 

· •. :_: ':'!jtCTOS DE TORTURA. CUANDO LOS ORGANOS JURISDICCIONALES, 
COI•i'>MOTJVO DE SUS FUNCIONES, TENGAN CONOCIMIENTO DE LA 
MANIFESTACIÓN DE UNA PERSONA QUE AFIRME HABERLOS SUFRIDO, 
OFICIO$~mvm!fl1EBERÁN DAR VISTA CON TAL AFIRMACIÓN A LA 
Al.JT(JRJQA_I) 1-f/I;IJSTERIAL QUE DEBA INVESTIGAR ESE PROBABLE ILÍCITO. El 
articulo' '10.· ·ti~ ·itl~ n titución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, vigente a 
partitde/'J tt.:dfjjffi*"'Wl~ 2011, establece que todas la~utoridades del pafs, dentro del 
árn/JJ~~:J!~~ws competencias, tienen la obligación de romover, respetar, proteger y 
garanti~ar los derechos humanos contenidos en la onstitución Federal y en los 
instrumentos internacionales suscritos por el Estado Mexicano. Esa disposición 
también adopta el principio hermenéutico pro homine, según el cual, en la protección 

.t.~:S. de los derechos humanos debe elegirse la interpretación más favorable para las 
personas. Por otro lado, los artículos 22 constitucional, 5 de la Declaración Universal 

·· de los Derechos Humanos y 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
reconocen el derecho humano de toda persona a no sufrir actos de tortura. Además, 
este derecho fundamental fue garantizado por nuestro país al suscribir la Convención 
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lnterame¡~a\. Prevenir y Sanciona~'la tortura, de cuyos artículos 1. 6 v 8 st~ 
, • advierte que las personas que denuncien fllj3ber sido torturadas tienen derecho a qw~ 

las autoridades intervengan inmediata y c)ficiosamente a fin de que su caso sea 
investigado y, de ser procedente, juzgado en el ámbito penal. Por su parte, el articulo 
11 de la Lev Federal para Prevenir y Sancionar la tortura establece que todo servidor 
público que en el ejercicio de sus funciones conozca de un posible hecho de tortura 
está obligado a denunciarlo de inmediato. Así, ,del análisis de los preceptos invocados 
se concluye: a) Las personas que denuncien actos de tortura tienen el derecho a qu•~ 

....... las autoridades intervengan de forma expedita para que su acusación sea investigada 
y, en su caso, examinada a través de un juicio penal; b) La obligación de· proteger es•~ 
derecho recae en todas las autoridades del país (en el ámbito de sus competencias}, y 
no sólo en aquellas que deban investigar o juzgar el caso; y e) Atento al principio 
interpretativo pro homine, para efectos del mencionado derecho, d1~be considerars•~ 
como denuncia de un acto de tortura a todo tipo, de noticia o aviso que sobre es·~ 
hecho se formule ante cualquier autoridad ir;on motivo de sus funciones. 
Consecuentemente, cuando los órganos jurisdiccionales, con motivo de sus funciones, 
tefJ(Jan conocimiento de la manifestación de una p_ersona que afirme haber sufrido 
tortura, oficiosamente deberán dar vista con tal afirmación a la autoridad ministerial 
que deba investigar ese probable ilfcito." 

Finalmente, toda vez que del oficio de cuenta;: se desprende que el Agente del 
Ministerio Público consignador, dejó a disposición (le este órgano jurisdiccional a 

    Sidronio Casarrubia.s 
Salgado, el veinte de octubre de dos mil catorce a las veintiún horas con cincuent.~ 
minutos, sin embargo, de la boleta de la Oficina de Gprrespondencia Común, de los 
Juzgados de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado d·e 
México, se aprecia que el mismo fue presentado hasta /f3S nueve horas con cuarent.~ 
v cuatro minutos de esta data, es decir, doce horas después de su internamiento. 

Por tanto, con fundamento en el articulo 41, del Código Federal d·e 
Procedimientos Penales, requiérase al Procurador General de la República, por 
conducto del Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, a efecto, de que 
dentro del término de setenta y dos horas contadas a partir de que tenga conocimiento 
del presente, justifique ante este juzgado, la dilación a que se hace re•ferencia. 

En el entendido que de ser omiso en dar cumplimiento a lo anterior, se har.tr;{:;_ 
efectiva en su contra una multa por el equivalente a treinta dfas de salario mínimo 
general vigente en esta zona económica, lo anterior, en términos del artículo 44, 
fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Notifíquese personalmente. · 
Asf lo proveyó y firma el     

 Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, quien actúa asistido , secretario que da 
fe.". Dos firmas ilegibles. 

1 

. ; 
.• ·¡ 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legale~,,, ~'r,;-¡ 
r. ,, "'•(•Hi$ 

conducentes. 

Atentamente 

s·~ór~tafiO. de
Materia d

e

r. :' 

· ... -.·. ;_.:( 
1 ~ .: ' L ' ' • 

~ 

'' 

,' ' .... :, 

• 

e. 
• 
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Toluca, Estado de México 21 de octubre de 2014. 

"2014, Año de Octavio Paz" -Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 10736 

Procurador General de la República. /\ 

18 
11 

En los autos de la causa penal del:húmero anotado al rubro, 
que se inició contra  y otro, por su 
probable responsabilidad en la com1s1on de un delito de 
delincuencia organizada y diversos, con esta fecha se dictó un 
proveído que en lo conducente establece: 

" ... To/uca, México, veintiuno de octubre de dos mil catorce. 
Con fundamento en lo dispuesto en'tlos artículos 21, 96 y 97 del Código 

Fe.deral de Procedimientos Penales, agréguese a los autos para que obre como 
covesponda el oficio de cuenta, me1diante el dual el Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad E.specializa'da en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación en Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, con residencia en el Distrito 
Federal,. . remite el original y duplicado de la averiguación previa 
PGRISEJDOIUEIDMS/84612014. 

. :Qd/;Jstancias de las que S€' advierte en el pliego de consignación que ejerce 
~ ,,: .r\~.. ,.' 

acción penal con detenido contra
Sidronio Casarrubias Salgai:lo, por su probable responsabilidad en la 

pomisión de los delitos de 1) Delincuerl,da organizada, previsto por el artículo 2, 
fracción, 1 Contra la salud y Operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
sBI?cionado por el diverso 4, fracción 11, ihciso a) por lo que hace a  

 Sidronio Casarrubias Salgado e inciso b) por lo que hace a  
 de la Ley Federal cohtra lajDelincuencia Organizada. 

2) Portación de arma de uso exclusivo del ejército, armada o fuerza aérea 
:. ;,;: ;s1r:evista y:sancionado por el artículo:· 83 ftácción 11, en relación con el11, inciso b) de la 
· .,., . ~L.!tY:.f~qeral de Armas de Fuego y Explosívos y 
•····~:;; .• ~ · ·'' -~) Portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército armada y 
fN fl..'t~taéiU'¡~· ilícito que se encuentra previsto y sancionado por el artículos 83 

fracción /11, en relación con el artícülo ·11, inciso e) de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos. · · 

En consecuencia, con funcfamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 104 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente antes del decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de junio de dos mil ocho, 1 
y 6 del Código Penal Federal; 6 y 94 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
50, fracción 1, inciso a), 144 y 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, regístrese en el Libro de Causas Penales con el número 8412014-V, así 
como en el Sistema Integral de Seauimiento de Expedientes de este juzgado, fórmese 
por duplicado el expediente. 

Bajo ese contexto, en cumplimiento a lo establecido por el numeral 40 de la 
ley adjetiva penal federal, dese aviso de inicio al Tribunal Unitario de este Circuito en 
turno y al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito la intervención legal 
que le compete. 

-:~:.,,Ahora bien,. Sf}.aprecia que la autoridad investigadora dejó a disposición de 
este:júzgado a Sidronio 
Casarr~btas Salgado, internos en el Ceniro Federal de Readaptación Social Número 

 
~ . · P9r tanto, con apoyo en lo establecido por el artículo 16, párrafo sexto, de la 

ConstifLtiiOn Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente antes de la reforma 
pubfi,céda en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, 
en reíación con el diverso 134, párrafos cuarto. y quinto del ordenamiento procesal en 
cita,: se; pt¡.OO~BlfHI/ificar la detE1nción de lo$, indiciados de referencia, decretada 
por eJN!iñisferio ·~ahff'co en etapa indagatoria, a efecto de verificar si se cumplió con el 
requisltii-de. tJágf¡§Rcia a que alude el invocado art{culo constitucional. 

: ::<~n;~~~lL~tfo, el Agento del Ministerio. Público consignador, en acuerdo 
mint~fp(~é!).(Je dieciséis de octubre ele dos mil catoi~e. decretó la retención de  

   Sidronio Casarrubias Salgado, a 
partir de las veintidós horas de osa data, por su probable responsabilidad, en la 
comisión de los delitos detallados. 

Al respecto debe decirse, que ello fue en virtud que del contenido del parte 
informativo suscrito por los elementos  

 a 
la Policía Federal Ministerial, dependiente de la Procuraduría General de la República, 
de dieciséis de octubre de dos mil catorce, 
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Sidronio Casarrubias Salgado. [. 

Motivo por el cual fueron asegurados y puestos a r;lisposición del Agente del 
Ministerio Público Federal. 

Determinación que debe calificarse de legal al torpar en consideración que 
dichos inculpados fueron sorprendidos en flagrancia en la cpmisión de los delitos que 
se les atribuyen. .· 

Así es, los hechos relacionados a las figuras delictivas materia del ejercicio de 
la acción penal permiten tener por demostrada la flagranqla de los ilícitos, pues se 
trata de aquellos instantáneos con efectos permanentes, en términos de lo dispue;>to .. 
por el artículo 193, fracción /, del Código Federal de Procedimientos Penales, que en .,. 
su parte al caso concreto establece " ... existe flagrancia cuando; 1.- El inculpado es ·; 
detenido en el momento de estar cometiendo el delito ... ",, ello ante la existe'ncia;.J!~:;;~ 
indicios que hacen presumir fundadamente, la participación de los agentes del evento i 

de referencia en la comisión de los delitos minist€·rialmente imputados, por tanto, se 
estima que la detención de   .. 
Sidronio Casarrubias Salgado, se realizó cuando se encontraban en flagrante delito. 

Por lo anterior, al actualizarse la hipótesis a que alude el artículo 16, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo 
además en lo dispuesto por el artículo 134, párrafo cuarto, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se califica de legal y se ratifica la retención determinada por 
la autoridad investigadora. 

Por tanto, se decreta la detención judicial de los indiciados  
  Sidronio Casarrubias Salgado, a las 

veintiún horas con cincuenta minutos del veinte de octubre dEl dos mil cator~~ 
por ser el momento en que dichos inculpados quedaron internos en el centro Federal 
de Readaptación Social Número , hora y fecha en que inicia el cómPJ4~ 
del término de setenta y dos horas a que alude el artículo 19 de la Consti(tJ,claq 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente antes del decre1to publicado!~n·fi'l 
Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de junio de dos mil ocho, para qi:Je'.·$ii 
resuelva la situación jurídica de los nombrados, mismo plazo que! fenece a Ja>~ó2~ 
citada del veintitrés de octubre siguiente. >. ~· 

En ese sentido, con las formalidades que precisa el artículo 20 de··¡¡, 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente antes del decn~to 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de junio de dos mil: p.éhq, 
en relación con los diversos 153, 154, 155 y 156 del Código ' Fedérai d,e 
Procedimientos Penales, examínense en preparatoria a  

 Sidronio Casarrubías Salgado, para lo CUf:l/ se ~~jjatah· 
las trece horas con treinta minutos de esta data. ·'' .. · • o: .: .•.• 

En consecuencia, a fin de no dejar en estado de indefensión a los Jndic~ilú~'i 
de que se trata y con ello conculcar derechos fundamentales de éste, con fundamento 
en el arábigo 20, apartado "A", fracción IX de la Constitución Polftica de los Estaclos 
Unidos Mexicanos, se le designa a  

 Sidronio 
Casarrubias Salgado al profesionista   Defensores 
Públicos Federales adscritos, para que los patrocinen legalmente ante este tribunal 
federal, quienes no les cobrarán honorarios, pues sus servicios profesionales son 

e • 
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remunerados por el Gobierno Fed.eral; en la inteligencia que, en cualquier momento J 1 

podrán revocar tal nombramiento y designar al defensor que estimen conveniente. 
Consecuentemente, con apoyo en el numeral 12 de la Ley Federal de 

Defensoría Pública, hágase saber tal designación a /os Defensores Públicos • Federales adscritos y requiéraseles para que se presenten a la diligencia señalada, en 
la inteligencia que si /os indiciados de mérito cuentan con defensor particular y se 
cubra así la garantía de una adecuada defensa, establecida en la fracción IX, del 
artículo 20, apartado A, de nuestra carta magna, podrán retirarse de la audiencia. 

En la inteligencia que de hacer caso omiso a dicha determinación judicial o 
bien de no informar las causas que se /o impidan, se harán acreedores a una multa 
por el equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en esta zona 
económica, de conformidad con el arábigo 44, fracción 11, del código adjetivo de la 
materia. · 

Para lo cual envíese oficio al Director General del Centro Federal de 
Readaptación Social Número ",  

 para que en la hora y fecha señaladas, se sirva 
presentar con /as seguridades debidas y bajo su mtls estricta responsabilidad, tras la 
reja de prácticas judiciales de la sala que al efecto designe a /os precitados indiciados, 
para ser examinados en preparatoria. · 

Además, permita la entrada a ese establecimiento penitenciario al Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito, a /os  

ambos Defensores Públicos Federales 
adscritos a este juzgado. 

En el entendido que de no hacerlo se hará efectiva en su contra una multa 
equivalente a treinta días de salario mínimo g~neral vigente en esta zona económica, 
de conformidad con lo establecido en el ordinal 44, fracción 11, del código 
procedimental de la materia. .:' 

Ahora bien, toda vez que el Agente del Ministerio Público consignador, 
también ejerce acción penal .contra  como probable 
responsable en la comisión del delito de Ercubrimiento, previsto en el artículo 400 
del Código Penal Federal y  Sidronio Casarrubias 
Salgado, como probable responsaiJ!e en la:C:omisión del delito de Uso de documento 
falso previsto y sancionado en el artículo 1;73 párrafo 111 del Código Penal del Estado 
de México. .: 

Solicitando en el pliego d1:J consignación, se libre orden de comparecencia 
contra /os citados indiciados, en virtud de que /os injustos descritos con antelación, no 
se consideran como graves por el numera!Z194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, procédase al estudio de /as constancias que integran la presente causa y 
dentro del término a que se refiE~re el numeral 142, párrafo segundo, del mismo 

. ordenamiento, resuélvase sobre la orde(l de comparecencia peticionada por la 
autoridad ministerial. 

Comisiór,mse al actuario judicial adscrito, para que haga del conocimiento de 
 Sidronio Casarrubias 

Salgado, el contenido de este acuf)rdo. 
Respecto del armamento bélico y vehículo asegurados que el consignador 

deja a disposición de este juzgado, una vez que sea resuelta la situación jurídica de 
/os indiciados dentro del término constitucional; acuérdese lo conducente. 

Ahora bien, toda vez que .e/ indiciado , presentó 
diversas lesiones al momento de rendir su declaración ministerial el diecisiete de 
octubre de dos mil catorce. 

En esas condiciones, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 1 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 6, 8 de la Convención 
lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y 11 de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, cfese vista al Agente del Ministerio Público de la 
Féf1ef'8.t;ipn adscritor:_a,etecto de qUe en el ámbito de sus atribuciones se avoque la 
iríy~stifi$-éiPn de los hechps expues(os en líneas precedentes . 
. ~~:., :-;: ''NJ;aso sirve de apoyo la Jurisprudencia XXVII.1o., emitida por el Primer 

frii)Üi;at:cqlegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, visible en la 
¡:)f1git!a:11óy, Libro XI, agosto de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su 
:Gaceta, Qécima Época, del rubro y texto siguiente: 

.: ' . ·: :{tACTOS DE TORTURA. CUANDO LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, 
CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, TENGAN CONOCIMIENTO DE LA 
MANIFJ;Sl,A'JiftJf!;tl/lfi UNA, PEl~SONA QUE AFIRME HABERLOS . SUFRIDO, 
01=/CfOSAMI~/}I..'f.~. DEBERAN DAR VISTA CON TAL AFIRMACION. A LA 

·AUTORIDAD 'MI'NfSTERIAL QUE DEBA INVESTIGAR ESE PROBABLE /LICITO. El 
.artít;UIQi ífo: :déJJJ·~a!.cielititución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, vigente a 
,~é/!Jjr.!J#.~ciof!e junio de 2011, establece que todas las autoridades del país, dentro del 
'ámbrr'J~e sus competencias, tiemm la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal y en /os 
instrumentos internacionales suscritos por el Estado Mexicano. Esa disposición 
también adopta el principio hermenéutico pro homine, según el cual, en la protección 
de los derechos humanos debe elegirse la interpretación más favorable para /as 
personas. Por otro lado, /os artículos 22 constitucional, 5 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles v Políticos 
reconocen el derecho humano de toda persona a no sufrir actos de tortura. Además, 
este derecho fundamental fue garantizado por nuestro país al suscribir la Convención 



Pmceso: 84/2014-V 

'/ lnteramericana para Prevenir y Sancionar la tortura, de cuyos artículos 1, 6 v 8 se 
advierte que las personas que denuncien haber sicio torturadas tienen derecho a que 
las autoridades intervengan inmediata y oficiosamente a fin de que su caso sea 
investigado y, de ser procedente, juzgado en el ámbito penal. Por su parte, el artículo 
11 de la Ley Federal para Prevenir v Sancionar la tortura establece~ que todo servidor 
público que en el ejercicio de sus fun_ciones conozca de un posible hecho de tortura 
está obligado a denunciarlo de inmediáJ.o. Asi, del análisis de los preceptos invocados 
se concluye: a) Las personas que dentJqcien actos de tortura tienen el derecho a que 
las autoridades intervengan de forma exjlf)dita para que su acusación sea investigada 
y, en su caso, examinada a través de un JWcio penal; b) La obligación de proteger €!Se 

derecho recae en todas las autoridades def¡país (en el ámbito de sus competencias), y 
no sólo en aquellas que deban investigar~{) juzgar el caso; y e) Atento al principio 
interpretativo pro homine, para efectos del f!1encionado derecho, debe considerarse 
como denuncia de un acto de tortura a todQ_ tipo de noticia o aviso que sobre Etse 
hecho se formule ante cualquier autoriélpd con motivo dt~ sus funciom;s. 
Consecuentemente, cuando los órganos jurisdÍ(:;cionales, con motivo de sus funcion,9s, 
tengan conocimiento de la manifestación de ápa persona que afirme haber sufrido 
tortura, oficiosamente deberán dar vista con taJ afirmación a la autoridad ministerial 
que deba investigar ese probable ilícito." '~ 

Finalmente, toda vez que del oficio de cu~_nta, se desprendo que el Agente del 
Ministerio Público consignador, dejó a disposiciqn de este órgano jurisdiccional a 

  Sidronio Casarrublas 
Salgado, el veinte de octubre de dos mil catorce a·:Jas veintiún horas con cincuenta 
minutos, sin embargo, de la boleta de la Oficina d~ Correspondencia Común, de los 
Juzgados de Distrito en Materia de Procesos Pe~ales Federales en el Estado de 
México, se aprecia que el mismo fue presentado ha~a las nueve horas con cuarenta 
y cuatro minutos de esta data, es decir, doce hom$; después de su internamiento. . 

Por tanto, con fundamento en el artícutp 41, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, requiérase al Procurador;~ General de la República, 'por 
conducto del Agente del Ministerio Público de la Fed~ación adscrito, a efecto, do'qlue 
dentro del término de setenta y dos horas contadas a partir de que tenga conocimiehto 
del presente, justifique ante este juzgado, la dilación a que se hace referencia. 

En el entendido que de ser omiso en dar cumplimiento a lo anterior, se hará 
efectiva en su contra una multa por el equivalente a· treinta días de salario mínimo 
general vigente en esta zona económica, lo antt~rior, en términos del artículo 44,·, 
fracción 1/, del Código Federal de Procedimientos Penaies. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el    
 de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado,. dff : 

México, quien actúa asistido de/  . secretaria que'cftH 
fe.". Dos firmas ilegibles. ~ ~~\~iJiif¡·;·~ .. -~., .. -- . ' 

Lo que hago de su conocimiento para los E~fectos leg~-

conducentes. 
·'!.'. : 
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11(4 
Declaración Preparatoria. 

En  Estado de México, 

las trece horas con treinta minutos del veintiun

de octubre de dos mil catorce, hora y dí

señalados dentro de la causa penal 84/2014-V, par

que se recabe la declaración preparatoria d

 Sidronio Casa~rubias Salgado. 
•,"' 

i 
En la sala de dilige~cias  

¡ 

.

cen.tro penitenciario, .. ~ st .. encuentra pres
   

···. ,. . l 

:  de Distrit~ rn Materia de P

Penales Federales en el Estado de México, 

del    Secre

Juzgado que da fe y hrce constar la prese

los    

   
~j-~;, .. t~~nfe del Minister;o ~úblico de la Federación 

_ ,l~,,,glf~:nsores . P~blicos federales, todos de l
·.·'·)·a~$~~ción, de \persona~dad reconocida; asimismo

··
Si~-~':lni.?:·:::a~sarrubias \Salgado, . quienes so

·:: preser:-.taetos por persona\ de segundad de d1ch

:-. :· .Jg~tf!J}16~f~~~~nitenciaria, guardan prisión 
i '.l.t !INE"s;¡~¡¡c;un 

preventiva. 

Por tanto, al estar con tituidas las partes, en

términos de los artículos 86 87, 153 al 156, del

Código Federal de Procedimie tos Penales, el Juez 

de la causa declaró legalmente bierta la audiencia. 
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Acto seguido con las formalidades del artículo 

154 del código procesal invocado se procede a 

tomar las generales de\los inculpados en comento, a 

lo que    

   

   

 

 

 

   

 
 

 
       

   

  

  

   
 

    

 

   
 

 
 

      
  

  
  

  

    

   
   

 
' ·.·· . . .. (.. 

Por su parte  ·""" 

Sidronio Casarrubias Salgado, refirió que su 

nombre correcto es Sidronio Casarrubias Salgado, 
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.'~h~-14-. Ensegyida, se hac~ del conocimiento de lo
.. ,·_.,,,~ ~~ 

·>:;intiiCiados de referencia, los derechos y 
..-~.~ ... ·:::-~~~1·; ~) 
·~j~wogativas que les confiere el artículo 20, 

:~~<§-partado A, de la Constitución Política de los 

'\';~W:~~:~idos Mexicanos, vigente antes del 

:.:~.®~~Ett~muJlit:dilicado en el Diario Oficial de la 

!i;·,~¡ii~l~}ación, el dieciocho de jun'o de dos mil ocho: 

tendrán derecho a solicitar su 1),pertad provisional, 

siempre y cuando el delito que ,metieron no sea 
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considerado como grave por el artículo 194 del 

Códig-o Federal de Proc,~dimientos Penales. 

No podrán ser o~ligados a declarar en su 
\ 

contra, queda prohibido y ~erá sancionado por la ley 
'¡ 

penal, toda incomunicaciór\, intimidación o tortura; 
\ 

se les hará saber el nomt{e de su acusador, la 

naturaleza y causa de la acu~ción. 
\2 
":\ '¡,¡ 

Siempre que lo solicitéíl serán careados en 

presencia del Juez con quie~s depongan en su 
,, 

 se les recibirán los testidfs y demás pruebas 

rezcan concediéndoles ~-tiempo que la ley 

 necesario al efecto y awxiliándoseles para 
~~ 

er la comparecencia de (~s personas cuyo 

onio soliciten, siempre que;se encuentren en 

ar del proceso. 
·~ 
'Í 

4 
Serán juzgados en audien~ia pública por un 

1 
ez; les serán facilitados tod9s los datos que 

oliciten para su defensa y qde consten en el _ ' 

roceso; serán juzgados antes qb cuatro meses si 
1

: --<:;-:;í~:J 
t 

e tratare de delitos cuya pena ~áxima no exceda 

e dos años de prisión y antes d~ un año si la pena 
! 

xcediere de ese tiempo, salvo que soliciten mayor 

empo para su defensa. f,-
1
, f.~")&_~--:~ 

i ... , -~¡,/,-" ~ 

Desde el inicio 9e !su proceso s~~/~ 
: ¡ ~ ... ~··.~~:( 

formados de los derech<J que a su favor consig~::-; 

esta Constitución y tendr~ derecho a una defen.sa 
•, · f-· .,. l ~~,,r·l4 t~ 
' ' ..... · a·~~"..i.itJ ... uu. - ..... l 

adecuada, por si, por abogado, o por perso.n.~~~r(§\lf..~ t 
· · ; · -~ -1, · ·nf! ., .. ¡ ... ~ confianza. if;:_,¡;:,OliU!I ~ .. ~,-·; 

OOti~:~e 

En ningún caso podrá prorrogarse la prisión o 

detención por falta de pago de honorarios a sus 

defensores o por cualquier otra prestación de dinero, 

e • 
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' • i 

por causa de responsabilidad civil o algún o ·. · fJ 
motivo análogo. 3 

En relación a la prerrogativa contenida en 
·' 

fracción IX del aludido · precepto constitucion

 indica que desig

como su defensor al   
, quien se E}ncuentra presente y 

identifica con copia tertificada de la cédula 

profesiona  

 

_ . , Por su parte  
. St~ronio Casarrubias f1gado, refiere que d

como sus defensores f~ los 
 

  quien se identifica 
' 

duplicado de la céduta

 quien se ·ideniifica con la 

designando com~ r~p~sentante común 

defensa al primero q:e los mencionados; cédula

expédídas por la Seofet~ría de Educación Pública
; . ~ ~ '. 1>,; .~t 

~:;;;il~. ,- DjreG~14n General ~ Profesiones, en las qu
- .. 1 ·~ 

¡,¡• 

aparecen una fotogr~fía que concuerda con lo
,lj 

; ·_¡': 

rasgos físicos de sus p~-eser;¡tantes. 
'',d -

Acto seguido, los profesionistas presentes

;7~«~ptan ~T'if~n legal prote~ta del cargo conferido

/¡,~~~:~ favor pci~ los indiciado$ de referencia, por l

-f'/;qpe:: acepta todas last obligaciones y 
..'.::.J-'" '·.. \. 

·;f·résponsabilidades inherentes ~1 mismo; de igual 
-- .... l" '- . . ...... " ,' 

-~·~:~1~~a·! .. ,~~#~alan de manera conj~nta  
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Ahora, en base a lo manifestado por los 

abogados particulares, el Juez acuerda: Con 

fundamento en el precepto constitucional invocado, 

en relación con el 160, párrafo segundo y 108, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, 

ténganse como defensores de los inculpados de 
\ 

mérito a los citados profesionisf~s. a quienes deberá 

darse la intervención que les co~P,peta; así como por 
~ 

señalado el domicilio que indic~n para los efectos 

precisados. 
·~ 

i 

Atento a lo anterior, los D~fensores P
t 

   

 solicitan retir~.se de es

de diligencias en virtud de que los indicia
l 

mérito cuentan con defensores partÍFulares. 
1 

En este ac~o,. el juez de _la ~a usa con

los defensores pubhcos se ret1ren~ de la p
~ 
1 

diligencia, toda vez que se ha ~umplido 

garantía de adecuada defensa :por contar los 

indiciados presentes con abogadostparticulares. 
r 

Hecho lo anterior, se les h~ce saber que el 

Representante Social de la Féderación ejerció 

acción penal en su contra por los delitos de'\)'-:~ 
r. -

"Delincuencia Organizada previsto por el artíc@~:¿~ 
, ta .~·~~V.-:/~ 

2, fracción 1, contra la salud y operaciones ®~' ·:?~ 
!("'\. •. J, 

recursos de procedencia ilícita/ sancionado por-,~~:-.:~~~ 
: .... 

diverso 4, fracción 11, inciso a), por lo que ,t)~~tS~.~~¿L·,'~ 
~ __ ... _ • 4 • 

 Sidronio Casart~btáS' ::·: 
· -:lit\·~: ~-~:;'~ ·~ ·:· ~ 

Salgado e inciso b) por lo que se refiere a   
  

 de la . Ley Federal contra la 

delincuencia organizada. 

e • 
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Además por lo qu~ hace a 

 por lo que hace al diverso de

portación de arma de u~o exclusivo del Ejército,

Armada o Fuerza Aérea!, previsto y sancionado por

el numeral 83, fracciór:i 11, en relación con el 11 

inciso. b) de la Ley Fe.~ eral de Armas de Fuego y  
Explosivos. ~ 

t 
b: 
!j: 
'\ 

En tanto que p1r lo que se refiere a  

 Sidronio Casarrubias Sa

plOr el diverso de po~ación de arma de f  
, . , . __ u_so exclusivo del} Ejército, Armada o 

¡' 

Aérea, se encuentr~ previsto y sancionado 
1 p 

artículo 83, fracción !1, en relación con el artíc

inciso b) de la Ley ;Federal de Armas de F

Explos:::~ás p:~ 
 Sidronio Casarru

""¡ 1..: -~, r-~ .... ~· . . . 

.<f..._,,. •· Salgado, por el dife~ente de portación de arm
~f:~ El~ f.\ r:!_;-¡_:1l'}¡;¡ ,_,~- ~"- .. _-· ·._ 

fuego· dé uso excl~sivo del Ejército, Arma

Fuerza Aérea, ilícito
1 

que se encuentra previs

sancionado por el artípulo 83, fracción 111, en rela

con el artículo 11 in?iso e) de la Ley Federa

Armas de Fuego y Explosivos. 

"~Jt~'·~(\ Por,~::~,~~do, se fes informa a los indiciado
~ _, .. ~~--: \ ' . : ' ! 

•· .. ~· .. " . '.' •.. ~ 1 

~_;:_/mérito, que en virtud de' que los ilícitos por los cu

~~~;:·~~i--- ~Agente del Ministerio Público de la Federación 

. ejerció _acción penal en\ su contra, se encuentran 
·' ) -·' ... • ._ .. _ :· • .,· ... ··""'· l: 

-· ~: -considerados como grav~s en el artículo 194 del 
:-~ :'.· tt> ','.•· -~ : ;· :· . ··:: _:),:,'•,;;. 

:. ... ::.p:oQigo ''Pena1 Federal, no tienen derecho a gozar del 
)ff)( ... ~!~,.· .... ~o,2> ~-

beneficio de libertad provisi9nal bajo caución. Por lo 
\ 

que los inculpados en cuestlfn manifiestan: "que se 

dan por enterados". \ 
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En este acto, se 1 s permite a los inculpados 

   

 Sidronio Ca rrubias Salgado y su 

defensor que tengan comu icación a efecto de que 

sea debidamente asistido, si dejar de observar que 

tanto el personal del juzgado, como el Fiscal de la 

Federación se retiran para tal e ecto. 

Una vez que  

 Sid onio Casarrubias 

Salgado, han sido asistidos p r su def

secretario les explicó el alcance y aturalez

diligencia y se le dio lectura a la cons

integran la presente causa penal, respect

delitos cuya comisión les atribuye 1 Repre

Social de la Federación, de lo cual ueda 

y se le hace de su conocimiento l~s imp

que existen en su contra, así como )a natu

la pretensión ministerial; por r que previa 

separación de los indiciados quf nos ocupan, 1 

 quedando ante la presencia judici~l   

 1 . 
J 

Por lo que se le preguntó ~i es su deseo 
,, 
¡ 

declarar en relación a los hechos consignados por el 
i 

Agente del Ministerio Público dé la Federación, .. 
l e.\\'

1 

previa reiteración del derecho !contenido en ~)0c::~ 
.' 1-:,. /.' 

} ' C.') <to,¡ r/' \ 

fracción 11, del apartado A, del precePl-ó~~; 
... ~ ~:~:.:~~ 

constitucional invocado; a lo que manifestó: "si eS.~<~~ 
• ~h 

~ .. 

mi deseo declarar, ratifico solo en parte el conteni.d9 n~ 
. , "r•m ~ n~ ::-.: i\ \ .,_ 
J .\/\. •• \,; l<-• o:.J 

de la declaración ministerial que me ha sido}~.{~~;-y.>i:i 
• 1 

reconozco como mías las firm~s y huellas ro@·ta~.~-:·.:_;.;r~ 
\_....·,;·.A:!':... 

que la calzan por ser las que utilizó tanto en mis 

asuntos públicos como privados;  

 

e • 

' 
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": •. -: ;·'¡ ,:, 
\ .... · . 

. ")~ : ·,, .::~ 

._ · . .··.::-Atento a lo anterior en uso de la voz su 
.. ·,. :. 

~ -'. . . : _· · ... ·: ~ ·. ~-

.··~Defensa Particular indicó ·~u e es su deseo formular 
\ 

.':· pr~gúnta·~··-~&,\su represent~o. previa calificativa de 
:.> . ·>:.:. . . . . \ 
· · J~gal.:: :q~.:: §fP haga de la~ mismas, por lo que 

í 

_: i.::¿bnóedido que fue ese derec~o resultó: 
\ 

A la primera. Que diga ~ donde se encuentra 

ubicada la construcción en obra negra que refiere en su 
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declaración; se desecha la pregunta toda vez que la 

misma no guarda relación con los hechos cuya comisión 

se atribuyen al indiciado mi · ucho menos resulta útil 

para conocer la verdad históric de los mismos. 

A la segunda. Que diga  

 

 

Respuesta:  

 

A la tercera. Que diga   

 

. 

Respuesta: 

 

   

Siendo todas las preguntas qu 

or el momento. 

desea f

Por su parte la Agente del inisterio Público 

ndicó que no es su deseo form 

ndiciado presente. 

Nuevamente en uso de 

articular del indiciado refiere 

preguntas al 
r·.· 

voz la defensa 

e en este acto 

olicita la duplicidad del términ constitucional en 
¡ 

érminos del artículo 19 de la L~y suprema y 161, 
 { 

párrafo segundo del código a1etivo federal d.e l~.r;j:~:"! 
materia que nos ocupa para ey efecto de ofrecer !J·. __ }' 

f ·•••·. 

esahogar pruebas en favor dEj mi defendido ya qu~. ,. > 

s el momento oportuno ú~camente para él d~': .. -~ 
' 

acreditar con ello su inocencia. 

- :t>:~ .. ~i', ~'.Al ... ·. ·~-

Asimismo, con fundamento en lo dispu~B~~\.Pot:·.l · · .·::.; 

los artículos 20, fracción V, apartado "8",. -de la'~ ~:X:i 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de los ordinales 206, 220, 240, 

e • 

1 
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269, 270 y demás relativos y aplicables del Códig

Federal de Procedimientos Penales, ofrecer los

siguientes medios de'' prueba en favor de m

defendido, en primer hJgar se ofrece la documenta. . 
pública consistente en copias certificadas de la

carpeta de investigación  
expedida por el A~ente del Ministerio Públic  

 de la Agencia del 
: ' i' 

··-' -'-Ministerio Público dé Lerma, Estado de México, 
.}, ···- •, \.-\' ... ' :,'·, 

¡;,L, 

.. 

cual se exhibe en este momento y que contiene 

denuncia por parte! de 

 

   

 

 

¡ 

Asimismo, la ., documental pública que 
' ' . ~ . ' ; J . .;-; 

exhibe en copia ~,simple de la carpeta 

' ·investigación  y la cual 

exhibiera en copia certificada á través de escri

ante el Agente del Ministerio Público Investigad
que previno las diligebcias 
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  e  

  

       

  en aten'~ión a dicha copia ., 
certificada y copia simple que ~xhibo en este acto 

ofrezco la testimonial a cargo de; ambos 

para que declaren en relación ~ los h
i 

sepan y les consten y a los cuales de la 

resulta cita, cuyos domicilios a dd¡,de d

citados se encuentran inmersos\ dentr
carpetas de investigación que se exhibe

momentos; asimismo y derivado f un

lugar tal como lo refiero en mi e~crito.
agregado a foJas 672 tomo 11, se1 exh1b1eron las 

copias certificadas de la carpeta de inv1estigación 

referente al . , 

Nos entrevistamos con quien dijo   
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4~' ...... '. -~ .·., ... "~ 

. 
' ~ -~. 

. :" ~ :~ :~-

' ::~ -)_: >- ~.-2. Si es que por un tropiezo y caída se pueden 

.producir-.l~sj~siones que presenta mi defendido y .·· ' ......... . 

las :tesior'tés q~¡.Je se certificaron oportunamente en la 
.· ·· .. :.-.··_.::.-·· ,.'·: :. ~.:;--:~:.·::¡:_:).\~ 

_ .-) 1.J9-Sª···ministerial, además la clasificación de dichas 
'• ··.-.~· h'J •. ,; C~_y-,• "'' .• 1 

lesiones de acuerdo a nuestra legislación penal 

sustantiva. 
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La pericial en materia de grafología, 

grafoscopia, caligrafia y p~icología a cargo del perito 

en ambas materias , 

quien acreditará en su momento su calidad de 

profesional y perito en dicha rnateria al momento de 

aceptar y protestar su cargo, \~1 cual al igual que el 

perito antes señalado me comp,rometo a presentar el 
\. 

día y hora que se les designe p~ra su desahogo, ello 

con el fin de establecer que';~ en la dec

ministerial de mi defendido qqe se le h

:::::~~:~an:~n:::~:~:~~::::: ;~::~;:~~:
está en parte de acuerdo con el¡a y en p
refiriéndose que las interrogantes' que con
relación a cómo se había ocasion~do las le

' 
si quería presentar denuncia p queja alguna 

respecto de las mismas dijo que ~no, ello debido a 

que se encontraba personal de la{ policía ministe;i·aL:' · 
; . .· ,.,< 

al momento de rendir su declar~ción prueba féSiw,~~ ~~ 

conocida como el protocolo de_¡ Estambul, prueba 
l 

que deberá versar en los siguientes puntos: 
1 

1. Que diga    

 

    
   

  
 

. ... '.,. ·. 

2. Que diga     
  

     
  

 

 

 

: 

' 
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. 

 

3. Determinar el perito     

 

     

 . 

4. . 

5. 

     

   
 

  

  

       

   
     

  
  

 
 
  

   

 



16 
Causa penal: 84/2014-V 

 

 
 

  

 

 

 

       

 

A lo anterior el juez~ acuerda: Visto

peticionado y ofertado por la d1fensa particular d

nueva cuenta al suscrito a · fin de proveer

conducente por cuerda separadá 

Con lo anterior, a las quince horas con quince 
\ 
1, 

minutos del día en que se ~actúa, se da por 

terminada esta diligencia, por lo que en términos del 

artículo 22 del Código Federal: de Procedimientos 
1  .. 

nteJacta, que previa su 

an i los que en ella 

rlo:; Doy fe. 

 adscrita) 

1:) 

' 

' 
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_¡·· 

Prosiguiendo cpn la 
~~ 

· 'ql:lifnce horas con dteciséis minu
t¡ 

fecha, previo el reti.fo del inculp

, se ~:hace compa

 Sidronio Casarr

Salgado, a quien :~e le preguntó si es su  
declarar en relación) a los hechos consignados  

Agente del Ministjrio Públ_ico de la Fe

previa reiteración .idel derecho contenid

fracción 11, del 1 apartado A, del 

constitucional invo~do; a lo que manifest
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 ~   

  
 

   
 

 

 

....... 

   
     

  
 

   

  

  

 
/::.~~~~<::· .)_.,·~·~~;-,:., r. 

'· ;:· 
','" .   
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~ 

 'f 
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' 
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,, 
t 
.' 

 

 
 

 

 

 

 
  

  

    
  

 . 
. l 

'1;; 
,,.,, 

En uso de la voz el ,:idefensor particular del 
~. 

indiciado refirió el deseo de formularle preguntas 

su representado, previa qalificativa de legal 
. ~ ~ 

haga de las mismas, ppr lo que se le reit
. 

indiciado de mérit~ la· ·.Q;. '~rantía que consagr

favor el artículo ·20 constitucional de dar 

contestación a las preg_~ntas que pudieran realizar

las partes, a lo~ qúe indicó que solo da

contestación a su "-d~fensa particular no así a 
··~ '.: 

, _ Agente del Ministerio é'úblico de la Federación, de 
. . . ,., ,~~ .. ·_{ ... . _. ;·\' 

que resulto: 
. 'f'7 ....... ~ ·- ·" "' 

A la primera. t Que diga 

 
~'"'··

J. . .. : ~;·:..,.~-

·,' 

. ,'' 
}-~~espuesta: 

·. -. ~ -. 

, A la segunda. Que diga 

  

  

 . 
:: ;: '~-.t.~ ;·:: ~-¡'~·,.<;e: ~ 

Respuesta:  
' 1 

A la tercera. Que diga  

  
\  

-.) 
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~)S  

 

 

Respuesta:  

 

A la cuarta. Que diga 

      

 

Respuesta: 

 

A la quinta. Que diga  

 

Respuesta:  

 
 

A la sexta. Que diga  

 

 

 

Respuesta:  
./·;·:~~ 
'<:! ; -~: 
'~' . ·:'.~":.. 

·. "' . . ~ : " 

A la séptima. Que diga   
  

  

.. . ·, . ·. ~ _. . . . . .. 

Respuesta:  

A la octava. Que diga  

 

' 

' 
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. 

Respuesta:  

A la novena.  

 

Respuesta:  

A la décima. Que .. diga  

  

   

 

 1-tl 

1 ,, 
Respuesta:    

  

A la décima priní~ra. Que diga 

 

. 

·.:.:·~~-o~~~--· . .--_ Res~~:  

 ' · 
.· 

' 
· A la décima segunda. Que diga 

 
  

     

Respuesta:  

· :  
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A la décima tercera. Que diga  
 

 

 

   

     
 

   

 

 

Respuesta:  

Siendo todas las pregl1ntas que desea formular 

por el momento. 

En uso de la voz la ·_Agente del Min

Público manifiesta que ante. la negativa d

contestación a sus interrogantes se reser

derecho a formular cuestionan'Íientos al enca
de referencia. . 

En consecuencia el Juez de la cusa acuerda, •.... 
• ,..¡, ·~;zJ 

téngase por reservada a la Representación Social 

de la Federación su derecho de formular preguntas 

al declarante. 

Nuevamente en uso de · la voz la defensa 

particular manifiesta que en este acto y en beneficio 

de mi defenso en cumplimiento de los requisitos que 

contempla el artículo 160 del Código Federal de .. s::~ 
..... ) i 

Procedimientos Penales que es una norma vigenti~~~~;~~ 
' ~1.~ :·¿~~~.f'} 

de naturaleza obligatoria por no haber s~~~~~·-1_ 
#.:~ ' 

modificada o revocada objetar la declaración rendidá: 

por mi defenso el día diecisiete de octubre .de. dos. ::·; 
' . -~·. . ... ~ 

mil catorce visible a fojas 88 a 97, tomo 1 en--' virtud ·_·· · 
de que la persona que se ostenta como defe~sor·d~l-,.;.;l 

sujeto a proceso entonces sujeto a inv-estigación 

únicamente se identificó con una credencial que le 

' 

' 
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otorga la defensoría Pública y no con la cédula 

profesional que exige el referido numeral lo que 

motiva que la declaración rendida en estas 

condiciones y en las manifestadas por mi defenso 

no se tome en consideración en el momento en que 
.J 

se resuelva su situación jurídica toda vez que es un 
i· 

· · ·· '~·r·' ,·:.;,requisito de fondo y de tbrma de naturaleza procesal 
•,) ' e;"·>( ··'· ] ':< 

DE tE/ 'e~ inclusive constitucio~al y que cuando se 
!-

este requisito y se d'ja de realizar una de
7-,• 

adecuada defensa p~r las presiones de q
i 

manifestado fue objeto mi defenso sin q
~ . 

defensor de esa temp'bralidad hubiera realizad
'" 

o hecho alguno que permitiera que no se dier

~-

violaciones a los dEtechos humanos y a l  
~-

podríamos llamar un justo y debido proceso, 

efecto de que se ;;decrete por las viola

inferidas su inmediat~. y absoluta libertad ya 

policía y los órganos de investigacione

» · ,. · menciona:. que son téGnicos y no tienen por 
;¡ 
!} 

incurrir hasta la violación para obtener declaracion~s
~~ 

. . no válidas lo que debe tomarse en consideración ppr
1 

su señoría ya que el Poder Judicial se cr~o
to 

precisamente para analizar las violaciones de l~s
~ 
•t 

actos y los hechos de la autoridad. ~ 
;Í 
~ 
:j 

··,:"}?;:. Por otra parte, solicito a favor de mi defenso 

· ":º,yMicidad del término constitucional que refiere 
:.·.· . '' ~.. 

'\,-~~(~u lo 19 del pacto federal y 161, párrafo segu
.·: ,.,;· 
:de1 Código Federal de procedimientos Penale

.<;ii~pOSi~l~:J, que contemplan la oportunidad 1
.. ' >: . .... · ..... 1·.·· • 

defende~s~L.' de las acusacrones formulada
. .. '. ~.~~-·;~t·'-'· ~--" : 

j 

· .. :rnjnisterialmente, las que hasta el momento sp
insuficientes para acreditar por la forma en q

acontecen los hechos la responsabilidad penal de 
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defensa, por lo que en su beneficio se procede a 

ofrecer las probanzas siguientes; 

'· 
La ampliación de ded,aración de los policías 

1 

captores ~. aprehensores \firmantes del parte 

informativo de fecha dieciséiskJe octubre de dos mil 
' :[· 

catorce, solicitando se les hé\ga comparecer 
1 \. 

conducto de su superior jerárguico C, Procur
~ 

General de la República, ap~rcibiéndolo en 

términos de ley y requiriéndolo ~~e si tienen al
., .. 

comisión pendiente hasta que ~e lleve a cab

desahogo de esta prueba, solicitfndo desde a
se me permita interrogarlos. \ 

·: ,. 
~) 

T b" f 1 '" 1· ., a m 1en se o rece a 1: amp 1ac1on 

declaración de 

solicitando desde ahora se me p~rmita interro. 
;: 

por lo que se debe prevenir al qirector del Centro 

Federal de Readaptación soci~l en donde se 

encuentra para que lo presente ·.:oportunamente al ,¡ .• ,~ :;¡ 

desahogo de esta probanza, ~olicitando se m~t~: 
permita interrogarlo. ·· 

También se ofrece la ampliación de 

declaración de mi defensa Sfdronio Casarrubias 

Salgado la que en esta ocasión se llevará a cabo a 

base del interrogatorio directo que se le formule 
... ~\\1 

respecto de los actos y hechos relacionados con los}~ ·.::-: 
/~" ~-:'.-'':":{~ 

delitos por los cuales se le está formulan~h>:·~~j 
.;.i~·' · -·~ r:· : .. · 

';.,1 ~ ; • ' acusación ministerial. 

También 

constitucionales 

se 

entre 

ofrecen los 

mi defendido 

careos.-.· ··.····. . . 

SidrorH6 .': · ~ 
... ·. .. 

.. ' .. 

Casarrubias Salgado y los agentes captores, &it!l ~ ~;. 

embargo a pesar de ser una prueba privilegiada 

constitucionalmente y exclusiva de mi defensa, 

' 

' 
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estando presente el mismo solicito que se le 

consulte si es su deseo carearse con los agentes 

captores y una vez llevado a cabo dichos careos se 

me permita interrogar a los policías aprehensores 

con los que se careará mi defensa. 

También se ofrece la inspección judicial en vía 

· / \\ 
1 ·ae reconstrucción de hechos que se deberá llevar a 

cabo        

 

 

 
 

, 
t 
~ 

También se ofrébe la prueba doc

consistente en el dicfamen de medicina f
~ 

rendido el día .• ·diecis~is de octubre de d
.. :· '/ 

~ 

catorce respecto de l~s lesiones que prese' . 
defensa Sidronio Cas~rrubias Salgado al m

. '•; 

de 'SU exploración  
  

  

 

     

. 

Se ofrece tambié~' la pericial en materia d
medicina forense a cargo del

 el cual de

·~)?f~~!zar una revisión física de mi defensa y e

~:;~f·-:.e~p?cial de naturaleza anal para determinar si en e

. ah8 las ondulaciones sufrieron alteración y de se

~osib,l~ pL!~-~ fue el motivo de la misma derivado de
- '-1•·· 

.... _san~rª<;Jq que presenta. 
. . ·.:.·.,·, .. ~\'·>'~ 

. . 

:: :,. También se ofrece como prueba la pericial e

materia de dactiloscopia a cargo del perito
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; ~ 

,    

     

  

   
 

 
 

   

 

  
 

 solicitandcf1 desde ahora se le

pongan a la vista las mismas pata que pueda hacer

su levantamiento y este pueda dtterminar si exi
i 

o no las huellas dactilares cuestipnadas gira
mismo el oficio de estilo al ~entro Federa

Readaptación social donde se encuentra intern
( 

· defenso para que se le permita ~1 perito hacerl
' 

levantamiento de las huellas a mi patrocinado
' 

 que se le permita e.!,; acceso de 

mentos que su té-cnica r¿quiere para p. ·. 

 a cabo dicho peritaje, el cifal podrá d_eterf5ll:\~r, '!~ ,-·i,J 
 las mismas utilizando  

 
 

 

    

  así mis~o se solicita como 

ba se gire oficio a la :birección General de 
''· 

s de fuego de la Se9retaría de la Defensa ... ;:~~t 
"' ~ (~~·. /):: 

Nacional, a fin de que esta dependen,@)#~-~\~;~ 
:·! ·. ~~ .. ·:~-·-,,,< ·~ 

proporcionándole el núme~o de serie de éstas armaá. ,'·:~ 
-. 

a nombre de quien se encuentran registradas. ... ·: . . 

También se ofrece como prueba la perióiai ér(. : . 
• • 1.'' ',¡; • 

materia de psicología forense a cargo del  

, a quien nhs · ... 

comprometemos a presentar, quien deberá 

1 

1 
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Causa penal: 8412014-V 

dictaminar previa evaluación psicológica efectuada a 

Sidronio Casarrubias Salgado, para lo cual se 

deberá girar atente oficio al CEFERESO donde se 

encuentra interno para que se le permita a la 

psicóloga el ingreso y así dictaminar en la materia 

sobre las alteraciones psicológicas y emocionales 

derivadas de las presiones y lesiones de que fue 

e¡ : 'objeto por sus agentes captores durante su 

detención y comparecencia ministerial. 

También se ofrece como prueba el oficio 

se gire al propietario o representante legal 

. 
proporcione el nombre de las personas 

laboraron en dicha negociación el quince de oct

de dos mil catorce durante todo el día, a fin de 

estar en posibilidad de interrogarlos sobre 

hechos y circunstancias sobre las que ha declar
-.. .·.. 

r. ya:.níidefenso y así mismo se le requiera para 

~-··'··'·rertüta· las videograbaciones entre las veinte

. veintitrés horas del día quince de octubre o en c

no
de imposibilidad las razones por las cuales 

posible remitirlas. 

Finalmente, ambas defensas solicitan h

.",~~yas Ja.s .. p~~ebas testimoniales ofrecidas por ca
-~ __ ;:;\)_~a fin de t'ener intervención en las mismas. 

~ 
A lo anterior el juez acuerda: Visto l

· .-_-p
1

eticionado y ofertado por la defensa particular d
. . ·-- :_ ·:· -~,~ 

¡ • :~:iéfrp?iq! ?.~~arrubias Salgado, así como lo solici
. 'por ambas' defensas particulares~ dese nuev

.. · :.tu~rita al suscrito a fin de proveer lo conducente po

cuerda separada. 



... '. . .... 
·~ "': . 

,, N .; 
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Causa penal: 84/2014-V 

Con lo anterior, a las diecisiete horas

cincuenta minutos del día en que se actúa, se d

r lo que en término

eral de Procedimi

nte acta, que previ

an los que en 

rlo. Doy fe. 

o Sidronio Casarrubias Salgado 

.i ., 
:.l V 

. '·· 

' 

' 



1 

' 

--·--' ·-------~-

'.; 

·Í 

i 
! 

í v 



• 

-, ··.-

_...,.· 

,, 
' ~- 1.,:;. ¡ • 

; : ::··' ' .. :·: . ·. ; . '. (',. -: .·' .¡ . ,· ' ·' '-· :hi'.l'\1','•..;',.¡ 

de lnv~:~ tig3ctén 



.: .. 

,, 

' 

1 

'j 
: :~;:; . 

'. ~ : . .': : >: ~¡ !):; j 
·:; ;:. ·~~:~~;;·~¡¡iJad 

'•· ::::.<l V 

lfl 
. ·~, 
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En veintiuno de octubre de dos mil catorce, 

el secretario da cuenta con las manifestaciones 

realizadas por las defensas particulares de los 

indiciados  

 Sidronio Casarrubias Salgado, 

al momento de rendir su de

esta misma data y el estad

de la causa penal en que se

.¡·, 

Toluca, 

octubre de dóS''mil catorce. 
\~ ~ '-.. /-"f 

:\\· _, 

Vistas las manifestaciones realizadas por;{ los 
\<· .~-~-;· ' '· / ~ 

licenciados  en 

'' '- $U~1tatácter de defensor particular del indic~do 
:,,>c,:·;:.~";ft:~y· ~~ 

·· '  
;~ 

defensor particular del div~rso 
···~ 

indiciado SidrQ\,io 
::f' 

Casarrubias Salgado, en el sentido de que solidkan 
:~; 

la duplicidad del término constitucional, para'; el 
·•} 

,: , 
efecto de ofrecer y desahogar pruebas que mas 

adelante se señalarán. 

.. · En atención a lo peticionado por las defensas 

. ··. pafuiculares de los indiciados de mérito a que se ha 
. . . 

. - hecho mención en el párrafo que antecede, de 

c;onfon:nipqd con lo establecido en el numeral 161, 
' < \ ~. '. '. .1. : ' • 

del Código Federal de Procedimientos Penales, se. 
,. ~,,. 1 

" .. concede fa" prórroga por única vez por el término de 
•.• \:. _._ .. ,.¡ 

setenta y dos horas, a fin de desahogarse las 



' . 

2 

pruebas que en su momento resulte materialmente 

posible para su desahogo; el cual fenecerá a las 

veintiún horas con cincuenta minutos del 

veintiséis del mes y año en curso, lo qw3 deberá 

hacerse del conocimiento del Director del Centro 

Federal de Readaptación Social Núme~ro  

     Estado de 

México, para los efectos legales a que haya lugar . 

. Por otro lado, el  

 en su carácter de defensor particular del 

indiciado   , ofreció los 

siguientes medios de prueba: 

1 . La documental pública consistente en 

copias certificadas de la carpeta de investigación 

 expedida por el Agente del 
; 

Ministerio Público , 

de la Agencia del Ministerio Público de Lerma, 

Estado de México, misma que ;fue exhibida en la 
:: 

diligencia de declaración preparatoria de esta misma 
' 

data. 
,""•: 

2. Documental pública que se exhibe en copia-- -~ 

simple de la carpeta · de inVE!Stigación 

. 
' 
' 

3 Testimonial a carga de   

 para 

que declaren en relación a los hechos que sepan y .. 'j1 ... :::_ .. 

les consten. 
-- ~', -

4. Inspección judicial en el lugar de los hec~~:s·) 
. ..,~ 

para el efecto de acreditar en primer lugar la 

existencia del mismo, y se haga una descripbi8n dé :: 
su exterior como de su interior en el qu~ .. s~j)~9.GiSel·. 
si se encuentran cámaras de video, así com<f dé(; 

• 

1 
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encontrarse personal en el mismo se cuestione 

acerca de los hechos ocurridos el día quince de 

octubre del año en curso. 

5. La pericial en materia de medicina legal a 

cargo del  

, para el efecto de que certifique las lesiones 

que aún presenta mi defendido y lo cual solicito en 

este momento de su Señoría, es decir,    
 

   

 

 

 

       

  . ·' 

b).     
     

      

 

       
 

   
!.~ j : 1 

..... 
6. La pericial en materia de grafología, ,1 

grafoscopía, caligrafía y psicología a cargo del perito '\ 
t 

en ambas materias  i 
'\ 
' perito que me comprometo a presentar el día y hora 't 
1 
.{ 

que se les designe para su desahogo, ello con el fin f 
~ 

\,~.~ ~stablecer que en la declaración ministerial de mi l, 
·--· -~) 1:~~1' ~ ... -_ ...;._., ·. l 
d~~Q~~do que sE#.Ie ha leído oportunamente existió t 
Pr'$Slón·. y tortura, prueba ésta conocida como el \. 

l~ 

protocolo de Estambul, la que deberá versar en los 

siguientes puntos: 
' ; . . ,, 

-... á) ,QJ~ ··idiga     
    

 
1 

,l 

~ 

~ 
J .. 
' 

1' 
¡5 

;'' 
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b) Que diga  

 

 

      

      

 

 

 

        

. 

e) Determinar el perito .si de la firma que 

aparece en su declaración ministerial se aprecia 

alguna característica psicológica de presión, 

aleccionamiento o alteración algt.ma. 

d) El perito emitirá sus conclusiones. 

e) El método y bibliografía que utilizó para 

realizar dicho dictamen. 

a) Por lo que hace al área psicológica el perito 

dirá si de las amenazas y golpes que señala mi 

defendido sufrió, aunado a la presencia que dice s~ ·:>""'¡j 
~~? ,) ... 

encontraban de la policía ministerial al momento qé,.i~.i 
f.x. . ' .: . . .~ 

rendir su declaración ministerial se haya obtenido~\a' J 

.... - . 

misma bajo dicha presión. 

.-. . .. ' .- ; ~·;., ' 

b) El daño moral que sufrió mi defendido 

derivado de las amenazas y maltrato ffsico >'que . , 
'· .r . . 
' ' ·1 ~ 

refiere mi defendido en su declaración. 
., ,-•.• '! ..... 

• 

' 
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e) Mencionará la técnica y bibliografía que 

utilizó así como los métodos que utilizó para llegar a 

rendir el dictamen encomendado. 

7. Se ofrecen los testimonios notariales 

consistentes en el instrumento  del año dos 

mil cuatro cuyo objeto ·del mismo señala que mi 

defendido se dedica a la construcción; así como el 
' •' ~ : 

instrumento notarial  siendo  

 la cual es parte 

... ·,· : .. · mi defendido y con lo cual también se áctedita que 

se dedica a la construcción. y el i~trumento notarial 
1~ \J ·~--J.·í"·· .. 'J'"·). 

 que le otorga poder de  

 

Por su parte  

 :,:~n su carácter de defensor particular 
) ,''' 

del  Sidronio 

.Casarrt.tbjf!s Salgado, ofreció a favor de su 
. ·.· ',·\: _::,__ ..... ·.-'. 

~: · ·.:::· ... r(3presentádo los siguientes medios de prueba: 
'•. 

¡:.;;-' ,':< ;'';~~;·J.h~-

;) rL ~0!M~,~~? 1. La ampliación de declaración de los policías 

captores o aprehensores firmantes del parte 

informativo de fecha dieciséis de octubre de dos mil 

catorce, solicitando se les haga comparecer por 

conducto de su superior jerárquico Procurador 

General de la República . 
...... l"'' 

. ~ 'l t~:~·-~"';._,. .. _ 

·· . : :·:~" 2. Ampliación de declaración de  

. 

~ "".'". ' ; 

3~ Ampliación de declaración de mi defensa 
.• ,· .• ·•• .. ·1, 

· ·· Sidronio~ Casarrubias Salgado la que en esta 
'· ~ . ·, .. 

· ····· ocasión··;s·e · Uevará a cabo a base del interrogatorio 

· .. ·rcilre:cto que se le formule respecto de los actos y 

hechos relacionados con los delitos por los cuales 

se le está formulando acusación ministerial. 

.iJII"' \ 
•' ' . 
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4. Careos constitucionales entre mi defendido 

Sidronio Casarrubias Salgado y los agentes 

captores . 

5. Inspección judicial en vía de reconstrucción 

de hechos que se deberá llevar a cabo en el 

restaurant donde fue detenido mi representado que 

es

, E!n la cual 

se hará comparecer a los sujetos a proceso y así 

como a los agentes captores, 

6. Documental consistente en el dictamen de 

medicina forense rendido el díá dieciséis de octubre 

de dos mil catorce  

   Sidronio Casarrubias 

Salgado    

 

 

. 

7. Pericial en materia de 'medicina forense a 
-, 
·., 

< • •. :.' 

cargo del   con cédula't~~~~~k§ 

profesional ,  

   

 

   

     

 ·~~ 

.§;::;A 
8. Pericial en materia de dactiloscopia a cargi>::.·< 

~§, {::·.t·: 
del perito  

 
     

   

  
 

   ;o~·~ 

' 

' 
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9. Se solicita como prueba,~::~.~ gire oficio a lat$' 
;_:,· !, .•• ti 

Dirección General de Armas de fuego de la~~ 

Secretaría de la Defensa -~~~ional, a fin de que est~~ 
':_;:.\:r:;// .;~\ 

dependencia proporcionándole   
 
 

    

  
:§ 
·:.~ 
•'' 
~i 

· 1 O. Pericial en materia de psicología forense ~ 
•' . . (~\ 

. ·cargo del:  
 

 a quien nos comprometemos a presenta~ 
~ ;, ; > ~: .'v.:t;~~) ~.\ 

f~ : ,:'J',6l4~Le;.'Q ·-: . deberá dictaminar previa evaluació9 

psicológica efectuada a Sidronio Casarrubia~ 
:), 

Salgado, quien dictaminará en la materia sobre la~ 
f .,. 

alteraciones psicológicas y emocionales derivada$. 
> 

de las presiones y lesiones de que fue objeto po~: . 
sus agentes captores durante 

''[:~~~eQP1 parecefl~ ministerial. 
;·t~~:;,:f~>:(\. •:. 

• , 'i·j 

su detenc1on yi; 

<;~!:·:>_:\~. ~ · , 11). También se ofrece como prueba el oficio 

que· se gire al propietario o representante legal del 
_ .. 
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Finalmente, ambas defensas solicitan hacer 

suyas las pruebas testimoniales ofrecidas por cada 

una a fin de tener intervención en las mismas. 

Ahora bien, respecto . a los medios de 

convicción antes mencionados, toda vez que éstos 

fueron ofertados dentro del término prorrogado; con 

fundamento en lo dispuesto ,por el artículo 20, 

apartado "A", fracciones IV y V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

texto aún vigente antes de la r~forma de dieciocho 

de junio de dos mil ocho, ~n relación con los 
" .:; , /·:·: ~·¡! 

. ~'lo 

diversos 206, 208, 209, 210, ?12, 214, 215, 216, ~·~ 
,.~. 

217, 220, 221' 222, 223, 227, i:240, 242, ~~46, 247,' ~~~:~~~ 
[' 

248, 269 y 270 del Cpdigo Federal de 

Procedimientos Penales, se afJmiten los siguientes 

medios de convicción: 

Respecto a las docu.mentales ofn3cidas y 

exhibidas por la defensa particular de   
 consistente~ en las carpetas de ~\1 

investigación con números    
 

 agréguese a los autos para los 
,. ~., ... { ~ ,t?f:o 

efectos legales conducenjtes, mismas que se tien.~~.·;·~.·:~' ·. ·~ 

por desahogadas dad su propia y espeéü~~ , , . . . 
. ' ,. ' , .. 

naturaleza, las cuales serán valoradas al momento 

de resolver la situación jurídica del indiciado de 

mérito. 

' 

' 
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Luego entonces se fijan para el desahogo de 

las testimoniales a cargo de   

 las 

once horas del veinticuatro de octubre de dos 

mil catorce. 

Atestes que deberán ser citados por conducto 

del actuario judicial adscrito el primero de _ellos en 

       

  

   

 
l. 

5',; 
)ol 

Debiendo hacerles, del conocimiento que~: 
). 

ri 
deberán comparecer :identificados, el día y hora ij 

que se precisa en e~le auto. en el interior de las 1J 
,::,:·;.::'./ g 

instalacionest¿ {-:del ' Centro Federal de.-~ 
:'t..~ ., 

Readaptación Social número  en ( 
\· ·~-·< ~'··.. ~ 

, a efecto de desahogar una~; 
~ 

. d,ilfg~nCi·a de carácter judicial, en la inteligencia que ~ 
., '<:-'. '.-~·.;~; ~. 

S~;;~,; -"de···no¡;b~~erlo se les fmpondrá en forma individual, ~1 
\~, 

una multa de treinta días de salario mínimo general :~ 
i 
~ 

vigente en esta zona económica, de conformidad 1: e ;.: 
i; con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del ~? 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

~~-:~'g~~~'~;., Respsetio del diverso medio de prueba 
J~-.~· ;~:_,_, ~-.>:··::.\ ........... ¡ . 

·::\U~.}Qf~~ado consistente en ·la Inspección judicial en el 

it"~:tl~~~~; de los hechos 1~ cual deberá efectuarse en el 
._¡_ .- ... 

"'~:::: -  

       

  
   

  

 

 

 

~ 

• (J ¡' ......... ·,· 'fJ 
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En la inteligencia de que lo relativo al interior 

del mismo se faculta al Juez requisitado para que 

previamente solicite autorización del propietario o 

encargado, toda vez que de no obtenerlo se estaría 

ocasionando un acto de mole~tia a un particular sin 

que se encuentre debidamente': fundado y motivado. 
~ 

1 

Toda vez que es materia de inspección todo 

aquello que pueda ser directamente apreciado por 

la autoridad que lo realice, tal y~· como lo dispone el 

artículo 208 del Código Federat::de Procedimientos 

Penales. 

Ahora bien, dado que el domicilio de que se 

trata, se encuentra fuera de la jurisdicción territorial 

de esta judicatura, por lo que, don fundamento en 

los numerales 46, 49 y 53 del c~digo procedimental 

de la materia, gírese requisitori~. al Juez Períal<dei_:_.,_,i~, 
\ 

 Instancia del Distrito Judicial dE~  

 para quf) auxilio de este 

juzgado federal realice la inspección judicial de 

referencia, en la que deberá precisar los puntos 

señalados, por lo que se le soli9ita se sirva señalar 

día y hora para tal efecto a la brevedad posible 

en virtud de encontrarnos dentro de J!D~ 
::_:.f.;. J:l•;~~3 

( 1 •'.1..- .,,. >. ~· ,, 

duplicidad de plazo constitucional, misma,t~;::.,:::~ 
~ '. ~ ·,, ..... -...t .. ~·\'.:::~- .• f 

fenece el próximo veintiséis de octubre actu~~2~~~2 
que habrá de hacer del conocimiento de e~te:;.=;::~ 

órgano jurisdiccional, a efecto de notificar -a:flas-~~r 
-\ , .. 

partes. 

. . •. ':'J 1) 

' 

' 
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Se faculta a la autoridad requerida a fin de 

que haga uso de las medidas de apremio que 

estime pertinentes, admita y resuelva Jo relativo a 

los recursos que pudieran interponerse en el 

desarrollo de la diligencia, de igual forma deberá 

agotar todos los medios que estén a su alcance 

para lograr su desarrollo, así como cualquier otra 

situación que se presente. 

Asimismo, debe dar la intervE;mción legal 
-r-- -'·-.,1 . .; ·, ~,, 

correspondiente al    
 

    
 

 

así com~ át1Agente del Ministerio /¡ 
\~··,,, // 1'-5, 

;··.'·' 

Público de su adscripción. 

~

Por cuantq hace a la fe de lesiones solicitada,~~ 
i 

se señalan las .. catorce horas del veintidós de X: .... f 

octubre .de dos mil catorce, para que el Actuario\~ 
' • rf 

Judicial '¡dscrito a este órgano jurisdiccional, se~\ 

~*Q;H~.tituya en el lugar donde guarda reclusión elt 
~~- ~ 

'il1ttrtpaoo  y lleve a{, 
1:· 

 
 

  

        
 

 

 

:::>... Por'Btta parte, se señalan las diez horas con 
':-'>~.'r,. 
··::·s~tnce minutos del veintitrés de octubre de dos 

\lt ·.·.1 . 

>-)nlt -catorce, para llevar a cabo la ampliación de 
. /'. . 

-~:·declaración de los elementos aprehensores  
   

      

     

 

. 

{¡, 
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A efecto de que comparezcan los citados 

elementos toda vez qu'e de autos se aprecia que se 

encuentran adscritos a !"a Policía Federal Ministerial 

con sede en el Distrito Federal; con fundamento en 
' 

el arábigo 82 de la ley adje~iva de la materia, gírese 

oficio vía telegráfica, a su s~perior jerárquico que en 
'i' 

el caso resulta ser el Procurador General de la 
' 

República, para que ordene ~a quien corresponda, 
' 

haga del conocimiento de los tnismos que !deberán 
f 

comparecer identificados, el\día y hora que se 
( 

precisa en este auto, en el interior de las 
:' 

instalaciones del Centró Federal de 
,• 
-~ 

Readaptación Social número  
 

, a efecto 

de desahogar una diligencia de cárácter judicial, en 

la inteligencia que de no hacerlo se les impondrá la 

multa invocada en líneas anterior~, misma que se 

hace extensiva a su superior jerárquico en caso de 

no cumplir cabalmente con lo orden~do. 

Luego entonces se fijan para el desahogo de 

las extensiones de declaración de los indiciados 

 

 Sidronio Casarrubias Salgado, las 

once horas con quince minutos del veintitrés de 

octubre de dos mil catorce. 

En ese tenor, cítese a las partes a las mismas, 

en la inteligencia que en caso de inasistencia se 
"'\').~ 

harán acreedores a la multa decretada en línea~-:\~~~:,~ 

precedentes. (tft) 
En preparación de las aludidas audiencias ·;¡~~~ 

toda vez que     
    

 Sidronio Casar:f¡uti•á~(·:> 1 

• : j. f\, i\~ ~.:· ~ r .. J'' J, .• ~-' ...... 

Salgado, se encuentran internos en el Cént~l\'ld 

' 

' 
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Federal de Readaptación Social Número  

 

Lugar en el que tendrán verificativo las 

testimoniales y extensiones de deposados en 

comento, envíese oficio al director de dicho centro 

carcelario, a fin de que presente tras la reja de 

prácticas que designe a los prenombrados 

encausados; lo cual, le conllevará a facilitar t~ los 
-~:?;~-

implementos necesarios para el buen desarrollo de 

su desahogo. 

También, deberá permitir · et acceso de los 

 

    , 

defensores particul~es, con tal carácter de los 
'~-~> 

procesados d~, mérito, de los testigos  
 

   

 

   

 al 

Agente del Ministerio Público de la Federación; 

asimismo, deberá informar dentro del lapso de 

veinticuatro hdras si las diligencias antes 

mencionadas ·quedan agendadas en las ¡~ 

temporalidades indicadas con antelación. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a 

lo anterior, sin motivo justificado y comprobado, se 
l~<}~ {;,?-, • ;¡ .• .-.:.t~:~~ .... 

:·:;~:\diá'fá acreedor~ a la medida de apremio decretada en 
. ' ' . ~.·~ . ' 

·':'.páttafos precedentes. 
~ ,,·;_:. '' . 

' ~ -~--- :~·;. , . '· · Por lo que hace a los careos constitucionales 
... ,. • 1 

,·,_- LOfertadoS''· por la defensa de   
     

.¡oiidronio Casarrubias Salgado, con los 
•• ,¡ , .. t' ·- l'. ,·, •• .. 

~ !~.-r~:é~fftentos aprehensores, previo acordar lo que 

r, 
~; 
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conforme a derecho corresponda, como lo solicita 

dicha defensa, requiérase al indiciado de mérito, para 
\. 

que al momento de la notific~ción del presente auto, 

indique si es su deseo carearse con -dichos agentes, 

hecho que sea lo anterior se proveerá lo que 

conforme a derecho corresponda. 

Ahora bien, previo a la admisión de la prueba 

consistente en la inspección judicial con carácter de 

reconstrucción de hechos, requiérase a la defensa 

particular del indiciado  

Sidronio Casarrubias Salgado, para dentro del 

término de cuarenta y ocho horas, acorde a lo 

establecido por el artículo 217 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, prec.ise los hechos y 

circunstancias que desea escl~recer, apercibido 

que de no hacerlo así, se tendrá por no ofertado 

dicho medio de convicción. 

Por lo que hace a las probanzas ofertadas po~1 
, · 

la defensa de los encausado.  
  Sidronio Casa~rubias Salgado, d.· f 

consistente en el informe que' deberá rendir el 

apoderado legal  

       

  
 
 
 
 

   

 

  
  

 
  

 

Previo a la solicitud del mismo, con apego en el 

numeral 270 del código procedimental en comento, 

' 

' 
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dese vista a las demás partes, para que en el plazo 

de tres días contados a partir del siguiente al en que '1 
tengan conocimiento del presente proveído adicionen 

las constancia$ que consideren convenientes acerca 

del mismo a~unto, en el entendido que de no 

pronunciarse ial respecto, se entenderá que se 
i 

encuentran conformes con lo solicitado por el 

oferente; una 
1

vez hecho lo anterior se acordara lo 
. ~· 
1 

que en derechb corresponda. 

Por lo qJe se refiere a las pericial~s;~n materia 

de medicina ilegal a cargo d~l  
 

 lá diversa en materia 

de grafología, grafoscopif, ~aligrafía y psicología a 
';( •o ,• _,," . . 

cargo del ; la diferente en 
' 

materia de 1e~icina' forense a cargo  

 1~ pe,ricial en materia de dactiloscopia a 
:·-:·~.: ·;:)-' 

cargo de ; en materia de 
1 )'', 

psicologí~ -for~nse a cargo   
  se señalan las nueve horas con treinta :•. 

\~!4_:: t,(;_. 11 :: 

;¡., n • ''"·'ol rllt~~s del :Veintitrés de octubre de dos mil 
' 

catorce, a fin de que. las respectivas defensas ¡ 
1 

_; 

particulares pr~senten a sus respectivos peritos ante :: 
;':·, 

este juzgado ¿on documento oficial vigente que los ¡ 

., .{"''- identifiqu.e y aqredite con la calidad con que han sido 
. '~· ~ ""-... . ';- .. i ... ]'- .·. : 

.<. -(~;:f)ropuestd?, a pceptar y protestar el cargo conferido, " 
i ~ 

. ;~n el entendido que de no hacerlo así se declararán -· 

:_ ·-·' .-desiertos dichos medios de convicción . 
. -· ¡ 

'. , ,. ; . , .. ··:.., 

_ _ .. . Ai cas~ converge, la tesis con registro . 

·'~.,,,.~,:.: ; }'Jconsultable, conforme a los datos de la Red ,: 
• ... r ·1 ."' f · "'' "'~ '• ~ i .;., 
,,.,:,_,,)~·::~-l~~urídica Nacior~al, en la página 1534, del Semanario 

¡ 

Judicial de la '1 Federación y su Gaceta, relativa a 

Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, 
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Tomo XXII-Septiembre de 2005, que es del tenor 

\l siguiente: 
~ 

"PRUEBA PERiCIAL EN MA TER/A PENAL. 
LA RESOLUCIÓN QUE~TIENE POR DESIERTA LA 
OFRECIDA POR E(;, PROCESADO O SU 
DEFENSOR POR NO PRESENTAR AL PERITO 
ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL E.:N LA 
FECHA QUE ÉSTA ~E INDICÓ, PI~EV/0 
APERCIBIMIENTO DE PRONUNCIARSE EN ESE 
SENTIDO, NO ES VIOLA TORIA DE GARANTÍAS 
INDIVIDUALES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). La resolución del Juez de Distrito que 
determina declarar desierta la admisión dt9 una 
prueba pericial ofertada poi el procesado o su 
defensa por incumplimiento de una carga procesal, 
no viola garantías individuales, si tal incumplimiento 
consiste en no haber presentado al perito étnte la 
autoridad jurisdiccional en la fecha que ésta le indicó 
al momento de admitirla, con la finalidad a'e que 
aceptara y protestara el cargo ,, conferido, inclusive 
con el apercibimiento de pronunciarse en ese 
sentido en caso de ser omiso; ello es así, en virtud 
de que el ofrecimiento de la prueba peridal, su 
admisión y el señalamiento del nombre del perito 
que se propone para que lleve a cabo el estudio que 
se le encomienda, no son circunstancias que por sí 
so/as impliquen una relación jurídica procesal entre 
el experto y el procedimiento pen~l, ya que para ello 
se requiere previamente que : dicho perito se ·- . ., . ,_ ,, :: 
apersone ante el Juez de la causa para que acepte 
y proteste el cargo que se le otorga, momento 
procesal hasta el cual se materializa la n~lación 

jurídica, ya que es cuando surge la obligación de 
que el experto comparezca en el juicio las veces que 
sea requerido, que emita o presente el dictam,en que e-.''-'~~ 
le fue encomendado y, en cqso de incumplimiento :fJ~I/f! 
sea sujeto de imponerle /as medidas de apremio que~~'(~~\~:.;, 
determina la ley, dada la relai;ión jurídica surgida, la~::·,·~,~ 
cual no se actualiza si de~ -conformidad con /os :·,;~. ,,. 
artículos 168 y 169 del Códlgb de Procedimientos ·~., 
Penales para el Distrito Fe~éral, el perito no··S!J.~~- 1

:. ~~':'? 
presenta ante el Juez para protestar el c?,IJJ9:· .. :. j:::i.~;· ~-' 
conferido. Es por ello, que la carga procesal quf1, ,$~, ¡iJ ~--, ~:~:·: ~ 
impone el propio oferente implica una obligéuilon y lYi/.'.~;. '.J 
su incumplimiento necesariamente acarrea una 
sanción que debe ser determinada en autos." 

Referente a las documentales consistentes en 

los testimonios notariales del instrumento  del 

,., 

' 

1 



POQER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

' 

FORMAB-2 

17 

año dos mil cuatro;  

  

   

  

 

       

 

Por lo que se refiere a la documental 

consistente en el dictamen de medicina forense 
/i.' /' 

rendido el día dieciséis de octubre'··aé' dos mil 

catorce respecto de las lesiori~s que presentó 

Sidronio Casarrubias Salgado·;·;,toda vez que el 

mismo obra a fojas 49 ét.: 5'1i tomo 1, el mismo se 

tiene por desahog~do dad'~ su propia y especial 

naturaleza, el cual se'ra tomado en consideración al 

momento de ~é~9:lver la situación jurídica en que 

hal:)rá que quedar,,el indiciado de referencia. 

En\~~é contexto, previamente a la admisión de / 

las,~;í~ideograbaciones ofertadas por parte de la ~-
. . ' ·. --~i' li'. 1 _; l 

, .. ~ _ -.. ,.,defensa particular del procesado   
   

Sidronio Casarrubias Salgado, que , 
t!·. 

 !: 
'~j 
·:¡ 

  

  
  

 
    

 

    
     

       
   

  
  

 

 

      

 

". 
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En el entendido que de no hacerlo así dentro 

del lapso concedido se ,hará acreedor a una medida 

de apremio consistente;en treinta días de salario 
l,l 

mínimo general vigente e·n esta zona económica, de 

conformidad con lo disp~psto por el arábigo 44, 

fracción 11, del código proce,~imental en comento. 

' En otro orden de ideas, por lo que hace a la 
~~ 

objeción que hace la dEtfensa particular del 

procesado    Sidronio 

Casarrubias Salgado, respedJo a la declaración 
·.~.~ 

repdida por éste el día diecisiet~ de octubre de dos ., 
} 

mil catorce, que obra a fojas 88 cti97, tomo l. 
:~ 
';.f. 

En ese contexto se tiene\ por realizada la 
t 

misma, la que será tomada ent consideración al 

momento de resolver la situcibión jurídica del 
.ct 

indiciado en comento. 
" i. 
'\ 
·~ 

Por otro lado, en la declaraci&n preparatoria de 
¡ 

los indiciados      
    

 Sidrqnio Casa1rrubias .. 
Salgado, éstos adujeron que tLeron objeto de 

tortura, por lo que a fin be realizar las 
.~ 

investigaciones respecto a los posibles actos de 
' ¡-

tortura señalados por éstos. 1 

f; 1 ~·:· • ... 

¡ ~ 
' ~ 

Por lo que, con fundamentp en lo establecido ¿:;~~ 
[_-,_¡ \· .:,, .... 

. por el artículo 116 del código Federal de ~~/;:~~r~ 
.,./:' -~~.: 

procedimientos penales en relación con el diverso ···t~.,: 

11 de ley federal para prevenir y sancionar la tort~,Jr.ar,··. / r;1 

d!3se vista al Delegado Estatal de la Procuraduría. • ' :~, ;;: 
.. '~ ~-. ~~.~-~l~.· 

General de la República, por conduc:to ''del ~~:;~~;;i 

Representante Social Adscrito, a fin de que en uso 

de las atribuciones que la ley le confiere gire 

instrucciones a quien corresponda para que de 

' 

' 
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t ...,. ¡~"' 
'í 16 ;~;· 

considerarlo pbcedente inicie la averiguación previa 'l.tD 
correspondiente en contra de quien o quienes ,;~ 

1 ii,:' 
resulten responsables, en caso de actualizarse la .·~ 

1 
comisión de ppsibles hechos delictuosos. ;;; , 

jt' 
.·t: 

Debiendo anexarse copia certificada de la / 
,; 

declaración preparatoria, rendida por t los x 
' 

 Sidronio Casarrubias Salg¡ído; :} 
.·.:/· ~ 

así como de los certificados médico~_ de éstos,l 
... 1 

debiendo fórmese el cuaderno res~ectivo por1 
'~:,· 

cuerdas separadas. 

·.1;;' 

Finalmente, como lo solicitan las defensas 
~ ~ 
'-<;l -i -~ 

particulares de los procesaaos de mérito, déseles ra. 
.~ 

intervención cbrresPbpdiente en el desahogo de 1á~ 
'• . . ~ 

testimoniales ql,l~ las mismas ofertaron. ,, 

Notifíquese personalmente. 
.r' 
J: 

;. 

~-
'« 1 

r·::~ ~···.
·~ 

• 

'-·-,, 

: .. . . '-. ~ '', ... ·:. ,:\. 

' ,, 
: \ . '' ~ ·. . . ' . 



• , JI,JDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

, 

' 

35 FORMAB-1 

"2014, Año de Octavio Paz" 

Tbluca, Estado de México, 21 de octubre de 2014. 'f
4 

¡: ·, .. 

Causa penal: 84/~014-V 

Requisitoria: __ ----:/~2~01.::...4.:--..:..V 

Juez Penal de  Instancia del Distrito Judicial de Lerma, 
Estado de MéxicQ, en turno. 

En el proceso del número anotado al rubro, que se inició a 
 

Sidronio Casarrubias Salgado, con esta fecha se dictó un auto 
del tenor siguiente: 

Toluca, E~tado de México, veintiuno de octubre de dos : 
'mil catorce. · ·. ' 

(~ 
,:· 

Vistas las ;manifestaciones realizadas por los  
 en su carácter de defensa'{ 

particular del    
 defensor particular del diverso  

 Sidronio Casarrubias Salgado, en él 
sentido de que solicitan la duplicidad del término constitucional, 
par-¡;t el efecto de ofrecer y desahogar pruebas que más adelante 
se señalarán. · 

; En atención a lo peticionado por las defensas particulares 
de los indiciados ;de mérito a que se ha hecho mención en 'el 
párrafo que antecede, de conformidad con lo establecido en >el 

1 ., 

"numE!f~ 161, del ~ódigo Federal de Procedimientos Penales, se 
. cor1céde la prórroga por única vez por el término de setenta y dos 
ho'ras, a fin de desahogarse las pruebas que en su mome~to 

~ 1)·' · • ·• • ... ·restrlte.~materialmehte posible para su desahogo; el cual fenecerá a 
las veintiún hora~ con cincuenta minutos del veintiséis del 
mes y año en cu.,so, lo que deberá hacerse del conocimiento del 
Director del Centrci> Federal de Readaptación Social Número  

, para l'ps 
efectos legales a q~e haya lugar. ;· 

nos .Por otro lado, el , :~n 
·,,<;::.~~~"'t~u carácter de   

  los siguientes medios de prueba: "~· 
,J_~:/?¿~~·.~~~.~ ~ 1 -~. 
·'' ··~}:: · i;~!   

   
   

 
         

   
  

 
      

 
  

   
 

   
 

   
 

   
'\¡. -~ 

i'Í.¡-¡!:'1· 

! 
" 
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5.  
   

 
 
 
 
 

 

b).  
 
 
 

 · 

6.     
 
 
 

 
 

a)  
  

   
 

b)  
 
 
 
 
 

         
 

e)  
 

 
i 

f) . 

e)  
 

a)   
 

 

, .:• ,. 

b)  
 

 

e)  
       

 

,. ' 

• 

' 
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7.  
  

   
 

    
 
 

 

 
 

 Sidronio Casarrubias Salgado, 
 

 

1.  
 
 
 

 

2. AmpliaCión de declaración de  
. 

3. Ampliación de declaración de mi defensa Sidronio 
Casarrubias Salgado la que en esta ocasión se llevará a cabe? a 
base del interrog9torio directo que se le formule respecto de .los 
actos y hechos relacionados con los delitos por los cuales se le 
está formulando acusación ministerial. · 

4. Careos constitucionales entre mi defendido Sidronio 
Caáarrubias Salgado y los agentes captores. 

5.  
 

   
     

      
    

r" 1;1~ _.. ~ '-~Jll.(¡r• ot. M; 

6. Documental consistente en el dictamen de medicina 
forense rendido el día dieciséis de octubre de dos mil catorce 
respecto de las .lesiones que presentó mi defensa Sidrbnio 
Casarrubias Salgado  

 
  

 
 · · 

'-,~--~~-.:Jt': ·. '· <{:, ¡: 
. ',.... ·.':'. 

· · · · · · ... , 7.  
  

 
  

 
  · 

\ ' • ; '."• .~ ' 1 

·.·. · ... :~   
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 ~: 

9.  
 
 
 

. · 
¡ 

1 o.  
 
 

   Sidronio Casatrrubias 
Salgado,    

 
 

11 ).  

 
 
 
 

  
       

 
  

 .; 
•. 

   
 

 ~ 
ft· 

Ahora bien, respecto a los medi'* de conv1cc1on antes 
mencionados, toda vez que éstos fuerorb ofertados dentro del . 
término prorrogado; con fundamento en lo ~ispuesto por el artícuio · '···~· ;. "' Gt 
20, apartado "A". fracciones IV y V de la tonstitución Política de t" t~fli;~( 
los Estados ~ni?os Mexi~an_os en su te~o~Í=iún vigente ~~tes ~~if$~~ ~Ó· 
reforma de d1ec1ocho de JUniO de dos m1l dpho, en relacton con los - ' 
diversos 206, 208, 209, 210, 212, 214, 2'15, 216, 217, 2:20, 221, 
222, 223, 227, 240, 242, 246, 247, 248; 269 y 270 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se. admiten los si!Juientes 
medios de convicción: ' 

i 

   
 

  
 
  

   
 ,~ :~:;.;::.)¿ 

~{;:\:;; 
Luego entonces se fijan para el desahogo de las "·""'~· :·~:~ 

testimoniales a cargo de    
la  

 :···., :·<;:;, :· ·T~ 
. . ~ : ' . 

  
   

 
 

         
 

' 

1 
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Debiendo hacerles del conocimiento que deberán 
comparecer identificados, el día y hora que se precisa en este '4 f 
auto, en el interi?r de las instalaciones del Centro Federal de 
Readaptación Social número  

 a efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, 
en la inteligencia' que de no hacerlo se les impondrá en forma 
individual, una m~lta de treinta días de salario mínimo general 
vigente en esta zdna económica, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

 
 
 
 
 
 
 

  
 

 · 

En la inteligencia de que lo relativo al interior del mismo se/ 
faculta al Juez ' requisitado para que previamente solicite,: 
autorización del propietario o encargado, toda vez que de no· 
obtenerlo se estaría ocasionando un acto de molestia a un. 
particular sin que $e encuentre debidamente fundado y motivado. ,,r 

' ' ' 

Toda vez que es materia de inspección todo aquello que 
pueda ser directamente apreciado por la autoridad que lo realice', 
tal y como lo dispone el artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Ahora bien, dado que el domicilio de que se trata, se 
encuentra fuera de la jurisdicción territorial de esta judicatura, por 
lo que, con fundamento en los numerales 46, 49 y 53 del códign 
procedimental de la materia, gírese requisitoria al Juez Penal de 

;, '  Instancia del Distrito Judicial de Lerma, Estado de 
¡•; ' . ::~México, para qu~ auxilio de este juzgado federal realice la 

fSiAOI) .· . "in~pección judicial: de referencia, en la que deberá precisar IÓ,S 
· ¡JI: 'IY'úritos señalados, por lo que se le solicita se sirva señalar día y 

hora para tal efecto a la brevedad posible en virtud de 
encontrarnos dentro de la duplicidad de plazo constitucionál, 
misma que fenece el próximo veintiséis de octubre actual, Jb 
que habrá de hacer del conocimiento de este órganb 
jurisdiccional, a efecto de notificar a las partes. ·;; 

Se faculta a la autoridad requerida a fin de que haga us:o 
de las medidas de apremio que estime pertinentes, admita y 

"'JO! l#: . resuelv? .. lo .• r.~ativo a los recursos que pudieran interponerse en el 
'c.~,:;,~(:9_es~rrorro-ct~~, dil,igef1cia, de igual forma deberá agotar to~os lo~. 
··:;:;.'}~·?dios que e~n fl su alcance para lograr su desarrollo, as1 comC) 
<~ <' ct~?lquier otra Situación que se presente. '' . ,., ' . ~ 

Asimismo¡ debe dar la intervención legal correspondiente:· 
· al       

 
 , así como al Agente del Ministerio' 

, · . ,P~blico.de su adsqripción. 
. .1 

· · Por-tuanto hace a la fe de lesiones solicitada, se señalan 
... ,_,. ;'JJas catorce horas del veintidós de octubre de dos mil catorce, 

para que el Actuario Judicial adscrito a este órgano jurisdiccio'Dal, 
se constituya en el lugar donde guarda  

y lleve a cabo el desahogo de1~~a 
diligencia de que ~e trata, bajo los lineamientos especificados; ~ 
decir, de fe de su Integridad física y si presenta alguna alteracióf\ 

! .¡ 
'·;). 

~~ . 
\'¡,~~ 
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de su salud, decir esto es, alguna lesión visible en el cuerpo del 
:~ . indiciado de referencia . 
. ,. 

Por otra parte, . se señalan las diez horas con quince 
minutos del veintitrés\ de octubre de dos mil catorcEt, para 
llevar a cabo la ampliación de declaración de los elementos 
aprehensores  

 
 

A efecto de que com~arezcan los citados elementos toda 
vez que de autos se apreci~. que se encuentran adscritos a la 
Policía Federal Ministerial con. sede en el Distrito Federal; con 
fundamento en el arábigo 82 tte la ley adjetiva de la materia, 
gírese oficio vía telegráfica, a \&u superior jerárquico que en el 
caso resulta ser el Procurador G~neral de la República, patra que 
ordene a quien corresponda, llaga del conocimiento de los 
mismos que deberán comparecér identificados, el día y hora 
que se precisa en este auto, en el interior de las instalaciones 
del Centro Federal de Readaptación Social númer1o  

. Estado de Mé1dco, a 
efecto de desahogar una diligencia.: de carácter judicial, en la 
inteligencia que de no hacerlo se les~impondrá la multa invocada 
en líneas anteriores, misma que se ~ce extensiva a su superior 
jerárquico en caso de no cumplir cabarmente con lo ordenado. 

Luego entonces se fijan para el desahogo de las 
extensiones de declaración de los •e    

       Sidronio 
Casarrubias Salgado, las once horas\;con quince minutos del 
veintitrés de octubre de dos mil catorce. 

En ese tenor, cítese a las paries a las mismas,. en la 
inteligencia que en caso de inasistencia :se harán acreedores a la 
multa decretada en líneas precedentes. ,, 

"' ;; 

En preparación de las aludidas audiencias y toda vez que 
 Sidronio 

Casarrubias Salgado, se encuentran int~rnos en el Centro Federal 
de Readaptación Social Número  

 · 

Lugar en el que tendrán verificativo las testimoniales y 
extensiones de de posados en comento, envíese oficio al di rector de 
dicho centro carcelario, a fin de que ·presente tras la reja de 
prácticas que designe a los prenombrados encausados; lo cual, le 
conllevará a facilitar todos los implementos necesarios para el buen 
desarrollo de su desahogo. · · 

e\i 
También, deberá permitir el acceso de los   

  
  

  
 

 
 

 y al . , . _. 
Agente del Ministerio Público de la Federación; asimismo, ~.eb.~fá.';J·:.;·,: :: -~ 
informar dentro del lapso de veinticuatro horas si las diligenp(a,.~~.::.;/:.::.:r 
antes mencionadas quedan agendadas en las temporaljdad}:~a . e:·~: Dj• 
indicadas con antelación. L~·:8:'''''.J·' ~~-:· -'ir•' 

~-.;,,.," 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo anterior, 
sin motivo justificado y comprobado, se hará acreedor a la medida 
de apremio decretada en párrafos precedentes. 

Por lo que hace a los careos constitucionales ofertados por 
la defensa de  Sidronio Cas.arrubias 

• 

·: ·-
• !J. 

1 
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Salgado, con los i elementos aprehensores, previo acordar lo que 
conforme a derecbo corresponda, como lo solicita dicha defensa, 
requiérase al indik;iado de mérito, para que al momento de la 
notificación del presente auto, indique si es su deseo carearse con 
dichos agentes, t)echo que sea lo anterior se proveerá lo que 
conforme a derecHo corresponda. 

1 

Ahora bienl previo a la admisión de la prueba consistente 
en la inspección judicial con carácter de reconstrucción de hechos, 
requiérase a la ddfensa particular del indiciado  

 Sidr~nio Casarrubias Salgado, para dentro del 
término de cuare~ta y ocho horas, acorde a lo establecido por el 
artículo 217 del !Código Federal de Procedimientos Penales, 
precise los hech¡os y circunstancias que desea esclarecer, 
apercibido que de !no hacerlo así, se tendrá por no ofertado dicho 
medio de convicción. 

i 
Por lo que hace a las probanzas ofertadas por la defensa de 

los encausado  Sidronio Casarrubias 
Salgado,   

   
 

  
 

  
 

.f 

Previo a la solicitud del mismo, con apego en el numeral 27Ó 
del' código procedimental en comento, dese vista a las demá~ 
partes, para que ~n el plazo de tres días contados a partir dél 

·siguiente al en que tengan conocimiento del presente proveído 
adicionen las constancias que consideren convenientes acerca del 
mismo asunto, en ~1 entendido que de no pronunciarse al respect(), 

-· ~-: -- " se ·entenderá que se encuentran conformes con lo solicitado por ~~ 
.,~ .. · .: - · :::,;Aferente; una vez hecho lo anterior se acordara Jo que en derec~o 

z;;,;;." ,,i,_ 1 ~-:'·'un f?Wf~~~Jonda. · · 
'• 

Por lo que se refiere a las periciales en materia de, 
medicina  

 
 

  
 

  
 se señalan las nueve horas con treint~ 

~- ;.~~~~i;Jlutos del vein~itrés de octubre de dos mil catorce, a fin d:é 
;_ .... ~·~ qu~ las respectiyas defensas particulares presenten a su~ 
- ~- :~~·~;rés¡i)ectivos peritos¡ ante este juzgado con documento oficial vigent~ 
· .·--.- · 'qué· los identifique y acredite con la calidad con que han sidQ, 

• ·propuestos, a ac~ptar y protestar el cargo conferido, en el 
-·entendido que de ho hacerlo así se declararán desiertos dicho~ 
mec;lios ds.CO'nvicción. ~-

··;~ ) 

· •.i: : . • · - ·Al . Pé:!SO : converge, la tesis con registro , • 
.·. v .. , --: co_nsultable}ronforrne a los datos de la Red Jurídica Nacional, en 
,., ·i·-y;;·)iiil:..-_{?.~gina 1534, d~l Semanario Judicial de la Federación y su 

· "'" '' ~w·~aceta, relativa a Tribunales Colegiados de Circuito, Novena 
Época, Tomo XXII-Septiembre de 2005, que es del tenor siguiente: ·· 

"PRUEBA PERICIAL EN MA TER/A PENAL. LA 
RESOLUCIÓN QUE TIENE POR DESIERTA LA OFRECIDA POR 
EL PROCESADO 0 SU DEFENSOR POR NO PRESENTAR AL 
PERITO ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN LA 
FECHA QUE ÉST1J. LE INDICÓ, PREVIO APERCIBIMIENTO D~ 

'·1;, 
"-1,~·.,:' 



' .. 
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PRONUNCIARSE EN ESE SEN1í{DO, NO ES VIOLA TOI'liA DE 
GARANTÍAS INDIVIDUALES (L/i.GISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). La resolución del Ju~ de Distrito que determina 
declarar desierta la admisión de una 'prueba pericial ofertada por el 
procesado o su defensa por incumplimiento de una carga procesal, 
no viola garantías individuales, si tal incumplimiento consiste en no 
haber presentado al perito ante la alítoridad jurisdiccionéll en la 
fecha que ésta le indicó al momento d~ admitirla, con la finalidad 
de que aceptara y protestara el cargo ?r_nferido, inclusive· con el 
apercibimiento de pronunciarse en ese -,sentido en caso de ser 
omiso; ello es así, en virtud de que el ort"ecimiento de la prueba 
pericial, su admisión y el señalamiento dé# nombre del perito que 
se propone para que lleve a cabo el estudiO.., que se le encomienda, 
no son circunstancias que por sí so/as i~p/iquen una relación 
jurídica procesal entre el experto y el proceq[miento penal, ya que 
para ello se requiere previamente que dictip perito se apersone 
ante el Juez de la causa para que acepte y qroteste el cargo que 
se le otorga, momento procesal hasta el cl¡al se materializa la 
relación jurídica, ya que es cuando surge la 1' bligación de! que el 
experto comparezca en el juicio /as veces qu , sea requerido, que 
emita o presente el dictamen que le fue enco . endado y, ~~n caso 
de incumplimiento sea sujeto de imponerle /as (pedidas de apremio 
que determina la ley, dada la relación jurídica s&rgida, la cual no se 
actualiza si de conformidad con /os artículos 16~ y 169 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Fed~ral, el perito no se 
presenta ante el Juez para protestar el cargo co ferido. Es por ello, 
que la carga procesal que se impone el propio o . rente implica una 
obligación y su incumplimiento necesariamJfte acam~a una 
sanción que debe ser determinada en autos." ~ 

" i Referente a las documentales con~stentes en los 
 
 
 

 
~ 

Por lo que se refiere a la documental !consistente en el 
dictamen de medicina forense rendido el día difciséis de octubre 
de dos mil catorce respecto de las lesiones que_'presentó Sidronio 
Casarrubias Salgado; toda vez que el mism~· obra a fojas 49 a 
51, tomo 1, el mismo se tiene por desahogadS' dada su propia y 
especial naturaleza, el cual será tomado eh consideración al 
momento de resolver la situación jurídica en que habrá que~ quedar 
el indiciado de referencia. ;' 

En ese contexto,    
 

idronio Casarrubias 
Salgado,  

realizadas entre las veinte y 
veintitrés horas del día quince de octubre o en su caso informe la 
imposibilidad que tenga para no remitirlas, con fundamento en el 
numeral 41 del código adjetivo de la materia;   

   
   

 
        

 ¡_;,::. "~ 

En el entendido que de no hacerlo así dentro del lapso 
concedido se hará acreedor a una medida de apremio consistente 
en treinta días de salario mínimo general vigente en esta zona 
económica, de conformidad con lo dispuesto por el arálbigo 44, 
fracción 11, del código procedimental en comento. 

• 
¡ 
l 

i¡ 

1 
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En otro orden de ideas, por lo que hace a la objeción que 
hace la defensa particular del procesado  

 Sidronio Casarrubias Salgado, respecto a la declaración 
rendida por éste el día diecisiete de octubre de dos mil catorce, 
que obra a fojas 88 a 97, tomo l. 

En ese contexto se tiene por realizada la misma, la que 
será tomada en consideración al momento de resolver la situación 
jurídica del indiciado en comento. 

Por otro fado, en la declaración preparatoria de los 
 

Sidronio Casarrubias Salgado, éstos adujeron que fueron 
objeto de tortura, 'por lo que a fin de realizar las investigaciones 
respecto a los posibles actos de tortura señalados por éstos. 

Por lo que, con fundamento en lo establecido por el artículo 
116 del código Fetteral de procedimientos penales en relación con 
el diverso 11 de ley federal para prevenir y sancionar la tortura, 
dese vista al Delegado Estatal de la Procuraduría General de la 
República, por conducto del Representante Social Adscrito, a fin 
de que en uso de las atribuciones que la ley le confiere gire 
instrucciones a quien corresponda para que de considerarlo 
procedente inicie la averiguación previa correspondiente en contra 
de quien o quienes resulten responsables, en caso de actualizarse 
la comisión de posibles hechos delictuosos. 

Debiendo anexarse copia certificada de la declaración 
preparatoria,  

Sidronio Casarrubias Salgado;  
 

.  
 
 

   

OI~-'F.~'-• 'Jf;; ::·'.''.>·  

 

' '. ~ ' . 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos 
legales consiguientes, a fin de que en auxilio de este juzgado'.·se 
sirva diligenciar en sus términos la presente requisitoria y hecho. lo 
anterior la. devuelva a la brevedad posible. :, 

,·.·, 

' -.... ""J:~~.t... 

. · ·· ~ ~

Atentamente 

Juez  de Distrito en Materia 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México. 

\ 
\t ... 

i.¡;,..), 
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NOTIFICACION 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las ry U t, y¿_ C. é~. 

ko-I"Gl. b 
del veintidós de octubre de dos mil catorce, el actuario adscrito al 

Juzgado  de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias número :<_ , del Centro 
_:::__:::"----

F_ederal de Readaptación Social Número  

a fin de notificar personalmente  

   

   Sidronio { 

Casarrul;>,i$~ Salgado, el proveído dictado el veintiuno de este mes y: . 
. áii~:,;déijtro de la causa :penal 84/2014-V, iniciada en su contra por sui; 

¡ -·- ... ::~~!·::A~.(~ -- , _,. .. . .(: 
;) *'' - ~ 

. probable responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia,?' 
1'· 

·. organizada y otros. Lo anterior en términos de los artículos í04, últim0', 
·, 

párrafo y 109 del Código Federal de Procedimientos Penales; para l(i 

,_cual doy lectura íntegra al proveído de referencia, por lo que una vez 

impuestos manifiestan qu~ se dan por notificados y firma~
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NOTIFICACIÓN 

En Toluca, Estado de México, a las quince horas con veinte minutos del 

veintidós de octubre de dos mil catorce, el actuario adscrito al Juzgado 

 de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, con residencia en esta .ciudad,· hago constar que 

comparece en la actuaría de este órgano jurisdiccional, la Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de notificarse 

personalmente dentro de la duplicidad de término constitucional 

peticionado por la defensa particulardel proveído dictado el veintiuno 

de e4ste mes y año, en la causa penal 84/2014-V, iniciada contra 

   Sidronio 

Cassarrubias Salgado, por su probable responsabilidad en la comjsión 

del de~it~ de Delincuencia organiza·C:Ia y otros. Lo anterior en términos del 

artículos 109 del Código Federal deProcedimientos Penales; para lo·cual 

se le pone a la vista y una vez impuesta, manifiesta que se da por enterada 
:;. ~;:. .. ~.l.: . 

;:: ·· . .Y. firma para constancia legal. Doy fe;. 

.. ~· ... ' _· : .. 
. . ·.· ..... ~ . 

. ; :: ·_; ':' ~ ,1 • -, 

';. ~ •. ,¡ • 

Jt!ZLi\niJ 

lEN M:~~· 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con ~ 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION .---

  
 

 
. 

En la causa penal 84/2014-V, iniciada contra  
Sidronio Casarrubias Salgado y otro, por su probable responsabilidad 
en la comisión del delito de Delincuencia organizada y otros, se dictó un 
proveído dentro de la duplicidad de término constitucional 
peticionado por la defensa particular que a la letra dice: 

"(. . .)To/uca, Estado de México, veintiuno de octubre de dos mil catorce. 

  

 

  

En atención a lo peticionado por las defensas particulares de los indiciados de mérito a · 
que se ha hecho mención en el párrafo que antecede, de conformidad con lo establecido en el· 
numera/161, del Código Federal de Procedimientos Penales, se concede la prórroga por única vez 
por. el térmirió' (:M} setenta y dos hora~. a fin de desahqgarse las pruebas que en su momento 
resulte materialmente posible para ~u desahogo; el .cual fenecerá a las veintiún horas con 
cincuenta minutos dé/ veintiséis del mes v año en cursó, lo que deberá hacerse del conocimiento , 
del Director deh1Gentío Federal de· Readaptación Social Número  

 partl tos efectos legales a que haya lugar. · 
.Por otro lado, el   

  
   

 
 

_ '· 2  
 

'14 

·?' , 3  
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Finalmente, ambas defensas solicitan hacer suyas las pruebas testimoniales ofrecidas por 
cada una a fin de tener intervención en las mismas. 

Ahora bien, respecto a los medios de convicción antes mencionados, toda vez que éstos 
fueron ofertados dentro del término prorrogado; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 20, 
apartado "A", fracciones IV y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
texto aún vigente antes de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, en relación con los 
diversos 206, 208, 209, 210, 212, 214, 215, 216, 217, 220, 221, 222, 223, 227, 240, 242, 246, 247, 
248, 269 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales, se admiten los siguientes medios 
de convicción: · 

   
 

    
 

 

 
 

 

 
 
 

  

 
 

 
 
 

 

 
 
 

   
      

   
  

 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

     
 

    
  

 
  

     
   

   

    
 

 

     

 
 



\1 ..... 
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Al caso converge, la tesis con registro 177196, consultable, conforme a los datos de la 

Red Jurídica Nacional, en la página 1534, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
relativa a Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Tomo XXII-Septiembre de 2005, que 
es del tenor siguiente: 

"PRUEBA PERICIAL EN MATERIA PENAL. LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR 
DESIERTA LA OFRECIDA POR EL PROCESADO O SU DEFENSOR POR NO PRESENTAR AL 
PERITO ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN LA FECHA QUE ÉSTA LE INDICÓ, 
PREVIO APERCIBIMIENTO DE PRONUNCIARSE EN ESE SENTIDO, NO ES VIOLA TORIA DE 
GARANTÍAS INDIVIDUALES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). La resolución del Juez 
de Distrito que determina declarar desierta la admisión de una prueba pericial ofertada por el 
procesado o su defensa por incumplimiento de una carga procesal, no viola garantías individuales, 
si tal incumplimiento consiste en no haber presentado al perito ante la autoridad jurisdiccional en la 
fecha que ésta le indicó al momento de admitirla, con la finalidad de que aceptara y protestara el 
cargo conferido, inclusive con el apercibimiento de pronunciarse en ese sentido en caso de ser 
omiso; ello es así, en virtud de que el ofrecimiento de la prueba pericial, su admisión y el 
señalamiento del nombre del perito que se propone para que lleve a cabo el estudio que se le 
encomienda, no son circunstancias que por sí solas impliquen una relación jurídica procesal entre 
el experto y el procedimiento penal, ya que para ello se requiere previamente que dicho perito se 
apersone ante el Juez de la causa para que acepte y proteste el cargo que se le otorga, momento 
procesal hasta el cual se materializa la relación jurídica, ya que es cuando surge la obligación de 
que el experto comparezca en el juicio las veces que sea requerido, que emita o presente el 
dictamen que le fue encomendado y, en caso de incumplimiento sea sujeto de imponerte las 
medidas de apremio que determina la ley, dada la relación jurídica surgida, la cual no se actualiza 
si de conformidad con los artículos 168 y 169 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, el perito no se presenta ante el Juez pa(a protestar el cargo conferido. Es por ello, 
que la carga procesal que se impone el propio oferente implica una obligación y su incumplimiento 
necesariamente acarrea una sanción que debe ser detet'minada en autos." 

Referente a las documentales consistentes en los testimonios notariales del instrumento 
32607    

 una vez que el oferent~ de la prueba los exhiba, se estará en 
posii:JNk:Jades ele acordar lo que en derécho correspondl:í. 

Por lo que se refiere a la dócumental consistente en el dictamen de medicina forense ,. 
rendido el .día· dieciséis de octubre de dos mil catorce respecto de las lesiones que presentó 
Sídronio Casarrubiás Salgado; toda vez que el mismo,obra a fojas 49 a 51, tomo 1, el mismo se 
f!8f1e por desahogado dada su propia y especial natur<}leza, el cual será tomado en consideración ;. 
a1momento .de ri:Jsolver la situación juridica en que habrá que quedar el indiciado de referencia. . 

· · ·    
   Sidronio Casarrubias Salgado, .~ 

1     
      

 
    

   
   

 

:iS~!-It<'~!. ent~ndidoA;VeA.e no hac~rto a~í dentro ~el.laps_o .concedido se hará acreedor a una ~~;: 
med1da . . . :.'ff!:.'f.ifrt4!_mJO cons1sten/i!· en tremta d1as de salano mm1mo general v1gente en esta zona '< 

económ/i;iP,; :''t{if;. conformidad con lo dispuesto por el arábigo 44, fracción 11, del código 
procedifh~ntí#,pii. comento. \ . 

.; <:· :;.. ·,: J:~ ' - ~~ 

. ' ·En.ófr'd~~rden de ideas, por lo que hace a la objeción que hace la defensa particular del 
proces.ado·  Sidronio Casarrubias Salgado, respecto a la declaración 
rendidáporeste el día diecisiete de octubre de dos mil catorce, que obra a fojas 88 a 97, tomo l. 

En.eS~·coiii~x~~ tiene por realizada la misma, la que será tomada en consideración al 
mom.en(o efe ;resolvflr /a-situación jurídica del indiciado en comento. 

:-: .. -· ;·_ '~ . . . -~ .., : : 

..... ,. ··11· 

Porotro ládó;·eil'fa'declaración preparatoria de los indiciados  
  Sidronio Casarrubias Salgado,  

 
 

Por lo que, con fundamento en lo establecido por el artículo 116 del código Federal de 
procedimientos penales en relación con el diverso 11 de ley federal para prevenir y sancionar la 
tortura, dese vista al Delegado Estatal de la Procuraduría General de la República, por conducto 
del Representante Social Adscrito, a fin de que en uso de las atribuciones que la ley le confiere 
gire instrucciones a quien corresponda para que de considerarlo procedente inicie la averiguación 
previa correspondiente en contra de quien o quienes resulten responsables, en caso de 
actualizarse la comisión de posibles hechos delictuosos. 

 
  Sidronio Casarrubias Salgado; ~. 

'Si{,'._,, 
''~<, .. -



 
 

'.·, ~ 

~· ·)" .. Finalmente, como lo solicitan las defensas particulares de los procesados de mérito, 
déseles la intervención correspondiente en el desahogo de las testimoniales que las mismas 
ofertaron. 

Notifíquese personalmente. 
, Juez  de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido del licenciado Javier 
García Angeles, secretario que da fe."- - ---- - - -- -DOS FIRMAS ILEGIBLES- -- - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a ustedes, en términos del artículo 109 dl31 Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, 
catorce. 

" { . / 

V l 1 t1t1 dcP·S de octubre de dos mil 

Recibe:

Identificación: 
----- ----------

Hora: 

Firma: - ------

r'fi~MES 
. ) :': (!/!GnGO 

¡J' :•,- • ... ··-•tJill! 

~!f fJ 

· .. ~ .. ;.'lir~~r~ 

. ~· . 
;.~:~ 

r- , . '. 
·•t.' ··¡-;··,.· .::·: 
.: .. ',._¡;Jl\:.t .... .'l. 

' 

' 
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q: 
Razón: ~ 

Toluca, Estado de México, veintidós de octubre del dos mil catorce, 

el actuario judicial adscrito al Juzgado  de Distrito en , 
~ 

Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México,} 
.i: 

hago constar que a las diecisiete horas con cuarenta y cinc~~ 

minutos de esta fecha, constituido en el  

 
 
 

 

   el auto de veintiuno del me$ y 

año en curso, dictado en la causa penal 8412014-V, que se inició 

contra     Sidronio Casarru~ias 

Salgado, por el delito de Delincuencia Organizada y otros. r 
,','1' 

~ r.~ ~ 

Cerciorado de que es el    
 

   , quien refirió qug los ., 
:.· 

profesionistas buscados no sé, encuentran, pero que ella p~r ser 
\ ,: .~ " 

secretaria del despacho recibe la notificación y se comprbmete 
., d 

entregarla a quienes va dirigida. 
J{ 

· Por lo que, dejo en su'poder el original de la cédyla de 
'¡. 

notificación, que contiene trascripción del auto que se not:!fica, y 

de la que se agrega constart7ia firmada al expediente pq~~ que 

obre como corresponda, quedando así notificados en térmir\os del . ~ 

~ 
artículo 109 del Código Fede  

\; 

Conste. 

: .. · . 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 

residencia en T oluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

. 
 

En la causa penal 84/2014-V,  
 por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia organizada y otros, se dictó un proveído dentro de la 
duplicidad de término constitucional peticionado por la defensa 
particular que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México, veintiuno de octubre de dos mil catorce. 

Vistas las manifestaciones realizadas por Jos  
   

 
 Sidronio Casarrubias Salgado, en el sentido dé que solicitan la duplicidad del término 

constitucional, para el efecto de ofrecer y desahogar pruebas que más adelante se señalarán. ' . 

~ 
En atención a lo peticionado por las defensas'•particulares de los indiciados de méifto a 

que se ha hecho mención en el párrafo que anteced{1, de conformidad con Jo establecido ~n el 
numera/161, del Código Federal de Procedimientos P~nales, se concede la prórroga por únic~ vez 
por el término de setenta y dos horas, a fin de desilhogarse las pruebas que en su momento 
resulte materialmente posible para su desahogo; ~7 cual fenecerá a las veintiún horas con 
cincuenta minutos del veintiséis del mes v año en cur:so, Jo que deberá hacerse del conocimiento 
del Directordel Centro Federal de Readaptación Sdjial Número  

 para Jos efectos legales a _que haya lugar. .·· 
-.Por otro lado, el   

 
   

 
  

 \ · 
,'. ·' 

::~ 
·r·. 

2.    
 .. 

de investipación 

' .·. ···.· .. ,..... ,,_. .·· 

- :....;::.:: .. :3    
   ·~ 

:~ ~ 

4.  
       

 
. ~ 

'+. ~ 

5.  
  

  

  
i \ 
\~ ' 

!J):  
  

 ~ 

:. . . . . - . ... .. i, . 
6.    

   
      

  
 

a)  
  

. \ 

'ti 
b)  

 
   

    
'~{ 

;. 
í~ ., 

lo,} 
. ..,, 
\!:~' 



. ..~ ' 

e) Detenninar el perito si de la finna que aparece en su declaración ministerial se aprecia 
alguna característica psicológica de presión, aleccionamiento o alteración alguna. 

"'·" d) El perito emitirá sus conclusiones. 

e) El método y bibliografía que utilizó para realizar dicho dictamen. 

a) Por Jo que hace al área psicológica el perito  
   

. 

b)  
 

e) Mencionará la técnica y bibliografía que utilizó asi como los métodos que utilizó para 
llegar a rendir el dictamen encomendado. 

7.  
 
 

   
 

 
 Sidronio Casarrubias Salgado,  
 

1. La ampliación de declaración de los policías captores o aprehensores. finnantes del 
parte infonnativo de fecha dieciséis de octubre de dos mil catorce, solicitando· se /es haga 
comparecer por conducto de su superior jerárquico Procurador General de· la República. 

2. Ampliación de declaración de  

3. Ampliación de declaración de mi defensa Sidronio Casarrubias Salgado fa que en esta 
ocasión se llevará a cabo a base del interrogatorio directo que se le fonnul«:! respecto de,Jós actos.y 
hechos relacionados con los delitos por los cuales se le está fonnulando acusaciófi.ministertal. 

4. Careos constitucionales entre mi defendido Sidronio Casarrubias Salgado y los agentes 
captores. 

5.  
 

  
  . .. • 

. ·. ·"',e;~ 

6.   
Sidronio Casarrul:I'Jas 

Salgado  
 

   

7.   
 
 

 " · t 
f-•• ·.;J 

8.   
  

   
  

 
 

 · . 
' "•' ~; . . 

. . .. ~.: . . . . 
9.    

  
   • 

1 O.    
     

  Sidronio Casarrubias Salgado,  
 

. 

11).  

 
  

' 
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Finalmente, ambas defensas solicitan hacer suyas las pruebas testimoniales ofrecidas por 
cada una a fin de tener intervención en las mismas. 

Ahora bien, respecto a los medios de convicción antes mencionados, toda vez que éstos 
fueron ofertados dentro del término prorrogado; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 20, 
apartado "A", fracciones IV y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
texto aún vigente antes de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, en relación con los 
diversos 206, 208, 209, 210, 212, 214, 215, 216, 217, 220, 221, 222, 223, 227, 240, 242, 246, 247, 
248, 269 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales, se admiten los siguientes medios 
de convicción: 

 
   

   

 

Luego entonces se fijan para el desahogo de las testimoniales a cargo de  
 las once horas del veinticuatro de octubre de dos mil 

catorce. 

 
   

      
 · · 

Debiendo hacerles del conocimiento dJ;e deberán comparecer identificados, el día y hó'ra 
que se precisa en este auto. en el interior de las instalaciones del Centro Federal de Readaptacíón 
Social ;:,f¡.mero , a efecto de desahogar una diligencia:·de 
catácterd!J,dicial, en la inteligencia que de nq¡'hacerlo se fes impondrá en forma individual, tipa 
multa dé treinta días de salario mínimo generé¡/ vigente en esta zona económica, de conformic:Jad 
con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. .· • 

t 

Respecto del diverso medio de prue~k ofertado consistente en   
 

 en donde 
el fedatario }udicial hará constar lo relativo a abreditar en primer lugar la existencia del mismo,.jt se 
haga:' una descripción de su exterior e(l el q~ se precise si se encuentran cámaras de vided, así 
comp de encontrarse personal en el mismO'lse cuestione acerca de los hechos ocurridos él día 
quinc~:de oetllP(ft de/año en curso. ;;¡ >: 

,;,;, '!' Eh:Vadotel;~~ncia de que lo relativo:al interior del mismo se faculta al Juez requislt'ado 
pacs. iffll~;·JW1Yiªtne?t~ sol~cite autorización ~fi,et propie_tario o encargado, ~oda vez que á.,~. no 
obtenerlo se~ 'l!~'lfitlet ocas1onando un acto de molest1a a un part1cular sm que se encuf¡,ntre 
debidamente fundado y motivado. ~' 

Toda vez que es materia de inspericíón todo aquello que pueda ser directarhente 
apreciado por la autoridad que lo realice, tal y como lo dispone el artículo 208 del Código Fefleral 
de Procedimientos Penales. ¡; . 

.• ~. ora bien, dado que el domicilio de que se trata, se encuentra fuera de la jurisdi~ción 
territoridt'ff~:~ judicaitJfliiHJiJ~:que, con fundilmento en los numerales 46, 49 y 53 del cC>f:ligo 
procediri:fip:JllJI;®, la materia, gí~se requisitoria a/; Juez Penal de  Instancia del Di~'trito 
Judicial. :a&<{.~~. Estado de México, para que .. auxilio de este juzgado federal realicy¡ la 
inspecciónjudlóial de referencia, en la que deberá precisar los puntos señalados, por lo que ~e le 
solicita se siiva sMalar día y hora para tal efecto a la brevedad posible en virtud de encontramos 
dentro de la dupliCidad de plazo constitucional. misma que fenece el próximo veintiséis de oct&bre 
actual, /aoque habrá de hacer del conocimiento de este órgano jurisdiccional, a efecto de notifi{f_ar a 
~~~ ~ 

Se faculta ~.la autaridad requerida a fin de que haga uso de las medidas de apremio true 
estime pertinent'es, ·admita jt ·resuelva lo relativo a los recursos que pudieran interponerse e~ el 
desarrollo de. la .diligencia, ·de igual forma deberá agotar todos los medios que estén a .su a/caí;lce 
para logf!lr SI:! de_.sarrol~~~. :a~tc?:mo cualquier otra situación que se presente. ;g 

.. '   
 

así como al Agente del Ministerio Público de su adscripción. t. 
~1l' 

Por cuanto hace a la fe de lesiones solicitada, se señalan las catorce horas del veintidós 
de octubre de dos mil catorce, para que el Actuario Judicial adscrito a este órgano jurisdiccional, 
se constituya en el lugar donde guarda reclusión el  y llpve '~ 
cabo el desahogo de la diligencia de que se trata, bajo los lineamientos especificados; es de~{r. dé, 
fe de su integridad física y si presenta alguna alteración de su salud, decir esto es, alguna lt'Jsión 
visible en el cuerpo del indiciado de referencia. ?¡, 

.¡ 
e) 

Por otra parte, se señalan las diez horas con quince minutos del veintitrés de octubre:~de , 
dos mil catorce, para llevar a cabo la ampliación de declaración de los elementos aprehenso~p . 

~·~t .. :;' 
~i 
""'"" 



 
 

. '"\ ~ A efecto de que comparezcan Jos citadof elementos toda vez que de autos se aprecia 
f . . ll que se encuentran adscritos a la Policía Federal Ministerial con sede en el Distrito Federal; con 
'' 

1 fundamento en el arábigo 82 de la ley adjetiva dé¡ la materia, gírese oficio vía telegráfica, a su 
superior jerárquico que en el caso resulta ser el PrfJcurador General de la República, para que 
ordene a quien corresponda, haga del conocimiento de Jos mismos que deberán comparecer 
identificados. el día v hora que se precisa en este '-auto. en el interior ele las instalaciones del 
Centro Federal de Readaptación Social número uno "Altiplano". en Almo/ova de Juárez. Estado de 
México, a efecto de desahogar una diligencia de cartjcter judicial, en la inteligencia que de no 
hacerlo se les impondrá la multa invocada en líneas an~riores, misma que• se hace extensiva a su 
superior jerárquico en caso de no cumplir cabalmente cor Jo ordenado. 

Luego entonces se fijan para el desahogo dt:( las extensiones de declaración de los 
  Sidronio Casarrubias Salgado, 

las once horas con quince minutos del veintitrés de octublf¡ de dos mil catorce. 
1,'\ 

En ese tenor, cítese a las partes a /as mism~s, en la inteligencia que en caso de 
inasistencia se harán acreedores a la multa decretada en llpeas precedentes. 

En preparación de las aludidas audiencias y tod~ vez que  
 Sidronio Casarrubias Salgado, se encuentran internos en el Centro 

Federal de Readaptación Social Número . 

Lugar en el que tendrán verificativo /as testimoniales y extensiones de deposados en 
comento, envíese oficio al director de dicho centro carcelarip, a fin de que presente tras la reja de 
prácticas que designe a /os prenombrados encausados; lo (cual, le conllevará a facilitar todos los 
implementos necesarios para el buen desarrollo de su desahrgo. 

¡ 

También, deberá permitir el acceso de los  
 

  
 

 y a~'Agente del Ministerio Público de la 
Federación; asimismo, deberá informar dentro de/lapso de v~inticuatro horas si las di/igenciá's antes 
menciqnadas quedan agendadas en las temporalidades indicrdas con anf,r:Jiación. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento ~ Jo anterior, sin motivo ·¡justificado y 
comprobado, se hará acreedor a la medida de apremio decretada en párrafos precetlfffifés. · . " 

:: r~~%}~~~~j > ~ ... -- ·~ ... ~-~~ < 

Por lo que hace a los careos constitucionales ofert~dos por la  
  Sidronio Casarrubias Salgado, con Jos elementos aprehensores, previo acordar lo que 

conforme a derecho corresponda, como Jo solicita dicha def(msa, requién3se al indiciado dE1 m~ritQ~. 
para qtJe al momento de la notificación del presente auto; indique si es su deseo careélrse con. 
dichos agentes, hecho que sea Jo anterior se proveerá lo que conforme a derecho corresponda. ;_: 

.. ;~- -
Ahora bien, previo a la admisión de la prueba co[lsistente en la inspección judicial%&~~ 

carácter de reconstrucción de hechos, requiérase a la defensa particular del  
 Sidronio Casarrubias Salgado, para dentro del término d•9 cuarenta y ocho horas, 

acorde a lo establecido por el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Penales, precise 
los hechos y circunstancias que desea esclarecer, apercibido que de no hacerlo así, se tendrá por 
no ofertado dicho medio de convicción. 

· Por lo que hace a las probanzas ofertadas por la defensa de los  
  Sidronio Casarrubias Salgado, consistente en el informe que dedérá ~r el 

 
 el quince de octubre de dos mil catorce durfirtftc tfodo 

el día; así como el diverso informe que deberá rendir el Director General de Registro de ~rma9 de 
Fuego de la Secretaría de la Defensa Nacional,    

 ·, .. ? 

Previo a la solicitud del mismo, con apego· en el numeral 270 dE!/ código procedimental en 
comento, dese vista a las demás partes, para que en el plazo de tres días contªr;Jos a .partir:,de/ 
siguiente al en que tengan conocimiento del presente proveído adicionen las 'Óon~tant:iaS' ·-que 
consideren convenientes acerca del mismo asunto, en el entendido que de no pff)nunr;tarse: al 
respecto, se entenderá que se encuentran conformes con lo solicitado por el oféré'nte;,. JJ.na vez 
hecho lo anterior se acordara Jo que en derecho corresponda. ·; .. :;'. :·~< · ,,. ' ... 

t~;r::,~~;M 
Por lo que se refiere a las periciales en materia de medicina IElgal a  

 
  

   
, se se;ialan las 

nueve horas con treinta minutos del veintitrés de octubre de dos mil catorce, a fin de que las 
respectivas defensas particulares presenten a sus respectivos peritos ante este juzgado con 
documento oficial vigente que los identifique y acredite con la calidad con que han sido propuestos, 
a aceptar y protestar el cargo conferido, en el entendido que de no hacerlo así se declararán 
desiertos dichos medios de convicción. 

Al caso converge, la tesis con registro 177196, consultable, conforme a los datos de la 
Red Jurídica Nacional, en la página 1534, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

' 
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relativa a Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Tomo XXII-Septiembre de 2005, que 
es del tenor siguiente: 

"PRUEBA PERICIAL EN MA TER/A PENAL. LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR 
DESIERTA LA OFRECIDA POR EL PROCESADO O SU DEFENSOR POR NO PRESENTAR AL 
PERITO ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN LA FECHA QUE ÉSTA LE INDICÓ, 
PREVIO APERCIBIMIENTO DE PRONUNCIARSE EN ESE SENTIDO, NO ES VIOLA TORIA DE 
GARANTIAS INDIVIDUALES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). La resolución del Juez 
de Distrito que determina declarar desierta la admisión de una prueba pericial ofertada por el 
procesado o su defensa por incumplimiento de una carga procesal, no viola garantías individuales, 
si tal incumplimiento consiste en no haber presentado al perito ante la autoridad jurisdiccional en la 
fecha que ésta le indicó al momento de admitirla, con la finalidad de que aceptara y protestara el · 
cargo conferido, inclusive con el apercibimiento de pronunciarse en ese sentido en caso de ser : 
omiso; ello es así, en virtud de que el ofrecimiento de la prueba pericial, su admisión y el . 
señalamiento del nombre del perito que se propone para que lleve a cabo el estudio que se le · 
encomienda, no son circunstancias que por sí so/as impliquen una relación jurídica procesal entre : 
el experto y el procedimiento penal, ya que para ello se requiere previamente que dicho perito se 
apersone ante el Juez de la causa para que acepte y proteste el cargo que se le otorga, momento.' 
procesal hasta el cual se materializa la relación jurídica, ya que es cuando surge la obligación de 
que el experto comparezca en el juicio /as veces que sea requerido, que emita o ·presente el 
dictamen que le fue encomendado y, en caso de incumplimiento sea sujeto de imponerte /as 
medidas de apremio que determina la ley, dada la relación jurídica surgida, la cual no se actualiza 
si de conformidad con los artículos 168 y 169 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, el perito no se presenta ante el Juez pára protestar el cargo conferido. Es por ello, 
que la carga procesal que se impone el propio oferente implica una obligación y su incumplimiento 
necesariamente acarrea una sanción que debe ser determinada en autos." 

Referente a /as documentales consistentes en los testimonios  
 
 

  
 · · 

Por lo que se refiere a la documental c9>nsistente en el dictamen de medicina fq(ense 
rendido el día dieciséis de octubre de dos mil tfatorce respecto    
Sidronio ·c;¡;¡sarrubias Salgado; toda vez que el m~smo obra a fojas 49 a 51, tomo 1, el mis(no se 
tiene poKdésahogado dada su propia· y especial naturaleza, el cual será tomado en consideración 
al momen.to.~~ téso/ver/a situaciónjurídica en que:fhabrá que quedare/ indiciado de referend{a. 
~.·  

 Sidronio Casarrubias S~lgado, 
   

   
   

    
  

   
 

  : t-rt:·_: .:· ¡.· 'l7" .,.. . {:i:· 
En el ehfl'Jhd/86 que de no hacerlo así dentro de/lapso concedido se hará acreedor/a una 

medida de apremio consistente en treinta días de salario mínimo general vigente en est¿f_; zona 
económica, de conformidad con lo dispuesto por el arábigo 44, fracción 11, del éódigo 
procedimental en comento. ·<' 

·Z' 
"·\"' 

En otro orden de ideas, por lo que hace a la objeción que hace la defensa p~rticul~r del 
  Sídronio Casarrubias Salgado, respecto a la dec/a~~ción 

rendl(ff):R{>_n~te el día: dieCis~te de octubre de dos mil catorce, que obra a fojas 88 a 97, tomo.tf. 
.· ~' :;;;~;·~~:.(,..¡ ~ ·~ 

: · ·: .. E:11 e sé contexto se tfene por realizada la misma, ta que será tomada en consideracípn al 
m~~hto iJe:rft$olver la sítuacíOn jurídica del indiciado en comento. ,~ 

. ., * 
P,Or otro lado, en la declaración preparatoria de los  

Sidronio Casarrubias Salgado, éstos adujeron que fueron objeta de 
tortura, por lo que a fin de realizar /as investigaciones respecto a /os posibles actos de to~ura 
siJñá}ados por(J~tos::. "\- ~. 

. . ~ 

--~· ' .. tt· 

· · · · ' Por lo qué, con fundamento en lo establecido por el artículo 116 del código Federal~e 
pr()caditníentQ~ pent!le8 etJ.relación con el diverso 11 de ley federal para prevenir y sancionaf0,1a 
tOJtura,. d~se :Yi$ta al Delegado Estatal de la Procuraduría General de la República, por condU~o 
aii''#Mi'ei5t!nÜhte Social Adscrito, a fin de que en uso de las atribuciones que la ley le confi~te 
gire instrucciones a quien corresponda para que de considerarlo procedente inicie la averiguaci~(l 
previa correspondiente en contra de quien o quienes resulten responsables, en caso 4p 
actualizarse la comisión de posibles hechos delictuosos. ,¡ ~' 

·~ .:· 
Debiendo anexarse copia certificada de la declaración preparatoria,  

idronio Casarrubias Sa/ga~o~:. 
  

. ~ 0 
e;~' 
'~~ 



Finalmente, como lo solicitan las defensas particulares de los procesados de mérito, 
<.' déseles la intervención correspondiente en el desahogo de las testimoniales que las mismas 

ofertaron. 
~ . , .... 
• ,r Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el  de Disttito en 
Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido del  

, secretario que da fe."- - - - - - - - -- -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del ·artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

0 1 ll' 1 / 
Toluca, Estado de México, Ve 1 n i1()({?JS de octubre de dos mil 
catorce. 

Identificación: ----- ------------

Hora: ¡J--.' Yo 

EN 
H:~V:b\!\. '' 

?~'t'·~ ... ·.~.: ... :.~~~ .. .::_;; .:_j 
t: • .. ; ·•. 
-~··~vH.: 

' 
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~·~ 

Razón: ~ 
Toluca, Estado de México, veintidós de octubre del dos mil catorce, 

el actuario judicial adscrito al Juzgado  de Distrito en~ 

Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México,·~ 

hago constar que a las diecisiete horas con cuarenta minutos d~ 

esta fecha,  

   

 el auto 
' 

de veintiuno del mes y año en curso, dictado en la causa P?nal 

8412014-V, que se inició cor}tra , por el 

delito de Delincuencia Org~hizada y otros. 

 

, quien refirió que el profes.~bnista 
~ $0 

buscado no se encuentfa, pero que ella por ser secretcvia del 
1 ~ 

despacho recibe la notific1ación y se compromete entregarla a quien 
~ .. 

va dirigida. t ~ 
' (• 

~ . ~ 
Por lo que, dejo eth su poder el original de la cégula de 

1 ~ 

notl1icación, que contie.:ne trascripción del auto que se notifica, y 

. de la que se agrega cd~stancia firmada al expediente p~ra que 
·~ •. 

obre como corresponda,~ quedando así notificado en térmfnos del 
') :~·' 

artículo 109 del Códigct Fe s. 
~ 

Conste. 

.. '. 

.:~!?': .;:::,_"):'~ 
. j:' ..... , . 

... : :;· __ :· .. " 

. ''" ·. 
.. ::.:· 

t, 

\ 
' ·¡ 

:;"Trnm 
FH~.M.ES 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ~y Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 
residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION tf1' 
 

 
 

En la causa penal 84/2014-V,  
 Sidronio Casarrubias Salgado, por su < 

probable responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia·,:' 
organizada y otros, se dictó un proveído dentro de la duplicidad de'· 
término constitucional peticionado por la defensa particular que a la' 
letra dice: ' 

"(. . .)Toluca, Estado de México, veintiuno de octubre de dos mil catorce. 
'• 

Vistas las manifestaciones realizadas por los  
 en su carácter de defensor particular del  

 
 Sídronío Casarrubías Salgado, en el sentido de que solicitan la duplicidad del térrfllno 

constitucional, para el efecto de ofrecer y cfesahogar pruebas que más adelante se señalarán. Y 
>e 

. . ~ . 

En atención a lo peticionado por las defensas particulares de los indiciados de méq'to a 
· que se ha hecho mención en el párrafo: que ·antecede, de conformidad con lo establecido é,n el 
numeral161, del Código Federal de Proó~dímientos Penales, se concede la prórroga por únicá: vez 
.pd(el término de setenta y dos horas; '·a fin de desahogarse las pruebas que en su mor{íento 
r~s.ulte ma!Prialmente posible para stl: desahogo; el cual fenecerá a las veintiún horaS'con 
citlcuerlta:,mi!Jutos del veintiséis del mes V año en curso, lo que deberá hacerse del conocímJento 
dEJJJ:¿jrectc!!'r'del Centro Federal de Readaptación Social Número  

para los efectos legales a que haya lugar. \ 
· . .Por otro lado, el , en su carácter de def,~hsor 

particular del , ofreció los siguientes medios de prueba: ;f 
· •  

 
  

 ¡:t 
SéGUN: ¡ :,. , , . .. . " .,. 
'BV'" , .2;   

 ·-" 

~ 1:4, E.   
 ,. 

4.   
 
 

  ~-:i, 
·t 

'\     
 
 
 
 

   ,:, 
' _e •• --~ 

' · b).  
 

   1 
- '.·:. ..... ; .::.':' ~- :•.):·~:.:.;)·:·.:·. ·?:, 

. . . ~' -~~' pr;:rj~~a(_en :nate'!a de f!rafología, gra!oscopí~, caligrafía y psicología a cargo d  
   

 
 

 .'; 
~ :, 

a) Que diga el perito  
  

 

b) Que diga el perito   
  
 ~' 



    

e) Determinar el perito  
  

' 
e) El perito emitirá sus conclusiones. \ 

e) El método y bibliografía que utilizó para 'rf'Jalizar dicho dictamen. 

a) Por lo que hace al área psicológica el f?erito  
   

 
) 

b)  
 · 

e) Mencionará la técnica y bibliografía que utilizó así como los métodos que utilizó para 
llegar a rendir el dictamen encomendado. 

7.  
 

   
 

. 

Por su parte el   
Sidronio r;asarrubias Salgado, ofreció a favor 

de su representado los siguientes medios de prueba: t 

1.  
 

. 

2. Ampliación de declaración de  (·; 
·- ~ ~ •:. 

3. Ampliación de declaración de mi defensa Sidronio easarrubias Salgado fa que em;tJ.~'-· 
ocasión se llevará a cabo a base del interrogatorio directo que se le formule respec[Qfrie tos aétos:y{; 
hechos relacionados con los delitos por los cuales se le está formulando acusación ministerial.~ - to..f\' 

(e, ' . . '0. 
·~ 

4. Careos constitucionales entre mi defendido Sidronio?Casarrubias Salgado y los _é}gfiptes 
captores. 1) Ji:.. 'JlD !~l 

~ ·~S, Pp 
5.     

 
   

 · 
~ 

6. Documental consistente en el dictamen de medicin@ forense nmdido el día dieciséis de 
octubre de dos mil catorce respecto  

 
 

 . .•· .. ·.,, · ;.. • .. ·~ .... -r ~¿ '~ 

7. Pericial en materia de medicina forense a cargo,del    
  

 
. :;~~- ' {, 

't~~:~ ~ ; ~ ~-~ 

8. Pericial en materia de dactiloscopia a cargo del perito  
 

      
   

 
   

    
  ;j ¡J( 

9.  
 

   

1 O.  
 
 
 

  

' 
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~S 
11).    

 

 
 
 

 

1{$1 

Finalmente, ambas defensas solicitan hacer suyas /as pruebas testimoniales ofrecidas por 
cada una a fin de tener intervención en las mismas. 

Ahora bien, respecto a /os medíos de convicción antes mencionados, toda vez que éstos 
fueron ofertados dentro del término prorrogado; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 20, 
apartado "A", fracciones IV y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
texto aún vigente antes de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, en relación con /os 
diversos 206, 208, 209, 210, 212, 214, 215, 216, 217, 220, 221, 222, 223, 227, 240, 242, 246, 247, 
248, 269 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales, se admiten los siguientes medios 
de convicción: 

Respecto a las documentales ofrecidas y exhibidas por la defensa particular de  
 

 
 

 
{, 

Luego entonces se fijan para el desahogo de las testimoniales a cargo  
las once horas del veinticuatro de octubre de dos rn.it 

catorce. ' · 

 
 
 

 ·• 

.,,t , .. DebiiMo hacerles del conocimiento qJe deberán comparecer identificados. el día y h~ta 
cWl! ~:preyisa•é~ este auto. en el interior de las instalaciones del Centro Federal de Readaptación 
· ""·;.armJme · ,.    a efecto de desahogar una diligencia {le 
qtítrá~¡p,c¡}J;g1itil8  la inteligencia que de no hacerlo se les impondrá en forma individual, ura 
Tttbrt'a de treinta días de salario mínimo genefa.l vigente en esta zona económica, de conformidad 
i5on lo dispuesto por el artículo 44, fracción //¡ del Código Federal de Procedimientos Penales. 
¡;(,~' : . . ' . '>t 1 . 

·"'i•· ;, .   
''/úrl:   

 
 

  
 

 

En la inteligencia de que lo relativo al interior del mismo se faculta al Juez requisitado 
para que previamente solicite autorización del propietario o encargado, toda vez que de;no 
obtenerlo se estaría ocasionando un acto de molestia a un particular sin que se encuentre 
debidamente fundado y motivado. · 

1... - "{ 

l~'Jo/&dt;J.,yez que es materia de inspección todo aquello que pueda ser directame'nte 
aprecíad{f~{JtJ,autoridad que Jo realice, tal y como lo dispone el artículo 208 del Código Fed~ral 
de Proted';!Jiié(l_f~ Penales. . · i;. 

~·~hora· bi~.n, dado que el domicilio de que se trata, se encuentra fuera de la jurisdicctón 
territoriaf:d8estajudicatura, por lo que, con fundamento en los numerales 46, 49 y 53 del cód1go 
procedimentatde' la materia, gírese requisitoria al Juez Penal de  Instancia del Distlito 
Judicia('de. Le'rma. Estado de México, para que auxilio de este juzgado federal realice·:,ta 
inspecéí6n judicial de referencia, en la que deberá precisar /os puntos señalados, por Jo que s~le 
solicita. se si(V!J señalar d'a hora ara tal efecto a la brevedad asible en virtud de encontramos 
dentro dff·la 'dúp!lc . a8icJ?i pláio constitucional. misma que fenece el próximo veintiséis de octubre 
actual, lo que. ht~b.rá. cle.lJljiCer del conocimiento de este órgano jurisdiccional, a efecto de notifica~a 
las partes; · . · · ·· . · • · , . \ 

,;~. ::.:-.:.~;·. •· .... !·~'·~··~· j 

:' §f:(fáctJ/tá á la autoridad requerida a fin de que haga uso de las medidas de apremio q~e 
estim~l'/fe{#aérlt8$, admita y resuelva lo relativo a /os recursos que pudieran interponerse en ~/ 
desarrollo de la diligencia, de igual forma deberá agotar todos Jos medios que estén a su alcande 
para lograr su desarrollo, así como cualquier otra situación que se presente. ¡: 

Asimismo, debe dar la intervención legal correspondiente al  
  

, así como al Agente del Ministerio Público de su adscripción t ,~ 

Por cuanto hace a la fe de  
  

  
 

'/_:.,·.¡ 
'~ .. ~ 



 
  

t._ • .,.. • Por otra parte, se señalan las diez horas con quince minutos de/veintitrés de octubre de 
.,.,. l \.¡Jos mil catorce. para llevar a cabo la ampliación fl_·e declaración de los elementos aprehensores 

• · · ·.  
. \ . 

. , . ...,. A efecto de que comparezcan los citados ~lementos toda vez que de autos se aprecia 
que se encuentran adscritos a la Policía Federal Mihisterial con sede en el Distrito Federal; con 
fundamento en el arábigo 82 de la ley adjetiva de lá materia, gírese oficio vía telegráfica, a su 
superior jerárquico que en el caso resulta ser el Procurador General de la República, para que 
ordene a quien corresponda, haga del conocimiento1 de los mismos qu,g deberán comparecer 
identificados. el día y hora que se precisa en este a~to. en el interior a'e las instalaciones del 
Centro Federal de Readaptación Social número   

, a efecto de desahogar una diligencia de caráqter judicial, en la inteligencia que de no 
hacerlo se les impondrá la multa invocada en líneas anteriores, misma que se hace extensiva a su 
superior jerárquico en caso de no cumplir cabalmente cod.:/o ordenado. 

~ ·-
Luego entonces se fijan para el desahogo de las extensiones de declaración de los 

indiciados   Sidronio Casarrubias Salgado, 
las once horas con quince minutos del veintitrés de octubrefpe dos mil catorce. 

En ese tenor, cítese a las partes a las mismaS, en la inteligencia que en caso de 
inasistencia se harán acreedores a la multa decretada en lín~as precedentos. 

En preparación de las aludidas audiencias y toda vez que  
   

 

Lugar en el que tendrán verificativo las testimoniales y extensiones de deposados en 
comento, envíese oficio al director de dicho centro carcelario,. a fin de qw~ presente trá~ la reja de 
prácticas que designe a los prenombrados encausados; lo cual, le coniiEwará a facilitar todos los 
implementos necesarios para el buen desarrollo de su desahogo. 

\ 

También, deberá permitir el acceso de los  
   

 
    

 al /).gente del Ministeric).JPúblico ¿jie \lf!J· 
Federación; asimismo, deberá informar dentro de/lapso de veinticuatro horas si la~-djfigencias ántes 
mencionadas quedan agendadas en las temporalidades indicadas con antHiación. "~' ... , · .. Ji~.r:;0¡ 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo anterior, sin moÚvo justificaiiJE:¡ 
comprobado, se hará acreedor a la medida de apremio decret~da en párrafos precedente§lK~, 4~1 

; 
Por lo que hace a los careos constitucionales ofertaqps por la de·fensa de  

 Sidronio Casarrubias Salgado, con los elementos' aprehensores, previo acordar lo que 
conforme a derecho corresponda, como lo solicita dicha defe(lsa, requiémse al indiciado de mérito, 
para que al momento de la notificación del presente auto, 'indique si es su deseo carearse con 
dichos agentes, hecho que sea lo anterior se proveerá lo que conforme a derecho corresponda. 

!~ 

Ahora bien, previo a la admisión de la prueba consistente en la inspección judicial con 
carácter de reconstrucción de hechos, requiérase a la defensa particular del  

  Sidronio Casarrubias Salgado, para dentro del término de cuarenta y ocho.qoras, 
acorde a lo establecido por el artículo 217 del Código Fedeml de Procedimientos Penale~.Jii'ecise 
los hechos y circunstancias que desea esclarecer, apercibido que de no hacerlo así, se.~ por 
no ofertado dicho medio de convicción. f:-\ ,.--·'>. 

Por lo que hace a las probanzas ofertadas por. la defensa de los  
  Sidronio Casarrubias Salgado,    

   
 
 

   
  . 

Previo a la solicitud del mismo, con apego en el numeral 270 del código procedimental en 
comento, dese vista a las demás partes, para que en el plazo de tres clías contados· a partir del 
siguiente al en que tengan conocimiento del presente proveído adicionen las constánciás que 
consideren convenientes acerca del mismo asunto, en el entendido que de no pronunciarse al 
respecto. se entenderá que se encuentran conformes con lo solicitado por el oferente; una vez 
hecho lo anterior se acordara lo que en derecho corresponda. 

Por lo que se refiere a las periciales en maten·a de medicina legal a cargo  
 

   

   se señalan las 
nueve horas con treinta minutos del veintitrés de octubre de dos mil catorce, a fin de que las 
respectivas defensas particulares presenten a sus respectivos peritos ante este juzgado con 

' 

1 
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documento oficial vigente que los identifique y acredite con la calidad con que han sido propuestos, 
1 

,4,¡¡ 

a aceptar y protestar el cargo conferido, en el entendido que de no hacerlo así se declararán - r 
desiertos dichos medios de convicción. 

Al caso converge, la tesis con registro 177196, consultable, conforme a los datos de la 'f 
Red Jurídica Nacional, en la página 1534, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
relativa a Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Tomo XXII-Septiembre de 2005, que 
es del tenor siguiente: 

"PRUEBA PERICIAL EN MA TER/A PENAL. LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR 
DESIERTA LA OFRECIDA POR EL PROCESADO O SU DEFENSOR POR NO PRESENTAR AL 
PERITO ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN LA FECHA QUE ÉSTA LE INDICÓ, 
PREVIO APERCIBIMIENTO DE PRONUNCIARSE EN ESE SENTIDO, NO ES VIOLA TOR/A DE 
GARANTIAS INDIVIDUALES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). La resolución del Juez 
de Distrito que determina declarar desierta la admisión de una prueba pericial ofertada por el 
procesado o su defensa por incumplimiento de una carga procesal, no viola garantías individuales, 
si tal incumplimiento consiste en no haber presentado al perito ante la autoridad jurisdiccional en la 
fecha que ésta le indicó al momento de admitirla, con la finalidad de que aceptara y protestara el 
cargo conferido, inclusive con el apercibimiento de pronunciarse en ese sentido en caso de ser 
omiso; ello es así, en virtud de que el ofrecimiento de la prueba pericial, su admisión y el 
señalamiento del nombre del perito que se propone para que lleve a cabo el estudio que se le 
encomienda, no son circunstancias que por sí solas impliquen una relación jurídica procesal entre 

\ 

el experto y el procedimiento penal, ya que para ello se requiere previamente que dicho perito se f 
apersone ante el Juez de la causa para que acepte y proteste el cargo que se le otorga, momento 
procesal hasta el cual se materializa la relación jurídica, ya que es cuando surge la obligación de 
que el experto comparezca en el juicio las veces que sea requerido, que emita o presente el ... 
dictamen que le fue encomendado y, en caso de incumplimiento sea sujeto de imponerle las :} 
medidas de apremio que determina la ley, dada la relación jurídica surgida, la cual no se actualiza~J 
si de conformidad con los artículos 168 y 169 del Código de Procedimientos Penales para ei} 
Distrito Federal, el perito no se presenta ante ef Juez para protestar el cargo conferido. Es por ellq;':~ 
que la carga procesal que se impone el propia oferente implica una obligación y su incumplimientó·: 
necesariamente acarrea una· sanción que debe ser determinada en autos." , ·~ 

.~:~\ 

Referente a las documentales consistentes en los testimonios notariales  
 

  
 una vez que el oferente de la prueba los exhiba, se estará en 

. posi(>ilid,des de acordar lo que en derecho corresponda. 

. Ph( lo que se refiere a la documental consistente en el dictamen de  
   

   
  

 
  

    
   

     
 

   
 
 

 ' 
ú 

En el entendido que de no hacerlo así dentro de/lapso concedido se hará acreedor a una 
medidá1'ff!~a11W,mio cons~ent~~ treinta días de salario mínimo general vigente en esta zóna 
econórrijc,á(i,:~ifj!'(~onformidad cae· la dispuesto por el arábigo 44, fracción 11, del código 
procediiril§ntel:~..fJ(Jmento. , 

. 1' : - ··' ~~ .\ .• ., ~·-, ·' 

' • 0\ J , 

''En,ótrá óf:(Jen de ideas, por lo que hace a la objeción que hace la defensa  
  Sidronio Casarrubias Salgado, respecto a la dec/aració,/1 

rendida_poré'sté,iel día diecisiete de octubre de dos mil catorce, que obra a fojas 88 a 97, tomo l. ; 
-.:',:· 'i., 

~ 1 

En ese contextq se tiene por realizada la misma, la que será tomada en consideración q/ 
momeáio.dé.~sdtkRliHitllifqf\r¡ jurídica del indiciado en comento. : 

. 'p~j::á{~g~¡~]!q~!~!fi)flt.   
 iiW'onio Casarrubias Salgado, éstos adujeron que fueron objeto de 

tort_ur~, ¡ P,,C?(s ~B!f~r¡a fin de realizar las investigaciones respecto a los posibles actos de tortura' 
senalados por estos. . .. 

1 

Por lo que, con fundamento en lo establecido por el artículo 116 del código Federal a~, 
procedimientos penales en relación con el diverso 11 de ley federal para prevenir y sancionar Jif; 
tortura, dese vista al Delegado Estatal de la Procuraduría General de la República, por conductcH ' 
del Representante Social Adscrito, a fin de que en uso de las atribuciones que la ley le confien!f;' 
gire instrucciones a quien corresponda para que de considerarlo procedente inicie la averiguaciórrT:. 
previa correspondiente en contra de quien o quienes resulten responsables, en caso de'':t 
actualizarse la comisión de posibles hechos delictuosos. · · 

Debiendo anexarse copia certificada de la declaración  
  Sidronio Casarrubias Salgado; 



así como de los certificados médicos de éstfs, debiendo fónnese el cuaderno respectivo por 
cuerdas separadas. 

-~ •. . Fin~lmente, . ~omo lo solicitan las def~sas particulares de ~os p_rocesados de n?érito, 
, ·'1 dese/es la mtervencJOn correspondiente en el desahogo de las test1momales que las m1smas 

ofertaron. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y finna e/ de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido del  
 secretario que da fe."- - -- - - - - -- -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - -- - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del.artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, 7 2- de octubre de dos mil 
--~~~-----------

catorce.

R 'b ec1 e:

Identificación:

Hora: 

Firma: 

-.. :.·.~~-·, ·-·.· ' 

f"'. 

¡ 

01 

.Ji~ 

• • • '·-~ l 

. ~ . .. . 

' ·~·. ~- .... 

... ~.~ ;_ 

• • '(l 
._ .. ¡, ~ 

' 

• 
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ffl 
Razón: I'J 
Toluca, Estado de México, veintidós de octubre del dos mil catorce~] T 
el actuario judicial adscrito al Juzgado  de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

hago constar que a las dieciocho horas con cuarenta y cinco 

minutos de esta fecha,  

 

 

 el auto de veintiuno del mes y año en curso, 

dictado en la causa penal 8412014-V, que se inició contra  

Sidronio Casarrubias Salgado  por.;el 

delito de Delincuencia Organizada y otros. 

Cerciorado de que es el domicilio señalado en autos y por el 

dicho de  
 

 expedida por el Instituto Federal 

Electoral, en la cual obra una fotografía que concuerda con los 

rasgo fisonómicos de la presentante misma que le es devueltá por . •' 

ser innecesaria su retención, quien refirió que la persona buscada 
. ·; \ 

·' · :J';f'O se encuentra, pero que ella por ser su esposa recibe la ;_._ 
!';./ 

. · · · .. notificación y se compromete entregarla a quien va dirigida. 

Por lo que, dejo en su poder el original de la cédufa de 
•,t 

1 r'" 

:rnui< ~: n9dffcaCión, que contiene trascripción del auto que se notiffta, y 
. ,··, .. i : 

~ J:it"Hi f : li·de·•~¡qA¡j~ se agrega constancia firmada al expediente parcf que 
'· 

obre como corresponda, quedando así notificado en término.s del 

artículo 109 del Código Fed

Conste . 

. : · .. :'/J 

....
' . . . ' 

· ·_·.: : .\, ~-:f•.:-i:;·.UCA 
. '., ,, . .. ·.:~ .. , 

... ; '-·~ 
•. :. ·~· .... ·.e 

·~r•! ·;' '' 
,' ~.) .t 
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Toluca, Estado de México, 21 de octubre de 2014. 
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Causa penal: 84/2014-IV 

Oficio: 1 07 49 

Director del Centro Federal y de Readaptación Social Número 
. 

' 

• 

Oficio: 1 0750 

Procurador General de la República en el Distrito Federal. 

Oficio: 10752. 

Propietario o Representante legal  
 

 

Oficio: 10753./ 

/' \. 

Delegado Estatal de la Procuraduría General de la Repúblic~. 
México, Distrito Federal. ' 

'· 
En los autos de la causa penal citada al rubro, que se inició 

a  
Sidronio Casarrubias Salgado, con esta fecha se dictó un a~o 
del tenor siguiente: :?. 

"Toluca, Estado de México, veintiuno de octubre de dQs 
.. -· mil catorce. '· · .. ~ ~ 

~:~~~~~.~:~;.:~: , . . Vistas l.as mani~estaciones .realizadas P?r los  
  

    
 
 

Sidronio Casarrubias Salgado, en;~el 
sentido de que solicitan la duplicidad del término constitucion~l, 
para el efecto de ofrecer y desahogar pruebas que más adelante 
se señalarán. -~ 

En atención a lo peticionado por las defensas particulare,s 
de los indiciados de mérito a que se ha hecho mención en ~~ 
párrafo que antecede, de conformidad con lo establecido en $.1 
numeral 161, del Código Federal de Procedimientos Penales, s~_ 

•. ~1-:<;'.-. concéae>ia~flrórroga por única vez por el término de setenta y do~ 
·-:~':!; horas, a fhi de desahogarse las pruebas que en su momento 
.. -:-f\ resulte materialmente posible para su desahogo; el cual fenecerá á 

. ·. · .:,:~as veintiún horas con cincuenta minutos del veintiséis del 
'~ ' · .• ~ .. mes y año en curso, lo que deberá hacerse del conocimiento dek 
· :·_ > Director del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno~c 

"Altiplano" en Almoloya de Juárez, Estado de México, para los· 
.· .. , ,_ef~~~~~;~ales a que haya lugar. 

< ··: ···-.Por otro lado, el  
     

ofreció los siguientes medios de prueba:· ( 
• .">o.. o" ':',1;. 

1.  
 

 -t'+· 



... ~ '•· 
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 \ 

2.  
\ 

3   
 

  . \ 

 4.   
 
 
 
 

 
't 

5.    
 

  
 

   
 

 dando contestación a las interrogarftes siguientes: 
a).  

 ~ 
t 

b).  
   

  
 

 ! 
t 

6.     
 
 

    
 
 

  
:~ 
y 

a) Que diga  
  

 
. 

b) Que diga  
 
 
 
 
 

         
 ' 

.. , ... \-;,-~ 
'''\' 

Á 

e)    
   

 
 · · d '"r.n·• .... ~,,..~, e· 1 •• '···· \_• t ¡1,¡!\l. 1 .- ••• ' 

e) El perito emitirá sus conclusiones. 

e) El método y bibliografía que utilizó para realizar dicho 
dictamen. 

¡"•·.¡..,. J 
lJti-..;u~i V 

' 

• 
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a)  
 
 
 

 

b)  
 

e)  
      

 

7.  
 
 

  
 
 
 

 ·t 
~. f 

Por su parte el   
 

Sidronio Casarrubias 
Salgado, ofreció a favor de su representado los siguientes meé!\os 
de prueba: í! 

{1~ 
1. La ampliación de declaración de los policías captaré~ o 

aprehensores firmantes del parte informativo de fecha dieciséi~' de 
octubre de dos mil catorce, solicitando se les haga compar~cer 
por conducto de su superior jerárquico C, Procurador General de la 
República. .:,' 

2. Ampliación de declaración de   

3. Ampliación de declaración de mi defensa Sidró:nio 
Casarrubias Salgado  

 
 

4. Careos constitucionales entre mi defendido Sidronio 
;. 

Casarrubias Salgado y los agentes captores. 

5. Inspección judicial en vía de reconstrucción de hectibs 
que se deberá llevar a cabo en  

 
  

  
, ' :1 

1 ' 
{iU' ~::•':,:_.,':'1.~' o · · _: 
:"~~ .. 1.'\~'\\1,1) .l~ . . . . . '.: 
_:,";t\~~~~-:¡' ~·? 6. Documental consrstente en el drctamen de medrcrnél, 
~~{t-:::~~ .... ::forense  

  Sidronio' 
'"'t' ·- Casarrubias Salgado  

  
 

. , -:i,..,;-,:L .. ·;, ~. ~;: .·.; : .. ·: :·:..=;·~~.'.:)tl 

: :íl't'C:lit<-l~:-, 7.  
   

 
 
\ 

'; / 
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8.  
   

 
 

   
         

        
 

  
 

  
     

 

9.  
 
 
 

. 

1 O. Pericial en materia de psicología flrense a cargo del 
licenciado    

 
  Sidrot'io Casarrubias 

Salgado,    
 
 

. ' 

11).  
 
 
 

  
 
 

      
 
 

 l 
~ 
t 

Finalmente, ambas defensas solicita') hacer suyas las 
pruebas testimoniales ofrecidas por cada ufla a fin de tener 
intervención en las mismas. ·· 1 

Ahora bien, respecto a los medios oe conVICCIOn antes 
mencionados, toda vez que éstos fueron 6fertados dentro del 
término prorrogado; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
20, apartado "A", fracciones IV y V de la CÓnstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en su texto ~tn vigente antes de la 
reforma de dieciocho de junio de dos mil oct,ho, en relación con los 
diversos 206, 208, 209, 210, 212, 214, 21'5, 216, 217, 220, 221, 
222, 223, 227, 240, 242, 246, 247, 248,:269 y 270 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se admiten los siguientes 
medios de convicción: 

r.e·.-. 

¡ ·,.' ··~· 

Respecto a las documentales ofrecidas y exhibidas por l~;:t:A DimL··,_ c:I 
defensa particular   

     
   

  
  

 

' 

• 
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Luego entonces se fijan para el desahogo de las 
testimoniales a cargo     

as once horas del veinticuatro de 
octubre de dos mil catorce . 

Atestes que deberán ser citados por conducto del actuario 
judicial adscrito  

 
 

          
 

Debiendo hacerles del conocimiento que deberán 
comparecer identificados, el día y hora que se precisa en este 
auto. en el interior de las instalaciones del Centro Federal de 
Readaptación Social número uno "Altiplano", en Almoloya de 
Juárez, a efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, 
en la inteligencia que de no hacerlo se les impondrá en forma 
individual, una multa de treinta días de salario mínimo general 
vigente en esta zona económica, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Respecto del diverso medio de prueba ofertado consistente 
en la Inspección judicial en el lugar de los hechos la cual deberá 
efectuarse en  

 
  

 
        

 
 ¡-

En la inteligencia de que lo relativo a interior del mismo se 
~,; . .,;:;:,•r:-:: , , ,, fP¡<;:Hita al Juez requisitado para que previamente solicite 
~::z;u::: ~-·;i: 

1 
:autorización del p~opietari? o encargado, toda vez _que· no 

~- ~ · · obtenerlo se estana ocasionando un acto de molestia a. un 
,. ~:l. r:~M9~• w F-J)articular sin que se encuentre debidamente fundado y motivado. 

' 
Toda vez que es materia de inspección todo aquello que 

pueda ser directamente apreciado por la autoridad que lo realice, 
tal y como lo dispone el artículo 208 dE~I Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Ahora bien, dado que el domicilio de que se trata,: se 
encuentra fuera de la jurisdicción territorial de esta judicatura, por 
lo que, con fundamento en los numerales 46, 49 y 53 del código 
procedimental de la materia, gírese requisitoria al Juez Penal .de 

 Instancia del Distrito Judicial de Lerma, Estado :de 
México, para que auxilio de este juzgado federal realice -la 
inspección judicial de referencia, en la que deberá precisar los 
puntos señalados, por lo que se le solicita se sirva  

   
   

  lo 
;~;~~~;:~ : __ ':. ~:f!ue habrá· de hacer del conocimiento de este órgano 
·:·~'{.;·_ _jurisdiccional, a efecto de notificar a las partes. 
:~ ·, ,1': .• · ·,. • 

Se faculta a la autoridad requerida a fin de que haga uso 
de las medidas de apremio que estime pertinentes, admita y 
resuelva lo relativo a los recursos que pudieran interponerse en el 

• · · : : ·.· desarrollo de la diligencia, de igual forma deberá agotar todos los 
:, · ' · medios qu~ estén a su alcance para lograr su desarrollo, así como 

·._· .· · :-.: . , cualqt.Hér:otra situación que se presente. ~i. 
'" ;•' . ~ . ; ·., ; :,.,, . : . ' . . . . ' ' ' 

Asimismo, debe dar la intervención legal correspondient~;, 
al       z~ · 

fc\t>-
'''r,. 
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así como\al Agente del Ministerio 
Público de su adscripción. ' 

\ . 
Por cuanto hace a la fe de lesioneS.. solicitada, se señalan 

las catorce horas del veintidós de octubré de dos mil catorce, 
para que el Actuario Judicial adscrito a este ~rgano jurisdiccional, 
se constituya en el lugar donde guarda reojusión el  

 y  
 
 
 

 

Por otra parte, se señalan las diez horas con quince 
minutos del veintitrés de octubre de dos mil catorce, para 
llevar a cabo  

 
 

' 

A efecto de que comparezcan los citados elerri~nto:s toda 
vez que de autos se aprecia que se encuentran adscritos a la 
Policía Federal Ministerial con sede en el Distrito Federal; con 
fundamento en el arábigo 82 de la ley adjetiva de la materia, 
gírese oficio vía telegráfica, a su superior jerárquico que en el 
caso resulta ser el Procurador General de la República, para que 
ordene a quien corresponda, haga del conocimiento de los 
mismos que 

 
 

, a~,::.:, 
efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, en la 
inteligencia que de no hacerlo se les impondrá la multa ir'lvocada 

1 

en líneas anteriores, misma que se hace extensiva a su f¡uperior 
jerárquico en caso de no cumplir cabalmente con lo ordenado. 

1 
i 

Luego entonces se fijan para el desahogo : d«3 las 
extensiones de declaración de     

      ~idronio 

Casarrubias Salgado, las once horas con quince minpt<l•s del 
veintitrés de octubre de dos mil catorce. ; 

1 
En ese tenor, cítese a las partes a las mismqs, en la 

inteligencia que en caso de inasistencia se harán acreedores a la 
multa decretada en líneas precedentes. · 

En preparación ele las aludidas audiencias y topa vez que 
 Sidronio 

Casarrubias Salgado, se encuentran internos en el Centro Federal 
de Readaptación Social Número  

 

Lugar en el que tendrán verificativo las testimoniales y 
extensiones de deposados en comento, envíese· oficio al director de 
dicho centro carcelario, a fin de que presente tras la reja de 
prácticas que designe a los prenombrados encausados; lo cual, le 
conllevará a facilitar todos los implementos necesarios para Bl buen 
desarrollo de su desahogo. 

__ , ..... ~ 
. . . . , .. . r. ~. 

También, deberá permitir el acceso de los  
        

    
  
 

   
     

1 

'·..>€. 

1 
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Agente del Ministerio Público de la Federación; asimismo, deberá y~ 
informar dentro del lapso de veinticuatro horas si las diligencias 
antes mencionadas quedan agendadas en las temporalidades 1J ¿ 
indicadas con antelación. l 1 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo anterior, 
sin motivo justificado y comprobado, se hará acreedor a la medida 
de apremio decretada en párrafos precedentes. 

Por lo que hace a los careos constitucionales ofertados por 
la defensa de  Sidronio Casarrubias 
Salgado,  

 

 
 

 · ·· 

Ahora bien, previo a  
 

 Sidronio Casarrubias Salgado, para dentro del 
término de cuarenta y ocho horas, acorde a lo establecido por eH 
artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Penales!,':; 
precise los hechos y circunstancias que desea esclarecer,.:: 
apercibido que de no hacerlo así, se tendrá por no ofertado dicho'~· 
medio de convicción. ·'· 

Por lo que hace a las probanzas ofertadas por la defensa de 
los  Sidronio Casarrubi~s 
Salgado,  

 
 

 
   
   
   

 .-i 

Previo a la solicitud del mismo, con apego en el numeral 270 
del código procedimental en comento, dese vista a las demás 
partes, para que en el plazo de tres días contados a partir d~l 
siguiente al en que tengan conocimiento del presente proveído 
adicionen las constancias que consideren convenientes acerca dél 
mismo asunto, en el entendido que de no pronunciarse al respect6", 
se entenderá que se encuentran conformes con lo solicitado por ~1. 
oferente; una vez hecho lo anterior se acordara lo que en derechq 
corresponda. ·~. 

·~ 

. ..:.:g.~ .. lo que se refiere a las periciales en materia det' 
medicina·legal a cargo   

  
 
 

   
 

 , se señalan las nueve horas con treinta 
.. : .. . :< . · l.: minutoS' del veintitrés de octubre de dos mil catorce, a fin de 
.•.: ;:-~~;·!:\ ;·. ·.::que. das respectivas defensas particulares presenten a sus 
._, :~::"·:·~~·. :: :~ · ~~~pe~tiy9s peritos ante este juzgado con documento oficial vigente 
. ··,··:··•·:,.,,.¡·,_que los identifique y acredite con la calidad con que han sidd 
·¡,, ...... ,~., ... ,~;,propuestos, a aceptar y protestar el cargo conferido, en ~\L 

entendido que de no hacerlo así se declararán desiertos dichos·:· 
medios de convicción. í, · • 

':,_,; 
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Al caso converge, la tesis con registro 177196, 
consultable, conforme a los datos de la Red Jurídica Nacional, en 
la página 1534, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, relativa a Tribunales Colegiados de Circuito, Novena 
É¡poca, Tomo XXII-Septiembre de 2065, que es del tenor siguiente: 

"PRUEBA PERICIAL EN · MA TER/A PENAL. LA 
RESOLUCIÓN QUE TIENE POR DESIERTA LA OFRECIDA POR 
EL PROCESADO O SU DEFENSOR POR NO PRESENTAR AL 
PERITO ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN LA 
FECHA QUE ÉSTA LE INDICÓ, PREVIÓ< APERCIBIMIENTO DE 
PRONUNCIARSE EN ESE SENTIDO, NO ES VIOLA TORIA DE 
GARANTÍAS INDIVIDUALES (LEGISLAéJÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). La resolución del Juez de Distrito que determina 
declarar desierta la admisión de una prueba pericial ofertada por el 
procesado o su defensa por incumplimiento de una carga procesal, 
no viola garantías individuales, si tal incumplimiento consiste en no 
haber presentado al perito ante la autoridad:¡urisdiccional en la 
fecha que ésta le indicó al momento de admiUrla, con la finalidad 
de que aceptara y protestara el cargo conferido, inclusive con el 
apercibimiento de pronunciarse en ese sentido en caso de ser 
omiso; ello es así, en virtud de que el ofrecimiento de la prueba 
pericial, su admisión y el señalamiento del nombre del p,erito que 
se :propone para que lleve a cabo el estudio que de le encomienda, 

·· no· son circunstancias que por sí solas impliqtlen una relación 
jurídica procesal entre el experto y el procedimiento penal, ya que 
para ello se requiere previamente que dicho pel-ito se apersone 
.an~e el Juez de la causa para que acepte y proteste el cargo que 
~e •le otorga, momento procesal hasta el cual se materializa la 
relación jurídica, ya que es cuando surge la obligilción de que el 
experto comparezca en el juicio las veces que sea'requerido, que 
emita o presente el dictamen que le fue encomendado y, en caso 
de incumplimiento sea sujeto de imponerle las medidas de apremio 
que determina la ley, dada la relación jurídica surgida, la cual no se 

-::-
--i~,-,, 

• ;; 
•· 

,,,.,, .. 
J ....... r: .. .... 

•. - .... ! "IV'· .. . 

actualiza si de conformidad con los artículos 168 y 169 del Código :~-~ ... J'r .... 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, ·el perito no se, •. ~-~ 

1
., 

presenta ante o/ Juez para protestar el cargo conferk;Jo. Es por ello, ~· .; .. 
que la carga procesal que se impone el propio oferente implica una 
obligación y su incumplimiento necesariamente J acarrea una 
sanción que debe ser determinada en autos." 

Referente a las documentales    
 
 

   

 
 

Por lo que se refiere a la  
 

 Sidronio 
Casarrubias Salgado; toda vez que el mismo obra a fojas 49 a 
51, tomo 1, el mismo se tiene por desahogado dada su propia y 
especial naturaleza, el cual será tomado en consideración al 
momento de resolver la situación jurídica en que habrá que quedar 
el indiciado de referencia. 

En ese contexto,      
  

 Sidronio Casarrul:}[_as: ·_;',~ .. , · · 
Salgado,  

 realizadas entre las veinte) ..... ~ ... 1, :: /·:.:• 

veintitrés horas del día quince de octubre o en su caso infortTie ~fá' · '· ~ ·~.>,,;-¡ 
imposibilidad que tenga para no remitirlas, con fundamento en el ·J• ;..~u 
numeral 41 del código adjetivo de la materia; gírese oficio al 

• 

r 
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LtJ.t 

ll ~ 
7 

En el entendido que de no hacerlo así dentro del lapso 
concedido se hará acreedor a una medida de apremio consistente 
en treinta días de salario mínimo general vigente en esta zona 
económica, de conformidad con lo dispuesto por el arábigo 44, 
fracción 11, del código procedimental en comento. 

En otro orden de ideas, por lo que hace a la objeción que 
hace la defensa particular del  
 Sidronio Casarrubias Salgado, respecto a la declaración 

rendida por éste el día diecisiete de octubre de dos mil catorce, 
que obra a fojas 88 a 97, tomo l. 

En ese contexto se tiene por realizada la misma, la que 
será tomada en consideración al momento de resolver la situación ,· 
jurídica del indiciado en comento. 

Por otro lado, en la declaración preparatoria de los·· 
  

Sidronio Casarrubias Salgado, 
 

. ,: 

• Por lo que, con fundamento en lo establecido por el artícu(d 
' ~ ')116 del código Federal dé procedimientos penales en relación ca[¡ 

, )i{;/~l,·diverso 11 de ley federal para prevenir y sancionar la tortura, 
· " dese vista al Delegado Estatal de la Procuraduría General de 1'§1. 

- , · . República, por conducto' del Representante Social Adscrito, a fil1 
de que en uso de las atribuciones que la ley le confiere gi~ 
instrucciones a quien corresponda para que de considerarto 

¿ ,.:; '~' · · ·• procedente inicie la averiguación previa correspondiente en contf;é 
·[.'<0" -':!:\~~e quien o quienes resulten responsables, en caso de actualizar~e 
!iL r:;· ,; ;;¡ 1 rl¡: l"'cy' ~omisión de posibles hechos delictuosos. ~t 

• . ,_ 4 ... t" >' • 

Debiendo anexarse copia certificada de  
 

Sidronio Casarrubias Salgado;  
 

 ··j 
't. 

Finalmente, como lo solicitan las de~fensas particulares dé 
los procesados de mérito, déseles la intervEmción correspondien~ 
en el desahogo de las testimoniales que las mismas ofertaron. 1~ 

Notifíquese personalmente. 
r: 
~\ 

~--~,' 

Así lo proveyó y firma el   
  de Distrito en Materia de Procesos PenaleS 

~:;,. Federales en el Estado de México, asistido del  
  secretario que da fe. Dos firmas ilegibles"_ · . 

Lo tes. 

ti.T:GAOO SEGlMDO IX~ rYfD'i t'h
MATERIA Of: PHoc;:•:·l):i F:;¡·:f
:~paJ.r.y FN E E.>Tii)f} ¡:o: <(;::_
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RAZÓN: 

Toluca, Estado de México, a las dieciocho horas del~ 
veintidós de octubre de dos mil catorce, el actuario judicial 1 

adscrito al Juzgado  de Distrito en Materia de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, hago 

constar que a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en auto 

de veintiuno del mes y año en curso, dictado en la causa 

penal 84/2014-V, que se inició contra  

 por su probable responsabilidad en la comisión del 

delito de deUncuencia organizada y otros,  
 

 

   
 

 

 ,, 

Cerciorado que me encuentro en el lugar descrito con 

antelación;  

   
 

 
  

   

    
   

   

    

 

 

 

  anterior, no me es posible notificar 
'' 

personalmente al citado ateste.- Doy fe. 
;;ns q¡

·-t~ 
\:¡. 

.·:. ;,._,. ,' 

·.· \. 

o 
-~ 
\_';·,,, 
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Toluca,.~Estado de México, 21 de octubre de 2014. 
/ 

Causa penai:~014-IV 

Oficio: 1~ 
Directdf del Centro Federal y de Readaptación Social Número 

 

Oficio: 1 0750 

Procurador General de la República en el Distrito Federal. 

Oficio: 10752. 

Propietario o Representante legal  
 

 

Oficio: 10753. 

Delegado Estatal de la Procuraduría General de la República.· 
México, Distrito Federal. 

;;'" En los autos de la causa penal citada al rubro,  
   

Sidronio Casarrubias Salgado, con esta fecha se dictó un autO 
del tenor siguiente: 

~Mu :.) : ·. . .•· .. ,. ~~~Joluca, Estado de México, veintiuno de octubre de dos 
... mil catorce. 

·~-? '}' ; '> 
\ti.:;~ i;ill<l<. 1;"' • ''"'' r•r ~, ... "Vistas las manifestaciones realizadas por los  

 
 
 

Sidronio Casarrubias Salgado, en .el 
sentido de que solicitan la duplicidad del término constitucional, 
para el efecto de ofrecer y desahogar pruebas que más adelante 
se señalarán. 

En atención a lo peticionado por las defensas particulares 
de los indiciados de mérito a que se ha hecho mención en el 
párrafo que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

·\. numeral 161, del Código Federal de Procedimientos Penales, sé 
,, ) concede la prórroga por única vez por el término de setenta y dos 

. j 1 horas, a fin de desahogarse las pruebas que en su momento 
• . , . resulte materialmente posible para su desahogo; el cual fenecerá a 

/ ' :1 las veintiún horas con cincuenta minutos del veintiséis del 
· nA mes y año en curso, lo que deberá hacerse del conocimiento del 

f€i~-.~. Director- dei·Centro Federal de Readaptación Social Número  
  Estado de México, para los 

¡',~;{·:,::~r-·-:;\'f.ilfectos legales a que haya lugar . 
. '·~\':~~:~_;~ ~. ~ ... ·~·~~ -~.~> 

. .... · .Por otro lado, el
 

   

 

 

  
ofreció los siguientes medios de prueba: 

· ·· · -1.   
 

   

. ' . ~ · .. '· ·.· :~ i ~ 
• ' ~- •• ; 1 ; ' • • -· •. ·• • 
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."' la Agencia del: Ministerio Público de ~erma, Estado de México, 
•, .. misma que ·fue exhibida en la diligencia de declaración 

\; • n preparatoria del esta misma data. 
... 

2.  
4\ 

\ 

3   
 

   

4.  
 
 

  
 

i 
l· 

5.  
   

 
 

    
   

  
 

~ 
l, 

b).  
 
 
 

  
:~ 

6.       
 
 

   
 

  
prueba esta conocida como el protocoloi de Estambul, 

pn-!eba que deberá versar en los siguientes puntos::; 

a) Que diga el  
  

 
 . 

b) Que diga el  
 
 
 
 
 

        
. 

.. L 

e) Dett3rminar el perito si la firma que aparec1e en su 
declaración ministerial a que nos hechos referido existE3 alguna 
característica psicológica de presión, aleccionamiento o alteración.,.,_.·.:',~~~,(;' e:_~ 
al una. '; · ·· · h · ' ~.1 

~ ' ' ·. ·:<;!_~;~~;:;~::~;~ 
e) El perito emitirá sus conclusiones. 

e) El método y bibliografía que utilizó para realizar dicho 
dictamen. 

• 

.... 

' 
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 a) Por lo que hace al área psicológica el  
 
 
 

 

'(1{1 

b)  
 

e)  
         
 

7.  
 
 
 
 
  
  

 ,'\.;* 

}/:' 
Por su parte el  

 
idronio Casarrubias ;:~¡ 

Salgado, ofreció a favor de su representado los siguientes medios¡::· 
~~ prueba: ,-:~ 

\~ 

- ' 1.. La ampliación de declaración de los policías captores o:6· 
'a:p'reherlsores firmantes del parte informativo de fecha dieciséis de;·;~ 
octubre de dos mil catorce, solicitando se les haga comparecer};~· 

-· , · por conducto de su superior jerárquico C, Procurador General de la~.~ 
,,. · . República. .~~-
·~· ••• ,,. ·-· 1 .:ron~, '~'f,_ 

~e·:;: ·· :~ 2. Ampliación de declaración de   
   ¡;§ 

)ti;' 

' ,~ j 

3. Ampliación de declaración de mi defensa Sidroni~~ 
Casarrubias Salgado  

 
 

•']; ¡' 

4. Careos constitucionales entre mi defendido Sidronio·' 
-~.: -~ 

Casarrubias Salgado y los agentes captores. ''>, 
.tA 

5.  
 
 
 

  
  

' ·~:4~'',\ \ 
, ;·¡: 6. Documental consistente en el dictamen de medicina 

-· ·,  
 Sidronio 

Casarrubias Salgado  

 
  

   
  

 
' ' 

7. Pericial en materia de medicina forense  
 
 
 

~: 
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8. Pericial en materia de dact~oscopia a cargo dt31 perito 
     

 
 

   
          

        
  

   
 
 

     
 

9.  
 
 

   
 

1 O.  
 
 
 
 
 

  
 

11 ).  
 
 
 

   
 

   
        

  
 

 

Finalmt3nte, ambas defensas solicitan hacer suyas las 
pruebas testimoniales ofrecidas por cada una a fin de tener 
intervención en las mismas. 

Ahora bien, respecto a los medios de convicción antes 
mencionados, toda vez que éstos fueron ofertados dentro del 
término prorrogado; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
201, apartado "A", fracciones IV y V de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en su texto aún vigente antes de la 
retorma de dieciocho de junio de dos mil ocho, en relación con los 
diversos 206, 208, 209, 210, 212, 214, 215, 216, 217, 220, 221, 
222, 223, 22i7, 240, 242, 246, 247, 248, 269 y 270 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se admiten los siguientes 
medios de convicción: 

l 
-~ 

t.);¿ 

·;,·~&\! 

Resp~cto a las documenta~es ofr~cidas .Y exhib~das por .. !~ ~~·:·t~rr~f:"\ G 
defensa part1c:ular 

  
 

  
 

 

• 

r 
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Luego entonces se fijan para el desahogo de las 
 

las once horas del veinticuatro de 
octubre de dos mil catorce . 

Atestes que deberán ser citados por conducto del actuario 
judicial adscrito  

   
 

          
 

Debiendo hacerles del conocimiento que  
 
 
 

 a efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, 
en la inteligencia que de no hacerlo se les impondrá en forma 
individual, una multa de treinta días de salario mínimo general 
vigente en esta zona económica, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Respecto del diverso medio de prueba ofertado consistente 
en la Inspección judicial  

 
 
 
 
 
 
 

 :;j 
~.~ 

~ En la inteligencia de que lo relativo a interior del mismo se 
faculta al Juez requisitado para que previamente solicite {~ 

;e;::;:.,".. autorización del propietario o encargado, toda vez que no -~ 
:r·;;p obt~nerlo ~e estaría ocasi~nand? un acto de molesti~ a un J 

· · particular Sin que se encuentre debidamente fundado y mot1vado. } 
:f. t. N ¡.. ~ - ' :: ) 
· Toda vez que es materia de inspección todo aquello que t 

pueda ser directamente aprediado por la autoridad que lo realice, :1 
tal y como lo dispone el artículo 208 del Código Federal de '7 
Procedimientos Penales. 

'ti 
Ahora bien, dado que el domicilio de que se trata, se ·~ 

encuentra fuera de la jurisdicción territorial de esta judicatura, por 'f: 
lo que, con fundamento en los numerales 46, 49 y 53 del código ;i 
procedimental de la materia, gírese requisitoria al Juez Penal de ~ 

Instancia del Distrito Judicial de Lerma, Estado de ~ 
México, para que auxilio de este juzgado federal realice la 
inspección judicial de referencia, en la que deberá precisar los 
puntos señalados, por lo que se le solicita se sirva   

  
 

  , lo 
· :"~;;~~;>~~~~::?; que habrá de hacer del conocimiento de este órgano ;; 
:;:;;_.:'tf· ··.:jurisdiccional, a efecto de notificar a las partes . 

. ·-.~',·_;.":. Se faculta a la autoridad requerida a fin de que haga uso 
•.. ~ .. - •. ··r· ,de, .~~~. ~lll~_pidas de apremio que estime pertinentes, admita. y 
·''\ :>·· · ;;,~ ;réstiéiVa·lo"relativo a los recursos que pudieran interponerse en el 
.· t , . .L·YdSSarroüo de la diligencia, de igual forma deberá agotar todos los 
. \: '>:·, i ·;··):!l~Q'iQstque·estén a su alcance para lograr su desarrollo, así como 
. ·, . ··'· .~ualquier otra situación que se presente. 

l .. -~ ,;;1, ;.;~.1',)•';.,:~·:~ 

Asimismo, debe dar la intervención legal correspondiente 
al       
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, así como al Agente del Ministerio 

Público de su adscripción. 
t 

Por cuanto hace a la fe de lesi · nes solicitada, se señalan 
las, catorce horas del veintidós de oc bre de dos mil c:atorce, 
para que el Actuario Judicial adscrito a éste órgano jurisdiccional, 
se constituya en el lugar donde guard~ reclusión el  

   
 
 
 

 '· 
\ 

Por otra parte, se señalan las diez thoras con quince 
minutos del veintitrés de octubre de dos\jmil catorc:e, para 
llevar a cabo la ampliación de declaración \de los eiE~mentos 

 
 

~ 

A efecto de que comparezcan los citado$ elementos toda 
vez que de autos se aprecia que se encuentran adscritos a la 
Policía Federal Ministerial con sede en el Disttito Federal; con 
fundamento en el arábigo 82 de la ley adjetiva de la materia, 
gírese oficio vía telegráfica, a su superior jerárguico que en el 
caso resulta ser el Procurador General de la Repjjblica, para que 
ordene a quien corresponda, haga del cono¿imiento de los 
mi~mos que  

 
 

 , a 
efecto de desahogar una diligencia de carácter; judicial, en la 
inteligencia que de no hacerlo se les impondrá laimulta invocada 
en líneas anteriores, misma que se hace extensiva a su superior 
jerárquico en caso de no cumplir cabalmente con ló ordenado. 

Luego entonces se fijan para el de~ahogo de las 
extensiones de declaración de los  

      Sidronio 
Casarrubias Salgado, las once horas con quince minutos del 
veintitrés de octubre de dos mil catorce. 

En ese tenor, cítese a las partes a la$ mismas, en la 
inteligencia que en caso de inasistencia se harán acreedores a la 
multa decretada en líneas precedentes. 

En preparación de las aludidas audiencias y toda vez que 
Norman lsaí Alarcón Mejía y Santiago Jaurer Cadena O• Sidronio 
Casarrubias Salgado, se encuentran internos en el Centro Federal 
de Readaptación Social Número Uno "Altiplano" en Almoloya de 
Juárez, México. 

Lugar en el que tendrán verificativo las testimoniales y 
extensiones de deposados en comento, envíese oficio al director de \)~il 
dicho centro carcelario, a fin de que presente tras la reja de <:'~~ .1.1:.'' 
prácticas que designe a los prenombrados encausados; lo cual, le~ ;1~:1 
conllevará a facilitar todos los implementos necesarios para el bueni ~~~~~~~i 
desarrollo de su desahogo. "..i-~i '·~, \· ·~ 

--~ ~- 1 ---.~. ~ ·,~-~:,. 

También, deberá permitir el acceso de los   
        

 
  

   
 

GE:.:;.:,::.; 
' 

• 

1 
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Agente del Ministerio Público de la Federación; asimismo, deberá ~ 
informar dentro del lapso de veinticuatro horas si las diligencias u~ 
antes mencionadas quedan agendadas en las temporalidades -, • 
indicadas con antelación. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo anterior, 
sin motivo justificado y comprobado, se hará acreedor a la medida 
de apremio decretada en párrafos precedentes. 

Por lo que hace a los careos constitucionales ofertados por 
la defensa  Sidronio Casarrubias 
Salgado,  

 
 
 

 

Ahora bien, previo a la admisión de la prueba consistente 
en la inspección judicial con carácter de  

 
 Sidronio Casarrubias Salgado, para dentro del 

término de cuarenta y ocho horas, acorde a lo establecido por el 
artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
precise los hechos y circunstancias que desea esclarecer, 
apercibido que de no hacerlo así, se tendrá por no ofertado dicho 
medio de convicción. 

Por lo que hace a las probanzas ofertadas por la defensa de 
lof) .  Sidronio Casarrubias ... 
,S~JQa,~o,  

 
 
 
 
 

     
 

    
r~t [~;:fSlJHJ-:,':; · ,. 

Previo a la solicitud del mismo, con apego en el numeral 270 
del código procedimental en comento, dese vista a las demás ~· 
partes, para que en el plazo de tres días contados a partir del 
siguiente al en que tengan conocimiento del presente proveído 
adicionen las constancias que consideren convenientes acerca del 
mismo asunto, en el entendido que de no pronunciarse al respecto, 
se entenderá que se encuentran conformes con lo solicitado por el 
oferente; una vez hecho lo anterior se acordara lo que en derecho 
corresponda. 

Por lo que se refiere a las periciales en materia de 
medicina legal a cargo del  

  
  

  
 

  
  

  
       

 
 
 
 

~ ' ' 
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Al caso converge, la tesis con registro 177196, 
consultable, conforme a los datos d la Red Jurídica Nacional, en 
la página 1534, del Semanario J icial de la Federación y su 
Gaceta, relativa a Tribunales Col iados de Circuito, Novena 
Época, Tomo XXII-Septiembre de 20 , que es del tenor siguiente: 

"PRUEBA PERICIAL EN MA TER/A PENAL. LA 
RESOLUCIÓN QUE TIENE POR DES RTA LA OFRECIDA POR 
EL PROCESADO O SU DEFENSOR OR NO PRESENTAR AL 
PE'RITO ANT'E LA AUTORIDAD J /SD/CCIONAL EN LA 
FECHA QUE ÉSTA LE INDICÓ, PREVi APERCIBIMIENTO DE 
PRONUNCIARSE EN ESE SENTIDO, ES VIOLA TORIA DE 
GARANTÍAS INDIVIDUALES (LEGIS C/ÓN DEL DfSTRITO 
FEDERAL). La resolución del Juez de istrito que determina 
declarar desie1ta la admisión de una prueb pericial oferlada por el 
procesado o su defensa por incumplimiento e una carga procesal, 
no viola garantías individuales, si tal incump iento consiste en no 
haber presentado al perito ante la autoridéip jurisdiccional en la 
fecha que ésta le indicó al momento de adnf(tirla, con la finalidad 
de 'que aceptara y protestara el cargo confe · ao, inclusive con el 
apercibimiento de pronunciarse en ese sent o en caso de ser 
orrüso; ello es así, en virlud de que el ofrecí iento de la prueba 
pericial, su admisión y el señalamiento del no bre del perito que 
se propone para que lleve a cabo el estudio qu se le encomienda, 
no· son circunstancias que por sí solas impli~uen una relación 
jur{dica procesal entre el experlo y el procedimi · to penal, ya que 
pa,(a ello se requiere previamente que dicho p rito se éJpersone 
ante el Juez de la causa para que acepte y pro . ste el cargo que 
se le otorga, momento procesal hasta el cual \;e materializa la 
relación jurídica, ya que es cuando surge la obligación de que el 
experlo comparezca en el juicio las veces que sfip requerido, que 
emita o presente el dictamen que le fue encomerl.dado y, en caso 
de incumplimiEmto sea sujeto de imponerle las meCJidas de apremio 
que detennina la ley, dada la relación jurídica surgi~a, la cual no se 
ac~ualiza si de conformidad con los arlículos 168 ~ 169 de~/ Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federa~ el perito no se 
presenta ante el Juez para protestar el cargo confetjdo. Es por ello, J' 
que la carga procesal que se impone el propio ofer~nte implica una · _, .. _ 't: :e~~ 
obligación y su incumplimiento necesariament$ acarrea una ,_y:: ~·l~OC 
sanCión que dfJbe ser detenninada en autos." :~ 11~:~ . .,.;;,~~W;t;f~ . ~ 

       
   
   

     
       

  
 · &.~ ,"t{ 

Por lo que se refiere a la    
  

 

 Sidronio . 
Casarrubias :Salgado;   

 
 

 
 · .ij;"tif.a 

En ese contexto,    
   

o Sidronio Casarrubias 
Salgado  

  
 

   

• 

1 
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En el entendido que de no hacerlo así dentro del lapso 
concedido se hará acreedor a una medida de apremio consistente 
en treinta días de salario mínimo general vigente en esta zona 
económica, de conformidad con lo dispuesto por el arábigo 44, 
fracción 11, del código procedimental en comento. 

En otro orden de ideas,  
 

 Sidronio Casarrubias Salgado, respecto a la declaración l': 
rendida por éste el día diecisiete de octubre de dos mil catorce, e· 
que obra a fojas 88 a 97, tomo l. i;, 

.É:;· 

En ese contexto se tiene por realizada la misma, la que ;· 
será tomada en consideración al momento de resolver la situación/: 
jurídica del indiciado en comento. . <t 

·~,.. 
.!T. 
N.• 

Por otro lado,    
 

Sidronio Casarrubias Salgado, éstos adujeron que fuer<m 
objeto de tortura, por lo que a fin de realizar las investigacion~~ 
respecto a los posibles actos de tortura señalados por éstos. !t·,: 

Ji 
, .. '{\ 

Por lo que, con fundamento en lo establecido por el artíc~tb 
116 _del código Federal de procedimientos penales en relación e@ 

. el' diverso 11 de ley federal para prevenir y sancionar la tortur~, 
·•· destfvista al Delegado Estatal de la Procuraduría General de,:~a 

República, por conducto del Representante Social Adscrito, a Jin 
de que en uso de las atribuciones que la ley le confiere gfre 
instrucciones a quien corresponda para que de considerarlo 
procedente inicie la averiguación previa correspondiente en cor:ltra 
de quien o quienes resulten responsables, en caso de actualiza,tse 

i~:-~ ::. : ·•· : i Hleomisión de posibles hechos delictuosos. :t 
::~·.,~}L. I'~ >.·i~ ~ . .,: ~,l 

:L~~hw~: ;,r, ··::.·· . Debiendo anexarse copia certificada de  
  

 Casarrubias Salgado;.':así 
 

 ,: ! 
v,~ ~~(}\ l:"'':-.;.. . k .. 

, ·. , Finalmente, como lo solicitan las defensas particulares::de 
. ·. · ·los procesados de mérito, déseles la intervención correspondiente 

'en el desahogo de las testimoniales que las mismas ofertaron. 'i· ...... 

• 1 • ' ~ ., « .• 

¡·i:,f,.,,. :' 
~!.o ¡t,_,; · •. 

Notifíquese personalmente. 

rh' 
:Zf. 

, .....•.. ···. Así lo proveyó y firma el licenciado  
 de Distrito en Materia de Procesos Penat~s 

FedeH·ales en el Estado de México, asistido del  
, secretario que da fe. Dos firmas ilegibles". t~ 

•:. Lo que es. 

Se
en

,, 
~~ 
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"2014, Año de Octavio Paz" 

Toluca, Estado de México, 21 de octubre de 2014. 

 ·!Causa periai: 84/2014-V 

Requisitoria: 1 71 /2014-V 

Juez Penal de  Instancia del Distrito Judicial de Lerma, 
Estado de México, en turno. 

i!iiiiiiiiiiiiii!iiiiiiiiiiiiii!iiiiiiiiiiiii~~i!iiiiiiiiiiiiii!iiiiiiiiiiiiii!iiiiiiiiiiiiii!iiiiiiiiiiiiiíil!iiiiiiiiiiiiiliiil!iiiiiiiiiiii!i!!iiiiiiiiliiil!iiiiiiiiiliiil!iiiiiiii!iiiiiiiiiiiiiiill/ 

En el proceso del número anotado al rubro, que se inició a 
 

Sidronio Casarrubias Salgado, con esta fecha se dictó un auto 
del tenor siguiente: 

Toluca, Estado de México, veintiuno de octubre de dos 
mil catorce. 

Vistas las manifestaciones realizadas por los  
 
 

  
 idrqnio Casarrubias Salgado, en el 

. 9-~ntido de que solicitan la duplicidad del término constitucional, 
· ~pára el efecto de ofrecer y desahogar pruebas que más adelante 

se señalarán. 

En atención a lo peticionádo por las defensas particulares 
J sr:~:¡•:·: ~·: . de los indiciados de mérito a que se ha hecho mención en el 
~1 H;r·~· ... . párrafo que antecede, de confo~midad con lo establecido en el 
-"fíl:. -.~~:., numeral 161, ,del Código, ~edera_l de Proc,edi~ientos Penales, se 

"F- G:\. t ... ··· · • eoncede la prorroga por u m ca vez por el term1no de setenta y dos 
horas, a fin de desahogarse las pruebas que en su momento 
resulte materialmente posible para su desahogo; el cual fenecerá a 
las veintiún horas con cincuenta minutos del veintiséis del 
mes y año en curso, lo que deberá hacerse del conocimiento del 
Director del Centro Federal de Readaptación Social Número  

, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

tj)().j PJ'~>.t. ~ :·~ .:-.~:~ .. 

~:::;~:.·,;?,, .Por otro lado, el  
   

   ofreció los siguientes medios de prueba: 
',_.. 

. , 1.  
 

  
   

        
 

i ' 
.~ , - /- •. ! • , •• ·'': r 

'1: .;,v~.:·~~" 1 "' 2.  
. 

3  
 

4. 
 

' ,. 
' .. 

d 
' 
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 . 
\ 
1 

5.    
 

   
     

 
 
 
 

 \ 
'¡ 

; 

b).  
 
 
 

 ·~ 
' 

' 6. La pericial en materia de grafología, gr~foscopía, 
caligrafía   

 
 

   
 prueba ésta conocida como el protocolo de Estambul, la 

quie deberá versar en los siguientes puntos: ~ 

a) Que diga  
 
 

. 
'} 

b) Que' diga  
   

 
 
 
 

         
 ! 

.. 
e) Det1erminar el perito si de la firma que aparece en su 

declaración ministerial se aprecia alguna característica p.sicológica 
da presión, aleccionamiento o alteración alguna. 1 

( 

f) El perito emitirá sus conclusiones. ' 

e) El método y bibliografía que utilizó para realizar dicho -
dictamen. 

a) Por lo que hace al área psicológica el perito  
  

 
 

"r r~~·~~·t,1~ur:.'~l--~ 
. .~.~}\..- \1 ~ _.;,.:J 

b)    
    

);'1;~¡ 

e)  
  

 

• 

1 
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~ . '' .. , 

r .~ 1 · . \ ~-. . '. 

7.  
 
 
 
 

 

Por su parte el  
 

 Sidronio Casarrubias Salgado, ; 
ofreció a favor de su representado los siguientes medios de: 
prueba: 

1 . La ampliación de declaración de los policías captores o 
aprehensores firmantes del parte informativo de fecha dieciséis de 
octubre de dos mil catorce, solicitando se les haga comparecer 
por conducto de su superior jerárquico Procurador General de liit 
República. · f 

2. Ampliación de declaración de  
. ·7} 

3. Ampliación de declarláción de mi defensa Sidronlo 
Casarrubias Salgado  

 
 

,¿ 

4. Careos constitucionales entre mi defendido Sidronio 
~~~ \ 

Casarrubias Salgado y los agentes captores. ·~·; 
:~ 

5.   
 

  
  

  
 i,. 

'!' 

6.  
  

 
  

 
 

 · 

. 7, .  
 
 
 
 

8.  
   

 
 

   
            

        
 
 
 
 

' 
""/ 
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. 

9.    
 
 
 

 
; 

1 O. Pericial en materia de psicolbgía forense a cargo del 
licenciado  

 
    Sidronio Casarrubias 

Salgado,  
 
 

. r. 

11 ).  
 
 

    
 
 

   
      

   
   

1 
·l 

~~ 

Finalmonte, ambas defensas solicitan~ hacer suyas las 
pruebas testimoniales ofrecidas por cada ur\a a fin de tener 
intervención en las mismas. ~ 

!~ 

' Ahora bien, respecto a los medios de convicción antes 
m~ncionados, toda vez que éstos fueron of~rtados dentro del 
término prorro!~ado; con fundamento en lo disp~esto por el artículo 
20, apartado "A", fracciones IV y V de la Constitución Política de 
los¡ Estados Unidos Mexicanos en su texto aún1vigente antes de la 
reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho¡ en relación con los 
di~rsos 206, 208, 209, 210, 212, 214, 215, ~16, 217, 220, 221, 
222, 223, 227', 240, 242, 246, 247, 248, 269 y 270 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se aqiniten los siguientes: 
medios de convicción: 1 · 

¡ 
 

 

  
 

1 : 

Luego entonces se fijan para el desahogo de las 
testimoniales a cargo de  

 las once horas del veinticuatro de 
octubre de dos mil catorce. 

J,lj;,,: .. ~i'lf) 

  
 

  
    

           
 ~.,~,;, .. 

• 

' 
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Debiendo hacerles del conocimiento que  
 
 
 

a efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, 
en la inteligencia que de no hacerlo se les impondrá en forma 
individual, una multa de treinta días de salario mínimo general 
vigente en esta zona económica, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Respecto del diverso medio de prueba ofertado consistente 
en la Inspección judicial  

 
 

  
 

 

En la inteligencia de que lo rel~tivo al interior del mismo se 
faculta al Juez requisitado paraJ que previamente solicite 
autorización del propietario o encatgado, toda vez que de no 
.obtenerlo se estaría ocasionando ; un acto de molestia a un 
particular sin que se encuentre debidamente fundado y motivado. 

Toda vez que es materia de inspección todo aquello que 
pueda ser directamente apreciado por la autoridad que lo realice, 
tal y como lo dispone el artículo 208 del Código Federal de 
·Procedimientos Penales. · 

Ahora bien, dado que el ipomicilio de que se trata, se .:, 
· encuentra fuera de la jurisdicción territorial de esta judicatura, por i 

~;r-r·:l ,,,, •. IQ.c;t,I;J,e, con fundamento en los numerales 46, 49 y 53 del código é,. 

~·~<· ·· · ... prdc~&imental de la materia, gírese requisitoria al Juez Penal de ·{. 
~PP0 ::;: ~ Instancia del Distrito Judicial de Lerma. Estado de ·; 
pHi. ~:;n·~~Hiéxrco, para que auxilio de este juzgado federal realice la 

inspección judicial de referencia, en la que deberá precisar los 
puntos señalados, por lo que se le solicita se sirva  

   
  

, lo '~j 
que habrá de hacer del conocimiento de este órgano ;,~ 
jurisdiccional, a efecto de notificar a las partes. $ 

~l Se faculta a la autoridad requerida a fin de que haga uso 
de las medidas de apremio que estime pertinentes, admita y 
resuelva lo relativo a los recursos que pudieran interponerse en el 
desarrollo de la diligencia, de igual forma deberá agotar todos los 

...... ,.~ medios que estén a su alcance para lograr su desarrollo, así como 
':.'>' :", • f:."):t;Ualquier otra ·situación que se presente. 

., 
•,:·,':'·' 

~t.~. • 

'.• 

Asimismo, debe dar la intervención legal correspondiente 
··al    

 
así como al Agente del Ministerio 

Público de su adscripción. 
-, 

·. ·' · · Por buanto hace a la fe de lesiones solicitada, se señalan 
: · ·. · .: ··las catorce horas del veintidós de octubre de dos mil catorce, 
· .::: · .:·.•:para~QUfÜll~~ctuario Judicial adscrito a este órgano jurisdiccional, 

a j~ !n•t::;·  
  

 
 

' :'Ji. 

J~ 

t 
!·1 
~' 

-.. ·. 

> ¡ 
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.  

( ~ \) Por otra parte, se señalan la diez horas con quince 
• minutos del veintitrés de octubre dos mil catorc1ª, para 

llevar a cabo la ampliación de decla ción de los elementos 
aprehensores  

   
 \ 

\. 
A efecto de que comparezcan los c~ados elementos toda 

vez que de autos se aprecia que se enctJ\lntran adscritos a la 
Policía Federal Ministerial con sede en el 'Distrito Federal; con 
fundamento en el arábigo 82 de la ley adjetiva de la materia, 
gírese oficio vía telegráfica, a su superior jerárquico quE3 en el 
caso resulta ser el Procurador General de la ~epública, para que 
ordene a quiem corresponda, haga del conocimiento de los 
mismos que  

  
 

, a 
efecto de desahogar una diligencia de caráct~r judicial, en la 
inteligencia quE3 de no hacerlo se les impondrá 1~ multa invocada 
en líneas anteriores, misma que se hace extensi~a a su superior 
jer~rquico en caso de no cumplir cabalmente con lb ordenado. 

\ 
Luego entonces se fijan para el de¿p.hogo de las 

extensiones de declaración de los   
       Sidronio 

Casarrubias Salgado, las once horas con quinc;e minutos del 
veif1titrés de octubre de dos mil catorce. · 

En ese tenor, cítese a las partes a las 'mismas, en la 
inteligencia que en caso de inasistencia se harán q.creedores a la 
multa decretada en líneas precedentes. 

En preparación de las aludidas audiencias: y toda vez que 
   Sidronio 

Casarrubias Salgado, se encuentran internos en el Centro Federal 
de Readaptación Social Número   

. 
¡• 

~ 
Lugar Em el que tendrán verificativo las testimoniales y 

extensiones de deposados en comento, envíese <tlicio al director de 
dicho centro carcelario, a fin de que presenté tras la reja de 
prácticas que designe a los prenombrados enc~usados; lo cual, le 
conllevará a facilitar todos los implementos nece$arios para el buen 
desarrollo de su desahogo. 1' 

También, deberá permitir el acceso deitos  
       

 
  

  
  

 y al ~~' ·;.~¿: 
Agente del Ministerio Público de la Federación; asimismo, deberá '~ · '~ 
informar dentro del lapso de veinticuatro horas si las diligencias "'·::. 
an~es mencionadas quedan agendadas en las temporalidades 
indjcadas con antelación. ·.;··' .:<[";:;·~ .'. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo anterior,: >X·:;::,·· · ' · 
sin' motivo justificado y comprobado, se hará acreedor a la medida: ::·' ·• ::.;, ¡ 
de apremio decretada en párrafos precedentes. ' · ~;::· -k 

Por lo que hace a los careos constitucionales ofertados por 
la defensa de  Sidronio Ca~sarrubias 

• 

1 
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Salgado, con los elementos aprehensores, previo acordar lo que ~ 
conforme a derecho corresponda, como lo solicita dicha defensa, 
requiérase al indiciado de mérito, para que al momento de la U ~ 
notificación del presente auto, indique si es su deseo carearse con -r 
dichos agentes, hecho que sea lo anterior se proveerá lo que 
conforme a derecho corresponda. , ~ 

Ahora bien, previo a la admisión de la prueba consistente 
 
 

 Sidronio Casarrubias Salgado, para dentro del 
término de cuarenta y ocho horas, acorde a lo establecido por el 
artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
precise los hechos y circunstancias que desea esclarecer, 
apercibido que de no hacerlo así, se tendrá por no ofertado dicho 
medio de convicción. 

Por lo que hace a las probanzas ofertadas por la defensa de 
los  Sidronio Casarrubias 
Salgado,   

 
 
 
 

 

 
·· §~' 

~' 
~ 

Previo a la solicitud del mismo, con apego en el numeral 27Q 
del código procedimental en coijlento, dese vista a las demá§ 
partes, para que en el plazo de)tres días contados a partir d~J 

''\,,, . siguiente al en que tengan conocimiento del presente proveídó 
:e:;,;;_-. ··adicionen las constancias que consideren convenientes acerca d~ 

P.Dn Sff.i;;;~;> mismo asunto, en el entendido que de no pronunciarse al respectq, 
_,, ,-, _ · : ''seH~ntenderá que se encuentran ponformes con lo solicitado por ~1 
•. : •'i1 Jl.:~::;u0 , .. ¿;!:1~~~!3rente; una vez hecho lo anterior se acordara lo que en derechp 
!tS ~N EL ts 1.1¡¡. :1 ,porresponda. :¡ 

-~ ....... ·~ ,.,: .·.::.. • ¡¡ 

Por lo que se refiere a las periciales en materia de 
medicina legal a cargo del  

 
    

  
 

  
se señalan las nueve horas con treinta; 

minutos del veintitrés de octubre de dos mil catorce, a fin de~, 
que las respectivas defensas particulares presenten a sus'$ 
respectivos peritos ante este juzgado con documento oficial vigente·~ 

y,,mo:.: -~~~¡. que los identifique y acredite con la calidad con que han sido i 
_ .. 0._.:_-. ·' •,,, • ' 
:: ~ · · : 'i::propuestos, a aceptar y protestar el cargo confendo, en el :, 

· Emtendido que de no hacerlo así se declararán desiertos dichos .: 
medios de convicción. 

Al caso converge, la tesis con registro 177196, 
consultable, conforme a los datos de la Red Jurídica Nacional, en 

_la página 1534, del Semanario Judicial de la Federación y su 
·.Gaceta, relativa a Tribunales Colegiados de Circuito, Novena 
Época, Tomo XXII-Septiembre de 2005, que es del tenor siguiente: 

, . .. .. , . "PRUEBA PERICIAL EN MA TER/A PENAL. LA 
... :<~.~.·~·;···RESOLUCIÓN QUE TIENE POR DESIERTA LA OFRECIDA POR 

EL PROCESADO O SU DEFENSOR POR NO PRESENTAR AL 
PERITO ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN LA 
FECHA QUE ÉSTA LE INDICÓ, PREVIO APERCIBIMIENTO DE 

•:. 
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PRONUNCIARSE EN ESE SENTI~O, NO ES VIOLA TORIA DE 
GARANTÍAS INDIVIDUALES (LE ISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). La resolución del Jue de Distrito que determina 
declarar desierta la admisión de una p ueba pericial ofertada por el 
procesado o su defensa por incumplim~to de una carga procesal, 
no viola garantías individuales, si tal inc mplimiento consiste en no 
haber presentado al perito ante la aut ridad jurisdiccional en la 
fecha que ésta le indicó al momento de dmitirla, con la finalidad 
de que aceptara y protestara el cargo CC?nferido, inclusive con el 
apercibimiento de pronunciarse en ese ~entido en caso de ser 
omiso; ello es así, en virtud de que el ofrrcimiento de la prueba 
pericial, su admisión y el señalamiento de~nombre del perito que 
se propone para que lleve a cabo el estudio ~ue se le encomienda, 
no son circunstancias que por sí solas impliquen una relación 
jurídica procesal entre el experto y el proced;miento penal, ya que 
para ello se requiere previamente que dich~ perito se apersone 
ante el Juez de la causa para que acepte y P,roteste el cargo que 
se le otorga, momento procesal hasta el c~al se materializa la 
relación jurídica, ya que es cuando surge la ~bligación de que el 
experto comparezca en el juicio las veces que\ sea requerido, que 
emita o presente el dictamen que le fue enconyendado y, en caso 
de incumplimiento sea sujeto de imponerle las medidas de apremio 
que determina la ley, dada la relación jurídica sJrgida, la cual no se 
actualiza si de conformidad con los artículos 16~ y 169 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Fed~ral, el perito no se 
presenta ante el Juez para protestar el cargo cor¡ferido. Es por ello, 
que la carga procesal que se impone el propio o/prente implica una 
obligación y su incumplimiento necesariam~te acarma una 
sanción que debe ser determinada en autos." i 

       
 
 

   
   

    
 f '!fJJ(:v.; ... , · q 

· ,,.~t.~;S.f 
¡ 

Por lo que se refiere a la documentaf consistente en el 
dictamen de medicina forense rendido el día cJieciséis de octubre 
de dos mil catorce respecto de las lesiones que presentó Sidronio 
Casarrubias Salgado; toda vez que el mismo obra a fojas 49 a 
51, tomo 1, el mismo se tiene por desahoga~o dada su propia y 
especial naturaleza, el cual será tomado im consideración al 
momento de resolver la situación jurídica en que habrá que quedar 
el indiciado de referencia. , 

En ese contexto,     
 

 

idronio Casarrubias~ "A'~·-· · 
 

 
  

 
  
  
 

  

       
 . . ,.,,¡ ... ,..,1 .,,, '", .•. ~.Qrl¡,,,:¡ ~,t¡¡ 

En el entendido que de no hacerlo así dentro del lapso 
concedido se hará acreedor a una medida de apremio consistente 
en treinta días de salario mínimo general vigente en esta zona 
económica, dEl conformidad con lo dispuesto por el arábigo 44, 
fracción 11, del código procedimental en comento. 

• 

. j 

1 
::,:a:. 

·.::;!~;: 
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En otro orden de ideas, por lo que hace a la objeción que 
hace la defensa particular del procesado  

 Sidronio Casarrubias Salgado, respecto a la declaración 
rendida por éste el día diecisiete de octubre de dos mil catorce, 
que obra a fojas 88 a 97, tomo l. 

En ese contexto se tiene por realizada la misma, la que 
será tomada en consideración al momento de resolver la situación 
jurídica del indiciado en comento. 

Por otro lado  
 

Sidronio Casarrubias Salgado,  
 

 

Por lo que, con fundamento en lo establecido por el artículo.·: 
116 del código Federal de procedimientos penales en relación con? 
el diverso 11 de ley federal para prevenir y sancionar la tortura~\ 
dese vista al Delegado Estatal de la Procuraduría General de lél 
República, por conducto del Representante Social Adscrito, a fin 
de que en uso de las atribuciones que la ley le confiere gir~ 
instrucciones a quien corresponda para que de considerarlp 
procedente inicie la averiguación previa correspondiente en cont~ 
de quien o quienes resulten responsables, en caso de actualizar~e 
la comisión de posibles hechos delictuosos. fi 

_1',·':"; 

Debiendo anexarse copia certificada de la  
 

 Sidronio Casarrubias Salgado;  
 

\; 
'\.' 

Finalmente, como lo solicitan las defensas particulares ;de 
~ .. los prp~esados de mérito, déseles la intervención correspondiel'!te 
t>:;~·.·,._-E!rí ~i;desahogo de las testimoniales que las mismas ofertaron. 

j
. ·:· .· ' ''Notifíquese personalmente. ,; 

~~ ,,, t:.)lt .. ~. :."· r·- [._¡<tt·'""r _., 

. . . · .Así lo proveyó y firma el  
de Distrito en Materia de Procesos Penares 

Federales en el Estado de México, asistido del  

 

 

  

secretario que da fe. Dos firmas ilegibles". ti 
j 

Lo efec(os 
legales c do se 
sirva dilig cho~o 
anterior l ~ 

l 
• 
j 

""17 

\ 

\ 

,. ,, 
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FE JUDICIAL DE LESIONES 

En , a las ' 

 del dos mil catorce,lf S 
el  

 

 

  

 
 

 

  

  
   

  
 

 ¡~ 
,\''"_.·y ' 1): 

E'flseguida, me  
 

 

   

 en la,:,:sala 
" 

(6) seis de  
  
   

   

    
  

  
 

. ·,~ 
h 

 

   

  la vista un   
   

    

 ~.~ de 
·.· ~ 

. ,_ estatura   

    
 

       
  

 alteración  

 
 

 ~eh 

   



.. -·-..  
y    

        

    

          

. 

Doy fe. 

: í 

~- ¡· 

f ¡· 
{ 

c:z 1 
.. ¡: '''f:_¡. ...... -
' •.. ~ -+.-..,~ ...... ~~·~!:·: 

·r:\.;~~·f_·:.Ja.ATJJ~-·-.·~~\ ._-.,~· ,' ~ :..~·:F";. 
,~·~\:·~1~7¡~,ctjr~ :'·· .,:_. j;~ o~ 

;.:;:·~~~;<._,: ·it;i .· Y S·:. 
Ohcií.~ de \n';' 

• 

' 
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TELEGRAMA OFICIAL URGENTE 

Toluca, Estado de México, 21 de octubre de 2014. t(5 
Causa penal:  

Oficio: 10750 

Procurador General de la República en el Distrito Federal. 
Avenida Paseo de la reforma 211-213, colonia Cuauhtémoc, .. 
delegación Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06500 

En los autos de la causa penal citada al rubro, que se iniciO. 
a   

 
 ' 

"Toluca, Estado de México, veintiuno de octubre de dqs 
mil catorce. · 

( ... ) 

Por otra parte, se señalan las  
  

 
  

 
,~ 
~·~: 

A efecto de que comparezcan  
   

 
 
 

  
   

    
    

 
 
 
 
 

. } .•. 

( ... ) 

Notifíquese personalmente. 

-~ 
-~,; ,, 
''J 

;i. 

Así lo proveyó y firma el licenciado  
, Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, asistido del licenciado  
 secretario que da fe. Dos firmas ilegibles" . 

) 

'. 
,_.Jj 
. ~·. 

Secreta

1 :' : ~' 

en Mat

¡;;:. 
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,. . . n ,.-.,, .. __ . ~---- --~"'--;-- - ·_ . ... , '-_ 
1 

'.<''\'!<c.: ~ _ \- _, e# 
( • . ¡ / . ·• t Causa pi¡nal J:!Lj201· 

Zúllf Dí:' 21 J Inculpado:.. ;; , -- Jn 111~ __ // 1 j ..... ____ ¡ ' 
~ - ¡ .·, .. 

EN C·L f:'-::1" ,, ,J,., ""··· - '~ '''¡u I.Jc~ NJ2JGCO 
·Juez d~/ Distrito _en Materia de Procesos Penale~ 
Federales en el Estado de México, con sede en Toluca. 
Presente. 

, con el carácter de imputado qw 

tengo en la presente causa penal, acudo ante su señoría a solicitar le 

siguiente: 

Con fundamento en la fracción IX, apartado A, del artículo 2l 

constitucional, así como el 161 del Código Federal de Procedimiento~ 

Penales, revocó todo nombramiento de defensor de oficio hecho cor 

antelación y en su lugar designo a los licenciados  

  ~ 
· ' , designando al primero de los nombrados come 

representante común de la defensa. 

Asimismo, con apoyo en los segundos párrafos de los artículo 25 ~ 

36 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como el artículo f 

det- la Convención Americana de Derechos Humanos, a efecto dE 

garantizar el debido proceso en la presente causa penal y ejercer m 

,,,_,_ ·· :.,;&~techo a una defensa adecuada, solicito se expida a mi favor copié 

simple de todo lo actuado en la presente causa penal hasta el proveídc 

que le recaiga a la presente petición, autorizando para recogerlas a lm 

letrados antes indicados. 

Finalmente solicito ser notificado en el lugar donde me encuentre 

recluido. 

Por lo e

Único. 

1 

~·- ·., ,,·<'! 

···) 

:' 



• 

1 

(
,"'-,e llCJ ~ ~l _ 
'+:"# • 

ASESORES JURIDICOS 
DELITO: PORIACION 1)[ ARMA DF: r;·uEGO DE 

USO L:XCLUSIVO DEL 1-·:JF·:RCTI

INCULPADO:

C~/ """'- -

c. Juu:z 
MATERIA DE PROCESOS PENAtJ•:S 

FEDERALES EN EL ESTADO DE MVXICO. 

PRESENTE 

' . ! ... -'-' ~' 

, con la personali~~d que~-~~ngo 

debidamente acreditada en los autos de la indagatoria que cito al rubro. anft< Usted. en la 

forma en que mejo1:procecla comparez.co y npnificsto: 

Que vengo por medio del presente ocurso y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 20 apartado 13 fracción IV y IX de la Constitución poi ítica de 

los Estados Unidos Mexicanos~ y demás relativos aplicables del Código Federal ele 

Procedimientos Pena les. v igen le en nuestr~) en ti dad leclerati va, a nombrar como defensores 

particulares a los CC. LIC.  

 

 

     
  

, nombrando como 
J 

representante común de la dclensa a c1tc último, con cédLila proi'esional , 
~ 

revocando el nombramiento del def'ensot~: olicial pC1blico o particular anterior; rnismo · 
~ ' 

defensor particular que se presentara a ace1\tar y protestar el cargo conferido. Autorizando 
¡• 

para que reciban documentos a mi nom~)re a los profesiunistas untes ltlcnciomtdos~ 
)k 

seí'ialando para recibir y oír notillcaciones e!'~1bicado en calle  

 Así miimo solicito copia ele la causa penal en que 
S 

promuevo para imponerme de constancias ~realizar una defensa adecuada, autorizando 

para recibirlas a los profesionistas que mencior\o anteriorrnente. 
·i 

POR LO ANT'ES EXPlifSTO Y i4:JNDADO A USTED C. JUEZ ATTE. PIDO: 
~rt"':~ '~ 

UNICO: Se sirva acordaL~-é:~conl'orrniclad lo soliéitado en el presente en virtud de encontrarse. 
:. ' ./1 ~~ 

apegado y conforme a dt'f'e

' 

..... -~ :. : 1' 

C. 

'tSf 
r ~·. t·~ .,.,... 
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~ 
Proceso: 84/2014-V 

En veintidós d.:f octubre de dos mil catorce, el 
~-

secretario da cuenta ton dos escritos, r o los 
{ /~ 

números de control interno , 

'1~1 

', 

Toluca, Mexico, veintidós de octubre d'/ dos mi~ 
catorce. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 96 

·y 97 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

'·agréguese a los autos para que obre como corresponda el 

escrito signado por el indiciado   

, sin emitir mayor 

pronunciamiento tocante a la designación de defensores 
·, 

particulares que refiere en el mismo, toda vez que en 

declaración p~eparatoria de Veintiuno del mes y año en curso, 
¡. 

se le tuvo designando defénsores particulares, quienes en 
,t 

ese acto a~ptaron y protestaron el cargo que les fue 

\ 

[. : ..... ;;c;qnfe_rido. 

Respectp de las copias simples que peticiona en el de 

cuenta, con f~ndamento en los artículos 25 y 36 del Código 
' 

f:ederal de Ptocedimientos Penales, expídanse a costa del 
' ':~ ~ 

~r(>cesado las copias simples que solicita y por autorizadas a 

las personas que indica para recibirlas, previa toma de razón 

que POJ Sl.J. .recibp obre en autos. 
···: . . . ' .. :· ... -'. ¡) ., 

Ahor.a bien~ por lo que hace al diverso escrito, signado 
' .. >·:.>.~~1~ 

~~~f~ntemente por no se hace .. 
pronunciamiento sobre su contenido, toda vez que de dicho 

ocurso se observa\que la firma que lo calza es facsimilar, 

esto es, una imitaciqn o reproducción de la firma autógrafa, 

por tanto, dicho doc~mento carece de validez pues no es 

posible atribuir la autoría de tal documento a la persona cuya 

firma en facsimil fue estampada, ya que es evidente que el 
\ 

sello en que se contiene pudo asentarse sin su 



Proceso: 84/2014-V 

-~consentimiento; por lo tanto, el suscrito no le concede ningún 

valor probatorio. 

Tiene aplicación por analogía la Tesis Aisladla Vl.2°115 

·· .f:$, Instancia Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la 

· .,: .:-: ~-~ina 790, Tomo VIl, Marzo de 1998 del Semanario Judicial 
·. '.1 .: , 

de la Federación, Novena Epoca, bajo el rubro: 

"FIRMA FACSIMILAR. EL DOCUMENTO EN QUE SE 
CONTIENE CARECE DE VALIDEZ. De la definición 
proporcionada por el Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española, del vocablo firma~ consiste en :"El nombre 
y apellido, o título de una persona que ésta pone con rúbrica 
al pie de un documento escrito de mano propia o ajena para 
darle autenticidad o para obligarle a lo que en él se dice, se 
concluye que el documento en que aparece una firma 
facsimNar carece de validez, habida cuenta de que esta . 
consiste en una imitación o reproducción de la firma 
autógrafa, por lo que en esa hipótesis no es posible atribuir la 
autoría del tal documento a la persona cuya firma en facsímil 
fue estampada, pues evidente que el sello en que se contiene , 
pudo inclusive asentarse sin su consentimiento." ,. 

Notifíques;e personalmente. 

Así

Procesos

actúa a

secretari

.· .. ¡: .... 
~. 1 ' : ~ "' , • 

· .: t¡c\~t·' \ .. ~. · ., ' 

• 

' 
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NOTIFICACIÓN 

En Toluca, Estado de México, a las quince horas con veinticinco 

minutos del veintidós de octubre de dos mil catorce, el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Proce~;os Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este órgano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de notificarse 

personalmente dentro de la duplicidad de término constitucional 

peticionado por la defensa particular del proveído dictado en esta 

d< misma fecha, en la causa penal 84/2014-V, iniciada contra  

   

, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia organizada y otros. Lo anterior en términos del artículos 109 

del Código Federal de Procedimientos Penales; para lo cual se le pone a la 

vista y una vez impuesta. manifiesta que se da por enterada y firma para 

constancia legal. Doy fe . 

. "····

L . ,,_ 

1 ic. Marco 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con -~ 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado . U~ 
Domicilio:   

 

En la causa penal 84/2014-V, iniciada contra  
 por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia organizada y otros, se dictó un proveído dentro de la 
duplicidad de término constitucional peticionado por la defensa 
particular que a la letra dice: 

"( .. .)Toluca, México, veintidós de octubre de dos mil catorce. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, agréguese a los autos para que obre como corresponda el escrito 
signado por el indiciado , sin e111itir mayor 
pronunciamiento tocante a la designación de defensores particulares que refiere en el mismo, toda 
vez que en declaración preparatoria de veintiuno del mes y año en curso, se le tuvo designando 
defensores particulares, quienes en ese acto aceptaron y protestaron el cargo que les fue 
conferido. 

Respecto de las copias simples que peticiona en el de cuenta, con fundamento en los 
artículos 25 y 36 del Código Federal de Procedimientos Penales, expídanse a costa del procesado 
las copias simples que solicita y po(autorizadas a las personas que indica para recibirlas, previa 
toma de razón que por su recibo ob~:en autos. .. 
· Ahora bien, por lo que hace al diverso escrito, >signado aparentemente por  

 no se hace pronunciamiento sobre su contenido, toda vez que de dicho ocurso se 

' 

observa que la firma que lo calza e~ facsimilar, esto es, una imitación o reproducción de la firma 
,.iil)lllgrafa; por tanto, dicho documento carece de validez pues no es posible atribuir la autoría de tal 
''documento a la persona cuya firma én facsímil fue estampada, ya que es evidente que el sello en 
/iue se, contiene pudo asentarse sii;J su consentimiento; por lo tanto, el suscrito no le concede 
ipíngún valor probatorio. : 
.;:_ . Tiene aplicación por analogía la Tesis Aislada V/.2°115 K, Instancia Tribunales Colegiados 
i;Je.Circúito, visjble en la página 790, Tomo VIl, Marzo de 1998 del Semanario Judicial de la 
;F.e¡;Jeración, Novena Época, bajo el tubro: 
;.·. .. . "FIRMA FACSIMILAR. EL DdCUMENTO EN QUE SE CONTIENE CARECE DE VALIDEZ. 
De 'í~ definición proporcionada por e( Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, del 
~~~PlP (irma,, consiste en :"El nombre y apellido, o título de una persona que ésta pone con 
rúbrica' al piii dé 'tih documento esé.rito de mano p'ropia o ajena para darle autenticidad o para 
ÍOI.Jtigáife··a :(o; q(l!e en él se dice, se corc/uye que el documento en que aparece una firma facsimilar 
~Cf!~~ do va}idez, habida cuenta de que esta consiste en una imitación o reproducción de la firma 
aut6g'r11fJi, updr 1 ~1J ·lltíé. en esa hípóte~is no es posible atribuir la autoría del tal documento a la 
persona cuya firma en facsímil fue esff.Jmpada, pues evidente que el sello en que se contiene pudo 
inclusive asentarse sin su consentimiento." 1 

Notifíquese personalmente. , 
Alft~ proveyó y firma ellicencil¡do Juez Segundo de Distrito en 

Materia ~'(ljrocesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del 
licenciacf:,  secretario que da fe:"---- -DOS FIRMAS ILEGIBLES-------

~.:-~: . 

Lo quet'\ootifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Pr~edimientos Penales. Doy fe. 

Toluca
1

• Estado de México, 
catorce: 

de octubre de dos mil 

1 dentificación: -------------------T----------------
Hora: 

f~Fr\JAttS 

Jf !v!FXICO 
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Razón: '( (, 

Toluca, Estado de México, veintidós de octubre del dos mil catorce, 

el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

hago constar que a las diecisiete horas con cuarenta y dos 

minutos de esta fecha, constituido en el domicilio de calle Galeana 

Sur, número 204, colonia Centro, en esta ciudad, a fin de notificar 

personalmente al licenciado , el auto 

de veintidós del mes y año en curso, dictado en la causa penal 

8412014-V, que se inició contra , por el 

delito de Delincuencia Organizada y otros. 

Cerciorado de que es el domicilio señalado en autos y por el 

dicho de  quien refirió que el profesionista 

,buscado no se encuentra, pero que ella por ser secretaria del 

despacho recibe la notificación yse compromete entregarla a quien 

va dirigida. 

Por lo que, dejo en su poder el original de la cédula de 

notificación, que contiene trascripción del auto que se notifica, y 

de la que se agrega constancip. firmada al expediente para que 

obre como corresponda, quedando así notificado en términos del 
;_~ 

artículo 109 del Código Fed~tal
¡ 

Conste. 

.. .'·. 

U~ EL EST/\00 OE MtX!Sfl 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 
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Licenciados 

Domicilio:  
. 

En la causa penal 84/2014-V, iniciada contra  
 y otro, por su probable responsabilidad 

en la comisión del delito de Delincuencia organizada y otros, se dictó un 
proveído dentro de la duplicidad de término constitucional 
peticionado por la defensa particular que a la letra dice: 

"( .. .)Toluca, México, veintidós de octubre de dos mil catorce. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, agréguese a los autos para que obie como corresponda el escrito 
signado por el indiciado   , sin emitir mayor 
pronunciamiento tocante a la designación de defensores particulares que refiere en el mismo, toda 
vez que en declaración preparatoria de. veintiuno del mes y año en curso, se le tuvo designando 
defensores particulares, quienes en ese acto aceptaron y protestaron el cargo que les fue 
conferido. · 

Respecto de las copias simples que peticiona en el .de cuenta, con fundamento en los 
artículos 25 y 36 del Código Federal dé Procedimientos Pena{es, expídanse a costa del procesado 

. las copias simples que solícita y por autorizadas a las persor~as que indica para recibirlas, previa 
toma de razón que por su recibo obre en autos. 

· Ahora bien, por lo que hace al diverso escrito, signado aparentemente por  
 no se hace pronunciamiento sobre su contenido, toda vez que de dicho ocurso se 

observa que la finna que lo calza es facsimilar, esto es, una imitación o reproducción de la finna 
autógrafa, por tanto, dicho documento carece de validez pues no es posible atribuir la autoría de tal 
documento a la persona cuya finna eil facsímil fue estampada, ya que es evidente que el sello en 
que se contiene pudo asentarse sin::su consentimiento; por lo tanto, el suscrito no le concede 
ningún valor probatorio. :~. 

Tiene aplicación por analogía 'a Tesis Aislada Vl.2°115 K, Instancia Tribunales Colegiados 
de Circuito, visible en la página 790, Tomo VI/, Marzo de 1998 del Semanario Judicial de la 
Federación, Novena Época, bajo el robra: 

"FIRMA FACSIMILAR. EL DOCUMENTO EN QUE SE CONTIENE CARECE DE VALIDEZ. 
De la definición proporcionada por el Piccionario de la Real Academia de la Lengua Española, del 
vocablo finna, consiste en :"El nom6re y apellido, o título de una persona que ésta pone con 
rúbrica al pie de. un documento escrito de mano propia o ajena para darle autenticidad o para 
obligarle a Jo que en él se dice, se conJ;:Iuye que el documento en que aparece una finna facsimilar 
carece de validez, habida cuenta de q~e esta consiste en una imitación o reproducción de la finna 
autógrafa, por lo que en esa hipótesl.s no es posible atribuir la autoría del tal documento a la 
persona cuya finna en facsímil fue estal¡npada, pués évidente que el sello en que se contiene pudo 
inclusive asentarse sin su consentimierífo." . 

N~jfíquese personalmente. · . ~ 
Mf fo.proveyó y finna el licenciado , Juez Segundo de Distrito en 

Materia ~~e Procesos Penales Federales ~ el Estado de México, quien actúa asistido del 
licenciado Carlos Medrana García, secretario (Jue da fe."- - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - -

1 ~ 

Lo que notifico a ustedes, en térrntnos del artículo 109 del Código Federal 
de Prqéedímientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México,  de octubre de dos mil 
catorce. 

Identificación: 
--------~--------~---------------

Hora: 

CJ

JUZGADO s::m,:NnO DISTRITO 
r:~: MAí'í:P.!!~ DE PHOCESOS PENAlES 

L 'lf::;ALES EM El ESTAOO DE MF.X!CO 

1' iL..__.,__ 
,<'~! 
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fOFlMAU-1 

~ 
Razón: '/ 

Toluca, Estado de México, veintidós de octubre del dos mil catorc&;J 

el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

hago constar que a las diecisiete horas con cincuenta minutos de 

esta fecha, constituido en el domicilio de calle Galeana Sur, 

número 204, colonia Centro, en esta ciudad, a fin de notificar 

personalmente a los licenciados  

 el auto de veintidós del mes y año 

en curso, dictado en la causa penal 8412014-V, que se inició contra 

gado, por el 

delito de Deliqcuencia Organizada y otros. 

Cercion~.do de que es el domicilio señalado en autos y por el 

dicho de ~erónica lniesta Gómez, quien refirió que los 

profesionistas buscados no se encuentran, pero que ella por ser 

s~c~etaria d~J despacho recibe la notificación y se compromete 
i 

entregarla a quienes va dirigida. 

Por lo que, dejo en su poder el original de la cédula de 

notificación,~ que contiene trascripción del auto que se notifica, y 
.•. 
-, 

de la que se~ agrega constancia firmada al expediente para que 
' obre como cofresponda, quedando así notificados en términos del 

artículo 109 del Código Federal

Conste. 
" 
1 

'7,~-., ·;.. ~ . ~- : ~e~. 
''io ._ 

' . ; ' \ ~~ . 
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, ~ 
NOTIFICACION --------------------------~~j 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las --ltiW/  

   

del veintidós de octubre de dos mil catorce, el actuario adscrito al 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias número _-5/tk , del Centro 

Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede en 

este municipio, a fin de notificar personalmente dentro de la duplicidad 

,de término constitucional peticionado por la defensa particular a 

   

, el proveído dictado en esta misma fecha, dentro 

de la causa penal 84/2014-V, iniciada en su contra por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia organizada y 

otros. Lo anterior en términos de los artículos 104, último párrafo y 109 
.. 

del Código Federal de Procedimientos Penales; para lo cual doy lectura 

: '';. ·. :: • : ' \ ~. • J 

1 
\ 

\ 

' \ 
\ 
i 

' 
\ . 
' 1 

) 
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Proceso 84/2014-V 
I(JI<f\1.1\ ll<' 

~S 
En veintidós de octubre de dos mil catorce,,:/~3 

el secretario da cuenta con una razón actuaria! y e·l 

estado que guar a penal en 
1 que se actúa. Co lf (, 

Toluca, Estado de México, veintidós de 

octubre de dos mil catorce. 

Vi:sta la razón de cuenta, de la que se 

advierten los motivos por los cuales el Actuario 
,. 

Judicial adscrito no pudo notificar al testigo  

, el auto de veintiuno de octubre 

de la presente anualidad, en el que se ordenó su 

citación para el desahogo de su deposado, el cual 

se encuentra señalado para las once horas del 

veinticuatro de octubre de dos mil catorce en las 

instalaciones del Centro Federal de Readaptación 

Social Número Uno "Altiplano", con sede en 
·' 

Almoloya 'tde Juárez, Estado de México, como fue 

. dispuesto ~n auto de veintiuno del mes y año en 
• 
<~f 
'( curso. 
~. 

En có~nsecuencia, con fundamento en lo 
\ 

,di~puesto Pdr el numeral 41, párrafo primero, del 
~ . REY~~;·:-:.: .. :~:' \ 
¡;:,~ :;u·r::J;;ódigo Feder~l de Procedimientos Penales, dese 

¡:. ~ ;;1 -~ ·'-\hsta al lice~biado   , 
~,.~~"\-~ \ 
""t .. 'l\ ~ 

defensor partic\Jiar del indiciado   
 

, \quien es el oferente de dicha 

probanza, así como a su representado, para que 

manifiesten lo que a su interés legal convenga. 

En el entendido de que si el profesionista de 

mérito cuenta con los medios para presentar por su 



conducto al ateste , le 

será recabado su testimonio en la hora y día 

indicados en líneas que anteceden. 

Notifíquese personalmente. 

, '~~,,)]~: it:::.· 

. ' :~~Tfi-;· 
' '¡~ , .• 

1 • ...., • ' ~ .. -~ 

• • l: : ' 1 ~.·: ' . ~ 
. . •. ! ·~· ~ • 

• 

' 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ~ 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de MÉ" '~~ con / e:.. , 

residencia en Toluca. ~'-J. 
----------------~----~~~~~==~----~-----------------

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado  
Domicilio:  

. 

En la causa penal 84/2014-V, iniciada contra  
 por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia organizada y otros, se dictó un proveído dentro de la 
duplicidad de término constitucional peticionado por la defensa 
particular que a la letra dice: 

"(. . .) Toluca, Estado de México, veintidós de octubre de dos mil 

catorce. 

Vista la razón de cuénta, de la que se advierten los motivos por los 

cu~les el Actuario Judicial adscrito no pudo notificar al testigo  
 

 el auto de veintiuno de octubre de la presente anualidad, en el que 

se ordenó su citación para el·desahogo de su deposado, el cual se encuentra 

señalado para las once horas del veinticuatro de octubre de dos mil catorce 

' · en las instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 

"Altiplano", con sede en Almoloya de Juár~z. Estado de México, como fue 

dispqesto en auto de veintiuno del mes y año en curso. 

En consecuencia, con fundamento eh lo dispuesto por el numeral 41, 
'· 

párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Penales, dese vista al 

licenciado  defensor particular del indiciado  

 quien ~s el oferente de dicha probanza, así como a su ,. 

representado, para que manifiesten lo que a su interés legal convenga. 

En el entendido de que si el profesionista de mérito cuenta con los 
f, 

medios para presentar por sfu conducto al ateste , le 
¡ 

será recabado su testimonio é,n la hora y día indicados en líneas que anteceden. 

~Notifíquese personalfuente. 
\~~ r Así lo proveyó y firma~ el licenciado , Juez 
·r· .. ·:• 

Segu~~9 de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 

Méxi~, asistido del licenciado,; , secretario que da 

fe."--: e-- e"- -;;•·:-;-~,-------- -DQS FIRMAS ILEGIBLES-- -----------------------
/ .. ~- .\ · ... '.:· J: ' '-

Lo qd~· hOiift~Ó: ~-usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de P·rbcedtrn're-nto's Penales. Doy fe. 

Tolu~~.~:~stado de México, de octubre de dos mil 
catorce. 

Recibe: 

Identificación: 
---~-----------------

\ 

\ 
\ ::Hora: --

',Firma:  _ 

'1~ 



PODEI! JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

e 

• 

' 

Razón: 

~ 
1j_kfr5 

'i4 
Toluca, Estado de México, veintitrés de octubre del dos mil 

catorce, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, hago constar que a las nueve horas con 

cuarenta y siete minutos de esta fecha, constituido en el 

domicilio de  en 

esta ciudad, a fin de notificar personalmente al licenciado  

, el auto de veintidós del mes y año en 

curso, dictado en la causa penal 8412014-V, que se inició contra 

, por el delito de Delincuencia 

Organizada y otros. 

Cerciorado de que es el domicilio señalado en autos y por 

el dicho de  quien refirió que el 
' 

p'~fesionista buscado no se encuentra, pero que ella por ser 

. secretaria del despacho recibe Ja notificación y se compromete 

entregarla a quien va dirigida. 

!-.,. 
(.~,· 

Por lo que, dejo en su poder el original de la cédula de 

notificación, que,. contiene trascripción del auto que se notifica, 

y de la que se agrega constancia firmada al expediente para que 

obre como corresponda, quedando así notificado en términos 

del artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

. Conste. 

'·., 

.. ' 
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, 
NOTIFICACION 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 

                

del de octubre de dos mil catorce, el actuario 

adscrito al Juzgado Segyndo de Distrito en Materia de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en la ciudad de 

Toluca, constituido en la sala de audiencia$ númer , del 

Centro Federal de Readaptación Social Núr:nero Uno "Altiplano", con 

sede en este municipio, a fin de notificar personalmente dentro de la 

prorroga del término constitucional p~icionado por la defensa 
¡, 

particular a el proveído dictado el 

veintidós de este y año, dentro de la causa penal 84/2014-V, 

iniciada en su contra por su probable responsabilidad en la comisión del 
~ 

delito de Delincuenc~a organizada y otros. Lo anterior en términos de 
" 

los artículos 104, último párrafo y 109 del Código Federal de 
-r 

Procedimientos Penal~s; para lo cual doy lectura íntegra al proveído de 
,· 

referencia, por lo que: una vez impuesto manifiesta que se dan por 

notificado y firma. - JJ(í'v (e 
i 

., .. -; 
¡i 

., 
' . .~: 

", · ......... ' 

\ 
t: ,·.r\:r· 

' \ 
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' 

En Toluca, Estado de México, a las veintidós horas con diez minutos del 

veintidós de octubre de dos mil catorce, el actuario adscrito al Juzgado 

Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Fer' .¡.-a les en el 

Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago constar que 

comparece en la actuaría de este órgano jurisdiccional, la Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de notificarse 

personalmente dentro de la duplicidad de término constitucional 

peticionado por la defensa particular del proveído dictado en esta 

misma fecha, en la causa penal 84/2014-V, iniciada contra  

 

 por su pr~bable responsabilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia organizada y otros. Lo anterior en términos del artículos 109 

del Código Federal dk Procedimientos•Penales; para lo cual se le pone a la 
,\~· 

vista y una vez impuesta, manifiesta que se da por enterada y firma para 

constancia legal. Doy; fe. 

,;':'; ·-.. ·;, ·.::'·. 

.'..ol"• 
'· ,·,' 



• 

' 

!>-' 

1 .... 

' ~~ 
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DIKt:CCION GENER¡L óE PROFESIONES 

'\ ;

\ 
\ 

\ 



·.: ( .' .. 
Toluca, Estado de México, veintitrés de 
octubre de dos mil catorce, el licenciado 

  , Secretario del 
Juzgado Segundo de Dis
Procesos Penales Fede
de México, certifico: 
copias, concuerdan fi
originales que tuve a la vi

.. 
' 

\) ~ . '¡ ~ ' ~ . \.: 1 ·, ' ; : J f.: : 

... : -' 

. -. •' . 
:;,,•. :.;: ~ ~· ~.:_:.:;'.• ~~ ~-·:-.-·>< 

• 

' 



1 

' :··. 

. ..... ,., 
~ .J . \ ~ 

. · .... ~·.:_~~"-_\:;,((! 

... -~. \ 

 

'' 

\ · 
 



. ,, 
.·., 

t • 

Toluca, Estado de México, veintitrés de 
octubre de dos mil catorce, el licenciado 

  , Secretario del 
Juzgado Segundo de Distr
Procesos Penales Federa
de México, certifico: Que 
concuerda fielmente con l
a la vista. Doy fe. 

11\;p··, O¡·: ··r·,¡r·\ 1 · •'JI¡ - : n 1 \; 
"'¡l.¡..-('' .... \(' ' - ... , 
,, ·C Ji 1•· e'I-~J¡ll t.' . ·' -~ .. , .. \ ' r :> 

r: ,' :; ¡"-''t'}Q ¡··;¡·. :',·J.éXJ·-:;;,, 
. -" n '·· ;;; r ... wU 

. ', .- ~ 

,.,._ . 

.. ' . . ~.- . 

~ ·' 

. . 
' .·. ·, ,. '• 

.:: • :~. '·.: ': • ••• ·. . : • • : t '·. 

' • 

' 
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FORMAB-2 

------------------!P-'r-"-"oc=eso,__.p=.!enal84/201i:~L 

~ 
Aceptación de cargo de perito. 1(1'f 4ife 

En la ciudad de Toluca, Estado de México, a las nueve horas 

con treinta minutos del veintitrés de octubre de dos mil 

catorce, ante .el licenciado    

etario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 

esos Penales Federales en el Estado de México, 

arece la .experto , quien se 
1 

ifica con cedula profesional , expedida por la 

ción General de Profesiones, de la Secretaría de 

ación Pública, que la faculta para ejercer la profesión de 
;\ .-· ,·· 

licenciada en psicología, documento en~~J>que se aprecia 

una fotografía que concuerda contJos rasgos físicos de la 

compareciente, del que se da f~~)j:~ tener a la vista y es 

devuelto a su portador P9f<Ser de su utilidad, previa la 

obtención de copia certificada. 

' ;ltl "<·>-
Acto;'seguido, mahifiesta que la razón de su presencia 

i ,,;·:;;;:. 
en este reeintq{e% aceptar y protestar el cargo de perito en 

?;, ·.,<2?:(~¿;: 

materia de: psicología forense, propuesto por el licenciado 
{ 

, defensor particular del 
¡,, 

procesado~;      

 , dentro de la causa penal en que se 

•· f·s., 
actúa; ante ~llo se le hace saber que dicha probanza deberá 

.·.~ 

comprended, los puntos precisados por el oferente en 
'· 

diligencia de \yeintiuno de octubre del año en curso, relativa a 

la declaracióliipreparatoria del encausado de referencia, a lo 

c.ualr~f,iere qJ~ acepta y protesta su fiel y leal desempeño, y 

'"'.J."· 
'.:·+'/ 

'' 

'•' j • ·~ 

,''1 

.· .. · ,' -····· ,-

... seña.l~ como qpmicilio para oír y recibir notificaciones los 
- ~ ' ~-' . . ' -~ 

·,·. :_ ·. ·. :esttildós de esté,, órgano jurisdiccional. 
.·· .... \(<n ~ 

.. ~~~-;;;~\.·¡· ~;. 

íi 
También, áolicita para la emisión de su opinión un 

t 
plazo de veinte ~as, después de que haya ingresado al 

Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 

"Altiplano", con sede en Al mol o ya de Juárez, Estado de 

México. 



Proceso penal 84/2014-V 

-~-. 1
. ,~mismo, manifiesta que para llevar a cabo lo 

' -~ 

· · ·- encome"ndado por esta potestad, solicita le sea permitido el 

acceso del siguiente material de trabajo: 

 

 

 

 

. 

Para lo cual, envíese oficio vía telegráfica al 

Coordinador General de Centros Federales del Órgano 

Administrativo Desconcentrado de Prevenció

Readaptación Social, dependiente de la Secretar

Gobernación para que en el ámbito:. de sus atribucio
las instrucciones pertinentes a quien corresponda, pa

' 

el veinticinco de mes y año en curso, permita el acces

experto  al centro penitenciario en 

cita, así como de los implementos de trabajo que refiere en 

líneas precedentes. 

Lo anterior, en el entendido qué la causa penal en que 

se actúa, se encuentra en duplicidad de término 

constitucional, para resolver la situacjón jurídica de  
  

   
  

 ::: :\~>/,;.: 
:-:·· . . ,··· 

Con lo anterior, a las nueve con treinta y cinco rrlihu~os 

del día de la techa en que se actúa, se da por~ter_minadaJa 

presente, por ello en términos del artículo 22:~del ·código 

adjetivo de la materia, se levanta la presente a6t~f/ta qu~;:una 

• 

' 
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FORMAB-2 

Proceso penal 84/2014-V 

Aceptación de cargo de perito 

4~~ 
En la ciudad de Toluca, Estado de México, a las nueve horas 

con cuarenta minutos del veintitrés de octubre de dos mil 

torce, ante el licenciado   , 

cretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de\ 

ocesos Peqales Federales en el Estado de México, 

mparece el experto en medicina forense  

, quien se identifica con cedula profesional , 

pedida por la Dirección General de Profesidnes, de la 

cretaría d~ Educación Pública, docum~~o en el que se/ 
" ' 

recia unatfotografía que concuerda con los rasgos físicos 

l comparEtciente, del que se da feJ~e tener a la vista y es 
~ · .. ·}:' 

devuelto a ~su portador por ser &''su utilidad, previa la 

obtención d:~ copia certifica~a ... 
~.) ~::\ ' 

i; 

Acto $eguido, ~anifiesta que la razón de su presencia 
'r 

en este recJnto, es aceptar y protestar el cargo de perito en 
·~\ ? • 

materia det me(iici{la forense, propuesto por el licenciado 

  , defensor particular del 

procesád<l.      

, dentro de la causa penal en que se 
-~ 

ootúa; ante 1~"o se le hace saber que dicha probanza deberá 

/ Nr,_ comprender llos puntos precisados por el oferente en 
•' '.. i 

·t~·;:.· 2~diligencia de teintiuno de octubre del año en curso, relativa a 

~, .. !~ declaraciórl~preparatoria del encausado de referencia, a lo 

, . '6ual refiere qd~ acepta y protesta su fiel y leal desempeño, y 
s· ., ?. 
' $ 

, señaJa .. como ~omicilio para oír y recibir notificaciones los 
'~< . ~. ::.>·.~ i~:~.~!j.~~ ~~:, -~ 

: :. estrad.~~,~~e est\ órgano jurisdiccional. 

·~·• .. : ::: T~~bién, ~olicita para la emisión de su opmton un 
e { 

plazo de veinte fías, después de que haya ingresado al 

Centro Federal ~e Readaptación Social Número Uno 

"Altiplano", con SE\de en Almoloya de Juárez, Estado de 

México. 

Asimismo, manifiesta que para llevar a cabo lo 

encomendado por esta potestad, solicita le sea permitido el 

acceso del siguiente material de trabajo: 



Proceso penal 84/2014-V 

 

 

 

 

        

 

. 

Para lo cual, envíese oficio vía telegráfica al 

Coordinador General de Centros Federales del Órgano 

Administrativo Desconcentrado de Prevención y 

Readaptación Social, dependiente de la Secretaría de 

Gobernación, para que en el ámbito de sus atribuciones, gire 

las instrucciones pertinentes a quien corresponda, para que 

el veinticinco de mes y año en curso, permita el acceso del 

experto  al centro penitenciario en cita, 

así como de los implementos de trabajo que refiere en líneas 

precedentes. 

Lo ante~rior, en el entendido que la causa penal en que 

se actúa, se encuentra en duplicidad de término "; .. 

constitucional, para resolver la situación~ jurídica de  

   
 
   

 ¿.--!:~¡ "*·~1~~\; 

~i-::·:·:I~~f,~,j:.~:·t:-.. 
Con lo anterior, a las nueve horas con cuarentá:){'Ct.tl® 

~~-: '::· '\2· ---~---~-~:..:>-. ~
minutos del día de la fecha en que se actúa, seF:da:-:'fiór 

·' /'"• ;_.; ,. 

terminada la presente, por ello en términos del ªrtJGvi0.-2~dal 
p~:;:r:_· : !~.. \. ::~ __ ;~ -~ ... , -~·-.-

código adjetivo de la materia, se levanta lá'pf~i?~nte. í:lCta,;·la 

que una vez leída, fue ratificada y firmad, .. :,; ·iatce' y>a:l 
•r' • • 1.. ··.· 
ir:\!1~: :.:~~ ii:l~· 

margen, por lo

• 

1 
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FORMAB-2 

Proceso penai84/2014-V, -
~ 

Aceptación de cargo de perito ~y 

En la ciudad de. Toluca, Estado de México, a las nueve~ 
horas con cincuenta minutos del veintitrés de octubre de 

dos mil catorce, ante el licenciado  

 Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia de Rrocesos Penales Federales en el Estado de 

México, cdmparece el experto   

 c~uien se identifica con creden~iat número 

, ~pedida por el Centro de papacitación en 
( ,·· 

Ciencias /Jurídicas Criminológicas ~~-qciación Civil, 

documentp en el que se apre~ja una fotografía que 
t ,; 

concuerd' con los rasgos físico!idel compareciente, del 
j 

que se $ fe de tener .a la: vista y es devuelto a su 
1 ~· ~ 
J:>or ser de su utttfdad, previa la obtención de 

lficada. 

 s$gui~o, manifiesta que la razón de su 

~en este recinto, es aceptar y protestar el cargo 

 ~n materia de dactiloscopia, propuesto por el 

 : , defensor 

 ael procesado  

, dentro de la causa 

~:: :_J penal en qúe se actúa; ante ello se le hace saber que 
·~-- ... -

.~- dicha probanza deberá comprender los puntos 

.preel~áaos por el oferente en diligencia de veintiuno de 

. __ :,'octubre:,.·.,del año en curso, relativa a la declaración 
ti~;-~: ... -... ,._ ..... .. 

. \~~:if·l)reparatoria del encausado de referencia, a lo cual 

refiere que acepta y protesta su fiel y leal desempeño, y 

señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el 

ubicado en calle los estrados de este órgano 

jurisdiccional. 

También, solicita para la emisión de su opinión un 

plazo de veinte días hábiles, después de que lleve a 

cabo la pericial en dactiloscopia que nos ocupa, en 



,, ,,.. 
~ 

Proceso penai84/2014-V 

virtud de que~ es necesario se realicen las gestiones 
·,. 
judiciales correspondientes a que se gire oficio a efecto 

de que se le permita el acceso a la arma o armas motivo 

de la investigación pericial.· 

Asimismo, manifiesta que para llevar a cabo lo 

encomendado por esta potestad, solicita le sea 

permitido el acceso del siguien~e material de trabajo: 

 

 

 

 

     

     
 

  
  

 

 

  
 

 

. f ,,,~\í/lL 

_; ./~;;p:~~~:· __ 
Asimismo, solicito copia i de la declatadioo<.~ 

-~~-~· ~.:·::.\_ ._,' 

preparatoria en donde se hace referencia al prue&a:~:~ri-: 
' .. -~. ·: .. . ,·. 

dactiloscopia, así como de la fich~ decadactilar oficiSll, la. 
~· -.~~·','\·· ,~~~: ·' ~):Jr.:_;: t~~---· 

cual servirá como elemento de confrontáCior\.~~e.l: hoy 
....... ::.,. :--·' ~~-~- .. · ". 

procesado en la investigación pericial enoo~~a.: y' • 
O!~~·:·~~·. ·.r;! ,, ~ 

en razón de que la ficha decadactilar fue recabada por la 

Procuraduría General de la República. 

Para lo cual envíese oficio vía telegráfica al 

Procurador General de la República, para que en su 

carácter de superior Jerárquico, gire instrucciones al 

encargado de la bóveda de dicha dependencia, con el 

• 

' 
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Proceso penal 84/2.Q14-V ~ 

t.j;,; 
objetivo de que permita el acceso del experto  

 a la bóveda en mención el veinticinco 

de mes y año en curso, y le ponga a la vista el 

armamento bélico afecto a la causa, con la finalidad de 

que de lleve a cabo el peritaje solicitado. 1( j 

Lo anterior, en el entendido que la causa penal en 

que se act~a, se encuentra en duplicidad de término 

cional, para resolver la situación .. ·jurídica de 

   

 . 
.. ~ 
' 

o~ lo anterior, a las diez horas del día de la fecha 

$ actúa, se da por terminada la presente, por 

términos del artí~Jd}~2 del código adjetivo de la 
f ·· .-4~rJ!!)../ 

 !se levanta .. la presente acta, la que una vez 1 ~~. 

e ratificada ~/:  y al margen, por 
! · ... ····· 

los que ~n ellaJntervini
% •.. •• 

l 
l 

\ 
\ 

' \ 
\ 

\ 
'• 11 

. ·.··.·, ····· 

\ 

\ 
\ 
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! ·SO I·:XCLUSIVO 1)1.1 i·.JFRCITO \ (l IIZUS. 
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í. .11. E/. SECl i\DO DL DlSTIUTO E!'l 

FUH:R.\LI-S F:'\ FL EST.\DO DE f\ll-:.\1( ·o. 

FHFSF:\TF 

r ' ~ ",1 

' c .. :; 
~ ) ---~'J 

LIC \. cu11 la p\.T')()JJ~lli(Í.L1d que tcn!2u 

Lk·hidamt·ntc <~tTcdilé!cb en los <~Ulns de la GttJS<l pc1WI que citu ;ti ruhrn. <tJllC ! 'sk'd. t'JJ 1<~ 

lórma Cll que mc_inr prcKccb C(llllparuco: manii'icstu: 

' 
di·.¡1ttt'q,·. ¡~e': !(lS :tdkuiP" =o <IJ\ll·t:Jlit~ 1~ !'r;Jcci\.lll 1\' d,_. !:1 Cun,tituciPJ' p<llllic:J c~,~ l•1s 

hLtd\ls l'~ri(]ps \lc\ic:llltlS: : clc;pü,; ,·l:Ltti\ (lS <tplic<thks . del C'Lldig(l h.:·ckr<tl ck~ 

J>rucédillli<J~11<'1::; Pc·n;tles. 'igelltc t'll JHJcstrn t'lltid;Jd 1\:·dt•r;¡¡j, a. a snliciL1r de su l 'sí a :;,· 

·il'd c,p .... ·dirlliC cPpias silllJ'"-'s ,lcl ~(lJllU .ln:.·s (!11) que' Cltid;JITlU l:1 Gtu\;J [1'~id ljllt' ¡,,,~; 

"'-~'IJ'~t J mi '-'''>l~J ¡•<~r:l J'l<:'p<tr~tl' Lt d~·I\::11:-;:;L <tlll\lrÍI.<ttld\' par<~ rtO>'\.'Pc~nLts :· ltls ('( ·. l J( . . 
1        
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CAUSA PENAL: 84/14 
PROCESADO:  

 
DELITO: DELINCUENCIA ORGANIZADA 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

~ \'' .) 
~\ (..·.·; 

··.:. cD 
\ \ r·· ... ~ ·-.. , ··:~- ~-

, personalidad recortocida déntro de fa·,:' 
l .· 

causa penal que al rubro se indica, ante usted con respeto comparezco y 
expongo: 

Que vengo por medio del presente escrito a revocar todo nombramiento de 
defensor hecho con antelación y ~h este acto nombro como mi defensor particular 
al Licenciado , señalando como domicilio para recibir 
todo tipo ·de notifi'9aciones el ubic4do en  

 
Así mismó solicito que se~ me expidan a costa del suscrito copias simples 

de todo ló actuado en el presente 'asunto, autorizando para que las recoja a la P.D. 
. 

Por lo anteriormente expuesto; .. , 
A UD. C. JUEZ ATENTAMENTE $0LICITO. 

ÚNICO: Acordar de conformidad lo solicitado por estar ajustado a derecho. 
t 

Toluca, Méxi9o a 22 de Octubre de 2014 

·.: ·.:) 

;;:·· .··--. 
·'. -., 

1 .,.,-., 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LERMA, 

ESTADO DE MÉXICO. 

"2014. AfiO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN" 

REQUISITORIA INTERNA: 9412014 
CAUSA PENAL: 8412014-V 
REQUI81TORIA:17412014-V 
ORDEN: 8/N ;"": :· 
oFICIO: 191012M4 , , 

r··~· ~: . ' 

ASUNTO: Se corl1~rtica ~.Pveido 

t,.erma de ViiiBda, México, 23 de octubre .(te 2014 .· .· .. :I; 
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MA'fERIA : , . 
DE PROCESOS PENALES FEDERALE8 EN .. 
EL ESTADO DE MÉXICO ·' ; :·· 

f .. 

Comunico a Usted que el dta de la ~a, en la requisitoria interna citada 

al rubro, se dictó un auto qoe ha la Jetrl: dice: 

AUTO 

Lerma de Vllfada, MéXico; veintitrés de. Octubre de dos mil catorce 

VISTA la razón de cuenta, •e tiene por .recibida la requisitoria que remite el 
' Juez Segundo de Distrito eh Materia d4 .Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, derivada de la cauaa penal 8412014-V, Instruida en 

contra de  

, quien solicita la 

dillgenci~n de una inspec~lón judicial. 
::\\ ~,~. ..i 

En cons~ncta, en térmln~ de los artfculos 33, 36 fracciones 1 y 11, 38, 

46, 50 ptrtéto segundo y 2~, 246 y 248 det Código de Procedimientos 
~~ ~ 

Penales 'én el Estado de México aplicable; regfstrese en el libro de 
¡ 

exhortos; despaChO& y requlsl~rtas bajo el nomero 84/2014 que es el que 

le corresponde, fpot encontraise ajustado a derecho, diligénciese en sus 
( ', ·.. ': : ' .' :" 

términos,;.;~aléndose las ~ horas del viernes veinticuatro de 

octubre ·de dos mil catorce, '~ara que se lleve a cabo la Inspección 
' judicial en el lugar de los hechoti, la cual deberá efectuarBe en el exterior 

··, 

del    

   en la cual 
¡ 

se daré fe de: 

3. La existencia del mismo, y se haga una descripción de su exterior 

\ 
1 

¿ 



·~.· 

 
 

 

    . 

Dese inn~rvendón al ltcenditdo David Palomino Archundla dofensor 
particular oferente de la prue .. , a favor del encausado  

, asr como a1 Agente del Ministerio Pllblico adscrito a 
este Juzg1ado, para lo cual de 'tnanera oficial, comunfquese el presente 
proveldo al Juez Segundo de l)lstrlto en Mate11ia de Procesos Penales 

. Federales en el Estado de MéX¡co, con la finalidad, primeramente. de 
acusar de redbo del que se acuer,da, asf como para que por su conducto 

· sean noUficadas las partes del dla ·y hora setialado para el desahogo de la 
diligencia encomendada a ftn de qu.e comparezcan al lugar seftalado para 
ta misma, apercibiéndolos para Eil. caso de n() comparecer puntual y 
ctabidame:nte identificados,· sin causa justificada, se harén acreedores a 
una medida de apremio consistente .n multa equivalente a qutnee.d•as·!;te 
salarío mfnlmo vigente en esta zona; económica. Ftnalmente, ,~.!Ef~ del 
conocimiento et presente auto de '·manera personal a la · · · · , <•1 
Mtnlster1o Público adscrita a este J1,1zgado, asl como al  

• ubicado:.•n  
 
 

  
 

    
  

      
misrno, In anterior a ffn de no ocaslohar un acto de molestia; de igual 
manera hágase del c~onocimlento el presente auto ai Director dc:t Seguridad 
Pública Municipal de Lerma, México, para el efecto de que se tomen las 
medidas qúe considere convenientes l y preste el apoyo p~ra que se 
permíta el desahogo de la Inspección jUdicial de referencla1 apercibiendo a 
dicha autoridad para el caso de no comparecer puntual y débldamentll a la 

. ~ . 

hora Indicada en el lugar de los hechos, sin causa justittceda,' se. f1ará 
· acreedor a una medida de apremio consistente en multa equivalente a 

veinte dfas de salarlo mfnimo vigente en esta zona económica, en que se 
• actúa. Nj:JTIF(QUESE Y CÚMPLASE. ASJ LO AC •. ,.· FIRMA LA 
· MAESTRA EN DERECHO PROCESAL PENAL 

JUEZA PENAL DI! P,., ~ INSTANClA 
OE LEFtMA, MéXIC~ ·.~tJJ! ACTúA EN 

. FORMA LEGAL CON SECRETARIO LICENCIADO  
 QUE Al. FINAl FIRMA Y~.iDA FE DE TODO 

LO ACTUADO. DOY FE. . ··'· 

· Lo que hago de su conOCimiento 
: correspondientes. 

• 

' 
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Proceso: 84/2014-V Y. 

En veintitrés de octubre de dos mil catorce, el 

secretario da cuenta c?:n dos escritos y el oficio 1910/201 \zr· 
registrados bajo los nú:meros de control interno 13623, 13662 

y 13695, así como una' manifestació lf ~ 
' • 

/.-·-~ 

Toluca, MéJ!ico, veintitrés de octubre/-os m;¡-\ 

catorce. 

Con fundanjento en lo disppesto en los artículos 21, 96 
.. ,,,,_-"; 

y 97 del Código Federal q~ Procedimientos Penales, 
' 

agréguense a lq~ autos para :sue obren como corresponda 
.~ ·~ 

.lps escritos de quenta, respec,to al signado por el licenciado 
'Y 1~ 

David Palomino~'Archundia, Qefensor Particular de  
 

  tocante a su contenido con fundamento 
'· 

en los artícul~s 25 y 36 del Código Federal . de ' ~ . 
Procedimientos fenales, expídanse a su costa las copias 

simples que solfcita y por autorizadas a las personas que 
1 ., 

indica para recibtlas, previa tbma de razón que por su recibo 
l . 

Obre en autos. ~ 
'\ 

.4 'it" ' 

":-f::-. Ahora bien~ tocante al· signado aparentemente por 
' 

.toda vez que la firma que lo 

calza difiere notaotemerjte de ras qué obran estampadas en 
· .. · - ~ ? 

autos; en consecutncia, con apoyo en lo establecido por el 

n1.1meraí · 20 del ~digo adjetivo federal de la materia, 

requiéra$ele, para \1ue en el acto de la notificación del 

p~Se~te auto, manif~ste si reconoce como suya la firma que 

lo calza y si ratifica ~n todas y cada una de sus partes su 

contenido, hecho qu~ sea, acuérdese lo que en derecho 

corresponda. \ 
\ 

Es aplicable en IQ conducente la jurisprudencia 3a. 24, 
} 

de la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 



Proceso: 84/2014-V 

la Nación, consultable en la página 285 del Tomo 111, Primera 

Parte, Enero-Junio de 1989, Semanario Judicial de la 

·- -.Federación, Octava Época, que establece: 

~: \.~ "FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE YA 
'oBRA EN AUTOS, DEBEN MANDARSE RECONOCER 
LAS FIRMAS DISCREPANTES Y DICTAR EL ACUERDO 
QUE LEGALMENTE CORRESPONDA. Cuando un escrito 
presente una firma que sea notO,riamente distinta de la que ya 
obra en autos, debe mandarse rtiJconocerlas, con fundamento 
en el artículo 30 de la Ley ;de Amparo, advirtiendo al 
ocursante de los delitos en que incurren quienes declaran con 
falseflad ante la autoridad judicia(- así como del contenido del 
artículo 211 de la Ley de Amparo y después se dictará el 
acuerdo que corresponda, con vista a la propia diligencia de 
reconocimiento. Es importante distinguir que la firma 
notoriamente diferente, no equivale a la falta dE~ firma, pues 
ambas son hipótesis distintas." 

Con el oficio de cuenta, la J~eza Penal de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Lerma, México, con:luoi·ca 

que señaló las once horas del veinticuatro de octubiiitcle:. .. " 

dos mil catorce, para el desahogo de la inspección judicial 

que se llevará a cabo en el  

       

. 

Sin embargo, con toda atención, solicítese a la 
(". 

oficiante, tenga a bien señalar otra hora para el desa~oy~,¡fje 
. -":J t:_·c><:-,. 

la inspección de que se trata, ello atendiendo t,~~~~~~;~~n 
[l_.:; · .. zs.~:-¡-:;·;"·~~i~~):.\."1 . 

proveído de veintiuno~ de octubre de dos mil dªt6f.'c:é.j; se 
-..~::.; ...... t_ ..... ~ .. -~1 ,. 

señaló la misma hora del veinticuatro de los corrientei§.:p.ara 

el desahogo de las testimoniales a cargQ ... (je ..  
   

  ,mtsma~:rqué·se 
.. . . . ' ' :. . ·' ~ 
t;r~-\:::.:;::~-~'-· -. · .... : ·.· ... · · .. .., 

desahogarán en el interior del Centro FEt9~J:f\J: \:·:.de 

Reac:Japtación Social Número Uno Altiplano, lo que impediría 

que la defensa de los procesados  

   

, se presenten oportunamente al desahogo de la 

inspección judicial ordenada en autos. 

• 

1 
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Finalmente, toda vez que en manifestación de veintidóit 11 

del mes y año en curso, el procesado   
, manifestó su 

deseo de carearse con los elementos aprehensores  

 

. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 20, apartado A, fracción V de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en su texto aún vigente 

antes de la reforma. de dieciocho de: junio de dos mil ocho, se 

admiten los careos constitucionales de que se trata. 

Y toda vez que en proveído de veintiuno de octubre del 

presente año, se señalaron las ,~léz horas con quince minutos 

de esta data para llevar a cabd?:la ampliación de declaración 

de los elementos .aprehensores:  

  

, por tanto, una vez 

que se celebren las mismas, .procédase al desahogo de los 

careos constitucionales róencionados en párrafos 

precedentes. 
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FAX ~ 
Proceso: 84/2014-V 

Toluca, Estado de México 23 de octubre de 2014 . ..-

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 10824 

Jueza Pena1·.···--.~; 
Lerma, México.. · '· '- · ·· · 

"2014, Año de Octavio Paz" J 

En los autos de la causa penal el número anotado al rubro, 
~e se inició contra·   por su 
pfopable responsabilidad en la omisión de un delito de 
~fijlcuencia organizada y divers s, con esta fecha se dictó un 
proyeído que en lo conducente est lece: 

;. , ~. ' ' 

l/· " ... Toluca, México, veintitrés d octubre de dos mil catorce. 
f...h.l ¡·. 

·:.:_ . '· 'dori'·t/Óficio de cuenta, la Jueza Penal de Primera Instancia del Distrito 
JudiciáCllii~·lfJrf{la, México, comunic que señaló las once horas del 
v'éin 1 ·u urcifi: oc ubre de dos '1 catorce para el desahogo de la 
iri'S'pecj~~f?n judicial que ~e .llevará a ca o en ~! restaurante "  

  
 ..._ 
Sin embargo; con toda atenci n, solicftese a la oficiante, tenga a bien 

señalar otra hora ¡jara el desahogo de la inspección de que se trata, ello 
atendiendo a que er proveído de vei tiuno de octubre de dos mil catorce, se 

.. , ~-~(1~/ó la misma hora del veinticuatfi de los corrientes para el desahogo de 
las testimoniales él cargo de Fa     

mismas que se desa ogarán en el interior del Centro Federal 
de Readaptación Social Número no Altiplano, lo que impediría que la 
defensa de los propasados   

  se presenten oportunamente al 
desahogo de la ins¡Jpcción judicial o enada en autos. 

( .. .) ~: 
Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyf y firma el/ice ciado , Juez 

Segundo de Distrito ,'fm Materia de roce sos Penales Federales en el Estado 
de México, quien af;túa asistido 1 licenciado , 
secretario que da fe.'\ Dos firmas il ibles. 

' ' 

L h d l .. t 1 f 1 1 o que agq · e su conqc1m1en o para os e ectos ega es 

conducentes. \ 
\ 
i 

J



~ \!¡ ENVÍO DE f\AX 
_,. \ Toluca, Estado de México, veintitrés de octubre de dos 

mil catorce, el licenciado   , 
Secretario dell Juzgado Segundo\ de Distrito en Materia 
de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 
certifico: que el presente comuniqado, se envió vía fax, 
el día de la fecha, a las quince horas con ve~inticinco 
minutos, al ,Juzgado Penal de f\rimera Instancia del 
Distrito Judicial de Lerma, Méx~o, 
recepción quiE~n dijo llamarse  

, Secretario Judicial, ad~crit
jurisdiccional. Doy fe. ~ 

j; 

} 

1 
,. 

.. ,. 
• '~1- ~ , - . - ::...... ~. 

¡ ,. ••• , • • ... • ;• 

' 

1 
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En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las JULJe~fJ~e~--

PoriDiciAL DE LA FEDERACIÓN 

--~ _______________ __ 

• 

1 

del ___ .~.J-ll..-Ll~----- de octubre de dos mil catorce, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con residencia en la ciudad de 

Toluca, constituido en la sala de audiencias número , del Centro 

Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede en este 

municipio, a fin de ,notificar personalmente dentro de la duplicidad de 

término constitucional petiCionado por la defensa particular a  

 

, el proveído dictado el veintitrés del mes y año en curso, dentro de 

_ia C:ausa penal 84/2014-V, que se les inicia por su probable responsabilidad 

en la comisión del delito de> Delincuencia organizada y otros. Lo anterior en 

términos de los artículos 103, 104, último párrafo y 109 del Código Federal de 
' 

Procedimientos Penales; por lo que una vez impuestos del contenido, 

manmestan        
      " -
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En Toluca, Estado de México, a las veintitrés horas del veintitrés de 

octubre de dos mil catorce, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

con residencia en esta ciudad, hago co~star que comparece en la actuaría 

de este órgano jurisdiccipnal, la A ente del Ministerio Público de la 

Federación adscrita, a fin de dentro de la 

duplicidad de término constituc· nal peticionado por la defensa, del 

proveído dictado en esta mism fecha, en la causa penal 84/2014-V, 

iniciada contra  

 por su probable responsabilidad en la 

comisión del delito de Delincu ncia organizada y otros. Lo anterior en 

términos del artículos 109 del ódigo Federal de Procedimientos Penales; 

para lo cual se le pone a la vis y una vez impuesta, manifiesta que se da 

por enterada y firma para const ncia legal. Doy fe. 

~~,- ' ; 1 ' .,,__ 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

FORMAB-1 

PODEII.IUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Licenciados   
 

' 

1 

Domicilio:  
. 

En la causa penal 84/2014-V, iniciada contra  
  por su probable responsabilidad 

en la comisión del delito de DeJincuencia organizada y otros, se dictó un 
proveído dentro de la duplicidad de término constitucional 
peticionado por la defensa particular que a la letra dice: 

"(. . .) To/uca, México, ve~titit,~ide bci~;e, de.~os mil catorce. 
Con fundamentof#:IIIJ disp6,eStoen•losi~rtíoí.JI()s·21, 96 y 97 del Código Federal de 

ProcedimientOs Penales,· agréguense a /os at/tos·para que obren como corresponda /os 
escritos de cuenta, respecto al. signado po el licenciado  

 cante a su contenido con 
fw1dainento en los artículos 2~,y .38 (ter 6digo Federal de Procedimientos Penales, 
a.x¡Jfdanse a su costa las. coplq'$ símp(es' · · ~oficita y por autorizadas a las personas 

· qu{iJndica¡lér<S_ recibitl/'15, previitoma den . r1 qiJe por su recibo obre e~ autos._ .. 
. ,~ Ahora bren, tocante a/ ~.tglll3do ap 'i!mtetnente por  

· toda vez qliJJ la ffrma que lo ca'~ difiere tableménte de fas que obran estampadas en 
autos; en· consecfJenc{a, con ·~poyo. en o,. estllblecido por. el numeral 20 del código 

. adjetivq~federaf de la materia,7t'requiéras le, para que en el acto de fa notificación del 
present auto, r{lamfiest(il si (lkJonoce n10St)ya la firma que lo calza y si ratifica en 
toda ~ 9a una de. stJs P#,fes. S/,1 co tenido; hecho que sea, acuérdese lo que en 

··" derf(~~" r~ponda. .. i~ . ·· .. · ... · · . · . · . . . · · · 
. E, ... (~$b!e en lo atmcljJc~~t~J~ J ~~ptuderrcia 3a. 24, de'!ª. otrora Tercera Sala 

de.fa S.lll!:~[l'l.,,ll;forte. det~~.~.. . .tkf ... · ·l:?J·· .. fitÓ(I!'t;o··· ~.sultabl·e·e. n fa. pagma 285 ~.-/Tomo 111, 
Prrmera ~. f!nf!ro::,Jl/1110 . . \>Jif89;. · · .emat~ar1o Jud1cial de la Federac1on, Octava 
ÉpQ~; que "e.slabtéfie" · ·. <.:\ .. <· > \.V ' · ·· • >· > · 
· '· //'"'· ·,: -..·. ':.;'··', · '·',v; .·'.".~~ ~:::...r ,,<<>"'. '.'\\ \\ '. , :·· ..... ' ·.·. . .. 
. \~ ''ffliFjM~,.NQ'fS()~'IJEf!lf;:.ftl~'t,~ . W.\41E'.,f~f(~Oj5 .YA OBFfA EN AUTOS, DEBEN 

MANDARSE RECONOCER IIAS· FIRMi S Ql'S'Bf?'[;P~NTES .Y DICTAR EL ACUERDO 
· · · ' QUFi/=qAtNfi=N,"[e !J()RRépPONDA.' .~···· )3~tjj·(j~~C;rilo presente una firma que sea 

. . · ..• notoria meo te djsfinfa /d.e la l:t4~ .;Ya . qbr, ~:efV8Uto$;··(JebtJ mandarse reconocerlas, con 
· · .· · ·: /llpdamen't6 ene! aitféul(J30 q~Ja· L .. ctí fi#!Pai:.<J~}utviltiendp at ocursante de Jos delitos 

. >'qn,;que incurrefn ~11JIS cect~ran oonlf. fsé'dad ante Jf};wfórldad judicial, así como del 
"cOt-ltenido cJe'l.;¡lrtícufo 2:f1 dst . .Ja Leyf;le A4nparcVy desptiés se dictará el acuerdo que 
~~sporrda~''ÓoitWsta'':ája P~f(pia dillge ote: de reconocimiento. Es importante distinguir 
que la filma nototiamente diferente, no qu/Va/e a la falta de firma, pues ambas son 
hipót~'f.lstintas." . · 

Con el oficio de cuenta. ita Jue~a P nafde;Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Lerma; Méxi~tO[!I.U.fJléa que·~~eñaló fas rrce horas del veinticuatro de octubre de dos 
mil ca~rce,    

   
 

I$Jn:,embargo, con toda aftmoi6n, solí ítese a la oficiante, tenga a bien señalar otra 
hora pa,jc· el desahogo de la inspección e que se trata, ello atendiendo a que en 
proveícJQ ·de veintiuno de octubre de dos mil catorce, se señaló la misma hora del 
veinticilatro de los corrientes para el desah go de las testimoniales a cargo de  

 mismas que se desahogarán en el 
interio~ ·dé/ Centro Federal de ,:Readaptac1 'n Social Número Uno Altiplano, lo que 
impedif,~a,-gue.la ~efen~a de los p(r;,cesados  

    res()nten aporttJnamente al desahogo de fa 
ins¡ietb/M¡j2ttltt/iai Órd~át;faen aU(o~: : • , /,· · ·.. • · . . . · 

W;dalmenté, ·toda vez que eitinanffestacióil de veintidós del mes y año en curso, el 
procesado  

   
. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 20, apartado A, fracción 
V de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su texto aún vigente 
antes de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, se admiten los careos 
constitucionales de que se trata. · 

Y toda vez que en proveído de veintiuno de octubre del presente año, se 
señalaron las diez horas con quince minutos de esta data para llevar a cabo la 
ampliación de declaración de /os elementos aprehensores  



  
, por tanto, una vez que se celebren las mismas, procédélse al desahogo de los 

'· careos constitucionales mencionados en párrafos precedentes. 
, .. Notifíquese personalmente. 
J \ . .;; Así lo provE¡yó y firma el licenciado , Juez Segundo de 

~'". ·· Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa 
asistido de/licenciado Carlos Medrana García, secretario que da fe." - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - -- -- - - -- - - -- - - --- - - -

Lo que notifico a ustedes, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, de octubre de dos mil 
catorce. 

Recibe

1 dentificación: 

Hora:

' 

1 
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FOHMAB-1 

Razón: 

Toluca, Estado de México, veintitrés de octubre del dos mil catorce, 

el actuario judicial adscrito al Juz~ado Segundo de Distrito en 

Materia de Procesos Penales F erales en el Estado de México, 

hago constar que a la$ quince ras con treinta y nueve minutos 

de esta fecha, constituido en 1 domicilio de  

 , a fin de notificar 

personalmente a los licenci dos  

   el auto de veintitrés del mes y 

año en curso, dictado en la ausa penal 8412014-V, que se inició 

contra      

 por el de}ito de De incuencia Organizada y otros. 
-~·' 

Cerciorado ~e que es el domicilio señalado en autos y por el 

dicho del licenci~do , quien refirió que el 

licenciado  no se encuentra, 

. l .!~ pero,rque como lleyan los os la defensa, recibe la notificación y se 

compromete hacerlo del onocimiento de su colega en cuanto 

llegue. 

Por lo que, 
1

(~ejo en su poder el original de la cédula de 

notificación, qu~contie trascripción del auto que se notifica, y 

de la que se agrega con tancia firmada al expediente para que 
l.:¡ 

obre como corresp?nda, ued

artículo 109 del ~ódigo 
" 

Conste. l ,, 
::; 

1 • ~ ,. • 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado . 

FORMAB-1 

Domicilio:  
. 

En la causa penal 84/2014-V, iniciada contr  
  por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia organizada y''otros, se di tó un proveído dentro de la 
duplicidad de término constitucional peticionado por la defensa 
particular que a la letra dic1: 

"(. . .)To/uca, México, veintitrés de octubre e dos mil catorce. 
Con fundamento en lo dispuesto en los a ículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Pro'ceaimientos Penales, agréguense a los aut s para que obren como corresponda los 
escritos· de cuenta, respecto al signado por 1 licenciado  

 tocante, a su contenido con 
fundamento en los artículos 25 y 36 del Có igo Federal de Procedimientos Penales, 
expídanse a su costa las copias simples que solicita y por autorizadas a las personas 
que indica para recibirlas, previa toma de razó que por su recibo obre en autos. 

Ahora bien, tocante al signado apare temente por  
toda vez que la firma que lo calza difiere not lemente de /as que obran estampadas en 
auto~; ·en !§;onsecuencia, con apoyo en lo stablecido por el numeral 20 del código 
adjefivó federal de la materia, requiérasele, ara que en el acto de la notificación del 
presente áúlb, manifieste si·reconoce como suya la firma que lo calza y si ratifica en 
todas y :C:ad~ una de sus p'artes su conten o, hecho que sea, acuérdese lo que en 
derechó corresponda. ¡ 

Es aplicable en lo conducente la juris rudencia 3a. 24, de la otrora Tercera Sala 
de'Ja·Suprema Corte de Justicia de la Nació consultable en la página 285 del Tomo 111, 
Primera Parte, Enero-Junio,: de 1989, Se nario Judicial de la Federación, Octava 
Época, que establece: . 

"FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA E LA QUE YA OBRA EN AUTOS, DEBEN 
MANDARSE R~CONOCERLAS FIRMAS SCREPANTES Y DICTAR EL ACUERDO 
QUE LEGALMENTE CORREiSPONDA. Gua do un escrito presente una firma que sea 
notor:iamente distinta de la que ya obra en autos, debe mandarse reconocerlas, con 
fundamerito:en elartículo 30 tje la Ley de Am aro, advirtiendo al ocursante de los delitos 
en que incurren quienes declaran con fa/se d ante la autoridad judicial, así como del 
contenido del artículo 211 de la Ley de Am aro y después se dictará el acuerdo que 
corresponda, con vista a la propia diligencia e reconocimiento. Es importante distinguir 
que la firma notoriamente difr¡rente, no equí ale a la falta de firma, pues ambas son 
hipótesis distintas." 

Con el oficio de cuenta, ~ Jueza Penal e Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Lerma, México,, comunica que ·~eñaló las onc horas del veinticuatro de octubre de dos 
mil catorce, para el desahoga de la inspecc n judicial que se llevará a cabo en el 

  
  

Siil"efr,bargo, con toda at~nción, solicites a la oficiante, tenga a bien señalar otra 
hora par¡j ·(JI desahogo de la i~spección de e se trata, ello atendiendo a que en 
proveído,dé veintiuno de octub're de dos mil ataree, se señaló la misma hora del 
vei~ticuat·r·o·. _de .. '.o. s ·.e orrien~es pa~· . el des~hogo ? las. testimoniales a cargo de  

, mtsmas que se desahogarán en el 
interior qef; Centro Federal de eadaptación cial  

    
, se presenten oportunamente al desahogo de la 

inspección judiciálordenada en autd.s. 
Fifl!!!,roente, toda vez que en ~anifestación de veintidós del mes y año en curso, el 

procesado" , manifestó su deseo 
de carearse con los elementos aprehensores  

  . 
Por tanto, con fundamento en dispuesto por el artículo 20, apartado A, fracción 

V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su texto aún vigente 
antes de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, se admiten los careos 
constitucionales de que se trata. 



Y toda vez que en proveído de veintiuno de octubre del presente año, se 
•• ..,... señalaron las diez horas con quince minutos de esta data para llevar a cabo la 
.. 111. ~ ampliación de declaración de los elementos aprehensores  
  

~r :. , por tanto, una vez que se cef~bren las mismas, procédase al desahogo de los 
careos constitucionales mencionados eiApárrafos precedentes. 

Notifíquese personalmente. ', 
Así lo prove1yó y firma ellicenciadc}¡ , Juez Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales ~derales en el Estado efe México, quien actúa 
asistido de/licenciado Carlos Medrana Gareia, secretario que da fe." - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -· - - - - - - - - - - - - - - -- - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - -

Lo que notifico a usted, en términos ''del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. · 

Toluca, Es

Recibe: 

Identificación: 
- ----~------------------

. '· i ;·, :, : 

(' 

f f!\. 

:. .•... ~ 

. ' .. ~ ~ 

.~ : ' ... : :· ; ~ ... ~ ~ : .. : . . ; ; .. .· . 
. .-~:·\!;·: ~;·.;:.·.~.·;. ~·.:'; ~~:·~·.:.~· :.: '·! · ... 

:~~~~~\.~~ ;j:; l.; 

1 

1 
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FORMAB-1 

e;.,-
·,~ 
~~ . .~ 

Razón: I(S 
Toluca, Estado de México, veintitrés de octubre del dos mil catorce, 

el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

hago constar que a las quince horas ~on treinta y seis minutos de 
1 

esta fecha, constituido en el dom"cilio de  

, en ta ciudad, a fin de notificar 

personalmente al licenciado , el auto 

de veintitrés del mes y año en e rso, dictado en la causa penal 

8412014-V, que se inició contra , por el 

delito de Delincuencia,Organizad y otros. 

Cerciorado de que es el d micilio señalado en autos y por el 

dicho del licenciado , quien refirió que el 

profesionista buscado no se e cuentra, pero que él por ser socio 

del despacho recibe la notific ión y se compromete entregarla a 

quien va dirigida. 

Por lo que, dejo en su poder e/ original de la cédula de 

notificación, que :contiene tr scripción del auto que se notifica, y 

de la que se agrega consta ia firmada al expediente para que 

obre como corresponda, que ando así notificado en términos del 

artículo 109 del :código F 

Conste. 

:_ ·. / 

:;-~ .. 
•_;.-• 

'~ .. 

' •• 1' .. ~ 

1 .. 

' 
' 



----~----

. : ·.: :··. . . . ·: ~. :_' · .. :. . . . . . . . ... :· . ·. . . 
.. ·: ...... 

Proceso penai84/~B-1 

·· .. ~ 

~ 

TELEGRAMA URGENTE. 'lf 
Toluca, Estado de lyléxico, 23 de octubre de 2014. e 

PODER JUOIClAI. DE LA FEDERACIÓN 2014, Año de Octavio Paz" 
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Proceso: 84/2014-V : 
Oficio: 10808. 

; 

Por este ~ comunico a usted, que en la 
,t. 

comparecencia~ de fecha que obra agregada a los 
f 

autos del proceso 1 del número anotado al rubro, 
que se instryye a    

 
 lost perito  

 aceptaron y protestaron los cargos 
conferidos peta ren r su dictamen en la materia de 
psicología y niedicina se, respectivamente. 

Por tal ~t: motivo se solicita con toda atención 
permita el iOgreso 
instalaciones ~el 

de dichos esp.~~i?listas a las 
Federal de Réadaptación Social ! · ; 

u:-;j : .~; .. ;·:, .· Número Uno¡~." 
Juárez, Estadía de 

. ' . ; 1 
, con se9e en Almoloya de -~ 

co, el ve.inticin«?o de octubre ! 
:r,, 

del año en cu{so, como la introducción del material 
·&.~ 

· ... ~.···.1· .... · que requieren R·:·a· ra e m ·r su opinión, consistente en: 
~\)"'uoa.,~~ .    
 

   
    

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE D!ST'RITO 

EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
:EDERALES EN EL ESTI\DO DE MÉXICO · 

1.     
       

   
 

   
.·· .. 
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· . ._, \~~  
 

. 

Lo anterior, con el objeto de que emitan el 
dictamen correspondiente. 

En esas condiciones, se le requiere para que en el 
término improrrogable de veinticuatro horas en el ámbito 
de sus atribuciones y en ··~u carácter de superior 
jerárquico, gire sus instrucciones al director del centro 
penitenciario en comento y permita el acceso de dichos 
profesionistas en la data indicada en líneas precedentes. 

En entendió que de no hacerlo sin motivo justo y 
comprobado, se hará acreedor á una multa equivalente 
a treinta días de salario mínimo general vigente en esta 
zona económica, de conformidad. con lo establecido por 
el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Lo que hago de su conocimiento para los 
efectos legales conducentes. 

Sin otro particular, reitero la seguridad de mi 
distinguida consideración. 

JUZGADO SEGUNDO 
EN MATERIA OE PROC
f(DEMl.ES EN EL ES1

t... 

/ 

j 

• 

1 
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Toluca, Estado de México, 23 de octubre de 2014. 

"2014, Año de Octavio Paz" .. 
Proceso: 84/2014-V 
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' 

1 
- '0 
~---

Oficio: 10810. 

[ 

Por e~te medio nico a usted, que en la 
comparece~cia de esta fe que obra agregada a los 

{; 

autos del proceso penal número anotado al rubro, 
que se i?struye a  

 
  , aceptó y 

protestó los cargo para rendir su dictamen en 
la materia !de dactiloscop 

Por ~tal motivo, solicita . con toda atención ,. 
permita ~~ ingreso dicho 'especialista a las· 
instalaciones de la .-u""~.-.a de la Procuraduría General 

" 
de la Republica, el p o veinticinco de octubre de 
dos mil catorce, así rorwrnn la introducción del material 
que requiJre para emitir opinión, consistente en: 

1.

_ . . 

r---- T·
_ ~\UOSfv!~ · f l""\) .,_..,c--11-. ~~- --
i ~ ~ ;:~·: i
f. i

~- __ 
JUZGADOSEGUNOODEDlS'TMO 

ENMATERIADEPROCESOS\l& 
;;alERAlES EN EL ESTADO 0~ -- ·-

-· : ·

Lo anterior, con el objeto de que emita el dictamen 
correspondiente. 



Proceso penai84/2014-V 

En el entendió que de no hacerlo sin motivo justo y 
comprobado, se hará acreedor a una multa equivalente 

. a treinta días de salario mínimo general vigente en esta 
, · · '~ zona económica, de conformidad con Jo estabiE~cido por 

el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 
legales conducentes. 

Sin otro particular, reitero la seguridad de mi 
distinguida consideración. 

 

,---·-
, ~\)

cP 
~ 

:tJ 

JUZGADO SE
EN MATERIA D

::fDERALES EN 

---------------~--- ~-~-

.· ,; (\~:~~;~~~·:~ ~ :~·~:; ~· ~.;\·,~·~·_·,;. ::/:; :.( 
l '' 

;·W·.'\'•\1.·;:):' ·i:; __ ,;•,· .. ~: ·.' ·. ':' . 

~~·};::;~~:\:'1 :~: ... \;\·/·;.: ,;·~· 
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~ 
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• 

' 

·-'a .i·· 



1 

l 

_______________ _proceso penai84J7MifAfl-1 ~ 

TELEGRAMA URGENTE ·~ . i' ·*\ ·~¿ 

~JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Toluca, Estado de México, 23 de octubre de 2014. '/f 
"2014, Año de Octavio Paz" 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 10811. 

' 

• 

1 

= ~ 
8 

·~o . \ 

munico a usted, que en la 
a que obra agregada a los 

del número anotado al rubro, 
 

Por este 
comparecencia de esta 
autos del proceso pe 
que se instruye a 

protestó los c'rgo co 
la materia de (:lactilos 

Por tall motivo 
,¡ 

permita el ~ngreso 
instalaciones k!e la 
de la Repúbli~a, el 

\ 

dos mil catorce, as 
que requiere ~ara 

 aceptó y 
rido para rendir su dictamen en 
a. 

se solicita con toda atención 
de dicho especialista a las 

a de la Procuraduría General 
mo veinticinco de octubre de 

como la introducción del material 
su opinión, consistente en: 

1. 

, ..... , ..

··?¡f'
~,'- ·,~

,. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITdf : .• 
_t_N MATERIA DE PROCESOS PENALÉS 
·1DfR4LfS EN EL ESTADO DE MÉXICO 

-', :

Lo anterior, con el objeto de que emita el dictamen 
correspondiente. 



.... 
Proceso penal 84/2014-V 

En el entendió que de no hacerlo sin motivo justo y 
7l ~- ~ ~ comprobado, se hará acreedor a una multa equivalente 
' ~4 \,._a treinta días de salario mínimo general vigente ~~n esta 

• · zona económica, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 
legales conducentes. 

Sin otro particular, r~itero la seguridad de mi 
distinguida consideración. 

Atentamente 
Secr
en 

JUZGADO SEGUNDO D
EN MATERIA DE PROCES
tDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 

----------------· -------·-- -----

. ~, .. _:~·~~~~:}~~~-;(·.!\~ ~.: ·~ 

.. :\\;t';!·fi_':.:.~::-<~ ~~.. ·, 

; d'!t1l1Gi~;; 6J~. ·>· · } : .:. 
(i~t: .. ~~·~·-~~ \... ~ ~; \ ~ 

'*· .. • .. 
• . ;:. 

• 
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Proceso 84/2014-V 

En veintitrés de octubre de dos mil catorce, el ~ 
secretario da cuenta con una manifestación y el estado lf 4 
que guardan los autos de la causa penal en que se actúa. 

Toluca, Estado "de México, veintitrés de octubre 

de dos mil catorce. 

Vista la manifestación de cuenta, de la que se 

advierte que el indi~iado , al 
r 

momento en que lai.Actuario Judicial adscrita le notificara 
~ 

el proveído de esta misma fecha, ratificó el contenido y 

firma del escrito qu~ le fue puesto a la vista. 
,, 

En tal event9, surte sus efectos el libelo presentado 
,· 

en la oficialía de pártes de este órgano jurisdiccional el día 
j ., 

en que se actúa, ~ediante el cual designa como defensor 
~ 

particular al liqenci~do    

revocando todo nombramiento hecho con anterioridad. 
R 
f' 

" Por tanto, tcon fundamento en lo dispuesto en el 
¡¡ 

artículo 20, aparthdo A, fracción IX de la Constitución 

Política de los Est~dos Unidos Mexicanos vigente antes de ,, 
~.,. 1~ re_toima pub~ic~! en el Diar~o Oficial de la Fe~~ración el 

~'~;:~1ec1ocho de JUniO\ de dos m1l ocho, en relac1on con el 

,·, , diverso 160, párr~o segundo, del Código Federal de 
,, ' 
:.; . -·Procedimientos Pe~:ales, ténganse por designado como 

~ abpgado tParticular \de , al profesionista 
<". ~: ' • :, • - ' ; • .. ' • • ': J 

· .  , quien deberá comparecer con 
~-·. ' '. ~ . - : ' . 

/ ,.-,id~htifi'cadón oficial ante este órgano de justicia a efecto de 
,,-,1 .. ~ ,-., / ~- i.r_;:~!. ' ' 
•"·'::aceptar y protestar el cargo conferido. 

'; 
t 

Designación que $urtirá efectos una vez que acredite 
¡ 

la profesión que ostepta con todas las facultades, 

obligaciones y respon~bilidades inherentes a dicho 
' 

encargo, por lo que deber,~ comparecer en día y hora hábil 



·-
debidamente identificado, ante este órgano jurisdiccional 

para la aceptación y protesta correspondiente, momento 

hasta el cual se le teAdrá con tal carácter; por tanto, una 

vez que esto acontezca se acordará lo que en derecho 

proceda. 

En relación a lo anterior, en cumplimiento a lo 

ordenado en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones del :diverso que reglamenta la 

organización y funcionami~nto del propio Consejo, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veinticinco de mayo de dos mil doce, una vez que acuda 

ante este juzgado el abogado de referencia para los 

efectos precisados, con fundamento en el artículo 41 de la 

ley adjetiva de la materia y fuero,, ínstese a éste, para el 

caso de que no esté inscrito erl el Registro Único de 

Profesionales del Derecho ante los órganos 

jurisdiccionales, para que mediante escrito y bajo prot~~~)'\~. 

de decir verdad, solicite la inscripción de su cédula 

profesional, en el que se asentará los siguientes requisitos: 

1 .  

 

 

      

 
 

; ,~~<>~7W'f?-.-~ 

  
  

   

  
 

  

    

 _  
     

  
  

 

 

 

. 
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Proceso 84/2014-V 

el u~ 
nombramiento de defensa conferido por el indiciado de T 1 

En consecuencia, queda revocado 

referencia al abogado·" , por 

lo que hágasele de su conocimiento tal circunstancia. 

Ahora bien, a efecto de no dejar en estado de 

indefensión al indiciado , con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 20, apartado 

A, fracción IX de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 160 del Código Federal de 

Procedimientos P~nales, se le designa como abogado al 

,tprofesional    , Defensor 

Público Federat- adscrito, con todas las facultades, 
:(, 

obligaciones y rfi~ponsabilidades inherentes a su cargo . 
·~ !· 

Por lo qije dígase a dicho Defensor Oficial que 
' 

deberá de pres~ntarse a las once horas del veinticuatro 

de octubre de~ dos mil catorce en las instalaciones del 
,i~· 

Centro Federal de. Readaptación Social Número Uno 
i>,~ 

"Altiplano", con;· sede en Almoloya de Juárez, Estado de 
~ 

México, como f~e dispuesto en auto de veintiuno del mes y 
>)~ 

año en curso} ello a fin de que asista legalmente al 
'·' 

indiciado en cotnento en el desahogo de una diligencia de 
' 

carácter oficial, ~fijada dentro de la dilación constitucional y 

esté salvaguarc$do su derecho a una defensa adecuada. 
~ 

~~:-~:·Apoya lo ~nterior, la Jurisprudencia 1 a./ J. 12/2012 

~- . ·q9a.), emitida pot la Primera Sala de la Suprema Corte de 

~\~ Justicia de la Na~ión, visible en la foja cuatrocientos treinta 

F y tres, Libro X~- Julio de dos mil doce, Tomo 1, del 
' l~~ 

. ~-~m~t?rio Judici~l de la Federación y su Gaceta, Materia 

: ·_: .. Constitucional, Dé~ima Época, de rubro y texto: 
'· .. ·.'" .;', .. ·· '· .~·:\·~ .. ~-~ ;~: 

-~ -. "DEFENSA <ltDECUADA. FORMA EN QUE EL 
..... :JUEZ DE LA CAi1SA GARANTIZA SU VIGENCIA. La 

.. ' ú 

garantía individual (te defensa adecuada contenida en el 
artículo 20, apartad() A, fracción V, de la Constitución 
Política de los Esta(¡¡os Unidos Mexicanos (en su texto 
anterior a la reforma \publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de jJnio de 2008) entraña una prohibición 
para el Estado consistente en no entorpecer el ejercicio del 
derecho de defensa del gobernado y un deber de actuar, 



•t ;';. ::' 

'!\':' ~·: 

en el sentido de informarle el nombre de su acusador, los 
datos que obren en la causa, brindarle la oportunidad de 
nombrar un defensor, no impedirle que se entreviste de 
manera previa y en privado con él y, en general, no impedir 
u obstaculizar el ejercicio de las cargas procesales que le 
corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la 
acusación del Ministér;io Público. Así, para proteger la 
citada garantía es necesario que la labor de quien funja 
como defEmsor sea eficaz, pues aquélla no puede 
concebirse como un merh requisito formal, sino que debe 
permitir una instrumentaci~n real para tener oportunidades 
de descargo que, básicamente, permitan al imputado una 
efectiva participación en el ~roceso. Ahora bien, el juez de 
la causa garantiza la posibili'dad de defensa al permitir que 
se den todas las condicion.es necesarias para que el 
inculpado sea debidamente 'asistido, tanto formal como 
materialmente, de manera que~ si en los hechos no puede 
calificar su adecuada defensa -en razón de la forma en que 
se conduce el defensor respectivo-, ello no significa que el 
juez de la causa viole la garantía en cuestión, pues el 
control de la correcta o incorrecta actitud procesal del 
defensor, del debido ejercicio de Íf:JS cargas procesales, así 
como de su pericia jurídica, sólo. podrían ser materia de
responsabilidad profesional, en .,términos de las leyes·'· .. -: ..• 
administrativas o penales, y según se trate de un defefi~·:.;; .. ' 
de oficio o particular. Esto es, el juaz respeta la garantía de 
defensa adecuada: (i) al no obstruir en su materialización 
(como ocurre cuando niega el derecho a una entrevista 
previa y en privado o interfi~re y obstaculiza la 
participación efectiva del asesor) y (ii) al tener que 

;~rzc ,; asegurarse, con todos los medios legales a su alcance, 
que se satisfacen las condiciones que posibilitan la 
defensa adecuada, sin que ello signifique que esté en · · :; '··:.; 
condiciones de revisar la forma en que los defensores 
efectivamente logran su cometido, pues ello excedería las 
facultades que tiene a su cargo para vigilar que en el 
proceso se garantice una defensa adecuada." 

Finalmente, con fundamento en los artiículo~~~ ... Y 
-0~ ··: f• 

36 del código procedimental de la materia, .~~~:,~ 
a su costa las copias simples que solicita~:-~~~-: 
por autorizada a la persona que indica para··'tec1ti~j 

·O·;J,~~;.~:¡~; 

previa toma de razón que por su recibo obre en ,aJ&Q~. ·:': 
: ~ . . ~~ ~ ~ ... }·~-~- _1 ~·~ ·.J: ~-~_h r~~ ~~ t::... ·~ , .. , . 

Notifíquese personalmente. ,\..:(,;:"._.-;: ..:. C:_\!G:~;c~' 
;'\'4;~1~!~:! ::.~~;~ ::~;:· ';.; '.:;~·:'}\~~ .. 

• 

' 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado . 
Domicilio:  

 

En la causa penal 84/2014-V, iniciada contra N  
y otro, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 
Delincuencia organizada y otros, se dictó un proveído dentro de la 
prorroga de término constitucional pe cionado por la defensa 
particular que a la letra dice: 

"(. . .)To/uca, México, veintitrés de octubre de s mil catorce. 

Vista la manifestación de cuenta, de la que se advierte que el indiciado  
 al momento en que la Act ario Judicial adscrita le notificara el 

proveído de esta misma fecha, ratificó el conteni y firma del escrito que le fue puesto 
a la vista. · 

En tal evento, surte sus efectos el libel presentado en la oficialía de partes de 
este órgano jurisdiccional el día en que se ctúa, mediante el cual designa como 
defensor particular al licenciado , revocando todo nombramiento 
hecho con anterioridad. 

Por tanto, con fundame:nto en lo ispuesto en el artículo 20, apartado A, 
fracción IX de la Constitución Política de los stados Unidos Mexicanos vigente antes de 
la reforma publicada en el Diario <)ficial de la ederación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, en relación con el diverso 160, árrafo segundo, del Código Federal de 
procedimientos Penales, téngans'é por desi nado como abogado particular de  

 al profesionista Arturo (,Rodrigue García, quien deberá comparecer con 
identificación oficial ante este ór~ano de ju icia a efecto de aceptar y protestar el cargo 
conferido. .i/ 

¡..í· 

Designación que surtirá ::~fectos u vez que acredite la profesión que ostenta 
con todas las facultades, obligaqiones y r sponsabilidades inherentes a dicho encargo, 
por lo que deberá comparecer ~ día y h ra hábil debidamente identificado, ante este 
órgano jurisdiccional para la ac~ptación protesta correspondiente, momento hasta el 
cual se le tendrá con tal caráctS:-t:; por tant , una vez que esto acontezca se acordará lo 
que en derecho proceda. ~-

~t 
En relaclón á lo anterior¡::;en cum limiento a lo ordenado en el Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judi.tatura F eral que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del diverso que r~glament la organización y funcionamiento del propio 
Consejo, publicado en el Diario Oficial de Federación el veinticinco de mayo de dos mil 
doce, una vez que acuda ante e¡:;te juzg do el abogado de referencia para los efectos 
precisados, con fundamento en el artícul 41 de la ley adjetiva de la materia y fuero, 
ínstese a éste, para el caso de qu~ no est inscrito en el Registro Único de Profesionales 
del DerechQ.:ante los órganos jurisdiccion les, para que mediante escrito y bajo protesta 
de deci.r veraád, solicite la inscripci(ón de cédula profesional, en el que se asentará los 

. • J • • • ., 

s1gu1en~s requ1s1tos: J
1 

,;.~.   
 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

  
. · 

Ahora bien, a efecto de no dejar en estado de indefensión al indiciado  
, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 20, apartado A, 

fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 160 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se le designa como abogado al profesional Juan 

¿..,., 
jj~ ~' 



, ~efensor Público Federal adscrito, con todas las facultades, 
. ..• obligaciones y responsabilidades inherentes a su cargo. 

\ 

Por lo que dígase a'~icho Defensor Oficial que deberá de presentarse a las 
:' \• once horas del veinticuatro de octubre de dos mil catorce en las instalaciones del 

' ,, Centro Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede en 
Almoloya de Jw~rez, Estado de México, como fue dispuesto en auto de veintiuno 
del mes y año en curso, ello a fin de que asista legalmente al indiciado en comento 
en el desahogo de una diligencia de carácter oficial, fijada dentro de la dilación 
constitucional y esté salvaguardado su derecho a una defensa adecuada. 

Apoya lo anterior, la Jurisprudencia 1a./J. 12/2012 (9a.), emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la foja cuatrocientos treinta 
y tres, Libro X, Julio de dos mil doce:\Tomo 1, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Materia Constitucional, Déqima Época, de rubro y texto: 

"DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ DE LA CAUSA 
GARANTIZA SU VIGENCIA. La garantia individual de defensa adecuaft.q wntenida en el 
artículo 20, apartado A, fracción V, de Ja Constitución Política de-. f~~~Ss~db.s Unidos 
Mexicanos (en su texto anterior a la ·reforma publicada en ~i/DJati~.\'-t:i'Jif;ial de la 
Federación el 18 de junio de 2008) entraffa una prohibición para i{ti$fiif.ld:26#Sistente en 
no entorpecer el ejercicio del derecho de ·defensa del gobernaá9,~ y~tJ.ttq~~;.de actuar, 
en el sentido de informarle el nombre de St! acusador, los datos:;gue;:optertJ3)1/a causa, 
brindarle la oportunidad de nombrar un defensor, no impedir/e~•q1Je'.1l_e:.f!J11_treviste de 
manera previa y en privado con él y, en general, no impedir u obstaciJiaai::!Jlejercicio de 
las cargas procesales que le corresponden ~dentro del proceso penal para desvirtuar la 
acusación del Ministerio Público. Así, para proteger la cit~c;/fi.gw~n(i8,.~S::Mtesario que la 
labor de quien funja como defensor sea eficaz, pues aql./élfi:J 1 no·¡Jüe~e.~~on~/Jirse como 
un mero requisito formal, sino que debe permitir una in§.Miif!(eJntacló(l te,t;J[ para tener 
oportunidades de descargo que, básicamente, perm,4~ft''~t:1imp'tlt~(/Qi ~&na efectiva 
participación en el proceso. Ahora bien, el jue.z de la dlu~agaréf11tz.~~~~~~bilidad de 
defensa al permitir que se den todas las condiciones necesarias r>a'fa que el inculpado 
sea debidamente asistido, tanto formal como materialmente, de manera que si en ·los 
hechos no puede calificar su adecuada defehsa -en razón de la forma en que se 
conduce el defensor respectivo-, ello no signific~ que el juez de la causa viole la garanffa 
en cuestión, pues el control de la correcta o ind;rrecta actitud procesal del defensor, del 
debido ejercicio ele las cargas procesales, así como de su pericia jurídica, sólo podrían 
ser materia de responsabilidad profesional, en términos de las leyes administrativas o 
penales, y según se trate de un defensor de oficio o particular. Esto es, el juez respeta la 
garantía de defensa adecuada: (i) al no obstruk en su materialización (como ocurre 
cuando niega el derecho a una entrevista previa y en privado o interfiere y obstaculiza la 
participación efectiva del asesor) y (ii) al tener que asegurarse, con todos /os ·medios 
legales a su alcance, que se satisfacen las condiciones que1 posibilitan la defensa 
adecuada, sin que ello signifique que esté en condiciones de revisar la forma en que los 
defensores efectivamente logran su cometido, Aues ello excedería las facultades que 
tiene a su cargo para vigilar que en el proceso se'garantice una defensa adeCUéiiCfa." 

Finalmente, con fundamento en los artículos 25 y 36 del código procedimental' de 
la materia, expídanse a su costa las copias simples que solicita y téngase por autorizada 
a la persona que indica para recibirlas, previa toma de razón que por su recibo obre en 
autos. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado , Juez Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa 
asistido de/licenciado Carlos Medrana Garcfa, secretario que da fe."- - -- - - - -- -- --- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -DOS FIRMAS ILEGIBLES-- - - - - -- -- -- -- - --- - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, veinticuatro de octubre de dos mil catorce. 

Recibe: 

Identificación: ~--=~-~.--. 
----------------------~~~~-------

Hora: 

Firma: __ 'J------

' 

1 
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Razón: 

FORMAB·1 

ur' 
t,..Jiíll'.) 

.· .it0 ·'· 

Toluca, Estado de México, veinticuatro de octubre del dos mil 'f 
catorce, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado 

de México, hago constar que a las once horas de esta fecha, 

constituido en el domicilio de   

 a fi de notificar personalmente al 

licenciado , el auto de veintitrés del 

nt::-s y año en curso, dictado en 1 causa penal 8412014-V, que se 

intéró contra   , por el delito de 
i :: 

or,ttncuencia Organizada y otros 

.. 9-~~~i~f,~do de q~e es el omicilio señalado en autos y por el 
····' ·. ,/· .. ' ... ·.· i 

dictró   quien refirió que el profesionista 
·~ ; ·-' ' ' . ; ... •: .,. 1 

bY;-~(::atto·~no'· s~ enc~entra, p 

d~~Cho recibe la nptificació 

ro que ella por ser secretaria del 

y se compromete entregarla a quien 

v~ dirigida. l 
. Por lo que, dtjo en s poder e/ original de la cédula de 

~ 

notificación, que 1ontiene rascripción del auto que se notifica, y 

de la que se agrega const ncia firmada al expediente para que 

obre como corresp~nda, q edando así notificado en términos del 
)> 

artículo 109 del ~-·.ódigo ederal de Procedimientos Penales. 

Conste. 1 
~-
\ .. ~¡ 

d~ ~~· ~ 
~\ ~ 

..... :.. . 
. •:¡' i~ 

.·/.wl 
' ~ 

~ 
"·itt. i ~¡-,:~U 

. ti·'·:~ 
.,t· .. ;·::o 
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En Toluca, Estado de México, a las veintitrés horas con cincuenta 

minutos del veintitrés de octubre de dos mil catorce, el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, e n residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actu ía de este órgano jurisdiccional, el 

Defensor Público Federal Públrco Federación adscrita, a fin de 

notificarse personalmente dentr de la duplicidad de término 

constitucional peticionado por 1 defensa, del proveído dictado en esta 

' 
misma fecha, en la causa penal 4/2014-V, iniciada contra  

 

, por su probable rasp nsabilidad en la comisión del delito de 

X 

Delincuencia organizada y ~tro . Lo anterior en términos del artículos 109 

' del Código Federal de Procedimi ntos Penales; para lo cual se le pone a la 
,-
·~ 

vista y una vez impuesto, rrtanif sta que se da por enterado y firma para 
¡ 

constancia legal. Doy fe. ~ 
t 
1 

1 
:;.·· r ,'
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FORMA B-1 

NOTIFICACIÓN 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 

del de octubre de dos mil catorce, el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales 

Federales en el Estado de Méxic , con residencia en la ciudad de 

Toluca, constituido en la sala de audiencias número 1 , del -----

Centro Federal de Readaptacipn Social Número Uno "Altiplano", con 
1' 

sede en este municipio, a finfd notificar personalmente dentro de la 
{ 

t 
prorroga del término cons'f ucional peticionado por la defensa 

particular a el proveído dictado el 

veintitrés de este mes y o, dentro de la causa penal P4/2014-V, 

iniciada en su contra por su , robable responsabilidad en la comisión del 

delito de Delincuencia org . izada y otros. Lo anterior en términos de 

los artículos 104, último ~rrafo y 109 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; p r~ lo cual doy lectura íntegra al proveído de 
L 

referencia, por lo que un ~z impuesto manifiesta que se dan por 

notificado y firma.- ~'1 P~ 

. . 
¡'~.. . ' . . ' 

. ; . . . 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

' 

1 

NOTIFICACIÓN (~ 
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lfi 
En Toluca, Estado de México, a las veintitrés horas del veintitrés de 

octubre de dos mil catorce, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales ederales en el Estado de México, 

con residencia en esta ciudad, hago co star que comparece en la actuaría 

de este órgano jurisdiccional, la del Ministerio Público de la 

Federación adscrita, a fin qe personalmente dentro de la 

duplicidad de término corjstituc· nal peticionado por la defensa, del 

proveído dictado en esta Jnism ·fecha, en la causa penal 84/2014-V, 
~ 

iniciada contra  

 por su probable responsabilidad en la 

encia organizada y otros. Lo anterior en 

términos del artículos 109 . el ódigo Federal de Procedimientos Penales; 
'1 
l 

para lo cual se le pone a laívi a y una vez impuesta, manifiesta que se da 
,. 
~ 

por enterada y firma para cc\1 tancia legal. Doy fe. 
\ 

Lice
Age
de l

. .: '.~·· 
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Proceso penal84/20'i111~AB-1 -·----·---- . ~ 

Toluca, Estado de México, 23 de octubre de 2014. 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 10809. 

"2014, Año de Octavio Pa:s 
4 

Por este medio comunico a usted, que en la comparecencia 
de esta fecha que obra agregada a los autos del proceso penal 
del número anotado al rubro, que se instruye a  

        
 

   aceptaron y protestaron los cargos 
conferidos para rendir su dictamen en la materia de psicología y 
medicina forense, respectivamente. 

Por tal motivo, se solicita con toda atención permita el 
ingreso de dichos especialistas a las instalaciones del centro 
penitenciario a su cargo, el próximo veinticinco de octubre de 
dos mil catorce, f así como la introducción del material que 
requieren para em~tir su opinión, consistente en: 

: 
'l 

1 .  
   

 
   

   

: 
 
 
 

 
   

  
. 

~ _ . Lo anterior~- con el objeto de que emitan el dictamen 
, -~·--""\!"~co~·rre~filondiente. ~ 
r. .. ffn el enterldió que de no hacerlo sin motivo justo y 
~~:.. comprobado, se ha~á acreedor a una multa equivalente a treinta 
·:.· ·. días de salario mínimo general vigente en esta zona económica, 

r• 
··' de conformidad con. lo establecido por el artículo 44, fracción 11, 
~ 

del Código Federal de Procedimientos Penales . 

. _ , . Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 
·h. ~--~ ' .¿t ~-· \ dJJj ¡ 

' _·goDtJQcentes. ; 
· · ·. · · Sin otro particular, reitero la seguridad de mi distinguida 

~·_:')f ' con~~¿g~~ació
e,\) .,,~:::o-:-!'~c-

¡._l t&r;¡;( \·~).f
~ :¿~~~!~ .... ~,,

!!1/?J'If:':~El ,v
"",, •. ,¡_.;;¡;., !.f1,

~-.;._t\\)..J~ ~-
... ;.~,~).~ 

., JUZGADO SEGUNDO DE 
f:N MMERIA DE PROCESO
rc,cR~I ::~EN EL ESTADO
fU.;\. ,., .. ¡:.., 

1,_ 



Causa penai23/2007-V y su acumuladd'fil!iM1'1%--VII 

"2014, Año de Octavio Paz" 

.~ 
'·~r: 

P.DIOAL DE LA FEDERACIÓN Toluca, Estado de México, 23 de octubre de 2014. 

1 

1 

Causa penal: 84/2014-V. / 

Oficio: 10840. 

Director del Centro Federa de Readaptación Social 
Número Uno "Altiplano", on sede en Almoloya de 
Juárez, México. 

En cumplimiento al roveído dictado en esta fecha, 

dentro de los autos de 1 causa penal citada al rubro, se 

, solicita a usted>ordene a quien corresponda permita el 

Y1 ··.1j acceso del licenciado , 
~~1 . V.~ 
~ . 'il " Defensor Público Fe eral adscrito con tal carácter del 

Kr~;1 f.:), C~ indiciado   , a la diligencia 

ifiL" ~~.:· señalada par~ nce horas del veinticuatro de 

((' \ 
~ .~ .·• 

: ;;.! ill!~~~.~ 

octubre de la~ nte anualidad, lo anterior en virtud 

,1_:;; que fue revdFado el nombramiento hecho por el 

•, 

.. 

'l 
indiciado. en t;om nto a favor del abogado  

   V
.,

Lo anteri4 e n el objeto de no concular derechos 

.. -~tJQgamentales i, n dejar en estado de indefensión al 

·:¡ndiciado  
7' 
~; 
~ 

Lo que ha@ de su conocimiento para los efecto!: 
~ 

legales procedenté . 
• J .. ~.~\ t· 
. 'Ate n t a m e n te 

'.' _, .. _, __ .,_ El Secretar~ del Juzgado Segundo de Distrito 
):._~~~\•:ci 1 

ales 
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Causa penal: 84/2014-V 

Audiencia de Pruebas 
<~ 

S01 
En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las once 

horas con quince minutos del veintitrés de octubre de dos 

mil catorce, día y hora señalados en auto de veintiuno de 

octubre del año en curso, dentro del plazo prorrogado, para que 

tenga verificativo el desahogo de las ampliaciones de 

declaración de los indiciados  

, 
'>'.·' 

' 
·, dentro de la causa penal 84/2014-V, que se inició en su::contra, 
' ' .i 

por el delito de delincuencia organizada y div~tsas~ 
""· .. . 

Con ese propósito, ~1 licenciado  

 Juez Segundo de Distrito en ·Materia de Procesos 

Penales Federales en el Estadel' de México, se encuentra 
¡}( "·., ~·. 

1 debidamente constituido en la s~la de diligencias número uno 
!-

del Centro Federal de,~ R~daptación Social Número Uno 
"-.r". 

1: ',· 

"Altiplano", en este muhicipio, asistido del licenciado  
 

  

 Se~~"rio que da fe, quien hace constar

presencia de \:~?.s .. indicíados  
 

tras la reja de práctica$ de la sala de diligencias en que se 

actúa. 

Asimismo, se hace constar que asisten a la audiencia el 

licenciado Francisco Eduardo Trueba Fuster, defensor 

particular del diverso indiciado  

, así como el Agente del 
rt~~-

MJ.ftisterio Público de la Federación, licenciado Israel Vergara 
~;\_., · .. ,""; 
~-\~ ·'\ :. _.:~ 

~~nf. no así el abogado • David Palomino Archundia, en su 
. '1: ' 

c~i?cter de defensor particular del indiciado  

 todos con personalidad debidamente 
?-' ... ';.."-.:.-• •.¡ 

retcQnocj_cla~CY. .tn:~s la reja de prácticas de este centro carcelario 
:·.·~· -,1_ . (• .. ·:i·\·,:,:~J:·l'J 

los tfldiciádos de referencia. 
\¡ 
\. 

Por lo que al estar constituidas las partes en términos de 

los artículos 86 y 87 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, el Juez declara abierta 1~ presente audiencia. 

Acto continuo, se procede a llevar a cabo únicamente la 

ampliación de declaración del indiciado  

 

 



2 Causa penal: 84/2014-V 

' ~ 
 por lo que dada la 

· · calidad que guarda éste, se le hace de su conocimiento la 

garantía prevista por el artículo 20, apartado A, fracción 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo 

cual, se le requiere para que manifieste si es su deseo ampliar 

su declaración, a lo que refirió: "sí es mi deseo ampliar mi 

declaración y no es mi deseo dar contestación a las preguntas 

que pudiera formularme la Representación Social". 

Por tanto se procede a la ampliación de declaración del 

indiciado  

, a quien se le hace saber el contenido de sus 

declaraciones que obran en autos; hecho lo anterior, manifiesta 

que solo ratifica en parte mi declaración ministerial y en su 

totalidad mi declaración preparatoria y reconozco como mías 

 que obran al calce y al margen de las mismas, por 

o puestas de mi puño y letra y ser la que utilizo en mis 

/ nto públicos como privados". 

A continuación, se concede el uso de la voz al licenciado 

Francisco Eduardo Trueba Fuster,.: defensor particular del 

indiciado  

, y oferente de la prueba, quien manifestó su deseo de 

formular preguntas a su representado, al tenor del interrogatorio 

verbal y directo previa calificativa de r~galidad; concedido que le 

fue en términos del artículo 249, párrafo segundo, de la ley 

adjetiva de la materia, resultó: 

A la primera.-  
 

 

   
  

". •. 

" ' - ---

A la segunda.-   

    

 
  

  
 

 

". 

' 

' 
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3 Causa penal: 84/2014-V ~ 
(~ 

A la tercera.-   

  
       

 

 

A la cuarta.-   

 

 

         

 

A la quinta.-  

 

 

 

   

 
..  

A la sexta_-  
 

 
 

      
  

 

 

  
A la séptima.-  

 

 

 

     

" ' 

' .··,., A la octava.-  

       

  

     

 
 

   

 

A la novena.-  

 



... 4 Causa penal: 84/2014-V 
'.., 

 

  

". 

A la décima.-  

 

 

 

Siendo todo lo que desea cuestionar. 

Acto continuo, en uso de la voz el Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito, manifestó que dad

negativa del procesado de dar contestación a las preguntas

pudiera formularle, por el momento se reserva realiz

interrogantes en otro momento procesal oportuno. 

Con lo anterior, a las once horas con cincuenta y cinco 

minutos de la fecha en que se actúa, se da por terminada la 

ampliación de declaración del indiciado  

 por lo qu~ con 

go Federal de .. 

. ·.,~t<YflC:S 1:-'~:-

'4~~ 
·-~- ·: · · 

o

.. 

.. ·.,:·: 

' 

' 



• 

1 

•·'·' 
1,,1 .•.1 

~ \~:·~~~;~1·~\·.~::.( . 



En Toluca, Estado de México, veinticuatro de 

octubre de dos mil catorce, el licenciado  

 Secretario del Juzgado Segundo 

de Distrito en Materia de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, certifico: que la 

presente copia fotostática, concuerda fielmente con 

su original que tuve a la vista, de donde se 

compulsa para los efectos legales cor

Doy fe. 

~- -:\;. . 
.. ~ ~:-

. • 'l ~ .. • .... ' •. ~ . - •• 

• ,' • • 1 • : _i ~ • ~ •• : 

.. 1 ·- ...,,, •• ··'"· • -

• 

1 
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(ACUSE)-Registro Nacional de Cedulas Profesionales Págir 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE VIGILANCIA. 
INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN -

sr~ 

$( 
SISTEMA COMPUTARIZADO PARA EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROFESIONALES DEL DERECHO, ANTE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES 

REGISTRO ELECTRÓNICO 

NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO: 69428 

SE RECIBIÓ EL ENVÍO DE SU INFORMACIÓN. 

Información del Funcionario que validó la información y realizó la captura 
Nombre: MORÓN SUÁREZ NANCY AMÉRICA 

Ads . .ó JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES E 
cnpcl n: EL ESTADO DE MÉXICO 

Cargo: SECRETARIO DE JUZGADO 
Fecha y hora de registro· 30/11/2006 12·56"45 P M 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESIONAL 
EN DERECijO REGISTRADO 

Nombre:  

Número de Cédula 3 
Profesional: 

Institución que Emite la Cédula:  
 ·' 

Fecha de expedición:  

  

Materia: D  

' 

CÓE>IGO DE VALIDACIÓN:· 1  

,,, . ' ,, ', 

![:"· 

,.] IMPRIMIR ACUSE--"¡ 
·' '''"· '' '-'•• 

L MENU PRINCIPAL 

24/1 



· · ·:1 En Toluca, Estado de México, veinticuatro de 
~ 

octubre de dos mil catorce, el licenciado  

 Secretario del Juzgado Segundo 

de Distrito en Materia de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, certifico: que la 

presente copia fotostática, concuerda fielmente con 

su original que tuve a la vista, de donde se 

compulsa para los efectos legales correspondiefl\es. 

Doyfe. 

\. ~· ... 
.. ·'··'' ¡ • 

• 

' 
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SECCIÓN _____ _ 

MESA ______ _ 

NÚMERO _____ _ 

• 

t 

FORMAB-2 ~ 

COMPARECENCIA 

Toluca, Estado de México, a las diez horas del 

veinticuatro de octubre de dos mil catorce, ante el 

licenciado , Secretario del 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos 

Penales Federal.es en el Estado de México, 

comparece el licenciado , 

quien se identifica con su cédula profesional , 

expedida por la Dirección General de Profesiones, de 

la Secretaría de Educación Pública, documento en el 

que obra una fotografía que concuerda con sus rasgos 

físicos de la pre$entante y que acredita al 

compareciente para ejercer la profesión de licenciado 

en Derecho, de la que se; obtiene copia certificada 

para ser agregaqa como constancia. 

Acto seguiqp, el compareciente manifestó: 
~ ~~r 

llamarse como quedó escrito, originario y vecino d 
r 

esta ciudad de foluca, con domicilio en  

      

 

, además el profesionista de referencia 

indica que el número de registro en el Sistema 

;-'::.-Computarizado para el Registro Único de 
~-~ .. ' _,_ 

~;::::Profesionales del Derecho, ante los Tribunales de 

~-: .. ::bircuito y Juzgados de Distrito es  y que el 
:'·. '-

moti~()_ de su presenCia en este recinto es a fin de 
,. '',. ~ ' ·: ·~. i ;. 1 :.'· • •'; 

' ac_ept~r y protestar el c~rgo de defensor particular de 
'· :""".::' ,••' ·-; 

·   dentro de la causa penal 

iígl~-á~/2014-V, por lo que en .este acto acepta y protesta 

su leal cumplimiento y señ.alan como domicilio para 

oír y recibir notificaciones el indicado en líneas 

precedentes. 



Con lo anterior a las diez horas con diez 

minutos, se dio por terminada la comparecencia en 

comento; de la que se elaboró acta circunstanciada, la 

que una vez leída, fue ratificada y firmada al calce y al 

ma e.rvinieron. Doy fe. 

Lic.

, :~·.:;:t}.:~~r/i . .: . · 
:\(;~.:"·~·~··::·~~r:-.~·~~:··.·:·. :~~ .... :.·~: 

1., ,. • 
: .~ .• h ' ~· 

,,r 

' 

' 



1 

t 

; 

¡ . .

~ 

~D· 
S.* ··-e 



. ·-~, __ 

· En Toluca, Estado de México, veinticuatro de 

octubre de dos mil catorce, el licenciado  

 Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, cer

copia totostática, concuerd

original que tuve a la vista, 

para los efectos legales corre

1 

1 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE VIGILANCIA, 
INI='ORMACIÓN V E.VAlUACIÓN 

SISTEMA COMPUTARIZADO PARA EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROFESIONALES DEL DERECHO, ANTE LOS TRIBUNALES 

DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO 

REGISTRO ELECTRÓNICO 

NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO:  

SE RECIBIÓ EL ENVÍO DE SU INFORMACIÓN. 

Información del Funcionario que validó la informac,Jll y realizó la 
captura 

Nombre:  

Ad 
L. • • JUZGADO DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL 

scnpciOn: DISTRITO FEDERAL 
Cargo: SECRETARIO DE JUZGADO 

Fecha Y ho_ra de  
reg1stro· 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESIONAL 
EN DERECHO REGISTRADO 

. Nombre: 
Número de Cédula 

Profesional: 

Fecha 'el~ $xpedicjón: 
Nivel: 

. ,: ;- Materia: 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN:  

·-~· 
/. 

1 

OS/02/20 1 = 



,_ 

En Toluca, Estado de MéxicO, veinticuatro de 
... ,. d 
• '• .. octubre de os mil catorce, el licenciado  

, Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, certi

copia fotostática, concuerda

original que tuve a la vista, d

para los efectos legales corres

• 

' 
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COMPARECENCIA 

Toluca, Estado de México, a las catorce horas 

del veinticuatro de octubre de dos mil catorce, ante el 

licenciado , Secretario del 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, 

comparece el licenciado , 

quien se identifica con su cédula profesional , 

expedida por la Dirección General de Profesiones, de 

la Secretaría d.e Educación Pública, documento en el 

que obra una (otografía que concuerda con sus rasgos 

físicos de la presentante y que acredita al 

compareciente para ejercer la pt~fés·ión de licenciado 

en Derecho, de la que s~ obtiene copia certificada 

para ser agregada COil)O constancia. 
·il>'' 
tL 

Acto S~gutdo, el compareciente manifestó: 

amarse com~'quedÓ escrito, originario Huauchinago, 

stado de Puebla, vecino de   

, en 

an~iAndrés Cholula, Puebla, además el profesionista 

de téferencia indica que el número de registro en el 

Sistema Computarizado para el Registro Único de 

Profesionales del Derecho, ante los Tribunales de 
!.~~ .... 
~(.·'.Gjrcuito y Juzgados de Distrito es y que el 
~:· ·.. . ' ~ 

:. rl1t?tivo de su presencia en este recinto es a fin de 

' . a6~ptar y protestar el cargo de defensor particular de 

 dentro de la causa 

. penal 84/201~4-V, por lo que en este acto acepta y 

protesta su leal cumplimiento y señalan como 

· ~ .. :dc)~i.cilio para bír y·~cibir notificaciones los Estrados 

de este Juzgado. 

$4 
-~·· }... 

·~.. : ' ' 



·:,.~ ~ ... 1 

,, 

Con lo anterior a las c~orce horas con diez 
1 

minutos, se dio por terminada \1a comparecencia en 
\ 

comento; de la que se elaboró acta circunstanciada, la 

que una vez leída, fue ratificada yfirmada al calce y al 

m rvinieron. Doy fe. 

L . 

• 

1 



• 

1 

i '?)l?i 

·([ ·!·' 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF /CFRSl/DG/12319 /2014. 

Almoloya de Juárez, Estado de México, a 23 de octubre de 2014. 

Fecha de Clasificación: 
Unidad Administrativa: 
Condición de Acceso: 
Periodo de Re ser va: 
Fundamento legal: 

Ampliación del Periodo de Reserva: 
Partes o Secciones Reservadas y
Confidenciales: · 
Fecha de desclasificación: 
El Titular: 
Desclasifico: 

 

• i S:~ ) 
ASUNTO: Se informa sobré diligencias agendadas. 

LIC. . 
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN 
EL ESTADO DEMÉXICO. 
Av.  

  . 

1 ...... l3 

=::J 

e·! 
0) 

En relación al contenido d~ su atento oficio 10749 de fecha 21 de octubre de 2014, derivado 
del proceso pfnal 84/201~)lue se instruye a , por 
medio del cua( señala las-··14:30, 10:15, así como las 11:00 horas de los días 22, 23 y 24 de 
octubre de 2014-Tespéctivamente, para el desahogo de diversas diligencias, por lo que requiere 
al suscrito en mi carácter de Titular del Centro Federal de Readaptación Social Número 1 
"AL TIPLANO~',para'que informe dentro del lapso de veinticuatro horas si las diligencias 
en comento han quedado debidam(tnte agendadas, al respecto me permito informar a 
Usted: 

Que las diligencias señaladas para los días 22 y 23 de octubre de 2014, fueron debidamente 
desahogadas, de igual manera y respecto .a la indicada para las 11:00 horas del 24 del referido 
mes y año, la misma ha sido debidamente agendada conforme al oficio que nos ocupa y 
programada en las salas de diligencias número 09 (NUEVE), planta baja del área de Juzgados de 
este Centro Carcelario. 

Sin otro particular, le reitero mi más alta estima y especial consideración. 

c.c p. Li

~'"\• ;_ .. ) ,.,.,.,; .. , 
~-.~ ~ \ '·. ~ .. ~· 

.i .. 

.......... México. D.F. 
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Causa penal 84/20f~A s-2 ~ 

En veinticuatro de octubre de dos mil 

catorce, el secretario da cuenta con dos 

comparecencias de cursantes y el 

oficio 12319, regis ro de control 

interno 13732. Cons

--\ 
Estado de Méx(co, veinticuat~o de 

octubre de ~os mil catorce. 
' ' 

Vistas~ las comparecencias de cuenta, de las 
f ., 

que se advi~rte que los licenciados  
    

    aceptaron y 
1 ~· 

protestaron! el cargo de~tsfensores particulares que 
;'., '· .. 

les fue co1erido ~f·;~!!. procesados  

   , 

asimismo teñalan domicilio para oír y recibir ,, 
notificacion~s. 

t 

.. ' \ 
Atento\ a lo anterior, con fundamento en lo 

previsto por ~1 artículo 20, apartado A, fracción IX, 
t 

de la Consti\Jción Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, vi~ente antes de la reforma publicada en 

el Diario Ofici~l de la Federación el dieciocho de 

junio de dos mi ocho, en relación con el diverso 108 

,~~~' párrafo segundo, del Código Federal de 
~\ .. : 
; ~ "': Procedimientos enales, se tienen por aceptados y 
~· '¡ ,¡ 

protestados del rgo conferido por parte de los 

, , .. :.: ;:r~!~ridos profesion tas, razón por la cual deberá 
;.,L 

. , .:~:.otorgárseles la int rvención que legalmente les 
' ¡ .: ··',~ 

J. corresponda; ademá ' se le tiene por señalado el 
~.: 

do!Jlicilio que indica para oír y recibir notificaciones. 

~ ... 
SI 



Causa penal 84/2014-V 

Sin que resulte necesario dar de alta a los 

citados profesionistas en el Sistema Computarizado 

para el Registro Único de Profesionales del 

Derecho, ante los Tribunales de Circuito y Juzgados 

de Distrito, pues se deprende que se encuentran 

inscritos en éste. 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, agréguese á los autos que 

integran la causa penal en que se actúa, para que 

obre como corresponda el oficio de cuenta, signado 

por el Titular del Centro Federal de Readaptación 

Social Número Uno "Altiplano", con residencia en 

Almoloya de Juárez, Estado de México, mediante el 

cual da cumplimiento a lo solicitado por este órgano 

jurisdiccional; circunstancia de la que se ~ama nota. 

Notifíquese personalmente. 

en 

s en el 

1 

1 
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NOTIFICACIÓN 

En Toluca, Estado de México, a. las veintitrés horas con treinta minutos 

del veinticuatro de octubre ele dos mil catorce, el actuario adscrito al 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia e Procesos Penales Federales 
' 

en el Estado de México, con residencia n esta ciudad, hago constar que 

comparece en la actuaría de este ó gano jurisdiccional, la Agente del 

Ministerio Público de la (Federaci n adscrita, a fin de notificarse 
' 

personalmente dentro de1 la pr rroga de término constitucional 

peticionado por la defens~, del p oveído dictado en esta misma fecha, 

' 
en la causa penal 84/2014-y, inici da contra  

 , por su 

probable responsabilidad ~n la comisión del delito de Delincuencia 

organizada y otros. Lo anterior n términos del artículos 109 del Código 
~ 

·Federal de Procedimientos ~,enal s; para lo cual se le pone a la vista y una 
t 
¡ 

vez impuesta, manifiesta qu~ se a por enterada y firma para constancia 
i'
t 

í 
legal. Doy fe. ; 

.. ~· ·-:·: ,, -: ·, 1 
• '1 ~ 

' '' \ ' ' . ~ . . ~ . ...., 
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NOTIFICACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN -----------

- En Toluca, Estado de México, a   __ _ 

• 

1 

del veinticinco de octubre de dos mil catorce, el actuario adscrito al 
·1 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con residenc· en esta ciudad, hago constar que 

comparece en la actuaría de este órg no jurisdiccional, el Defensor Público 

Federal Público de la F;ederaci n adscrita, a fin de notificarse 

'• 
personalmente del proveído dictado el veinticuatro de este mes y año, en 

la causa penal 84/2014-V, ·iniciad contra     

, por su 

probable responsabilidad j en la comisión del delito de Delincuencia 

organizada y otros. Lo a~terior n términos del artículos 109 del Código 

Federal de Procedimientos Pena s; para lo cual se le pone a la vista y una 

vez impuesto, manifiesta ~ue s da por enterado y firma para constancia 

legal. Doy fe. 

11 

. 1 /1 
1 
~h 

/,'--.. .,. 
~\ (,~:. . ' ....... 

;~, ;1 :~~; 
•· ,;_ 

':' !' .• 

~uo·.: 
j 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ~ 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con ~ 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado . 

En la causa penal 84/2014-V, ini ada contra  
, por su probable responsa ilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia organizada y otros, se dictó un proveído que a la letra 
dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México, veinti uatro de octubre de dos mil catorce. 

Vistas las comparecencias de cu ta, de las que se advierte que los licenciados 

, aceptaron y protestaron el cargo de 
' defensores particulares que les fué cante 'do por los procesados  

 asimism señalan domicilio para oír y recibir notificaciones. 
' Atento a lo anterior, con,;tunda ento en lo previsto por el artículo 20, apartado A, 

fracción IX, de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, vigente antes de la 
i 

reforma publicada en el Diario Qficial d la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, 

en relación con el diverso 108 160, párrafo segundo, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se tienen po aceptados y protestados del cargo conferido por parte 

de los referidos profesionista*, razó por la cual deberá otorgárseles la intervención que 

legalmente les corresponda; además, e le tiene por señalado el domicilio que indica para oír 

y recibir notificaciones. 

Sin que resulte nece$ario d r de alta a Jos citados profesionistas en el Sistema 

Computarizado para el Regisko Úni de Profesionales del Derecho, ante los Tribunales de 

Circuito y Juzgados de Distrito, pues e deprende que se encuentran inscritos en éste. 
i 

Finalmente, con fundámento n lo dispuesto en los artículos 21, 96 y 97 del Código 

Federal de Procedimientos PJmales, agréguese a los autos que integran la causa penal en 
·~ 

que se actúa, para que obre como e rresponda el oficio de cuenta, signado por el Titular del 

Centro Federal de Readaptación So ial Número Uno "Altiplano", con residencia en Almo/aya 

de Juárez, Estado de México, med nte el cual da cumplimiento a lo solicitado por este 

órganojurisdiccional; circunstancia d la que se toma nota. 

Notifíquese personalm~nte. 

Así lo proveyó y firma",el /ice ciado  Juez Segundo de 

Distrito en Materia de Proces.bs Pe les Federales en el Estado de México, asistido del 

licenciado , se tario que da fe."-- -DOS FIRMAS ILEGIBLES-----

C'G> que notifico a usted, e 
F~oeral de Procedimientos P 
>. J:. 

ToJÚca, Estado de México; a 1 
~lnticinco de octubre del d 

/, ,¡' 

... ;· •• ~} 1 • 

· ·.J ir .· ·. r·~ . 

,:, 

artículo 109 del Código 

s diez horas 
mil catorce



i 

, .. ._ En Toluca, Estado de México, a las diez horas con treinta 

'·minutos del veinticinco de octubre de dos mil catorce, 

notifico al licenciado , el proveído 

dictado el veinticuatro de este mes y '\año, por medio de 

cédula que fijo en los estrados de este órga~o jurisdiccional, por . 
haber sido designados como domicilio 'para oír y recibir 

notificaciones; lo anterior en términos del artículo 109 del 

Código Federal de Procedimientos Pe

agrego al expediente para constancia. Do

• 

1 
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54 
En Almoloya de Juárez, Estado <;le México, a las 

de octub e de dos mil catorce, el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de istrito en Materia de Procesos Penales 

Federales en el Estado d~ M 'xico, con residencia en la ciudad de 

Toluca, constituido en la .sala de audiencias número 4_._, del 

Centro Federal de Readqptac· 'n Social Número Uno "Altiplano", con 

sede en este municipio, ,a fi de notificar personalmente dentro de la 

pror:roga del titucional peticionado por la defensa 

particular a      

   , el proveído dictado el 

v~inticuatro de este mes año, dentro de la causa penal 84/2014-V, 

iniciada en su contra por s probable responsabilidad en la comisión del 
,;' 

delito de Delincuencia ¡Or anizada y otros. Lo anterior en términos de 

los artículos 104, úiÜm párrafo y 109 del Código Federal de 
1 

Procedimientos Penales; ra lo cual doy lectura íntegra al proveído de 

referencia, por lo que un vez impuestos manifiestan que se dan por 

notificados y firman 7' fJ .. '1 

¡'~ -,,, 
!~ t 
/!'; 

t .. ' 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 

residencia en T oluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado 
Domicilio:   

 
 

En la causa penal 84/2014-V, inicia a contra  
, por su probable respons ilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia organizada y otros se dictó un proveído dentro de la 
duplicidad de término constit cional peticionado por la defensa 
particular que a la letra dice: 

"(. . .) Toluca, Estado de México, v inticuatro de octubre de dos mil catorce. 

Vistas las comparecencias de cu nta, de las que se advierte que los licenciados  
  aceptaron y protestaron el cargo de 0etensores 

particulares que les fue conferido por los procesados  
, asimismo señalan omicilio para oír y recibir notificaciones. 

Atento a lo anterior, con fundam nto en lo previsto por el artículo 20, apartado A, fracción 
IX, de la Constitución Política de los E tados Unidos Mexicanos, vigente antes de la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Fe~e ación el dieciocho de junio de dos mil ocho, en relación 
c9r;¡. ~f diverso 108 y 160, párrafo se~u do, del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

,·tien~r¡ .. ~or aceptados y yrotes~ados dél argo co~!erido por parte de los referidos profesio~istas, 
.razóH.j:ibr la cual debera otorgarseles la ntervencton que legalmente les corresponda; ademas, se 
le tiene por señalado el domicilio que iéd a para oír y recibir notificaciones. 

Sin que resulte necesario ti r de alta a los citados profesionistas en el Sistema 
Computarizado para el Registro Únic de Profesionales del Derecho, ante los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito, pues se eprende que se encuentran inscritos en éste. 

Finalmente, con fundamento· n lo dispuesto en los artículos 21, 96 y 97 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, ag 'guese a los autos que integran la causa penal en que se 
actúa, para que obre como correspon a el oficio de cuenta, signado por el Titular del Centro 
Federal de Readaptación Social Númé Uno "Altiplano", con residencia en Almoloya de Juárez, 
Estado de México, mediante el cual da umplimiento a lo solicitado por este órgano jurisdiccional; 
circunstancia de la que se toma nota. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el licenci do , Juez Segundo de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federa s en el Estado de México, asistido del licenciado  

, secretario que da fe. 

1sí lo próveyt> y firma el licencia o , Juez Segundo de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federal s en el Estado de México, asistido del licenciado  

 , secretario que da ."------- ---DOS FIRMAS ILEGIBLES----------

Lo que( notifico a usted, en térm nos del artículo 109 del Código Federal de 
Procedirl)ientos Penales. Doy fe. 

·Firma: 

:. /" 
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Razón: 

Toluca, Estado de México, veinticin o de octubre del dos milj~ 
catorce, el actuario judicial adscrit al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos P nales Federales en el Estado 

de México, hago constar que a la once horas con cinco minutos 

de esta fecha, constituido en el omicilio de calle  

  

  , a fin de 

notificar personalmente al li¡cen iado , el 

auto de veinticuatro del rrles año en curso, dictado en la causa 

penal 8412014-V, que se .inici' contra , 

por el delito de Delincuerl.cia 

Cerciorado de que:es domicilio señalado en autos; procedí 

a tocar en la puerta siri qu nadie atendiera a mi llamado; por lo 

que procedí a llamar arnú ro telefónico que se encontraba en la 
\ 

puerta del despacho ent blando comunicación con licenciado 
'""":, 

, el cual refirió que no se encontraba en 

él~;' gespacho, pero que se la dejara fija en la puerta y 
~~ •l 

posteriormente pasarí$ a ecoger dicho documento, dándose por 

notificado. ., 

Por Jo anterior, prdted a fijar en la puerta de acceso el 

original de la cédula de n tificación, que contiene trascripción 
. . . . t 
del acuerdo que se_;: n ifica, quedando así notificado el 

profesionista, en términos del último párr fo del artículo 109 
\ 

del Código Federal de 

.-v~·'' 

' '
··'· ·"·, . 

. :'¡ 
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En veintitrés de octubre de dos mil catorce, r / ~ 
el licenciado , Secretario del 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, certifico: que habiéndose señalado las 
nueve horas con treinta minutos para que tuviera 
verificativo la ac,eptación de cargo de los peritos en 
materia de grafología, grafoscopía, caligrafía y 
psicología a cargo del perito  y 
en materia de medicina legal a cargo del doctor en 
medicina , sin que 
éstos acudieran. 

Asimismo se fijaron las diez horas con quince 
minutos del pía de la fecha, par(\:::que tuviera 
verificativo la! ampliación de declar~i~ de los 
elementos aprehensores  

     
      

 adspritos a la .,~q,~icía Federal Ministerial 
con sede en el Distrito Ftg~al. Asimismo se fijaron 
las once horé}s con quinCé/ minutos para llevar a 
cabo entre otra la<~rnpliación de declaración del 
indiciado  diligencias a 
las cuales s,~ <,, e~tuvier~~ presente.s indiciados 

 
 tras la 

rejas d$,:·prácti~as judiciales del Centro Federal de 
Readaptación ~acial Número Uno "Altiplano", en 
AIQ1oloya de Ju~rez, Estado de México, el licenciado 

    defensor 
'·particular del diverso indiciado  

 así 
como el abogado: , Agente del 
Ministerio Público )de la Federación adscrito; no así 
los elementos apr~hensores en comento, así como 
el licenciado  , en su 
carácter de defensor particular del indiciado 

, sin que se pudieran 
llevarse a cabo ésta~, toda vez que no acudieron a 
la misma los elementps en comento y el defensor 
particular del indiciadó. citado en último término, lo 
que se asienta para los efe
lugar: Doy fe. \ 

.... ; ·. . ::. ~!~~-:·~~-L\ ~::, 
,.l-' 

·.'-."" . .. ~ 

.·• \ 

1 

' 



e, ,......,. 

2 

\ 
s mil catorce, 

 que antecede 

y e ausa penal en 

qu

inticuatro de 

oct

Vista la certificación que anteqede de la que se 

aprecia que los expertos en materl~a de grafología, 

grafoscopía, caligrafía y psicología a cargo del perito 

  y pericial 1en materia de 

medicina legal a cargo del doctor en medicina  

, sin que :éstos acudieran 

el día y la hora que les fue fijada para la aceptación 

y protesta del cargo conferido. 

En tal evento, se les hace efectivo el 

apercibimiento decretado en proveído de veintiuno 

del mes y año en curso, por lo que, al no haber 

comparecido para los efectos precisados en el 

párrafo que antecede se declararán desiertos 

dichos medios de convicción, a cargo de los peritos 

citados en líneas precedentes. 

Por otro lado, como se aprecia de la 

certificación que antecede que no se pudo llevar a 

cabo el desahogo de la ampliación de declaración a 
\~;.,.,.. . 

cargo de los elementos aprehensore~'   
    

  
 

, adscritos a la Policía Federal Ministerial 
~--·V";~~-~·¡-,;,· • : ~ .• : .- • 

con sede en el Distrito Federal, así éo·md' fa diversa .. . 

del indiciado  ; .·en virtud 
• .• • • .. • ~ • ' l ,. . 

. . . 
L,;.;,:,~ ·~-; ;_ 

1 

1 
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de que dichos elementos y el abogado   

 en su carácter de defensor S/ 
particular del indiciado , 

no acudieron al desahogo de la misma. 

En ese contexto, dígase al oferente de dichos 

medios de convicqlón que no es factible señalar nuevo 

día y hora para ~u desahogo; toda vez que no daría 

tiempo su desahogo, en virtud de que como estab!t:tce el 
/} 

artículo 72, últifno párrafo, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, la citación que (Jeb~ realizarse 
' ' 

a los testigos así como al indiciado debe efectuarse 
~-:O 
e 

cuando meno~ con cuarenta ->y ocho horas de 

anticipación al ~ía y hora en _que se hayan de celebrar 
:1 "'l'':~:' 

las actuaciones,~ por lo que~~:~iligencias en comento se 

tendrían que ce~brar.~n caso para el domingo veintiséis 

de. octubre del taño eg> curso, fecha en la cual a las 
-~ 

veintiún hotfS<\ con cincuenta minutos del 
·\;;. . 

veintiséis del! mes y año en curso, fenece la 
;:'.~ .>., ~ 

duplicid~, del flazo constitucional, para resolver la 

situación jurídica\ de los referidos implicados  

, 

es por ello que n~ es posible señalar nuevo día y hora 
\ 

para su desahogo.\ 
• 
t 

Sin embargo,\ para el caso de dictarse formal 
' 

procesamiento en c~ntra de los indiciados, se señale 
l 

fecha y hora durante ~1 periodo de instrucción para llevar 

a cabo el desarrollo d~\~as mismas. 
, 
\ 

Al caso es aplicab'le en lo conducente, el criterio . ; 
~] /;,. ,:.... -- \ 

¡-:Sü:~ntado por ¡el TribU,nal Colegiado del Vigésimo 
3 ,' '_,-._, ~ ·\_ 

: Tercero Circuito,i publicada en la página cuatrocientos 
¡ ' ' 1 \ 

-.. .· J '· 

. ocho/ del Tomq XII, de Noviembre de 1993, del 
1 , 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, del 

:: r:ubro y conterlid~ siguiente: 
' . ' 

-· ·"PR:OEBAS EN MATERIA PENAL CUANDO SE 
t<JMtEcEN PARA SER CONSIDERADAS EN EL AUTO 



4 

· . ·~ DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL, PERO POR RAZÓN 
~> DE TIEMPO NO PUEDEN DESAHO ARSE EN ESE 
{. PERIODO, NO HAY RAZON PARA ECHAZARLAS, 

PUES SU DESAHOGO DEBE REA ZARSE EN LA 
ETAPA DE INSTRUCCION DEL ROCESO. De 
conformidad con la fracción V, ~1 artículo 20 
constitucional, en el proceso penal se re~ibirán todas las 
pruebas que ofrezca el inculpado; en\ ese orden de 
ideas, si ofrece una prueba para ser des$hogada dentro 
del término constitucional, pero por razó~ de tiempo no 
puede desahogarse en ese período, esa ~ituación no es 
razón para rechazarla, sino que forzo~amente debe 
admitirse y proveer su desahogo en !la etapa de 
instrucción del proceso, pues su valoracion sólo puede 

' 
hacerse en la sentencia que se dicte en el j¡Jicio." 

¡ 
¡ 

Notifíquese personalmente. 1 

1 

' 
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NOTIFICACIÓN 

En Toluca, Estado de México, a las veintitrés horas con treinta y tres 

minutos del veinticuatro de octubre de dos mil catorce, el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distritq en Materia de Procesos Penales 
/ 

Federales en el Estado de México, e n residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actu ía de este órgano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la ederación adscrita, a fin de notificarse 

personalmente dentro de la p orroga de término constitucional 

peticionado por la defensa, del roveído dictado en esta misma fecha, 

en la causa penal 84/2014-V, ini iada contra  

 , por su 

probable responsabilidad en 1_ comisión del delito de Delincuencia 

··9rganizada y otros. Lo anterior en términos del artículos 109 del Código 

Federal de Procedimientos Pen · es; para lo cual se le pone a la vista y una 

vez impuesta, manifiesta que s da por enterada y firma para constancia 

legal. Doy fe. 

 

. '1 

• .. 
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NOTIFICACION ~., 

S~ 

de octubre de dos mil catorce, el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en la ciudad de 

Toluca, constituido en la sala de au lencias número _ · del 

Centro Federal de Readaptación So al Número Uno "Altiplano", con 

sede en este municipio, a fin de no ificar personalmente dentro de la 

prorroga del término constituci nal_ peticionado por la defensa 

particular a      

  , el proveído dictado el 

veinticuatro de este mes y año, dentro de la causa penal 84/2014-V, 

iniciada en su contra por su proba le responsabilidad en la comisión del 

delito de Delincuencia organi~a a y otros. Lo anterior en términos de 

los artículos 104, último párr o y 109 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; para lo ual doy lectura íntegra al proveído de 

referencia, por lo que una vez i puestos manifiestan que se dan por 

notificados y firman ,- 't><:J ~-

., 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado . 
Domicilio:  

 

En la causa penal 84/2014-V, iniciada contra , por su 
probable responsabilidad en la comisión del délito de Delincuencia organizada y otros, 
se dictó un proveído dentro de la duplicidad de término constitucional peticionado 
por la defensa particular que a la letra dice: 

"(. . .) ... Toluca, Estado de México, ve· ticuatro de octubre de dos 
mil catorce. 

Vista la certificación que antecede de la que se aprecia que los 
expertos en materia de grafología, grafo opía, caligrafía y psicología a 
cargo del perito  y ericial en materia de medicina 
legal a cargo del doctor en medicina  , sin 
que éstos acudieran el día y la hora gue 1 s fue fijada para la aceptación y 
protesta del cargo conferido. :r 

En tal evento, se les hace efectiv el apercibimiento decretado en 
proveído de veintiuno del mes y año e curso, por lo que, al no haber 
comparecido para los efectos: precisad en el párrafo que antecede se 
declararán desiertos dichos medio? de onvicción, a cargo de los peritos 
citados en líneas precedentes. 

Poc otro lado, como se aprecia. de la certificación que antecede que 
no se pudo llevar a cabo el desahogo e la ampliación de declaración a 
cargo de tos elementos aprehensores  

  
, adscritos a la Policía deral Ministerial con sede en el 

Distrito Federal, así como la diversai1' del indiciado  
; en virtud de que dichos element y el abogado  

en su carácter de defensor articular del indiciado  
, no acudieron al desah go de la misma. 

En ese contexto, dígase al oferente e dichos medios de convicción 
que no es factible señalar nuevo día Y·:ho para su desahogo; toda vez 
que no daría tiempo su desahogo, en vi d de que como establece el 
artículo 72, último párrafo, del Código Fede 1 de Procedimientos Penales, 
la citación que debe realizarse a los testig así como al indiciado debe 
efectuarse cuando menos con cuarenta ;o/ ho horas de anticipación al 
día y hora en que se hayan de celebrar~¡as actuaciones, por lo que las 
diligencias en comento se tendrían que celeb ar en caso para el domingo 

\ 

veintiséis de octubre del año en curso, fe~h en la cual a las veintiún 
horas com i.ncuenta minutos del veintis is del mes año en curso, 
fenece la Dl~pltqidad del plazo constitucion ), ara resolver la situación 
jurídica deJos referidos implicados   

 es por ello que no es \>o 'ble señalar nuevo día y 
hora para su desahogo. \. 

Sin ~mbatgo, para el caso de dictarse \ormal procesamiento en 
contra de los indiciados, se señale fecha y ho\a durante el periodo de 
instrucción_para:Ué:Var a cabo el desarrollo de las mismas. 

Al caso es; a,pUcable en lo conducente, el criterio sustentado por el 
Tribunal Cplegi~do d~l Vigésimo Tercero Circuito, publicada en la página 
cuatrocientos O.ctío, ·del Tomo XII, de Noviembre de 1993, del Semanario 
Judicial de¡f~f"Fedéración, Octava Época, del rubro y contenido siguiente: 

~1~ 

St~ 



"PRUEBAS EN MATERIA PENAL. CUANDO SE OFRECEN PARA 
SER CONSIDERADAS EN EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL, 
PERO POR RAZÓN DE TIEMPO NO PUEDEN DESAHOGARSE EN 
ESE PERIODO, NO HA Y RAZON PARA RECHAZARLAS, PUES SU 
DESAHOGO DEBE REALIZARSE EN L_4 ETAPA DE INSTRUCC/ON 
DEL PROCESO. De conformidad con la fracción V, del artículo 20 
constitucional, en el proceso penal se redibirán todas las pruebas que 
ofrezca el inculpado; en ese orden de ideas,'. si ofrece una prueba para ser 
desahogada dentro del término constitucional, pero por razón de tiempo 
no puede desahogarse en ese período, esa situación no es razón para 
rechazarla, sino que forzosamente debe admitirse y proveer su desahogo 
en la etapa de instrucción del proceso, pues su valoración sólo puede 
hacerse en la sentencia que se dicte en el juicio." 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el licenciado , 
Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, asistido del licenciado· , 
secretario que da fe."------- --- ---DOS FIRMAS ILEGIBLES--------

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, de octubre de dos 
mil catorce. 

Recibe: -q~--
Identifica

------------------------

Firma: ---

',; '''i 
:: .' ~ ~j 

;- ··.,. 
' ... ,,._, ·' ... , 

' 

1 
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Razón: 
S!,l 

Toluca, Estado de México, veinticinco de octubre del dos mil 

catorce, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado 

de México, hago constar que a las once horas con quince minutos 

de esta fecha, constituido en el domicilio de calle  

  

  , a fin de 

notificar personalmente al licencia o , el 

auto de veinticuatro del mes y a o en curso, dictado en la causa 

penal 8412014-V, que se inició e ntra , 

por el delito de Delincuencia Or anizada y otros. 

Cerciorado de que es el domicilio señalado en autos, 

por coincidir el nombre de 1 colonia, calle y número que se 

encuentra en la fachada el inmueble, además por haber 

realizado notificaciones con nterioridad, procedo a fijar en la 
' ' 

puerta de acceso el origin 1 de la cédula de notificación, que 

contiene trascripción del ~a uerdo que se notifica, después de 
' 

haber tocado el suscrito ',p r un lapso de cinco minutos sin 

' que alguien atendiera a rqi lamado, quedando así notificado el 
1 

profesionista, en término~ 

del Código Federal de Prob

¡

,. 

~-. ( . · .. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con ·'M' 5 . 

residencia en Toluca. ' """ :J 

CEDULA DE NOTIFICACION S1 

Licenciado . 
Domicilio:  

 

En la causa penal 84/2014-V, iniciada contra  
, por su probable responsabilidad er la comisión del delito de 

Delincuencia organizada y otros, se dict un proveído dentro de la 
duplicidad de término constitucional eticionado por la defensa 
particular que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México, veintic atro de octubre de dos mil catorce. 

Vista la certificación que antecede d la que se aprecia que los expertos en 

· .. materia de grafología, grafoscopía, calig~afí y psicología a cargo del perito  

 y pericial en materia de ~edi ina legal a cargo del doctor en medicina 

, sin qu~ é tos acudieran el día y la hora que les fue 

fijada para la aceptación y protesta del cargo onferido. 
:~ 

En tal evento, se les hace efectivo el apercibimiento decretado en proveído de 

· veintiUno del mes y año en curso, por lo ~q e, al no haber comparecido para los efectos 

precisados en el párrafo que antecede:; e declararán desiertos dichos medios de 
'~ ;! 

conviccióti'; a cargo de los peritos citados ~, líneas precedentes. 
ú ·¡ 

Por otro lado, como se aprecia de{ la certificación que antecede que no se pudo 

llevar a cabo el desahogo de la ampliac'' n de declaración a cargo de los elementos 

aprehensores  

, adscritos a la Policía Federal 
'\ 

Ministerial con sede en el Distrito Federal, ~í como la diversa del indiciado  

 en virtud de que dicho :elementos y el abogado David Palomino 

Archundia, en su carácter de defensor indiciado  

, no acudieron al desahogo de la mism 

En ese contexto, dígase al oferente e'\;jichos medios de convicción que no es 

factible señalar nuevo día y hora para su esahogo; toda vez que no daría tiempo su 

desahoJE¿ er.~ v~rtud de que como establee el artículo 72, último párrafo, del Código 
11'. .. 

Federai~~,R.rocedimientos Penales, la cita ión que debe realizarse a los testigos así 
~\~-\:··,#~_l. . • 

como ~:;:?.rª1fiad~ ·debe efectuarse cuand menos con cuarenta y ocho horas de 

anticip~!~~;:~~~dia-y hora en que se hayan e celebrar las actuaciones, por lo que las 
i ,; .. ~.··· . , 

diligenclaS~'en comento se tendrían que celeb ar en caso para el domingo veintiséis de 
" 

octubre del año en curso, fecha en la cual a la veintiún horas con cincuenta minutos 

del vei~~!t~~~~:;~el mes y año· en curso, fente la duplicidad del plazo constitucional, 

para reso)yér l? situación jurídica de los referidos implicados  
   

  es por ello que no es posible señalar nuevo día y hora 

para su desahogo. 

Sin embargo, para el caso de dictarse formal procesamiento en contra de los 

indiciados, se señale fecha y hora durante el periodo de instrucción para llevar a cabo el 

desarrollo de las mismas. 



,-,;!t • 1 .. 
··~ >· 

Al caso es aplicable en lo conducente, el criterio sustentado por el Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Tercero Circuito, publicada en la página cuatrocientos ocho, del 

Tomo XII, de Noviembre de 1993, del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, del rubro y contenido siguiente: 

"PRUEBAS EN MATERIA PENAL CUANDO SE OFRECEN PARA SER 
CON~IDERADAS EN EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL, PERO POR 
RAZON DE TIEMPO NO PUEDEN DESAHOGARSE ~N ESE PERIODO, NO HA Y 
RAZON PARA RECHAZARLAS, PUES SU DESAHOGO DEBE REALIZARSE EN LA 
ETAPA DE INSTRUCCION DEL PROCESO. De confdrmidad con la fracción V, del 
artículo 20 constitucional, en el proceso penal se recibirán: todas las pruebas que ofrezca 
el inculpado; en ese orden de ideas, si ofrece una prueb'a para ser desahogada dentro 
del término constitucional, pero por razón de tiempo no puede desahogarse en ese 
período, esa situación no es razón para rechazarla, sino que forzosamente debe 
admitirse y proveer su desahogo en la etapa de instrucción del proceso, pues su 
valoración sólo puede hacerse en la sentencia que se dicte en el juicio. " 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el licenciado Carlos Alberto Sosa López, Juez Segundo de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido de/licenciado Javier 
García Ángeles López, secretario que da fe."- - - - -- - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, 
catorce. 

e octubre de dos mil 

1 dentificación:
---------------------

Hor

' 

1 
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Razón: 

Toluca, Estado de México, veinticinco de octubre del dos mil 

catorce, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado 

de México, hago constar que a las catorce horas con veinte 

minutos de esta fecha, constituido en el domicilio de calle Galeana 

Sur, número 204, colonia Centro, en;esta ciudad, a fin de notificar 
1 

personalmente al licenciado , el auto 

de veinticuatro del mes y año en urso, dictado en la causa penal 

8412014-V, que se inició contra , por el 

delito de Delincuencia Organiza 

Cerciorado de que es el omicilio señalado en autos y por el 

dicho deJ licenciado , quien refirió que el 

profesionista buscado .. no se ncuentra, pero que él por ser socio 
' 

del despacho recibe la notifi ción y se compromete entregarla a 

quien va dirigida. 

Por lo que, dejo en s poder el original de la cédula de 

notificación, que contiene rascripción del auto que se notifica, y 

de la que se agrega const ncia firmada al expediente para que 

obre como corresponda, q edando así notificado en términos del 

artículo 109 del Cadigo 

Conste. 

,·< 

; ·' 

,. 
~.'t!~~__. .. : .. 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciados    
 

Domicilio:  
. 

En la causa penal 84/2014-V, iniciada contra  
   por su probable responsabilidad 

en la comisión del delito de Delincuencia organizada y otros, se dictó un 
proveído dentro de la duplicidad de término constitucional 
peticionado por la defensa particular que a la letra dice: 

"(. .. )Toluca, Estado de México, veinticu 'tro de octubre de dos mil catorce. 

Vista la certificación que antecede de la que se aprecia que los expertos en 

materia de grafología, grafoscopía, caligrafí y psicología a cargo del perito  

y pericial en materia de medi ina legal a cargo del doctor en medicina 

·,  sin que é tos acudieran el día y la hora que les fue 

fijada para !a aceptación y protesta del carg conferido. 

En· tal evento, se les hace efectiv el apercibimiento decretado en proveído de 

veintiuno del mes y año en curso, por lo ue, al no haber comparecido para los efectos 

precisados en el párrafo que antecede se declararán desiertos dichos medios de 

convicción, a cargo de los peritos cita~os n líneas precedentes. 

Por otro lado, como se apreda d la certificación que antecede que no se pudo 
; ·' ' ' f ; ~~ 

llevar a cabo el desahogo de la amplia ión de declaración a cargo de los elementos 

aprehensores   

 adscritos a la Policía Federal 

Ministerial con sede en el Distrito Fedetal así como la diversa del indiciado  

en virtud de que dich s elementos y el abogado  

Archundia, en su carácter de defenso.r particular del indiciado  

, no acudieron al desahogo de la mis a. 

En ese contexto, dígase al oferent de dichos medios de convicción que no es 

factible señalar nuevo día y hora para su desahogo; toda vez que no daría tiempo su 
';.. .. -..-

desahogg{::en virtud de que como establ ·e el artículo 72, último párrafo, del Código 
~\ .... -. 

Federal ae :~rocedimientos Penales, la cit ción que debe realizarse a los testigos así 
t' ·), 

como al;i:ihdidado debe efectuarse cuan o menos con cuarenta y ocho horas de 
,,, * 

anticipación al día y hora en que se hayan de celebrar las actuaciones, por lo que las 

diligencias en com~nto se tendrían que cele rar en caso para el domingo veintiséis de 
) .. 

octubre defañoen·curso, fecha en la cual a 1 s veintiún horas con cincuenta minutos 

del veintiséis der mes y año en curso, fe ce la duplicidad del plazo constitucional, 

para resólver la' Sit¿~~ión jurídica de los referidos implicados  

, es por ello que no es posible señalar nuevo día y hora 

para su desahogo. 

Sin embargo, para el caso de dictarse formal procesamiento en contra de los 

indiciados, se señale fecha y hora durante el periodo de instrucción para llevar a cabo el 

desarrollo de las mismas. 



..... !! 

í;... tt·-., .. 
-~ ' J;¡ 

" 

Al caso es aplicable en lo conducente, el criterio sustentado por el Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Tercero Circuito, publicada en la página cuatrocientos ocho, del 

Tomo XII, de Noviembre de 1993, del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, del rubro y contenido siguiente: 

"PRUEBAS EN MATERIA PENAL. CUANDO SE OFRECEN PARA SER 
CONSIDERADAS EN EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL, PERO POR 
RAZÓN DE TIEMPO NO PUEDEN DESAHOGARSE EN ESE PERIODO, NO HA Y 
RAZON PARA RECHAZARLAS, PUES SU DESAHOGO DEBE REALIZARSE EN LA 
ETAPA DE INSTRUCCION DEL PROCESO. De conformidad con la fracción V, del 
artículo 20 constitucional, en el proceso penal se recibirán todas las pruebas que ofrezca 
el inculpado; en ese orden de ideas, si ofrece una prueba para ser desahogada dentro 
del término constitucional, pero por ratón de tiempo no puede desahogarse en ese 
período, esa situación no es razón para rechazarla, sino que forzosamente debe 
admitirse y proveer su desahogo en la etapa de instrucción del proceso, pues su 
valoración sólo puede hacerse en la sentet}cia que se dicte en el juicio. " 

Notifíquese personalmente. · 
Así lo proveyó y firma el licenciado  Juez Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa 
asistido de/licenciado " secretario que da fe." - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS -ILEGIBLES- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

Lo que notifico a ustedes, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, de octubre de dos mil 
catorce. 

Recit>e

Identificación: 

Hora

Firm

.·; jLt"·; 

. ·~ 

' 

1 
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Razón: 

Toluca, Estado de México, veinticinco de octubre del dos mil 

catorce, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado 

de México, hagd constar que a las catorce horas con veintiséis 

minutos de esta fecha, constituido en el domicilio de calle  

, a fin de notificar 

personalmente a los licenciados  

 , 1 auto de veinticuatro del mes y 

año en curso, dictado e(il la cau a penal 8412014-V, que se inició 

co,ntra       

, por el delito de Delinc encia Organizada y otros . 

Cerciorado de que es el omicilio señalado en autos y por el 

dicho del licenciado , quien refirió que el 

licenciado  no se encuentra, 

,pero que como llevan los dos a defensa, recibe la notificación y se 

compromete hacerlo del co ocimiento de su colega en cuanto 

llegue. 

Por lo que, dejo en su poder el original de la cédula de 

notificación, que contiene t ascripción del auto que se notifica, y 

de la que se agrega consta cia firmada al expediente para que 

obre como corresponda, que an

artículo 109 del Código F de  
Conste.  

·.' .... 

. '', 

,. 
• • • ~; 1 • 

·,," 

'.,., 
':••," • .. · 

:.,, 

¡=;.1 



··~ .. ':· 

_.,...¡ •• 

BOlA NEGRA 

, 

 
-... ·--· - ~ - . -·· .... · 
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Proceso 84/2014-V 

AUDIENCIA DE PRUEBAS 

En Almoloya de Juárez México, a las once horas del 

veinticuatro de octubre de dos mil catorce, día y hora 

señalados para que tenga verificativo la testimonial a cargo de 

, 

medios de convicción ordenados en proveído de veintiuno de 

octubre del año en curso, dentro de la causa penal 84/2014-V, 

instruida en contra de 'tos encausados  

 

 pruebas ofrecidas por la defensa particular de 

; encontrándose presentes en las 

instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social 

Número Uno Altiplano, en Almoloya de Juárez, México, en la 
·' ¡· 

sala siete de este centro federal, el licenciado  
 

 

 Juez Ságundo de Distrito en Materia de Procesos 
~ 

Pernales Federales en el Estado de México, asistido del 
·, 

licenciado  , secretario que da fe, quien 
j, 

hace constar la p~esencia del licenciado lsaías Flores 

Hernández, Agente dJJ Ministerio Público de la Federación y de 
;;:, 

los licenciaqos  defensor particular de 

, así como Francisco Eduardo 
~ 
-~ 

a Fuster defen~or de   
 

; asimismo, se encuentran 

presentes los procesados de que se trata, así como el ateste 

, quien se identifica con Carti

c: de .. Servicio Militar, con ~Ó.mero de matrícula  expedid
! : ~-~ . .'·1, ,,.. 

~.por la Secretaría de la Dfnsa Nacional, documento en el q

··:·obra una fotografía que concuerda con los rasgos físicos 

.. compareciente, la que en ~ste acto se le devuelve por ser 

, utilidad., personal, agregandp copia simple a la causa p
. \  

:. debida·. constancia. .. 
. ~ 

:·· .. ·.be iguat forma, se ha~e constar que no se encuen

¡,.Bre~~nte el ateste   , por lo que en u

de la voz, el licenciado , manifies
\ 

"Que atendiendo a la circunsta~cia de la incomparecencia o 

inasistencia del testigo de mérito\ esta defensa particular, se 
\ 

desiste en este momento de dict1p medio de prueba por la 

razón anteriormente expuesta". 



•. ,. 

Por lo que en uso de la voz, , 

Proceso 84/2014-V 

? en este acto manifiesta: "que en este acto me adhiero a lo 

solicitado por mi defensa partic\ular en el sentido de desistirme 

por así convenir a mis intere\e del testimonio a cargo de 
' 

.". \ 

Atento a lo anterior, el Ju~~ acuerda: Como lo solicitan 

tanto la defensa particular del inculpado  

como éste último, en términqs de lo que establecen los 

artículos 206, 240 y 242 del Código \federal de Procedimientos 

Penales, aplicado a contrario sensu;~ como lo solicitan, se les 
.,: 

tiene por desistidos del testimonio a ~argo del referido  
 

. \ 

) 

Por tanto, al estar debidament~ integradas las partes, 

con fundamento en el artículo 87 ~el Código Federal de 
l 

Procedimientos Penales, se declara ·qegalmente abierta la 

audiencia. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 247 del 

Código Federal de Procedimientos Pepales, se protesta al 
' testigo , para que se conduzca 

con verdad en la presente diligencia en ta que va a intervenir, 

haciéndole saber de las penas que el <pódigo Penal Federal 

establece para los que se conducen con ~lsedad o se niegan a 

declarar y bien impuesta de lo anterior ,manifestó conducirse 

con verdad en la presente diligencia. 

Por lo que, se procede a tomar los datos generales del 

ateste , quien refiere llamarse 

mo ha quedado escrito, tener veintisiete años de e~\~~ 
.$) t ~;\t~);~~ 

re nació el tres de febrero de mil nove~ientos ochent~···x:~~~~t; 

r originario y vecino de   
   

  

   
   

 sólo de amistijd:' cbrl: el 
~--:_. ~ .• \ •.' '#: : ,·, ~ .' . \ . ' •.. .. ·. . ~ .. 

procesado , sin:·mcitivó ·1j~··odib:·o 
L;:::;_ .. ~~; -~ :. :f~;;~r--

rencor hacia él. 

Enseguida, se concede el uso de la voz al licenciado 

, defensor particular del encausado 

   , a efecto de que formule 

interrogantes y previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.-  

 

• 

1 
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'.'.r,\f 
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Proceso 84/2014-V 

 S J / 
y  

        

   

 

   

  

 

 

 

 

 

A la segunda.  

 

 
 

 

A la tercera.  

        

   

". 
' 

A la cuarta. \  
 

 

  

   

   

    
'... ' 
:~;,':. A la quinta.    

   

 
  

 

  
\ 

A la sexta.  

 
 

  
 

   

 
 

 \ 

A la séptima.  

 



Proceso 84/2014-V 

· 

 
 

". 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

. ' 

De igual forma, se concede el uso de la palabra al 

licenciado     defensor 

particular de      

, a efecto de que~-formule interrogantes y 

previa calificativa de legal, resultó: 
'• 

A la primera.  

 

 

 

 

 

 

A la segunda.  

   

    

   
 

 

 
 

 

 

A la tercera.    
 

 

   
    

 
   

    
. 

A la cuarta.   

   
   

  

  
 

. 

A la quinta.  

        

 

 

 

 

 

• 

' 
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t ..... J .. ~: /"1 
\. '· .A ·~.J 

 

 

A la sexta.  

 

 

 

 

". 

A la séptima.  

 

 

 

  
       

 

A continuación, el Secretario actuante, a petición de la 

defensa particular articulante, hace constar que el testigo 

  , cuenta  

  

 

A la octava.  

 

 

 

". 

A la novena.  

      
 

  

 
  

 

  
 

  

, ; : -~ la décima.  

  
 

 

 

 

   

 

 \ 

A la décimo primera.  
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; :·   

 

 

 

! 

A la décimo segunda.  

 

 

 

       

 

 

A la décimo tercera.  

  

  

  

 
 

 

A la décimo cuarta.   

  

 

  

 

 

    

 
  

   

 (·:>~~·< .. 
A la décimo quinta  

 
 

   
             

  

   

Acto continuo, el encausado   

, manifiesta que se reserva su derecho de realizar 

interrogatorio al ateste presente, adhiriéndose al efectuado por 

su defensor particular. 

De igual forma el encausado  

, manifiesta que se reserva su 

derecho de realizar interrogatorio al testigo en cuestión, 

adhiriéndose al efectuado por su defensor particular. 

• 

' 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

' 

Proceso 84/2014-V ~ 
·~ 

'··· . 

De igual forma, se concede el uso de la voz al Agente del S: 
Ministerio Público de la Federación, a efecto de que formule 

interrogantes y previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.  

 

 

 

A la segunda.  

 

". 

A la tercera.  

 

 

  
  

 

 

 

A la cuarta.   

 

 

 

A la quinta.   
   

 
  

  

    

  

  
  

 
   . 

por el 
; ", : ·::• ~ /: i :. ' 

''.:~ .. .' . Acto seguido, en ac~tamiento a lo dispuestb 
t~t;1;>··· ... ·.~ o 

· ., artículo 242 del Código Fedef,al de Procedimientos Penales, se 

procede a preguntar a la testigo la razón de su dicho, a lo que 

manifestó: "  

Con lo anterior, a las ~ataree horas con veinticinco 

minutos del día en que se actúa, se da por concluida la 
\ 

presente diligencia, y una vez leíóa ratifican su contenido los 

que en ella intervinieron, firmand~ al margen y al calce para 

debida constancia. Doy fe. 

n 



oceso 84/2014-V 

/,. 

,, ?' 
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l{¡\ 6<)T(t· i f r~·-.' /y s· ~~~ 
,l 

il 
2>'14 ANO DE LOS TnATADOS DE TEOl.OYlfCAN"' / 

JUZGADO PENAl. DE PRIMERA INS'f ANClA DEL DISTRITO JUDICIAL Dt~ l EHi\L\1~STADO 
DE Mf'xJCO. 

.. / 

REQUI&TORIA INTERNA: 
CAUSA PENAL.: 
REQUISITORIA; 

OFICIO NUMERO; 

~8-NDODaDIU.TO 
•·lllTI"" • ••acBSGa{IIBNM.• 
• .......... -a DTADOiDEMáiCo.. . ·-·' ~ ' '.. . . } 

94J7()'14 
s4l20f4·.V 
17412014-V 
'191912014 

En cu~~nto al auto de fecha Veintitrés 00 ()(;tubre dil~t i.lf'l() tm CUI ~~0, 
devUéfVo f~· re(J:la!Si~oria interna lista$ al rubro.j denvada df:j ia cau~~a PN\at 

1:· . -.· : !S;' 

84129i1fMo.F~a 17412014-V, \.ciada en tontm de    
  por su . probable res~sabihdad en la cornisitJn dt:)l dehto do 

:'t 

delincuencia aganizada y divet'Sos (; 

,.':" ' ) 

~ .... 

•· .. ~ ••• l .... \ 
t 

' \ '· \ 
' ' A, 

\ 
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Causa penal 84/2014-V 
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiil OH 

En veinticuatro de octubre de dos mil catorce, el 

secretario da c 1919/2014 con anexo, registro]. 

13758. Const r. 

Toluca, Estado de México, veinticuatro de octubre de 

dos mil catorce. 

Con fundamento en los artículos 21 , 96 y 97 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, agréguese para que obre 

· como corresponda el,comunicado de la Juez Penal de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Lerma, Estado de México. 
,. 

A través del cubl devuelve la requisitoria 174/2014-V, del 
,¡· 

índice de este órga11o jurisdiccional, la cual se le envió para 

r 1 \.;.,F.~~ 

efecto de que en auxilio de esta autoridad, llevara a cabo la 

inspección judicial en   

  

         

. 

' 

Ahora, de la comunicación que se recibe se advierte que 

el medio de convicción referido en líneas que anteceden, no fue 

de~aJ1ogado en sus términos por las consideraciones que a 
--·- .. · i 

continuación se exponen: 

Es menester destacar lo establecido en el artículo 208 

. del Código Federal de Procedimientos Penales, que dispone: 
f: 
e:·~ 

·: ·. "Artículo 208. Es materia de inspección todo aquello que 
~·!::pueda ser directamente apreciado por la autoridad que la 
~<!i· realice. 
~· La Policía, previa autorización del Ministerio Público y 
.. , S9P'::;(iJBtricto apego a sus instrucciones, podrá practicar 

:· Jij§p~cciones en el Jugar de la detención o del hecho. La 
·.: .. d(/igé~cia deberá efectuarse por el agente policial responsable; 
·, :: lbs'·dbjetos y efectos que se recojan por estar relacionados con 
ktcel delito deberán ser debidament-e resguardados, en términos 

de las disposiciones aplicables. El ,agente policial que practique 
la diligencia levantará un acta en la que describirá el estado de 
las cosas y personas, así como las evidencias recolectadas u 
objetos asegurados y las medidas adoptadas para su 
resguardo y entrega al Ministerio Público. 



.;. 

. (, .. 

Durante la averiguación provia o el proceso, la 
inspección debe ser practicada invarifblemente, bajo pena de 
nulidad, con la asistencia del Ministeri,o Público o, en su caso 
del juez. para su desahogo se fijará \oía. hora v lugar. v se 
citará oportu11amente a quienes havah de concurrir. los que 
podrán hacer al funcionario que la pract(que las observaciones 
gye estimen convenientes. que se asentarán en el expediente 
si así lo solicitan quien las hubiese form'blado o alguna de las 
partes. Si el Ministerio Público o e/1 juez lo consideran 
necesario. se harán acompañar de testigds y asistir de peritos 

1, 

que dictaminarán según su competencia téi;;nica. 
Cuando por la complejidad de 1~ inspección haya 

necesidad de preparar el desahogo de :psta, el Ministerio 
Público o el juez podrán ordenar que algudo de sus auxiliares 

"' realice /os trámites conducentes a precisa( la materia de la 
diligencia y a desarrollar ésta en forma pronta y expedita, 
conforme a /as normas aplicables". · 

De la transcripción anterior se advierte, que a la 

diligencia de inspección judicial, deberán ser:citados quienes 

vayan a concurrir, es decir, estar presentes las partes 

procesales en el desarrollo de la misma. 

Ahora bien, de la inspección practicada se evidencía que 

en uso de la voz el licenciado , í -

manifestó lo siguiente: 

 
 

      
 

   
 

 

Expresión que la juez del órgano jurisdiccional aludido, 

indicó debía acordar éste tribunal conforme a las atribuciones 

legales correspondientes. 
e ,:: .... ,_·_:>rls } 

1"' ' ~ 
r---~.: '· .: 

~:....·:.;' •.:·: . 

En ese contexto, es oportuno indicar qu~:' ~·rrtediante 
:.·.e. - __ -

proveído de veintitrés de octubre de dos mil cat6¡~·e;. se le ··"' ·.·. ' 

solicitó tener a bien señalar diversa hora para el des~R6go de 

la inspección judicial encomendada, pues s~%HMB~~~#~~n-esa 
S~!boracr~;raiJ~.:n:~ :.;,~· ... 

misma data fueron fijadas las once horas .. ~IA'a!j~,"~tr~~de 

octubre de la presente anualidad, para el desaúb1"' ~é'llas 

testimoniales a cargo de     

 

,. 

• 

' 
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Causa penal 84/2014-V 

.. 
De la diligencia practicada por la autoridad requisitada, ') 

se advierte que fue iniciada a las catorce horas del día en que S 
se actúa; sin embargo, dicha circunstancia no fue comunicada 

a este órgano jurisdiccional con la debida anticipación y 

urgencia que el caso requería, pues no fue notificado el 

desahogo de la misma de manera oportuna a la defensa 

particular de  

Pues se indica que al revocar el nombramiento efectuado 

al abogado  por el indiciado aludido y 

protestado el cargo el profesionista , se 

debió hacer del conocimiento a su actual defensa particular 

sobre el horario fijado por la autoridad auxiliar para el desarrollo 

de la diligencia encomendada . 

En ese contexto, el artículo 20, apartado A, fracción IX, 

de la Constitución Políticq. de los Estados Unidos Mexicanos, en 

_, ·•~ i:);.:;lu texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

~ :.··r :··_:~~ct~ración el dieciocho de junio de dos mil ocho, que 
.:;_ ~ ·v: , ! ,.J ·~ 1Jl ~\'.: ~ ~-· L,, : 

' 

·· . establece: 

"Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el 
inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes 
garantías: 

A. Del inculpado: 
(. . .) 
IX. Desde el inicio de BU proceso será informado de los 

· derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá 
derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por 
persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar 
defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez 
fe designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a 
·"' que su defensor comparezca en todos /os actos del proceso y 
~sté. tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; 
y, ·: 

(. .. )". 

El derecho de adecuada defensa, consagrado en el 

á.rtícÚio ·2fr constitucional, debe entenderse como aquel que 
., 

tje.ne .. e.L. inculpado en una causa penal para oponerse a la 
_.. \J~ ~ .. A • ; • •. ', ' ~ • 

a~ación; en tanto que el defensor sea público o particular, es 

asesor del encausado en cuanto lo aconseja con base en sus 

conocimientos técnicos y en su experiencia. informándolo sobre 

las normas sustanciales y procesales en relación con el hecho y 

las peculiaridades de su caso. 



.. 
··.:. 

Asimismo, esa asistencia implica la vigilancia del 

abogado interviniente en los tdiversos actos. verificando el 
t 

cumplimiento de los términos. el diligenciamiento correcto de 

las incidencias y manifestando uha atención constante hacia el 

asunto del proceso. Función que se concreta a través de la 

presencia del abogado en todos aquellos actos que. exigen la 

comparecencia personal del imputado. 

Es decir. el defensor es representante y sustituto procesal 

_del encausado puesto que actúa por sí solo; y, sin la presencia 

de éste, en un gran número de actos procesales, tales como el 

ofrecimiento y desahogo de pruebas, la interposición de 

recursos, la formulación de conclusi~:mes, el desahogo de 

vistas, etcétera, se genera un estado de indefensión para dicho 

encausado. 

Es así que, el juez de la causa garantiza la posibilidad de 

defensa al no obstruir su materialización y al asegurarse, con 

todos los medios legales a su alcance, que se satisfacen las 

condiciones que posibilitan la defensa adecuada, sin que estas 

facultades impliquen que esté en condiciones de revisar la 

forma en que los defensores efectivamente logran su cometido, 

pues ello excedería las facultades que tiene a su cargo para 

vigilar que en el proceso se garantice una defensa adecuada. 

Resulta aplicable la jurisprudencia :·1 a./J.12/2012, emitida 
1 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
•' 

Nación, visible en la página cuatrocientos treinta y tres, Libro X, 
' 

Julio de 2012, del Semanario Judicial oe la Federación y su 

Gaceta, Décima Época, del rubro y texto siguiente: ~'2-\D_(·~~tz,c-_.; ... 
"DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE fgt(,#.J~\~. 

LA CAUSA GARANTIZA SU VIGENCIA." La garatfftf~1_-~CJ/{/l~r 
de defensa adecuada contenida en el artículo 20;J,il~~tt?i{i,i>~~A 
fracción V, de la Constitución Política de Jos Esttk!(J$:.:Qnté:fo~ 
Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publiCiaaa;::éít el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de juq¡,o c(f3: ,f,R,qB).J~Ptraña 
una prohibición para el Estado consistente 1~1:hO'élt(óp(JC:f1r el 
ejercicio del derecho de defensa del gobernác!J~ryuí}~Jt[j¡jhé'i\:de 
actuar, en el sentido de informarle el nomi.Jif:f:'(Je ~lf~\9~~~d9r, 
los datos que obren en la causa, brindarle la op~ft'{}r/tfifiifHe 
nombrar un defensor, no impedirle que se entreviste de manera 
previa y en privado con él y, en general, no impedir u 
obstaculizar el ejercicio de las cargas procesales que le 
corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la 
acusación del Ministerio Público. Así, para proteger la citada 

• 

' 
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FORMA B-2 

Causa penal 84/2014-V ~ 

garantía es necesario que la labor de quien funja como 
defensor sea eficaz, pues aquélla no puede concebirse como 
un mero requisito formal, sino que debe permitir una 
instrumentación real para tener oportunidades de descargo que, 
básicamente, permitan al imputado una efectiva participación en 
el proceso. Ahora bien, el juez de la causa garantiza la 
posibilidad de defenia al permitir que se den todas las 
condiciones necesarias para que el inculpado sea debidamente 
asistido, tanto formal como materialmente, de manera que si en 
los hechos no puede calificar su adecuada defensa -en razón 
de la forma en que se conduce el defensor respectivo-, ello no 
significa que el juez de la causa viole la garantía en cuestión, 
pues el control de la correcta o incorrecta actitud procesal del 
defensor, del debido ejercicio de las cargas procesales, así 
como de su pericia jurídica, sólo podrían ser materia de 
responsabilidad profesional, en términos de las leyes 
administrativas o penales, y según se trate de un defensor de 
oficio o particular.~. Esto es, el juez respeta la garantía de 
defensa adecuada:,(i) al no obstruir en su materialización (como 
ocurre cuando niega el derecho a una entrevista previa y en 
privado o interfiere. y obstaculiza la participación efectiva del 
asesor) y (ii) al tener que asegurarse, con todos los medios 
legales a su alcance, que se satisfacen las condiciones que 
posibilitan la defensa adecuada, sin que ello signifique que esté 
en condiciones de revisar la forma en que los defensores 

;;-<~:~"~.--... ;,-efectivamente logran su cometido, pues ello excedería las 
.·- facultades que tiene a su cargo para vigilar que en el proceso 

se garantice una detensa adecuada." 

Ahora, en el caso concreto, como ya se dijo, la defensa 

particular del indiciad.o , es el 

asesor jurídico que lo· orienta con base a sus conocimientos y 

estrategia de defensa que considere pertinente para acreditar 

su inocencia; por lo que esta judicatura se encuentra obligada a 

garantizar una defensa adecuada; de ahí que  

 

 , con independencia de haberse 
-L 

.\ ~olicitado inicialmente, dejaría en estado de indefensión al 
~ ~ ·. 

~ ¡indiciado aludido, pues como se dijo, fue revocado el 
1 . 

nombramiento efectuado a favor del profesionista de mérito y se 

_ ~~r~t~fJ,~t;:,impidiendo que la actual defensa particular realice los 

: 'AGUestionamientos a que tiene derecho formular, como lo 
,,¡,. ~~ ,·- .. :, ~.· .. ·. , , 

r. establece el art1culo 208 del Codigo Federal de Procedimientos 
r :·:.' 

.,,. Penales, el cual en lo que interesa establece que en la 

inspección podrán intervenir los que en ella concurran; es decir, 

las partes interesadas. 

~-



;::..¡ 

' "~1.' 
Por tanto, se reitera que quien deberá presenciar la 

diligencia ofrecida a favor del indiciado, lo será la defensa de 

éste; lo anterior, por ser el indiciado el que elige al profesionista 

que velará por sus intereses, con base a sus conocimientos 

técnicos y en su experiencia. 

En ese orden, este órgano de justicia federal considera 

que en el caso, es necesaria la celebración de diligencia que le 

fuera encomendada, principalmente por la intervención de la 

actual defensa particular de , pues 

es quien vela por los intereses de su representado; ya que 

permitir lo contrario sería entorpecer la adecuada defensa del 

encausado. 

Circunstancia que como se reitera, este juzgador está 

obligado a vigilar, pues de ser así, resulta evidente que sería en 

perjuicio del propio encausado. 

En ese contexto, por las razones expuestas, devuélvase 

la requisitoria a la Juez Penal de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Lerma, Estado de México, para que con las 

formalidades que la ley prevé, desahogue la diligencia de 

inspección judicial en los términos peticionados, a fin de no 

conculcar derechos fundamentales del indiciado de mérito. 

Ahora bien, se le hace de su conocimiento que dicho 

medio de convicción fue ofertado dentro de la duplicidad de 

término constitucional a que se refiere el artículo 19 de nuestra 

Carta Magna, vigente antes de la reforma publicada en el Diario 

Oficial ele la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, el 

cual fenece a las veintiún horas con ci~,~~-~;nta mi~,~~-.8:~1 
yeintiséis del mes y año en curso, por}o que de~~ª-·:o~\Qar 

!;.· <:,' ,< : .~·.· .; : : 

trámite por su notoria urgencia, . debiend~ ,=':' infOrn'lar 
~z ~._· ·- .. : ..... 

oportunamente la data que tenga a bien señalar á\efébto. de 
·.-..:·~--~ -. ~ -

notificar a las partes. 

Notifíquese personalmente. 
;:... . . . ~- _.. 

 

s 

Pe l 

!
 

• 
•',. 

' 



1 • r,¡-1, .. :· 

NOTIFICACIÓN 
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• 

' 

En Toluca, Estado de México, a las veintitrés horas con treinta y cinco 

minutos del veinticuatro de octubre de dos mil catorce, el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito n Materia de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, co residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuar' de este órgano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la F deración adscrita, a fin de notificarse 

personalmente dentro de la pr rroga de término constitucional 

peticionado por la defensa, del p oveído dictado en esta misma fecha, 

en la causa penal 84/2014-V, inic' da contra  
l 

   , por su 

probable responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia 

organizada y otros. Lo anterior n términos del artículos 109 del Código 

,-:, . .,''Federal de Procedimientqs Penal s; para lo cual se le pone a la vista y una 
·.• ... 

vez impuesta, manifiesta que se a por enterada y firma para constancia 

legal. Doy fe. 

., .. _· .... 
. : ~: : : 

\ 
\ 
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NOTIFICACION 

SJ 
En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las ---
del de octubre de dos mil catorce, el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de:•Distrito en r,vlateria de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, co residencia en la ciudad de 

Toluca, constituido en la sala de aud encías número _ _ , del 

Centro Federal de Readaptación So al Número Uno "Altiplano", con 

'sede en este municipio, a fin de n ificar personalmente dentro de la 

prorroga del término nal peticionado por la defensa 

particular a , el proveído dictado el 

veinticuatro de este mes y año dentro de la causa penal 84/2014-V, 

iniciada en su contra por su prob ble responsabilidad en la comisión del 

delito de Delincuencia organiz da y otros. Lo anterior en términos de 

los artículos 104, último'. pár afo y 109 del Código F0deral de 

Procedimientos Penales; para 1 cual doy lectura íntegra al proveído de 

referencia, por lo que una ve impuesto manifiesta que se dan por 

notificado y firma."' ))v 1 

. 
" ··~. 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado . 

, ')f·/ :. r ~ ' 

Domicilio:  
. 

En la causa penal 84/2014-V, iniciada contra   , por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de/Delincuencia organizada y otros, 
se dictó un proveído dentro de la duplicidad de t • mino constitucional peticionado 
por la defensa particular que a la letra dice: 

"(. . .) Toluca, Estado de México, veinticuatro e octubre de dos mil catorce. 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y del Código Federal de Procedimientos 

Penales, agréguese para que obre como corresponda 1 comunicado de la Juez Penal de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Lerma, Estado de Mé 

A través del cual devuelve la requisitor 17412014-V, del índice de este órgano 

jurisdiccional, la cual se le envió para efecto de que en auxilio de esta autoridad, llevara a cabo la 

inspección judicial en  
 

  , o cual aconteció en esta temporalidad. 

Ahora, de la comunicación que se recibe e advierte que el medio de convicción referido 

en líneas que anteceden, no fue desahogado e sus términos por las consideraciones que a 

continuación se exponen: 

Es menester destacar lo establecido n el artículo 208 del Código Federal de 

f)f&cedimientos Penales, que dispone: : 

De la transcripción anterior se advierte, que la diligencia de inspección judicial, deberán 

ser <{~dos quienes vayan a concurrir, es decir, star presentes las partes procesales en el 

desa~~:ho;.de la misma. 
:~~:~:· .;~· ·:, 

~.~.AtJora bien, de la inspección practicada se ev encía que en uso de la voz el licenciado 

, manifestó lo siguiente: 

"  
  

 
  

." 

Expresión qué la juez del órgano jurisdiccional al dido, indicó debía acordar éste tribunal 

confdfrlíe a las atribuciones legales correspondientes:, 

En ese contexto, es oportuno indicar que meqiante proveído de veintitrés de octubre de 

dos mil catorce, se le solicitó tener a bien señalar diver~a hora para el desahogo de la inspección 

judicial encomendada, pues se indicó que en esa misma data fueron fijadas las once horas del 



yeinticuatro de octubre de la presente anualidad, para el desarrollo de las testimoniales a 

cargo de   . 

De la diligencia practicada por la autoridad requisitada, se advierte que fue iniciada a las 

fatorce horas del día en que se actúa; sin embargo, dicha circunstancia no fue comunicada a 

este órgano jurisdiccional con la debida anticipación y urgencia que el caso requería, pues no fue 

notificado el desahogo de la misma de manera oportuna a la defensa particular de  

. 

Pues se indica que al revocar el nombramiento efectuado al abogado  

 por el indiciado aludido y protestado el cargo el profesionista , 

se debió hacer del conocimiento a su actual defensa particular sobre el horario fijado por la 

autoridad auxiliar para el desarrollo de la diligencia encomendada. 

En ese contexto, el artículo 20, apartado A, fracción IX, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, que establece: 

"Articulo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la vfctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías: 

A. Del inculpado: 
(. . .) 
/X Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta 

Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por si, por abogado, o por persona de su confianza. Si 
no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un 
defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y 
éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, 

(. .. )". 

El derecho de adecuada defensa, consagrado en el artículo 20 constitucional, debe 

entenderse como aquel que tiene el inculpado en una causa penal para oponerse a la acusación; 

en tanto que el defensor sea público o particular, es asesor del encausado en cuanto lo aconseja 

con base en sus conocimientos técnicos y en su experie.ncia, informándolo sobre las normas 

sustanciales y procesales en relación con el hecho y las peculiaridades de su caso. 

Asimismo, esa asistencia implica la vigilancia del abogado interviniente en los diversos 

actos. verificando el cumplimiento de los términos. el diligendamiento correcto de las incidenciás y f} 
1nanifestando una atención constante hacia el asunto del ~roceso. Función que se concreta a';'·(, 

través de la presencia del abogado en todos aquellos actos q~e, exigen la comparecencia personal 

!:illJJmputado. 

Es decir, el defensor es representante y sustituto procesal del encausado puesto que 

.actúª-por sí sg_lQ;_y, sin la presencia de éste, en un gran número de actos procesales, tales como el 

ofrecimiento y desahogo de pruebas, la interposición de rec4rsos, la formulación de conclusiones, 

el desaho9o de vistas, etcétera, se genera un estado de indefensión para dicho encausado. 

Es así que, el juez de la causa garantiza la posjbilidad de defensa al no obstruir su 

materialización y al asegurarse, con todos los medios legales a su alcance, que se satisfacen las 

condiciones que posibilitan la defensa adecuada, sin que estas facultades impliquen que esté en 

condiciones de revisar la forma en que los defensores efectivamente logran su cometido, pues ello 

excedería las facultades que tiene a su cargo para vigilar que en el proceso s~,,~f~iee una 
C'r; J'~·, ¡ ~'·. ~ .. ~ \ ~ >- '• 

defensa adecuada. ~;;./ ··:<···.':,: 
Resulta aplicable la jurisprudencia 1 a./J.12/20 12, emitida por la t&1iQlEír€1 ~ Si=lla de la 

{·· \:_.,'. ,·' 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página cuatrocientos tr~'Íf!ta~.y tn3s, Libro X, 
<1.;'•,. ··: 

.Julio de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima EP.o:ca, del rubro y 

texto siguiente: 

"DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ DE LA cXu/iA,''k.Jfi'{IJAW'IZA.SUVIGENCIA." 
La garantía individual de defensa adecuada contenida en el artículo 20, aiéitaél6'A;· fracCión V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a {ii::~fót.m~iP.tit?Jíc~da en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) entraña una prohibicitftt!PJif,<4,,8LEst~qq r;;Qnsistente en no 
entorpecer el ejercicio del derecho de defensa del gobernado y un deber ae"dt't'&et;:~~;é¡ sentido,'ci$ informarle 
el nombre de su acusador, los datos que obren en la causa, brindarle la oportunidad ~mqff!Pffi{ IJf! defensor, 
no impedirle que se entreviste de manera previa y en privado con él y, en general, no /'Mptidi'l' lr'ofJMar:ulizar el 
ejercicio de las cargas procesales que le corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la acusación 
del Ministerio Público. Asf, para proteger la citada garantía es necesario que la labor de quien funja como 
defensor st1a eficaz, pues aquélla no puede concebirse como un mero requisito formal, sino que debe permitir 
una instrumentación real para tener oportunidades de descargo que, básicamente, permitan al imputado una 
efectiva participación en el proceso. Ahora bien, el juez de la causa garantiza la posibilidad de defensa al 
permitir que se den todas /as condiciones necesarias para que el inculpado sea debidamente asistido, tanto 
formal como materialmente, de manera que si en los hechos no puede calificar su adecuada defensa -en razón 
de la forma en que se conduce el defensor respectivo-, ello no significa que el juez de la causa viole la garantla 

• 

' 
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en cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta actitud procesal del defensor, del debido ejercicio de las 
cargas procesales, as/ como de su pericia jurídica, sólo podrlan ser materia de responsabilidad profesional, en 
términos de las leyes administrativas o penales, y según se trate de un defensor de oficio o particular Esto es, 
el juez respeta la garantla de defensa adecuada: (i) al no obstruir en su materialización (como ocurre cuando 
niega el derecho a una entrevista previa y en privado o interfiere y obstaculiza la participación efectiva del 
asesor) y (ii) al tener que asegurarse, con todos los medios legales a su alcance, que se satisfacen las 
condiciones que posibilitan la defensa adecuada, sin que ello signifique que esté en condiciones de revisar la 
forma en que Jos defensores efectivamente logran su cometido, pues ello excederla las facultades que tiene a 
su cargo para vigilar que en el proceso se garantice una defensa adecuada." 

• 

' 

Ahora, en el caso concreto, como ya se dijo, la defensa particular del indiciado  

, es el asesor jurídico que lo orienta con base a sus conocimientos \~ 13strategia 

de defensa que considere pertinente para acreditar su inocencia; por lo que esta judicatura se 

encuentra obligada a garantizar una defensa adecuada; de ahí que permitir que la inspección de 
i 

que se trata, sea desahogada con el abogado , con independencia de 

haberse solicitado inicialmente, dejaría en estado de indefe sión al indiciado aludido, pues como 

se dijo, fue revocado el nombramiento efectuado a favor el profesionista de mérito y se estaría 

impidiendo que la actual defensa particular realice los uestionamientos a que tiene derecho 

formular, como lo establece el artículo 208 del Código F eral de Procedimientos Penales, el cual 

en lo que interesa establece que en la inspección podr n intervenir los que en ella concurran; es 

decir, las partes interesadas. 

Por tanto, se reitera que quien la diligencia ofrecida a favor del 

indiciado, lo será la defensa de éste; lo anterior, po ser el indiciado el que elige al profesionista 

que velará por sus intereses, con base a sus conocí ientos técnicos y en su experiencia . 

En ese orden, este órgano de justicia fed ral considera que en el caso, es necesaria la 

celebración de diligencia que le fuera encomendad , principalmente por la intervención de la actual 

defensa particular de  pues es quien vela por los intereses de su 

representado; ya que permitir lo contrario sería en rpecer la adecuada defensa del encausado. 

Circunstancia que como se reitera, este uzgador está obligado a vigilar, pues de ser así, 

resulta evidente que sería en perjuicio,del propio ncausado . 

. .,.~.:-·;.,,."\'~!!-.En ese contexto, por las razones expue tas, devuélvase la requisitoria a la Juez Penal de > PrifQ~raJnstancia del Distrito Judicial .de Lerma, Estado de México, para que con las formalidades 

que la ley prevé, desahogue la diligerlcia de ins ección judicial en los términos peticionados, a fin 
' de no conculcar derechos fundament~les del in iciado de mérito. 
5 

Ahora bien, se le hace de su;conoci ento que dicho medio de convicción fue ofertado 

dentro de la duplicidad de término con~titucion 1 a que se refiere el artículo 19 de nuestra Carta 

Magna, vigente antes de la reforma publicada el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de 

junio de dos·mil ocho, el cual fenece a las vein iún horas con cincuenta minutos del veintiséis 

del mes y año en curso, por lo que deberá de dar trámite por su notoria urgencia, debiendo 

informar oportunamente la data que tengª a bie señalar a efecto de notificar a las partes. 

Notifíquese personalmente. ' 1 

Así lo proveyó y firma el , Juez Segundo de Distrito 

en Mm:eria de.Procesos Penales Federales-en Estado de México, asistido del licenciado  

, secretario que da fe .. ,;¡;------ ---DOS FIRMAS ILEGIBLES- - -- -- -- - -
. '.\ 

Lo que· ;notifico a usted, en término~ el artículo 109 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Doy fe. ··: 

Tolucá, Estado de México, -_ 

Recibe: 

' ----------~·--ldentifica~ipn: _·. ------------+------

,{s:~~f~~¡~~r~$¡ __ _ 

Fftma: 

: ¡ 
¡¡· 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

' 
\ 

Razón: S 
Toluca, Estado de México, veinticinco de octubre del dos mil 

catorce, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado 

de México, hago constar que a las once horas con diez minutos de 

esta fecha, constituido en el domicilio de calle  

 

  , a fin de 

notificar personalmente al licenciad  el 

auto de veinticuatro del mes y añ en curso, dictado en la causa 

penal 8412014-V, que se inició co tra , 

por el delito de Delincuencia Org nizada y otros . 

Cerciorado de que es 1 domicilio señalado en autos, 

por coincidir el nombre de la olonia, calle y número que se 

encuentra en la fachada de inmueble, además por haber 

'realizado notificaciones con a terioridad, procedo a fijar en la 

- ''"'puerta de acceso el original de la cédula de notificación, que 
.,. . . . ~:·· , 

contiene trascripción del acu rdo que se notifica, después de 

haber tocado el suscrito por un lapso de cinco minutos sin 

que alguien atendiera a mi 11 ado, quedando así notificado el 

profesionista, en términos d 1 último párrafo del artículo 109 

del Código Federal de Proc

. f 1 

;li~~; 
(). -){~·; 
:;.,'t ,.,. . 

. ' 

~)' 

~i 

-, 

.... : . ·. \ 
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FORMAB-1 

RAZÓN: 

Lerma de Vi liada, Estado de México, a las veintitrSY J 
horas con quince minutos del veinticuatro de octubre de dos 

mil catorce, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo 

de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en 

el Estado de México, hago constar que a fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto de veintitrés del mes y 

año en curso, dictado en la causa penal 84/2014-V, que se 

inició contra , por su probable 

responsabilidad en la comisión el delito de delincuencia 

organizada y otros. 

Una vez que me encuent o constituido en la entrada 

principal del lugar donde se en uentra el Juzgado Penal de 

Primera Instancia del Distrito udicial de Lerma, Estado de 

México, sitio en el cual soy tendido por una persona del 

sexo masculino quien dijo lla arse , 

.· ~ el cual refirió ser el encargad de vigilar las instalaciones de 

los juzgados, ante quien me dentifique y le informe el motivo 

de mi presencia en dicho lu ar, a lo que manifestó que los 

juzgados sólo laboran de as ocho de la mañana a las 

dieciséis horas y que despu s de esa hora no hay guardia ni 

el nombre de alguna pers na o teléfono donde se pueda 

contactar; por lo que no es posible que me reciban el oficio 

 y su anexo. lndicand al final que me presentara el día 

sábado y posiblemente me lo reciban, siendo todo lo que 

~¿:manifestó. 
~. '' . 
. · .. ·-' 

\"·· 

' ·. '·. Por lo anterior, no me s posible dar cumplimiento a lo 
~·: / ' ~: 

;ordenado en el referido aut  

"e~~qtoá legal~s a que haya 
!.t.s' 

. ~. ' ' . \·. 

~ ·, ' •' 
.,·• .. 

't" 
'i: ... ·, '•, 
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Causa penal 84/2014-V ~ 
J<~ 

En veinticuatro de octubre de dos mil f~ 
catorce, el secretario da cuenta con una razón 

actuaria! y el estado que gua

causa penal en que se actúa. C~

Toluca, E~tado de M xico, veinticuatro de 

octubre de dos .mil catorce 

Vista la razón realiz da por el Actuario Judicial 

adscrito, de la (Íue se ad ierte que al constituirse en 
t,,; 
r 

la entrada prinGipal del 1 gar donde se encuentra el 
'• 
" 

Juzgado Penar de Pri era Instancia del Distrito 
' 

Judicial de Ler~a, Esta o de México, fue atendido por 
.Y: 

una persona d~t sexo asculino, quien dijo llamarse 

  , el cual refirió ser el 

encargado de vtbilar la instalaciones de los juzgados 
,, 

'tci 

y al informar e~~ fedat rio adscrito el motivo de su 
! 

presencia, el ele~ento de seguridad le indicó que los 

juzgados sólo lab~ran e las ocho de la mañana a las 

,w."' dieciséis horas y\que después de esa hora no hay 
, ; .._:.U<,:¿_, ~ 

guardia, ni el no~bre de alguna persona o teléfono 

.~de se pueda epnt ctar, razón por la cual no es 
o 
~ 

~,:. posible realizar la ent ga del oficio  del índice 

de este tribunal, \t ndente al desahogo de la 
l 

inspección judicial ct\ realizarse en  
., 

"   

 
 

 

1 ' 

En tal. evento, co~ fu.ndamento en el artículo 41 

del Código Federal de Prqcedimientos Penales, en 
\\ 

relación con el diverso num'eral 158, párrafo tercero, 



..... Causa penal 84/2014-V 

¡,~"') de la Ley Orgánica ·del Poder Judicial de la 

Federación, se comisiOt:Ja al licenciado Eusebio 

Segura Sánchez, Actuario\ Judicial adscrito, a efecto 
'1 

de que al inicio del horario que le informó el referido 

encargado de vigilancia, ~~e constituya en las 
' 

instalaciones que ocupa dicho, órgano jurisdiccional y 

haga entrega del referido comunicado; hecho lo 

anterior, provéase lo que conforme a derecho 

corresponda. 

Cúmplase. 

-··;C<·,.<._n'>}:',.:/;·_lj 1/~-~J ;·::··: ... 

''~t~h:¿;q,:·i~:!·! c:~1i ~~~~i!~;~ ., .. s 
;:.·,;·. . . 

~;n¡~;::~~ e,:~l ~:-: 1 ¿ 

• 

' 
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Causa penal 84/2014rMlMAt~~~ 

"2014, Año de Octavio Paz" 

:foluca, México, 24 de octubre de 2014. 

e PODER JUDIOAl DE LA FEDERACION 

! 

1 
; 

Causa penal: 84/2014.:.v. 
Requisitoria externa: 94/2014. 
Oficio: 10864. 

' 

En los autos :de la causa ,penal citada la rubro, con 

esta fecha se dictó:~n auto que establece lo siguiente: 
"Toluca, Estado de México, veinti atro de octubre de dos mil catorce, 
Con ·fundamento (er los artfculo 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, ~gi'éguese para ue obre 'Como corresponda el comunicado 
de la Jtiez Penal de PrimerjJ Instancia del istrito Judicial de Lenna, Estado de México. 

-+A través del cual devuelve la req sitoria 17412014-V, del índice de este órgano 
. jurisdiccional, la cual se le,envió para efe to de que en auxilio de esta autoridad, llevara 

·-a cabo la inspección juáicial en  
  

 . . 
' Ahora, de· la cofnunicación ue se recibe se advierte que el medio de 

convicción referido en /Inflas que ante eden, no fue desahogado en sus ténninos por 
las consideraciones que a continuació se exponen: 

Es menester destacar lo esta leci(Jo en el articulo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que dispone: 

"Articulo 208. Es materia e inspección todo aquello que pueda ser 
tam nte a rociado orla autorid ue la realice. 

~a Policía, previa ;:JUtor,iiació del Ministerio Público y con estricto apego a sus 
instrucciones, podrá practicar inspec ·ones en el lugar de la detención o del hecho. La 
diligencia débe_rá (!fectu~(se p'ot el ente policial responsable; los objetos y efectos 

· '~ .--., , • que se recojan por estar relacio dos con ef delito deberán ser debidamente 
,,.. resgu,ardados, en ténninds de las isposiciones aplicables. El agente policial que 

. practique la diligencia levantará un cta en la que describirá el estado de las cosas y 

. personas, así como las evidencias colectadas u objetos asegurados y las medidas 
adoptadas para su resguardo y ent a al Ministerio Público. 
' · Durante la averiguación pre ia o el proceso, la inspección debe ser practicada 
invariablemente, bajo pena de nulid , con la asistencia del Ministerio Público o, en su 
caso de/juez. Pa s o · rá día hora /u ar s citará o ortunamente a 
uienes ha 8 ·. · e o cu ·r. 1 u drán hacer al funcionario ue la racti ue las 

obsetVacione ue esfim n' nve i n e e se asentarán en el ex ediente si así lo 

J 
M w· , ,.". n . . · . afeitan uien las hubiese fonnu/ad o al una de las artes. Si el Ministerio Público o 

• U7. ·· '~..v.LINuO DE D!S11UTO el Juez lo consideran necesario. se harán acom añar de s i s así tir de eritos 
ft! r·,·::.:"';¡i, r•: r ,;;IJCESOS PENALE .. ue dictamin r. n se ún u · m ete cia técnica. 

,... . ,..., . .. . . .; ... ~-:<(C"' Cuando por la ~o.mp/~jida~ ~e la insr:ección haya necesidad de preparar el 
FE.., ..... ;..~.:. -·· -'- i.:;)ikuO OF. MF=Y.!t1(/es~hogo de ésta, el Mm1steno Pu l1co o el JUez podrán ordenar que alguno de sus 

auxiliares realice los trámites cond centes a precisar la materia de la diligencia y a 
desarrollar ésta, en t,onna pronta y e edita, confonne a las nonnas aplicables" 

De la transcripción anterio se advierte, que a la diligencia de inspección 
judicial, debe n ser citados uien va an a concurrir es decir, estar presentes las 

, partes procesales en el desarrollo de la misma. 
• A:!-!', · Ahora bien, de la insp~cció practicada se evidencia que en uso de la voz el 
~~]¡~ciado David Palomino Archundia manifestó lo siguiente: 
' .. ~ · : ·· "Que recibf un llamado telefó ico de mi secr&taria quien me infonnó que había 
~ ~·lt{!igái:Jo el dfa de hoy una notifi ción al Despacho, en donde revocaban mi 
f.; rif>niftamiento como Defensor Partic lar del encausado , 
::',.1ió!!fJCación que no he recibido d manera personal sin embargo lo hago del 
':,'-<fijriocimiento de su señoría con el fin e que conozca dicha circunstancia." 
,. Expresión que la juez del ó ano jurisdiccional aludido, indicó debía acordar 

éste tribunal confonne a las atribuciones legales correspondientes. 
. . . .·. E;. h. "éie contexto, es oportuno indicar que mediante proveído de veintitrés de 
octvbre d(}_ .dos mil catorce, se le:solicitó tener a bien señalar diversa hora para el 
desahogo de la inspección jud_iciahencomendada, pues se indicó que en esa misma 

~¡ .. ~f€1 .(u~ron fijadas las once ·horas del veinticuatro de octubre de la presente 
.· a ua idad para el desarrollo de) las testimoniales a cargo de  
1\•" · . 

· De la diligencia practicada filar la autoridad requisitada, se advierte que fue 
iniciada a las catorce horas del dia ~n que se actúa; sin embargo, dicha circunstancia 

j 

.J 



... 
) ..,·-· .. . . .. no fue comunicada a este órgano jurisdiccional con la debida anticipación y urgencia 

·. · que el caso requería, pues no fue notificado el desahogo de la misma de manera 
oportuna a la defensa particular de . 

Pues se indica que al rovocar el nombramiento efectuado al abogado  
 por el indiciado aludido \y protestado el cargo el profesionista 

, se debió hacer d81 conocimiento a su actual defensa 
particular sobre el horario fijado por la autoftdad auxiliar para el desarrollo de fa 
diligencia encomendada. \ 

En ese contexto, el artículo 20, apartado A, fracción IX, de fa Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su·:texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de fa Federación el diecioCho de junio de dos mil ocho, que 
establece: · 

"Artículo 20. En todo proceso de orden pf1naf, el inculpado, la vlctima o el 
ofendido, tendrán las siguientes garantias: 

A. Del inculpado: 
( .. .) " 

IX. Desde el inicio de su proceso será inforfrado de los derechos que en su 
favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a ti(Ja defensa adecuada. por sí, por 
abogado, o por persona de su confianza. Si no quie~ o no puede nombrar defensor, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de 
oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del 
proceso y éste tendrá obligación 6/e hacerlo cuantas v~:s se te requiera; y, 

(. .. )". 1 :. 

El derecho de adecuada defensa, consagrado ~n el artículo 20 constitucional, 
debe entenderse como aquel que tiene el inculpado en una causa penal para oponerse 
a fa acusación; en tanto que el defensor sea públicó o particular. es asesor del 
encausado en cuanto lo aconseja con base en sus co'hocimientos técnicos y en su 
exoeriencia. informándolo sobre fas normas sustanciales~ y procesales en relación con 
el hecho v las peculiaridades de su caso. !· 

Asimismo, esa asistencia implica la vigilancia dekaboaado interviniente en tos 
diversos actos. verificando el cumplimiento de los téqnino~. el diligenciamiento correcto 
de las incidencias manifes ando una atención n a te ·hacia el asunto del roceso. 
F n i n s concreta rav 1 n 1 ' ello actos 
que. exigen la comparecencia personal del imputado. ~ 

Es decir. el defensor es representante v sustitqto procesal del encausado 
~sto que actúa por si solo; v. sin la presencia de éste. tn un gran número de actos 
procesales, tales como el ofrecimiento y desahogo de Rruebas, la interposición de · 
recursos, la formulación de conclusiones, el desahogo de vistas, etcétera, se genera un 
estado de indefensión para dicho encausado. \1 

Es así que, el juez de la causa garantiza la posibiliqad de defensa al no obstruir 
su matt~rialización y al asegurarse, con todos los medios !&gafes a su alcance, que se 
satisfacen las condiciones que posibilitan la defensa f adecuada, sin que estas 
facultades impliqúen que esté en condiciones de revisar la forma en que los defensores 
efectivamente 1opr.an su cometido, pues ello excedería la$ facultades que tiene a su 
cargo para vigila(que en el proceso se garantice una defen'sa adecuada. 

Resulta··aplicable la jurisprudencia 1a.IJ.1212012, ,emitida por fa Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en lá página cuatrocientos treinta 
y tres, Libro X, Julio de 2012, del Semanario Judicial de/a Federación y su Gaceta, 
Décima Época, del rubro y texto siguiente: · 

~DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ DE LA CAUSA 
GARANTIZA SU VIGENCIA." La garantfa individual de defensa adecuada contenida en 
el articulo 20, apartac;Jo A, fracción V, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario OficiéJln~ ,éJ. 
Federación el 18 de junio de 2008) entraña una prohibición para el Estado gl!iii~~li 
en no entorpecer el ejercicio del derecho de defenSf3 del gobernado y J?i{~:<;!~/!;~~;~e 
actuar, en el sentido de informarte el nombre de su acusador, los datos q~ .. q:ll#tn:.l/iUa 
causa, brindarte la oportunidad de nombrar un defensbr,' no impedirle que~~;¡ff$te 
de manera previa y en privado con él y, en general, no impedir u 6!-?st@~i~(:el 
ejercicio de las cargas procesales que le corresponden dentro del proceg{f_.pepat.para 
desvirtuar la acusación del Ministerio Público. Asl, pata proteger la citada "iJá,rafl;tffi es 
necesario que la labor de quien funja como defensor sea eficaz, pues aquélla nii·i:iiiede 
concebirse como un mero requisito formal, sino que (jebe permitir una instrumenta9}qn 
real para tener oportunidades de descargo que, básicamente, pet'11?~f!l!;,~Ua!liat6d(Mna 
efectiv~r participación en el proceso. Ahora bien, el juez de la.~{Jl!.~.a .. {l~r.a,n(i~~ .. ta 
posibilidad de defensa al permitir que se den todas las condiciones ~nas-j:iara qt,~e 
el inculpado sea debidamente asi~tido, tanto formal como matf1P!,~!.~f:!'B·:msr'lera 
que s1 en los hechos no puede calificar su adecuada defensa -en razón de )a,¡ (OW· ~n 
que se conduce el defensor respectivo-, ello no significa que el juez de la c~f.Nio'7e 'la 
garantía en cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta actitud procesal del 
defensor, del debido ejercicio de las cargas procesales, asf como de su pericia jurfdica, 
sólo podrfan ser materia de responsabilidad profesional, en términos de las leyes 
administrativas o penales, y según se trate de un defensor de oficio o particular. Esto 
es, el juez respeta la garantfa de defensa adecuada: (i) al no obstruir en su 
materialización (como ocurre cuando niega el derecho a una entrevista previa y en 
privado o interfiere y obstaculiza fa participación efectiva del asesor) y (ii) al tener que 
asegurarse, con todos los medios legales a su alcance, que se satisfacen las 

l _______ _ 

\ 
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condiciones que posibilitan la defensa adecuada, sin que ello signifique que esté en t:.. ..,¡ 
condiciones de revisar la forma en que los defensores efectivamente logran su .;Ji' ~ 
cometido, pues ello excederla /as facultades que tiene a su cargo para vigilar que en el 
proceso se garantice una defensa adecuada." 

Ahora, en el caso concreto, como ya se dijo, la defensa particular del indiciado 
es el asesor jurldico que lo orienta con base a sus 

conocimientos y estrategia de defensa que considere pertinente para acreditar su 
inocencia; por lo que esta judicatura se encuentra obligada a garantizar una defensa 
adecuada; de ah/ que permitir que lti inspección de que se trata, sea desahogada con 
el abogado , con independencia de haberse solicitado 
inicialmente, dejarla en estado de indefensión al indiciado aludido, pues como se dijo, 
fue revocado el nombramiento efectuado a favor del profesionista de mérito y se estaría 
impidiendo que la actual defensa ~articular rea/ic los cuestionamientos a que tiene 
derecho formular, como lo establece el artl lo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, el cual en lo que inte sa establece que en la inspección 
podrán intervenir los que en ella concurran; es de ir, las partes interesadas. 

Por tanto. se reitera que quien deberá sidir la diligencia ofrecida a favor del 
indiciado, lo será la defensa de éste; lo anteri r. por ser el indiciado el que elige al 
profesionista que velará por sus intereses, con ase a sus conocimientos técnicos y en 
su experiencia. 

En ese orden, este órgano de justic a federal considera que en el caso, es 
necesaria la celebración de diliifncia que le era encomendada, principalmente por la 
intervención de la· actual defensa particular e , pues es 
quien vela por los intereses i;Jf3 su repres ntado; ya que permitir lo contrario sería 
entorpecer la adecuada defens8,- del encaus o. 

Circunstancia que comp se reitera, este juzgador está obligado a vigilar, pues 
de ser así, resulta evidente que{sería en pe uicio del propio encausado. 

En ese contexto, por 'fás razones expuestas, devuélvase la requisitoria a la 
Juez Penal de Primera 1nstanc/a del Distri Judicial de Lerma, Estado de México, para 
que con lasJ9!JTII)Iid?Jdes qu4 la ley p vé, desahogue la diligencia de inspección 
judicial en los términos peticionados, a fin e no conculcar derechos fundamentales del 
indiciado '(Je mérito. . . 

Ahora bien, sé /e hace_ de su con cimiento que dicho medio de convicción fue 
ofertado dentro de/a duplicidad de términ constitucional a que se refiere el artículo 19 
de nuestra Carta Magna, vigente antes d la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
iFederación el dieciocho de junip de dos il ocho, el cual fenece a las veintiún horas 

_ . ..:·-_:·c;::-r:,,,. ,
1 

• e· cincuenta minutos del v ···ntiséis mes año en curso por lo que deberá de 
'·\dát trámite por su notoria urgenfía, debie do informar oportunamente la data que tenga 
' ·tf·t)ien seflalar a efecto de notificar a las rtes. 

1 

· · '-'' Notlflquese personalmente. 
Asl)}o.proveyó y firma el líe nciado , Juez 

Segundo (je ·Distrito en Materia de P cesos Penales Federales en el Estado de 
México, asistido de/licenciado  , secretario que da fe." 

'· " ' ~. 

Lo que hago de 

lega1es a que haya lugar 

-~ .. 
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INCULPADO:  
. 

CAUSA PENAL: 84/2014 

DELITOS: DELINCUENCIA ORGANIZADA , 
Y PORTACIGN DE ARMA DE FUEGO 
RESERVADA··PARA USO EXCLUSIVO DEL 

, 1 

EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AEREA. 

ASUNTO: SE FORMULAN ALEGATOS 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Presente. 

• . LIC. , en mi carácter de 

' 

defensor particular del indiciado , 
ante Usíéd·con el debido respeto ~omparezco y expongo: 

. . ( 

. ·.:."~· ··, ·,·, ·---· 

·,í· .:;~::; :aee vengo por medio del presente ocurso a EXPRESAR 
A~~GATó;~: .. :··a·;·:~favor de mi ;defensa   

.dehtro del periodo de preinstrucción, lo cual se hace al tenor 

. ~ .. ¡ ... '. 

SigUiente: ·. >·: ' 

1. De las pruebas que constan en el expediente se advierte la 
violación al debido proceso leg~l que debe imperar en todo juicio de 
naturaleza penal de trascendenc)a negativa en la esfera de derechos 
fundamentales con que cuenta todo gobernado, los cuales se 
encuentran protegidos por nuestr$ Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los diversos tratados internacionales 
suscritos por el Estado Mexicano ~ este rubro. 

~:. t 
En prbcfpio, no debe olvi'darse que la Constitución Federal 

establece diyersos derechos en m~teria penal, cuya observancia en un 
proceso de ~sa.· indole es obligatoria para el estado, previo a decretar un 
auto de formal prisión contra un , gobernado, con lo cual respetará 
principios d~ .. der~qho. penal en un estado democrático. Además, la 
presunción q$' inqcencia (que constitwye uno de esos derechos), implica, 
entre otras :*ircunstancias, que no es el gobernado quien debe 
demostrar $··' : .· i ocencia n la comisión de un hecho ue se le 
atribuye; póf · til contrario, ~la;.¡ culpabilidad (en sentido amplio del 
término) le corresponde acreditarlo al Estado, a través de la 
institución del Ministerio Público, comO .. se advierte del contenido de la 
jurisprudencia emitida por el Pleno de la,Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 14, Tomo' XVI, agosto de 2001, Novena 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
materia penal constitucional, cuyo rubro y texto son: 

''PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO 



\ 

SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. De la interpretación armónica y 
sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, 
apartado A, párrafo segundo, de ·la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se desprenden, por una 
parte, el principio del debido proceso legal que implica que al 
inculpado se le reconozca el derecho a su libertad, y que el 
Estado sólo podrá privarlo del mismo cuando, existiendo 
suficientes elementos incriminatorios, y seguido un proceso 
penal en su contra en el que se respeten las formalidades 
esenciales del procedimiento, las garantías de audiencia y la 
de ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación 
correspondiente, el Juez pronuncie sentencia definitiva 
declarándolo culpable; y por otra, el principio acusatorio, 
mediante el cual corresponde al Ministerio Público la función 

. per$ecutoria de los delitos y ~a obligación (carga) de buscar y 
'. PreSentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos, tal 
· y bomo:· se desprende de lo dispuesto en el artículo 19, 

. · pári'afo:primero, particularmente cuando previene que el auto 
,, de formal prisión deberá e~presar "los datos que arroje la 

1. avlirigrJación previa, los que deben ser bastantes para 
~coittpróbar el cuerpo de/,1 delito y hacer probable la 
respoiloobilidad del acusadq"; en el artículo 21, al disponer 
que ."la investigación y persficución de los delitos incumbe al 

:Ministerio Público"; así como en el artículo 102, al disponer 
--que corresponde al Ministerio Público de la Federación la 

persecución de todos lo~ delitos del orden federal, 
coffespondiéndole "buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la responsabilidad tde éstos". En ese tenor, debe 
estimarse que los principios constitucionales del debido 
proceso legal y el acusatorio IJ13sguardan en forma implícita el 
diverso principio de presunción de inocencia, dando lugar a 
que el gbffemado no esté ob#gado a probar la licitud de su 
conducta cuando se le imputá, la 'comisión de un delito, en 
tanto que el acusado no tiene la carga de probar su 
inocencia, puesto que el sistema previsto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos le reconoce, a 
priori, ;tal es#edo, al dispone( expresamente que es al 
MinistaP.Q.~ Público a quien incambe probar los elementos 
con~titiffi.Vós del delito y de la culpabilidad del imputado. " 

¡>- ''.' 

2 

Así, can ta finalidad de que tal derecho sea garantizado, debe 
considerarse~,que e~ el ejercicio de la acción penal (inicio del proceso 
penal), el "'1ipist~rio· · Público debe acreditar el cuerpo del delito y la 
probable respon$abilidad qel inculpado, lo que únicamente significa que 
de.be ju~tific~. _por. qué en ta indagatoria en cuestión, se advierte la 
ex1st~nc1a d1W::'···~nJunt? ~e (-ios_ elemento~ objetivos o externos que 
constituyen la matenahdaet del hecho _ delictivo y la probable 
responsabilidad de un sujeto; es decir, dicho análisis solo tiene un 
carácter presuntivo. 

Se afirma lo anterior, porque pensar de forma contraria haría que la 



' 

' 

~ .. 
S~ 

preinstrucción no tuviese sentido alguno para el inculpado, si se ~ 
considerara que la acreditación del delito y la responsabilidad penal 
indica en la averiguación previa que, en definitiva, él cometió el ilícito que 
le es imputado y menos aún tendría sentido alguno, que la constitución 
le otorgara un plazo para preparar su defensa de forma adecuada y 
ofrecer pruebas con la finalidad de acreditar que el delito no existe, o 
bien, que él no lo cometió. 

Por ello, el estudio de tales aspectos que en principio le 
correspondían al Agente del Ministerio Público de la Federación como 
órgano rector de la averiguación previa, ya en la fase jurisdiccional, delito 
y responsabilidad penal comprende un estándar probatorio mucho más 
estricto, pues evidentemente ahora se está frente a la decisión de un 
juez que debe valorar las pruebas de las partes (Ministerio Público e 
inculpado), esto es si tal acreditaciónJmplica la corroboración de que en 
los hechos existió una conducta (acción u omisión) típica, antijurídica y 
culpable. 

·;t 

' 
Así pues, el citado principio dct lugar a que el gobernado no esté 

obl,igado a probar la licitud de su :;conducta cuando se le imputa la 
comisión de un delito, en tanto quei,no tiene la carga de demostrar su ,, 
inocencia, sino que es al Ministerio P¡ublico a quien incumbe acreditar los 
el~mentos CQt;lstitutivos del delito, así como la probable responsabilidad 
penal del imputado. ' 

, Por ende, si el fiscal investigador no recabó, o es deficiente en 
acervar su material probatorio, para incriminar al inculpado, y el Juzgador 
otorga un alcance probatorio mayor al que tienen, es evidente que este 
actuar resulta violatorio de los dereCJ1os fundamentales del enjuiciado, 
concretamente el que se presuma? su inocencia, que se encuentra 
implícito en la constitución federal fy en los numerales 11.1 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, 14.2 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 8.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos~~ disposiciones internacionales a 
las cuales hay que atender con mot~vo de la reforma al artículo 1 o 

constitucional, de nueve de junio de dos mil once, que obliga a todas las 
autoridades del país (incluido el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
de Procesos~s Federales en el E~tado de México, con residencia 
en Toluca, así como por supuesto esté Tribunal Unitario), a regir su 
actuar de co~fOrmidad con los derechos ~umanos garantizados tanto en 
la Carta Mag)"la como en los tratados inte{nacionales en los que México 
forma parte. ' \ 

\ 

Ilustra ;,er<a~t~tior aserto, la juris~,rudencia número 18/2012, 
sustentada porJa'·cPri,cnera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, corr~pon'dren~te a la Décima Época, ~que a la letra establece: 

. ,,:, \ 

"CONtROL DE CONSTITUCIO,),~LIDAD Y DE 
CONVENCIONALIDAD (REFORMA CO'f./STITUCIONAL DE 
DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL ONCE)\ Mediante reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federkción el 1 O de junio 
de 2011, se modificó el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, rediseñándose la forma en 



\ 

la que los órganos del sistema jurisdiccional mexicano 
deberán ejercer el control de constitucionalidad. Con 
anterioridad a la reforma apuntada, de conformidad con el 
texto del artículo 103, fracción 1, de la Constitución Federal, 
se entendía que el único órgano facultado para ejercer un 
control de constitucionalidad lo era el Poder Judicial de la 
Federación a través de los medios establecidos en el propio 
precepto; no obstante, en virtud del reformado texto del 
artículo 1 o constitucional, se da otro tipo de control, ya que se 
estableció que todas las autoridades del Estado mexicano 
tienen obligación de respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el propio Estado 
mexicano es parte, lo que tambi~n comprende el control de 
convencionalidad. Por tanto, se concluye que en el sistema 
jurídico mexicano actual, los jueces nacionales tanto 
f~derales como del orden común,- están facultados para emitir 
pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos 
humanos reconocidos por la Constitución Federal y por los 
(ratados internacionales, con la/ limitante de que los jueces 
nacionale.s, en los casos que se sometan a su consideración 
distintos de las vías directas de control previstas en la Norma 
F~a'tf4m~al, no podrán .. hacer declaratoria de 
r.ihccinstitucibnalidad de normas ,generales, pues únicamente 
lóS órganos integrantes del Poder Judicial de la Federación, 
actuando como jueces constitucionales, podrán declarar la 
inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme con la 
Constitución y los tratados internacionales, mientras que las 
demás autoridades jurisdicciona~es del Estado mexicano sólo 
podrán inap/icar la norma si consideran que no es conforme a 
la Constitución Federal o a /os tratados internaciones en 
materia de derechos humanos." ·, 

Con motivo de lo anterior, la defensa considera que la imputación 

efectuada por la representación social, quien por conducto del 

Procurador General de la República; ha dicho en los medios de 

comunicación que_  era el líder del 

cártel "GuertJlros Unidos" y que este participó en los eventos del 
o 
V• 

veintiséis del 1Jl9ptiembre de dos mil catorce ocurridos en Iguala, Estado 
\.:'1 

de Guerrero,;es violatorio de Jos derechos fundamentales del indiciado, 

pues, por P!iQeipi'cr ·,de cuentas lo est~. condenando públicamente, 

viciando los ~elementos pe prueba que existen, entre ellos las pruebas 
' :·, .. ···'·" 

testimoniales;· P4~S las personas que en realidad conocieron la verdad 
~~~t "·>· 

de los hechos, la verdad de la detención, dudarán en apoyar con su 

testimonio a una persona que es señalada como un peligroso 

delincuente sin que ello se haya probado, pues dicho sea de paso, 

precisamente ante esta autoridad se encuentra a estudio establecer la 



, 

' 

·.S. 
existencia de los delitos y, además, si existe la probabilidad de que ellos i 
pudieran haber sido cometidos por mi defendido. 

Tal situación debe ser apreciada meticulosamente por su señoría, 

puesto que Usted, no deberá perder la objetividad de las cosas y muy en 

particular, que con ese tipo de declaraciones rendidas por el Procurador 

General de la República se dificulta la labor de obtener las pruebas que 

acrediten la mayor verosimilitud de la versión dada por las personas 

sujetas a preinstrucción. 

Pues bien, a juicio de esta defen.sa el estudio íntegro de la causa 

penal h~Ce arribar a la conclusión de que no está demostrado que mi 
·'·t¡'':,," ' 

defendi~·g, .. ;.    

señaladbsl \c-omo .. S,ujetos activos hayan cometido la conducta concreta 

que se les atrib\Jyé -haber portado las armas de fuego y ser miembros 

de la delincuencia organizada- por: consiguiente, no se satisface la 

dem~~ft. de los delitos, lo que de suyo hace innecesario ocuparse 

de la resp~nsabilidad penal de los ac~sados. 

En efecto, con base en los medios de prueba recabados durante la 

preinstrucción del juicio, surgieron una serie de razones, por demás 

suficientes, para arribar a la firme convicción de que mi defendido y su 
' 

coindiciado no fueron detenidos en las condiciones en que indicaron los 
' 

policías aprehensores, sino que cerca··\de veinticuatro horas los privaron 

ilegalmente de su libertad, tiempo :durante el cual los estuvieron 

torturando para vencer su capacidad de resistencia y que aceptaran la 
: f,_.;,•,... ~ ~ 

comisión de i~~t'E?s de consecuencias jurídicas severas. 
" :·· .. J·. 

'• . '?, '- '· 

Esto e~.-·-ásí, pues mi defendido  

 aJ, ejercer su derecho de defensa y negar en vía de 

declaración l~s ;~·_imputaciones que pesan en su contra, derecho 
·' :·-' . . . . ' 

garantizado par l.a ·Constitución Federal, no ~e limitó a negar los hechos 

que se le imputan, sino que, además, expuso, una versión contraria a la 

acusación, que si bien no es una prueba eh sí misma, merece ser 

analizada por constituir precisamente una expresión de la garantía de 

audiencia. 



' 

;~ 
Así, en estricto apego a esa garantía, en el supuesto de que un 

indiciado niegue los hechos que se le imputan y exponga una versión 

contraría a la de cargo, su declaración no debe ser descartada, prima 

facie, como si fuese mentira (a menos, claro está, que sea inverosímil, 

pero aun así debe razonarse por qué motivo es descartada). Esta 

obligación deriva directamente del artículo 20, apartado A, fracción 111, de 

la Constitución Federal, que garantiza ef derecho de todo acusado a 
/ 

conocer el hecho punible que se le atrib4ye, a fin de que esté en aptitud 

de "contestar el cargo", es decir, exponer su versión de los hechos. Así 

pues, en una visión garantista del proceso penal, la declaración del 

indiciado no debe entenderse como u~a oportunidad para que confiese 

su participación en el delito, sino co~o un derecho de la defensa que 

debe servir, :POr tanto, no para adquirir pruebas de la culpabilidad, sino 
~·\ 

para oponerse a la imputación y haeer posible al justiciable su propia 

defenséf i .· 
!, 

En ese tenor, etiquetar d~spectivamente la declaración del 
• 

indiciado como "defensista", equivaldría a sostener que todo inculpado, 

por el solo hecho de oponerse a la[acusación, estaría mintiendo y que, 
' ' 

consecuentemente, se debería reco'rocer peso decisivo a la versión de 
' cargo (o sea, la versión de los policías). 
' 

$ !,r,, , .. 
::;-....._ "'<.-~¡. ... ~ ' :.. ' ~. ' . •, -.· 

De lo antei:i,Qr:,se colige que ante versiones antagónicas acerca de 
¡. . .. ::·_~·-; ';", /; . 

los hechos, un asp~cto esencial de 1~ actividad jurisdiccional consiste en 
. :•. 

"sopesar" los .m.edios de prueba que soportan cada "hipótesis", para 
,; 

descubrir lo re~almen.te:~sucedido, o bien, para concluir que no se puede 

descubrir la verdad ppr.J.n~uficiencia de pruebas. Lógicamente, como esa 
.. . ' ' ~ - ' . 

función jurisdigctQOal':a cargo de su señoría se centra en decidir cuál de 

dos posturas opuestas merece mayor valor convictivo, sería inadmisible 

atribuir supremacía o valor preponderante a las pruebas que soportan 

alguna de las versiones, en menosca~o de la hipótesis contraria sin 
\ 

haber fundado y motivado el por qué estimar a una válida y a otra no. 



• 

' 

1 ., d b S~ Consecuentemente, las pruebas que soportan a acusac1on e en 

ser valoradas con la misma exhaustividad con que se analizan las 

pruebas de la defensa. 

Y en la especie Señoría, como podrá verlo al analizar las pruebas 

que hasta el momento han sido recabadas en el expediente, esta 

defensa estima que la versión de cargo no está acreditada porque 

presenta inconsistencias, además de que resulta inverosímil, y, por otro 

lado, la versión de descargo arroja indicios que desacreditan aún más la 

de cargo . 

! 
¡ 

Entonces, la'suma de esas ~os razones, debe arrojar la convicción 

en Usí:a de" qué;:(no se encuentran acreditados los delitos que nos 
-e, (1?f'1'JO,t> r. . ; 

ocupan, es ~ci,r, que los activos ;hayan portado armas de fuego y sido 

miembros· de la delincuencia orgar)'izada. 

¡ 

Por ende, atendiendo al pri~cipio de presunción de inocencia que 

opera a favor del imputado, del ql.Je derivan, entre otros, el principio in 
·- ' . . ' 

dubio pro reo, la balanza de juicio\ debe inclinarse necesariamente a su 

favor. 

t.-A 
La ve~~ de cargo contra 1 el acusado, se basa entre otras 

.. -., '. """" ' 

pruebas, en:' . i~ expuesto por  
  

     

    , quienes ante la 
:, ... ,: ·¡"". q,.~,,,_ : 

representaci~ñ 'sQ~~:J; 1~¡ostuvieron en eSencia, lo siguiente: 
.a ~ -: ..... _. .. ' ', 

. ' 
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Mientras que la versión de descargo, que sustenta el enjuiciado 

y su codetenido consiste en ql(e, entre    

 

 

 

 

   

   

   

  

 

  
·~_·:.., 

·~ ', ·., -:', 

; 

Pues bien, de las dos versiones anteriores, esta defensa estima 

que la segund<i··;Cf~ .:fas versiones es .la verosímil por las siguientes 
·.··\ 

razones. 

Es cierto que los policías aprehensores pusieron a disposición del 

Ministerio Público a parte de , a  
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Esto es así, porque para destruir la versión de los policías constan 

en el expediente los siguientes elementos de prueba. 

- Las>-'€!!3claraciones de i  

ante este juzgado federal y la de en vía de 

MinisteriaL i;M ellas se aprecia claramente los detalles de su detención, 

privación ilegal d:e· la libertad; tortura, e inlcuso en el caso de  

 la violación de que fue objeto. 
__ .<¡ ., 

,..~ ,. -- . -. •. 

Lo dicho por los inculpados no se encuentra aislado, pues existen 

una gran cantidad de elementos probatorios que las hacen verosímiles 
.j 

los cuales son: 

- Diversos certificados médicos de lesiones suscritos en dieciséis, 

diecisiete, die~tocho de octubre de;dos mil catorce, por médicos forenses 
0-~<·1;,...., 

adscritos al ~fiamento de Medicina Legal de la Dirección General de 

Especialidad~s.·:M~dicas y Forenses de la Coordinación General de 
.... - ,. 

Servicios Pe~Ciaf~s, de la Agencia de Investigación Criminal,  

 

  
       

  

Esto es,  
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Nuestros. tribunales, en esta tendencia de convertirnos en un 
Estado denipcrático ._;:moderno, han obedecido las sentencias y dado 
cumplimient~-;8:\!iS condenas de que ha sido objeto el Estado mexicano 
por parte de-ra Corte Americana de Derechos Humanos, por ello, les es 
imperativo observar lo dispuesto por la CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete. 

Lo anterior encuentra apoyo en la tesis aislada.5o.(V Región) 7 P 
(10a.), sostenida por el QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, Época: 



• 

' 

11 ~ 
(~'. 

~ 

Décima Época, Registro: 2004636, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro S~ 
XXV, Octubre de 2013, Tomo 3, Materia(s): Penal, Página: 1727, de 
rubro y contenido: 

11ACTOS DE TORTURA. CUANDO EN EL PROCESO PENAL EL 
INCULPADO ALEGUE QUE FUE SOMETIDO A ELLOS Y 
COACCIONADO PARA DECLARAR, CORRESPONDE AL JUZGADOR 
Y NO A AQUÉL, REALIZAR LA DENUNCIA RESPECTIVA, ORDENAR 
LA PRÁCTICA DEL EXAMEN MÉDICO Y DE CUALQUIER PRUEBA 
QUE SIRVA PARA ESCLARECER LOS HECHOS, A EFECTO DE 
VALORARLOS EN LA , SENTENCIA DEFINITIVA. La Corte 
lnteramericana de Derechos .Humanos, en el párrafo 136 de la sentencia 
dictada en el caso Cabrera y Montiel contra México, sostuvo que cuando 
la persona~plegue dentro del proceso que su declaración o confesión ha 
sido obJenidfi~, mediante coacción, los Estados tienen la obligación de 
verificar; en·.píimer lugar, la ·veracidad de dicha denuncia a través de una 
investigación ilevada a cabo con la debida diligencia; asimismo, la carga 
probatoria nd puede recaer en el denunciante, sino que el Estado debe 
demostrar que la confesión fue voluntaria. Este criterio, aplicado al 
contexto en el que: se desarrolla el proceso penal, en el que el juzgador 
actúa como 6rg~q(') imparcial y rector ante dos partes con intereses 
contradictófiós, 'qúienes tienen diversas cargas procesales, implica que 
no es al inculpado o a quien incumbe demostrar que fue coaccionado 
para declarar cuando alegue que fue sometido a tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, sino que en función de las circunstancias en 
que se alegue ese tipo de maltratos, corresponde al juzgador realizar la 
denuncia correspondiente ante el Ministerio Público y, a su vez, en el 
proceso, actuar de manera pronta, efectiva e imparcial, para garantizar 
que se realice un examen médico de conformidad con el Protocolo de 
Estambul y ordenar la práctica de cualquier probanza que sea necesaria 
para el esclarecimiento de los hechos, para que tengan efecto dentro del 
proceso y puedan l(alorarse al dictarse la sentencia definitiva. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR ~,LA QUINTA REGIÓN. 

~~:>~· 
Ampa~J,l~Vecto 29812013 (expediente auxiliar 42112013). 11 de 

julio de 201~~,:/i!nanimidad de votos. Ponente: Edwigis Olivia Rotunno de 
Santiago. Sqtretario: José Guadalupe Rodríguez Ortiz. 

r ~. , "r"· ,-, '.-· ./.r;. '\ '/ '·-

Nota: tta- :. 'SentenCia de la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos en~:eF.:Ci!iso .. Cabrera García y Montiel Flores contra México 
citada, apar(!i&piibliCif&a en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, NoV!JJiár'Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 1477." 

También resulta aplicable la tesis XXVI.So.(V Región) 8 P (10a.), 
sostenida por el QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, Época: Décima Época, 
Registro: 2004374, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXIV, 
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Septiembre de 2013, Tomo 3, Materia(s): Común, Penal, Página: 24~7 \~ 
cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 5 j 

"ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE 
INVESTIGAR OFICIOSAMENTE LOS QUE ALEGUEN LOS 
PROCESADOS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 160, FRACCIONES VIII, XIV Y XVII, 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013." Conforme al artículo 20, apartado A, fracción 11, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, el derecho de no autoincriminación es el que corresponde a todo 
inculpado para no ser obligad01:a declarar, ya sea confesando o negando 
/os hechos que se le imputan; razón por la cual se prohíben la 
incomunicación, la intimidacióri y la tortura, e incluso se especifica que la 
confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público 
o del Juez, o ante éstos sin la presencia de su defensor carecerá de todo 
valor probéJtorio. Ahora bien, $i la carga probatoria para demostrar actos 
de tOrtura 'r[1Q puede recaed en el pro(Jesado, pues corresponde al 
juzgador eM~tuar la denunci~ correspondiente ante el Ministerio Público 
~~ a s~ "ve~,,_: en el pro?eso, t}ebe actu~_11f de manera pronta, efecti,v~ e 
1mparG1al, para garant1zar q~e se realu;e un examen por un med1co 
independien~~'~(Je conformidaq con el Prqtocolo de Estambul y ordenar la 
práctica . ··(j~ cualquier p~banza que sea necesaria para el 
esc/arecimf'f:lnto de los hechos, para que tengan efecto dentro del 
proceso y puedan valorarse al dictarse la sentencia definitiva; se colige 
que, si conforme al artículo 160, fracciones VIII, XIV y XVII, de la Ley de 
Amparo, vigente hasta el 2 4e abril d~ 2013, en los juicios del orden 
penal se considerarán violad~$ /as leyes del procedimiento, de manera 
que su infracción afecte a /as tlefensas del quejoso, cuando, entre otros 
supuestos, no se suministren al procesado /os datos necesarios para su 
defensa, la omisión del Juez d. investigar oficiosamente sobre actos de 
tortura alegados por /os prócesados, ·. constituye una violación al 
procedimien(o que_l@.sciende al resultado del fallo, porque de resultar 
positiva la i~stigáción, la sentencia condenatoria se fundaría en una 
confesión otitenida mediante coacción. 

~<<·: . ' ~1 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE .. LA QUINTA REGIÓN . 

. ·:; 

Amparo ,di~ctq-29812013 (expediente auxiliar 42112013). 11 de 
julio de 2013: , Unfj,iji(.flidad de votos. Ponente: Edwigis 0/ivia Rotunno de 
Santiago. SeCtátano: José Guadalupe Rodríguez Ortiz. 

bt·'é'"',:f,\ 

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 1412014 del índice del Pleno, cuyo expediente original fue 
remitido para su resolución al Pleno del Décimo Quinto Circuito." 

Asimismo resulta aplicable la jurisprudencia .XXVII.1 o.(VIII Región) 
J/1 (10a.), sustentada por el PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA OCTAVA REGIÓN, Época: 
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Décima Epoca, Registro: 2001218, Instancia: Tribunales Colegiados de · 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la ~ 
Federación y su Gaceta, Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 2, Materia(s): ~ ¡ 
Constitucional, Página: 1107 .7 ... 

"ACTOS DE TORTURA. CUANDO LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, TENGAN 
CONOCIMIENTO DE LA MANIFESTACIÓN DE UNA PERSONA QUE 
AFIRME HABERLOS SUFRIDO, OFICIOSAMENTE DEBERÁN DAR 
VISTA CON TAL AFIRMACIÓN A LA AUTORIDAD MINISTERIAL QUE 
DEBA INVESTIGAR ESE PROBABLE ILÍCITO. El artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente a partir 
del 11 de junio de 2011, esta~lece que todas las autoridades del país, 
dentro del ámbito de sus ,bompetencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, protege( y garantizar los derechos humanos 
· contf;Jnid'O$ en la Constitución Federal y en los instrumentos 
intemaciohales suscritos pof el Estado Mexicano. Esa disposición 
también adopta el principio ht;umenéutico pro homine, según el cual, en 
la protección de los derechos humanos debe elegirse la interpretación 
más favorable para las personas. Por otro lado, los artículos 22 
constituciona(,'"~9r: de la DeclartJción Universal de los Derechos Humanos y 
7 del Pacto '/iJJt:)macional de.} Derechos Civiles y Políticos reconocen el 
derecho hÚfttarif:i de toda petsona a no sufrir actos de tortura. Además, 
este derecho fundamental fu~ garantizado por nuestro país al suscribir la 
Convención lnteramericana .'para Prevenir y Sancionar la Tortura, de 
cuyos artículos 1, 6 y 8 se ':fadvierte que las personas que denuncien 
haber sido torturadas tienen t;lerecho a que las autoridades intervengan 
inmediata y oficiosamente a ~n de que su caso sea investigado y, de ser 
procedente, juzgado en el árripito penal. Por su parte, el artículo 11 de la 
Ley Federal para Prevenir y~; Sancionar la Tortura establece que todo 
servidor público que en el ejercicio de sus funciones conozca de un 
posible hecho de tortura está 'obligado a denunciarlo de inmediato. Así, 
del análisis de los preceptos invocados se concluye: a) Las personas 
que denuncien actos de tortura tienen el derecho a que las autoridades 
intervengan ~ forma expedita para que su acusación sea investigada y, 
en su caso, ffl~(11inada a través de un juicio penal; b) La obligación de 
proteger esa';rq~r,echo recae en todas las autoridades del país (en el 
ámbito de sus:c()rnpetencias), y no sólo en aquellas que deban investigar 
o juzgar el ceso; y e) Atento al principio interpretativo pro homine, para 
efectos del mencionado derecho, debe considerarse como denuncia de 
un acto de todura'·Í!rt~do tipo de noticia o aviso que sobre ese hecho se 
formule ante mú:iic{tj,ier ; al)toridad con motivo de sus funciones. 
Consecuentemeh(e,. cuando jos ()rganos jurisdiccionales, con motivo de 
sus funciones,>tl!ir'Újan conodimifinto de la manifestación de una persona 
que afirme haber sufrido tortura, oficiosamente deberán dar vista con tal 
afirmación a la autoridad ministerial que deba investigar ese probable 
ilícito. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA OCTAVA REGIÓN. 
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Amparo directo 63112011. 14 de octubre de 2011. Unanimidad de ~.\i;se. 
votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Samuel ~ ~ A 
René Cruz Torres. ~ •U 

Amparo en revisión 6512012. 3 de febrero de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José 
Francisco Aguilar Ballesteros. 

Amparo directo 33212012. 16 de mayo de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Ybraín Hemández Lima. Secretario: José Gabriel 
Campos Hemández. 

Amparo en revisión 36112012. 25 de mayo de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: Hernán 
Whalter Carrera Mendoza. 

Amparo enrevisión 44112012. 15 de junio de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: Hemán 
WhalterCárrera Mendoza." 
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Aunado a lo anterior se corrobora la versión de los indiciados 
 
 
 
 
 
 

. 

Así, losi elementos de prueba antes precisados sirven por un lado 
para acreditar que los inculpados fueron sometidos a tortura, razón por la 
cual,  
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Además,  
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Respecto del delito de delincuencia organizada, tampoco 
se encuentra acreditado, pues la Representación Social de la Federación 
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fue ayuna en aportar elementos de prueba que pudieran dar cuenta de ,5 
que mi defendido pertenezca a la organización criminal  
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 . 
' 

Además, la Representación Social de la Federación no 
aportó pruebas para demostrar los supuestos con los cuales pretende 
vincular a mi defendido , esto es, los 
delitos Contra la salud y opera9iones con recursos de procedencia ilícita. 
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:Por lo· : ant~s expuesto senona, esta  
  

  
 
 
 

 

Por lo expuesto; 
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A USTED C. JUEZ, atentamente pido se sirva: 5~1 
PRIMERO.-  

 

 

. 

SEGUNDO.-  

 

  

. 

PROTESTO LO NECESARIO . 

Toluca,· Estado de México, en la fecha de su presentación. 

.. _ ...... 

.... :.;, 

'!- .. •" 

·'·· 



' 

1 

• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Causa penal 84/2014-V 'cmr"' 

::.;;... 
~) ' . 

En Toluca, Estado de México, veinticinco de SJ 
octubre de dos mil catorce, el licenciado   

, Secretario del Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, certifico: Que a las catorce horas 
con quince minutos de este día, recibí una llamada 
telefónica por quien dijo ser  

, Secretario del Juzgado Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Lerma, Estado de 
México, con la finalidad de informarme que señalaron 
las ocho horas con treinta minutos del veintiséis de 
octubre de dos mil catorce, para la celebración de la 
inspección judicial en  

 
, lo anterior en 

cumplimiento al comunicado  del índice de este 
órgano jurisdiccional, circunstancia que se hace constar 
para los efectos legalés a que haya lug

En veintici~co de octubre de dos mil catorce, el 

$ecretario da cu~nta con la certificación que antecede, 
' 

un escrito, registt:ado bajo el número de control interno 
\'; 

 así como con ·el estado qu s de 

la causa penal enque se actúa.  

'j 

Toluca, Estado de México, veinticinco de 
,<'e\ 

. ~ 
1 ~ 

octubre de dos mtl catorce. 
~ 

~,~Jsta la cert~icación de cuenta, de la que se 

h ady.te.rte que el día :de la fecha se recibió una llamada 
~-~j • '. 

t .. ;i: telefónica por quien dijo ser  

 , Secretario del Juzgado Penal de Primera 

ln_s~ancia del Distrito .Judicial de Lerma, Estado de 
'~ :. ;. :.:~ .. -~'.' J ·' "' '¡ • .• 

,:r 
· Mé.xico, con la finalidad de informar que fueron 

. \ .·- '. •' ·~. ' . : 
ssñaiadás las ocho horas con treinta minutos del 

,. .·, 
.~· "·veintiséis octubre de dos mil catorce, para la 

celebración de la inspección judicial en  



.. ~ ·-·· .. 
• :t .. 

\ 
\ 

Causa penal 84/2014-V 

 
 

 . \ 

En tal evento, con fúndamento en lo dispuesto en 

el artículo 17 de la Constit~~ión Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en reladi
1
ón con los numerales 41, 
1 

1 03 y 1 09 del Código Fe'deral de Procedimientos 

Penales, de manera inmediata, dada la urgencia que el 
' caso amerita, hágase del conoe,imiento lo anterior a las 

; 

partes con el objeto de qu8,; manera puntual, se 
1 

presenten en el lugar antes citado. 

En el entendido que de no hacerlo en los términos 

precitados, se harán acreedores iadividualmente a una 
; 

multa equivalente a treinta días·, de salario mínimo 
: 

general vigente en esta zona económica, de 

conformidad con el artículo 44, fratción 11, del código 

procedimental de la materia. j' 

l 
En otro tenor, con fundamentd: en lo dispuesto en 

los artículos 21, 96, y 97 del código ~rocedimental de la 

materia, agréguese para que obre c0mo corresponda el 

ocurso suscrito por el licenciado , 

defensor particular con tal carácter de  

  , a través del 

cual formula alegatos. 

En atención a ello, ténganse por hecho~. los 

mismos, los cuales se atenderán al' resolver la situ~gJ.é9s h 

jurídica del indiciado de que se trata. :-;(' ,,. ,<:·"'~--- ~-~-,__ . 

r:: .···.· 

Notifíquese personalmente. 

' · ... _.- .. 

 
 : 
: .. 

. •. J:. 
r::· -- --..~ • 

;· -~. '/ 1 
1 

....... '1 
t"'"'' 

1 
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En Toluca, Estado de México, a las diecisiete horas del veinticinco de 

octubre de dos mil catorce, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

con residencia en esta ciudad, hago constar e comparece en la actuaría 

prorroga de término constitucional eticionado por la defensa, del 

proveído dictado en esta misma fec a, en la causa penal 84/2014-V, 

iniciada contra  

, po su probable responsabilidad en la 

comisión del delito de .belincuenci organizada y otros. Lo anterior en 

términos del artículos 109 del Códig Federal de Procedimientos Penales; 

Petra lo cual se le pone a la vista y na vez impuesta, manifiesta que se da 

. ; :: ~ :. :': 
·. ¡:··:, 

·',"• 

.:i 
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¡,;HMi\1.\1~ 

·~o~ , 
_______ N_O_T_IF_IC_A_C_IO_N ______ ~S~~ 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las  

de octubre de dos mil catorce, el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en la ciudad de 

Toluca, constituido en la sala de audiencias número 2 __ , del 

Centro Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con 

sede en este municipio, a. fin de notificar personalmente dentro de la 

prorroga del término constitucional peticionado por la defensa 

particular a  

, el proveído dictado el veinticinco de 

éste mes y año, dentro de la c~usa penal 84/2014-V, iniciada en su 

contra por su probable respons bilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia organizada y otr s. Lo anterior en términos de los 

artículos 104, último párrafo y 109 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; para lo cual doy lectura tegra al proveído de referencia, por lo 

>que. una vez impuestos manifjest n que se dan por notificados y firman. 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ~ ~ 

residencia en Toluca. 

En la causa penal 84/2014-V, iniciada contra  
 , por su probable responsabilidad 

en la comisión del delito de Delincuencia organizada y otros, se dictó un 
proveído dentro de la duplicidad de término constitucional 
peticionado por la defensa particular que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México veinticinco de octubre de do$ 

mil catorce. 

Vista la certificación de cuenta, de la que se advierte que el día de 

la fecha se recibió una llamada tel ónica por quien dijo ser  

 Secre ario del Juzgado Penal de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Ler a, Estado de México, con la finalidad 

de informar que fueron señaladas as ocho horas con treinta minutos 

del veintiséis octubre de dos il catorce, para la celebración de la 
., 

inspécción judicial en  

 

 

.. • >?f:}n,. _ En tal evento, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17 de 

'.·· la Coristitución Política de los···· Estados Unidos Mexicanos, en relación co~ 
los numerales 41, 1 03 y 109 del Código Federal. de Procedimiento' 

'i 1 

Penales, de manera inmedlata, dada la urgencia que el caso amerita, 

hágase del conocimiento lo .anterior a las partes con el objeto de que 

manera puntual, se presenten: en el lugar antes citado. 

En el entendido que dé no hacerlo en los términos precitados, se 

harán ~eedores indiv.idualmente a una multa equivalente a treinta días 

de safiit~. mínimo general . vigente en esta zona económica, de 
~}·;~.::,~ ?-; ' . 

conforr}i)d~~;;con el artículo 44, fracción 11, del código procedimental de la 

materi~.:'·'~:/:.~:· 1 

En otro ter;10r, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21,, 
- :·- -- : :>·¡ :-:·:· . .: ,' :·, ,~. 

96, y 9Íde(codigo 'procedimental de la materia, agréguese para que obr 
. •' ·' 

como <?Qrresponda el ocurso suscrito por el licenciado Raúl Bolaño 

Molina;,i•;gefensor particular con tal carácter de  

, a través del cual formula alegatos. 



En atención a ello, ténganse por hechos los mismos, los cuales se 

. . . atenderán al resolver la si, ación jurídica del indiciado de que se trata. 

· ... :.; ~·.;, Notifíquese person~mente. 
¡ 
~ 

Así lo proveyó y firma¡ el licenciado , 

Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en 

el Estado de México, asistido d~1 licenciado , 
' secretario que da fe. - - -- - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - -

\ 
Lo que notifico a ustedes, en térn\inos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

; 

Toluca, Estado de México, 
catorce. 

, 
Recl.be· l · ., · ;--·1 e 

Identificación: 

Hora: 

~:' 

  de octubre de dos mil 
~ 

i., 

' 

..... 

• 

1 
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FORMAB-1 

Razón: 

Toluca, Estado de México, veinticinco de octubre del dosl mil$ 4 
catorce, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado 

de México, hago constar que a las dieciocho horas de esta fecha, 

constituido en el domicilio de  

 a fin de notificar personalmente a 

los licenciados      

 el auto de vf'nticinco del mes y año en curso, 

dictado en la causa penal 8412 14-V, que se inició contra  

 , por el delitf de 

Delincuencia Organizada y tros. 

Cerciorado de que e el domicilio señalado en autos y por el 

dicho del licenciado R '1 Bolaños Molina, quien refirió que el 

licenciado   no se encuentra, 

· ,' . pero que como llevan 1 s dos la defensa, recibe la notificación y se 

;compromete 

llegue. 

el conocimiento de su colega en cuanto 

en su poder el original de la cédula de 

notificación, que e ntiene trascripción del auto que se notifica, y 

•.-:· 

; ,~· ·'. ; ; .. 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México c+n 
residencia en Toluca. 

Licenciado  
Domicilio:  

. 

En la causa penal 84/2014-V, iniciada contra , por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia organizada y otros, 
se dictó un proveído dentro de la duplicidad de término constitucional peticionado 
por la defensa particular que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México, veinticinco de octubre de dos 

mil catorce. 

Vista la certificación de cuenta, de a que se advierte que el día ~e 

la fecha se recibió una llamada teletón' a por quien dijo ser  

Secretari del Juzgado Penal de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Lerma, stado de México, con la finalidad 
• 

de informar que fueron señaladas las ocho horas con treinta minutos 

. de.L veintiséis octubre de dos mil catorce, para la celebración de la 

·. írts~~dción judicial en   

  

 

En tal evento, con fundame to en lo dispuesto en el artículo 17 de 

"· Ja Constitución Política de los Est dos Unidos Mexicanos, en relación con 
' .. - ... ...., 

'los: ·numerales 41, 1 03 y 109 el Código Federal de Procedimien~os 

Penales, de manera inmediata dada la urgencia que el caso amerifa, 

hágase del conocimiento lo an rior a las partes con el objeto de que 

manera puntual, se presenten e el lugar antes citado. 

En el entendido que de o hacerlo en los términos precitados, se 

harán acreedores individualme te a una multa equivalente a treinta días 

igente en esta zona económica, de 

racción 11, del código procedimental de la 

:_(~a Otro tenor, COl} funda ento en lo dispuesto en los artículos 21, 

96, y~7 del cqdi.QO prockdiment 1 de la materia, agréguese para que obre 
. . . ' ' ... · ' i 

com0
1 
corresponda el ocurso suscrito por el licenciado  

 d~fensor: pa.rticulkr con tal cará~ter de   

, a traves del cual formula alegatos. 

En atención a ello, ténganse por hechos los mismos, los cuales se 

atenderán al resolver la situación jurídica del indiciado de que se trata. 



Notifiquese pers'onalmente. 

•, 

Así lo proveyó y firma el licenciado , 

f__ ·- Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 
A,Y.. ( 1 

· · Estado de México, asistido del licenciado , 

secretario que da fe .. " - - - - - ':\- - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - -
'\ 

Lo que notifico a usted, en téií:ninos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Do~ fe. 

Toluca, Estado de México, de octubre de dos 
mil catorce. 

Flecibe:

Identificación: 
----~--------------------

Hora: \ 

\ 
Firma: e:-::-::.:::::::.========~----- S 

~ 
' 

·: .' 
11·~ .~ ·:.

... _._., · ... 

-.· ~· .. ' .. 

·. ·'' 

:¡. ·:·. : '',' ' 
• • ." L ¡ ..• • •• • -~ .~ ·' ' , ' 

' 

' 
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Razón: 

Toluca, Estado de México, veinticinco de octubre del dos mil 

catorce, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado 

de México, hago constar que a las dieciséis horas con treinta 

minutos de esta fecha, constituido en el domicilio de  

, 

, , a fin de 

notificar personalmente al lice iado  el 

auto de veinticuatro del mes año en curso, dictado en la aausa 

penal 84/2014-V, que se ini ó contra , 

por el delito de Delincuenci Organizada y otros. , 

Cerciorado de qu es el domicilio señalado en autos, 

por coincidir el nombr de la colonia, calle y número que se 

~ncuentra en la fac da del inmueble, además por haber 

realizado notificacion s con anterioridad, procedo a fijar en la 

puerta de acceso e original de la cédula de notificación, que 

contiene trascripció del acuerdo que se notifica, después de 

haber tocado el su crito por un lapso de cinco minutos sin 

.'(,,.que alguien atendi ra a mi llamado, quedando así notificado el .. ~ ·,' "'" 

profesionista, en t rminos 

del Código Federal de Proce

¡~ '. 
~.n 

\ 
\ 

:,',' 

' .. ·.¡·.·~ '~ '!:.1 ' 
• -, 1 ! 

( 
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~-= al'l4. ARO DE LOS tRATADOS DE TEOLOYUCAN'' . S j 

JUZGADO PENAL DB PRIMI!RA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE tERMA ES'IiAJJO 
DI! MÉXICO, 

REQUI8TORIA IITERIA: 
CAUSA PEIAL: 
REQUISITORIA: 
OFIQO NúMERO: 

94tl014 
8412014-V 
17412014-V 
182112014 

...,....... .. d ....................... 1: ..... . 

LerMa, Estado deMtxico.26 de~ d620t4 . 

....... ....... --···· 
--~· JLÁ•II•aa•eoe ..... • 
•n '•••·•••--••I•ICO. ,_., .. · ,, 

'~ .. : 

En ~WP.~:~~to a los aaJos de fechas,'veinticinco y veintiséis arnbos de 

octu~<-NIID en cutso. devuelvo la ..;quisitoria interna listada. al rubro, 

deli~1 ~-l~;::hausa penal 8412014-V. ~quisilaia 17412014-V. iniciada en 
 contra de     por su prd>abfe responsabilidad en 

la eanisión del delito de Delincuencia Orgat\izada y dversos. 

Lo-anterior para los efectos legales conducentes. 

ATRNTAMENTL 
.IUEZA....._ DE ·-- . 

llf;:-, 
~ .... __ ,...."' 

~t~:~-~~~. 
'·'J.) ·. 

·: ; ~ j • • : 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO. 

' 

94/2014 
,,,~~!i>~'lo»*-»~·!>'lo»'l>~\·~··!J•l'!>'!o~, 

·' , 
·' 

' ¡ 
i 
l 

¡ 
¡ f 

rE DEL ~UZG~DO SEGUNDO DE DISTRITO 
r ' 

A DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
l ; 

EN EL ftSTADO DE MÉXICO. 
1'.' , 

'' ~ 
~! ~ 
., 
l -

\' i 

CAUSA ~NAL: 8412014 
.· ¡ 

REQUISTdRIA: 174/2014-V 
¡ 

' l . ¡ 

PROCESADOS:  

 

 
' \ 

\ 
! !>" \ 
... _'t.;_,r"_,., -· .. : ; 

JUEZA:     

¡;:~: >) .. .\ \ 

\\ 
SEC RETARto: LIC. . 

~ 

.·.\ ! 

Íl'·;:' . . ' . ·. l 
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"2014, Año de Octavio Paz" 

Toluca, Esta,do de México, 21 de octubre de 2014.S ¡ 

Causa penal: 84/2014-V ' 

Requisitoria: 1 7 4 /2014-V 

Juez Penal de Priméra Instancia del Distritd''Judicial de Lerma, 
Estado de México, en turno. '< 

- '. 
:~· 

' 

En el procesó del número anotadg!#~l rubro, que se inició a 
1  

 con ~~ta fecha se dictó un auto 
del tenor siguiente! ·. ,;: 

. / .. Jr'· 
Toluca, Estado de México,}$ieintiuno de octubre de dos 

mil catorce. ' 1'~ 

Vistas laJ. manifestacio~~~trealizadas por los licenciados 
licenciado David:Palomino Arctipndia, en su carácter de defensor 
particular del indiciado  

, def~~sor particular del diverso indiciado 
, en el 

sentido de que :·solicitan la:.duplicidad del término constitucional, 
para el efecto d~ ofrecer y:idesahogar pruebas que más adelante 

)IEI\i;.:. \ ... 
'l$T;c,_;<i ,:_:; : .... 
ÉX!f~(:· .•. 
;RETARlA'·)

1 

se señalarán. ~t 
•:,· 

5. ,  ·· En atención a lo .:Peticionado por las defensas particulares 
< , de los indiciadd;s de n:)érito a que se ha hecho mención en el 
, ,· párrafo que ant~ce~e1}'de conformidad con _lo. establecido en el 

• ~":.;¿(1 numeral 161, del Cod!go Federal de Proced1m1entos Penales, se 
,,3Fi;,~}J. concede la_ prórr?ga ~pr única vez por el término de setenta y dos 

· · horas, a f1n de :de~@hogarse las pruebas que en su momento 
resulte materialm-~n~i posible para su desahogo; el cual fenecerá a 
las veintiún ho;tf.con cincuenta minutos del veintiséis del 
mes y año en curfO, lo que deberá hacerse del conocimiento del 
Director del Cent~tl_"Federal de Readaptación Social Número Uno 
"Altiplano" en Al ni>_ ...• u loya de Juárez, Estado de México, para los 
efectos legales a .~e haya lugar. 

f~': i 
. Por otro;1)~<\o, el licenciado , en 

su carácter de.~v d~fensor particular del indiciado  
 ,/afre~ó los siguientes medios de prueba: 

":_~-, J '1 
~1z.(;¿ 1 .    

    
    

 
          

  . 
. ~ J, •. ;, ·, \ 

' ,. 
:.: ·.. .. 2.  

 . 

:i .. ·.,,· 3  
 

. 

4.  
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·;,. (. ,. ~. 

5.  
 

     
 

     
 
 
 

 

 
 

   
 

. \: 

6.  
 
 
 
 
 
 

 
·:·¡}1 

 
  

 
  

   
 

   
 
 
 

        
 

 

  

 
    

 

 
 

  

  
  ·. · . 

declaración. · · ·.·.: ' ·. ·: ·· 
~·r~·~·-~·,:";:>:·: i·.:.·:, i ,:: 'i -~ 

   
          

 

,· .. 
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7.   
 
  
 

  
 
 

 

Por su part~ el licenciado  
 en su caracter de defensor particular del procesado 

, 
ofreció a favor d.~ su representado los siguientes medios de 
prueba: ) ,. · 

1.   

 

· 

2.  
 

3.  
 
 
 

. 

4.  
 

5.  
 
 
 
 

:~ ·;• 

6.  
 
 
 

  
 

 
:~:.\ 

7.    
  

 
  

   
 

.; . \ 
8.  
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~ •< 1! ...... 

~... •· • 9.  
 
 
 

 · 
'1 

1 O.  
 

   
      

 
  

 
 t 

11 ).  
 
 
 
 

   
 

   
 
 

' 

. ;, .··~ 

. ' ,._ 

Ahora bien, respecto a los med/ps de conviCCion antes 
mencionados, toda vez que éstos fUer~n ofertados dentro del 
término prorrogado; con fundamento en lo,dispuesto por el artículo 
20, apartado "A", fracciones IV y V de la~Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en su textci·aún vigente antes de la 
reforma de dieciocho de junio de dos mil ~cho, en relación con los 
diversos 206, 208, 209, 210, 212, 214, ~;15, 216, 217, 220, 221, 
222, ~~23, 227, 240, 242, 246, 247, 248i 269 y 270 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, set admiten los siguientes 
medios de convicción: ? 

Respecto a las documentale.~ ofr(:)cidas y exhibidas por la 
defensa particular de  consistentes en 
las carpetas de investigación con números  

 agréguese a los autos para los efectos legales 
conducentes, mismas que se tienen Ror desahogadas dada su 
propia y especial naturaleza, las cJJales serán valoradas al 
momento de resolver la situación jurídica del indiciado de mérit~~~'~g;~f!'_, · 

' r;~ .¡ ..J: ~ ;.\',;.¡ -~. 
; f \ ..... 1 ,.· •• JJ""" . 

Luego entonces se fijan .··para el desahogo de··~·~·:·· .·::-:f'f~ 
testimoniales a cargo de    

 las once' horas del veinticuatro ·. ~' ' ·· 
octubre de dos mil catorce. 

Atestes que deberán ser citªdos por conductc;> .9Jll. ~Rtuariq 
judicial adscrito el primero de ellbs en calle Sien'a.J:i:fe' 11Xtlán, · 
esquina con Heriberto Enríquez número 1412,  

 
      

' .: .,,. ··'- ·' 

Jo ~~::GAf 
DE F .:Jl\flEF 

L .::::.:¿MJI 
PRI~;G·{A 

' 

' 
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Debiendo hacerles del conocimiento que deberán 
comparecer identificados. el día y hora que se precisa en este 
auto, en el interior de las instalaciones del Centro Federal de 
Readaptación Social número uno "Altiplano", en Almoloya de 
Juárez, a efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, 
en la inteligencia que' de no hacerlo se les impondrá en forma 
individual, una multa .de treinta días de salario mínimo general 
vigente en esta zona económica, de conformidad con Id dispuesto 
por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Respecto d~l diverso medio de prueba ofertado consistente 
en la Inspección JÓdicial en el lugar de los hechos la cual deberá 
efectuarse en  

   
 en donde el: fedatario judicial hará 

constar lo relati.Jo a acreditar en primer lugar la existencia del 
mismo, y se haga una descripción de· su exterior en el que se 
precise si se .{encuentran cámaras ,;·de video, así como de 
encontrarse peésonal en el mismo ..se cuestione acerca de los 
hechos ocurridos el día quince de octubre del año en curso. 

; ~ ' 

En la inteligencia de que loctelativo al interior del mismo se 
faculta al Juez requisitado para que previamente solicite 
autorización dél propietario o 4ncargado, toda vez que de no 
obtenerlo se ~staría ocasiona'hdo un acto de molestia a un 
particular sin q~e se encuentre::debidamente fundado y motivado. 

Toda v'ez que es materia de inspección todo aquello que 
pueda ser directamente apréciado por la autoridad que lo realice, 
tal y como lq dispone el.·~ artículo 208 del Código Federal de 
Procedimiento,$ Penales. 

Ahora ~bien,  
 
 
 

   
 
 
 

   
 
 

         
   

Se faculf~ a la autoridad requerida a fin de que haga uso 
de las medidas·~de apremio que estime pertinentes, admita y 
resuelva lo relativo a los recursos que pudieran interponerse en el 

_ desarrollo de la diligencia, de igual forma deberá agotar todos los 
_::::; medios que estén;~ su alcance para lograr su desarrollo, así como 

.- .•• ,:~~~r otra situk.ión que se presente. 
~ . l ··-r. ,· . 
~ ··-o:~ Asimismo, 'debe dar la intervención legal correspondiente 
\
1
: ~]·< al licenciado -     
   
  

. 
¡ ;1 ; $<·.:r'). ~ ~:/\ ;, 
· ·· · · · Por cuanto hac~ a la fe de lesiones solicitada, se señalan 
. ' <taáJcatorce horas del veintidós. de octubre de dos mil catorce, 

.para'qEYe el Actuario JudiCial adscrito a este órgano jurisdiccional, 
se constituya en el lugar. donde guarda reclusión el inculpado 
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de su salud, decir esto es, alguna lesión visible en el cuerpo del 
indiciado de referencia.\ 

\ 

· ·\ Por otra parte, s~ señalan las diez horas con quince . 
· • minut()s del veintitrés de octubre de dos mil catorce, para 

llevar a cabo la ampliaci~n de declaración de los elementos.· 
aprehensores   

 
 \ · 

A efecto de que compa~zcan los citados elementqsAoda 
vez que de autos se aprecia q~e se encuentran adscrifq$ a la 
Policía Federal Ministerial con s~de en el Distrito Fedefal; con 
fundamento en el arábigo 82 de\!a ley adjetiva de !~'{:.materia, 
gírese oficio vía telegráfica, a su i~uperior jerárquico/qUe en el 
caso resulta ser el Procurador Genital de la Repúbliqé:{; para que 
ordene1 a quien corresponda, hag\¡ del conocimi.ét1to de los 
mismos que deberán comparecer identificados, !1 día y hora 
que set precisa en este auto, en el interior de las:lnstalaciones 
del Centro Federal de Readaptación Social. ·número uno 
"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado, de México, a 
efecto de desahogar una diligencia d~ carácter· judicial, en la 
inteligemcia que de no hacerlo se les impondrá J~ multa invocada 
en líneas anteriores, misma que se hace: extensiva a su superior 
jerárquico en caso de no cumplir cabalme~te cdn lo ordenado. 

~. . 
i 

Luego entonces se fijan para 'iet' desahogo de las 
extensiones de declaración de los indlpiados   

        
 las once horas corVquince minutos del 

veintitrés de octubre de dos mil catorce.: ~\ 
~~\ 

En ese tenor, cítese a las partes a las mismas, en la 
inteligEmcia que en caso de inasistencia s:e~ h~rán acreedores a la 
multa decretada en líneas precedentes. " 

En preparación de las aludidas .~udie~cias y toda vez que 
  

, se encuentran interno~ en el Centro Federal 
de Readaptación Social Número Uno·· ;Altiplano" en Almoloya de 
J , M' . 1 uarez, ex1co. ¡ r 

Lugar en el que tendrán verificativo~ las testimoniales y 
extensiones de deposados en comentó, envíe$e oficio al director de 
dicho centro carcelario, a fin de que pres~nte tras la reja de 
prácticas que designe a los prenombrados encausados; lo cual, le 
conllevará a facilitar todos los implementos ne;cesarios para el buen 
desarrollo de su desahogo. · 

También, deberá permitir el acceso de los licenciados  
        

, defensores particulares, con tal carácter de IRs\~W?_~_ /<;· 

procesados de mérito, de los testigos   
, de los elementos aprehen~p. ~~.~\::.:~~!:.:·'·· 

 
 ~y · at>.. 

Agente del Ministerio Público de la Federación; asimismo, deoerá·:.-' ·• 
informar dentro del lapso de veinticuatro horas si las diligencias>' 
~nt~s mencionadas _9uedan agendádas en las tempop~ll~~.~~~;;y· 
md1cadas con antelac1on. . · ··•· ,.._ ·. "" 

. ··~::··~,e;;;· .. ·~~;:.:~ .::: ;.: 
En la inteligencia que de no dár cumplimiento a:l9;t!\~~~~(: ·: .:.:· 

sin motivo justificado y comprobado, ~;~ hará acreedor a la mew~ ~·. ':· :· . 
de apremio decretada en párrafos precedentes. u,,¡, "' '··· t.'·' · 

Por lo que hace a los careos constitucionales ofertados por 
la defensa de  

(

,;j:·.:· 
t;,, ., . 

y..1 

~ 
. .}1 

DE :Pi 

,_. :;¡ f: 
, .............. ,., ..... 

t.;; · -,fi,, M 
" I?'RWl~ ..... ti.~::< 

'. ' . 

' 

' 
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, con los elementos aprehensores, previo acordar lo que 
conforme a derecho corresponda, como lo solicita dicha defensa, 
requiérase al indiciado de mérito, para que al momento de la ~,;.. 
notificación del presente auto, indique si es su deseo carearse con ,. 

1 
• 

dichos agentes, hecho que sea lo anterior se proveerá lo que ~ 
conforme a derecho corresponda. 

Ahora bien, previo a la admisión de la prueba consistente 
en la inspección judi;Cial con carácter de reconstrucción de hechos, 
requiérase a la defensa particular del indiciado  

, pará dentro del 
término de cuarenta y ocho horas, acorde a lo establecido por el 
artículo 217 del :Código Federal de Procedimientos Penales, 
precise los hechos y circunstancias que qesea esclarecer, 
apercibido que d~ no hacerlo así, se tendrá por no ofertado dicho 
medio de convic~ión. . 

Por lo qu'e hace a las probanzas ofertadas por la defensa de 
los encausado  

 con~istente  
 
 
 
 

  
 

 

Previo Jt la solicitud del mismo,  
 
 
 
 
 
 
 

 : 

Por lo que se refiere a las periciales en  
 

   
 
 
 
 
 
 

        
 
 

   
   

 

Al caso converge, la tesis con registro 177196, 
; cqos!J!tflble, conforme a~.los datos de la Red Jurídica Nacional, en 
.la· fl.ágina 1534, del Setnan'ario Judicial de la Federación y su 

' ·Gaceta, relativa a Tribunales Colegiados de Circuito, Novena 
< · :, ·É:pocatromo XXII-Septierrlbr'e de 2005, que es del tenor siguiente: 

"PRUEBA PERICIAL EN MA TER/A PENAL. LA 
RESOLUCIÓN QUE TIENE POR DESIERTA LA OFRECIDA POR 
EL PROCESADO O SU DEFENSOR POR NO PRESENTAR AL 
PERITO ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN LA 
FECHA QUE ÉSTA LE INDICÓ, PREVIO APERCIBIMIENTO DE 
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PRONUNCIARSE EN ESE SENTIDO, NO ES VIOLA TORIA DE 
GARA1NTÍAS INDIVIDU ES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDE,RAL). La reso/ució del Juez de Distrito que determina 
declarar desierta la admisió de una prueba pericial ofertada por ~~
procesado o su defensa por cumplimiento de una carga proces;ií, 
no viola garantías individua/e . si tal incumplimiento consiste errho 
haber presentado al perito a; la autoridad jurisdiccional en la 
fecha que ésta le indicó al mo ento de admitirla, con la finalidad 
de que aceptara y protestara e \cargo conferido, inclusive con el 
apercibimiento de pronunciarse n ese sentido en caso de ser 
omiso; ello es así, en virtud de e el ofrecimiento de .la prueba 
pericial, su admisión y el seña/am nto del nombre del perito que 
se propone para que lleve a cabo el studio que se le encomienda, 
no son circunstancias que por sí · olas impliquen una relación 
jurídica procesal entre el experto y e rocedimientopenal, ya que 
para olio se requiere previamente q dicho perito se apersone 
ante el Juez de la causa para que ac te y proteste el cargo que 
se le otorga, momento procesal hast el cual se materializa la 
relación jurídica, ya que es cuando su e la obligación de que el 
experto comparezca en el juicio las vec que ~ea requerido, que 
emita o presente el dictamen que le fue ncomendado y, en caso 
de incumplimiento sea sujeto de imponer/ las .medidas de apremio 
que df~termina la ley, dada la relación juríd a surgida, la cual no se 
actualiza si de conformidad con los artícul 168 y 169 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito· , ederal, el perito no se 
presenta ante el Juez para protestar el carg conferido. Es por ello, 
que la carga procesal que se impone el pro oferente implica una 
obligación y su incumplimiento necesan mente acarrea una 
sanción que debe ser determinada en autos. 

' 

Referente a las documentales ~nsistentes en los 
testimonios notariales del instrumento 326 7 del año dos mil 
cuatro; así como el instrumento notarial 2637 siendo éste el acta 
constitutiva de la empresa Tosev y el instru~nto notarial 26352 
que le otorga poder de la constructora Rronge. co; una vez que el 
oferente de la prueba los exhiba, se estará . n posibilidades de 
acordar lo que en derecho corresponda. f 

~ 
Por lo que se refiere a la documentá'l consistente en el 

dictamen de medicina forense rendido el día ~ieciséis de octubre 
de dos mil catorce respecto de las lesiones qu~ presentó  

 toda vez que el mismo obra a fojas 49 a 
51, tomo 1, el mismo se tiene por desahogado dada su propia y 
especial naturaleza, el cual será tomado án consideración al 
momento de resolver la situación jurídica en qllle habrá que quedar . .t 
el indiciado de referencia. ,' 

' 
En ese contexto, previamente a 1~ admisión de las . 

videograbaciones ofertadas por parte de la defensa particular del 
procesado  

, que deberá  

 

 

    
  

   
   

     
 - .... ·- '" --

-~:~.~. ~¡~~~,:~;: .·;:. ~ .. ~:. :, : 
En el entendido que de no hacerlo así det\tro.;:<;l~l: tap~~:,; ,: . , . 

concedido se hará acreedor a una medida de apremio consist~~ ._: ; 
en tminta días de salario mínimo general vigente en esta ~o·n'a'' .. ; "'' 
económica, de conformidad con lo dispuesto por el arábigo 44, 
fracción 11, del código procedimental en comento. 

1 

1 
<. ::':'- ~ • :': 

1 .... , ............ , 
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En otro orden de ideas, por lo que hace a la objeción que ].+ 
hace la defensa particular del procesado   

   
 

. 

En ese contexto se tiene por realizada la misma, la que 
será tomada en consideración al momento de resolver la situación 
jurídica del indiciado Jm comento. 

Por otro lé:J.Oo, en la declaración preparatoria de los 
indiciados  

  
 

 . 

Por lo que, con fundamento en IJl establecido por el artículo 
116 del código P~deral de procedimientos penales en relación con 
el diverso 11 de ley federal para prévenir y sancionar la tortura, 
dese vista al Delegado Estatal de:fá Procuraduría General de la 
República, por conducto del Representante Social Adscrito, a fin 
de que en uso de las atribucjóhes que la ley le confiere gire 
instrucciones á quien corresponda para que de considerarlo 
procedente inicie la averiguación previa correspondiente en contra 
de quien o qui~nes resulten ~ésponsables, en caso de actualizarse 
la comisión de posibles hecqos delictuosos. 

'¡ ·(f::·.! 

DebienJo anexar~.~ copia certificada de la declaración 
preparatoria, rendida porlós  

  así 
como de los GertificadQ$ médicos de éstos, debiendo fórmese el 
cuaderno respectivo p~r cuerdas separadas. 

l 

Finalmente, cpmo lo solicitan las defensas particulares de 
los procesados de .mérito, déseles la intervención correspondiente 
en el desahogo def las testimoniales que las mismas ofertaron. 
Notifíquese persoñ'almente. 

Así lo pt.d,~eyó y firma el licenciado  
, Juez S~.lmdo de Distrito en Materia de Procesos Penales 

Federales en e~1Estado de México, asistido del licenciado  
 

; secretario que da fe. Dos firmas ilegibles"_ 

Lo que fectos 
legales consi ado se 
sirva diligenc cho lo 
anterior la dª



! 

1 

1 

i 
1 

l 
i 

~ 

1 
1 . 

1 
1 

1 
1 

1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
OFICIALIA DE PARTES DE LERMA 

FECHA: 23 -10 • 2014 

A TENOIO:   
CODIGO OE BARRAS: 1

JUZGADO DESTINO: JUZGADO P
NO. EXHORTO: 0094 f 14 
ENTIDAD: )(-JUZGADOS DE DISTR

JUZGADO PROCEDENCIA: JUZGA
NO. CAUSA: 84 f !4 
NO. OFICIO: 174/14 
NUM. FOJAS: 5 
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 
DELITO(S}: OTROS 
ACUSAOO(S): 

·' 
NOTAS: SIN ANE'XO'S 

:N/.,!. 
\1;1',,;-··:. 
;~e e 
ETAHÍ/-\ 

_,...,. 
i. 

,,. 

.· ... , 

·.·,. •, 

_l .• ·:./.\ • 

,· . 
. (' 

· .... 

:·· .: ·;'"i 
.· ·l./ 

... •,: :,_t .. 

. ·., ··,:'' .. ',.··' 
.· .. ':.~(1\ 

\ 
\ 

\ 

yrtf./.' 

518 fil 
HORA: 09:01:32 A.M. 



' 

' 

;pf:' ·' 
iNS: ·.·~: .. ~ 
JIEX.k .. 
:CREliS>~.ÍA 

Lerma d

veintitré

Códgo 

la Juez

requtstt

· · ~enates'. -_;'.. 
· :: .. ;(lefecho

1 

_..Juez Se de Pr~·x:esos 
-f· 

· Estado de Méxi<..-o, oo•i~ de ·la causa penot 84120'1·4-V, irn~tmída en 

contra de   

  . quien solicita la 

diflgenciación de una ~ección Judicial. 

. (: ~t 
en consecuencia~ eVtérrttnos de los artfculos 33. 36 tracciones 1 y H. 38, 

46, 50 pérrafo se~do ~~245. 246 y 2-it deJ Códtgo de Procedimientos 

Pen{í~-.en' et e+tio· :dJ México étpiicable; registrese en el libro de 
~~.. ' . 

extullf~i(!,despachOs y req · sitorias bajo ef nümero 94/2014 que es el que 
~-\ > ~ :;~t . . ' ' 

te colJ'•fJJ)onde, Y·:~r enco :Irse ajustado a derecho, diligénciese en sus 
: ... . ' t"" -~_.. ·>.;;.'' . . ~ . 

términos, sefi~e las . , horas del viernes veinticuatro de 

octubre· de-,do.,'mn.catorJ\, para que se lleve a cabo ia inspección 

judidaf en      
    

    

 , en la cual 

se daré fe de: \\ 

1.    

      

-r..._¡ 



:2    

  . 

particular oferente de ta prueba, a favor det nncausHdo.   

  ~'iii C<im~ íitf ~~oent~ ~1-~1 Ministerio i)Ubltco ad$ct1ro a 
" 

estEt Juzgado) para lo cual ~ manera oficial, comiJflfquese el presente 

pro"efdo at Juez S~gundo de 0)~tr!to t.m Materia d~ Procesos Penates 

Federales 'en el EstadO ·de M~tco, con fa finaJkJad, primeramente, de 

acusar de redbo deJ que se acuerda, asl como para que por su conctucto 

sean notificada~ l~s parte~ del dfa.y hora señalado paf'iil el desahogo de ta . ~· 

dillgenda encomendada a fin de que compar~n al lugar aellalado para 

la mtsma, ~'lpHrcib!étldolos para el caso de no comparecer puntual y · ··

dflbldamentt>; idt:mtlflcn~. sin cButt~ justiht'lada, g,e lt;.irán acr~e~ore$ a -
" " ,,..,_. . -·,~ :' 

um~ medida rJ~ 9prem,¡n ry:)n~tsh:;nte ~n mu8 equavafente a quinJ!•4h.ta,.F: ,,;, 

saiiiitrio minunu vigt:nie .c-m esta zooa. iect'Jtlótniea Finalmente, hágase del 

conr.l<:imiento el ~nesente auto de fn~tem persona; a la Agente del .:¿;···:r 
t\~1\u:·•''·;n.; Púu:k o d~,~~;l~rit¿' a este J~gadot aeí corno    

     
    

   

        
           

         
 

    
 

       

        
1 ~ 

   
 

   
     

 

 

   
    

   

      

     

 
·:n~.:~~ ... ·~·.; .¡ •. ·· 

NOTIFJQUEBE Y CÚMPLASE. 

ASI LO ACOROO Y FIRMA LA MAeSTRA EN DEReCHO PROCESAL 

PENAL    , JUEZA 

PENAL De PRIMERA INSTANCIA OeL DtSTRrro JUDICIAL DE LERMA. 
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~ MÉXICO, QUE ~·0T(J:~... r;.~.! PORMA l.EGAt CON SEcRETARIO ~- ' u 

l..iCEN(;IAuv , QUE AL S lO 
FINAL FIRMA Y 0.4, FE Ot:: TODO'· O A.CTttAn!'l. 
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\ NOTIFICACIÓN 
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\ 

lenn3 de vma~. Mt'~xico; ·~~eintitrés de octubre de dos mí catorce: en 
términos ael arttculo 9·1 del ·código de Procedimientos Penates aplicable 
en el Estado de México, en,:ontréndose presente en el local de este 
Juzg3do la Agente del Mlni'Ste{io Publico adscrita, prot«to a nouncarle el 
aut<> qu~ anfecE>:,~l. quh:m enteil~ct.r, ::te su contonicto ntc~ que lo oye y finna 
al calce para cor~stancla legal. ::; 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE ¡~ÉXICO. se 
,• 

JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANtiA DE LERMA, 
' i 

·ESTADO DE MÉXICQ/ ,. 
¡l 

r 
.¡' 

,( 

'¡.:· 

"2014~ AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOfUCAN " 

REQUISITOR~· INTERNA: 94/2014 
L a o CAUSA PENAL: 8412014-V 

~ ~~~~~~1!11A:1~4/2014-V 
.. ;;~-· 2 3 OC OFICIO: ~11/2014 

·· .•. -'RECI ASUNJl Se comunica proveido 

· · ··· . Lerm~de Vlllada, ~xlco, 23 de;octubre de 2014 
1 J . : . . 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL . 
DE LERMA DE VILLADA, ESTA'O DE MÉ,XICO. 

• 0 ~ 
1<\ -i ! 

Comunico a Usted que el dfa ct.e la fech,a, en la requisitotia interna citada 
. ' f /1 : 

al rubro, se ,dictó un auto que h~la letra?CJice: · 
;·~ .$ 

AUTO · '1 · ·~ .il ... 
. '· ~ ; . ~ .. ,1 1 

• 

· Lerma de V{Üada, México; vein,és .. ·e octubre de dos mil catorce 

· Juez;·segund(;l •de Distrito en M tiria de Procesos Penales Federales en el 
••. ··\. • .• '. • 1 ·-~· 
Estado de México, derivada q · la causa penal 84/2014-V, instruida en 
• • • 1 >. ' : • ,..; . ,. . . ,. ·. . 
contra de    

  , quien solicita la 

diligenciación de una inspeG,f:i6n 
1 

udicíal. 

En consecuencia, .en térmJitos d ·.los artfculos 33, 36 fratciones 1 y 11, 38, 

46, 50 p~rrafo se~undo /'245, 6 y 248 del Código de Procedimientos 

Penales en ··el Estadoj~e Méxi o aplicable; regfstrese en el libro de .. - .. , . 

exhortotrr~desp·aéhos y;,requisitoria · bajo el número 9412014 que es el que 
~ ··~..,... . .,:"" 

le corr~p(ípde, y por /!ncontrarse "ustado a derecho, diligénciese en sus . ~ ~ 

término~,· · f$ftalándose las . once oras del viernes veinticuatro de 
., >.- ·:.,;"" ·~"' : 

octubr~··dé dos njÍI catorce, par , que se lleve a caoo la inspección 

judicial en el lugar Jie los hechos la u al deberá efectuarse en  
   

   

   en la cual 
.• • •. ; '.: _., 

se dará:[~;~~: 
···..-

5.     



\ 
 . 

6.    

. 

Dese _· intervención a.l licJnciad~ . f?   ·· defensa~ 
particular oferente 'de la pr\,teba, a favor del encausado: ..  

asr corrf\l al Agente del Minister1o ~úb(lco'_.adscrlto a 
este Juzgado, para lo cual qe manera oficial, comunrquese el presente 
provefdo al Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, con la finalidad, primeramente, de 
acusar de recibo del que se ac4erda, asr como para. que (por su conduct() · 
sean notíficadéts las _part~s del d{fl y hora sefialado :Par~,eLdesahogo de la': 
diligencia encomendada a fin de '~gue comparezcan al lugar sefialado p~ra 

' 1 . 

la misma, apercibiéndolos ·para ~el caso de no comparecer puntuar_ y '. 
debidamente identificados, 'sin cávsa justificada, se hárán acreedon!$.:a,. , 
una medida de apremio consistent~ en multa equivalente a qui~e dfatJidfeL, 
salario mfnimo vigente· en ésta zoija económica. Finalmente, hágase del 
conocimiento 'el presente · auto de manera persor,al a la Agente del 
Ministerio Público adscrita a este Juzgado, asr corno al   

  
    

    
  

 lpt:,r!'~~~c.~á:. ~a~~ qd~~-h-~:~g=~~~ : ~~~~ ~ rp •.r_¡;• .. ,YtuJ 

que si permiten el acc djmiento re f.~ do de igual manera el (~ \:~::::~,~:¡~ 
dfa que se tiene señalado para llevar 'cabo el d~sahogo de la inspección ·"<::~· :.) f 

judicial en el lugar de los hechos, preé~dase a ¡íj¡specclonar el Interior del ...... . _ 
mismo, lo anterior a fin de no ocasiO,par un ~fto de molestia; de Igual lOE ;i;¡,:·: ':·!::ia 
manera hágase del conocimiento el pr~ente auto al Director de ~eguridad u:~;-_,.,,, M 
Pública Municipal de Lerma, México, Rara el e,fecto de que se tomen las PRIMt:}J.;¡~ SE< 

medidas que. considere convenientes+: y pre~e el apoya ·para ·que se 
permita el desahogo !?~:~a inspección jU;dlclal ~~ referencia,.aperc~bi_eT,Jdo a 
dicha autoridad para el caso de no comparect::r: puntual y debidamente a la 
hora indicada en el lugar de los hec~os, s(~f causa' justificada, ··se hará 
acreedor a una mediqa de apremio c(:msist~nte en multa equivalente a 
veinte dfas de s'alario rryln'im? vigente en esm zona económica, en que se 
actúa. NOTJFfQUESE:,v,. CUMPLASE( ASf{¡;l'LO ACORDÓ Y FIRMA LA 
MAESTRA EN. DERECHO PROCESAL li'J=NAL MARIA GUADAL.UPE 
GARDUÑO GUADARRAMA, JUEZA PEN~L DE PRIMERA' INSTANCfA. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE· LERMA,:7:MÉXICO, QUE· ACTÚA EN · 
FORMA LEGAL CONSEC.RETARIO LIC~~CIADO FRANC19C0 JAVIER· 
MANJARREZ HERNANDEZ, QUE AL FIN~L FIRMA Y DA F'E DE TODO 
LO ACTUADO. DOY FE.: ··' · 

Lo que hago de' su 'conocimiento para· -~tGdos· ·Jos '~s' legales 
correspondientes. ' · . · · ·, . · · . . :: : :~~~'·:~.~-~('(~-- , . ~., ....... ~.-....... _ 

#t.~JU{) 1 .;¡¿, "~ · e- -; 
t r-

,~ ';·~~v.·::r,¡ ~ 

~O DE~~ 
'··y~ 

Jli2~0A.DO p¡;z¡-..IAL 

RRIMEPJ.\ INSTMIC!A 

' 

l.E.í'UJ!A, l'lflÉ~¡CO 
IMERA SECHETARÍA e 
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., t •. 1. • 1.··· 

PODER JUDICIAL DEL EST~DO DE MÉXICO. 

JUZGAD~. PENAL DE PRIMERA tN8TANCIA DE LERMA, 

ESTADO DE 6aco. 

_·~: · "2o14. ·AAo be LÓs TRATADOS DE rebLovocAN •· . . t ' . . 

., (" ,• 

~; r ~ : • • ... i\ 

1 ••• :i. • 

¡ • ' .. ~ ' •.. 1 

. , ' ,. 

' " . ~· . ; ~ . . 

-'i' ··REQUtslfORtA lf(I"IRNA: t412014 
CAU8A'f'ENAL:· 84/201"-VI 
REQU'It1TORIA:17.c/2014·V 
ORDEN': SJN · .: 
OFICIO: 1910/20;\1t ~~?!.; . 

1'. ,. . . ·~·'l !,· ~ ' ~~~ 

ASlfNTO:, Se ~nica @ve~ ["! .. 
:· . ' .::•;• . Gp . -..¡ . : : .. 

. · ; , i.,.erma d~ V
~-

JttEZ a&GONoo· DE oi$1:Rrro EN: M
DE PROCDOS PENALES FEQERAL.
El EST~DO OE MÉXICO _  

Comunico a Usted qu'e eiJdla d~ ta,fut
• • :¡_! 

al rubro •. se dictO un auto -~e ha ta.letrj dice: 
0 

. ·.· . ( # . ' . 
~u:ro. ,_ . .. : ·t . . .. , ... 
Lerma d~ V!IÍada, México; ~eintltrés~e octubre da dos mit datorce 

VI~TA fa razQn do c~~:mta, re üan1or recibida la fuquinit~rta qu1t1 retmite el 

Juez Segundo de 01str1to tf(;l Mat!fia de Procesos Penale~ Federales en el 

Estado de .Mé~t<>~ <,ier~va.ª'~ d~j!la c~usa penal_ &CJ201+V, Instruida en 

contra de       

    _q,.Jien eoUcija la 
,' '-1-' . 

dlflgenclaelón de unalnspecd\t judiciaL. · ' . · . , , . '.. . . 

f!n coilsecof!nda,'e.rj.lér,rmri~ de los artfculo1Í 3.3, 36 frac~ones 1 y ll,_· 38, 

.,. 50 parrafo segundo y 2f~, 246 y 248 del Código de Pt-ocedJmlentos 

~nale,s en el,_ Estado de.~Mtxtco apli<rable; reglstres~f en el ltbro. de 
. • ,. . i ' 

exhor~ .. ~espachos y r~sltÓf,tas bajo el número &412014 que es er· que 
?-· 1 -~ ~. \< .. : 

le corr~~¿,de1 y por en~,frtruoi~ ajustado a derecii01 diligénciese en sus 

términ~r :~natáttdOae fats onq ·· hotaa dot viernes votntlcuatro de 
~.· .. :: .. ·· ~~~-~, . .:::. '( ' ,. 

octubr1J .lJ:e dos mU catorC6, p~a que se lleve a cabo la Inspección 

judidat ~eh ~~. tu.gar dé. j~'- hechók>f~\-Ctial d6bera· ·efectuar$e· 'en el exterior 
. . . ~ 

deJ Resim.lrQrtté•     
. ,· '; ·. ' . . . . : ~. ' '\~. : 

  

;fiie.; 
3.        

\ 

'1 •• 

~ ......... . 



.f '. .. \ 
  . 

4.      
        

      . 
'•, . ··~ .• . '•. ~-... ' . . 

[)ese Intervención al icencfado David Palomino Arc;hundJa: ,, .cte~naor 
particular oferente de. 1 prueba, a favor del encausado·   

. asf e mo al Agente del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, .para lo cu t de manera oficial, comunfquese el presente -
provefcto al Juez Segund de Oístrtto en Materia: de Procesos Penales· · ; 
f=ederates t)n tt1 Es~ do d~ M4xico1 con l~ ,fiQat~ad,. pri~r.am~nle, d.a 
acusar de recibo del que se '~uerd~~ atd como pfra que por su condUcto 
sean notificada las partes. df!l dfa y hora settaladb para et desahogo dé ·ta · 
cUUgoencla~ en~omanda:da: a nn ~e que comparez __ .ca_ ,

1

~ n al lugar sertaJado para 
la misma, apercibiéndolo$ pdfa el cno de J'to compare<.-er puntual y 
debidamente idel'lUficados; sin ~causa j~&tHica~, se harán acn~edore& a 
una medida de aproroi.o conmst~nte en multa tiquJvalunlu a quinf4'dla11 <:te 
salario mlnlmo vigente en esta mni.t económica. Finalmente, hégase del'· 
conocimiento et presente auto \de maner1' personal a ta Agente del 
Minlst~. rto ·P.llbllco actscnta a fJ~~ Juzgad!1 _asf como al propk:tario o 
.t~rscargado del       

    
          

    
 

          

        
         

 
     
   
      

        
 

    
onsistente. en multa equivalente 1): \ 

veinte dJas de salario mfnirno vigefit&u en esta zona económica, en que se :. 
act(ta. NOT!FfC~UEmr..;: Y t:;ÚMPtA:$~. ASf LO ACOfiOÓ V f:IRMA LA · 
MAESTRA EN Ot;RECHO PRQb~Aj.. PENAL .  

, JU:~ PENA!.. DE PRIMERA INSTANCIA .. 
DEL OtSTRJTO JUDICIAL Deif'LERMA, t>AéXICO. ·QUE AC.TtJA' EN 
FORMA LEGAL. CON SECRETMtiO LoiCfNCIADO  

, Q4ti Pt1. FINAJ.. FIRMA Y DA FE Oe TODO 

JU/i'' .. P<.DC 
DE F'í-i:•.: • dRA 

LE'l''>-JiA, a 
l"!~!MERA SIE 

LO ACTUADO, OO:Y,·Ft::. -. ,,/ .·· . . . . .· . , . : .. .. ~· -

l~o·· que hago de· ·su conocftJ11ento P"..lra tódos 
(:ofJQfpor.Jdieotea .. ··· . . · ·~::.. · ' .. 

1.,· • 

D

' 

E ~~7;:~~:;~~~ctA 
LERMP,, MÉXICO . 

RIMERA sE:CRETARIA 



' 

' 

~Estado de México, siendo las ~'~~· 
'inlnutO# del día velntltrés de octubre año 

.....:.+~.:.u...& ......... ~.c;:.:._ 

uscrl Notlflcador Ucenc.IIICio Alejandro    
   

  
 :ttQ:>Fitlf..iQ~cR~i.\ 

ca tltuyo plena y legalmente en    
      Municipiotde Lerma, Estado 

de. México, bien cerciorado de ser et domiciHo correcto por¡:asf indi~rmefo los 

1 



, 

¡ -;p. 
1 z rr! 

Cau~a penal: 84J2014··V 
Oficio: i 0824 



1 

1 

Lerma d

del dla 

, , , :;México, 

~DO F~:J.).t:\ . 
. =.RJ\ IM~n.,:.,,<·C.1f\ 
lA, ~.:IÉXiGC: 
\ l}!,=;CRElAR;,,\ 

{"'~.,·-..·\~·~·t· .. ' 

~; . 

VISTA fa n.l76n de cuent,i .. tienen por 

OSPMJSP/09931201-4- slgnadp ~ et Director de Segundad Publtca y 

Transtto, Protección Civil y ~mber:J$ de terma dn ViUacta, Mé)(tco, y 

1 0824 signado pot ~¡ Ju~:t Sfuudo ~ i:~istutu en MateJia de Procesos 
t~i.\; ,. 

Penales Federale~ en el E~~ de México. dertvada de la causa penal 

1412014-V. instruida en conta~de  
   

 por su probable re.,r;on$bilidad en la comisión de un delito de 
)" ';' ... - .. ~ . .. .. . .. : ~·íf. ·'\; 

delln~cla organlzrta~{f dlve~os; mediante el cual solicita sef\aiar otra 

hora ;;'para et desah~ de fJ inspecdón ordenada~ tomando en 
._. ·-::; " 

constf8rati6n de que s~0llenato lá_ misma hora del veinticuatro de octubre 

del aft6~ en curso, para}tl desaho~ de las testimoniales de  

. misma que se desahogaran 

en el.!l~t1of.~·déJ C~~o Ferteral d' Readaptación Social Numero Uno 
.. ~;;·· _ .. :' ~-:-· ·.<'1ad r: \ 

AIUpl~~;~:~~ ~be'imptpírra llegar a la ~tensa de los procesados  
   

 

se presenten oportunarnente al desahogo de 

la inspección judicial ordenada en autos. 

En consecuencia, en términos de los artículos 33, 36 fracciones 1 y 11, 38, 



"''.O: '• ~~· 

-,,¿ ... ' ,. 
~ 

t 
46. 50 párwro segertdo y .:M.5. 24S • ., 2tt8 del Córflgo de Procedimientos 

Penales en e! Estado de ~éxico aplícabk~, t1ng~se por recibl®s los 
1 

ofliclos de r::uenm los rt 'ale~ se ordemm rtgt'ft(J9r' a los autos de la 

requh:.,Itorta ínte¡··.-.a 9..Cl2.!'1 JI., p.rc~ que mutan sus ~tfflCto;;; leq"'a~-. a que 
\. :: . 

haya fugar! y ~·iHto lo manife-~t\rrto por et ,h '"~ St!'')lJ."'d0 !:tí Oismtn en 

M<Jff;;~ia de Pn"'t.~.~son Penal~!1 F~:der3!!':~l -~n t!! Estado dé 'México, en el \ , 

proveído de tt:cha vetnmt"és de or~hro d~ · dos mfl C'.-Mr.;~, . qhe se recibe via 

fax, derivada f3t", fp r:ausa tV:·n.~ íl4/:!U14 ·V. im;truidS en contra de 

      .,or su pmhnble { , 

responsabmuad r:n '"- corrdsíón de u1~ delito t1e dollnwencla organizada y 
1 

di·~:~tsr,~.'S-, !:>e mpnJg{~'m<. la hora sef\~lada ~:.tara la trtspecdón _judicial en el .f 
tunar dti los hechos, parH qu.:: dt~\ '~pm1i.inld~ .;'1 ta defensa da i los-_ 

proce~.f{dO~    
     st~ oresAnten;·r·-

~ ' " ' 

.< r .~·• 

Ol:~ürtunamW''l ~ :;;¡ r!~f:,;\ilot:,. ·,' · ',, ;nlc:>r~;: .. ;~.lbl·í·':dr·~ ~~ !a~ •. cato~·ttOJM) 

d~t:l viernes V1ifi;lf\1lCUatro dE.> octubre '~e ~ mil catorce, para ~Ut{ Se. , ·' ., . 
4 

neve a cabo l<l in~:;:per.:r:lón ju:itci.aí Pn '!li t1¡ar d' 1 lo,r. hechos la cual debe~- .. ~ :;:,_'_:s.~ .. ·.:.:.; 
f ......... ~ ~ ··. ~ ;!-h.;:_·:; .. U.\ 

r_!f'.t":iWH'E,f?' (?r• i~! ~):HEHior cte!      
         

 

     
 

  , cbttla 
'-'•' ~ . 

ftnalídad, que p('t ~t: rorH~h.v;tú ·~H:·.an t~CI~Hca\1as las P'lltHs del cUt;¡ y ltota 

S4~flalado para &:1 ct~!~ahogo '.1e l'a dlllg~rv:!~ r~nrc>menctads a fto ¡je que 
' . 

comparezcmt al tuqar ~eñt:!i~;·cto para t4i mí::-.ana, at)t,rcibiént.:iolos p~rá el 
f ' 

C3SO de no ''OrHpar!H~er !'tJl'ltW:!J y dAhkiat¡l~•r->t~ ;<j{·nfj'fl~;tdOS-, Sin .. ~aU~a 

jUStificada, ;.?(', t!anin acroedoms a ~na hiHdlda de apietnio consistente en 
multa equivalsnte a quírtr.e dhl$ de safarln mFn!mo vtgente en esta zona 

económica. Finalmente, ttag.-.e del tonocirniento el presente auto de 
; 

rrranera personal a !:a Agm1te del Mtn-~~~. ~~úhftc~~\•,rrita a este 

Juzgado, asf como m       
   

      

       

     

     

     
   

     
 

    

  

 para que se permita el desahogo de 

la insp~cciOn judicial ordenada para las catorce horaa del vlemu 

' 



• 

' 

~ 
~ 

velntleuatm de cmtobre de d(ls mn eato""'e, '!'n e! lunar de los hechos la S ' 
cual deberá efec1t!arr:n en    

      

        

en e~:t-a rona ~!r:Qrtó,,.tic~,, !'JrV· r::.:;' ·M· ·::ci_o.:Y. 

NOT~fJQUF.SIE Y CÚMPLASE. 

··ASI LO i\CORDÓ 'Y. FtR!fÁA lA MAESTft1A EN OI!HECr-10 PROCESAL 
~; 

' ;;\·:PENP1L     JUEZA 

~:~t~:Pt;NAL OE.·PRfMERA IN.$1'ANCtA DEL OtSTRffO '.:lUfJfCLil;L OF- LERMA, 
·· . .: ·- ¡ 
M~X!CO t:';lUE /'\C\1);'1 r~.¡ F'n?rvTA, L~~;~\L 'CON (~~Cr-<tETARIO 

'·t·¡·,.,.'«·lliU'>'.I'!t""'''''; Ql .,, ... AL ; . ., ~~,.,·l~.Jf'"~ir\fJ~~.; t .• Je 

i*fNll\'f.~'P{FMf.\ Y :,-:,:, F~ ~ TQGO ; O p,r;~'r !1\DO 
,·,· {\.\~~> .. :v. \ .·< 

t · OtlY FE. 
" 

JU 

M. EN O.P .P

' ;: . . . . ·~ -
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NOTiFICACIÓN 

l.imr::~: d:" \ :!!:>.1~'¡ ~.Ré:drn: \l'~lnt!t¡'(:':: ¿.( odtút" d(: ~::ug nnl e ¿¡l.nrcn, en 
térmtnos del artJruto 91 ~·tel C.:ud¡qo (1e Pro~(1dtrni~nlf.,:s Pf:nales iiplicable 

en el Estado de México, encontranoose presente en el local de este 
Ju:zgado íéi .A~eniEt uci M&niste•'v F"Ubuco auscritéi, píoct~do a notificarle et,¡;~; 
fAJtv quv ·;_mteu;uc, ~:'..i!t.m ·..:nte~tB.da de ,:~J cr.mtenido dice que lo oye y finn~f: 
~t calct p ;,~~; r.cm:: tanda legaL ):, 

i . < • 

LI

'·':ll,,. 

.L 

. 1 
1 

DI': f-·¡~!ME;"{ 
·~. r:F<\lJ:;lt, 

• 

' 



' PODER .JUDICIAl. DEI. ESTADO DE MÉXICO 

· JU~OADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA 
. DE LERlt" MÉXICO. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 
idb • t W * ~~·-MIIIM• ..... tlWCMI!I'tl'-.'~ 

.,H\ ~l.~·;¡,~-·\~·.!"~.~ ~~-~!- .~r~,: \ ... 

·1~)[·. PfZ~~t-:~~::.~¡:.·.:k\ 

PERSONA A IIOTtFIC.AR: DIRECTOR 
MUNICIPAL DE OCOYOACAC~ MÉXIC<,). 

DE SEGURIQAD PÚ.BUCA 

HAGO-SABER QUE EN lA REQUISlTORIA iNTERNA N(-ERO t4J20•14, l.A 
J~ DEL CONOCINIENlO DICTO UN PROVEibo¡;tN LOS TERMINOS 
sHfpiENTeS: c:· i' 

0' ... ·~. / 
Lerma de \lillada, Mftk.o,; veirjltrés de octubr,de dos .m catoroei 

.;¡.,.< 

VfSYA)j:f!Z6n de cuenta, se tienen por recibidos los oficios lv'l/SP/09ttVl014 signado por 
et~Hwarfde Seguridad Pubftca yTransttoi:Proteeción e . Bombf.!r~~ dt lerma. de \lnlada. 

·r.;·¡;;·>· ~Ji. ' ~·· t'824 · signado por el Juez Setundo de Oist..,. en Materia de Procesos Pena!~ s 
a, .... ': .. ~. Fedetates en el Estado,de México, derívad~f:'de la causa .al8412014,.;~, ínstruída en ~ntta de 

• 

a:; . , ·v.\    por su pro e re:sponsabitidad en la t"ilnMIÓfl ~f.! 
:.~'. •• \ \ un delito de deUncuenci_a organ_h:a:da y cftversos, m, nte f4 tual tt~clta s~ftatar otra hC1ra 
~;; ~ 1 para et desahogo de Ja mspecclún ontertada, tom <en consderaaon de que se s~¿¡Jo la 
~L _; ¿:j misma _hora ~ veinticuatro de oct~re dthl_fto "" i o, para el desahogo d~ fa$ festimoruat's 
.iii:!< <':/ de , mi$'ma que 5e dt!Sahogaran en el 
~>·" interior del Centro federat de Readaptaéiót~ Solai Numero Uno Mtplano; fo que ltn$)E"dirla 

PE~~Ji.L llegar a la defensa de los procesad«ts.  
   se prE!senten oportunamenft.~· al 

MÉX.~GO 'Csesahogo de la mspeet,:ión JUdtcaal ordena~a e,,,~os. 

ECRE:TARÍ'\:n consewentia, en términos de los ad . s 33, 36 fr~ones 1 y JI, 3S. 46, 50 párrafO 
segundo y :245, 246 y 248 del Código ' ~ento>& Penal~~ E~n et E-stado de Mr¡>xíeo 
aj)ficat>lt;;~téngase por redbidos Jos oficio t, cuenta los cuales se ordenan agregar a tos autos 
de latequísitoria interna 94/2014, para ' 'surtan sus efectos legales a que haya lugar .. y \listo 
lo manifestado por et_.,ez Segundo de . • en Materia de Proc::esos Penales Federales en el 
Estado de M'xico, en ~ proveido det f¡ veinllrés de octubre de dos mi catorce, que se. recibe 
via fa, derivada de la causa penal -V, instruida en contra de  

 ~ por su probable re • idad en la comisión de un delito de delincuE~ncía 
organizada y diversos. se lal.rora sefialada para la inspecdón j.udiciaJ en el lugar 
de los hechos, par.a que de op lal a ta defensa de lo~ proClt'ndo:s  

   

 

 se,..presenten oportu.-nmelial desahogo de la rrrisma, Sti·ftat~r•tOOS·~ !:a!oi tataree 
horas del viernes veinticuatro lf oet:u~ de dos miC eat()f"Ce, p9ra q~Je 5~ tteve a ~bofa 
lnsp~tclón itt~~at en eJ lugar el los ~os la cual debtri efttdttJ<H''!;.e &n  

   , E-n 
IM términos ordenados. co ·ese el proveido .af ..l.&ez Segundo de Ois1rito en 
Matetia de Procesos Penales r·ales e~ el Estado de México, ttm la finalidad, que por su 
conducto $8an notificactas las 10 del d hora seftalado para ef des:ahogo de la diUgencia 
encomendacta a fin de que ., . zcan al ar seflalado para la mBtna .. ap~rdbiendoms para 
el caso de no ~ret:er~_tlal y de ,}~nte idfmtificados, sin causa ¡ustificada, se harán 
acreedores a un4:medid~l üe ••io eonsi1;~e en multa ~q«Walente a quince dtas de sl!ltanf.' 
minimo vigente +:,$ta zona,~t:o'ri'ómioa. Fin.ente, h.&gast~~ del eonoci.mhmló el pN?senle auto 
de manera persft&l· a la Afénte del Miniit~o Ptíbtiw adsaita a este Ju-zgado, asl c:omo al 

      
    fin de que tenga GOnodm~nto <k> la rtprograma~ión 

ordenada. para ~ar · · ·· o dicha ditiQ4lnciá~ asi mismo visto ffl contenido det aflcio 
OSPMISP/0993l2014 · o por el Director d~. Seguridad Pub~.a y Transito, Prif1tt:ecdón Cr.;d 
y Bomberos de., lel'Jlla,. . ,.Njlada, MéJico, llagase d&l conoclmkmto el presenté <-lUto y 
notiflquesele periori8fm~' *lbiredor de Seguridad Pública Municipal de O~o'¡rOacat., ME-Iieo, 
para et efecto dei~ ~·. . tome las: medida~ ~que consld~ otuweni&ntes y pre$te él apoyo 
al personal cw,m• _p~ ••~ permita el desahogo de la insp~n judicoi3f ordenada para 
las catorce not";$ dfit ffitft6~"Veinticuatm de octubre de dos mU e ataree, en el tug-ar d~ tos 
hemos la cualdjéb~Wé efectuarse en e1 exterior del  e   

    iJ la hora indicada ~~ el 
lugar de los hethos, sin causa justificada, se hará aueedor a una medida de apremio 
consistente en multa equivalente a tr·einta dias de salario mtnimo vigente el' es-ta Zf)na 
económica, en que s.e ad6a. 

NOTIFIQUES& Y CÚMPLASE. 
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RAZÓN DE NO'nFICACIÓN.- En Ocoyoacac, México, s1endo las í.Het:tséis 

horas con cincuenta y nueve minutos del día veintitrés de octubre de dos mil 

catorce, et ·suscrito Notificador Judicial, licendado   

 adscrito al Juzgado Penat de Primera Instancia det Oíshito Judicial de 

lerma, Estado de México, en cu~1plimiento a auto de fecha veantitré:s de od.ubre 

de dos miJ catorce, d:dado en la requisitc:lfiil interna nümero 94/20 t 4 r ene 

constltui plena y legalmente en el domicilio del DIRECTOR DE !:;EGUHIDAO 

PUBLICA MUNICIPAL DE ()(:üYOACA.G, MÉXICO, cerciorado de sHr ~:1 

Municipio, por así índicarm.o la placa de la calle, por lo que estando et~ e.l 

inmueble en la parte de trenle tiene un letrero que dic;t, "'Seguridad Pública de 

lerma", estando en et mmueble toco la puerta a lo qúe acude a mt llamado una 

persona del sexo mascuUoó quien dtjo Uamarse y 
'· 

J u •. ,- ?t.,. mantfestó ser, secretario· partit;uhu del Dire~m, quii-~t se it:ianttnca con 

1 
le /~ reden:ial para votar folio ~úmero , que contiene una lotografi• i;J 

0 
ue comcide coo los rasgQ~> de su presentante,prevra rdeollficac!Oil del susmto 

•'i'·::. -1:-~' procedo · a. preguntar por.\et Otrector. manifestandome que por .:~1 momento no 

?.!~.§:,:;;..Y se encuentra~: . .por lo que lrocedo a noUfioorle a través de esta el auto de fecha 

1 

)(1 PENAL c. ,;;e;,.:, : 
lA INSTAr·l'Yeintttr'é's de octubre del dos mil catOfce y en especmco le haqo de su 
~ tlli~XICO . . . . .. 
SECFcETt~.nwnocumento a efecto de que tome la$ medidas que consrdere convtJOlent:t:x;. y 

preste apoyo al personal Hel Juzgado de mi adscfipciún a fin de r.ltisahoga¡ la 

inspecdón judicíal que tenctá vertfic:atlvo a las CATORCE HORAS DEL VIER.NES 
".. ' . .,-' 

VEINTICUATRO DE OCT.BRE DEL DOS Ml CATORCE, en el fugar <.it:l los 

hechos ta cual deberá. de efectuar$'8 eo el exterior  

  CtiíUenti:l, con eJ 

apercibiniento que en caso·~e no brindar ei apoyo sohcítado se le aplicara una 
¡ 

medida de apremio consíst~nte f.m tretnta dias de salario minirno v•gtmte ~·.nt la 

zona en que stnktua, manlfétt;tando que la cédu~t-~ se 1(.-t tw.ré negar al Diredor de 
-t 

Seguridad PubUca, filmando aíJ calce de su recibo. surttendo efectos de pe• .sollai, 

ef tém1mos del articulo 9:1 de! Código de Procedin1líe-n1oti í'en.alt1;> pm a ~:~i 
!:' 

Estado de Mé*~ a~•.•"lu que se asienta par t
::'~ : ··; '' 

haya lugar. 00~·~.- · · 1 
') ·.. ..... { 

~~;',\\.~ ·.~,, ~ 

, . 
. , 
/ 

_..,,.; 

LIC. 
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PER~ONA A NOTIACAR:     
• RES"{f'' ". 
DOMittLIO:  

. 

Hag~ .saber que en la requisitoria interna número ~Q14, LA JUEZA del 
conhdlnJfrto DICTO UN PROVEID:0 EN LOS TER~NOS SIGUIENTES.: 

. lermiiW~.~,.,, MéJ~ico; veirdrés de o(:t~ de dos ITil catorce, ,· 
¡ --.... ·: ··:. ~~::.y-_it_·r, ·-·-~ ./. , ... ·· 

,;; . ' '~.VISTA la raZ'éWJ de cuenta, le tienen por re{libidos los oficios DSPfvVSP/099lí20 14 signado por 
~ · · 'e,l Director de Seguridad Publíca y Trantilq, Protección Civil y Bomberos dt L erma de Vítlada, 
~;: •· ··.~ético, y 10824. signado por el Juez S~pundo de Oistri~c; en Materia de Proce.!lo$ Penales 

• 

;•r 1 F~derales en el. Estado de México, dt'rivad, de .la cauu peri'!ll ~14·V. instruída en contra de 
~~ ·, ''  Y Ot~ por su probaple reJpons.abilidad en la comisión de 
~L> , ·~";Am delito de delincuencia organizada y diversos., me~ntt ~1 cual solicita sel\atar otra hora 
, f.., ;/'J~" para el deuhogo d~ la ínspe(:Cjón ordenada, tom¡sndq en con:Jderación óe que se set\akl la 
~>·" misma hora def veintíwatro de odubre del afto en rorso, para el desahogo de las tes.tímorriales 

t 

¡(') r:·\I\Lde  , misma que se desahogarán en el 
A IN~:> if'.;·\~{tltfríor del ~ntro Federal de Readapta~ón Social Numero Uno Miptano: lo que impedirla 
, l!fli~XiCO llegar a la defens e los procesad(   

  , se presenten oportunamente al 
· desahogo de la inspección judicial Clnkma+ en autos. 

En consecuenCia; en términos de los aJ1iculo& 33, 36 fracciones l y 11, 3S, 46, 50 párrafo 
segundo y 245 .. 246' y .248 del Código de Pro~dimíentos P~mates en el Estado de México 
apfipabte.; féngase por ré'cibidos los oficios ~e ,cuenta Jos cuate:> se ordenan agregar a los autos 
de la requisitoria interna Q.(/2014, para qu~;'~.urtan sus efectos legales a que ha~ lugar, y vísto 
lo'Manifestado por ef ..hez Segundo de Olstpto E!n Materia de Procesos P1!nales Federales en el 
E~adc de México, en el proveido de f~cfHtt!intlrés de octutwe de dot: mi catorce, que se reclbe 
via f¡n, delivaM de la (',ausa penal8412014;~v. instruida en cxmtra d~  

 , por w probable rf!spo.n&abilídad en la comisió-n de un dtdíto de delíncuencfa 
organizada y diversos, se reprograma la ho.ra setialada para la in$pección judicial en el lugar 
de IO'S hedlcs. para que de oportuníd.~d 'a ta ct..fen&a de tos procesados  

       
 se presenten oportunamente at4desahog(l de la misma, selíatandose las catorce 

horas del vi emes ve-inticuatro de octubre '~e dos mil catorce, para   
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en multa ~quival:ente a treinta dlas de salarlo mlnlmo vigente en esta zona 
económica, en que se actúa. • .,l 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ¡el 
ASI LO ACORDÓ Y FlRMA lA MAESTRA EN DERECHO PR.OCSSAL PENAL  

 JUEZA PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL. 
OISTRrro JUDJ.ClAl DE LERMA. MÉXICO, QUE ACTúA E~: FORML\ LE(iAl CON 
SECRETAAIO liCENCIAOO  . QUE At 
FINAL FIRMA Y DA FE DE TODO LO ACTUADO. ,, . 

DOY FE. 

· .• ,~,'i)/'!\ 
r-. "')· 

..::! ") )' ·~ ' 
.;.~( ,"_\ ... ,~ -~- t ' 
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" . -

1 



./'\ _:_-_:.;~f~:.;::t,\ ~ 
:~ s 1• 

J V 

 

ve inmueble 

___ el cual tiene letrero que dice: 
" 

:.NAL 
t!;TANCI
~o 
~,!\RíA del dos mil catorce y en espeqiflco le /hago de su conocimiento que se 

reprogramo la inspección judicial ~n el e~  
para las CATORCE HORAS DEl$ VIE~NES VEINTICUATRO DE OCTUBRE 
DE.. · D.<;lS MIL ·~: CA~RCf~ quien manifiesta 

__  para su debida 
constancia legal, notificación que lse realiza =in términos del articulo 92 del 

~ 

Código de Procedimientos Pena le~ para el Estado de México abrogado. DOY 
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- JUDtOAL DE LA FEDERACIÓN 

PE~t~t;;_ 

INS1f.is, ,,~ .:; /il¡ 
!ái.Ct} 
~¡.¡,¡¡~¡j¡l.\ 

1 

Causa penal 841201-L' ~ 

"2014, Año de Octavio Paz" 5~ 
iii~t 

Toluca, México, 24 de octubre de 2014. 

Causa penal: 84/2014-V. 
Requisitoria externa: 94/2014. 
Oficio: 10864. 

Juaz Pen,aiR Prtme.a ·Instancia del Di,strlto JUdicial de 
Lerma,. Esta• ••'ftlé.lco• . · 

En los autos de la causa penal citada la rubro, con 

esta fecha se dictó un auto que establece lo siguiente: 
,\ 

"To/uca, Estado de México, veinticuatro de octubre de dos mil catorce. 
Con fundamento eh Jos artículos 21, 96 y 97 qel Código Federal de 

Procedimientos Penales, agréguese para que obre como corresponda el comunicado 
de la Juez Penal de Primera_. Instancia del Distrito Judicial de L;imna, Estado de México. 

A través del cual di;vuelve la requisitoria 17412014-\t; del índice de este órgano 
jurisdiccional, la cual se le ~nvió para efecto de que en auxilio de esta autoridad, llevara 
a cabo la inspección judl,tia/ en  

   
 < 

Ahora, de la coJnunicación que se recibe Je advierte que el medio de 
convicción referido en lín~as que anteceden, no fue d,ésahogado en sus términos por 
las consideraciones que ti/continuación se exponen: 

Es menester destacar Jo establecido en el aiJículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 'flue dispone: 

"Artículo 208. fts materia de inspeccióil todo aquello que pueda ser 
directamente apreciado dpr la autoridad que la realiee. 

La Policía, preví~ autorización del Ministerio Público y con estricto apego a sus 
instrucciones, podrá praCjicar inspecciones en el{bgar de la detención o del hecho. La 
diligencia deberá efectuifjrse por el agente polici'al responsable; Jos objetos y efectos 
que se recojan por e.$tar relacionados con :el delito deberán ser debidamente 
resguardados, en térmi(Jos de las disposicioqes aplicables. El agente policial que 
practique la diligencia letantará un acta en la .que describirá el estado de las cosas y 
personas, así como las ;'evidencias recolectaqas u objetos asegurados y las medidas 
adoptadas para su resgt.lhrdo y entrega al Ministerio Público. 

   
 

  
 
 
 
 

  
   

    
     

     
 

 
   

 
  

  
  

 
   

   
   

   
   

 
 

    
 

De la diligencia practicada por la autoridad requisitada, se advierte que fue 
iniciada a las catorce horas del día en que se actúa; sin embargo, dicha circunstancia 



•.  
 

  . 
Pues se indica que  

 
 

. 
En ese contexto, el artículo 20, apartado A, fracción IX, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, que 
establece: 

"Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el 
ofendido, tendrán las siguientes garantfas: 

A. Del inculpado: 
(. . .) 
IX. Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su 

favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por 
abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de 
oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del 
proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, 

( .. .)~ . 
El derecho de adecuada defensa, consagrado en el artículo 20.' constitucional, ·. 

debe entenderse como aquel que tiene el inculpado .en una causa penal para oponerse ;·~ . 
a la acusación; en tanto que el    

 
 

 
 

  
 

 
  en un gran número de actos 

procesales, tales como el ofrecimiento y desahogo ·de prueb~s. la interposición de 
recursos, la formulación de conclusiones, el desahogd,.de vistas, etcétera, se genera un 
estado de indefensión para dicho encausado. ,' · 

Es así que, el juez de la causa garantiza la pqsibilidad de defensa al no obstruir 
su materialización y al asegurarse, con todos los medios legales a su alcance, que se 
satisfacen las condiciones que posibilitan la dei,:Jnsa acJ,ecuada, sin que esta~ 
facultades impliquen que esté en condiciones de revisar la forma en que los defensores 
efectivamente logran su cometido, pues ello excedería las facultades que tiene a si!! 
cargo para vigilar que en el proceso se garantice unaidefensa·adecuada. ' 

Resulta aplicable la jurisprudencia 1a.IJ.121';012, ernitida por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visibl~ en la página cuatrocientos treinta 
y tres, Libro X, Julio de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, del n1bro y texto siguiente: · 

"DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ DE LA CAUSA'· 
GARANTIZA SU VIGENCIA." La garantía individual de defensa adecuada contenida en 
el artículo 20, apartado A, fracción V, de la Constitución Polftica de los Estados Uni~ps 
Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial été ia-• ~ 
Federación el 18 de junio de 2008) entraña una prohibición para el Estado consisterte 
en no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa ~t~bemado Y. qpi~~- ._ 
actuar, en el sentido de informarte el nombre de su acusa.rJCir, los datos .4&'@ .~·fa 
causa, brindarte la oportunidad de nombrar un defensor, no impedirte fffie. se'"fi'J.tieViSte 
de manera previa y en privado con él y, en general, no impedir tt obstfjcc,rfizar el 
ejercicio de las cargas procesales que le corresponden dentro del prác;esd"per1'a1 para 
desvirtuar la acusación del Ministerio Público. Así, para proteger la cfffJdac{Jaiiihtia es 
necesario que la labor de quien funja como defensor sea eficaz, pues aqueifa niJ puede 
concebirse como un mero requisito formal, sino que debe permitir una instiiúnen{atión 
real para tener oportunidades de descargo que, básicamente, permitan aj imputado. una 
efectiva participación en el proceso. Ahora bien, el jue~;'iff.Jf:'lli ,'6áiisa. fianfntiZa la 
posibilidad de defensa al permitir que se den todas las condicione.s.n.ecesarias para que 
el inculpado sea debidamente asistido, tanto formal como materialmiinte,. de mánera 
que si en los hechos no puede calificar su adecuada defe~tt>;efó·azón de la totm'a en 
que se conduce el defensor respectivo-, ello no significa que el juez da la caus~'·I(ÍR~ la 
garantía en cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta actitud procesal del 
defensor, del debido ejercicio de las cargas procesales, así como de su pericia jurídica, 
sólo podrían ser materia de responsabilidad profesional, en términos de las leyes 
administrativas o penales, y según se trate de un defensor de oficio o particular. Esto 
es, el juez respeta la garantía de defensa adecuada: (i) al no obstruir en su 
materialización (como ocurre cuando niega el derecho a una entrevista previa y en 
privado o interfiere y obstaculiza la participación efectiva del asesor) y (ii) al tener que 
asegurarse, con todos los medios legales a su alcance, que se satisfacen las 

¡:..·. 
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condiciones que posibilitan la defensa adecuada, sin que ello signifique que esté en G , ~ 
condiciones de revisar la forma en que Jos defensores efectivamente logran su .~ 
cometido, pues ello excederia las facultades que tiene a su cargo para vigilar que en el , .. r::J.J... 
proceso se garantice una defensa adecuada." 

Ahora, en el caso concreto, como ya se dijo, la defensa particular del indiciado 
es el asesor jurídico que lo orienta con base a sus 

conocimientos y estrategia de defensa que considere pertinente para ,acreditar su 
inocencia; por lo que esta judicatura se encuentra obligada a garantizar una defensa 
adecuada;  

 
 
 

 los cuestionamiehtos a que tiene 
derecho fonnular, como lo establece el artículo 208 del Cóéligo Federal de 
Procedimientos Penales, el cual en lo que interesa establece que en la inspección 
podrán intervenir los que en ella concurran; es decir, las partes interesadas. 

Por tanto, se reitera que quien deberá presidir la diligenclá ofrecida a favor del 
indiciado, lo será la defensa de éste; lo anterior, por ser el im,iiciado el que elige al 
profesionista que velará por sus intereses, con base a sus conq&imientos técnicos y en 
su experiencia. !' 

En ese orden, este órgano de justicia federal consíaera que en el caso, es 
necesaria la celebración d  

 
  

·' 
Circunstancia que cotno se reitera, este juzgador está obligado a vigilar, pues 

de ser así, resulta evidente qqi3 sería en perjuicio del propio encausado . 
En ese contexto, pot las razones expuestas,,  

 
 
 

 .. . '" 
Ahora bien,  

  
 

   
 
 

 
Notíflquese perso~almente. 
Así lo proveyó Y.~firma el licencia.do  
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Mél!::;c 
~ll~RiA 
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RAZÓN 

VISTA la raZón de cuenta, se· por recibid~ el oficio número 1088•, de 

fecha veinticuatro de ~"'"" de dos mil ~, signado por el Juez 

Segundo de Distrito en M~·Mf'11n de Procests Penales Federales en el 

Estado de México, recibido oficiatfa de f?8rtes de este Juzgado el dfa 

Yelnttclnco de octubre del mil catqn:e, a las diez horas con 

.,...... y cinCo minutos, értdoJe la promoción número 1583, 

y ~do de la causa penal 4-V, ~Ida ante dicha autoridad 

fedelt\t;g contra de  , por su probable 
~'\\\~;.'~-- o ~ 

re ... lidad en la comisión pet delito ..-.e delincuencia organizada y 

díve~ mediante el cual devuf!lve la requisitoria 174/2014-V. del rndlce 
~~ '. . ' 

de este órgano jurlsdicdonal, y )vtsto ea contenido del proverdo que se 

com®i~lija&tt\tierte que el .Jue~ federal citado, hace del conocimiento 
,es ;·,:,¡m~r:~. ·.· 

oflc~, fen~~~·    

 

     

 

En consecuencia, en términos de los\artfcutos 33, 36 fracciones 1 y 11, 38, 



46, 50 pérrafo segundo y 245, 246 y 248 del Código de Procedimientos 

Penal as en et Estado d~ México aplicable; téngase por reclbicfp el oftcio de 

cuenta el cual se ordena a ¡ egar a tos autos de ta requiftttoria Interna 

94f.2014, para que surta sus efectos legales a que haya lugar, y visto lo 

manifestado por el Juez Se undo de Distrito en Materja de Procesos 
y 

Penales Federales en et es do de México, en el pr:~eldo de fecha 

v.Hnttcuatro de octuln de mil catt.tn:e, recibido e,_ oficiaUa de partes 

de este Juzgado et dfa velntlcl co de octubre del dQe mil catrne, a la8 

diez horas cott cuarenta y· el co minutos, dertva48 de la causa penal 

8412014-V, instruida en     
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Finalmente,. hégase det conoamiento et presente a~·:éÍe manera personal 

a la Agente de! M\ntsterio PúbUcC\ adscrita a este~'~;;;J~~~. asf  
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·. , · NOTIFI~UESB Y CÚMPLASE. 

ASf LO ACORDÓ Y FIRMA)LA MAESTRAt~EN DEftECH() PROCESAL 

·PENAL    , JUEZA 

,, " PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEt DISTRITO JUDICIAL DE LERMA . 
. ' ! 

""'=v:~ :;::,<•1.MFXICOl QUE ACTÚA :EN ,. FORMA LEGA~ CON SECRETARIO 

. ·;f ·' 'lllleNCIAOO   , QUE AL 

.. :. · '"FtNAL FIRMA Y DA FE DE to.OO LO AC:TOAOO: , 
~t ~ \. 

, , DOY FE;,\ \ ·. ·· 
,, 

-: .,.., ,.. 

· .... 

::~ ..... r.:rv 

.>tt1 
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NOTIFICACIÓN 

Lerma de Víllada, Méx1co; veinticinco de octubre de dos míl catorce, en 
térmtnos del articulo 91 del Código de Procedimientos Penates aplicable 
en el Estado de Méxi¡Co. encontrándose presente en el local de este 
Juzgado la Agente del Ministetio Publico adsclita, procedo a notificarle el 
auto que antecede,,quien enterada de su contenido dice qlle lo oye y firma 
al calce para constan~ia legaL 

• 
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CONSTANCIA DE LLAILUA viA 
TELEFóNICA: 

/~ 
-~ 

S9 

lenna, Estado de México, sieqdo las trece horas con quince minutos 

aproximadamente del cla veinticinco de octubre de dos mJI catorce, el 

Secretario del Juzgado Penal de Primera Instancia de lerma, Estado . ' 

de México, Ucenciado "    
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TRIBUNAl. SUPERIOR DE .JUSTiCiA. DEL. ESTAIJO f)[ MÉJ<!C .. r;. 

JU:Z:G.'l~DO PENfi\\.L 
UE PRifoJIERI!.INSTANCil~ 

JUZGADO PENAL OE PRIMEf:OtA. IN~3T!!\.NCIA DE!. DISTF:HQ 
Jl JDIGIAL DE LERMA l)E VILLAO;l¡ MEXIC':O 

''RI~~':As:fRt.:=~~:;,m~:::::=:~-

• 

()/ 
. (' .... 

.4-';../ 
:~· 

> PIE?~f':i. 
IN.ST\~.•Gi;~, 
~ÉXICC! 1. iCi'lElMiA 

HAGO SABER QUE EN LA REQWS·ITORIA tNlER,._U~. NÚMERO 94n014, 

t .... ~ JUEZA DEL CONOClMl~NTO DICTÓ UN PROVEÍDO EN LOS 
1· 

TÉRMINOS SIGUIENTES: 

1 

:\liSTA ha ral'ón de <::uenta. sJ: títme por recit:!Ích;i {'! ofkio ni·Hner~) ·Hl'.J~j rt ele 

fecha Vt."ntkm~trO d~ octutJte d0 dOS m0 ~~ktOH~e, Hl:;¡n.)dü pul ~;! ,JU!Ji 

Segundo de Dhitrlto en M~rit~ de Pr.¡;x;~o~ Pen.;.Jiett F¡¡:tdt~rah!·~ en el 

E'!itado d-e Mé:dco H~tlbld\J~tlrl ofkílcllia QB pmü:.~s de e~.{(:': JUl•,J21(l0 r::i: (jh~ 

veinticinco de octubre del dos rnH (;atorce, f~ l;ft~ di~;t hom~t t~on 
1'\Dftll<~" •' • ·t., •·t J).. '~r· •·,t. ,.¡ ... J ·: j"1 r'<l'l''''' -· ·, .. , ... · .... ,n• ·f!li-:0:"' CUan;ru!.a 'j 'Cd'lCQ ffh•t..,f 0$, tyft t.-,~ 1 J()ft(t!~-.'nv .. hf: ·~· 1.l, '·'' n• ... {.,.\(~, i • !U.!,.;_, 1 \.IQ•'i, 

Í\' ' 

y derivado dr: la c;'HJ~'!a p~m91 84/2014-V :rntn.ü"L.t ante cHch;~ ül>imklad 
,1(1 ' 

federal en contra ~1~~            
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·~ 
   

         

        
    

En consecuem:í<1 en ténntnos det~os wtíeufo~s :r1. 16 fl<l í v n .'38. 

46, ~ttpár¡~t~:1~ftt!1d\) V 245 2~ V 2~8 d~~~' c,:•>.tiqo de Pr~llcedmll;~ntn~; 
Penale~{:~m et E'$tado d~~ México ;:~pfkab!e iénq:;~~ft f.P)t H~ctbldo ol olido d<:' 

·,,'' . \ .. 

cue!'ffa_ ~t cual Sf.~ ord~:mr; ~~tJI~"!i~af ;t lo~'! autos dtl lcJ rec¡¡.w;:ikma lnl•nna 

94/20'f4.. pam que surta ~ms (':f(!do~:~h::~~;,.ile:~ a qtH:~ h:~y;:¡ hJi'JW y v;;:;iu lo 
~ \ ~ ' 

manff,st~.~tH ·;P;ef~:r\el Juel Segundo d' üislrih:; en i\-1at~::nd dt.:· Pr ()(.!J~,o~:i 

Penal.es,:F.~•ates en el t::stado de 'M0xk:n. ~.Fl ~~ nrov~'id(> ri; 1'.·'.11;¡ 
.. · . .: 1 .•• Jlfffll"~l 1t 1 

veln~att.C.!Jdi&Í~bre de do!!l mn catÓree., redbido ;:m t!~n:t!í.~, ck ; CJrlF', 

d~) e~e:.Jttl:~tado ef ala veinticinco de octub~ dll.~i dog mi' <.:••ton:;t~. :.1 ta~ 



dk:\ll hom~ Gon cuann~ti! y cinco rnhmto~, !i~~ri~tf~da dt: la G~RISa p~mal 

84f2014~V 1nstrq'd'~ 1:m contra de    
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NOTIFIC,lUESE Y CÚMPLASE. 

JUZGADO PENAL .~Sf LO ACOHí.X) Y FIRMA. LJ~. !VVle}:'::;n•tr~ E:N Dt~}tF<.:.'HC) PH()GE:'E1A.l. 
f)f: PRIMERA INSTANCIA 

LERMA, MÉXICO PENA.L , JUE::zA PEN.~í. 
?RJMERA SECRETARÍA 

• 

1ENJU. 
!STANCU\ 

flETARÍA t :xJCO 

··' 

OE PRIMER,.:'\ tf\t3lANClr'\ DEL Ott;n~no A.JOIC!;~l Of: LE~~MA. 
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FINAL FIRMA Y o,e,\ FE DE: TODO L.O i~CTUADO. 
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Tr{IBUNAL .SUPERIOR DE JUSTICiA OEL ES T AUO r>r:: MEXtt . 

JUZGADO PENAL OE PRIMERA, INSTf-\NCIA DEL DISTRITO 
,JUDICIAL DE LERMA DE VfLLADA MEX!CO 

DE PRJMERA.!NSTANClA···························••r"' PRI~~~';=RiA r:::::::::::::&Et~::r• 
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t 
:)ENP.t 

~STM~ClA 
~ICO 
:RETARÍ.4¡ 

·~·1:~ 
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DOMICIUO:    
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: 
~; 

~~ 
VISTA fa raz(m d(:J culnta se tiene por n~cibrdo d oñdo núrm.'IC HHU\f11 

{' 

fecha veinticuatro de~octubre de. dos mH caton::e st~¡nadn por et Jue;r 

Segundo de Oistf'fm fm Materia de Procesos Pertate~ F()'<:hr~ratt~~ f:n t~! 
Estado de Mexlco, r~db~tio t:m oficm!i¡:' de pmter. d~!. esie Ju;:~¡¡rc!o t::t (Ji:• 

' 
Veinticinco de OCtUtJí'e del dOS mtl e..atorc;e, a laR diel :horall COn 

\);· 

(~uarenta y clnco minuto$~ corn~~·*pondí.ém$olü ~~1 · promocdm nünwt(i  

y denvado de la Gam;a perhll l.i4!:1.014'"V Hi"';tn¡\~1a anh'l r!íc[t;:¡ ;Hdoddad 

federal nn c,nntn:~ dn         
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r.:,, (~~. -~.-.· .. ;;.r,r.•rt• ... ¡'•-J .,..l f·~;· •'r'"'·;·'in. •:• '""' ·"•¡~.r,,,.¡,... •.. '"''l ·u.:; f7···r·(·''!'.,"'"""'' ¡ 1.'' ¡¡ -:~·' {;.",.:,\' 1 r·~~~~~'~.-t-.8~..,! 1 ... t; \ l,.ilt. .,.t;.\;i lf~ '\JJ·3 ·.t-·~¡ t'U ... '}r O lh.~•\.1• ',J,:;t . .,.},_;>. •.;•~ .. J t :O..( u'''· f'•]! J.,,P :.'l. ? l' ~ 1'. \•,10, 

46. ~Ó~~~,~~~fo segundo ~y 2..t5·.~,"2'46 y 2•48 dt~l Códlqo de Procwttrrw.:ntot< 
,_,..· ~ ; . >' ~ t. 

Pen~~s.~tfel E~tado dt: ~ .. 1éxico aplicable t~"-:mqase rmr n::ctb1do el oilcH; ~1e 
. ' :.. .. "~·-

cuenta ·el cuat st:: fm:.i~m;J aqn.~qar a lo~~ ;Julo~ fi¡;-' !'a u~q4!V:':iitoría tnt(nna 

94/2~f·(; ~p·im~ f.:JUf!!f, ~;1nta sw·~ ~:1ú;1dos le~F•h~~ :] que fl;J.yu iuqar y vl::\iJ> lo 

manif~~t~tfr{ l'Jbr· f~l ~uet. Se51umto de DI~Itr!to t:·n Mnte1\~' de Pr<•<e~:,o; 
... i,'l\. " . ' ' . 

P~.mf~~k!F~~t~r·a·¡f;,,· en el E~:;L¡do de Mé)(ICü f~n d rtrti\H?ido de ii:<::!l-! 



vdn~.itlW.Ín') d•;~ m;tubrtt Q('l' th:;g mU (!t:J.torc.ft, redbKiO ,;n Otictalia de part~fS 

de este Ju:znact(l !:1 día velntlctnco de ootubre del do~ mil Caú)f'ce, aJas 

die.J~ húras (:.i::m (~uarenta y dnoo mlnutfJS, d~mvada cte la causa p€mal 

B4i~W lt~·V !li':'llnJld<t f:n contc::~ de      
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e"' Ji"""'¡". ''<lfi'J'~ e ciel cono>ciltllento ,,¡ prctsente auto i mane m pern~al 1 
\d ¡!ll.q(•nr~: r)t'; M!lll~;tf.1lí<¡ Públ1r:o adst.:rtla *' (~ste JuiQ\Ql, asi como: al 
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MEX!CO.. QUE f4CTÚI'!, EN FOHMI~ LEGAL (~ON ~:~ECNC:T/U~in 

LICENCIADO    Qt ¡;'\), 

,;,FINAL FIRMA Y DA r:F' Ot~-T()rJO LO ACTUADO. 

DOY FE 
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L~": CAUSA PENAL: 84/2014 •v , 
DELITO: DELINCUENCIA 

ORGANIZADA Y OTROS 

INCULPADO:  

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MTERIA 

DEPROCESOSPENALESFEDERALES 

EN EL ESTADO DE MEXICO 

PRESENTE 

LIC. , con la personalidad que tengo 

de}Jidamente acreditada en los autos de la causa penal que cito al rubro, defensor particular 

de1 inqiciado  ante Usted, en la forma en que mejor 

• pw&edá comparezco y manifiesto: 
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Que vengo por medio del presente ocurso  
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En ese tenor vengo en este acto a fonnular  
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SEGURIDAD PÚBLICA. SU REALIZACION PRESUPONE EL RESPETO AL 

DERECHO Y EN ESPECIAL DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Del análisis de los artículos 16,21,29, 89, fracción VI, 129 y 133 de la constitución, así 

como 2°,3°, 5°, 9,10,13 y 15 de la Ley General que establece las bases de coordinación del 

sistema Nacional de Seguridad Publica; 1 °,2°,3°, 1 O y 11 de la Ley Orgánica del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, y 1 °,2°,90, y 1 O de la ley Orgánica de la Armada de México, se 

deduce que el Estado Mexicano, a través de sus tres niveles de gobierno y de todas las 

autoridades que tenga atribuciones relacionadas, directa o indirectamente, con la seguridad 

pública, deben coadyuvar a lograr los objetivos de esta, traducidos en libertad, orden y 

paz pública, como condiciones imprescindibles ._ para gozar de las garantías que la 

constitución reconoce a los gobernados. El examen de los diferentes preceptos citados, 

con los demás elementos que permiten fijar su alcance, lleva a concluir que, jurídicamente, 

los cdnceptos de garantías individuales y seguri<lad pública no solo no se oponen sino se 

condicionan recíprocamente. No tendría razón de' set la seguridad publica si no se buscara 

con ella crear condiciones adecuadas para que lo:s gobernados gocen de sus garantías; de 

ahí que el constituyente originario y el poder reformador de la constitución, haya dado las 

bases para que equilibradamente y siempre en el estricto marco del derecho se puedan 
. ' í 

prevenir, ·~~~ediar y eliminar o, al menos disminuir , significativamente, situaciones de 
t 

violencia que como hechos notorios se ejercen en contra de las personas en su vida, 

libertad, posesiones, propiedades y derechos. Por ello, sería inadmisible en el contexto 

jurídico constitucional interpretar la seguridad püblica como posibilidad de afectar a los 
{ . 

individuos en sus garantías, lo que daría lugar a· acudir a los medios de defensa que la 

propia constitución prevé para corregir esas desviaciones. Consecuentemente, por el bien 
i 

de la comunidad a la que se debe otorgar la seguridad pública, debe concluirse que resulta 

inadmisible constitucionalmente un criterio que propicie la proliferación y fmialecimiento 

de fenómenos que atente gravemente contra los integrantes del cuerpo social, así como de 

cualquier otro que favoreciera la arbitrariedad de los órganos del estado que, so pretexto 

dela seguridad pública, pudieran vulnerar las garantías individuales consagradas en el 

código supremo. Por tanto, debe establecerse el equilibrio entre ambos objetivos: defensa 

plena de las garantías individuales y seguridad publica al servicio de aquellas. Ello implica 

el rechazo a interpretaciones ajenas al estudio integral del texto constitucional que se 
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traduzca en mayor inseguridad para los gobernados o en multiplicación de las 

arbitrariedades de los gobernantes, en detrimento de la esfera de derechos de los 

gobernados. 
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Luego entonces,  
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EI'razonamiento que se eleva, postula que esa detención ilegal, si constituye una violación 

a Ja garantía prevista en el artículo 14, 16 y 21 constitucional y a los derechos humanos 

fundameptales como son el respeto a la dignidad personal y al principio de inocencia y sí 

constituye una pieza integrante de autos que opera en contra de la parte acusadora. 

Los agentes ministeriales que  
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En ese contexto  
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La reforma      

   

  

 . 

El reconocimiento de derechos y garantías exige un componente de realidad y, en su caso 

ante la violación, una reparación efectiva, de lo contrario, la norma constitucional y los 

derechos que está protege devienen una mera declaración de intenciones. 
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Texto reformado: 
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I>araj~tistáir y dar cuenta de la trascendencia de la cuestión que se plantea, transcribo la 
:' -' ' ;-' ··~-

Pa#é conducente de la constitución española de 1978: 

Ati.' 74. "L~Jey :regulara un procedimiento de habeas corpus para producir la inmediata 
' _.,, , ,. -

.puesta a disp.osicióh dela persona detenida ilegalmente ... " 

Adicionalmente, el artículo 16 constitucional  
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La violación a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores será causa de 

responsabilidad penal y administrativa. 

Adicionalmente, la reforma a la fracción IX apartado A del artículo 20 constitucional, 

publicada en el 18 de junio de 2008, consagra y regula el principio de exclusión de las 

pruebas obtenidas ilícitamente. 

La ley sanciona al servidor público que, por el mero incumplimiento, sin necesidad de 

lesiones fácticas, viole un derecho constitucional y, de manera directa, con la nulidad de 

todas las pruebas o actuaciones obtenidas a partir de la violación del derecho fundamental, 
. ' 

y aún más en el caso que nos ocupa mi defendido si fue violentado fisica y moralmente 

tratando de obtener una confesión, siendo ésta una prueba reglamentada por nuestra 

legislación procesal federal en la materia que nos ocupa, confesión que debe de obtenerse 

de manera voluntaria y sin presión alguna, no como lo hicieron los agentes ministeriales 

que aseguraran a mi defendido. 
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Así, lo cierto es que mi defendido, fue detenido ilegalmente sin mediar flagrancia algúna o 8-1 4 
flagrancia equiparada y tampoco después de su detención no fue puesto sin demora a " / 

disposición de autoridad competente. 
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El 1 o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

refmmado el 11 de junio de 2011, establece: 

Artículo lo.- En los Estados Unidos Mexicanof; todas las Personas Gozarán de los 

Derechos Humanos Reconocidos en esta Constitución y de los Tratados 
:-...' . 

Inter~~~i~:~~~}l~Jos que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

proteccion, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
' 

condiciones que esta Constitución establece. 

 

 

 

,:.~;. - : ' 
': .:.· ' 

;~~: . ··~. 

:1 ' .· 1 . ' ... 

'--: i ~ ,- : :.- . ' 

•, 

'. ·.:: ..... ' . ' ;·:d 



• 

1 

e~ 

    
 

 

 

 ley. 

Así, es menester señalar que el artículo 8 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (en adelante "la Convención" o "la Convención Americana" o 

"la CADH") en su primer párrafo señala: 

l. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

ant~noridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 

ella,' ó paraJa,determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o 

de ~milq~ier qtr<rcarácter (penal). 

Asimismo, el artículo 25 de ·la misma Convención Americana en su 

primer párrafo establece que: 

l. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 

derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, 

aun cuando. tal 'violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus 

funcion,is <;>ficill;l~ 
~~~: .. ·.~ . .,·,, ,, •. ,.,, •. -!'6 

Conforme a lo señalado por la Convención Americana, los artículos 8 y 25 

de la Convención implican la determinación procesal de la más completa verdad histórica 

posible, como una de las medidas positivas que los Estados Partes deben suministrar para 

salvaguardar la obligación de proporcionar recursos judiciales efectivos de acuerdo con las 

reglas del debido proceso legal, así como a las garantías de un juicio justo o la tutela 

judicial efectiva de los derechos. En el desarrollo doctrinario se hace referencia a estas 

',•· ,. 

.·,t 



• 

• e 

medidas como obligaciones positivas o procesales en la tutela de los derechos 

fundamentales; ellas, están estrechamente ligadas en el análisis judicial en ocasión al 

acceso a un recurso judicial efectivo. 
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Al respecto la Corte Interamericana en su jurisprudencia constante ha 

establecido que "el cumplimiento del deber de investigar en casos como el presente, debe 

comprender la realización, de oficio y sin dilación, de una investigación seria, 

imparcial, efectiva, para la cual los Estados deben hacer uso de todos los medios 

legales disponibles e involucrar a toda institución estatal". Esta investigación debe ser 

realizada por todos los medios legales disponibles y· orientada a la determinación de la 

verdad" y no debe emprenderse como una simple formalidad condenada de antemano a ser 

infructuosa" "debe tener un sentido y ser asumida por el [mismo] como un deber jurídico 

propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa 

procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos 
¡ 

probatorios, sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad. En este sentido, el 

tribunal ha sido claro al señalar que "la búsqueda efectiva de la verdad corresponde al 

Estado" y en su caso tampoco debe depender del acusado . 

El derecho a la verdad es un·· derecho reconocido internacionalmente por 

diversos instrumentos de Derechos Humanos. En el informe de la OACNUDH se ha 

manifestado que el derecho a la verdad "es un derecho autónomo e inalienable, vinculado a 

la obligación y el deber del Estado de protegeJ;; y garantizar los derechos   
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Además de ello he de señalar a su Usía, que en un informe de la Oficina del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos se ha concluido, 

entre otras cosas que El derecho a la verdad está estrechamente vinculado a otros derechos, 

como el derecho a un recurso efectivo, el derecho a la protección jurídica y judicial, el 

derech0 a la vida,familiar, el derecho a una investigación eficaz, el derecho a ser oído por 

un t~Kunal competente, independiente e imparcial. La verdad es fundamental para la 

dign~~ad inherente del ser humano. El derecho a la verdad también guarda estrecha relación ,,_, \..• 

con elestado de derecho y los principios de la:transparencia, la responsabilidad y la buena . ' . 

gestión de los asuntos públicos en una sociedad democrática. 

Así mismo, en la resolución 2005/66 de la Comisión de Derechos Humanos 
-~.~ 

de la ONU, se reconoce "la importancia de respetar y garantizar el derecho a la verdad para 

contribuir a acabar con la impunidad y promover y proteger los derechos humanos." 

Es decir, la correcta valoración::e integración del acervo probatorio deben ser 

obligaciones cumplidas de oficio por las propias autoridades, sin depender de forma 

excil.lsiva de lc;t ,~,P,Qrtación privada procesal d~ pruebas de las partes. Así, el descargo no 
. '• ~, . 

pu~de descanslfr en las actuaciones de la patte acusada sino que las autoridades deben 

aceu-i/J;"~fidd:'nb~aciendo recaer esta carga en la iniciativa de esta última. Lo anterior en 

ninguri sentido desconoce la importancia de la participación que deba tener durante el 
., 

proceso la parte acusada. 

Así pues en el caso sub judice el acervo probatorio de la indagatoria en que 

se actúa debió enfrentar una revisión diligente e imparcial, con lo que el Ministerio Público 

investigador debía otorgara todo effet utile a dicha revisión para que efectivamente se 

;'~~:'!!'!~\: .,} 
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pudiera hablar de una debida y correcta motivación y fundamentación de su resolución 

para su detención, la reiterada jurispmdencia de la Honorable Corte Interamericana, 

respecto al deber general de adecuar su derecho interno a las disposiciones de la 

Convención Americana contenido en el artículo 2 ha señalado que incluye la expedición de 

normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la observancia efectiva de los derechos y 

libertades consagrados en la misma, así como la adopción de medidas para suprimir las 

normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen una violación a las garantías 

previstas en la Convención. Este deber general del Estado Parte implica que las medidas de 

dere<(ho interno han de ser efectivas (principio del effet utile), para lo cual el Estado debe 

adaptip" su actuación a la normativa de protección del a Convención. 

Dich<? .. Q~b~r general (supresión de normas y prácticas contrarias a la Convención y 
!' ,· :: 

expeqició,t;t,<ii'€ normas y desarrollo de prácticas para hacer efectivos sus derechos y 
,,'' ' - ~" ,:~y~:' 

libertades);:. 't;;n el derecho internacional ·se encuentra establecido como norma 

consuetudinaria universalmente aceptada cuyo propósito es asegurar por parte de los 

Estados parte en un Tratado, el fiel cumplimiento de las obligaciones asumidas. Dicha 

obligación es una de resultado. 

La Corte Interarnericana ha con$derado corno una falta de debida diligencia, 
( 

la omisión de solicitar y aprovechar infohnación que pudieran aportar elementos 

significativos en la determinación del sentido tle la resolución de la causa, o bien no dar 
! 

seguimiento adecuado e integral al conjurito de elementos probatorios, la Corte 

Interarnericana, a su vez, ha establecido que ¡los jueces, en ese sentido corno son los 

elernentps probatorios de mi defendido, los cuales se han venido desahogando desde 
. j 

nuestra i,nta\"Venció.n,. por tanto los fiscal e~ deben tomar en consideración las 
•· Vf'.;;_. .., l ..... '" "''-",' -· A 

particularidades de los hechos y las circunstanci~s y contexto en que ellos se dieron para 
' ~ .. ~ 

encausar sus decisiones. En el mismo sentido la C{).fte Europea se ha referido a la necesidad 

de que se realice un análisis de las circunstancias específicas del caso. 

Cabe recordar que es un principio básico de la responsabilidad internacional 

del Estado, recogido por el Derecho internacional de los Derechos Humanos, que todo 

j:\~.r·O; .b· 
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Estado es responsable por cualquier acto u omisión de cualesquiera de sus poderes u 

órganos en violación de los derechos internacionalmente consagrados. 

Aún más, La H. Corte Interamericana ha indicado que: 

"La Convención Americana, así como los demás tratados de derechos humanos, se 

inspiran en valores comunes superiores (centrados en la protección del ser humano en este 

caso mi defendido NORMAN ISAI ALARCON MEJIA), están dotados de mecanismos 

específicos de supervisión, se aplican de conformidad con la noción de garantía colectiva, 

consagran obligaciones de carácter esenci~lmente objetivo, y tienen una naturaleza 

especial,'· que los diferencian de los demá~. tratados, los cuales reglamentan intereses 

recíp,rpcos entre los Estados Partes y son aplicados por éstos, con todas las consecuencias 

jurídl.t~:ls que de ahí derivan en los ordenamientos jurídicos internacional e interno" . 
-<, ;r 

Al respecto, también ha señalado, en su Opinión Consultiva OC-2/82 de 

24 de septiembre de 1982 denominada El Efecto de las Reservas Sobre la Entrada en 

Vigencia de la Convención Americana (artículos 74 y 75), que: 

" ... los tratados modernos sobre Der~~hos Humanos, en general, y, en particular, la 

Convención Americana, no son tratados m~ltilaterales del tipo tradicional, concluidos en 
(. 

función de un intercambio recíproco de derechos, para el beneficio mutuo de los Estados 
\· 

contratantes. Su objeto y fin son la protecc~ón de los derechos fundamentales de los seres 

humanos, independientemente de su nacio11filidad, tanto frente a su propio Estado como 

' frente a los otros Estados contratantes. ; Al aprobar estos tratados sobre Derechos 
1 
\ 

Humanos, los Estados se someten a un orden)egal dentro del cual ellos, por el bien común, 

asumen varias obligaciones, no en relación ·ton otros Estados, sino hacia los individuos 
, ',·'ir·",rr;; \ 

bajo sü jurisdicción (párr. 29}". ·~ 

.i 

·. 
En el caso particular del DIDH un criterio que ayuda a interpretar la forma 

"pertinente del derecho internacional aplicable" es el de la interpretación pro personae: 

,, 
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En consecuencia, si a una misma situación son aplicables la Convención Americana y otro 

tratado internacional, debe prevalecer la nonna más favorable a la persona humana. 

El principio pro personae ha sido reconocido también por los tribunales mexicanos, y la 

Corte ha emitido la Jurisprudencia Tesis: I.4o.A.441 A, visible en la Página: 2385. Novena 

Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo: XX, Octubre de 2004 que es del siguiente tenor: 

PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN. El principio pro homine, incorporado 
',:¿;¡. 

<Ji ftúltiples tratados internacionales, es un criterio hermenéutico que coincide con el rasgo 
. ·, w:.,. 

fu~afnental de los derechos humanos, por virtud del cual debe estarse siempre a favor del 

holl:lbre e implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva 

cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación 
, f • r • i ~ 

más restri~da, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio. 

CUARl!OlO'tRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 799/2003. Ismael González Sánchez y otros. 21 de abril de 2004. 

Unanimidad de votos. Ponente: Hilario ~árcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano 

Pompa. 

Núm. IUS: 179233 

Localización: 

Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fu,ente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

~!(J!:~~~r.ero de 2005 

Página: 1744 
-...' 

Tesis: 1.4o.A.464 A 

Tesis aislada 

Materia (s): Administrativa 
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Por ende, la interpretación de tratados, en particular aquellos en materia de 

Derechos Humanos, debe de hacerse desde una perspectiva integral y evolutiva con base 

en el principio de progresividad. 

 

 

 

 

 

Estas reflexiones acerca de la interpretación llevan a desentrañar el mejor sentido de las 

normas convencionales, tomando en cuenta la variación de las condiciones y el 

desenvolvimiento progresivo de la tutela pública de la dignidad humana, proyectada en el 

incremento cuantitativo y cualitativo de los derechos fundamentales. De ahí la posibilidad 

de asumir novedades que mejoren la posición de la persona. Es preciso, pues, releer los 

textos con mirada que les confiera sentido contemporáneo e idoneidad evolutiva. 

En palabras de la Juez Medina Quiroga: 

Los aportes nacionales e internacionales en materia de Derechos Humanos 

se vierten en un crisol, donde se produce una sinergia como resultado del cual los Derechos 

~umanos reaparecen ampliados y perfeccionados. Es allí, a ese crisol, donde los 

~ ' intérpretes de las nmmas de derechos humanos .deben acudir para realizar su tarea . 

. .. Es por ello que además de las reglas generales de interpretación y valoración 

de la prueba penal, el juez penal debe acudir a 1~ establecidas en la reforma constitucional --· en materia de derechos humanos de junio de 20 1~ -a saber interpretación confonne y pro 

personae. Esta triada de disposiciones representa -qna !ex specialis sobre la que descansa la 

interpretación de la Convención Americana, a la que están obligadas todas las autoridades 

mexicanas, y en particular las judiciales. Lo que pretende dicha !ex ~pecialis es que en 
1 

cualquier interpretación de la CADH deberá sien1pre prevalecer el llamado effet utile 

·q¡~UJ.i· 
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(efecto útil) de las nonnas y en beneficio de la persona, y por tanto cuánto más si de forma ~ 
integral se cumple con el principio general de derecho penal in dubio pro reo. 

Es menester reafirmar que la interpretación integradora del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos abarca no sólo a las normas sustantivas, sino 

también a las procesales a fin de otorgarles un verdadero efecto útil a todas las normas: 

Los Estados Partes en la Convención deben garantizar el cumplimiento de las disposiciones 

convencionales y sus efectos propios (effet utile) en el plano de sus respectivos derechos 

internos. Este principio se aplica no sólo en relación con las normas sustantivas de los 

tratados de derechos humanos (es decir, las que contienen disposiciones sobre los derechos 

protegidos), sino también en relación con las normas procesales, tal como la referente a la 

cláusula de aceptación de la competencia contenciosa del Tribunal. Tal cláusula, esencial a 

la eficacia del mecanismo de protección internacional, debe ser interpretada y aplicada de 

modo que Ja garantía que establece sea verdaderamente práctica y eficaz, teniendo 

presentes el carácter especial de los tratados de derechos humanos y su implementación 

colectiva. 

Así pues, también esta autoridad tiene además el deber de verdaderamente 

integrar el DIDH al caso subjudice al poder incluso suplir las deficiencias procedimentales 

de forma y fondo aun cuando éstas no hubiesen sido indicadas por las partes, Igualmente, 

tiene la facultad de analizar, bajo los criterios constitucionales de interpretación conforme 

ut supra señalados, bajo la constitucional aplicación obligatoria del principio pro personae 

y la observancia del principio procesal penal in dubio pro reo, la posible violación de 

artículos de la Convención Americana o la deficiente formulación de agravios, con base 

también en el principio iura novit curia, sólidamente respaldado en la jurisprudencia 

internacional, "en el sentido de que el juzgador y no se refiere a un Juez sino la autoridad 

que resuelve la situación jurídica de mi defendido posee la facultad e inclusive el deber de 

aplicar las disposiciones jurídicas pertinentes, aun cuando las partes no las invoquen 

expresamente", para apoyar su posición frente a todas las disposiciones jurídicas que se 

examinan. 



• 

En conclusión, la autoridad debe interpretar/integrar el derecho a la luz de la especificidad 

del derecho internacional de los derechos humanos del que el Estado mexicano es Parte, 

para así colmar lagunas, generar prácticas judiciales protectoras de los derechos humanos y 

velar por el efecto útil de las normas tomando en cuenta el principio de progresividad de los 

Derechos Humanos. 

111.-  
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f;s aplicable al respecto la tesis sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 

• .. Cir~it9, .v.isible en la página setecientos noventa y uno, del tomo 111, Junio de 1996, 

e Materia Penal, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto, 

establecen: 

"AUTO DE FORMAL PRIMSION. LA FALTA DE PRUEBAS DEL INDICIADO 

NO ACREDITA SU PROBABLE RESPONSABILIDAD. Conforme a lo dispuesto por 

el artículo 19 constitucional, el requisito de la probable responsabilidad para dictar auto de 

formal prisión, se cumple cuando en la causa penal existente datos suficientes para acreditar 

~h 
~\·~ .. . 

··.•. 



• 

• e 

·(~·i 

la imputación de un hecho delictuoso, correspondiente en todo caso el Ministerio Público ~ t 
aportar los elementos de convicción que hagan probable la responsabilidad del inculpado; 

por tanto, el auto de formal prisión que se sustenta en la falta de pruebas del indiciado para 

desvirtuar la incriminación que se la hace, infringe la disposición constitucional 

mencionada, ocasionando violación de garantías individuales." 
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En ese contexto y en atención al • principio de contradicción la declaración 

preparatori~···del  
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. 

Aunado a todo lo anterior se practicó por parte del personal del juzgado penal de primera 

instancia de Lerma, México dándole cumplimiento a la requisitoria solicitada por su Usía, 

LA INSPECCION JUDICIAL,  
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Además se acredito la manera honesta de vivir de parte de mi defendido a través de 

LA DOCUMENTAL PUBLICA,  
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Es aplicable a lo anterior la Tesis JtÍtisprudencial número 226, visible en la página 
\ 

153, del Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la federación, 

1917-2000, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

~··:. 

DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE Y VALOR 

PROBATORIO. Tienen ese carácter los testimonios y certificaciones 

ex-pedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones y por 

consiguiente, hacen prueba plena." 
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Inspección Judicial y  

 

 

 

 

 

 

 

 

Es aplicable a lo anterior la Tesis Jur~sprudencial sustentada por el Primer Tribunal 
1 

r 
. Colegiado del Segundo Circuito visible en !~página 501, tomo V, Segunda Parte-1, Enero a 

' Junio de 1990, del Semanario Judicial de la Federación, Octava época, la que es del tenor 1 literal siguiente: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN ÓE SUS DECLARACIONES. Las 

declaraciones de quienes atestigüen ~n proceso penal deben valorarse por la 
' ' autoridad jurisdiccional teniendo~ en cuenta tanto los elementos de 
¡ 

justipreci~ión concretamente esp¿cificados en las normas positivas y 
r 

subjetivas que, mediante un procbo lógico y un correcto racwctmo, 
l 
u 

conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del testimonio 
& subjúdice" ~ 
!; 

¡ 
t 
~ 

, · Eri esa tesitura tampoco se acredita el ~elito de  
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Sirviendo de apoyo a estas afinnaciones, lo sostenido por Nuestros Máximos 

Tribunales Federales, el siguiente criterio jurisprudencia! que enseguida se transcribe, 

mismos que se invoca por aplicable en cuanto a su,alcance y sentido, y que a la letra dice: 
¡ 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. SU f INTEGRACION. La doctrina 
.~J, 

reiteradamente ha señalado el grave er~~r en que se incurre al considerar a 

una o varias pruebas deficientes o imperfectas, de las cuales además no se 

derive ninguna certeza, como medios ile comprobación de tal circunstancia 

indiciante, toda vez que la verdad bqscada solamente se puede inferir de 

hechos (circunstancias indiciarias) :~plenamente comprobados. En esta 

acreditación, se aclara, podrán invocd,.se pruebas imperfectas pero aptas, por 
' . ' ~ 

sí (ctJiffideradas en su conjunto), o por su concurrencia con otras perfectas o 
~ fl 

carentes de vicios para demostrar plebamente el hecho indiciario. Esto es, no 
' i" 

debe considerarse a la prueba circqnstancial como el medio que permita 

aglutinar pruebas deficientes que, cqnsideradas incluso en su conjunto con 

tras no imperfectas, no prueben plen~mente hecho indiciario alguno" 
'}~ 

Novena Época; Instancia: Tribun4es Colegiados de Circuito, Fuente: 

.. ~.emanario, Judicial de la Federación f su Gaceta, Tomo: VI, Agosto de 1997, 
. - ~ 

Tesis: I.lo.P.29P Página: 786. PR!MER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
h 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CitCUITO. 
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Por otra parte y con base en lo plasmado en las con,sideraciones, vertidas anteriormente 

deberá dictarse en favor de mi defendido  

 

  
 

  

POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO A USTED C. JUEZ A TTE. PIDO: 
' 
i 
J 

UNICO: Se  
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e PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

En  

 

 

 . Conste. 

• 

Toluca, Estado de México, veintiséis de 
' 

octubre de dos mil catorce. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

21, 96, y 97 del qpdigo procedimental de la materia, 
l í 

agréguense para q~,e ,pbre como correspondan el oficio 
'f~ • 

y escrito de cuenta. i ) 
~ : 
-~ . 
¡l '} 

En atención aÍ~\comunicado de la Juez Penal de 
~~ 1' 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma, Estado 

de México, a través Jpel cual devuelve diligenciada la .. 
requisitoria 174/2014\v. del índice de este órgano 

jurisdiccional, la cua!}s~ le envió para efecto de que en 

auxilio de esta autorid~\j, llevara a cabo la inspección 

judicial en   
 

 

   

 

 

  

En consecuencia, háganse las anotaciones en el 
' 

Libro Cuatro de Juzgado Comunicaciones Oficiales 

Envi~das, así como er el Sistema Integral de 

Séguimiento de Expedientes de este juzgado y acúsese 

el recibo de estilo correspondiente. 

En otro tenor, glósese el ocurso suscrito por el 

i!l : .. i í\IP¡:~11ucAiicenciado    
,.¡ . 1' ) 
·.~ ..): .'·:lfn.'1nós \ 
. , ' 

:;¡1,: . '. :· ·~ · · .-· ~ .• '.,~ni U.7l~;aJ 
.;J .¡ 



Causa penal 84/2014-V 
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\ 

En atención a ello, ténganse por hechos los 

mismos, los cuales se atenderán al resolver la situación 
~ 

jurídica del indiciado de que, se trata. 

Atinente a la documental pública que aduce se 
1 

ofreció en el desarrollo de la declaración preparatoria de 

su representado    
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. 

Finalmente, para una mejor conservación de las 

actuaciones, fórmese el tomo IV, previa certificación de 

apertura. 

Notifíquese personalmente. fli.1J.-.::;: • ''"'' 
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Causa penal84/2014t)'~i '-

"2014, Año de Octavio Paz" 'j 
Toluca, Estado de México, 26 de octubre de 201,__4'-"--.-· 

'i' Causa penal: 84/2014-V. i 
~ 

Referencia: Requisitoria 94V2014. 
Oficio: 1 0873. 

Por medio del P,resente, acuso recibo del oficio 

1921/2014, mediante ~1 cual devuelve diligenciada en 
:~; . \ 

original y duplicado :'la requisitoria 17 4/2014-V del 

índice de este juzgad0, que se instruye a  

  

Reitero la ~eguridad de mi distinguida 
~. ' 

consideración. 

; 

·¡, 

~ r 
l 
( 

" ·i .. ~. • 
~ 

1 

.. y 1 

1 

Atentamente 
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NOTIFICACIÓN 

·--------··----~---] 
En Toluca, Estado de México, a  
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····~ 

________ N_O_T_IF_IC_A_C_IO_,N _______ ._~,~ 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 

de octubre de dos mil catorce,  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

!· _¡ . .;r-,: ; 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

;) 

Licenciado  
Domicilio:  

  . 

En la causa penal 84/2014-V, iniciada contra   , por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito dé Delincuencia organizada y otros, 
se dictó un proveído dentro de la proroga de térmfno constitucional peticionado por 
la defensa particular que a la letra dice: · 

"(. .. )Toluca, Estado de México, 

catorce. 

intiséis de octubre de dos mil 

Con fundamento en lo dispuesto n los artículos 21, 96, y 97 del código 

procedimental de la materia, agréguens pa~a que obre como correspondan el 

oficio y escrito de cuenta. 

En atención al comunicado de la Juez Penal de Primera Instancia del .. 

Distrito Judicial de Lerma, Estado e México, a través d'el ~ual 'devuelve 

diligenciada la requisitoria 174/2014- , del !.ndice de este órgano jurisdiccional, 
.. 

la cual se le envió para efecto de e en ruxilio de esta autoridad, llevara a 

cabo la inspección judicial en  
  
 

  

 

 

En consecuencia, hágans las anot~ciones en el Libro Cuatro de 

Juzgado Comunicaciones Oficiales Enviadas, .~sí como en el Sistema Integral 

de Seguimiento de Expedientes de este juzgado y acúsese el recibo de estilo 

correspondiente. 

En otro tenor, glósese el ocurso suscrito por el licenciado  

 

 

En atención a ello, téngans por hechos los mismos, los cuales se 

atenderán al resolver la situación jurí ica del indiciado de que se trata. 

Atinente a la documental públi a que aduce se ofreció en el desarrollo de 

~~~1~~claración pr~parat~ria ~e su re:resent,ado    

  
  

  

  

  

   

 

..... ; 



  .      r  . 
,~ ~ ; 

Finalmente, para una mejor donservación de las actuaciones, fórmese el 

tomo IV, previa certificación de apertura. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el licenciado  

 

secretario que da 

fe." - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, veintiséis de octubre de dos mil catorce. 

Recibe

Identificación:

'·· 

•' ,; 

... 

\ 

• 

• -~ 
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FUflMAll·l~ 

Razón: 

Toluca, Estado de México, veintiséis de octubre del dos mil 

catorce, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado 

de México, hago constar que a las diecinueve horas de esta fecha, 

constituido en el domicilio de calle  

 

  ciudad, a fin de notificar 

personalmente al licenciado , el auto de 

veintiséis del mes y año en urso, dictado en la causa penal 

8412014-V, que se inició contr , por el 

delito de Delincuencia Organi ada y otros. 

Cerciorado de que es ef domicilio señalado en autos, por 
.< 

coincidir el nombre de la col nfa, calle y número que se encuentra 

en la fachada del inmuebl , además por el dicho del licenciado 

  qgien se identifica con la cédula 
;~ 

profesional , ex edida por la Dirección General de 

Profesiones dependiente d la Secretaría de Educación Pública, en 
' 

la que aparece una fot graff~ que concuerda con los rasgos 

fisonómicos del presenta te, misma que le es devuelta por ser 

innecesaria su retención. Por ló que, dejo en su poder el original 

de la cédula de notific ión, 'que contiene trascripción del auto 
' 

que se notifica, y de 1 que  

expedi~nte para que o re c

notificado en términos el ar

Procedimientos Penales. 

... : '. ·'1 

.. ' 
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Causa penai84/2014-V 

--------------------------------------~--~~~-2 
Toluca, Estado de México, veintinueve de noviembre 

de dos mil dieciséis, el licenciado  

 Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

certifico que las presentes copias fotostáticas coinciden 

fielmente con sus originales, que se encuentran glosadas 

a la causa penal 84/2014-V, que se instruye contra 

   

 por el delito de delincuencia organizada y 

diverso, de donde se compulsa para los efectos> legales 

procedentes. Doy fe . 

~; 
·:+· 
r 
' ' ¡' 
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SUBPROCURADURÍA DE HUMANOS, 

PRE-VENCIÓN DEL DHJ 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

/ 

./ 
1 
f 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACI,NES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚ 

--- En la Ciudad de México, a los dos días del mes de di mbre del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de endiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios la Comunidad, quien con fundamento 

en los artículos 21 y 102 apartado A de la Cons tución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 

Procedimientos Penales, acompañado 

final firman para debida constancia de lo actuad 

--------------------------HACE CO 

206 y 208 del Código Federal de 

· gal con dos testigos de asistencia que al 

l 

STA R- -------------------------

---Que siendo la fecha arriba indicada estand constituidos en las instalaciones que ocupa 

esta Oficina de Investigación ubicada en Ave da Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Códig Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 

cerrar el tomo consecutivo número 297 (D CIENTOS NOVENTA Y SIETE) consta de 641 

(seiscientos cuarenta y nstancia. 

Lo anterior, por ser nec e mérito. 

---

E ASIS
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